












MÍSTICA CIUDAD DE DIOS,
MILAGRO DE SU OMNIPOTENCIA Y ABISMO DE LA GRACIA:

historia divina

y VIDA DE LA VIRGEN MADRE DE DIOS,
REINA Y SEÑORA NUESTRA, MARÍA SANTÍSIMA, RESTAURADORA DE LA CULPA 

DE EVA , Y MEDIANERA DE LA GRACIA :

manifestada en estos últimos siglos por la misma Señora á su esclava

SOR MARÍA DE JESÚS,
Abadesa del convento de la Inmaculada Concepción de la villa de Agreda , de la provincia de Búrgos. 

de la regular observancia de nuestro seráfico Padre san Francisco :

PARA nueva luz del mundo, alegría de la iglesia católica,

Y CONFIANZA DE LOS MORTALES.

Nueva impresión añadida de dos tablas, la una de los lugares de Escritura, 
y la otra de las cosas mas notables de esta obra.

TOMO II.

Con aprobación del Ordinario.

BARCELONA:
LIBRERÍA RELIGIOSA.—IMPRENTA DE PABLO RIERA,

CALLE DEN ROBADOR, nÚM. 24 Y 26.
1860.





MÍSTICA CIUDAD DE DIOS

PRIMERA PARTE
DE LA VIDA Y SACRAMENTOS DE LA REINA DEL CIELO, Y LO QUE EL 

ALTÍSIMO OBRÓ EN ESTA PURA CRIATURA DESDE SU INMACULADA 

CONCEPCION HASTA QUE EN SUS VIRGINALES ENTRAÑAS TOMO CAR
NE HUMANA EL VERBO, Y LOS FAVORES QUE LA HIZO EN ESTOS 
PRIMEROS QUINCE AÑOS, Y LO MUCHO QUE POR SÍ MISMA ADQUI
RIÓ CON LA DIVINA GRACIA.

LIBRO PRIMERO.

CAPÍTULO V.
De las inteligencias que me dio el Altísimo de la Escritura sagrada,

en confirmación de el capítulo precedente; son del vm de los Pro
verbios.

k? ®e”or a venerable Madre al capítulo viii de los Proverbios.— 
Habla el capítulo citado á la letra de Cristo y su Madre. —Cristo y María 
Com era ^0Ses*0n d® Dios.—Como poseyó Dios á Cristo en el principio.— 
n.íhnf.Tí6 á María.—Cristo y su Madre primeros decretados antes de lo
í nha tnUr=TComenzó el órden de los decrctos de Cristo, haciéndole 
cabeza de todas las criaturas—Fue María inmediata á Cristo en este órden. 
-Como precedieron Cristo yMaríaá Adan.-Como precedieron á la deter
minación de la creación universal de las demás criaturas.-Como á los Pa
triarcas, á los demas Santos y á los Angeles—Cristo superior á los Angeles 
aun según la humanidad. Diferencia entre ser María concebida, y ser en
gen rada en la mente divina. Como precedieron Cristo y María al paraíso 
en que pecó el primer hombre—Como 4 la Iglesia militante—Como asis- 
leron Cristo y su Madre á la predestinación de los Santos.—Términos que



6 MÍSTICA CIUDAD DE DIOS,
puso Dios á los abismos de su divinidad. —Distribución de las aguas de la 
gracia en los Santos.—Antes se encerró todo el mar de la gracia en Cristo.
— De Cristo redundó ese mar en María, como inmediata á su Unigénito.— 
Estuvo Crista íou su Madre presente á la fruí dación de la tierra como fin 
para quien la criaba. — Gozo del Verbo humanado en las obras de la divina 
Providencia. —Delicias de Dios hombre en la ejecución de las obras de 
nuestro reparo.—Admira el amor de Dios al hombre, y la ingratitud del 
hombre con Dios.—Presencia de todas las cosas que babian de ser en la 
mente divina desde la eternidad.

52. Hablaré, Señor, coa tu gran majestad, pues eres Dios de las 
misericordias, aunque yo soy polvo y ceniza1, y suplicaré á tu 
grandeza incomprehensible mires de tu altísimo trono á esta vilí
sima y mas inútil criatura, y me seas propicio, continuando tu luz 
para iluminar mi entendimiento. Habla, Señor, que tu sierva oye2. 
Habló, pues, el Altísimo y enmendador de los sabios8. Remitióme 
al capítulo vm de los Proverbios, donde me dio la inteligencia de 
este misterio, como en aquel capítulo se encierra ; y primero me fue 
declarada la letra, como ella suena, que es la siguiente:

53. El Señor me poseyó en el principio de sus caminos 4, antes que 
hiciera cosa alguna desde el principio. De la eternidad fui ordenada, 
y de las cosas antiguas antes que fuese hecha la tierra. Aun no eran 
los abismos, é yo estaba concebida : aun no habían rompido las fuen
tes de las aguas, ni los montes se habían asentado con su grave peso: 
antes que los collados era yo engendrada : antes que hiciera la tierra, 
y los ríos y quicios de la redondez de el mundo. Cuando preparaba los 
cielos estaba yo presente: cuando con cierta ley y rodeo hacia un va
llado á los abismos; cuando firmaba los cielos en lo alto y pesaba las 
fuentes de las aguas: cuando al mar rodea ha con su término, y á las 
aguas ponía ley, que no salieran de sus fines: cuando asentaba los fun
damentos de la tierra, estaba yo con él componiendo todas las cosas, 
y me alegraba todos los dias, jugando en su presencia en todo tiem
po ; jugando en el orbe de las tierras: y mis delicias y regalos son es
tar con los hijos de los hombres.

54. Hasta aquí es el lugar de los Proverbios , cuya inteligencia 
me dió el Altísimo. Y primero entendí que habla de las ideas ó de
cretos que tuvo en su mente divina antes de criar al mundo ; y que ‘ 
á la letra habla de la persona de el Verbo humanado y de su Ma
dre santísima; y en lo místico de los santos Ángeles y Profetas : 
porque antes de hacer decreto ni formar las ideas para criar al res-

1 Genes, xvm, 17. — 21 Reg. m, 10. — » Sap. vil, 15. — * Prov. vrti, 
a u. 22.
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to de ias criaturas materiales, las tuvo, y se decretó la humanidad 
santísima de Cristo y de su Madre purísima, y esto suenan las pri
meras palabras.

ü5. El Señor me poseyó en el principio de sus caminos1. En Dios 
no hubo caminos, ni su divinidad los había menester ; pero hízolos, 
para que por ellos le conociésemos, y fuésemosá él todas las criatu
ras capaces de su conocimiento. En este principio, antes que otra 
cosa alguna fabricase en su idea, y cuando queria hacer sendas y 
abrir caminos en su mente divina para comunicar su divinidad, para 
dar principio á todo, decretó primero criar la humanidad de el Yer
bo, que había de ser el camino por donde los demás habían de ir al 
Padre 2. Y junto con este decreto estuvo el de su Madre santísima, 
por quien había de venir su divinidad al mundo, formándose y na
ciendo de ella Dios y hombre; y por esto dice, Dios me poseyó, por
que á los dos poseyó su Majestad ; al Hijo, porque cuanto á la di
vinidad era posesión, hacienda y tesoro de el Padre, sin poderse de 
él separar, porque son una misma substancia y divinidad con el Es
píritu Santo. Poseyóla también en cuanto á la humanidad, con el 
conocimiento y decreto de la plenitud de gracia y gloria que la ha
bía de dar desde su creación y unión hipostática. Y habiéndose de 
ejecutar este decreto y posesión por medio de la Madre que habia de 
engendrar y parir al Yerbo (pues no determinó criarle de nada, ni 
de otra materia su cuerpo y alma), era consiguiente poseer á la que 
habia de darle forma humana. Y asi la poseyó y adjudicó pára sí en 
aquel mismo instante, queriendo eficazmente que en ningún tiem
po ni momento tuviese derecho ni parteen ella (para la parte de la 
gracia) el linaje humano ni otro alguno, sino el mismo Señor que se 
alzaba con esta hacienda como parte suya sola, y tan sola suya cual 
habia de serlo para darle á él forma humana de su propria subs
tancia, y llamarla sola ella liijo, y él á ella sola Madre, y Madre dig
na de tener á Dios por Hijo habiendo de ser hombre. Y como lodo 
esto precedía en dignidad á todo lo criado , así precedió en la vo
luntad V mente de el supremo Criador. Por esto dice :

56. En el principio antes que nada hiciese 3. De la eternidad fui 
ordenada, y de las cosas antiguas. En esta eternidad de Dios (que 
nosotros concebimos ahora como imaginando tiempo interminable), 
¿cuáles eran las cosas antiguas si ninguna estaba criada? Claro es
tá que habla de las tres Personas divinas, y es decir, que desde su 
divinidad sin principio, y desde aquellas cosas que solo son anli-

1 Prov. viH, 22. — 3 Joan, xiv, 0. — » Prov. yin, 23.
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guas, que es la Trinidad individua (pues lo demás, que tiene prin
cipio , todo es moderno), fue ordenada, cuando solo precedió lo an
tiguo increado, y antes que se imaginase lo futuro criado. Entre es
tos dos extremos estuvo el medio de la unión hipostática por inter
vención de María santísima, y con ella entrambos después de Dios 
inmediatamente, y antes que toda criatura, fueron ordenados. Y 
fue la mas admirable ordenación que se ha hecho ni jamás se hará. 
La primera y mas admirable iinágen de la mente de Dios, después 
de la eterna generación, fue la de Cristo, y luego la de su Madre.

57. Y ¿qué otro orden puede ser este en Dios, donde el orden es 
estar todo junto lo que en sí tiene, sin que sea necesario seguirse 
una cosa á otra, ni perlicionarse alguna aguardando las perfeccio
nes de otra, ó sucediéndose entre sí mismas? Todo estuvo ordenadí
simo en su eterna naturaleza, y lo está y estará siempre. Lo que 
ordenó fue que la persona de el Hijo se humanase, y de esta hu
manidad deificada comenzase el orden de el querer divino, y de sus 
decretos, y que fuese cabeza y ejemplar de todos los demás hom
bres y criaturas, y á quien todos se ordenasen y subordinasen ; por
que este era el mejor orden y concierto de la armonía de las cria
turas, haber uno que fuese primero y superior, y de allí se ordena
se toda la naturaleza, y en especial la de los mortales. Y entre ellos 
la primera era la Madre de Dios hombre, como la suprema pura 
criatura y mas inmediata á Cristo, y en él á la Divinidad. Con este 
órden se encaminaron los conductos de la fuente cristalina que sa
lió del trono de la divina naturaleza, encaminada primero á la hu
manidad de el Verbo i, y luego á su Madre santísima en el grado y 
modo que era posible á pura criatura, y conveniente á criatura Ma
dre de el Criador. Y lo conveniente era que todos los divinos atri
butos se estrenasen en ella, sin que se le negase alguno en lo que 
ella era capaz de recibir para ser inferior solo á Cristo nuestro Se
ñor, y superior en grados de gracia incomparables á todo el resto de 
las criaturas capaces de gracia y dones. Este fue el órden tan bien 
dispuesto de la Sabiduría comenzar de Cristo y de su Madre, y así 
añade el texto:

58. Antes que se hiciese la tierra, aun no eran los abismos, é yo 
estaba concebida2. Esta tierra fue la de el primer Adan ; y antes que 
su formación se decretase y en la divina mente se formasen los abis- 
mos de las ideas ad extra, estaban Cristo y su Madre ideados y for
mados. Y llámanse abismos, porque entre el ser de Dios increado y

1 Apoc. xxn, l, — s Prov. vui, 24.
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el de las criaturas hay distancia infinita : y esta se midió, á nuestro 
entender, cuando fueron las criaturas solas ideadas v formadas, que 
entonces también fueron formados en su modo aquellos abismos de 
distancia inmensa. Y antes de todo esto ya estaba concebido el Yer
bo , no solo por la generación eterna de el Padre, pero también es
taba decretada, y en la mente divina concebida la generación tem- 

M!dre ^ *r£eri y Uena de gracia, porque sin la Madre, y 
la Madre ( ), no se podía determinar con eficaz y cumplido decre
to esta temporal generación. Allí, pues, y entonces fue concebida 
María santísima en aquella inmensidad beatífica ; y su memoria eter
na lúe escrita en el pecho de Dios, para que por todos los siglos y 
eternidades nunca se borrase. Quedó estampada y dibujada por el 
supremo Artífice en su propria mente, y poseida de su amor con in
separable abrazo.

59. Aun no habían rompido las fuentes de las aguas *. Aun no 
habian salido de su origen y principio las imágenes ó ideas de las 
criaturas; porque no habían rompido las fuentes de la Divinidad 
por la bondad y misericordia como por conductos, para que la vo
luntad divina se determinase á la creación universal y comunica
ción de sus atributos y perfecciones : porque respecto de todo lo 
restante de el universo, aun estaban estas aguas y manantiales re
presadas y detenidas dentro de el inmenso piélago de la Divini
dad : y en su mismo ser no habia fuentes ni corrientes para mani
festarse , ni se habian encaminado á los hombres ; y cuando fueron, 
ya estaban encaminadas á la humanidad santísima y á su Madre 
Virgen. Y así añade:

00. Ni los montes se habian asentado con su grave peso 2; por
que Dios no habia decretado entonces la creación de los altos mon
tes de los Patriarcas, Profetas, Apóstoles y Mártires, ni los demás 
Santos de mayor perfección ; ni el decreto de tan grande determi
nación se habia asentado con su grave peso y equidad con el fuer- 
fe 3 y suave modo que Dios tiene en sus consejos y grandes obras. 
V no solo antes que los montes (que son los grandes"Santos) (**), pe
ro antes que los collados era engendrada, que son los órdenes de los 
santos Angeles, antes de los cuales en la mente divina fue formada 
la humanidad santísima (unida hiposláticamenteal Verbo divino) y 
la Madre que la engendió. Antes fueron Hijo y Madre que todos los 
órdenes angélicos; para que se entienda que si David dijo en el

(*) Véase la nota XI. — 1 Prov. vm, 24. — 2 23. — s gaD Vll, 1
- (“) Véase la nota XII. 1 ’
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salmo vm : ¿Qué es el hombre 1, ó el hijo de el hombre, que tú, 
Señor, te acuerdas de él y le visitas? Hicíslelo poco menos que los 
Ángeles, etc., entiendan y conozcan todos que hay hombre y Dios 
juntamente, que es sobre todos los hombres y los Ángeles, y que 
son todos inferiores y siervos suyos ; porque es Dios, siendo hom
bre superior: y por esto es primero en la mente divina y en su vo
luntad, y con él está junta é inseparable una mujer y Virgen pu
rísima, Madre suya, superior y Reina de toda criatura.

til. ¥ si el hombre (como dice el mismo salmo 2) fue coronado 
de honra y gloria, y constituido sobre todas las obras de las manos 
del Señor, fue porque Dios y hombre su cabeza le mereció esta co
rona, y la que los Ángeles tuvieron. Y el mismo salmo añade, des
pués de haber disminuido al hombre á menor ser que los Ángeles, 
que le puso sobre sus obras, y también los mismos Ángeles fueron 
obra de sus manos. Y así David lo comprehendió todo, diciendo que 
hizo poco menores á los hombres que á los Ángeles ; pero aunque 
inferiores en el ser natural, habia algún hombre que fuese supe
rior y constituido sobre los mismos Ángeles que eran obra de las 
manos de Dios. Y esta superioridad era por el ser de la gracia ; y 
no solo por la parte de la divinidad unida á la humanidad , mas 
también por la misma humanidad y por la gracia que resultaría en 
ella de la unión hipostática, y después de ella en su Madre santísi
ma. Y también algunos de los Santos en virtud del mismo Señor 
humanado pueden alcanzar superior grado y asiento sobre los Án
geles. Y dice :

62. Fui engendrada ó nacida, que dice mas que concebida : 
porque ser concebida se refiere al entendimiento divino de la bea
tísima Trinidad cuando fue conocida, y como conferidas las conve
niencias de la Encarnación ; pero ser nacida refiérese á la voluntad 
que determinó esta obra, para que tuviese eficaz ejecución, deter
minando fa santísima Trinidad en su divino consistorio y como eje
cutando primero en sí misma esta maravillosa obra de la unión hi
postática y ser de María santísima. Y por esto dice primero en es
te capítulo que fue concebida, y después engendrada ó nacida-; por
que lo primero fue conocida, y luego determinada y querida.

63. Antes que hiciera la tierra, los rios y quicios de la redondez 
de el mundo3. Ántes de formar otra tierra segunda (que por eso re
pite dos veces tierra), que fue la de el paraíso terrenal4, adonde el 
primer hombre fue llevado después de ser criado de la tierra pri-

1 Psalm. vm, 5. — 2 ibíd. 6. — 3 Prov. vm, 26. — * Genes. 11, 8,13.
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mera de el campo damasceno ; antes de esta segunda tierra donde 
pecó el hombre, fue la determinación de criar la humanidad de el 
Verbo, y la materia de que se había de formar, que era la Virgen ; 
porque Dios de antemano la había de prevenir para que no tuviese 
parte en el pecado ni estuviese á él sujeta. Los rios y quicios de el 
orbe son la Iglesia militante, y los tesoros de gracia y dones que con 
ímpetu habían de dimanar de el manantial de la Divinidad, enca
minados á todos, y eficazmente á los Santos y escogidos, que como 
quicios se mueven en Dios, estando dependientes y asidos á su 
querer por las virtudes de fe, esperanza y caridad, por cuyo medio 
se sustentan, vivifican y gobiernan, moviéndose al sumo bien y úl
timo fin, y también á la conversación humana, sin perder los qui
cios en que estriban. También se comprehenden aquí los Sacramen
tos 1 y compostura de la Iglesia, su protección y firmeza invencible, 
su hermosura y santidad sin mancha ni ruga, que esto es este or
be y comentes de gracia. Y antes que el Altisimo preparase todo 
esto, y ordenase este orbe y cuerpo místico, de quien Cristo nues
tro bien habia de ser cabeza ; antes decretó la unión del Yerbo á la 
naturaleza humana , y á su Madre, por cuyo medio é intervención 
habia de obrar estas maravillas en el mundo.

64. Cuando preparaba los cielos estaba yo presente 3. Cuando 
preparaba y prevenia el cielo , y premio que á los justos hijos de 
esta Iglesia habia de dar después de su destierro, allí estaba la hu
manidad con el Verbo unida, mereciéndoles la gracia como cabeza, 
y con él estaba su Madre santísima, á cuyo ejemplar habiéndoles 
preparado la mayor parte á Hijo y Madre, disponía y prevenia la 
gloria para los demás Santos.

65. Cuando con cierta ley y circulo hacia vallado á los abismos3. 
Cuando determinaba cercar los abismos de su Divinidad en la per
sona de el Hijo con cierta ley y término qne ningún viviente pu
diera verlo ni eomprehenderlo. Cuando hacia este círculo y redon
dez, adonde nadie pudo ni puede entrar mas que solo el Verbo 
(que á sí solo se puede comprehender), para achicarse4 y encoger
se la divinidad en la humanidad , y la divinidad y humanidad pri
mero en el vientre de María santísima, y después en la pequeña can
tidad y especies de pa¡n y vino, y con ellas en el pecho angosto de 
un hombre pecador y mortal. Todo esto significan aquellos abis
mos, ley y círculo ó término, que llama cierta por lo mucho que 
comprehenden, y por la certeza de lo que parecía imposible en el

1 Ephes. v, 27. — 2 Prov. vm, 27. — a ibid. — * Philip. II, 7.
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ser, y dificultoso en explicarlo ; porque no parece había de caber la 
Divinidad debajo de ley, ni encerrarse dentro de determinados lími
tes : pero eso pudo hacer, y lo hizo posible la sabiduría y poder de 
el mismo Señor, encubriéndose en cosa terminada.

G6. Cuando afirmaba los cielos 1 en lo alto y pesaba las fuentes de 
las aguas; cuando rodeaba al mar con su término, y ponía á las aguas 
ley, que no pasaran de sus fines. Llama aquí á los justos cielos, por
que lo son, donde tiene Dios su morada y habitación con ellos por 
gracia, y por ella les da asiento y firmeza, levantándolos (aun mien
tras son viadores) sobre la tierra, según la disposición de cada uno: 
y después en la celestial Jerusalen les da lugar y asiento según sus 
merecimientos. Y para ellos pesa las fuentes de las aguas y las di
vide , distribuyendo á cada uno con equidad y peso los dones de la 
gracia y de la gloria, las virtudes, auxilios y perfecciones según la 
divina sabiduría lo dispone. Cuando se determinaba hacer esta di
visión de estas aguas, se había decretado dar á la humanidad uni
da al Yerbo todo el mar que de la Divinidad le resultaba de gracia 
y dones como á Unigénito de el Padre. Y aunque todo era infinito, 
puso término á este mar, que fue la humanidad, donde habita la ple
nitud de la Divinidad 2; y aun estuvo encubierta treinta y tres años 
con aquel término, para que habitase con los hombres 3, y no su
cediera á todos lo que en el Tabor á los tres Apóstoles. Y en el mis
mo instante que todo este mar y fuentes de la gracia tocaron á Cris
to Señor nuestro, como á inmediato á la Divinidad, redundaron en 
su Madre santísima como inmediata á su unigénito Hijo ; porque 
sin la Madre, y tal Madre, no se disponían ordenadamente y con la 
suma perfección los dones de su Hijo ; ni comenzaba por otro fun
damento la admirable armonía de la máquina celestial y espiritual, 
y la distribución de los dones en la Iglesia militante y triunfante.

67. Cuando asentaba los fundamentos de la tierra, estaba yo con 
él componiendo todas las cosas 4. Á todas las tres divinas Personas 
son comunes las obras ad extra, porque todas son un solo Dios, 
una sabiduría y poder, y así era necesario ó inexcusable que el Ver
bo en quien según la divinidad fueron hechas todas las cosas % es
tuviera con el Padre para hacerlas. Pero aquí dice mas, porque 
también el Verbo humanado estaba ya en la divina voluntad pre
sente con su Madre santísima ; porque así como por el Verbo en 
cuanto Dios fueron hechas todas las cosas; así también para él, en

1 Prov. vm, 28, 29. — 3 Coios. ii , 9. — 3 Matth. xvii, 6. — * Prov. viii, 
v. 30. —■ * Joan. i,3.
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el primer lugar y como mas noble y dignísimo fin, fueron criados 
los fundamentos de la tierra y todo cuanto en ella se contiene. Y 
por esto dice :

68. Y me alegraba lodos los dias jugando en su 'presencia en todo 
tiempo, burlándome en el orbe de la tierra l. Holgábase el Yerbo hu
manado lodos los dias, porque conoció todos los de los siglos, y las 
vidas de los mortales que según la eternidad son un breve dia 3. Y 
holgábase de que toda la sucesión de la creación tendría término, 
para que acabado el último dia con toda perfección, gozasen los hom
bres de la gracia y corona de la gloria. Holgábase, como contando 
los dias en que había de descender de el cielo á la tierra y tomar 
carne humana. Conocía que los pensamientos y obras de los hom
bres terrenos eran como juego, y que lodos eran burla y engaño.
Y miraba á los justos, que aunque flacos y limitados, eran á pro
pósito para comunicarles y manifestarles su gloria y perfecciones. 
Miraba su ser incomutable, y la cortedad de los hombres, y como 
se había de humanar con ellos, y deleitábase en sus proprias obras, 
y particularmente en las que disponía para su Madre santísima, de 
quien le era tan agradable tomar forma de hombre, y hacerla digna 
de obra tan admirable : estos eran los dias en que se alegraba el 
Yerbo humanado ; y porque al concebir y como idear todas estas 
obras, y al decreto eficaz de la divina voluntad se seguía la ejecu
ción de todo, añadió el Yerbo divino :

69. Y mis delicias son estar con los hijos de los hombres Y Mi re
galo es trabajar por ellos y favorecerlos; mi contento morir por ellos, 
y mi alegría ser su maestro y reparador. Mis delicias son levantar 
al pobre desde el polvo, y unirme con el humilde4, y humillar pa
ra esto mi divinidad, y cubrirla y encubrirla con su naturaleza ; 
encogerme y humillarme, y suspender la gloria de mi cuerpo para 
hacerme pasible y merecerles la amistad de mi Padre, y ser media
nero entre su justísima indignación y la malicia de los hombres ; y 
ser su ejemplar y cabeza, a quien puedan imitar y seguir. Estas son ' 
las delicias de ei Yerbo eterno humanado.

70. ¡Oh bondad incomprehensible y eterna, qué admirada y 
suspendida quedo, viendo la inmensidad de vuestro ser inmutable 
comparado con la parvulez de el hombre 1 Y mediando vuestro amor 
eterno entre dos extremos de tan incomparable distancia, amor in
finito para criatura, no solo pequeña, pero ingrata! ¡En qué objeto

i prov. viu, 30. — a Psalm. lxxxix,4. — 3 Prov. viu, 31. — 4 Psalm. 
cxn,7; Philip, ti, 1,7,8.

2 T. II.
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tan abatido y vil ponéis, Señor, vuestros ojos, y en qué objeto tan 
noble podía y debía el hombre poner los suyos y sus afectos, á la 
vista de tan grande misterio! Suspensa en admiración y ternura de 
mi corazón, me lamento de la desdicha de los mortales y de sus ti
nieblas y ceguera, pues no se disponen para conocer cuán de an
temano comenzó vuestra Majestad á mirarlos y prevenirles su ver
dadera felicidad con tanto cuidado y amor, como si en ella consis
tiera la vuestra.

71. Todas las obras, y disposiciones de ellas, como las había de 
criar, tuvo presentes el Señor desde ab initio en su mente, y las nu
meró y pesó con su equidad y rectitud : y como está escrito en la 
Sabiduría 1, supo la disposición de el mundo antes de criarle ; co
noció el principio, medio y fin de los tiempos, sus mundanzas y 
concursos de los años, la disposición de las estrellas, las virtudes de 
los elementos, las naturalezas de los animales, las iras de las bes
tias , la fuerza de los vientos, las diferencias de los árboles, virtu
des de las raíces, y los pensamientos de los hombres. Todo lo pesó y 
numeró 2; y no solo esto que suena la letra de las criaturas mate
riales y racionales, pero todas las demás que místicamente por es
tas son significadas, que por no ser para mi intento ahora, no las 
refiero,

CAPÍTULO VI.

De una duda que propuse al Señor sobre la doctrina de estos capítulosf 
y la respuesta de ella.

Propone la duda.—Respuesta del Señor.—El fin principal del decreto de la 
Encarnación fue la gloria que de ella había de redundar para Dios.—Ejecu
tan ase este decreto aunque Adan no pecase. — Por qué se dilató su ejecu
ción.—Decreto de Cristo en carne pasible después de prevista la caída del 
linaje humano.—Motivos de este decreto.—No se opone esta doctrina á 
ios que dicen que encarnó el Verbo para redemir el mundo.— Cómo se eje
cutaría la Encarnación, si conservara el hombre el estado de la inocencia. 
—Causa de la diversidad de opiniones entre ios hijos de la Iglesia. — No da 
Dios á un maestro solo la luz de todos los misterios, sino que la distribu
ye.— Por qué es mas común la opinión de que el Yerbo bajó del cielo de 
principal intento á redemir el mundo. — Cuán poderoso motivo es el de la 
Redención para obligar al hombre. — Como puede haber dos fines de una 
obra. — Quiere Dios que ios hombres reconozcan á Cristo no solo por Re
dentor, sino por motivo de su creación.—Utilidad que se sigue de ta di
versidad de opiniones entre los maestros católicos.—Causa honesta de es-

1 Sap. vil, ít v. 18. — 2 Ibid. xi, 21.



PRIMERA PARTE, LIB. I, CAP. TI. 15

tas controversias.—Méritos de los Doctores santos en sus estudios. —Pro
videncia de Dios con los maestros católicos.—Diversos fines que ponen en 
sus controversias. —Cuán altamente se ha investigado la verdad de los mis
terios divinos.—Furor del infierno en impugnarla por los herejes. — Cuán 
periecta está la luz de la fe en los católicos. — Cuán agradable seria á Dios 
que ios doctos se desnudasen de pasiones.

72. Sobre las inteligencias y doctrina de los dos capítulos ante
cedentes Se me ofreció una duda, ocasionada de lo que muchas ve
ces he oído y entendido de personas doctas, que se disputa en las 
escuelas, \ la duda fue: Que si la causa y motivo principal para 
que el Yerbo divino se humanase, fue hacerle cabeza y primogé
nito de todas las criaturas1, y por medio de la unión hiposiática 
con la humana naturaleza comunicar sus atributos y perfecciones 
en el modo conveniente por gracia y gloria á los predestinados; y 
el tomar carne pasible, y morir por el hombre fue decreto como de 
fin segundario: siendo esto así verdad, ¿cómo en la santa Iglesia 
hay tan diversas opiniones sobre ello? Y la mas común es, que el 
Verbo eterno descendió de el cielo como de intento para redemir á 
los hombres por medio de su pasión y muerte santísima.

73. Esta duda propuse con humildad al Señor, y su Majestad 
se dignó de responderme á ella, dándome una inteligencia y luz 
muy grande, en que conocí y entendí muchos misterios, que no po
dré explicar, porque comprebenden y suenan mucho las palabras 
que me respondió el Señor, que son estas: Esposa y paloma mía, 
oye: que como padre y maestro tuyo quiero responder á tu duda, y en
señarte en tu ignorancia. Advierte, que el fin principal y legítimo de 
el decreto que tuve de comunicar mi divinidad en la persona de el Ver
bo, unida hiposláticamente á la humana naturaleza, fue la gloria que 
de esta comunicación había de redundar para mi nombre, y para las 
criaturas capaces de la que yo les quise dar. Y este decreto se ejecuta
ría sin duda en la Encarnación, aunque el primer hombre no hubiera 
pecado; porque fue decreto expreso y sin condición en lo substancial, 
y así debía ser eficaz mi voluntad, que en primer lugar fue comunicar
me á la alma y humanidad unida al Verbo. Y esto era así conveniente 
á mi equidad y rectitud de mis obras; y aunque esto fue postrero en 
la ejecución, fue primero en la intención. Y sí tardé en enviar á mi 
Unigénito, fue porque determiné prepararle antes una congregación en 
el mundo escogida y santa de justos, que supuesto el pecado común se
rian como rosas entre las espinas de los otros pecadores. Y vista la

1 Coios. i, b. v. 13.
2*
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caida del linaje humano, determiné con decreto expreso que el Verbo 
viniese en forma pasible y mortal para redemir su pueblo, de quien era 
cabeza; para que mas se manifestase y conociese mi amor infinito con los 
hombres, y á mi equidad é justicia se le diese debida satisfación; y que 
sifué hombre y el primero en el ser el que pecó, fuese hombre 1 y el 
primero en la dignidad el Redentor: y los hombres en esto conociesen 
la gravedad de el pecado, y el amor de todas las almas fuese uno solo, 
pues su Criador, Vivificador, Redentor, y quien los ha de juzgar es 
uno solo. Y también quise compelerles á este agradecimiento y amor, 
no castigando á los mortales como á los apóstatas ángeles, que sin 
apelación los castigué, y al hombre perdoné, aguardé, y le di oportu
no remedio, ejecutando el rigor de mi justicia en mi unigénito Hijo 2, 
y pasando al hombre la piedad de mi grande misericordia.

74. Y para que mejor entiendas la respuesta de tu duda, debes 
advertir que como en mis decretos no hay sucesión de tiempo, ni yo ne
cesito de él para obrar y entender; los que dicen que encarnó el Verbo 
para redemir al mundo, dicen bien; y los que dicen que encarnara si el 
hombre no pecara, también hablan bien, si con verdad se entiende: por
que si no pecara A dan, descendiera de el cielo en la forma que para 
aquel estado conviniera; y porque pecó, tuve el decreto segundo que 
bajara pasible, porque visto el pecado, convenia que le reparase en la 
forma que lo hizo. Y porque deseas saber cómo se ejecutaría este mis
terio de encarnar el Verbo, si conservara el hombre el estado de la ino
cencia, advierte, que la forma humana fuera la misma en la subs
tancia, pero con el don de la impasibilidad é inmortalidad (cual estuvo 
mi Unigénito después que resucitó, hasta que subió á los cielos) viviera 
y conversara con los hombres; y los misterios y sacramentos fueran á 
todos manifiestos; y muchas veces hiciera patente su gloria, como lo hizo 
sola una vez cuando vivió mortal3; y delante de todos manifestara en 
aquel estado de inocencia, lo que mostró y obró delante de tres Após
toles en el que fue mortal; y vieran todos los viadores á mi Unigé
nito con grande gloria, y con su conversación se consolaran, y no pu
sieran óbice á sus divinos efectos, porque estuvieran sin pecado. Pero 
lodo lo impidió y estragó la culpa, y por ella fue conveniente que vi
niera pasible y mortal.

75. 1 el haber en estos sacramentos y en otros misterios diversas 
opiniones en mi Iglesia, ha nacido de que á unos maestros les manifiesto 
y doy luz de unos misterios, y á otros se la doy de otros; porque los 
mortales no son capaces de recibir toda la luz. Ni era conveniente que

1 1 Cor- XV, 21. - 2 Rom. VIII, 32. — s Matlh. xvii, 1.
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á uno se le diese toda la ciencia de todas las cosas, mientras son via
dores; pues aun cuando son comprehensores la reciben por partes, y se 
la doy proporcionada según el estado y merecimientos de cada uno, y 
como conviene á mi providencia distribuirla; y la plenitud solo se le 
debía á la humanidad de mi Unigénito y á su Madre respectivamente. 
Los demás mortales, ni la reciben toda, ni siempre tan clara que pue
dan asegurarse en todo; y por eso la adquieren con el trabajo y uso 
de las letras y ciencias. Y aunque en mis Escrituras hay tantas ver
dades reveladas; como yo muchas veces los dejo en la natural luz, 
aunque otras se la doy de lo alto, de aquí se sigue que se entiendan 
los misterios con diversidad de pareceres, y se hallen diferentes expli
caciones y sentidos en las Escrituras, y cada uno siga su opinión co
mo la entiende. Y aunque el fin de muchos es bueno, y la luz y verdad 
en substancia sea una, se entiende y se usa de ella con diversidad de 
juicios é inclinaciones, que unos tienen á unos maestros, y otros á otros; 
de donde nacen entre ellos las controversias.

76. Y de ser mas común la opinión, que el Verbo bajó de el cielo 
de principal intento á redemir el mundo, entre otras causas, una es, 
porque el misterio de la Redención y el fin de estas obras es mas co
nocido y manifiesto, por haberse ejecutado y repetido tantas veces en las 
Escrituras; y al contrario el fin de la impasibilidad ni se ejecutó ni 
se decretó absoluta y expresamente: y todo lo que perteneciera á aquel 
estado quedó oculto, y nadie lo puede saber con aseguración, si no fuere 
á quien yo en particular diere luz ó revelare lo que conviene de aquel 
decreto y amor que tenemos á la humana naturaleza . Y si bien esto pu
diera mover mucho á los mortales, si lo pesaran y penetraran;pero el 
decreto y obras de la redención de su caída es mas poderoso y eficaz 
para moverles y traerlos al conocimiento y retorno de mi inmenso amor, 
que es el fin de mis obras. Y por eso tengo providencia de que estos mo
tivos y misterios estén mas presentes y sean mas frecuentados, porque 
así es conveniente. Y advierte, que en una obra bien puede haber dos 
fines, cuando alguno se supone debajo de alguna condición; como fue, 
que si el hombre no pecara, no descendiera el Verbo en forma pasible, 
y que si pecase, que fuese pasible y mortal: y así en cualquier suceso 
no se dejara de cumpla el decreto de la Encarnación. Yo quiero que 
los sacramentos de la Redención se reconozcan y estimen, y siempre se 
tengan presentes para darme el retorno. Pero quiero asimismo que los 
mortales reconozcan al Verbo humanado por su cabeza, y causa final 
de la creación de todo lo restante de la humana naturaleza; porque él 
fue después de mipropria benignidad el principal motivo que tuve para
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dar ser á las maturas. Y así debe ser reverenciado, no solo porque 
redimió al linaje humano, pero también porque dio motivo para su crea
ción.

77. Y advierte, esposa mía, que yo permito y dispongo que mu
chas veces los doctores y maestros tengan diversas opiniones, para que 
unos digan lo verdadero, y otros con lo natural de sus ingenios digan 
lo dudoso: y otras permito digan loque no es, aunque no disuena lue
go á la verdad obscura de la fe, en la que todos los fieles están firmes:
V otras veces dicen lo que es posible según ellos entienden. Y con esta 
variedad se va rastreando la verdad y luz, y se manifiestan mas los 
sacramentos escondidos, porque la duda sirve de estímulo al entendi
miento para investigar la verdad; y en esto tienen honesta y santa cau
sa las controversias de los maestros. Y también lo es, que después de 
tantas diligencias y estudios de grandes y perfectos doctores y sabios, 
se conozca gue en mi Iglesia hay ciencia, y que los hace eminentes en 
sabiduría sobre los sábios del mundo; y que hay sobre todos m enmen- 
dador de los sábios1, que soy yo, que solo lo sé todo y comprehendo, lo 
peso y mido %, sin poder ser medido ni comprehendido; y que los hom
bres, aunque mas escudriñen mis juicios y testimonios, no los podrán 
alcanzar si no les diere yo la inteligencia y luz 3, que soy el principio
V cmtor de toda sabiduría y ciencia. Y conociendo esto los mortales, 
quiero que me dén alabanza, magnificencia, confesión, superioridad y 
gloria eterna.

78. Y quiero también que los doctores santos adquieran para sí 
mucha gracia, luz y gloria, con su trabajo honesto, loable y santo, y la 
verdad se vaya mas descubriendo y apurando, llegándose mas á su 
manantial; é investigando con humildad los misterios y obras admira
bles de mi diestra, vengan á ser participantes de ellas, y gozar de el 
pan de entendimiento4 de mis Escrituras. Yo he tenido gran providen
cia con los doctores y maestros, aunque sus opiniones y dudas han sido 
tan diversas y con diferentes fines; porque mas veces son de mi mayor 
gloria y honra, y otras son de impugnar y contradecirse por otros fi
nes terrenos: y con esta emulación y pasión han procedido y proceden des
igualmente. Pero con todo eso los he gobernado, regido y alumbrado, 
asistiéndoles mi protección de manera, que la verdad se ha investiga
do y manifestado mucho, y se ha dilatado la luz para conocer mu
chas de mis perfecciones y obras maravillosas, y se han interpretado 
las Escrituras santas tan altamente, que me ha sido esto de mucho agra
do y beneplácito. I por esta causa el furor de el infierno con increíble

1 Sílp. Vil, Mi. — « Ibid. IX, 13. — s Job, XXXII, 8. — * Eccli. xv, 3.
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envidia (mucho mas en estos tiempos presentes) ha levantado su trono 
de iniquidad, impugnando la verdad y pretendiendo beberse el Jordán1, 
y con herejías y doctrinas falsas escurecer la luz de la fe santa, con
tra quien ha derramado su falsa zizaña, ayudándose de los hombres 
Pero lo restante de la Iglesia y sus verdades están en grado perfectí- 
simo, y los fieles católicos, aunque muy envueltos y ciegos en otras mi- * 
serias; pero la verdad de la fe y su luz la tienen perfectísima; y aun- ’ 
que llamo á todos con paternal amor á esta dicha, son pocos los elec
tos 3 que me quieren responder.

7í). Quiero también, esposa mia, que entiendas que si bien mi provi
dencia dispone que entre los maestros haya muchas opiniones para que 
mas se escudriñen mis testimonios, y con intento de que á los hombres 
viadores les sea manifiesta la medula de las divinas Letras, mediante 
sus honestas diligencias, estudios y trabajos;pero fuera de mucho agra
do para mí y servicio que las personas doctas extinguieran y aparta
ran de sí la soberbia, envidia y ambición de honra vana, y otras pa
siones y vicios que de esto se engendran, y toda la mala semilla4 que 
siembran los malos efectos de tales ocupaciones; pero no la arranco 
ahora, porque no se arranque la buena con la mala. Todo eslo me res
pondió el Altísimo, y otras muchas cosas que no puedo manifestar. 
Bendita sea sn grandeza eternamente, que tuvo por bien alumbrar 
mi ignorancia y satisfacerla tan adecuada y misericordiosamente, sin 
dedignarse de la parvulez de una mujer insipiente y en todo inútil. 
Denle gracias v alabanzas sin fin todos los espíritus bienaventurados 
y justos de la tierra.

CAPÍTULO VIL
Como el Altísimo dio principio á sus obras, y todas las cosas mate

riales crió para el hombre; y á los Ángeles y hombres para que hi
ciesen pueblo de quien el Verbo humanado fuese cabeza.

Principio de la creación del universo. — Crió Dios el cielo y la tierra antes que 
a l>s Angeles y los hombres. — Razón de este órderi. — Creación de los An
geles significados con nombre de luz. —Por qué no se hizo mas clara men
ción de ellos en el Génesis.—Los infiernos fueron formados juntamente 
con la tierra. — Estado de viadores de los Ángeles. —Duración de este esta
do.—Mérito de los buenos y demérito de los malos. —Distinción con que 
se les propuso en este estado el bien y el mal, el premio y el castigo.—Cas
tigo de los Angeles malos, y premio de los buenos. — Desordenadísimo 
amor de sí mismo que tuvo Lucifer.—Amor desordenado de eoncupiscen-

1 Job, xl, 18. — 2 Matth. xm,25. — a ibid.xxu, 14. — * Ibid.xm, 29.
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cia que se le siguió.—Otros pecados de Lucifer, originados de los prime
ros.—Indujo Lucifer otros Ángeles á su séquito, y por eso se llama prínci
pe de los demonios.—Primer precepto que puso Dios á ¡os Ángeles, -r Có
mo lo obedecieron los buenos, y cómo Lucifer.—Reveló Dios á los Ángeles 
viadores el misterio de la Encarnación.—Púsoles precepto de que recono
ciesen á Cristo por su cabeza y le adorasen.—Obediencia de los Ángeles bue
nos, y rebeldía de Lucifer y sus secuaces. —Batalla de los Ángeles buenos 
contra los malos.—Tercero precepto de que reconociesen por su reina á la 
Madre de Dios.—Los buenos obedecieron con humildad, y los malos resis
tieron con mayor soberbia.—Excelencias que apeteció para sí Lucifer.— 
Blasfemias de Lucifer por hacerle inferior á la Madre de Dios.—Justa in
dignación y sentencia de Dios contra Lucifer.—Mostróles Dios á todos los 
Ángeles en una señal á María santísima.—Diversos efectos que causó esta 
Vision en los Ángeles buenos y en los malos.

80. Causa de todas las causas fue Dios, y Criador de todo lo que 
liene ser: y con el poder de su brazo quiso dar principio á todas sus 
maravillosas obras ad extra, cuando y cómo fue su voluntad. El 
orden y principio de esta creación refiere Moisés en el capitulo i de 
el Génesis; y porque el Señor me ha dado su inteligencia, diré aquí 
lo conveniente, para ir buscando desde su origen las obras y mis
terios de la encarnación de el Verbo y de nuestra redención.

81. La letra del cap. i de el Génesis dice de esta manera 1: En 
el principio crió Dios el cielo y la tierra. Y estaba la tierra sin frutos 
y vacía, y las tinieblas estaban sobre la haz de el abismo: y el espíritu 
de el Señor era llevado sobre las aguas. Y dijo Dios, sea hecha la luz, 
y fue hecha la luz. Y vio Dios la luz que era buena: y dividióla y apar
tóla de las tinieblas: vá la luz llamó dia, y d las tinieblas noche: y fue 
hecho dia de tarde y de mañana, etc. En este dia primero, dice Moi
sés que en el principio crió Dios el cielo y la tierra, porque este 
principio fue el que di ó el poderoso Dios, estando en su ser inmu- 
lable, como saliendo de él*á criar fuera de sí mismo á las criaturas, 
que entonces comenzaron á tener ser en sí mismas, y Dios como á 
recrearse en sus hechuras, como obras adecuadamente perfectas. Y 
para que el orden fuera también perfectísimo, antes de criar criatu
ras intelectuales y racionales, formó el cíelo para los Ángeles y hom
bres , y la tierra donde primero los mortales habían de ser viadores; 
lugares tan proporcionados para sus fines, y tan perfectos, que co
mo dice David 2, los cielos publican la gloria de Dios, el firma
mento y la tierra anuncian las obras de sus manos. Los cielos con 
su hermosura manifiestan la magnificencia y gloria, porque son de
pósito de el premio prevenido para los santos. Y el firmamento de

1 Genes, i, & i, * Psalm. xvm, 2.
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la tierra anuncia que ha de haber criaturas y hombres que la habiten, 
y por ella caminen á su Criador. Y antes de criarlos quiere el Altí
simo prevenirles y criarles lo necesario para esto, y para la vida que 
les había de mandar vivir; para que de todas partes se hallen com- 
pelidos á obedecer y amar á su Hacedor y Bienhechor, y que por 
sus obras 1 conozcan su nombre admirable y infinitas perfecciones.

82. De la tierra, dice Moisés que estaba vacía 2, y no lo dice 
de el cielo; porque en este crió los Ángeles en el instante, cuando 
dice Moisés 2: Dijo Dios, sea hecha la luz, y fue hecha la luz: porque 
no habla solo de la luz material, sino también de las luces angéli
cas ó intelectuales. Y no hizo mas clara memoria de ellos que sig
nificarlos debajo de este nombre, por la condición tan fácil de los 
hebreos en atribuir la divinidad á cosas nuevas, y de menor aprecio 
que los espíritus angélicos. Pero fue muy legítima la metáfora de 
la luz para significar la naturaleza angélica, y místicamente la luz 
de la ciencia y gracia, con que fueron iluminados en su creación.
Y crió Dios con el cielo empíreo la tierra juntamente, para formar en 
su centro el infierno; porque en aquel instante que fue criada por 
la divina disposición quedaron en medio de este globo cavernas muy 
profundas y dilatadas, capaces para infierno, limbo y purgatorio.
Y en el infierno al mismo tiempo fue criado fuego material y las de
más cosas que allí sirven ahora de pena a los condenados. Había de 
dividir luego el Señor la luz de las tinieblas, y llamar á la luz día4 
y á las tinieblas noche: y no solo sucedió esto entre la noche y dia 
naturales, pero entre los Ángeles buenos y malos, que á los bue
nos dió la luz eterna de su vista, y la llamó dia, y dia eterno; y á 
los malos llamó noche de el pecado, y fueron arrojados en las eter
nas tinieblas de el infierno; para que todos entendamos cuán jun
tas anduvieron la liberalidad misericordiosa de criador y vivifica
dor , y la justicia de rectísimo juez en el castigo.

83. Fueron los Ángeles criados en el cielo empíreo, y en gra
cia, para que con ella precediera el merecimiento al premio de la 
gloria; que aunque estaban en el lugar de ella, no se les había mos
trado la Divinidad cara á cara, y con clara noticia, hasta que con 
la gracia lo merecieron los que fueron obedientes á la voluntad di
vina. Y así estos Ángeles santos, como los demás apóstatas, duraron 
muy poco en el primer estado de viadores; porque la creación, es
tado y término, fueron en tres estancias ó mórulas divididas con 
algún intervalo en tres instantes. En el primero fueron todos cria-

i Rom. i, 20. — 2 Genes. 1,2. — * Ibid. 3. — 4 Ibid. 5.
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dos y adornados con gracia y dones, quedando hermosísimas y per
fectas criaturas. Á este instante se siguió una mórula, en que á to
dos les fue propuesta é intimada la voluntad de su Criador, y se les 
puso ley y precepto de obrar reconociéndole por supremo Señor, y 
para que cumpliesen con el fin para que los había criado. En esta 
mórula, estancia ó intervalo sucedió entre san Miguel y sus Ánge
les , con el dragón y los suyos, aquella gran batalla , que dice san 
Juan en el cap. xii de el Apocalipsi 1; y los buenos Ángeles per
severando en gracia merecieron la felicidad eterna, y los inobedien
tes, levantándose contra Dios, merecieron cf castigo que tienen.

84. Y aunque en esta segunda mórula pudo suceder todo muy 
brevemente, según la naturaleza angélica y el poder divino; pero 
entendí que la piedad de el Altísimo se detuvo algo, y con algún 
intervalo les propuso el bien y el mal, la verdad y falsedad, lo justo 
y lo injusto, su gracia y amistad, y la malicia de el pecado y ene
mistad de Dios; el premio y el castigo eterno, y la perdición para 
Lucifer y los que le siguiesen: y les mostró su Majestad el infierno 
v sus penas; y ellos lo vieron todo: que en su naturaleza tan supe
rior y excelente todas las cosas se pueden ver como ellas son en sí 
mismas, siendo criadas y limitadas: de suerte, que antes de caer 
de la gracia vieron claramente el lugar de el castigo. Y aunque no 
conocieron por este modo el premio de la gloria, pero tuvieron de 
ella otra noticia, y la promesa manifiesta y expresa de el Señor con 
que el Altísimo justificó su causa, y obró con suma equidad y rec
titud. Y porque toda esta bondad é justificación no bastó para de
tener á Lucifer y sus secuaces, fueron como pertinaces castigados 
y lanzados en el profundo de las cavernas infernales, y los bue
nos confirmados en gracia y gloria eterna. Y esto fue todo en el 
tercero instante, en que se conoció de hecho que ninguna criatura 
fuera de Dios es impecable por naturaleza: pues el Ángel, que la 
tiene tan excelente, y la recibió adornada con tantos dones de cien
cia y gracia, al fin pecó y se perdió. ¿Qué hará la fragilidad huma
na si el poder divino no la defiende, v si ella obliga á que la des
ampare ?

8o. Resta saber el motivo que tuvieron en su pecado Lucifer y 
sus confederados (que es lo que voy buscando), y de qué tomaron 
ocasión para su inobediencia y caída. Y en esto entendí (*) que pu
dieron cometer muchos pecados secundum reatum, aunque no co
metieron los actos de todos; pero de los que cometieron con su de-

1 AP°e- oí, 7. — (*) Véase la nota XIII.
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pravada voluntad les quedó hábito para todos los actos malos, in
duciendo á otros, y aprobando el pecado que por sí mismos no po
dían obrar. Y según el mal afecto que de presente tuvo entonces 
Lucifer, incurrió en desordenadísimo amor de sí mismo; y le nació 
de verse con mayores dones, y hermosura de naturaleza y gracia, 
que los otros Ángeles inferiores. En este conocimiento se detuvo de
masiado ; y el agrado que de sí mismo tuvo le retardó y entibió en 
el agradecimiento que debia á Dios, como causa única de todo lo 
que habia recibido. Y volviéndose á remirar agradóse de nuevo de 
su hermosura y gracias, y adjudicóselas, y amólas como suyas: y 
este desordenado afecto proprio no solo le hizo levantarse con lo que 
habia recibido de otra superior virtud, pero lambien le obligóáen
vidiar y codiciar otros dones y excelencias ajenas que no tenia. Y 
porque no las pudo conseguir, concibió mortal odio é indignación 
éontra Dios (que de nada le habia criado) y contra todas sus criaturas.

86. De aquí se originaron la desobediencia, presunción, injus
ticia, infidelidad, blasfemia, y aun casi alguna especie de idolatría, 
porque deseó para sí la adoración y reverencia debida á Dios. Blas
femó su divina grandeza y santidad; faltó á la fe y lealtad que debia; 
pretendió destruir todas las criaturas, y presumió que podría todo 
esto y mucho mas ; y así siempre su soberbia sube 1 y persevera, 
aunque su arrogancia es mayor que su fortaleza 3, porque en esta 
no puede crecer, y en el pecado un abismo llama á otro abismo 3, 
El primer Ángel que pecó fue Lucifer, como consta del cap. xiv de 
Isaías 4, y este indujo á otros á que le siguiesen, y así se llama prín
cipe de los demonios, no por naturaleza, que por ella no pudo te
ner este título, sino por la culpa. Y no fueron los que pecaron de 
solo un orden ó jerarquía, sino de todas cayeron muchos.

87. Y para manifestar, como se me ha mostrado, qué honra y ex
celencia fue la que con soberbia apeteció y envidió Lucifer, advier
to , que como en las obras de Dios hay equidad 5, peso y medida, 
antes que los Ángeles se pudiesen inclinar á diversos fines, deter
minó su providencia manifestarles inmediatamente después de su 
creación el fin para que los habia criado de naturaleza tan alta y 
excelente. Y de todo esto tuvieron ilustración en esta manera: Lo 
primero, tuvieron inteligencia muy expresa de el ser de Dios, uno 
en substancia y trino en personas, y recibieron precepto de que le 
adorasen y reverenciasen como á su Criador y sumo Señor, infinito

1 Psalm. lxxiii, 23. — 2 Isai. xvi, 6. — 1 Psalm. xiv,8. — 4 Isai. xiv, 
t?. m - s Sap. xi, 21.
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en su ser y atributos. Á este mandato se rindieron todos y obede
cieron , pero con alguna diferencia: porque los Ángeles buenos obe
decieron por amor y justicia, rindiendo su afecto de buena volun
tad, admitiendo y creyendo lo que era sobre sus fuerzas, y obede
ciendo con alegría. Pero Lucifer se rindió por parecerle ser lo con
trario imposible. Y no lo hizo con caridad perfecta, porque dividió 
la voluntad en sí mismo, y en la verdad infalible de el Señor; y 
esto le hizo que el precepto se le hiciese algo violento y dificultoso, 
V no cumplirle con afecto lleno de amor y justicia; y así se dispuso 
para no perseverar en él. Y aunque no le quitó la gracia esta remi
sión y tibieza en obrar estos primeros actos con dificultad; pero de 
aquí comenzó su mala disposición, porque tuvo alguna debilidad y 
flaqueza en la virtud y espíritu, y su hermosura no resplandeció co
mo debía. Y á mi parecer el efecto que hizo en Lucifer esta remisión 
y dificultad, fue semejante al que hace en el alma un pecado venial 
advertido: pero no afirmo que pecó mortal ni venialmente enton
ces, porque cumplió el precepto de Dios; mas fue remiso é imper
fecto este cumplimiento, y mas por compelerle la luerza de la ra
zón , que por amor y voluntad de obedecer ; y así se dispuso para 
caer.

88. En segundo lugar les manifestó Dios había de criar una na
turaleza humana y criaturas racionales inferiores para que amasen, 
temiesen y reverenciasen á Dios, como á su autor y bien eterno: 
y que á esta naturaleza había de favorecer mucho, y que la segun
da Persona de la misma Trinidad santísima se había de humanar y 
hacerse hombre, levantando á la naturaleza humana á la unión hi- 
postática y persona divina; y que á aquel supuesto hombre y Dios 
habían de reconocer por cabeza, no solo en cuanto Dios, pero jun
tamente en cuanto hombre, y le habían de reverenciar y adorar; y 
que los mismos Ángeles habían de ser sus inferiores en dignidad y 
gracias, y sus siervos. Y dióles inteligencia de la conveniencia y 
equidad, justicia y razón que en esto había; porque la aceptación 
de los merecimientos previstos de aquel hombre y Dios les había 
merecido la gracia que poseian y la gloria que poseerían, y que para 
gloria déí mismo habían sido criados ellos, v todas las otras criatu
ras lo serian, porque á todas había de ser superior: y las que fue
sen capaces de conocer y gozar de Dios, habían de ser pueblo y 
miembros de aquella cabeza para reconocerle y reverenciarle. Y de 
todo esto se les dió luego mandato á los Ángeles.

89. Á este precepto todos los obedientes y santos Ángeles se
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rindieron , y prestaron asenso y obsequio con humilde y amoroso 
afecto de toda su voluntad. Pero Lucifer con soberbia y envidia re
sistió y provocó á los ángeles sus secuaces á que hicieran lo mismo, 
como de hecho lo hicieron, siguiéndole áél y desobedeciendo al di
vino mandato. Persuadióles el mal Príncipe que seria su cabeza, y 
que tendría principado independiente y separado de Cristo. Tanta 
ceguera pudo causar en un ángel la envidia y soberbia, y un afec
to tan desordenado, que fuese causa y contagio para comunicar á 
tantos el pecado.

90. Aquí íue la gran batalla, que san Juan dice 1 sucedió en 
el cielo: porque los Ángeles obedientes y santos, con ardiente celo 
de defender la gloria de el Altísimo y honra del Yerbo humanado 
previsto, pidieron licencia y como beneplácito al Señor para resis
tir y contradecir al dragón: y les fue concedido este permiso. Pero 
sucedió en esto otro misterio; que cuando, se les propuso á todos los 
Ángeles habían de obedecer al Yerbo humanado, se les puso otro 
tercero precepto de que habían de tener juntamente por superiora á 
una mujer, en cuyas entrañas tomaría carne humana este Unigéni
to de el Padre; y que esta mujer habia de ser su Reina y Señora de 
todas las criaturas, y que se habia de señalar y aventajar á todas las 
angélicas y humanas en los dones de gracia y gloria. Los buenos 
Ángeles en obedecer este precepto de el Señor adelantaron y en
grandecieron su humildad, y con ella le admitieron, y alabaron el 
poder y sacramentos de el Altísimo. Pero Lucifer y sus confedera
dos , con este precepto y misterio se levantaron á mayor soberbia y 
desvanecimiento. Y con desordenado furor apeteció para sí la exce
lencia de ser cabeza de todo el linaje humano y órdenes angélicas, 
y que si habia de ser mediante la unión hipostática, fuese con él.

91. Y en cuanto al ser inferior á la Madre de el Yerbo humanado 
y Señora nuestra, lo resistió con horrendas blasfemias, convirtiéndose 
en desbocada indignación contra el Autor de tan grandes maravillas: 
y provocando álos demás, dijo este dragón: Injustos son estos pre
ceptos, y á mi grandeza se le hace agravio; y á esta naturaleza que 
tú, Señor, miras con tanto amor y propones favorecerla tanto, yo la 
perseguiré y destruiré; y en esto emplearé todo mi poder y cuida
do. Y á esta mujer, Madre de el Yerbo, la derribaré de el estado en 
que la prometes poner, y á mis manos perecerá tu intento.

92. Este soberbio desvanecimiento enojó tanto al Señor, que hu
millando á Lucifer le dijo: Esta mujer, áquien no has querido respe-

1 Apoc. xu.
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tar, te quebrantará la cabeza1, y por ella serás vencido y aniquilado. 
Y si por tu soberbia entrare la muerte en el mundo 1, por la humil
dad de esta mujer entrará la vida y la salud de los mortales; y de su 
naturaleza y especie de estos dos gozarán el premio y coronas, que tú 
y tus secuaces habéis perdido. Y á iodo esto replicaba el dragón con 
indignada soberbia contra lo que entendía de la divina voluntad y 
sus decretos; amenazaba á todo el linaje humano. Y los Ángeles 
buenos conocieron la justa indignación de el Altísimo contra Luci
fer y los demás apóstatas ; y con las armas de el entendimiento, de 
la razón y verdad peleaban contra ellos.

93. Obró aquí el Todopoderoso otro misterio maravilloso; que 
habiéndoles manifestado por inteligencia á todos los Ángeles el sa
cramento grande de la unión hipostática, les mostró á la Virgen san
tísima en una señal ó especie, al modo de nuestras visiones imagi
narias, según nuestro modo de entender. Y así les dió á conocer y 
representó la humana naturaleza pura en una mujer perfectísima, 
en quien el brazo poderoso del Altísimo había de ser mas admirable 
que en lodo el resto de las criaturas, porque en ella depositaba las 
gracias y dones de su diestra en grado superior y eminente. Esta 
señal y visión de la Reina de el cielo y Madre de el Verbo humana
do fue notoria y manifiesta á todos los Ángeles buenos y malos. Y 
los buenos á su vista quedaron en admiración y cánticos de alaban
za ; y desde entonces comenzaron á defender la honra de Dios hu
manado y de su Madre santísima, armados con este ardiente celo y 
con el escudo inexpugnable de aquella señal. Y por el contrario el 
dragón y sus aliados concibieron implacable furor y saña contra Cris
to y su Madre santísima; y sucedió todo lo que contiene el cap. xii 
del Apocalipsi, cuya declaración, como se me ha dado, pondré en 
el que se sigue.

CAPÍTULO VIH.

Que prosigue el discurso de arriba con la explicación de el capítulo xii 
de el Apocalipsis.

Representóseles á los Ángeles viadores María en la señal grande de la mujer 
del Apocalipsi.—Qué les quiso significar Dios por esa señal. — Efectos que 
causó la vista de esta señal en los Ángeles buenos. — Fue tormento para los 
malos. —Manifiéstaseles ¡i los Ángeles María, asistida de Dios perpétua- 
mente por gracia.—Muéstraseles triunfadora de toda culpa original y ac-

1 Genes ni, 15. — 2 Sap. ii, 24.
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tual.—Eminencia de ¡as virtudes de María subre las de todos los escogidos. 
— Manifiéstase a los Ángeles que María era escogida pora Madre de Dios. 
—Publicación del parto de la Madre del Verbo. —Sentimientos de María 
en el nacimiento de su Unigénito. — Conviértese Lucifer de ángel en dra
gón en pena de sus delitos.—Divide sus aliados en siete escuadrones cor
respondientes á los siete pecados capitales.—Vana arrogancia de Lucifer 
en su malicia. Mentidos premios con que arrastró á sus secuaces. —Ame
nazas de Lucifer contra el Hijo de la Virgen.—Respuesta del Señor con 
que confundió su soberbia. —María, única y sola en la suma santidad y 
exención de toda culpa.

J't.. La letra de este capítulo de el Apocalipsis dice 1: Apareció 
en el cielo una gran señal, una mujer cubierta de el sol, y debajo de 
sus pies la luna, y una corona de doce estrellas en su cabeza: y estaba 
preñada, y pariendo daba voces, y era atormentada para parir. Y 
fue vista otra señal en el cielo, y vióse un dragón grande rojo, que 
tema siete cabezas y diez cuernos, y siete diademas en sus cabezas, y 
su cola arrastraba la tercera parle de las estrellas de el cielo, y las 
arrojó en la tierra, y el dragón estuvo delante de la mujer que había 
de parir, para que en pariendo se tragase el hijo. Y parió un hijo varan 
que había de regir las gentes con vara de hierro: y fue arrebatado 
su hijo para Dios, y para su trono, y la mujer huyó á la soledad, 
donde tenia lugar aparejado por Dios, para que allí la alimenten mil 
doscientos y sesenta dias. Y sucedió una gran batalla en el cielo; Mi
guel y sus Angeles peleaban con el dragón, y peleaba el dragón y sus 
ángeles: y no prevalecieron% y de allí adelante no se halló lugar suyo 
en el cielo. Y fue arrojado aquel dragón, serpiente antigua que se lla
ma diablo y Satanás, y que engana á todo el orbe: y fue arrojado en 
la hena, y sus ángeles fueron enviados con él. Y oí ima voz en el cie
lo que decía: Ahora ha sido hecha la salud, y la virtud, y el reino 
de nuestro Dios y la potestad de su Cristo; porque ha sido arrojado el 
acusador de nuestros hermanos, que los acusaba ante nuestro Dios de 
día y de noche, i ellos le han vencido por la sangre de el Cordero, y 
palabras de sus testimonios, y pusieron sus almas hasta la muerte. 
Por esto os alegrad, cíelos, y los que habitáis en ellos. ¡Ay de la tierra 
y mar> Por(lue á vosotros ha bajado el diablo, que tiene grande ira 
sabiendo que tiene poco tiempo ! Y después que vio el dragón como era 
arrojado á latierra, peo siguió á la mujer que parió el hijo varón: y 
fuéronle dadas á la muja alas de una grande águila, para que volase 
al desierto á su lugar, donde es alimentada por tiempo y tiempos, y la 
mitad de el tiempo, fuera de la cara de la serpiente. Y arrojó la ser- 

1 Apoc. xii, & v. 1.
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píente de su boca tras de la mujer agua como un rio. Y la tierra ayu
dó á la mujer, y abrió la tierra su boca, y sorbió el rio que arrojó el 
dragón de su boca. Y el dragón se indignó contra la mujer, y fuese pa
ra hacer guerra á los demás de su generación, que guardan los man
damientos de Dios y tienen el testimonio de-Jesucristo. Y estuvo sobre 
la arena de el mar.

95. Hasta aquí es la letra de el Evangelista, y habla de preté
rito, porque entonces se le mostraba la visión de lo que ya había 
pasado, y dice: Que apareció en el cielo una gran señal1, una mu
jer cubierta de el sol, y debajo de sus pies la luna, y coronada la ca
beza con doce estrellas. Esta señal apareció verdaderamente en el cie
lo por voluntad de Dios, que se la propuso manifiesta á los buenos 
y malos Ángeles, para que á su vista determinasen sus voluntades 
á obedecer los preceptos de su beneplácito. Y así la vieron antes 
que los buenos se determinasen al bien , y los malos ai pecado. Y 
fue como señal de cuán admirable había de ser Dios en la fábrica de 
la humana naturaleza. Y aunque de ella les había dado á los Án
geles noticia, revelándoles el misterio de la unión hipostática; pero 
quiso manifestársela por diferente modo en pura criatura, y en la 
mas perfecta y santa que después de Cristo nuestro Señor había de 
criar. Y también fue como señal para que los buenos Ángeles se ase
gurasen que por la desobediencia de los malos, aunque Dios quedaba 
ofendido, no dejaría de ejecutar el decreto de criar á los hombres: 
porque el Yerbo humanado y aquella mujer Madre suya le obliga
rían infinito mas que los inobedientes ángeles podían desobligarle. 
Fue también como arco de el cielo (á cuya semejanza se pondría el 
de las nubes después de el diluvio2), para que asegurase, que si 
los hombres pecasen como los Ángeles y fuesen inobedientes, no 
serian castigados como ellos sin remisión; pero que les daría salu
dable medicina y remedio por medio de aquella maravillosa señal. Y 
fue como decirles á los Ángeles; No castigaré yo de esta manera á 
las criaturas que he de criar; porque déla naturaleza humana des
cenderá esta mujer en cuyas entrañas tomará carne mi Unigénito, 
que será el restaurador de mi amistad, y apaciguará mi justicia, y 
abrirá el camino de la felicidad que cerrará la culpa.

90. En testimonio de esto, el Altísimo á la vista de aquella se
ñal , después que los Ángeles inobedientes fueron castigados, se mos
tró á los buenos Ángeles como desenojado y aplacado de la ira que 
la soberbia de Lucifer le habia ocasionado. Y á nuestro entender se

1 Apoc. xii, i. — 2 Genes.ix, 13.
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recreaba con la presencia de la Reina de el cielo, representada en 
aquella imagen; dando á entender á los Ángeles santos que pondría 
en los hombres, por medio do Cristo y su Madre, la gracia y dones 
que los apóstatas por su rebeldía habían perdido. Tuvo también otro 
electo aquella gran señal en los Ángeles buenos; que como de la 
porfía y contienda con Lucifer estaban (á nuestro modo de enten- 
dei) como afligidos y contristados, y cási turbados, quiso el Altí- 
s!mo fi110 ('on Ia vista de aquella señal se alegrasen (*), y con la glo
ria esencial se les acrecentase este gozo accidental, merecido también 
con su victoria contra Lucifer; y viendo aquella vara de clemencia 
que se Ies mostraba en señal de paz 1, conociesen luego que no se 
entendía con ellos la ley de el castigo, pues habían obedecido á la 
divina voluntad y á sus preceptos. Entendieron asimismo los santos 
Angeles en esta visión muchos délos misterios y sacramentos de la 
Encarnación que en ella se encerraban, ydeda Iglesia militante y sus 
miembros: y que habian de asistir y ayudar al linaje humano, guar
dando los hombres, y defendiéndolos de sus enemigos, y encaminán
dolos á Ja eterna felicidad, y que ellos mismos la recibían por los 
merecimientos de el Verbo humanado, y que los habia preservado 
su Majestad en virtud de el mismo Cristo, previsto en su mente di
vina.

07. Y como todo esto fue de grande alegría y gozo para los bue
nos Ángeles, fue también de grande tormento para los malos, y co
mo principio y parte de su castigo, que luego conocieron de lo que 
no se habian aprovechado, y que aquella mujer los habia de vencer 
\ quebrantar la cabeza 2. Todos estos misterios, y muchos que no 
puedo explicar, comprehendió el Evangelista en este capítulo, y mas 
en es a grande señal; aunque lo refiere en obscuridad y enigma hasta 
que llegase el tiempo.

98. El sol, de que dice estaba cubierta la mujer, es el Sol ver- 
< a ero de justicia : para que los Ángeles entendiesen la voluntad efi
caz e el Altísimo, que siempre quería y determinaba asistir por °ra- 
cia en esta mujer, hacerle sombra y defenderla con su invencible bra
zo y profeccion. Tenia debajo de los pies la luna; porque en la di
visión que hacen estos dos planetas de el dia y noche, la noche de 
1c! culpo, significada cu la luna habia de Cjucdarásus pies y el sol 
que es el dia de la gracia, habia de vestirla toda eternamente. Y tam
bién porque los menguantes de la gracia que tocan á todos los mor
tales habian de estar debajo de sus piés , v nunca podrían subir al

(*) Véase la nota XIV. — í Esther, iy, ti. _ 2 Genes, m 15.
3 T. II.
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cuerpo y alma, que siempre habían de estar en crecientes sobre to
dos los hombres y Ángeles; y sola ella habia de ser libre de la noche, 
y menguantes de Lucifer y de Adan , que siempre los hollaría, sin 
que pudiesen prevalecer con Ira ella. Y como vencidas todas las cul
pas y fuerzas de el pecado original y actual, se las pone el Señor en 
los piés en presencia de lodos los Ángeles, para que los buenos la co
nozcan, y los malos ( aunque no todos los misterios de la visión al
canzaron ) teman á esta mujer aun antes que tenga ser.

99. La corona de doce estrellas, claro está son todas las virtudes 
que habían de coronar á esta Reina de los cielos y tierra: pero el 
misterio de ser doce fue por los doce tribus de Israel, adonde se re
ducen todos los electos y predestinados, como los señala el Evange
lista en el cap. vii de el Apocalipsis L Y porque todos los dones, gra
cias y virtudes de todos los escogidos habían de coronar á su Reina 
en grado superior y eminente exceso, se le pone la corona de doce 
estrellas sobre su cabeza.

100. Estaba preñada2, porque en presencia de todos los Ánge
les , para alegría de los buenos y castigo de los malos que resistan á 
la divina voluntad y á estos misterios, se manifestase que toda la 
santísima Trinidad habia elegido á esta maravillosa mujer por Ma
dre de el Unigénito de el Padre. Y como esta dignidad de Madre de 
el Verbo era la mayor, y principio y fundamento de todas las exce
lencias de esta gran Señora y de esta señal, por eso se les propone 
á los Ángeles como depósito de toda la santísima Trinidad en la di
vinidad y persona de el Verbo humanado ; pues por la inseparable 
unión é inexistencia de las Personas por la indivisible unidad , no 
pueden dejar de estar todas tres Personas donde está cada una: aun
que sola la de el Yerbo era lá que tomó carne humana, y de ella sola 
estaba preñada.

101. Y pariendo daba voces 3; porque si bien la dignidad de esta 
Reina y este misterio habia de estar al principio encubierto para que 
naciese Dios , pobre , humilde y disimulado ; pero después dió este 
parto tan grandes voces, que el primer eco hizo turbar y salir de sí 
al rey Herodes, y á los Magos obligó á desamparar sus casas4 y pa
trias para venir á buscarle: unos corazones se turbaron 8, y otros con 
afecto interior se movieron. Y creciendo el fruto de este parlo, desde 
que fue levantado en la cruz6 dió tan grandes voces, que se han oido 
desde el Oriente al Poniente, y desde el Septentrión al Mediodía7.

1 Apoc. vii, 4. — 2 Ibid. xii, 2.-3 Ibid. — 4 Matth. n, 3. — sIbid. 2. 
— 6 Joan, xii, 32. — t Rom. x, 18.
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Tanto se oyó la voz de esta mujer, que dio pariendo la Palabra de el 
eterno Padre.

102. Y era atormentada para parir i. No dice esto porque ha
bía de parir con dolores, que esto no era posible en este parto divi
no ; sino porque fue gran dolor y tormento para esta Madre, que en 
cuanto á a romanidad saliese de el secreto de su virgíneo vientre 
aque cuerpecito divinizado para padecer, y sujeto á satisfacer al Pa- 
w J.01 os Piados de el mundo, y pagar lo que no habia de come- 
Fscritiiras y ° eSl°i conocei¡ia y conoció la Reina por Ja ciencia de las
ml llntiJ P, 11 amor de ,al Ma'lre á tal Hijo, natural- 
mente lo había de sentir, aunque conforme con la voluntad de el eter
no Padre. También se comprehende en este tormento el que habia 
de padecer la piadosísima Madre, conociéndolos tiempos que habia 
de carecer de la presencia de su tesoro desde que saliese de su tála
mo virginal: que si bien en cuanto á la divinidad le tenia concebido 
en el alma, pero en cuanto á la humanidad santísima habia de estar 
mucho tiempo sin él, y era Hijo solo suyo. Y aunque el Altísimo 
había determinado hacerla exenta de la culpa, pero no de los traba- 
jos y dolores correspondientes al premio que le estaba aparejado. Y 
asi tueron los dolores de este parto 3, no efectos de el pecado como 
en las descendientes de Eva, sino de el intenso y perfecto amor de esta 
divina Madrea su único y santísimo Hijo. Y todos estos sacramentos 
fueron para los santos Ángeles motivos de alabanza y admiración. 
y para los malos principio de su castigo.

lOd. ) fue vista en el cielo otra señal4: rióse un dragón qrande 
y rojo que tenia siete cabezas y diez cuernos, y siete diademas en sus 
cabezas y con la cola arrastraba la tercera parte de las estrellas de el 
cielo, y las arrojo en la tierra. Y después délo que está dicho se si
guió el castigo de Lucifer y sus aliados; porque á sus blasfemias con
tra aquejia señalada mujer se siguió la pena de hallarse convertido 
¡7 a'.'gC “erm°sísimo en dragón fiero y feísimo, apareciendo tam- 
, u a setial sensible y exterior figura. Y levantó con furor siete ca
bezas, que Iueron siete legiones ó escuadrones en que se dividieron 
todos los que le siguieron y cayeron. T á cada principado ó congre- 
gaciou de estas le dio su cabeza, ordenándoles que pecasen v loma
sen por su cuenta incitar y moyer á los siete pecados moríales que 
comunmente se llaman capitales, porque en ellos se contienen los 
demás pecados y son como cabeza de los bandos que se levantan con
tra Dios. Estos son soberbia, envidia, avaricia, ira, lujuria, gula,

1 Apoc. xii, 2. —2 Psalm. lxviM- - a Genes.ui, 16. - 4 Apoc. xu,3.’
3 *
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y pereza; que fueron las siete diademas con que Lucifer convertido 
en dragón fue coronado, dándole el Altísimo este castigo, y habién
dolo él negociado, como premio de su horrible maldad, para sí y para 
sus ángeles confederados : que á todos fue señalado castigo y pe
nas correspondientes á su malicia, y haber sido autores de los siete 
pecados capitales.

104, Los diez cuernos de las cabezas son los triunfos de la ini
quidad y malicia de el dragón, y la glorificación y exaltación arro
gante y vana que él se atribuye á sí mismo en la ejecución de los 
vicios. Y con estos depravados afectos para conseguir el fin de su ar
rogancia , ofreció á los infelices Ángeles su depravada y venenosa 
amistad y fingidos principados, mayorías y premios. Y estas prome
sas llenas de bestial ignorancia y error fueron la cola con que el dra
gón arrastró la tercera parte de las estrellas de el cielo: que los Án
geles estrellas eran, y si perseveraran lucieran después con los de
más Angeles y justos, como el sol, en perpétuas eternidadesi. Pero 
arrojólos2 el castigo merecido en la tierra de su desdicha hasta el cen
tro de ella, que es el infierno, donde carecerán eternamente de luz 
y de alegría.

105. Y el dragón3 estuvo delante de la mujer gara tragarse al hijo 
que pariese. La soberbia de Lucifer fue tan desmedida4, que preten
dió poner su trono en las alturas, y con sumo desvanecimiento dijo 
en presencia de aquella señalada mujer: Ese hijo que ha de parir esa 
mujer es de inferior naturaleza á la mia, yo le tragaré y perderé, y 
contra él levantaré bando que me siga, y sembraré doctrinas contra 
sus pensamientos y leyes que ordenará , y le haré perpétua guerra 
y contradicion. Pero la respuesta de el altísimo Señor fue; que aque
lla mujer había de parir un hijo varón r‘ que había de regir las gen
tes con vara de hierro. Y este varón (añadió el Señor) será no sob hijo 
de esta mujer, sino también hijo mió, hombre y Dios verdadero, y 
fuerte, que vencerá tu soberbia y quebrantará tu cabeza. Será para ti, 
y para todos los que te oyeren y siguieren, juez poderoso, que te man
dará con vara de hierro6, y desvanecerá todos tus altivos y vanos pen
samientos. Y será este hijo arrebatado á mi trono, donde se asentará 
á mi diestra y juzgará, y le pondré á sus enemigos por peaña de sus 
pies7, para que triunfe de ellos; y será premiado como hombre justo, y 
que siendo Dios ha obrado tanto por sus criaturas; y todos le conoce
rán, y darán reverencia y gloria8. Y tú como el mas infeliz conocerás

1 Pan. xii, 3. ■— 3 Judas, 6. — 3 Apoc. xn, 4. — 4 Isai. xiv, 13, 14. — 
5 Apoc. xn, S. — 6 Psaim. n,9. — 7 Ibid. cix, 1,2. — 8 Apoc. v, 13.
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cuál es día de la ira1 de el Todopoderoso. Y esta mujer será puesta en 
la soledad*,donde tendrá lugar aparejado por mí. Esta soledad, á donde 
huyó esta mujer, es la que tuvo nuestra gran Reina, siendo única 
y sola en la suma sutilidad y exención de todo pecado, porque siendo 
mujer de la común naturaleza de los mortales sobrepujó á todos los 
Ángeles en la gracia, dones y merecimientos que con ellos alcanzó. 
Y así huyó, y se puso en una soledad entre las puras criaturas, que 
es única y sin semejante en todas ellas. Y fue tan léjos de el pecado 
esta soledad, que el dragón no pudo alcanzarla de vista, ni desde su 
concepción la pudo divisar. Y así la puso el Altísimo sola y única 
en el mundo, sin comercio ni subordinación á la serpiente; antes con 
aseguración, y como firme protesta, determinó, y dijo: Esta mujer 
desde el instante que tenga ser, ha de ser mi escogida y única para mí: 
yo la eximo desde ahora de la jurisdicion de sus enemigos, y la señalo 
un lugar de gracia eminentísimo y solo, para que allí la alimenten 3 
mil doscientos y sesenta dias. Este número de dias había de estar la 
Reina de el cielo en un estado altísimo de singulares beneficios in
teriores y espirituales , y mucho mas admirables y memorables. Y 
esto fue en los últimos años de su vida, como en su lugar con la di
vina gracia diré \ Y en aquel estado fue alimentada tan divinamente, 
que nuestro entendimiento es muy limitado para conocerlo. Y por
que estos beneficios fueron como fin adonde se ordenaban los de
más de la vida de la Reina de el ciclo y el remate de ellos, por eso 
fueron señalados estos fines determinadamente por el Evangelista,

CAPÍTULO IX.

Prosigue lo restante de la explicación de el capítulo xn de el 
Apocalipsi.

Batalla de san Miguel y sus Ángeles con el dragón y sus secuaces.—Razones 
con que peleó san Miguel. — Blasfemias con que altercaba Lucifer. — Con
fúndele el santo Arcángel. —La señal de María fue en la batalla escudo de 
los Angeles buenos y terror de los malos.—Victoria de san Miguel contra 
el dragón y sus secuaces.-Traspasóse á los hombres el derecho á las si
llas que perdieron los malos ángeles.-Arrojó san Miguel al dragón del 
cielo.—Nombres que impuso el santo Arcángel á Lucifer para significar su 
malicia.—Castigo de Lucifer. — Premio de los santos Angeles.—Pide el 
Verbo en nombre de la humanidad la ejecución déla Encarnación contra la 
envidia de Lucifer.—Mauifléstaseles á los Ángeles el decreto de que viiíie-

v Sophon. i,kv. 14.— 1 Apoc. xu,6. — = Ibid. — 4 Part. III, lib. VIII, 
cap. vía et xi.



34 MÍSTICA. CIUDAD DE DIOS.
se Cristo en carne pasible. — Decláraseles ¡a disposición de la ley de gracia. 
—Revélameles las obras de la Redención y sus efectos. — In tí oíanse á los 
Ángeles los misterios que habían de ejercer cerca de la salud de los hom
bres.—Fueron los predestinados señalados en cierto número por los méritos 
previstos de Cristo.—Cuándo fue compuesto el libro de los siete sellos del 
Apocalipsis.—Qué contenía este libro.—Origen del orden de la ley evan
gélica.—Vencen con Cristo los justos cooperando á su gracia. —Motivos 
de alegrías para los cielos y sus habitadores por estos misterios.

106. Y sucedió en el cielo 1 una gran batalla, Miguel y sus Ánge
les peleaban con el dragón, y el dragón y sus Ángeles peleaban. Ha
biendo manifestado el Señor lo que está dicho a los buenos y malos 
Angeles , el santo príncipe Miguel y sus compañeros por el divino 
permiso pelearon con el dragón y sus secuaces. Y fue admirable esta 
batalla, porque se peleaba con los entendimientos y voluntades. San 
Miguel con el celo que ardía en su corazón de la honra de el Altí
simo , y armado con su divino poder y con su propria humildad, re
sistió á la desvanecida soberbia de el dragón, diciendo: Digno es el 
Altísimo de honra, alabanza y reverencia, de ser amado, temido y obe
decido de toda criatura: y es poderoso para obrar todo lo que su vo
luntad quisiere: y nada puede querer que no sea muy justo el que es in
creado y sin dependencia de otro ser, y nos dió de gracia el que tene
mos, criándonos y formándonos de nada; y puede criar otras criaturas 
cuándo y cómo fuere su beneplácito. Y razón es que nosotros postrados 
y rendidos ante su acatamiento adoremos á su Majestad y real gran
deza. Venid, pues, Ángeles, seguidme, y adorémosle, y alabemos sus 
admirables y ocultos juicios, sus per feotísimas y santísimas obras. Es 
Dios altísimo y superior á toda criatura; y no lo fuera si pudiéramos 
alcanzar y comprehender sus grandes obras. Infinito es en sabiduría y 
bondad, rico en sus tesoros y beneficios: y como Señor de todo, y que 
de nadie necesita, puede comunicarlos áquien mas servido fuere, y no 
puede errar en su elección. Puede amar y darse á quien amare, y amar 
á quien quisiere, y levantar, criar y enriquecer á quien fuere su gusto: 
y en todo será séibio, santo y poderoso. Ádorémosle con hacimienlo de 
gracias por la maravillosa obra que ha determinado de la Encarnación, 
y favores de su pueblo, y de su reparación si cayere. Y á este supuesto 
de dos naturalezas divina y humana, adorémosle., reverenciémosle y 
recibámosle por nuestra cabeza; y confesemos que es digno de toda glo
ría, alabanza y magnificencia, y como Autor de la gracia y de la glo
ría le demos virtud y divinidad.

i 07. Con estas armas peleaban san Miguel y sus Ángeles, y com- 
1 Apoc. xn, 7.
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batían como con fuertes rayos al dragón y álos suyos, que también 
peleaban con blasfemias. Pero á la vista de el santo Príncipe, no po
diendo resistir, se deshacía en furor, y por su tormento quisiera huir; 
pero la voluntad divina ordenó que no solo fuese castigado, sino tam
bién vencido, y á su pesar conociese la verdad y poder de Dios. Aun
que blasfemando, decía: Injusto es l)ios en levantar d la humana na
turaleza sobre la angélica. Yo soy el mas excelente y hermoso ángel, 
y se me debe el triunfo. Yo he de poner mi trono 1 sobre las estrellas, 
V ser¿ semejante al Altísimo, y no me sujetaré á ninguno de inferior na
turaleza, ni consentiré que nadie me preceda ni sea mayoi' que yo. Lo 
mismo repelían los apóstatas secuaces de Lucifer. Pero san Miguel 
le replicó: ¿ Quién hay que se pueda igualar y comparar con el Señor 
que habita en los cielos? Enmudece, enemigo, en tus formidables blasfe
mias, y pues la iniquidad te ha poseído, apártate de nosotros, ó infeliz, 
y camina con tu ciega ignorancia y maldad d la tenebrosa noche y caos 
de las penas infernales. Y nosotros, ó espíritus de el Señor, adoremos 
y reverenciemos d esta dichosa mujer que ha de dar carne humana al 
eterno Verbo, y reconozcámosla por nuestra Reina y Señora.

108. Era aquella gran señal de la Reina escudo en esta pelea 
para los buenos Angeles, y arma ofensiva contra los malos ; porque 
á su vista las razones y pelea de Lucifer no tcnian fuerza, y se tur
baba , y como enmudecía , no pudiendo .tolerar los misterios y sa
cramentos que en aquella señal eran representados. Y como por la 
divina virtud había aparecido aquella misteriosa señal, quiso tam
bién su Majestad que apareciese la otra figura ó señal de el dragón 
rojo, y que en ella fuese ignominiosamente lanzado de el cielo con 
espanto y terror de sus secuaces , y con admiración de los Ángeles 
sanios: que todo esto causó aquella nueva demonstracion de el po
der y justicia de Dios,

109. Dificultoso es reducir á palabras lo que pasó en esta me
morable batalla, por haber tanta distancia de las breves razones ma
teriales a la naturaleza y operaciones de tales y tantos espíritus an
gélicos. Pero los malos no prevalecieron 2, porque la injusticia, men
tira , ignorancia y malicia no pueden prevalecer contra la equidad, 
verdad, luz y bondad, ni estas vi rindes pueden ser vencidas de los 
vicios. Y por esto dice , que desde entonces no se halló lugar suyo en 
el cielo. Con los pecados que cometieron estos desagradecidos Ánge
les se hicieron indignos de la eterna vista y compañía de el Señor; 
y su memoria se borró en su mente, donde antes de caer estaban co-

1 Isai. xiv, 13. — 2 Apoc. xn, 8.
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mo escritos por los dones de gracia que les había dado: y como fue
ron privados de el derecho que tenían á los lugares que les estaban 
prevenidos si obedecieran, se traspasó este derecho á los hombres, y 
]Mi a ellos se dedicaron , quedando tan borrados los vestigios de los 
ángeles apóstatas, que no se hallaron jamás en el cielo. ¡ Oh infeliz 
maldad, y nunca harto encarecida infelicidad, digna de tan espan
toso y formidable castigo! Añade, y dice:

i 10. i fue arrojado aquel dragón 1, antigua serpiente que se lla
ma diablo y Satanás, y que engaña á todo el orbe, y fue arrojado en 
la tierra, y sus ángeles fueron enviados con él. Arrojó de el cielo el santo 
príncipe Miguel á Lucifer convertido en dragón con aquella inven
cible palabra: ¿ Quién como Dios? que fue tan eficaz, que pudo der
ribar á aquel soberbio gigante y todos sus ejércitos , y lanzarle con 
formidable ignominia en lo inferior de la tierra, comenzando con su 
infelicidad y castigo á tener nuevos nombres de dragón, serpiente, 
diablo y Satanás, los cuales le puso el santo Arcángel en la batalla,
Y todos testifican su iniquidad y malicia. Y privado por ella de la fe
licidad y honor que desmerecía, fue también privado de los nombres 
y títulos honrosos , y adquirió los que declaran su ignominia : y el 
intento de maldad que propuso y mandó á sus confederados de que 
engañasen y pervertiesen á todos los que en el mundo viviesen, ma
nifiesta su iniquidad. Pero el que en su pensamiento hería á las gen
tes, fue traído á los infiernos, como dice Isaías, capítulo xiv2, á lo 
profundo de el lago, y su cadáver entregado á la carcoma y gusano 
de su mala conciencia: y se compito en Lucifer lodo lo que dice en 
aquel lugar el Profeta.

111. Quedando despojado el cielo de los malos ángeles, y corrida 
la cortina de la Divinidad á los buenos y obedientes ; triunfantes y 
gloriosos estos, y castigados á un mismo tiempo los rebeldes, pro
sigue el Evangelista ■', que oyó una grande voz en el cielo, que decía : 
Ahora ha sido hecha la salud, y la virtud, y el reino de nuestro Dios, 
y la potestad de su Cristo, porque ha sido arrojado el acusador de nues
tros hermanos, que en la presencia de nuestro Dios los acusaba de día 
y de noche. Esta voz que oyó el Evangelista fue de la persona de el
V erbo, y la percebieron y entendieron todos los Ángeles santos, y sus 
ecos llegaron hasta el infierno, donde hizo temblar y despavorir á los 
demonios: aunque no lodos sus misterios entendieron, mas de solo 
aquello que el Altísimo quiso manifestarles para su pena y castigo.
* íiIe voz de el Hijo en nombre de la humanidad que había de to-

Apoc. xn, 9. —. z isai. xiv, 1S. — a Apoc. xn, 10.
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mar, pidiendo al eterno Padre fuese hecha la salud, virtud y reino 
de su Majestad, y la potestad de Cristo; porque ya había sido arro
jado el acusador de sus hermanos de el mismo Cristo Señor nuestro, 
que eran los hombres. Y fue como una petición ante el trono de la 
santísima Trinidad de que fuese hecha la salud y virtud, y los mis
terios de la Encarnación y Redención fuesen confirmados y ejecu
tados contra la envidia y furor de Lucifer que había bajado de el cielo 
aíra o contra la humana naturaleza, de quien el Yerbo se había de 
\ tstii. \ por esto con sumo amor y compasión los llamó hermanos; 
^ l qoc Lucifci los acusaba de día y de noche, porque en presen
cia de el Padre eterno y toda la santísima Trinidad los acusó (*) en 
el dia que gozaba de la gracia, despreciándonos desde entonces con 
su soberbia, y después en la noche de sus tinieblas y de nuestra caída 
nos acusa mucho mas, sin haber de cesar jamás de esta acusación y 
persecución mientras el mundo durare. lr llamó virtud, potestad } 
leino á las obras y misterios de la encarnación y muerte de Cristo, 
poi que toda se obró con ella, y se manifestó su virtud v potencia con
tra Lucifer. *

112. Esta lúe la primera vez que el Yerbo en nombre de la hu
manidad intercedió por los hombres ante el trono de la Divinidad; \ 
a nuestro modo de entender el Padre eterno confirió esta petición con 
las Personas de la santísima Trinidad, y manifestando á los santos 
Angeles en parte el decreto de el divino consistorio sobre estos sa
cramentos , les dijo: Lucifer ha levantado las banderas de la soberbia 
y pecado, y con toda iniquidad y furor perseguirá al linaje humano, y 
con astucia pervertirá á muchos valiéndose de ellos mismos para des- 
ruii os, y con la ceguedad de los pecados y vicios en diversos tiempos 

pi erai icctrán con peligrosa ignorancia; pero la soberbia mentira y todo 
pecado y vicio dista infinito de nuestro ser y voluntad. Levantemos, pues, 
e ti ninfo de la virtud y santidad, y humánese para esto la segunda Per
sona pasible, y acredite y enseñe la humildad, obediencia y todas las vir- 
u es y haga la salud para los mortales; y siendo verdadero Dios se 

humille, y sea hecho el menor, sea hombre justo, y ejemplar, y maestro de 
toda santidad, muera por la salud desús hermanos. Sea la virtud sola 
admitida en nuestro tribunal, y la que siempre triunfe de los vicios. Le
vantemos á los humildes, y humillemos á los soberbios1: hagamos que 
los trabajos y el padecerlos sea glorioso en nuestro beneplácito. Deter
minemos asistir á los afligidos y atribulados; y que sean corregidos y 
afligidos nuestros amigos, y por estos medios alcancen nuestra gracia

(*) Véase la nota XV. — 1 Matth. xi, 28.
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y amistad, y que ellos también según su posibilidad hagan la salud obran
do la virtud. Sean bienaventurados los que lloran 1, sean dichosos los 
pobres y los que padecieren por la justicia y por su cabeza Cristo; y sean 
ensalzados los pequeños, y engrandecidos los mansos de corazón. Sean 
amados como nuestros hijos los pacíficos. Sean nuestros carísimos los 
que perdonaren y sufrieren las injurias y amaren á sus enemigos. Seña
lémosles á todos copiosos frutos de bendiciones de nuestra gracia, y pre
mios de inmortal gloria en el ciclo. Nuestro (*) Unigénito obrará esta 
doctrina, y los que le siguieren serán nuestros escogidos , regalados, 
refrigerados y premiados, y sus buenas obras serán engendradas en 
nuestro pensamiento como causa primera de la virtud. Demos permiso 
á que los malos opriman á los buenos, y sean parle en su corona cuando 
para sí mismos están mereciendo castigo. Haya escándalo para el bue
no2, y sea desdichado el que lo causare, y bienaventurado el que lo pa
dece. Los hinchados y soberbios aflijan y blasfemen de los humildes; y 
los grandes y poderosos á los pequeños, y opriman á los abatidos; y es
tos, en lugar de maledicion , dén bendiciones3; y mientras fueren vian
dantes sean reprobados de los hombres, y después sean colocados con los 
espíritus y Angeles nuestros hijos, y gocen de los asientos y premios 
que los infelices y malaventurados han perdido. Sean los pertinaces y 
soberbios condenados á eterna muerte, donde conocerán su insipiente pro
ceder y protervia.

113. Y pitra que todos tengan verdadero ejemplar, y superabun
dante gracia si de ella se quisieren aprovechar, descienda nuestro Hijo 
pasible y reparador, y redima á los hombres (á quienes Lucifer der
ribará de su dichoso estado), y levántelos con sus infinitos merecimien
tos. Sea hecha la salud ahora en nuestra voluntad y determinación de 
que haya redentor y maestro que merezca y enseñe, naciendo y viviendo 
pobre, muriendo despreciado, condenado por los hombres á muerte tor
písima y afrentosa: sea juzgado por pecador y reo, y satisfaga á nues
tra justicia por la ofensa de el pecado; y por sus méritos previstos use
mos de nuestra misericordia y piedad. Y entiendan todos que el humilde, 
el pacífico, el que obrare la virtud, sufriere y perdonare, este seguirá á 
nuestro Cristo y será nuestro hijo. Y que ninguno podrá entrar por vo
luntad libre en nuestro reino si primero no se niega á sí mismo, y lle
vando su cruz sigue á su cabeza y maestro4. Y este será nuestro reino, 
compuesto de los perfectos y que legitimamente hubieren trabajado y pe
leado perseverando hasta el fin. Estos tendrán parte en la potestad de

1 Matth. v, 5i v. 3. — (*) Véase la nota XVI. — 2 Matth. xvm, 7. —•
3 1 Cor. iv, 12,13. — 4 Matth. x, 22.
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nuestro Cristo, que ahora es hecha y determinada, porque ha sido ar
rojado el acusador de sus hermanos1, y es hecho su triunfo, para que 
lavándolos y purificándolos con su sangre, sea para él la exaltación y 
gloria: porque solo él será digno de abrir el libro de la ley de gracia2, 
y será camino, luz, verdad3 y vida para que los hombres vengan á mí. 
Y él solo abrirá las puertas de el cielo; será mediador 4 y abogado de 
los mortales, y en él tendrán padre, hermano5 y protector, pues tienen 
perseguidor y acusador. Y los Ángeles, que como hijos nuestros tam
bién obraron la salud y virtud, y defendieron la potestad de mi Cristo, 
sean coronados y honrados por todas las eternidades de eternidades en 
nuestra presencia.

114. Esta voz (que contiene los misterios escondidos6 desde la 
constitución de el mundo, manifestados por la doctrina y vida de Je
sucristo } salió de el trono, y decía y contiene mas de lo que yo puedo 
explicar. Y con ella se les intimaron á los santos Ángeles las comi
siones que habían de ejercer: á san Miguel y san Gabriel para que 
fuesen embajadores de el Yerbo humanado y de María su Madre san
tísima , y fueran ministros para lodos los sacramentos de la Encar
nación y Redención; y otros m uchos Ángeles fueron destinados con 
estos dos Príncipes para el mismo ministerio, como adelante diré7. Á 
otros Ángeles destinó y mandó el Todopoderoso acompañasen, asis
tiesen á las almas, y las inspirasen y enseñasen la santidad y virtu
des contrarias á los viciosa que Lucifer habia propuesto inducirlas; 
y que las defendiesen y guardasen , y las llevasen en sus manos 8, 
para que á los justos no ofendiesen las piedras, que son las marañas 
y engaños que armarían contra ellos sus enemigos.

lio. Otras cosas 1 nerón decretadas (*) en esta ocasión ó tiempo 
que el Evangelista dice fue hecha la potestad, salud, virtud y reino 
de Cristo; pero lo que se obró misteriosamente fue que los predes
tinados fueron señalados y puestos en cierto número, y escritos en la 
memoria de la mente divina por los merecimientos previstos de Je
sucristo nuestro Señor. ¡ Oh misterio y secreto inexplicable de lo que 
pasó en el pecho de Dios! ¡Oh dichosa suerte para los escogidos! ¡Qué 
punto de tanto peso ! qué sacramento tan digno de la omnipoten
cia divina! qué triunfo de la potestad de Cristo! ¡Dichosos infinitas 
veces los miembros que fueron señalados y unidos á tal cabeza! Oh 
Iglesia grande, pueblo grave y congregación santa digna de tal pre-

i Apoc. xvu, 14. — 3 lbid. v, 9. — a Joan, xiv, 6. — 4 I Tim. H, {$. — 
51 Joan, u, 1. — 6 Matth.xui, 35. — ^ Infr, a n. 201 usque ad 2015. — 
8 Psalm. xc, 12. — (*] Véase la nota XYII.
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lado y maestro ! En la consideración de tan alto sacramento se anega 
todo el juicio de las criaturas, y mi entender se suspende, y enmu
dece mi lengua.

116. En este consistorio de las tres divinas Personas le fue da
do (*) y como entregado al Unigénito de el Padre aquel libro mis
terioso de el Apocalipsis, y entonces fue compuesto y firmado y cer
rado con los siete sellos 1, que el Evangelista dice, basta que tomó 
carne humana, y le abrió, soltando por su orden los sellos con los mis
terios que desde su nacimiento , vida y muerte fué obrando hasta 
el fin de todos. Y lo que contenía el libro era todo lo que decretóla 
santísima Trinidad después de la caída de los ángeles , y pertenece 
á la encarnación de el Verbo y á la ley de gracia, á los diez Manda
mientos , los siete Sacramentos y todos los artículos de la fe, y lo 
que en ellos se contiene, y el orden de toda la Iglesia militante, dán
dole potestad al Verbo para que humanado, como sumo sacerdote y 
pontífice santo2, comunicase el poder y dones necesarios a los Após
toles y á los demás sacerdotes y ministros de esta Iglesia.

117. Este fue el misterioso principio de la ley evangélica. Y en 
aquel trono y consistorio secretísimo se instituyó y se escribió en la 
mente divina, que aquellos serian escritos en el libro de la vida que 
guardasen esta ley. De aquí tuvo principio (**), y de el Padre eterno 
son sucesores ó vicarios los Pontífices y Prelados. De su alteza tie
nen principio los mansos, los pobres, los humildes y todos los jus
tos. Este fue y es su nobilísimo origen, por donde se ha de decir que 
quien obedece á los superiores obedece á Dios3; y quien los despre
cia, áDios menosprecia. Todo esto fue decretado en la mente divi
na y sus ideas, y se le dió á Cristo Señor nuestro la potestad de abrir 
ásu tiempo este libro, que estuvo hasta entonces cerrado y sellado. 
¥ en el ínterin dió el Altísimo su testamento , ó testimonios de sus 
palabras divinas en la ley natural y escrita , con obras misteriosas, 
manifestando parte de sus secretos á los Patriarcas y Profetas.

118. Y por estos testimonios y sangre de el Cordero, dice: Que 
le vencieron los justos 4; porque si bien la sangre de Cristo nuestro 
redentor fue suficiente y superabundante para que todos los mor
tales venciesen al dragón y su acusador, y los testimonios y palabras 
verdaderísimas de sus Profetas son de gran virtud y tuerza para la 
salud eterna; pero con la voluntad libre cooperan los justos á la 
eficacia de la Pasión y Redención, y de las Escrituras, y consiguen

(*) Véase la nota XVIII. — 1 Apoc. v,7. — 2 Hebr. Vi, 20, — f*j Véa
se la nota XIX. — a Luc. x, 16. — 4 Apoc. xu, 11.
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su fruto, venciéndose á sí mismos y al demonio , cooperando á la 
gracia. Y no solo le vencerán en lo que comunmente Dios manda 
v pide; pero con su virtud y gracia añadirán el dar sus almas y po
nerlas hasta la muerte por el mismo Señor1, y por sus testimonios, 
y por alcanzar la corona y triunfo de Jesucristo, como lo han hecho 
los Mártires en testimonio de la fe y por su defensa.

119. Por todos estos misterios añade el texto, y dice: Alegraos, 
cielos, y los que vivís en ellos2. Alegraos, porque habéis de ser mo- 
™ aete*na (*c l°s justos, y de el Justo de los justos Jesucristo, y de 
su Madre santísima. Alegraos, cielos, porque de las criaturas mate
riales e inanimadas á ninguna le ha caído mayor suerte, pues vos
otros seréis casa de Dios que permanecerá eternos siglos, y en ella 
recibiréis para reina vuestra á la criatura mas pura y santa que hizo 
el poderoso brazo de el Altísimo. Por esto os alegrad, cielos, y los que 
vivís en ellos, Ángeles y justos que habéis de ser compañeros y mi
nistros de este Hijo de el Padre eterno y de su Madre, y partes de 
este cuerpo místico, cuya cabeza es el mismo Cristo. Alegraos, Án
geles santos, porque administrándolos y sirviéndolos con vuestra de
fensa y custodia , granjearéis premios de gozo accidental. Alégrese 
singularmente san Miguel, príncipe de la milicia celestial , porque 
defendió en batalla la gloria de el Altísimo y de sus misterios vene
rables, y será ministro de la encarnación de el Verbo y testigo sin
gular de sus efectos hasta el fin ; y alégrense con él todos sus alia
dos y defensores de el nombre de Jesucristo y de su Madre, y de que 
en estos ministerios no perderán el gozo de la gloria esencial que va 
poseen: y por tan divinos sacramentos se regocijen los cielos.

CAPÍTULO X.

En que se da fin á la explicación de el capítulo xn de el Apocalipsis.

Daños que ocasionó á la tierra la habitación de c! demonio en cita. — ira de 
Lucifer contra el linaje humano. — Especial indignación del dragón contra 
Ia Madre ,lc Dios.—Tiempo á que correspondió el estado de viadores de los 
Angeles.—Primer conciliábulo que tuvieron los demonios en el infierno 
-Su conclusión, vengarse de Dios en los hombres.-Medios que ordenó 
Lucifer para conseguí! su intento. — Reino del demonio, y premio que da 
á los que le siguen. Resuche también hacer guerraá Cristo y á su Madre. 
—Trazas que dio Lucifer para engañar á los hombres.—Pide Lucifer íi Dios 
licencia para tentar á Cristo y á su Madre. —Respóndele el Señor asegu
rando la impecabilidad de Cristo y preservación de María. —Da Dios á Lu-

1 Apoc. vi, 9. — 8 lbid. xn, 12.
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cifer licencia para tentar á Hijo y Madre. — Guerra que hizo Lucifer á la 
Madre de Dios. — Previno Dios ó María con particulares dones para la pe
lea.— Fortalecióla con mayores favores al tiempo de la batalla. — Tranqui
lidad que gozó la Virgen después de la victoria.—Puso Lucifer todas las 
fuerzas de su malicia mientras duró la pelea.—La tierra de el cuerpo de Ma
ría no fue maldita.—Cómo ayudó á María la tierra de su cuerpo para la 
victoria. — Fuga rabiosa del dragón. — Determina volver las armas contra 
la Iglesia y sus hijos.—Hace guerra especial á las vírgenes de Cristo.—Va
nidad del inundo sustento del demonio.

120. Pero ¡ay de la tierra y de el mar, porque ha bajado á vos
otros el diablo, que tiene grande ira, sabiendo que tiene poco tiempo 1! 
¡ Ay de la tierra donde tan innumerables pecados y maldades se han 
de cometer! ¡ Ay del mar , que sucediendo tales ofensas de el Cria
dor á su vista, no soltó su corriente y anegó á los transgresores ven
gando las injurias de su Hacedor y Señor 1 Pero ¡ay de el mar pro
fundo y endurecido en maldad de aquellos que siguieron á este dia
blo , que ha bajado á vosotros para haceros guerra con grande ira, 
y tan inaudita y cruel que no tiene semejante! Es ira de ferocísimo 
dragón, y mas que león devorador 2, que todo lo pretende aniqui
lar, y le parece que todos los dias de el siglo son poco tiempo para 
ejecutar su enojo. Tanta es la sed y el afan que tiene de dañará los 
mortales , que no le satisface todo el tiempo de sus vidas , porque 
han de tener fin, y su furor deseara tiempos eternos, si fueran posi
bles, para hacer guerra á los hijos de Dios. Y entre todos tiene su ira 
contra aquella mujer dichosa 3 que le ha de quebrantar la cabeza. 
Y por esto dice el Evangelista:

121. Y después que mó el dragón como era arrojado en la tierra *, 
persiguió á la mujer que parió al hijo varón. Cuando la antigua ser
piente vio el infelicísimo lugar y estado adonde arrojado de el cielo 
empíreo había caído, ardía mas en furor y envidia, contaminándose 
corno polilla sus entrañas. Y contra la mujer madre de el Verbo hu
manado concibió tal indignación, que ninguna lengua ni entendi
miento humano lo puede encarecer ni ponderar. Y se colige en algo 
de lo que sucedió luego inmediatamente, cuando se halló este dra
gón derribado hasta los infiernos con sus ejércitos de maldad: é yo 
lo diré aquí, según mi posible, como se me ha manifestado por inte
ligencia.

122. Toda la semana primera que refiere el Génesis en que Dios 
entendía en la creación del mundo y sus criaturas, Lucifer y los de
monios se ocuparon en maquinar y conferir maldades contra el Ver-

1 Apoc. xii, 12. — 2 I Petr. v, 8. — 3 Genes, m, 15. - 4 ¿poc. xii, 13.
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bo que se había de humanar , y contra la mujer de quien había de 
nacer hecho hombre. El día primero, que corresponde al domingo, 
fueron criados los Ángeles, y Ies fue dada ley y preceptos de lo que 
debian obedecer; y los malos desobedecieron, y traspasaron los man
datos de el Señor , y por divina providencia y disposición sucedie
ron todas las cosas que arriba quedan dichas, hasta el segundo dia 
por la mañana correspondiente al Junes, que fue Lucifer y su ejér
cito arrojados y lanzados en el infierno. Á esta duración de tiempo 
correspondieron aquellas mórulas de los Ángeles, de su creación, 
opei aciones, batalla y caída, ó glorificación. Al punto que Lucifer con 
su gente estrenó el infierno, hicieron concilio en él congregados to
dos, queles duró hasta el dia correspondiente al jueves por la mañana. 
Y en este tiempo ocupó Lucifer toda su sabiduría y malicia diabó
lica en conferir con los demonios y arbitrar cómo mas ofenderían á 
Dios y se vengarian de el castigo que les había dado. Y la conclusión 
que en suma resolvieron fue, que la mayor venganza y agravio con
tra Dios, según lo que conocían habia de amar álos hombres, seria 
impedir los efectos de aquel amor, engañando, persuadiendo, y en 
cuanto les luese posible compeliendo á los mismos hombres para que 
perdiesen la amistad y gracia de Dios, y le fuesen ingratos, y á su 
voluntad rebeldes.

123. En esto ( decía Lucifer) hemos de trabajar empleando to
das nuestras fuerzas, cuidado y ciencia; reduciremos á las criaturas 
humanas á nuestro dictamen y voluntad para destruirlas; persegui
remos á esta generación de hombres, y la privaremos de el premio 
que se le ha prometido. Procuremos con toda nuestra vigilancia que 
no lleguen a ver la cara de Dios, puesá nosotros se nos ha negado 
con injusticia. Grandes triunfos he de ganar contra ellas, y todo lo 
destruiré y rendiré á mi voluntad. Sembraré nuevas sectas y erro
res, y leyes contrarias á las de el Altísimo en lodo. Yo levantaré de 
esos hombres profetas y caudillos que dilaten las doctrinas1, que yo 
sembraré en ellos, y después en venganza de su Criador los colocaré 
conmigo en este profundo tormento. Afligiré á los pobres, oprimiré 
á los afligidos, v al desalentado perseguiré; sembraré discordias, 
causaré guerras , moveré unas gentes contra otras gentes ; engen
draré soberbios y arrogantes; extenderé la ley de el pecado, y cuando 
en ella me hayan obedecido, los sepultaré en este fuego eterno, y en 
los lugares de mayores tormentos á los que mas á mí se allegaren. 
Este será mi reino, y el premio que yo daré á mis siervos.

Act, xx, 30. *
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124. Al Verbo humanado haré sangrienta guerra, aunque sea 
Dios, pues también será hombre de naturaleza inferior á la mia. Le
vantaré mi trono y dignidad sobre la suya, venceréle y derribaréle 
con mi potencia y astucia: y la mujer que ha de ser su madre, pe
recerá en mis manos. ¿Qué es para mi potencia y grandeza una mu
jer sola? Y vosotros, demonios, que conmigo estáis agraviados, se
guidme y obedecedme en esta venganza, como lo habéis hecho en la 
desobediencia. Fingid que amais á los hombres para perderlos; ser- 
viréislos para destruirlos y engañarlos; asistiréislos para pervertirlos 
y traerlos á mis infiernos. No hay lengua humana que pueda expli
car la malicia y furor de este primer conciliábulo que hizo Lucifer 
en el infierno contra el linaje humano, que aun no era, sino porque 
había de ser. Allí se fraguaron todos los vicios y pecados de el mundo, 
de allí salieron la mentira, las sectas y errores; y toda iniquidad tuvo 
su origen de aquel cáos y congregación abominable: y á su príncipe 
sirven todos los que obran la maldad.

125. Acabado este conciliábulo, quiso Lucifer hablar con Dios, y 
su Majestad dió permiso á ello por sus altísimos juicios. Y esto fue al 
modo que habló Satanás cuando pidió facultad para tentará Job 1, 
y sucedió el dia que corresponde al jueves ; y dijo hablando con el 
Altísimo: Señor, pues tu mano ha sido tan pesada para mí, castigán
dome con tan gran crueldad, y has determinado todo cuanto has que
rido para los hombres que tienes voluntad de criar ; v quieres en
grandecer tanto y levantar al Verbo humanado, y con él has de en
riquecer á la mujer que ha de ser su Madre con los dones que le pre
vienes : ten equidad y justicia ; v pues me has dado licencia para 
perseguir á los demás hombres, dámela también para que pueda ten
tar y hacer guerra á este Cristo Dios hombre , y á la mujer que ha 
de ser Madre suya: dame permiso para que en esto ejecute todas mis 
fuerzas. Otras cosas dijo entonces Lucifer, y se humilló á pedir esta 
licencia (siendo tan violenta la humildad en su soberbia), porque la 
ira. y las ansias de conseguir lo que deseaba eran tan grandes , que 
á ollas se rindió su misma soberbia , cediendo una maldad á otra ; 
porque conocía que sin licencia de el Señor todopoderoso nada po- 
dia intentar. Y por tentar á Cristo nuestro Señor y á su Madre san
tísima en particular , se humillara infinitas veces ; porque temia le 
había de quebrantar la cabeza.

126. Respondióle el Señor: No debes, Satanás, pedir de justicia ese 
permiso y Ucencia, porque el Verbo humanado es tu Dios y Señor om-

Job, i, g.
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nipotente y supremo, aunque será juntamente hombre verdadero, y tú 
eres su criatura: y si los demás hombres pecaren, y por eso se suje
taren á tu voluntad, no ha de ser posible el pecado en mi Unigénito hu
manado: y si á los hombres hicieres esclavos de la culpa, Cristo ha de 
ser santo y gusto, y segregado de los pecadores 1, á los cuales si ca
yeren levantar á y redimirá. Y esa mujer con quien tienes tanta ira, aun
que ha de ser pura criatura y hija de hombre puro, pero ya he determi
na o pr eser varia de pecado, y ha de ser siempre toda mía, ypor nin- 
gtüi thilo ni derecho en tiempo algún quiero que tengas parte en ella.

-7. A esto replicó Satanás: Pues ¿qué mucho que sea santa esa 
mujer, si en tiempo alguno no ha de tener contrario que la persiga 
é incite al pecado ? Esto .no es equidad ni recta justicia, ni puede ser 
conveniente ni loable. Añadió Lucifer otras blasfemias con arrogante 
soberbia. Pero el Altísimo , que lodo lo dispone con sabiduría infi
nita , le respondió: Yo te doy licencia para que puedas tentar á Cristo, 
que en esto será ejemplar y maestro para otros. Y también te la doy 
para que persigas á esa mujer, pero no la tocarás en la vida corpo
ral: y quiero que no sean exentos en esto Cristo y su Madre; pero que 
sean tentados de tí como los demás. Con este permiso se alegró el dra
gón , mas que con todo el que tenia de perseguir al linaje humano: 
yen ejecutarle determinó poner mayor cuidado (como le puso} que 
en otra alguna obra, y no fiarlo de otro demonio, sino hacerlo por sí 
mismo. Y por esto dice el Evangelista:

128. Persiguió el dragón á la mujer que parió al hijo varón; por
que con el permiso que tuv o de el Señor, hizo guerra inaudita y per
siguió a la que imaginaba ser Madre de Dios humanado. Y porque 
en sus lugares diré 2 que luchas y peleas fueron estas, solo declaro 
a ora que fueron grandes sobre todo pensamiento humano. Y también 
uc admirable el modo de resistirlas y vencerlas gioriosísimamentc; 

pues para defenderse de el dragón la mujer, dice: Que le fueron da- 
v as os alas 3 de una grande águila para que volase al desierto, á su 
lugar, donde es alimentada por tiempo y tiempos. Estas dos alas se le 
dieron antes de entrar en esta pelea á la Virgen santísima , porque 
fue prevenida de el Señor con particulares dones y favores La una 
ala fue una ciencia infusa que de nuevo le dieron de grandes mis
terios y sacramentos. La segunda fue nueva y profundísima humil
dad , como en su lugai explícale \ Con estas dos alas levantó el vuelo

1 Hebr. xvn, 26. — 2 Infr. á n. 692 ad 697, et part. II, h n. 3Í0 ad 371, et 
part. III, á n. 451 ad 528. — 3 Apoc. xh, 14. — * Part. II, h n. 333 ad 339 
et part. III, hn. 448 ad 450.

4 T, II.
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al Señor, lugar propio suyo, porque solo en él vivía y atendía. Voló 
como águila real, sin volver el vuelo jamas al enemigo, siendo sola 
en este vuelo, y viviendo desierta de todo lo terreno y criado, y sola 
con el solo y último fin, que es la Divinidad. Y en esta soledad fue 
alimentada por tiempo y tiempos; alimentada con el dulcísimo maná 
y manjar de la gracia y palabras divinas, y favores de el brazo po
deroso: Y por tiempo y tiempos, porque este alimento tuvo toda su 
vida, y mas señalado en aquel tiempo que le duraron las mayores ba
tallas con Lucifer; que entonces recibió favores mas proporcionados 
y mayores. También por tiempo y tiempos se entiende la eterna fe
licidad donde fueron premiadas y coronadas todas sus victorias.

129. Y por la mitad del tiempo fuera de la cara de la serpiente 1. 
Este medio tiempo fue el que la Virgen santísima estuvo en esta vida 
libre de la persecución de el dragón y.sin verle, porque después de 
haberle vencido en las peleas que con él tuvo, por divina disposición 
estuvo como victoriosa libre de ellas. Y le fue concedido este privi
legio para que gozase de la paz y quietud que habia merecido, que
dando vencedora de el enemigo, como diré adelante2. Pero mientras 
duró la persecución, dice el Evangelista: Y arrojó la serpiente de su 
boca como un rio de agua tras de la mujer3, para que el rio la traga
se; y la tierra ayudó d la mujer, y abrió la tierra su boca, y sorbió 
el rio que arrojó de su boca el dragón. Toda su malicia y fuerzas es
trenó Lucifer y las extendió contra esta divina Señoraporque to
dos cuantos han sido de él tentados le importaban menos que sola 
María santísima. Y con la fuerza que corre el ímpetu de un grande 
y despeñado rio, así y con mayor violencia salían de la boca de este 
dragón las tabulaciones, maldades y tentaciones contra ella. Pero la 
tierra la ayudó; porque la tierra de su cuerpo y pasiones no fue mal
dita, ni tuvo parte en aquella sentencia y castigo que fulminó Dios 
contra nosotros en Adan y Eva , que la tierra nuestra seria maldi
ta 4, y produciría espinas en lugar de fruto, quedando herida en'lo 
natural con el fomes peccati, que siempre nos punza y hace contra- 
dicion, y de quien se vale el demonio para ruina de los hombres, 
porque halla dentro de nosotros estas armas tan ofensivas contra nos
otros mismos ; y asiendo de nuestras inclinaciones nos arrastra con 
aparente suavidad y deleite, v con sus falsas persuasiones, tras de los 
objetos sensibles y terrenos.

130. Pero María santísima, que fue tierra santa y bendita del
1 Apoc. xii, 14. - 2 Parí. III, n. 526. — 3 Apoc. xii, 15,16. — 4 Ge

nes. ni, 17,18.
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i enorr sin locar en ella el fomes, ni otro efecto del pecado, no pudo 
cnei peligro por parte de la tierra ; antes ella la favoreció con sus 

'ncl i naciones ordenadísimas, compuestas y sujetas á la gracia. Y así 
.rió la boca y se tragó el rio de las tentaciones que en vano arro
jaba el dragón, porque no hallaba la materia dispuesta ni fomentos 
para el pecado, como sucede en los demás hijos de Adan, cuyas ter- 
icuas y desordenadas pasiones antes ayudan á producir este rio que 
a sor er e, porque nuestras pasiones y corrupta naturaleza siempre 
contradicen á la razón y virtud. Y conociendo el dragón cuán frus
trados quedaron sus intentos contra aquella misteriosa mujer, dice 
ahora: J *

131. Y el dragón se indignó contra la mujer 1; y se fué para ha
cer guerra á lo restante de su generación, que guardan los mandamien
tos de Dios y tienen el testimonio de Jesucristo. Vencido este gran dra
gón gloriosamente en todas las cosas por la Reina de todo lo criado, 
y aun previniendo antes su confusión con este furioso tormento suyo 
\ de lodo el infierno, se fué, determinando hacer cruda guerra á las 
Uemas almas de la generación y linaje de María santísima, que son 
os heles señalados con el testimonio y sangre de Cristo en el Bau- 
, ,"í Para guardar sus testimonios. Porque toda la ira de Lucifer y 
sus demonios se convirtió inas contra la Iglesia santa y sus miem- 
ji os, cuando vió que contra su cabeza Cristo Señor nuestro y su Ma- 

< re santísima nada podía conseguir. Y señaladamente con particu
lar indignación hace guerra á las vírgenes de Cristo , v trabaja por 
destrmr esta virtud de la castidad virginal, como semilla escogida y
esto^dice ¿que CaStlSima V ,rgen Madre de el Cordero. Y para todo

132. JEstuvo el dragón sobre la arena de el mar 2, que es la va
nidad contentible de este mundo , de la cual se sustenta el dragón 
> acorné come heno. Todo esto pasó cu el cielo, y muchas cosas 
ueron manifestadas á los Ángeles en los decretos de la divina vo

luntad de los privilegios que se disponían para la Madre de el Yerbo 
que había de humanarse en ella. É yo he quedado corla en declarar 
.o que entendí; porque la abundancia de misterios me lia hecho mas 
pobre y falla de términos para su declaración.

1 Apoc. XII, 17. — 2 Ibid, 18. — 3 Job, XL, 10.
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CAPÍTULO XI.

Que en la creación de todas las cosas el Señor tuvo presente á Cristo 
Señor nuestro y á su Madre santísima, y eligió y favoreció á su 
pueblo figurando estos misterios.

Como estuvieron Cristo y su Madre presentes á ia creación del mundo.— 
Cristo y María ejemplares, por donde se copió lo restante del linaje huma
no.—Crió Dios algunas criaturas materiales como símbolos de Cristo y su 
Madre.—Añadió perfección á las otras criaturas, porque habían de servir 
á Cristo y á su Madre. — Cuán parecidos á Cristo y María crió Dios á Adan 
y Eva. — Ocultóse á Lucifer la creación de Adan y formación de Eva. — Ira 
que concibió el demonio contra Adan y Eva Juego que los vió. — Alucinóse 
Lucifer sospechando si Adan y Eva eran Cristo y su Madre.—Por qué el de
monio comenzó la tentación por Eva, y no por Adan.—Cuán fuerte fue esta 
tentación. — Alborozo de Lucifer por la caída de los primeros padres. —Su 
pena de ver que les daba Dios lugar de penitencia.—Turbóse todo el infier
no viendo los efectos de la contrición.—División que hizo el pecado entre 
los hijos de Adán. — Comenzó Cain la ciudad del demonio, y Abel la de 
Dios.—Adan figura de Cristo en el modo de la creación. —Pueblo y linaje 
que eligió Dios para que encarnase el Verbo. — Amor que tuvo Dios á su 
pueblo.—Hizo Patriarcas y Profetas que anunciasen de léjos la ley de gra
cia.— Preparaciones que hizo Dios desde el principio del mundo para en
viar á él á su Unigénito. — Aplícase lo que contiene el Génesis.—Lo que 
contiene el Éxodo.—Lo que contiene el Levítico. —Lo que contiene el li
bro de los Números.—Lo que contiene el Deuteronomio.—Lo que contie
ne el libro de Josué.—Lo que contiene el libro de los Jueces. — Lo que 
contienen los libros de los Reyes.— Lo que contiene el libro de Job.— 
Previno Dios la venida del Verbo y ley de gracia por los Patriarcas y Pro
fetas.—Como la figuró en el sacrificio de Abrahan. — Representóla en la 
escala de Jacob.— Figuróla en la zarza de Moisés.—Cantóla David en sus 
Salmos.—Salomón manifestó los misterios de Cristo en diversas Escritu
ras.—Los Profetas señalaron de muy léjos la venida, vida y muerte de Cris
to.—Exposición de la petición de Isaías.—Por qué dispuso Dios que todos 
los misterios de Cristo fuesen profetizados tan de léjos.

133. En el capítulo vm de los Proverbios 1 dice la Sabiduría 
de sí misma, que en la creación de todas las cosas se halló presente 
cou el Altísimo componiéndolas todas. Y dije arriba 2 que esta Sa
biduría es el Yerbo humanado, que con su Madre santísima estaba 
presente, cuando en su mente divina determinaba Dios la creación 
de todo el mundo ; porque en aquel instante no solo estaba el Hijo 
con el eterno Padre y el Espíritu Santo en unidad de la naturaleza 
divina, pero también la humanidad que habia de tomar estaba en 

1 Prov. vm ,30, — 2 Supr. n. 54.
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primer lugar de todo lo criado prevista y ideada en la mente divina 
f Padre, y con la humanidad de su Madre santísima que la ha- 

JJa de administrar desús purísimas entrañas. Y en estas dos perso
nas estuvieron previstas todas sus obras, de que se obligaba el Al
tísimo para no atender (á nuestro modo de hablar) á todo lo que el 
linaje humano podía desobligarle, y los mismos Ángeles que caye
ron, para que no procediese á la creación de todo lo restante de él y 
de las maluras que para el servicio de el hombre estaba previ
niendo.

134. Miraba el Altísimo á su Hijo unigénito humanado, y á su 
Madre santísima, como ejemplares que había formado con la gran
deza de su sabiduría y poder, para que le sirviesen como de origi
nales por donde iba. copiando todo el linaje humano; y para que asi
milándole á estas dos imágenes de su Divinidad, todos los demás sa
liesen también mediante estos ejemplares semejantes á Dios. Crió 
también las cosas materiales necesarias para la vida humana, pero 
ron tal Sabiduría, que también algunas sirviesen de símbolos que re
presentasen en algún modo los dos objetos á quien principalmente él 
mira a > ellas servían, Cristo y María santísima. Por esto hizo las dos 
um reras de el cielo, sol y luna 1, que en dividir la noche y el dia 

señalasen al sol de justicia Cristo y su Madre santísima, que es her
mosa como la luna2, y dividen la luz y dia de la gracia de la noche 
de el pecado; y con sus continuas influencias iluminan el sol á la lu
na , y entrambos á todas las criaturas desde el firmamento y sus as- 
lros) y Ias demás hasta el fin de todo el universo, 
mío m i - *as ^cmíls cosas y les añadió mas perfección mirando 
i \iai\ 6 senn a ^rist° Y a María santísima, y por ellos á los 
cmas om íes, á quienes antes de salir de su nada les puso mesa 

gustosísima, abundante, segura y mas memorable que la de Asue
ro , porque los había de criar para su regalo, y convidarlos á las de- 
icias de su conocimiento y amor: y como cortés señor y generoso, 

no quiso que el convidado aguardase, mas que fuese todo uno el ser 
criado, y hallarse sentado á la mesa de el divino conocimiento v amor 
y no perdiese tiempo en lo que tanto le importaba, como reconocer 
y alabar á su omnipotente Hacedor.

136. AI sexto dia de la creación formó 4 y crió á Adan como de 
Ireinta y tres años; la misma edad que Cristo nuestro bien había de 
tener en su muerte, y tan parecidoásu humanidad santísima, que

1 Genes, i, 16. — 2 Cant. vi, 9. — a Esther, i, 3.
4 Genes, i, 27.
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en el cuerpo apenas se diferenciaba, y en la alma ¡amblen le asimiló 
ó la suya. Y de A dan formó á Eva tan semejante á la Virgen, que la 
imitaba en todas sus facciones y persona. Miraba el Señor con sumo 
agrado y benevolencia á estos dos retratos de los originales que había 
de criar á su tiempo; y por ellos les echó muchas bendiciones, como 
para entretenerse con ellos y sus descendientes, mientras llegaba el 
dia en que habia de formar á Cristo y á María.

137. Vero el feliz estado en que Dios habia criado á los dos pri
meros padres de el género humano duró muy poco : porque luego 
la envidia de la serpiente se despertó contra ellos, como quien estaba 
á la espera de su creación : aunque Lucifer no pudo ver la forma
ción de Adan y Eva, como vió todas las otras cosas al instante que 
fueron criadas; porque el Señor no le quiso manifestar la obra de la 
creación de el hombre , ni tampoco la formación de Eva de la cos
tilla, que todo esto se lo ocultó su Majestad por algún espacio de tiem
po, hasta que ya estaban los dos juntos. Pero cuando vió el demo
nio la compostura admirable de la naturaleza humana sobre todas las 
demás criaturas, y la hermosura de las almas, y también de los cuer
pos de Adan y Eva, y conoció el paternal amor con que los miraba 
el Señor, y que los hacia dueños y señores de todo lo criado, y les 
dejaba esperanzas de la vida eterna: aquí fue donde se enfureció mas 
la ira de este dragón, y no hay lengua que pueda manifestar la al
teración con que se conmovió aquella bestia fiera, ejecutándole su 
envidia para que les quitase la vida. Y como un león lo hiciera si no 
conociera que le detenía otra fuerza mas superior; pero conferia v 
arbitraba modo como los derribaría de la gracia de el Altísimo y los 
convertiría contra él.

138. Aquí se alucinó Lucifer; porque el Señor misteriosamente 
como desde el principio le habia manifestado que el Verbo habia de 
hacerse hombre en el vientre de María santísima, y no le declarando 
dónde y cuándo, por eso le ocultó la creación de Adan y formación 
de Eva, para que desde luego comenzase á sentir esta ignorancia de 
el misterio y tiempo de la Encarnación. Y como su ira y desvelo esta
ban prevenidos señaladamente contra Cristo y María, sospechó si Adan 
habia salido de Eva, y ella era la Madre, y él era el Verbo humana
do. Y crecía mas esta sospecha en el demonio, por sentir aquella vir
tud divina que le detenia para que no les ofendiese en la vida. Mas 
como por otra parte conoció luego los preceptos que Dios les puso 
(que estos no se le ocultaron, porque oyó la conferencia que tenían 
sobre ellos Adan y Eva), salía poco á poco de la duda, y fue escu-
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’ lando las pláticas de los dos padres, y tanteando sus naturales, co- 
n'enzando luego como hambriento león á rodearlos 1, y buscar en
trada, por las inclinaciones que conocía en cada uno de ellos. Pero 
hasta que se desengañó de el todo, siempre vacilaba entre la ira con 
Cristo y María, y el temor de ser vencido de ellos: y mas temía la
confusión de que levenciese la Reina de el cielo, por ser criatura pura, 
y no Dios.

139. Reparando, pues, en el precepto que tenían Adan y Eva. 
armado de la engañosa mentira entró por ella á tentarles, comen
zando á oponerse y contravenir á la divina voluntad con todo co
nato. Y no acometió primero al varón, sino á la mujer, porque la 
conoció de natural mas delicado y débil, y porque contra ella iba 
mas cierto que no era Cristo ; y porque tenia contra ella suma in
dignación desde la señal que habla visto en el cielo, y la amenaza 
que Dios le habla hecho con aquella mujer. Todo esto le arrastró \ 
llevó primero contra Eva que contra Adan : y arrojóle muchos pen
samientos ó imaginaciones fuertes desordenadas antes de manifes
társele, para hallarla algo turbada y prevenida. Y porque en otra 
parle tengo escrito algo de esto, no me alargo aquí en decir cuán 
es orzada e inhumanamente la tentó ; hasta ahora para mi intento 
saber lo que dicen las Escrituras santas, que lomó forma de serpien
te , y con ella habló á Eva, trabando la conversación que no de
biera : pues de oirle y responderle pasó á darle crédito, y de aquí á 
quebrantar el precepto para sí; y al íin persuadir á su marido que 

, Tiebranusc P»ra su daño y el de todos, perdiendo ellos v nos- 
otros el feliz estado en que los habla puesto el Altísimo.

. * . UdT¡ 0 jl,!‘ifei vio la calda de los dos, y que la hermo-
!urfa 1,n,e™r t l' a gracia y justicia original se habia convertido en 
la realdad de el pecado, fue increíble el alborozo y triunfo que mos- 
ro a sus demonios. Pero luego lo perdió, porque conoció cuán pia

dosamente (y no como deseaba) se habia mostrado el amor divino 
misericordioso con los dos delincuentes, y que les daba lugar de 
penitencia y esperanza de el perdón y de su gracia , para lo cual si1 
disponían con el dolor y contrición. Y conoció Lucifer que se les 
restituía la hermosura de la gracia y amislad de Dios • con que de 
nuevo se volvió á turbar todo el infierno viendo los efectos de la 
contrición. Y creció mas su llanto, viendo la sentencia que Dios 
fulminaba contra los reos, en que se equivocaba el demonio : y so
bre todo le atormentó el oir que se le volviese á repetir aquella ame- 

1 I Petr. v, 8. — 2 Genes. Hi, 1.
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naza : La mujer te quebrantará la cabeza 1, como lo habia oido en 
el cielo.

141. Los partos de Eva se multiplicaron después de el pecado, 
y por él se hizo la distinción y multiplicación de buenos y malos, 
escogidos y reprobos; unos que siguen á Cristo nuestro Redentor 
y Maestro, otros á Satanás. Los escogidos siguen á su Capitán por 
fe, humildad, caridad, paciencia y todas las virtudes : y para con
seguir d triunfo son asistidos, ayudados y hermoseados con la di
vina gracia y dones que les mereced ó el mismo Señor y Reparador 
de todos. Pero los reprobos, sin recibir estos beneficios y favores de 
su falso caudillo, ni aguardar otro premio mas que la pena y con
fusión eterna de el infierno, le siguen por soberbia, presunción, 
ambición, torpezas y maldades, introduciéndolas el padre de men
tira y autor de el pecado.

142. Con todo esto la inefable benignidad de el Altísimo les dió 
su bendición, para que con ella creciese y se multiplicase el lina
je humano 2. Pero dió permiso su altísima providencia para que 
el primer parto de Eva llevase las primicias de el primer pecado en 
el injusto Cain, y el segundo señalase en el inocente Abel al repa
rador de el pecado Cristo nuestro Señor ; comenzando juntamente 
á señalarle en figura y en imitación, para que en el primer justo se 
estrenase la ley de Cristo y su doctrina, de que todos los restantes 
habían de ser discípulos, padeciendo por la justicia3, y siendo abor
recidos y oprimidos de los pecadores y réprobos y de sus mismos 
hermanos. Para esto se estrenaron en Abel la paciencia, humildad 
y mansedumbre, y en Cain la envidia y todas las maldades que hi
zo en beneficio de el justo, y en perdición de sí mismo, triunfando 
el malo y padeciendo el bueno ; y dando principio en estos espec
táculos á los que tendría el mundo en su progreso compuesto de 
las dos ciudades, de Jeru salen para los justos, y Babilonia para los 
reprobados, cada cual con su capitán y cabeza.

143. Quiso también el Altísimo que el primer Adan fuese figu
ra de el segundo en el modo de la creación ; pues, como antes de 
el primero, le crió y ordenó la república de todas las criaturas de que 
le hacia señor y cabeza ; así con su Unigénito dejó pasar muchos 
siglos antes de enviarle, para que hallase pueblo en la multiplica
ción de el linaje humano, de quien habia de ser cabeza, maestro y 
rey verdadero, para que no estuviese un punto sin república y va
sallos : que este es el orden y armonía maravillosa con que todo lo

1 Genes, m, 15. — * ibid. iv, h t>. 3. — * Matth. x, 21,22.
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dispuso la divina sabiduría, siendo postrero en la ejecución el que 
fue primero en la intención.

144. Y caminando mas el mundo, para descender el Yerbo de el - 
seno de el eterno Padre, y vestirse nuestra mortalidad, eligió y pre
vino un pueblo segregado y nobilísimo, y el mas admirable (*) que 
antes ni después hubo. Y en él un linaje ilustre y santo, de donde 
descendiese según la carne humana. Y no me detengo en referir es- 
la genealogía 1 de Cristo Señor nuestro, porque no es necesario, y 
la cuentan los sagrados Evangelistas. Solo digo con toda la alaban
za, que puedo, de el Altísimo, que en muchas ocasiones me ha 
mostrado en diversos tiempos el amor incomparable que tuvo á su 
pueblo , los favores que fué obrando con él, y los sacramentos y 
misterios que se encerraban en ellos, como después en su Iglesia 
santa se han ido manifestando ; sin que jamás se haya dormido2 ni 
dormitado el que se constituyó por guarda de Israel.

145. Hizo Profetas y Patriarcas santísimos que en figuras y pro- 
lecías nos evangelizasen de léjos lo que ahora tenemos en posesión, 
para que los veneremos, conociendo el aprecio que ellos hicieron 
de la ley de gracia, las ansias y clamores con que la desearon y pi
dieron. A este pueblo manifestó Dios su ser inmutable por muchas 
revelaciones, y ellos á nosotros por las Escrituras, encerrando en 
ellas inmensos misterios que alcanzásemos y conociésemos por la fe.
Y todos los cumplió y acreditó el Verbo humanado, dejándonos con 
esto la doctrina segura, y el alimento de las Escrituras santas para 
su Iglesia. Y aunque los Profetas y justos de aquel pueblo no pu
dieron alcanzar la vista corporal de Cristo ; pero fue liberalísimo el 
Señoi con ellos, manifestándose en profecías, y moviéndoles el afec
to para que pidiesen su venida y la redención de todo el linaje hu
mano. Y la consonancia y armonía de todas estas profecías, miste- 
nos y suspiros de los antiguos padres, eran para el Altísimo una sua- 
M-sima música que resonaba en lo íntimo de su pecho , con que (á 
nuestro parecer) entretenía el tiempo (y aun le aceleraba) de bajar 
á conversar con los hombres.

146. Y por no detenerme mucho en lo que sobre esto me ha 
dado el Señor á conocer, ^ para llegar á lo que voy buscando de 
las preparaciones que hizo este Señor para enviar al mundo al Yer
bo humanado y á su Madre santísima, las diré sucintamente por el 
orden de las divinas Escrituras. El Génesis contiene lo que toca al 
exordio y creación de el mundo para el linaje humano; la divi-

{*) Véase la nota XX. — 1 Mattb. i; Lúe. ni. — a Psalm. cxx. 4.
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sion de las tierras y gentes; el castigo y restauración; la confusión 
de lenguas y origen de el pueblo escogido y bajada á Egipto ; y 
otros muchos y grandes sacramentos que declaró Dios á Moisés, 
para que por él nos diese á conocer el amor y justicia que desde el 
principio mostró con los hombres para traerlos á su conocimiento y 
servició, y señalar lo que tenia determinado de hacer en lo futuro.

147. El Éxodo cojxtiene lo que sucedió en Egipto con el pue
blo escogido ; las plagas y castigos que envió para rescatarle mis
teriosamente ; la salida y tránsito de el mar; la lev escrita dada 
con tantas prevenciones y maravillas; y otros muchos sacramentos 
v misterios que Dios obró por su pueblo, afligiendo unas veces á 
sus enemigos, otras á ellos, castigando á unos como juez severo, 
corrigiendo á otros como padre amantísimo, enseñándoles á cono
cer el beneficio en los trabajos. Hizo grandes maravillas por la vara 
de Moisés, en figura de la cruz donde el Yerbo humanado había de 
ser cordero sacrificado, para unos remedio y'para otros ruinat, co
mo la vara lo era, y lo fue el mar Rubro que defendió al pueblo con 
murallas de agua, y con ellas anegó á los gitanos. Y iba con todos 
estos misterios tejiendo la vida de los santos de alegría y de llanto, 
de trabajos y refrigerios ; y todo con infinita sabiduría y providen
cia lo copiaba de la vida y muerte de Cristo Señor nuestro.

148. En el Levítico describe y ordena muchos sacrificios y ce
remonias legales para aplacar á Dios; porque significaban el Cor
dero que se había de sacrificar por todos : y después nosotros á su 
Majestad con la verdad ejecutada de aquellos figurativos sacrificios. 
También declara las vestiduras de Aaron, sumo sacerdote y figu
ra de Cristo, aunque no habia de ser él de orden tan inferior, sino 
según el orden de Melquisedee2.

149. Los Números contienen las mansiones de el desierto, fi
gurando lo que habia de hacer con la Iglesia santa, y con su Uni
génito humanado y su Madre santísima ; y también con los demás 
justos, que según diversos sentidos todos se comprehenden en aque
llos sucesos de la columna de fuego, del maná, de la piedra que 
dió agua; y otros misterios grandes que contiene en otras obras.
Y encierra también los que pertenecen á la aritmética, y en todo 
hay profundos sacramentos.

lfiO. El Deuteronomio es como segunda ley, y no diferente, si
no de diverso modo repetida y mas apropiadamente figurativa de la 
ley evangélica, porque habiéndose de alargar (por los ocultos jui-

1 *A,C- 11 > 34. — 5 Psalm. cix, 4.
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C10S de Dios y las conveniencias que su sabiduría conocía) el tomar 
carne humana, renovaba y disponía leyes que pareciesen á la que 
después habla de establecer por su unigénito Hijo.

151. Jesús Nave ó Josué introduce al pueblo de Dios en la tier
ra de promisión, y se la divide pasado el Jordán, obrando grandes 
hazañas , como figura harto expresa de nuestro Redentor en el nom
bre y en las obras; en que representó la destruicion de los reinos 
que poseía el demonio , y la separación y división que de buenos y 
malos se hará el último día.

152. Tras Josué (estando ya el pueblo en la posesión de la tier
ra prometida y deseada, que primera y propiamente representa la 
Iglesia adquirida por Jesucristo con el precio de su sangre) viene el 
libro de los Jueces que Dios ordenaba para gobierno de su pueblo, 
particularmente en las guerras que por sus continuados pecados y 
idolatrías padecían de los filisteos y otros enemigos sus vecinos , de 
que los defendía y libraba cuando se convertían á él por penitencia 
y enmienda de la vida. Y en este libro se refiere lo que hizo Débo- 
ra, juzgando al pueblo y libertándole de una grande opresión. Y 
Jael también, que concurrió ála victoria, mujeres fuertes y valero
sas. Y lodas estas historias son expresa figura y testimonio de lo que 
pasa en la Iglesia.

153. Acabados los Jueces, son los Reyes que pidieron los israe
litas, queriendo ser como las demás gentes en el gobierno. Contie
nen estos libros grandes misterios de la venida de el Mesías. Helí. 
sacerdote, y Saúl, rey, muertos, dicen la reprobación de la ley vie
ja. Sadoc y David figuran el nuevo reino y sacerdocio de Cristo, y 
la Iglesia con el pequeño número que en ella había de haber eit 
comparación de el resto de el mundo. Los otros reyes de Israel y 
Judá y sus captividades señalan otros grandes misterios de la Igle
sia santa,

15í. Entre los tiempos dichos estuvo el pacientísimo Job, cu
yas palabras son tan misteriosas, que ninguna tiene sin profundos 
sacramentos de la vida de Cristo nuestro Señor, de la resurrección 
de los muertos, v de el último juicio en la misma carne en núme
ro que cada uno tiene ; de la fuerza y astucia del demonio y sus 
conflictos. Y sobre todo le puso Dios por un espejo de paciencia á 
los mortales, para que en él deprendiéramos lodos cómo debemos 
padecer los trabajos después de la muerte de Cristo, que tenemos 
presente, pues antes hubo santo que á la vista tan de léjos le imitó 
con tanta paciencia.



56 MÍSTICA CIUDAD DE DIOS.

155. Pero en los muchos y grandes profetas que Dios envió á 
su pueblo en el tiempo de sus reyes (porque entonces mas necesi
taba de ellos) hay tantos misterios y sacramentos, que ninguno de
jó el Altísimo de los que pertenecían á la venida de el Mesías y su 
ley, que no se lo revelase y declarase. Y lo mismo hizo, aunque de 
mas lejos, con los padres antiguos y Patriarcas. Y todo era multi
plicar retratos y como estampas de el Yerbo humanado, y preve
nirle y prepararle pueblo, y la ley que había de enseñar.

156. En los tres grandes patriarcas Abrahan, Isaac y Jacob de
positó grandes y ricas prendas para poderse llamar Dios de Abra- 
han , Isaac y Jacob, queriendo honrarse con este nombre para hon
rarlos á ellos, manifestando su dignidad y excelentes virtudes, y los 
sacramentos que les había fiado para que diesen nombre á Dios tan 
honroso. Al patriarca Abrahan, para hacer aquella representación 
tan expresa de lo que el eterno Padre había de hacer con su Uni
génito , le tentó y probó mandándole sacrificar á Isaac i. Pero cuan
do el obediente padre quiso ejecutar el sacrificio, lo impidió el mis
mo Señor que lo había mandado ; porque solo para el eterno Padre 
se reservase la ejecución de tan heroica obra, sacrificando con efec
to á su Unigénito ; y solo en amago se dijese lo habia hecho Abra- 
han : en que parece fueron los celos de el amor divino fuertes2 co
mo la muerte. Pero no convenia que tan expresa figura quedase 
imperfecta, y así se cumplió sacrificando Abrahan un carnero, que 
también era figura de el Cordero que habia de quitar los pecados 
del mundo 3.

157. Á Jacob le mostró aquella misteriosa escala llena de sa
cramentos y sentidos 4; y el mayor fue representar al Yerbo huma
nado , que es el camino y escala por donde subimos al Padre ; y de 
él bajó su Majestad á nosotros : y por su medio suben y descienden 
Ángeles que nos ilustran y guardan, llevándonos en sus manos, 
para que no nos ofendan las piedras 6 de los errores, herejías y vi
cios de que está sembrado el camino de la vida mortal; y en me
dio de ellas subamos seguros por esta escala con la fe y esperanza 
de esta Iglesia santa , que es la casa de Dios, donde no hay otra 
cosa que puerta del cielo y santidad.

158. Á Moisés, para constituirle Dios de Faraón y capitán de su 
pueblo, le mostró aquella zarza mística 6 que sin quemarse ardía, 
para señalar en profecía la Divinidad encubierta en nuestra huma-

1 Genes, xxii, 1. — 2 Cant. yiu, 6. — 3 Joan. 1, 29. — * Genes, xxvm, 
v. 12. — s Psalm. xc, 12. — 6 Exod. ni, 2.
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nidad, sin derogar lo humano á lo divino, ni consumir lo divino á

humano. Y junto con este misterio señalaba también la virgini
dad perpetua de la Madre del Yerbo, no solo en el cuerpo, sino 
también en el alma, y que no la mancharía ni ofendería ser hija de 
Adan, y venir vestida y derivada de aquella naturaleza,abrasada 
con la primera culpa.

159. Hizo también á David á la medida de su corazón1, con que 
pudo dignamente cantar las misericordias del Altísimo2, como lo hi
zo comprehendiendo en sus Salmos lodos los sacramentos y miste
rios no solo de la ley de gracia 3, pero de la escrita y natural. No 
se le caen de la boca los testimonios, los juicios y las obras del Se
ñor ; porque también los tenia en el corazón para meditar de dia y 
de noche. Y en perdonar injurias fue expresa imágen ó figura del 
que habia de perdonar las nuestras : y así le fueron hechas las pro
mesas mas claras y firmes de la venida de el Redentor en el mundo.

100. Salomón, rey pacífico, y en esto figura de el verdadero 
Rey de los reyes, dilató su grande sabiduría en manifestar por di
versos modos de escrituras los misterios y sacramentos de Cristo, 
especialmente en la metáfora de los Cantares, donde encerró los 
misterios de el Yerbo humanado, de su Madre santísima, y de la 
Iglesia y fieles. Enseñó también la doctrina para las costumbres por 
diversos modos ; y de aquella fuente han venido las aguas de la 
verdad y vida á otros muchos escritores.

161. Pero ¿quién podrá dignamente engrandecer el beneficio de 
habernos dado el Señor por medio de su pueblo el número loable 
de los Profetas santos, donde la eterna Sabiduría copiosamente der
ramó la giacia de la profecía, alumbrando á su Iglesia con tantas 
luces, que desde muy lejos comenzaron á señalarnos el Sol de jus
ticia , y los rayos que habia de dar en la ley de gracia con sus obras? 
Cos dos grandes profetas Isaías y Jeremías- fueron escogidos para 
evangelizarnos alia y dulcemente los misterios de la encarnación de 
el Yerbo, su nacimiento, vida y muerte. Isaías nos prometió 4 que 
concebiría y pariría una virgen, y nos daria un hijo que se llama
ría'Emanuel : y que un pequenuelo hijo nacería para nosotros v 
llevaría su imperio sobre su hombro. Y todo lo restante de la vida de 
Cristo lo anunció con tanta claridad, que pareció su profecía Evan
gelio. Jeremías dijo 1 la nov edad que Dios habia de obrar con una 
mujer que tendría en su vientre un varón que solo podía ser Cris-

1 I Reg. xm, 14. — 2 Psalm. Lxxxvm, 1. — a ibid. cxvin; xvm. — 
4Isai. vu, 14; ix, 6. — 5 Jerem. xxxi, 22.
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lo, Dios y hombre perfecto j. Anunció su venta, pasión, oprobios 
y muerte. Suspensa y admirada quedo en la consideración de estos 
Profetas. Pide Isaías 2 que envie el Señor al Cordero que ha de se
ñorear el mundo, de la piedra del desierto al monte de la hija de 
Sion ; porque este Cordero, que es el Verbo humanado, en cuanto á 
la divinidad estaba en el desierto de el cielo, que fallándole los 
hombres se llama desierto. Y llámase piedra por el asiento, firme
za y quietud eterna de que goza. El monte, adonde pide que ven
ga, en lo místico es la Iglesia santa, y primero Maria santísima, hi
ja de la visión de paz, que es Sion. Y la interpone el Profeta por 
medianera para obligar al Padre eterno que envie al Cordero su 
Unigénito, porque en lodo el resto de el linaje humano no habia 
quien le pudiese obligar tanto, como haber de tener tal Madre que 
le diese á este Cordero la piel y vellocino de su humanidad santísi
ma : y esto es lo que contiene aquella dulcísima oración y profecía 
de Isaías.

Iti2. Ezequiel vio también á esta Madre Virgen en la figura ó 
metáfora de aquella puerta cerrada 3, que para solo el Dios de Is
rael estaría patente, y ninguno otro varón entraría por ella. Ilaba- 
cuc 4 contempló á Cristo Señor nuestro en la cruz, y con profun
das palabras profetizólos misterios de la redención y los admirables 
efectos de la pasión y muerte de nuestro Redentor. Joel 5 describe 
la tierra de los doce tribus, figura de los doce Apóstoles que habían 
de ser cabezas de todos los hijos de la Iglesia. También anunció la 
venida de el Espíritu Santo sobre los siervos y siervas de el muy 
alto, señalando el tiempo de la venida y vida de Cristo. Y todos los 
demás Ib oídas poi parles la anunciaron, porque todo quiso el Al
tísimo quedase dicho y profetizado, y figurado tan de lejos y tan 
abundantemente, que todas estas obras admirables pudiesen testi
ficar el amor y cuidado.que tuvo Dios para con los hombres, y co
mo enriqueció á su Iglesia. Y asimismo para culpar y reprehender 
nuestra tibieza ; pues aquellos padres antiguos y Profetas solo con 
las sombras y figuras se inflamaron en divino amor, y hicieron cán
ticos de alabanza y gloria para el Señor ; y nosotros, que tenemos 
la \eidad y el dia claro de la gracia, estamos sepultados en el ol
vido de tantos beneficios, y dejando la luz buscamos las tinieblas.

1 Thren. m. — 2 Isai. xvi, 1. — a Kzecb. xliv, 2. — 4 Habac. m —
* Joel, n,28.
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CAPÍTULO XII.

Como habiéndose propagado el linaje humano, crecieron los clamores 
de los justos por la venida del Mesías, y también crecieron los pe
cados : y en esta noche de la antigua ley envió Dios al mundo dos 
luceros que anunciasen la ley de gracia.

isposicion cu que se hallaba el mundo en el tiempo próximo á la venida de 
Insto.— Clamores con que la solicitaban los justos.-Culpas con que la re
tardaban los pecadores.—Inclínase la divina clemencia á los clamores de 
sus siervos,—Envia Dios al mundo á Joaquín y á Ana.—Santidad y virtu
des de san Joaquín. —Santidad y virtudes de santa Ana.—Oraciones de san 
Joaquín y santa Ana por el acierto del estado de matrimonio.—Dispuso 
Dios el matrimonio de Joaquín y Ana para que fuesen padres de María.— 
Aparécese san Gabriel en forma visible á santa Ana, y la dice reciba por 
esposo á Joaquín. — Aparécese el mismo Arcángel á san Joaquín, y le dice 
reciba á Ana por esposa. — Efectuóse ei matrimonio sin manifestar uno ¡i 
olio Ja revelación.—Santidad de vida que observaron en el matrimonio 

oaquin y Ana. Caridad con que distribuían su hacienda. — Paz.y confor- 
mi ad que tuvieron en este estado.—Gracias con que dispuso Dios á santa 
| na SCI d*gna madre de la Virgen.— Estuvieron veinte anos en el ma- 
ipim° n° Sln Suces'0n• ' Conformidad con que llevaron la esterilidad. —Pi- 

1 1 ‘ a , 108 SUl‘nsion haciendo voto de ofrecerla á su servicio en el templo.
Hicieron’ este voto por especial impulso de el Espíritu Santo.—Echó un 

sacerdote con ignominia á san Joaquín de el templo por infecundo.—Pacien
cia con que llevó el Santo esta afrenta.—Retiróse á una casa de campo.— 
Oración que hizo san Joaquín en su retiro , pidiendo á Dios sucesión —Ra
tifica el voto de ofrecerla ai templo.-Declaró el Ángel á santa Ana ¡ra vo-

"7 Ovación que hizo santa Ana p¡-
diere i *e i 1 1 e* voto de ofrecerla sucesión, que Dios la
i 1 mP 0i 31 concepto que se ha de hacer de estos Santos, se ha 

de medir por el fin para que fueron escogidos.

163. Dilatóse en gran número la posteridad y linaje de Adan, 
multiplicándose los justos y los injustos ; los clamores de los sanios 
por el Reparador, y los delitos de los pecadores para desmerecer este 
beneficio. El pueblo de el Altísimo y el triunfo de el Yerbo que ha
bía de humanarse estaban ya en las últimas disposiciones que la 
divina voluntad obraba en ellos para venir el Mesías; porque el reino 
de el pecado en los hijos de perdición había dilatado su malicia casi 
hasta los últimos términos, } habia llegado el tiempo oportuno de 
el remedio. Habíase aumentado la corona y méritos de los justos ; 
y los Profetas y santos padres con el júbilo de la divina luz recono
cían que se acercaba la salud y la presencia de su Redentor, y muí-
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tiplicaban sus clamores, pidiendo á Dios se cumpliesen las profecías 
y promesas hechas á su pueblo. Y delante del trono real de la divi
na misericordia representaban la prolija y larga noche 1 que había 
corrido en las tinieblas del pecado desde la creación de el primer 
hombre, y la ceguera de idolatrías en que estaba ofuscado todo el 
resto de el linaje humano.

16í. Cuando la antigua serpiente había inficionado con su alien
to á todo el orbe , y al parecer gozaba de la pacífica posesión de los 
mortales , \ cuando ellos desatinando de la luz de la misma razón 
natuial , y de Ja que por la antigua ley escrita pudieran temer, en 
lugar de buscar la Divinidad verdadera, fingían muchas falsas, y ca
da cual formaba Dios á su gusto, sin advertir que la confusión de 
tantos dioses, aun para perfección, orden y quietud, era repugnan
te : cuando con estos errores se habían ya naturalizado la malicia, 
la ignorancia y el olvido del verdadero Dios, y se ignoraba la mor
tal dolencia y letargo que en el mundo se padecía, sin abrir la bo
ca los míseros dolientes para pedir el remedio : cuando reinaba la 
soberbia, y el número de los necios era sin número 3, y la arrogan
cia de Lucifer intentaba beberse las aguas puras de el Jordán 4 : 
cuando con estas injurias estaba Dios mas ofendido y menos obli
gado de los hombres, y el atributo de su justicia tenia tan justifi
cada su causa para aniquilar lodo lo criado convirtiéndolo á su an
tiguo no ser:

1G5. En esta ocasión (á nuestro entender) convirtió el Altísimo 
su atención al atributo de su misericordia, y inclinó el peso de su 
incomprehensible equidad con la ley de la clemencia, y se quiso dar 
poi mas obligado de su misma bondad y de los clamores y servi
cios de los justos y Profetas de su pueblo , que desobligarse de la 
maldad y ofensas de todo et resto de los pecadores. Y en aquella 
noche tan pesada de la ley antigua determinó dar prendas ciertas de 
el dia de la gracia, enviando al mundo dos luceros clarísimos que 
anunciasen la claridad ya vecina de el sol de justicia Cristo nuestra 
salud. Estos fueron san Joaquín y santa Ana, prevenidos y criados 
por la divina voluntad para que fuesen hechos á medida de su co
razón. San Joaquín tenia casa, familia y deudos en Nazarelh, pue
blo de Galilea. Y iue siempre varón justo y santo, ilustrado con es
pecial gracia y luz de lo alto. Tenia inteligencia de muchos miste
rios de las Escrituras y Profetas antiguos ; y con oración continua 
y fervorosa pedia á Dios el cumplimiento de sus promesas ; y su fe 

1 SaP- XTIL 2o. — 2 Rom, I, a v. 20. — 3 Eccles. i, 15. — 4 XL; jg.
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;; cfndad penetraban los cielos. Era varón humildísimo y puro, de 
costumbres santas y suma sinceridad ; pero de gran peso y severi- 

a< ; Y de incomparable compostura y honestidad.
166. La felicísima santa Ana tenia su casa en Belén, y era don- 

ce a castísima, humilde y hermosa, y desde su niñez santa, com- 
prnsui y ena de virtudes. Tuvo también grandes y continuas ilus- 
ma^mnT ^ Altísimo ; y siempre ocupaba su interior con allisi- 

'n f einplacion, siendo juntamente muy oficiosa y trabajadora,
, ep° cl plenitud de la perfección de las vidas activa y 

nieraPlativa. Tenia noticia infusa de las Escrituras divinas, vpro- 
unda inteligencia de sus escondidos misterios v sacramentos: y en 
í Viríudcs iniusas, fe, esperanza y caridad, fue incomparable. Con 

es os ones prevenida oraba continuamente por la venida de el Me
sías , y sus i uegos fueron tan aceptos al Señor para acelerar el pa
so, que singularmente le pudo responder habia herido su corazón 
m uno de sus cabellos1; pues sin duda alguna en apresurar lave- 
ida de el verbo tuvieron los merecimientos de santa Ana altísimo 

lugar entre l°s santos del Viejo Testamento.
iMir, i'ii.?'20 Iaml)ien esta mujer fuerte oración fervorosa, para 
osn LS1Ü1° cn ^ es,adü del matrimonio la diese compañía de 
esposo que la ayudase á la guarda de la divina ley y testamento 
‘ . ’ X Para ser perfecta en la observancia de sus preceptos. Y al
mismo tiempo que sania Ana pedia esto al Señor, ordenó su provi
dencia que san Joaquín hiciese la misma oración, para que ¡untas

mismo Dios hnm y ,UeSv padres de ,a clue hahia de ser Madre del 
san,„ 1 Para Recular este decreto, fue enviado el

1 sel™™ - (,abneJ' S1® sc lo manifestaseálos dos. Á sania. Ana 

la venida de? «T,ra,Tl? estand0 en oraci°n fervorosa, pidiendo 
vio il sanio P “ ™ °r de cl mundo y el remedio de los hombres. Y 

al sanio Principe con grande hermosura y refulgencia míe á
un mismo tiempocansó en ella alguna turbación y temor con inll 
nor ju nio e,Inmutación de su espíritu. Postróse 1¡ Sania con p“ol 
unda humildad para reverenciar al embajador de el ciclo; pelo él 

la deiuvo y conforto como a depósito que habia de ser dé la arca 
del verdadero mana Mana sanlisima, Madre del Verbo eterno • por
que ya este santo Arcángel había conocido este misterio de el Señor

1 Cant. iv, 9.
5

T. II.
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y el sacramento escondido, cuando fue enviado con osla embajada; 
aunque entonces no lo conocieron los demás Ángeles de el cielo, por
que á solo san Gabriel fue hecha esta revelación ó iluminación in
mediatamente de el Señor. Tampoco manifestó el Ángel á santa Ana 
este gran sacramento por entonces; mas pidióla atención, y la di
jo : El Altísimo te dé su bendición (sierra suya), y sea tu salud. Su al
teza ha oído tus peticiones, y quiere que perseveres en ellas, y clames 
por la venida de el Salvador, y es su voluntad que recibas por espo
so á Joaquín, que es varón de corazón recto y agradable á los ojos 
del Señor, y con su compañía podrás perseverar en la observancia de 
su divina ley y servicio. Continúa tus oraciones y súplicas, y de tu par
te no hagas otra diligencia; que el mismo Señor ordenará el cómo se 
ha de ejecutar. Y tú camina por las sendas rectas de la justicia, y tu 
habitación interior sea siempre en las alturas, y pide siempre por la 
venida de el Mesías; y alégrate en el Señor que es tu salud. Con esto 
desapareció el Ángel, dejándola ilustrada en muchos misterios de 
las Escrituras, y confortada y renovada en su espíritu.

168. Á san Joaquín apareció y habló el Arcángel, no corporal- 
mente como á santa Ana; pero en sueños apercibió el varón de Dios 
que le decía estas razones: Joaquín, bendito seas de la divina diestra 
del Altísimo, persevera en tus deseos, y vive con rectitud y pasos per
fectos. Voluntad del Señor es que recibas por tu esposa á Ana, que es 
alma á quien el Todopoderoso ha dado su bendición. Cuida de ella y 
estímala como prenda del A ltísimo, y dale gracias ásu Majestad por
que te la ha entregado. En virtud de estas divinas embajadas pidió 
luego Joaquín por esposa á la castísima Ana, y se efectuó el casa
miento , obedeciendo los dos ó la divina disposición; pero ninguno 
manifestó al otro el secreto de lo que le había sucedido hasta pasa
dos algunos años, como diré en su lugar 1. Vivieron los dos santos 
esposos en Nazareth, procediendo y caminando por las justificacio
nes de el Señor: y con rectitud y sinceridad dieron el lleno de las* 
virtudes á sus obras, y se hicieron muy agradables y aceptos al Al
tísimo sin reprehensión. De las rentas y frutos de su hacienda en ca
da año hacian tres partes. La primera ofrecían al templo de Jerusa
len para el culto de el Señor. La segunda distribuían á los pobres. 
Y con la tercera sustentaban su vida y familia decentemente. Y Dios 
tes acrecentaba los bienes temporales, porque los expendían con tan
ta largueza y caridad.

169. Vivían asimismo en inviolable paz y conformidad de áni-
1 Infr. part. I, n. 184.
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Via en ,odoUsni !a J aI^na‘ Y la huitl^-sima Ana vi-

en todo sujeta y rendida a la voluntad de Joaquín - y el varón
saberT C° i TlTn Sanla de la mi®ia humildad se adelantaba á
non,lVntnf , 7anla Ana- eonliando en ella Su coraron' y 
no quedando frustrado: con mm x.v™. . r , > >
que en su vida tuvieron diferencia „ ? lan Perfeeta *«,
lo mismo que quería el 1 «" que el un0 de-lase de q»«er
de el Señor, estaba su M C<”'10 con®reSados 8 en el nombre
ellos. Y el sáuío loa<mi„ c , , C°“ ,su te™01' «»to en medio de
Ángel de que estimase á sureños! “ " d<’C‘° al m andamiento de el
, ”0. ftevinoelSe^coVbSiLSul^raf ella,'
trena Ana comunicándola altísimos dones de gracia y rienda X’ 
™’5Ue,la. d,sllustcsen para la buena dicha que la aguardaba de'ser 
defri,Mmoq™° 'tí "e SCT delmis"° Señor. Ymno las ob 
hlcieté db" n m díetlf 1^™***’ ÍU* «T» la
bía de ser inferió?! sflo n¡o« amaS |,ura-y<lue en santidad ha- 

171 p,„ 0 1)108 y superior á todo lo criado.
hijos' cosa qTeZtmer'T aÍOS s¡“ ™n de
dad y desgracia á cuva ™ ^ady, p“ebl° “lenia por mas mfelici- 
cidos muchos onrnhlns llsa Padecieron entre sus vecinos y cono-
reputaban cmmoexc'htidós^^ 1 '°S ,‘|Ue 110 l0-iai1 h» se

toleL4 r¿mE;XqUa|XrcoS ^ ta **

ciones el dichoso fruto que desunes h-,h¡. a ¿tgmiias * y ora- 
des peticiones de lo profundo de su . decoger- Hicieron gran- 
pecial mandato de bailo - v nfrpÜi ^ leniendo l)ara esto es- 
que si les daba bim« ’ 1 °frec,er°n al Señor con voto expreso,q\eJ¡Lttt1Krion6rananáSU “ «mó

EspMtu S™1t^CaelC!l!,üf,Tiuiicnl0 fue por especial impulso de el 
bia de ser morad! do müvp í°T-antf de lener scr la que ha- 
llegada por sus padres al ulmoSi’ PolqnJ'sTT°

dieran hacer con tanto prontitud mí Sable.criatura- no,lü Pu" 
drian v ¿ nilMt , , Ici \ehemente amor que la ten-•1 d nueslro modo de ehlender, con este ofrecimiento solo

I*rov. xxxi, 11 
RXXV, 5. 2 Matth. xvm,20. - a Psalm. xx,4. Ibid.

5*
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satisfacía el Señor á los celos que ya tenia de que su Madre san
tísima estuviese por cuenta de oíros, pero se entretenía su amor en 
la dilación de criarla.

173. Habiendo perseverado un año entero después que el Señor 
se lo mandó en estas fervientes peticiones, sucedió que san Joaquín 
fue por divina inspiración y mandato al templo de Jerusalen á ofre
cer oraciones y sacrificios por la venida del Mesías, y por el fruto 
que deseaba. Y llegando con otros de su pueblo á ofrecer los co
munes dones y ofrendas en presencia del sumo sacerdote, otro in
terior , que se llamaba Isacar, reprehendió ásperamente al venera
ble viejo Joaquín porque llegaba á ofrecer con los demás, siendo 
infecundo. Y entre otras razones le dijo: Tú, Joaquín, ¿por qué lle
gas á ofrecer siendo hombre inútil? Desvíate de los demás y véle, 
no enojes á Dios con tus ofrendas y sacrificios, que no son gratos á 
sus ojos. El santo varón, avergonzado y confuso, con humilde y 
amoroso afecto se convirtió al Señor, y Ic dijo: Altísimo Señor y Dios 
eterno, con vuestro mandato y voluntad vine al templo: el que está en 
vuestro lugar me desprecia: mis pecados son los que merecen esta ig
nominia; pues la recibo por vuestro querer, no despreciéis la hechura 
de vuestras manos . fuese Joaquín de el templo contristado í pero 
pacífico y sosegado) á una casa de campo ó granja que tenia. y allí 
en soledad de algunos dias clamó al Señor y hizo esta oración:

174. Altísimo Dios eterno, de quien depende todo el ser y el repa
ro del linaje humano, postrado en vuestra real presencia os suplico se 
digne vuestra infinita bondad de mirar la aflicción de mi alma, y oir 
mis peticiones y las de vuestra sierra Ana. Á vuestros ojos son mani
fiestos todos nuestros deseos -, y si yo no merezco ser oido, no despre
ciéis á mi humilde esposa. Señor Dios de Abralian, Isaac y Jacob 
nuestros primeros padres, no escondáis vuestra piedad de nosotros, 
ni permitáis, pues sois padre, que yo sea de los reprobos y desecha
dos en mis ofrendas como inútil, porque no me dais sucesión. Acor
daos , Señor, de los sacrificios3 y oblaciones de vuestros siervos y Pro
fetas, mis padres antiguos; y tened presentes las obras que en ellos 
fueron gratas á vuestros divinos ojos: y pues me mandáis, Señor mió, 
que con confianza os pida, como á poderoso y rico en misericordias, 
concededme lo que por Eos deseo y pido: pues en pediros hago vues
tra santa voluntad y obediencia, en que me prometéis mi petición. Y 
si mis culpas detienen vuestras misericordias, apartad de mí lo que os

1 Psalm. cxxxvii, 8. — 2 Ibid. xxxvii, 10.
3 Deut. ix, 27.
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desagrada é impide. Poderoso sois, Señor Dios de Israel1, y todo lo 
(jUe fuere vuestra voluntad podéis obrar sin resistencia. Lleguen á vues- 
ros oídos mis peticiones, que si soy pobre y pequeño, Vos sois infi

nito e inclinado á usar de misericordia con los abatidos. ¿Á dónde iré de 
*os’ dH(> S01S Rey de los reyes, y Señor de los señores, y todopode

roso? A vuestros hijos y siervos habéis llenado de dones y bendicio
nes en sus generaciones; á mí me enseñáis á desear y esperar de vues• 
ra i erahdad lo que habéis obrado con mis hermanos. Si fuere vues- 
io eneplácito conceder mi petición, el fruto de sucesión que de vuestra 

mano recibiere, lo ofreceré y consagraré á vuestro santo templo, para 
■servicio vuestro. Entregado tengo mi corazón y mente á vuestra volun
tad; y siempre he deseado apartar mis ojos de la vanidad. Haced de 
mí lo que fuere vuestro agrado, y alegrad, Señor, nuestro espíritu 
con el cumplimiento de nuestra esperanza. Mirad desde vuestro solio 
a lumüde polvo, y levantadle, para que os magnifique y adore, y en to
no se cumpla vuestra voluntad y no la mjfi.

1,^'i Pación hizo Joaquín en su retiro y en el ínterin el 
n «n '.h'v*1 (‘C ;!ró ^ sanla Ana, como seria agradable oración pa- 
intpnpmn 71 e pidiese sucesión de hijos con el santo afecto y 
«pr i * jp6- °S ^esea^a- A habiendo conocido la santa matrona 
I .. í a 1lvma voluntad y también la de su esposo Joaquín, con

mi rendimicnto y confianza en ta presencia de el Señor, hizo 
oraemn por lo que se le ordenaba, y dijo: Dios altísimo, Señor mío. 
rZlZr f Consfrmdor wiversal de todas las cosas, á quien mi alma

infinit0’ smtof eteno:ñ
ZltZ Tf* 'J aíUcei0n- °*V« breado, hacednos
2, Mrmtn étimos fruto santo que ofrecer á mes-

m TSlr,° tempb *• Amrda°*.. Schor mió, que Ana, sier- 
■ ,.ra' Madre de Samuel, era estéril, y con vuestra liberal mise-
ic n ni riei nó el cumplimiento de sus deseos. Yo siento en mi corazón

TcrimnVa Oid T alimía,y. anima “ Pedi™s ha««>s conmigo esta mi
sericordia. Oíd, pues, dulcísimo Señor y Dueño mío, mi petición Im-
mlie; acordaos de los sérmeos, ofrendas y sacrificios de mis ánimos 
padres y los favores que abró en ellos el brazo poderoso de mitra 
omnipotencia. Yo , Señor, quisiera ofrecer á vuestros ojos ablación 
agradable y aceptable; pero la mayor y la que puedo, es mi alma, mis 
potencias y sentidos, que medísteis, y todo el ser que tengo. Y si mirán
dome desde vuestro real solio me diéreis sucesión, desde ahora la con- 

1 Esther, xni, 9. — 4 Genes, xvm, 27. — * I Reg. 1.
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sagro y ofrezco para serviros en el templo. Señor Dios de Israel si 
fuere voluntad y gusto vuestro mirar á esta vil y pobre criatura, y corir 
so ar á vuestro sierro Joaquín, concededme, Señor, esta petición ■ u en 
todo se cumpla vuestra voluntad santa y eterna.

176. Estas fueron las peticiones que hicieron los santos Joaquín 
y Ana: y de la inteligencia que he tenido do,ellas, y de la santidad 
incomparable de estos dichosos padres, no puedo por mi gran cor- 
ledad y insuficiencia decir todo lo que conozco y siento; ni todo se 
puede referir ni es necesario, pues es bastante para mi intento lo 
dicfio V para hacer altos conceptos de estos Santos, se han de medir 
} ajustar con el altísimo fin y ministerio para que fueron escogidos 
de Dios, que era ser abuelos inmediatos de Cristo Señor nuestro y 
padres de su Madre santísima. * "

CAPÍTULO XIII.

Como por el santo arcángel (fabrid fue evangelizada la concepción de
Mana santísima, y como previno Dios á santa Ana para esto con 
un especial favor.

Manifiesta Dios á los Ángeles la elección de Joaquín y Ana nata md,ea i» 
Madre del \ erbo.—Señala á san Gabriel por embajador de esta dicha.—Da
le Dios la forma de la embajada.—Primera imposición de el nombre de Ma
ría.—Apa récese san Gabriel á Joaquín y le da la embajada.—Dícele ten
dría una hija bendita entre todas las mujeres. — Intímale que Dios la nono 
e nombre de Marta. Mándale la ofrezca al templo.—Dale por señal que en- 
cont,arS a Ana en 1» puerta Aurea del templo.-Agradecimiento ron que 
r . .í san Joaqmu este favorgirino.-Oración que hacia en este lempo
2\ aü „P°r m";' a ^««‘"-Afecto ron qne deseaba ver i la 
Madre de Dios y ser siervo de sus sieñas.— Similitud de la embajada de la 
concepción de María con la de la encarnación del Verbo. — Dió la embaja
da a santa Ana san Gabriel en forma humana. — Declárale el Arcángel que 
!a elegía Dios por madre de la Madre de su Unigénito.-Mándale que ocul
te el misterio de la maternidad de su Hija, que á ella sola se le reveló — 
Cómo recibió santa Ana esta embajada. - Encuéntrense Joaquín y Ana en
¡Leífirnp¡0’”ComimÍCan mi° h oíro Ia Promesa de el Arcángel, y el órden que 

. lf)^e tomar estado. —Hacen voto de nuevo de ofrecer Ja Hija al tem- 
* 0 s^)0 sar| J°aquin que su Hija había de ser Madre de Dios hasta
lo ultimo de su vida.—Singular favor que hizo Dios á santa Ana después 
le la concepción del cuerpo de María antes de su animación. — Reveló 
Dios á santa Ana por sí mismo que su Hija había de ser Madre de su Uni
génito. Santa Ana la primera de los mortales á quien se reveló que Ma- 
ría seria Madre de Dios. —Acción de gracias de santa Ana por el beneficio 
de tai Hija.—Inteligencia que se le dió en esta ocasión á santa Ana de el 
misterio de la Encarnación.
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177. Llegaron las peticiones de los sanios Joaquín y Ana á la 

presencia y trono de la beatísima Trinidad; donde, siendo oidas y 
Reptadas, se les manifestó á los santos Ángeles la voluntad divina, 
como si (á nuestro modo de entender) las tres divinas Personas ha
blaran con ellos y les dijeran: Determinado tenemos por nuestra dig
nación que la persona de el Verbo tome carne humana, y que en ella 
remedie d lodo el linaje de los mortales: y ánuestros siervos los Pro
fetas lo tenemos manifestado y prometido, para que ellos lo profetiza
sen al mundo. Los pecados de los vivientes y su malicia es tanta, que 
nos obligaba á ejecutar el rigor de nuestra justicia; pero nuestra bon
dad y misericordia excede á todas sus maldades, y no pueden ellas ex
tinguir nuestra caridad. Miremos d las obras de nuestras manos, que 
criamos á nuestra imágen y semejanza para que fueran herederas y 
partícipes de nuestra eterna gloria1. Atendamos á los servicios y agra
do que nos han dado nuestros siervos y amigos, y á los muchos que 
se levantarán y que serán grandes en nuestras alabanzas y benepláci
to. 1 singularmente pongamos delante de nuestros ojos aquella que ha
e sei electa entre millares, y sobre todas las criaturas ha de ser acep- 
a e y señalada para nuestras delicias y beneplácito, y que en sus en- 
lanas m de recibir la persona de el Verbo, y vestirle de la mortali- 
a < l> a carne humana. 1 pues ha de tener principio esta obra, en 

que manifestemos al mundo los tesoros de nuestra Divinidad, ahornes 
el tiempo aceptable y oportuno para la ejecución de este sacramento. 
Joaquín y Ana hallaron gracia en nuestros ojos; porque piadosamente 
los miramos y prevenimos con la virtud de nuestros dones y gracias. 
L en las pruebas de su verdad han sido fieles; y con sencilla candidez 
sus a mas se han hecho aceptas y agradables en nuestra presencia. Va
ya Gabriel nuestro embajador, y déles nuevas de alegría para ellos y 
pai a todo el linaje hum ano; y anuncíeles como nuestra dignación los ha 
mirado y escogido.

178. Conociendo los espíritus celestiales esta voluntad y decreto 
de el Altísimo, el santo arcángel Gabriel adorando y reverenciando 
á su alteza en la forma que lo hacen aquellas purísimas y espiri
tuales substancias, humillado ante el trono de la beatísima Trini
dad , salió de él una voz intelectual que le dijo: Gabriel, ilumina, 
vivifica y consuela á Joaquín y Ana nuestros siervos, y díles que sus 
oraciones llegaron á nuestra presencia, y sus ruegos son oidos por 
nuestra clemencia. Promételes que recibirán fruto de bendición con el

1 I Petr. iii , 22.
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favor de nuestra diestra, y que Ana concebirá y parirá una hija á quien 
le damos por nombre MARÍA.

l ~í). En este mandato de el Altísimo le fueron revelados al ar
cángel san Gabriel muchos misterios y sacramentos de los que per
tenecían á esta embajada. Y con ella descendió al punto del cielo 
empíreo, y se le apareció á san Joaquín, que estaba en oración, y le 
dijo: Varón justo y recto, el Altísimo desde su real trono ha visto tus 
deseos y oido tus peticiones y gemidos, y le hace dichoso en la tierra, 
lu esposa Ana concebirá y parirá una hija que será bendita entre las 
mujeres 1, y las naciones la conocerán por bienaventurada. El que es 
Dios eterno, increado y criador de todo, y en sus juicios rectísimo, 
poderoso y fuerte , me envía á tí, porque le han sido aceptas tus obras 
y limosnas. i la candad ablanda el pecho de el Todopoderoso, y apre
sura sus misericordias, que liberal quiere enriquecer tu casa y fami
lia con la hija que concebirá Ana; y el mismo Señor la pone por nom
breMA RÍA. Y desde su niñez ha de ser consagrada á su templo, y en 
elá Dios, como se lo habéis prometido. Será grande, escogida, pode
rosa y llena de elEpíritu Santo; y por la esterilidad de Ana será mila- 
gi osa su concepción; y la hija será en vida y obras toda prodigiosa. Ala
ba, Joaquín, al Señor por este beneficio y engrandécele, pues con ninguna 
nación hizo tal obra. Subirás á dar gracias al templo de Jerusalen; y 
en testimonio de que te anuncio esta verdad y alegre nueva, en la puerta 
Aurea encontrarás á tu hermana Ana, que por la misma causa irá 
al templo. Y te advierto que es maravillosa esta embajada, porque la 
concepción de esta Niña alegrará el cielo y la tierra.

180. lodo esto le sucedió á san Joaquín en un sueno que se le 
dio en la prolija oración que hizo, para que en él recibiese esta em
bajada, al modo que sucedió después al santo Josef, esposo de Ala
ria santísima, cuando se le manifestó ser su preñado por obra de 
el Espíritu Santo 2. Despertó el dichosísimo san Joaquín con especial 
júbilo de su alma; y con prudencia cándida y advertida escondió en 
su corazón el sacramento de el Rey3: y con viva fe y esperanza der
ramó su espíritu en la presencia de e! Altísimo, y convertido en ter
nura y agradecimiento, ledió gracias y alabó sus inescrutables jui- 
cíos; y para hacerlo mejor, se fué al templo, como se lo habían or
denado.

181. En el mismo tiempo que sucedió esto á san Joaquín, es
taba la dichosísima santa Ana en altísima oración y contemplación, 
toda elevada en el Señor y en el misterio de la Encarnación que

1 Luc* Z»z‘2, 48. - 2 Matth. i, 20. — 3 Tob. xu, 7.
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Aperaba de el Verbo eterno, de que el mismo Señor le había dado 
altísimas inteligencias y especialísima luz infusa. Y con profunda 
humildad y viva fe estaba pidiendo á su Majestad acelerase la ve
nida de el Reparador de el linaje humano, y hacia esta oración: Al
tísimo Rey y Señor de todo lo criado, yo vil y despreciada criatura 
(pero hechura de vuestras manos) deseara con dar la vida (que de Pos, 
Señor, he recibido) obligaros para que vuestra dignación abreviara el 
tiempo de nuestra salud. ¡ Oh si vuestra piedad infinita se inclinase á 
nuestra necesidad! ¡ Oh si nuestros ojos vieran ya al Reparador y Re
dentor de los hombres! Acordaos, Señor, de las antiguas misericordias 
que habéis hecho con vuestro pueblo, prometiéndole vuestro Unigénir 
to> y obligúeos esta determinación de infinita piedad. Llegue ya, lle
gue este día tan deseado. ¡ Es posible que el Altísimo ha de bajar de 
su santo cielo! ¡Es posible que ha de tener Aladre de la tierra! ¡Qué 
mujer será tan dichosa y bienaventurada! ¡Oh quién pudiera verla!
¡ Quien fuera digna de servir á sus sierras! Bienaventuradas las ge
neraciones que la vieren, que podrán postrarse á sus pies y adorar- 
a: 1 -^Ufi dulce será su vista y conversación! Dichosos los ojos que la 

Vler™> y l°s oídos que la oyeren sus palabras, y la familia que eligiere 
e \ , mmo para tener Madre en ella. Ejecútese ya, Señor, este de- 
Cíe.0ji implase vuestro divino beneplácito.

' bá. En esta oración y coloquios estaba ocupada santa Ana des
pués de las inteligencias que había recibido de este inefable miste- 
no, y confería todas las razones que quedan dichas con el sanio 
Yngel de su guarda, que muchas veces y en esta ocasión con mas 
claridad se le manifestó. Y ordeno el Altísimo que la embajada de 
a concepción de su Madre santísima fuese en algo semejante á la 
que después se habia de hacer de su inefable Encarnación. Porque 
santa Ana estaba meditando con humilde fervor en la que halda de 
ser madre de ia Madre de el Verbo encarnado; y la Virgen santísi
ma hacia los mismos actos y propósitos para la que habia de ser Ma
dre de Dios, como en su lugar diré V Y fue uno mismo el Ángel de 
las dos embajadas, y en forma humana, aunque con mas hermo
sura y misteriosa aparencia se le mostró á la Virgen María.

183. Entró el santo arcángel Gabriel en forma humana, her
moso y refulgente mas que el sol, á la presencia de santa Ana, y 
díjola: Ana, sierva de el Altísimo, Ángel de el consejo de su alteza 
soy, enviado délas alturas por su divina dignación, que miradlos hu
mildes en la tierra 2. Buena es la oración incesante y la confianza hu- 

1 Part. II, á II. 117. — 2 Psalm. cxxxyii, 6.
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mide. El Señor ha oido tus peticiones, porque está cerca 1 de los que 
le llaman con rica fe y esperanza, y aguardan con rendimiento. Y si 
se dilata el cumplimiento de los clamores, y se detiene en conocer las 
peticiones de los justos, es para mejor disponerlos y mas obligarse á 
darles mucho mas de lo que piden y desean. La oración y limosna abren 
los tesoros del Rey omnipotente2, y le inclinan á ser rico en misericor
dias con los que le ruegan. Tú y Joaquín habéis pedido fruto de ben
dición, y el Altísimo ha determinado dárosle admirable y santo; y con 
él enriqueceros de dones celestiales, concediéndoos mucho mas de lo que 
habéis pedido. Porque habiéndoos humillado en pedir, se quiere el Se
ñor engrandecer en concederos vuestras peticiones: que le es muy agra
dable la criatura, cuando humilde y confiada le pide, no coartando su 
infinito poder. Persevera en la oración, y pide sin cesar el remedio de 
el linaje humano para obligar al Altísimo. Moisés con oración inter
minada hizo que venciese el pueblo3. Esther con oración y confianza le 
alcanzó libertad de la muerte4. Judith por la misma oración fue esfor
zada en obra tan ardua 5 como intentó para defender á Israel: y lo 
consiguió, siendo mujer flaca y débil. David 6 salió victorioso contra 
Goliath, porque oró invocando el nombre de el Señor 7. Elias alcanzó 
fuego del cielo para su sacrificio, y con la oración abría y cerraba los 
cielos. La humildad, fe y limosna de Joaquín y las luyas llegaron al 
trono de el Altísimo, y me envió á mí, Ángel suyo, para que anuncie 
nuevas de alegría para tu espíritu: porque su alteza quiere que seas 
dichosa y bienaventurada. Elígete por madre de la que ha de engen
drar y parir al ^Unigénito de el Padre. Parirás una hija que por di
vina ordenación se llamará MARÍA. Será bendita entre las mujeres y 
llena de el Espíritu Santo. Será la nube 8 que derramará el rocío de 
el cielo para refrigerio de los mortales: y en ella se cumplirán las pro
fecías de vuestros antiguos padres. Será la puerta de la vida y de la 
salud para los hijos de Adan. Y advierte, que á Joaquín le he evange
lizado que tendrá una hija que será dichosa y bendita; pero el Señor 
reservó el sacramento, no manifestándole que había de ser Aladre de el 
Mesías. Y por esto debes tú guardar este secreto: y luego irás al tem
plo á dar gracias al Altísimo, porque tan liberal te ha favorecido su 
poderosa diestra. Y en la puerta Áurea encontrarás á Joaquín, donde 
conferirás estas nuevas. Pero á tí, bendita de el Señor, quiere su gran
deza visitarte y enriquecerte con sus favores mas singulares: y en so-

1 Psalm. cxliv, 18. — 2 Tob. xi, 8,9. — 3 E*ód. xvh, 11. — 4 Esther, 
IV, 11. — S Judith, IX k v. 1; XIII, 6. — 6 IBeg. XVII, 48. — * III Reg. 
XVID, 36. — s jbid. v. 44.
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ledad te hablará al corazón ' , y dará origen á la ley de grafia, dando 
ser en tu vientre ála que ha de vestir de carne mortal al inmortal Se
ñor, dándole forma humana. Y en esta humanidad unida al Verbo se 
escribirá con su sangre la verdadera ley de misericordia 2.

184. Dura que el humilde corazón de santa Ana con esta emba
jada no desfalleciera en admiración y júbilo de la nueva que le da
ba el santo Angel, fue confortada por el Espíritu Santo su flaque
za : y así la oyó y recibió con dilatación de su ánimo y alegría in
comparable. Y luego se levantó y fué al templo de Jerusalen, y topó 
á san Joaquín, como el Angel habia dicho á entrambos. Y juntos 
dieron gracias al Autor de esta maravilla, y ofrecieron dones parti
culares y sacrificios. Fueron de nuevo iluminados de la gracia del 
divino Espíritu; y llenos de consolación divina se volvieron á su ca
sa confiriendo los favores que de el Altísimo habían recibido, y como 
el santo arcángel Gabriel á cada uno singularmente les habia ha
blado , y prometido de parte de el Señor que les daría una hija que 
fuese muy dichosa y bienaventurada. Y en esta ocasión también se 
manifestaron el uno al otro, como el mismo santo Ángel antes de 
tomar estado les habia mandado que los dos le recibiesen por la vo
luntad divina, para servirle juntos. Este secreto habian celado vein
te años sin comunicarle uno á otro, hasta que el mismo Ángel les 
prometió la sucesión de tal hija. Y de nuevo hicieron voto de ofre
cerla al templo, y que todos los años aquel dia subirían á él con par
ticulares ofrendas, y le gastarían en alabanza y batimiento de gra
cias, y darían muchas limosnas. Y así lo cumplieron después, y hi
cieron grandes cánticos de loores y alabanzas al Altísimo.

185. Nunca descubrió la prudente matrona Ana el secreto á san 
Joaquín ni á otra criatura alguna, de que su hija habia de ser Ma
dre de el Mesías. Ni el santo padre en el discurso de la vida conoció 
mas de que seria grande y misteriosa mujer; pero en los últimos 
alientos, antes de la muerte, se lo manifestó el Altísimo, como diré 
en su lugar 3. Y aunque se me ha dado grande inteligencia de las 
virtudes y santidad de los dos padres de la Reina del cielo, no me 
detengo mas en declarar lo que todos los fíeles debemos suponer, y 
por llegar al principal intento.

186. Después de la primera concepción de el cuerpo, que habia 
de ser para la Madre de la gracia, y antes de criar su alma san
tísima, hizo Dios un singular favor á santa Ana. Tuvo una visión ó 
aparecimiento de su Majestad intelectualmente y por altísimo mo-

1 Osee, ii, 14. — 2 Hebr. ix, il v. 11. — 3 Infr. n. 666.
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do: y comunicándole en él grandes inteligencias y dones de gracias 
la dispuso y previno con bendiciones de dulzura 1. Y purificándola 
toda, espiritualizó la parte inferior del cuerpo, y elevó su alma y es
píritu , de suerte que desde aquel dia jamás atendió á cosa huma
na que la impidiese para no tener puesto en Dios todo el afecto de 
su mente y voluntad, sin perderle jamás de vista. Díjola el Señor 
en este beneficio: Ana, si ero a mia, yo soy Dios de Abrahan, Isaac y 
Jacob: mi bendición y luz eterna es contigo. Yo formé al hombre para 
levantarle de el polvo, y hacerle heredero de mi gloria y participante de 
mi divinidad. Y aunque en él deposité muchos dones, y le puse en lu
gar y estado muy perfecto; pero oyó á la serpiente y perdiólo todo. Yo 
de mi beneplácito, olvidando su ingratitud, quiero reparar sus daños 
y cumplir lo que á mis siervos y Profetas tengo prometido de enviar
les mi Unigénito y su Redentor. Los cielos están cerrados, los padres 
antiguos detenidos, sin ver mi cara, y darles el premio que tengo pro
metido de mi eterna gloria: y la inclinación de mi bondad infinita está 
como violentada no se comunicando al linaje humano. Quisiera ya usar 
con él de mi liberal misericordia, y darle la persona de el Verbo eter
no, para que se haga hombre, naciendo de mujer que sea madre, 
virgen inmaculada, pura, bendita y santa sobre todas las criaturas: 
y de esta mi escogida 2 y única le hago madre.

187. Los efectos que hicieron estas palabras del Altísimo en el 
cándido corazón de santa Ana, no los puedo yo fácilmente explicar, 
siendo ella la primera de los nacidos á quien se le reveló el misterio 
de su Hija santísima, que seria Madre de Dios, y nacería de sus en
trañas la elegida para el mayor sacramento de el poder divino. Y 
convenia así que ella lo conociese, porque la había de parir y criar, 
como pedia este misterio, y saber estimar el tesoro que poseia. Oyó 
con humildad profunda la voz de el muy alto, y con rendido corazón 
respondió: Señor, Dios eterno, condición es de vuestra bondad inmensa 
y obra de vuestro brazo poderoso levantar de el polvo al que es pobre 
y despreciado 3. Yo (Señor Altísimo) me reconozco indigna criatura de 
tales misericordias y beneficios. ¿ Qué hará este vil gusanillo en vuestra 
presencia? Solo puede ofreceros en agradecimiento vuestro mismo ser 
y grandeza, y en sacrificio mi alma y potencias. Haced de mí, Señor 
mió, á vuestra voluntad, pues toda me dejo en ella. Yo quisiera ser tan 
dignamente vuestra como pide este favor; pero ¿qué haré que no merezco 
ser esclava de la que ha de ser Madre de vuestro Unigénito y hija mia ? 
Así lo conozco, y lo confesaré siempre, y de mí que soy pobre: pero á

1 Psalm. xx, 4. — 2 Cant, vi, 8. — 3 Psalm. exil, 7.
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os pies de vuestra grandeza estoy aguardando que uséis conmigo de 

’ Ueslra misericordia, pues sois Padre piadoso y J)ios omnipotente. Ila- 
wdrne, Señor, cual me queréis, según la dignidad que me dais.

188. Luyo en esta visión sania Ana un éxtasis maravilloso , en 
que le fueron concedidas altísimas inteligencias de las leyes de na
turaleza escrita y evangélica. Y conoció como la divina naturaleza 
en e ci )o eterno se había de unir á la nuestra ; y como la huma- 
iu a santísima seria levantada al ser de Dios, y otros muchos mis- 
erms i ( los que se habían de obrar en la encarnación de el Yerbo 

mvmo. Y con estas ilustraciones y otros divinos dones de gracia la 
dispuso el Altísimo para la concepción (*) y creación del alma de su 
Hija santísima y Madre de Dios.

CAPÍTULO XIV.
Como el Altísimo manifestó á los santos Ángeles el tiempo determina

do y oportuno de la concepción de Alaría santísima; y los que le se
ñaló para su guarda.

^eSf*c ,a creación del mundo fu ó Dios disponiendo los caminos para la cn- 
^.,nacion dc¡ Verbo.—Declárense los decretos divinos de la concepción y 
gracias de María, y de la exención de la culpa original.—Razón de la pure
za original de María.—Congruencia de que el Verbo divino honrase y dig
nificase a su Madre.— Otras razones por que convino que la Madre de Dios 
fuese siempre santa y exenta de toda culpa.— Debió ser María singular
mente redimida. — Decretó Dios que María fuese cu lo natural per feotísima 
y semejante á su Hijo en los trabajos.—Manifiesta Dios á los Angeles este 
ónlcn de decretos y armonía admirable de sus obras.-Declárales que se
h ! 7P° d\SU eiecuci0i' i de la concepción <le María.-Revé-
. . b a. c cont en el vientre de santa Ana por el órden de la na-
,Llríi, ProWl0n- —Propóneles la conveniencia y voluntad divina de seña- 
ara i ana Angeles de guarda. — Cuán prontos y afectuosos se ofrecieron 
o.. ligóles á este obsequio.—Desde que los santos Ángeles fueron glorifi- 

ca os, pidieron á Dios la ejecución de la encarnación del Verbo. — Oración 
i °ii;S -^n8cles para que Dios los destinase por custodios de María. — Seña- 

‘ _ '°s pilra ,a guarda de María cien Angeles de cada uno de los coros.— 
¡>,tro,s docp para (!ue mas (ic ordinario la asistiesen en forma visible. 

-Señaló otros diez y ocho para embajadores de Dios á María y de María á 
Dms. - Nombró Dios otros setenta Serafines de ¡os mas supremos para que 
comunicasen a María.-Cómo fue esta comunicacion.-Correspondencia 
de este numero.-Fueron señalados estos Serafines para la custodia de Ma
na, porque lo fueron contra Lucifer en la defensa de la honra de su Hijo y 
suya.' bueron mil en número los Ángeles de guarda de María. — San Mi
guel fue señalado por cabeza de estos Angeles y embajador especial deCris-

O Yease la nota XXI.
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to á su Madre.— San Gabriel por embajador del Padre eterno á María. — 
La custodia de María fue premio accidental de los Ángeles, distribuido se
gún los méritos de la batalla con Lucifer. — Divisas con que se le manifes
taban los Angeles á la Virgen. —Mandóles el Señor que no la declarasen 
había de ser Madre de Dios.

189. En el tribunal de la voluntad divina, como en principio in
evitable y causa universal de todo lo criado, se decretan y determi
nan todas las cosas que han de ser, con sus condiciones y circunstan
cias, sin haber alguna que se olvide, ni tampoco que después de de
terminada la pueda impedir otra potencia criada. Todos los orbes y 
los moradores que en ellos se contienen dependen de este inefable 
gobierno que á todos acude, y concurre con las causas naturales, sin 
haber fallado ni poder faltar un punto á lo necesario. Todo lo hizo 
Dios, y lo sustenta con solo su querer; y en él está el conservar el ser 
que dió á todas las cosas, ó aniquilarlas, volviéndolas al no ser de 
donde las crió. Pero como las crió todas para su gloria y de el Yerbo 
humanado, así desde el principio de la creación filé abriendo las sen
das y disponiendo los caminos por donde el mismo Yerbo bajase á 
tomar carne humana y vivir coñ los hombres, y ellos subiesen á Dios, 
le conozcan, le teman, le busquen, le sirvan y amen, para alabarle 
eternamente y gozarle.

190. Admirable ha sido su nombre en la universidad de las tier
ras 1, y engrandecido en la plenitud y congregación de los santos con 
que ordenó y compuso pueblo aceptable, de quien el Yerbo huma
nado fuese cabeza. Y cuando estaba lodo en la última y conveniente 
disposición en que su providencia lo había querido poner; y llegando 
el tiempo por ella determinado para criar la mujer maravillosa ves
tida de el sol2, que apareció en el cielo, la que había de alegrar y 
enriquecer la tierra; para formarla en ella decretó la santísima Tri
nidad lo que en mis cortas razones y concepto de lo que he enten
dido manifestaré.

191. Ya queda dicho arriba % como para Dios no hay pretérito 
ni futuro, porque todo lo tiene presente en su mente divina infinita, 
y lo conoce con un acto simplicísimo. Pero reduciéndolo á nuestros 
términos y limitado modo de entender, consideramos que su Majes
tad miró á los decretos que tenia hechos de criar Madre conveniente 
y digna para que el Verbo se humanase; porque el cumplimiento de 
sus decretos es inevitable. Y llegando ya el tiempo oportuno y de
terminado , las tres divinas Personas en sí mismas dijeron : Tiernpg

1 Psalm. Yin, 11; Tit. 11, 14. — 2 Apoc. xn, 1. — a Supr. o. 34,
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es ya fíuc demos 'principio A la obra de nuestro beneplácito, y criemos 
aquella pura criatura y alma que ha de hallar gracia en nuestros ojos 
sobre todas las demás. Dotémosla de ricos dones, y depositemos en ella 
sola los mayores tesoros de nuestra gracia. Y pues todo el resto de las 
demás que dimos ser nos han salido ingratas y rebeldes á nuestra vo
luntad, oponiéndose á nuestro intento, de que se conservasen en el pri
mero y feliz estado en que criamos á los primeros hombres , y ellos le 
impidieron por su culpa; y no es conveniente que enlodo nuestra volun
tad quede frustrada; criemos en toda santidad y perfección á esta cria
tura , en quien no tenga parte el desorden de el primer pecado. Crie
mos una alma de nuestros deseos , un fruto de nuestros atributos, un 
prodigio de nuestro infinito poder, sin que la ofenda ni le toque la má
cula del pecado de Adan. Hagamos una obra que sea objeto de nues
tra omnipotencia y muestra de la perfección que disponíamos para nues
tros hijos, y el fin del dictámen que tuvimos en la creación . Y pues han 
pi evancado todos en la voluntad libre y determinación de el primer horn- 
!e .» sea eslfl sola criatura en quien restauremos y ejecutemos lo que 

' fj(líjdose de nuestro querer ellos perdieron. Sea única imágeny si- 
nii i u de nuestra Divinidad, y sea en nuestra presencia por todas las 
€ mu a es complemento de nuestro beneplácito y agrado. En ella de
positaremos todas las prerogativas y gracias que en nuestra primera y 
co monada voluntad destinábamos para los Ángeles y hombres, si en 
el primer estado se conservaran. Y si ellos las perdieron, renovémoslas 
en esta criatura, y añadirémos á estos dones otros muchos; y no quedará 
en todo frustrado el decreto que tuvimos, antes mejorado en esta nues
tra electa y única 2. Y pues determinamos lo mas santo y prevenimos 
lo me]oí para las criaturas, y lo mas perfecto y loable, y ellas lo per- 

u í on, em animemos el corriente denuestra bondad para nuestra amada, 
y saquemosla de la ley ordinaria de la formación de todos los morta- 
es, pen a que en ella no tenga parte la semilla de la serpiente. Yo (*) quiero 
escender de el cielo á sus entrañas, y en ellas vestirme con su misma 

substancia de la naturaleza humana.
192. Justo es y debido que la Divinidad de bondad infinita se de

posite y encubra en materia purísima, limpia, y nunca manchada con 
la culpa. Ai a nuestra equidad y providencia conviene omitir lo mas 
decente, perfecto y santo, por lo que es menos, pues á nuestra volun
tad no hay resistencia 3. El \erbo, que se ha de humanar, siendo re- 
f odor y maestro de los hombres, ha de fundar la ley perfectísima de

Rom. v, 12. — ü Cant. vi. 8. 
Esther, xui, 9.

k) Véase la nota XXII.
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la gracia, y enseñar en ella á obedecer y honrar al padre y á la madre 
como á causas segundas de su ser natural. Esta ley se ha de ejecutar 
primero honrando el Verbo divino á la que ha elegido por Madre suya, 
honrándola y dignificándola con brazo poderoso, y previniéndola con lo 
mas admirable, mas santo, mas excelente de todas las gracias y dones. 
F entre ellos será la honra y beneficio mas singular no sujetarla á nues
tros enemigos ni á su malicia: y así ha de ser libre de la muerte de la 
culpa.

193. En la tierra ha de tener el Verbo madre sin padre, como en 
el cielo padre sin madre. Y para que haya debida correspondencia, 
proporción y consonancia llamando á Dios padre y á esta mujer ma
dre, queremos que sea tal que se guarde la correspondencia y igualdad 
posible entre Dios y la criatura, para que en ningún tiempo el dragón 
pueda gloriarse fue superior á la mujer ai quien obedeció Dios como 
verdadera madre. Esta dignidad de ser libre de culpa es debida y cor
respondiente á la que ha de ser Madre de el Verbo, y para ella por sí 
misma mas estimable y provechosa, pues mayor bien es ser santa que 
ser madre sola; pero al ser Madre de Dios le conviene toda la santi
dad y perfección. Y la carne humana, de quien ha de tomar forma, ha 
de estar segregada de el pecado; y habiendo de redimir en ella á los pe
cadores, no ha de redimir á su misma carne como á los demás, pues 
unida ella con la Divinidad ha de ser Redentora, y por esto de antemano 
ha de ser preservada, pues ya tenemos previstos y aceptados los infi
nitos merecimientos del Verbo en esa misma carne y naturaleza. Y que
remos que por todas las eternidades sea glor ificado el Verbo encarnado 
por su tabernáculo y gloriosa habitación de la humanidad que recibió.

131. Higa ha de ser del primer hombre; pero en cuanto á la gra
cia singular, Ubre y exenta de su culpa. Y en cuanto á lo natural ha 
de ser per feotísima, y formada con especial providencia. Y porque el 
Verbo humanado ha de ser maestro de la humildad y santidad, y para 
este fin son medio conveniente los trabajos que ha de padecer, confun
diendo la vanidad y falacia engañosa de los mortales, y para sí ha ele
gido esta herencia por el tesoro mas estimable á nuestros ojos; quere
mos que también le toque esta parte á la que ha de ser Madre suya, y 
que sea única y singular en la paciencia, admirable en el sufrir, y que 
con su Unigénito ofrezca sacrificio de dolor aceptable á nuestra volun
tad, y de mayor gloria para ella.

135. Este fue el decreto que las tres divinas Personas manifes
taron á los Ángeles santos, exaltando la gloria y veneración de sus

1 Matlh. xv, h v. 4.
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lunl-irin8' Hne^,oal,les juicios. Y como su Divinidad es espejo vo-
vido 1 C*UC en a m!sma vi^°n beatífica manifiesta (cuando esser-
cion 1 m,Slmos a los bienaventurados , hizo esta dem ostra- 
V(on nueva de su grandeza ílT, „„„ • , . , IUÍ,ua
Mionía tan consonante de sus oL^vtTr orden admirab « 
dijimos en los capítulos ',¡Z?i T í locI<íflie Siguiente a lo que 
cion de los Ángeles 68 qU6 UZ° 6 Ailisim0 en Ia crea“
nocer por superior al vJh!°] ** F°Pu S° habian de reverenciar y co“ 
que llegado va te r °, Hlinana(I° y a su Madre santísima. Por- 
Beina, convenía n/T"1'0 0-SIIn;'<Ju para la formación de esla gran 
v medida ? Tí ° ,0 ocullase el Senor <lue lo dispone en peso
como los nuevoT “ qHe C#“ lermmos humanos y ton limitados, 
el \ i ¡ í 1 I" ° a canzo 1 se escurezca la inteligencia que me ha dado 

JS]j!° deíaa ocultos misterios ; pero con mi limitación diré lo
ocasión ^ ^ 10 qU6 manifestó eI Señor a los Án8'eIes en esta

PormesírlíZÜr^0 *tiemp0 11$adi<i m MaÍestad) determinado 
A nuestro, enaafara "las la malura mas grata y acepta
mZ la Zúa m“™ * *> Primera culpa de el linaje L
aquella simulfr mfeZni ***"** to Cabm * - h ^señaló 
senda y la aup tp / ' semhp ande4 apareció en nuestra pre-
la CatandLTra ÍHmm a' Verbo *”• >« « «Ló
de mesir„ a; ■ ."fmf l™ mortales, para franquearles los tesoros 

ra divinidad, y hacerles con esto patente s las puertas de el délo

st==ríííSi=?-'«-='
ro hermano9,? F-^ ^ hummo aparador, maestro, mediane- 
enfermo, 11 7®° 97 &m ™da Para }os muertos, salud para ¡os
canso rn Ü,mi( í> íMra l°s tristes, refrigerio para los afligidos, des
de nuestros 7ervos Tías ** aMbuSados{ CúmPlanse Va ^ profecías
dor que los redimiese lal?ronmas f* les hcmos de ciarles Salva- 

l reamiese. } para que lodo se ejecute á nuestro hpntmlA»;tn
?/ demos principio al sacramento escondido desde la con<tfiu a)
mundo, elegimos para la formación de nuestra querida /lfoTí'íT
tre de nuestra siena Ana, para que en él sen j ",' ' " "f
comun órdTH l am(IUCjSU ',Um acion V formacion ha de ser por el 
Tal L 1 la natural propagación , pero con diferente orden de 
j'acia, según la disposición de nuestro inmenso poder.

1 S»pr. c. va et VIH. - 2 Sap. xi,2l.-» Genes.m, 13. - 4 Apoc. xa, 1.

T, II.
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198. Ya sabéis como la antigua serpiente, después de la señal que 
vió de esta maravillosa mujer, las anda rodeando á todas: y desde la 
primera que criamos, persigue con astucia y asechanzas á las que co
noce mas perfectas en su vida y obras, pretendiendo topar entre todas 
á la que ha de hollar y quebrantar su cabeza1. Y cuando atento d esta 
purísima y inculpable criatura la reconociere tan santa, pondrá todo 
su esfuerzo en perseguirla según el concepto que de ella hiciere. La so
berbia de este dragón será mayor que su fortaleza2; pero nuestra vo
luntad es, que de esta nuestra ciudad santa y tabernáculo de el Verbo 
humanado tengáis especial cuidado y protección, para guardarla, asis
tirla y defenderla de nuestros enemigos; y para iluminarla, confortarla 
y consolarla condigno cuidado y reverencia mientras fuere viadora en
tre los mortales.

199. Á esta proposición que hizo el Altísimo á los sanios Ánge
les, todos con humildad profunda, como postrados ante el real trono 
de la santísima Trinidad, se mostraron rendidos y prontos á su di
vino mandato. Y cada cual con santa emulación deseaba ser envia
do y se ofrecía á tan feliz ministerio: y todos hicieron al Altísimo him - 
nos de alabanza y cantar nuevo, porque llegaba ya la hora en que 
\eian el cumplimiento de lo que con ardentísimos deseos habían por 
muchos siglos suplicado. Conocí en esta ocasión, que desde aquella 
batalla grande que san Miguel tuvo en el cielo con el dragón y sus 
aliados3, fueron arrojados á las tinieblas sempiternas, quedando los 
ejércitos de san Miguel victoriosos y confirmados en gracia y gloria, 
comenzaron luego estos santos espíritus á pedir la ejecución de los 
misterios de la encarnación de el Verbo que allí conocieron. Y en es- 
;as peticiones repetidas perseveraron hasta la hora que les manifestó 
Dios el cumplimiento de sus deseos y peticiones.

200. Por esta razón losespíritus celestiales con esta nueva reve
lación concibieron nuevo júbilo y gloria accidental, y dijeron al Se
ñor : Altísimo y incomprehensible Dios y Señor nuestro, digno eres de 
toda reverencia, alabanza y gloria eterna: y nosotros somos tus cria
turas criadas por tu divina voluntad. Envíanos, Señor poderosísimo, á 
la ejecución de tus maravillosas obras y misterios, para que en todos 
y en lodo se cumpla tu justísimo beneplácito. Con estos afectos se re
conocían los celestiales príncipes por inferiores ; y si posible fuera, 
deseaban ser mas puros y perfectos para ser mas dignos de guardarla 
y servirla.

201. Determinó luego el Altísimo y señaló quiénes habían de 
1 Genes, i», 15. — * Isai. xvi, 6. — 3 Apoc. xa, h v. 7.



PRIMERA PARTE, LIB. I, CAP. XIV. 79
cupaise en tan alto ministerio: y de los nueve coros eligió de cada 

0 c‘en». 9uc son novecientos. Y luego señaló otros doce para que 
~S, ordinario la asistiesen en forma corporal y visible; y tenían 

,na cs d <1VISÜSj de ^a Redención: y estos son los doce que refiere en 
capitu o xxi de el Apocalipsis 1 que guardaban las puertas de la

IU f1' ■*] ,6 e 08 hablaré en la declaración de aquel capítulo, qué 
^,anle 2' puera de estos señaló el Señor otros diez y ocho 

„ i? S ,e 08 mas superiores, para que subiesen y descendiesen por 
i a.a lül8ll^a de Jacob con embajadas de la Reina á su alteza, 

p i „ 11118010 enor a ella: porque muchas veces los enviaba al eterno 
1 y Para ser gobernada en todas sus acciones por el Espíritu Santo, 

pues ninguna hizo sin su divino beneplácito, y aun en las cosas pe
queñas le procuraba saber. Y cuando con especial ilustración no era 
nsena a, enviaba con estos santos Ángeles á reprensentar al Señor 

v sal)U. a ^ ■ ,eseo de hacer lo mas agradable á su voluntad santísima, 
gnJ dae a mandaba, como en el discurso de esta Historia diremos, 

simo nh-rw ,t0(!°S e8los sanLos Ángeles señaló y nombró el Allí* 
de la Diviníflaa ' K eiaíines de los mas supremos y allegados al trono 
comuZsent ’ T311™ «diesen con la Princesa de el cielo,y la 

can v h'ihl-m ' i° mlsm0. m°do que ellos mismos enlre sí coniuni- 
ficio 1p fno 7 os superiores iluminan á los inferiores. Este bene- 
difrmVl i (0ücedido á la Madrede Dios (aunque era superior en la 

o t y gracia á lodos los Serafines), porque era viadora y en na-
dÍTefwra ?ferÍOr' } 1cuando alguna vez se le ausentaba ó escon- 
dusliaban v ÍZZf *>’’ eslos setenla Serafines la
dentísimo amor f^ ’-J C°n 6 08 conferia los afectos de su ar- 
setenta en e leí/ T ansiaSpor eI escondido. El número de 
santísima henehcio tuvo correspondencia á los años de su vida 
i>ar 4 v o ^UC( Liei,0n no seseuta, sino setenta, como diré en su iu- 
on oí' * ? , numero se encierran aquellos sesenta fuertes que 
ó lecho do 'i °\ 111 de loS (ianLarcs H se dice guardaban el tálamo 
citados en h-!?°n ’ escogldos de los mas valientes de Israel, ejer-

Zf eI! ’•COn espadas ceñidas por Ios temores de la noche 
‘O " í-stos principes y capitanes esforzados fueron señal ados o > 

ra guarda de la Rema de el cielo entre los mas supremos de los or-
doclfít'T05: ^,uella antigua balalla que hubo en
el c,eto entre losi espiritas humüdes contra el soberbio dragón, fue-
ron como señalados y annados caballeros por el supremo Rey delo-

n '2- - *Infr- "■ m- - • Ibid. n. 678 et 728.
n. Mi. — s Cant. m, 7.

fi *
4 Part. III,
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do lo criado , para que con Ja espada de su virtud y palabra divina 
peleasen y venciesen á Lucifer con lodos los apóstatas que le siguie
ron. \ porque en esta gran pelea y victoria se aventajaron estos su- 
piemos Serafines en el celo de la honra de el Altísimo, como capi
tanes esforzados y diestros en el amor divino, y estas armas de la gra
cia les fueron dadas por virtud de el Yerbo humanado, cuya honra, 
como de su cabeza y señor, defendieron, y con ella juntamente la de 
su Madre santísima; por esto dice que guardaban el tálamo de Sa
lomón , y le hacían escolta , y que tenían ceñidas sus espadas en 
aquella parte que significa la humana generación, y en ella la hu
manidad de Cristo Señor nuestro concebida en el tálamo virginal de 
María de su purísima sangre y substancia.

204. Los otros diez Serafines que restan para cumplir el número 
de setenta, fueron también de los superiores de aquel primer orden 
que contra la antigua serpiente manifestaron mas reverencia de la 
divinidad y humanidad de el Yerbo y de su Madre santísima : que 
para todo esto hubo lugar en aquel breve conflicto de los santos Án
geles. Y á los principales caudillos que allí hubo se les dió como por 
especial honra que lo iuesen también de los que guardabaná su Reina 
\ Señora. Y todos ellos juntos hacen número de mil Ángeles entre 
Serafines y los demás délos órdenes inferiores: con que esta ciudad 
de Dios quedaba superabundantemente guarnecida contra los ejér
citos infernales.

20íí. 1 para disponer mejor este invencible escuadrón fue seña- 
laclo por su cabeza el príncipe de la milicia celestial san Miguel; que 
si bien no asistía siempre con la Reina, pero muchas veces la acom- 
pañaba y se le manifestaba. Y el Altísimo le destinó para que en al
gunos misterios, como especial embajador de Cristo Señor nuestro 
atendiese á la guarda de su Madre santísima. Fue asimismo señalado 
el santo príncipe Gabriel, para que de el eterno Padre descendiese 
á las legacías y ministerios que tocasen á la Princesa de el cielo. Y 
esto fue lo que ordenó la santísima Trinidad para su ordinaria de
fensa y custodia.

2úti. lodo este nombramiento fue gracia de el Altísimo; pero 
tuve inteligencia , que guardó en él algún orden de justicia distri
butiva, porque su equidad y providencia tuvo atención á las obras 
y voluntad con que los santos Ángeles admitiéronlos misterios que 
en el principio les fueron revelados de la encarnación de el Yerbo y 
de su Madre santísima : porque en obsequio de la divina voluntad 

1 Cant. m, 7.
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linos se movieron con diferentes afectos y inclinaciones que otros, á 

sacramentos que, se les propusieron. Y no en todos fue una mis- 
U<1 la gracia ni la voluntad y sus afectos : antes unos se inclinaron 
on especial devoción, conociendo la unión de las dos naturalezas di- 
ma y umana en la persona de el Verbo, encubierta en los térmi

nos < e un cuerpo humano y levantada á ser cabeza de todo lo criado. 
do^nhd1 GS e,. ?c^° se movían de admiración de que el Unigénito 
se nf'iw'/0 T 11C'CSC Pas*lde y tuviese tanto amor á los hombres que 
une hnbip6 Vn°r*r por cPos‘ ^,ros se señalaron en la alabanza de 
. „ r se e criar una alma y cuerpo de tan suprema excelencia 
1 se sobre todos los espíritus celestiales, y de ella tomase carne 

'mona el Criador de todos. Según estos movimientos y en su cor- 
• LS^m< cocía, y como en premio accidental, fueron señalados los san- 
ino •n' 68 para *os misterios de Cristo y de su Madre purísima, co- 
t i Seran Premiados los que en esta vida se señalan en alguna vir- 

como os doctores y vírgines, etc., con sus lauréolas. 
manifcsKi,^ < Sld correspondencia, cuando á la Madre de Dios se le 
lantc1)dcsfÜt™rP0Tfd111 (mle estos santos príncipes (como diré ade- 
terios ■ unos , ian anas divisas y veneras que representaban los mis- 
nuéL oL! h, E“carnac¡0» ; otros dé la pasión de Cristo Señor 
due no |L„n i. ' a misma Remilt y de su grandezaydignidad. Aun- 
el \ir - laconocm cuandocomenzaronámanifestársele; porque 
U..L ■ l'1"10 orondo á todos estos sanios Ángeles que no ta declarasen
divina os Madre de su Un¡6énit0 hasla el tiempo destinado por su 
memos vtlZLTi T S16mpre ,ratasen con ella de estos saera- 

vorizarla v moverh \ ¿ iT1< ai na<10n Y Redención humana, para ternas v mis^ortl r US petlci0nes- Tardas son las lenguas huma- 
inteligencia S ln 111-08 ^ PalaI)ras Para manifestar tan alta luz y

CAPÍTULO XV.
J)( la concepción inmaculada de María madre de Dios por la virtud 

de el poder divino.

Plrsf™,,c
Infr. n. 363 et 364.i
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la gracia y la naturaleza en esta concepción. — Modo milagroso con que re
paró Dios la esterilidad de santa Ana.—No hubo concupiscencia ni delecta
ción en esta concepción corporal.—Fue este milagro reservado para sola la 
concepción de el cuerpo de María. — Admirable temperamento coo que fue 
formado el cuerpo de la Madre de Dios. —No por eso dejó de padecer las 
inclemencias de los agentes naturales exteriores. — Excelencia con que do
tó Djos al cuerpo de María de todos los dones naturales.—Cuánto excedió 
la formación del cuerpo de la Virgen á la de los de nuestros primeros pa
dres. —Regla por donde se han de medir los privilegios de María. —No solo 
no tuvo María fumes, pero estuvo atado en sus padres para concebirla.— 
La concepción del cuerpo de la Virgen fue en domingo. — Organizóse el 
cuerpo de María milagrosamente en siete dias. —La creación de el alma y 
concepción de María fue en el sábado siguiente. — Correspondencia de es
tos dias á los de la creación del mundo. — Por el misterio de Ja Concepción 
fue el sábado dedicado á María. — El dia de la Concepción, que celebra la 
Iglesia, es el de la infusión del alma en el cuerpo de la Virgen.'—Palabras 
de Dios con que crié el alma de María. —Fue llena en el instante de su 
creación de gracia y dones sobre los mas altos Serafines. — Fuele concedi
do en el mismo instante el uso de la razón pcrfectísimo.—Complacencia de 
Dios en la concepción de María. — Éxtasis soberano que tuvo santa Ana al 
infundirse el alma en el cuerpo de la Virgen.

208. Prevenidas tenia la divina Sabiduría todas las cosas, para 
sacar en limpio de el borron de toda la naturaleza á la Madre déla 
gracia. Estaba ya junta y cumplida la congregación y número délos 
Patriarcas antiguos y Profetas , y levantados los altos montes sobre 
quien se debía edificar esta ciudad mística de Dios *. Habíala seña
lado con el poder de su diestra incomparables tesoros de su divini
dad para dotarla y enriquecerla. Teníale mil Ángeles aprestados 
para su guarnición y custodia, y que la sirviesen como vasallos 
fidelísimos á su Reina y Señóra. Preparóla un linaje real y nobilí
simo de quien descendiese; y escogióla padres santísimos y pcrfec- 
tísimos, de quien inmediatamente naciese, sin haber otros mas santos 
en aquel siglo; que si los hubiera, y fueran mejores y mas idóneos 
para padres de la que el mismo Dios elegía por Madre, los escogiera 
el Todopoderoso.

209. Dispúsolos con abundante gracia y bendiciones de su dies
tra, y los enriqueció con todo género de virtudes y con iluminación 
de la divina ciencia y dones del Espíritu Santo. Y después de ha
berles evangelizado á los dos santos Joaquín y Ana que se les daría 
una hija admirable y bendita entre las mujeres , se ejecutó la obra 
de la primera concepción, que era la de el cuerpo purísimo de Ma
ría. Tenían los padres de edad, cuando se casaron, santa Ana veinte

1 Psalm. lxxxvi, 2.
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y cuatro añosyJoaquin cuarenta y seis. Pasáronse veinte añosdespues 
de el matrimonio sin tener hijos , y así tenia la madre al tiempo de la 
concepción de la hija cuarenta y cuatro años, y el padre sesenta y seis, 
í aunque fue por el orden común de las demás concepciones; pero 
la virtud de el Altísimo la quitó lo imperfecto y desordenado , y la 
dejó lo necesario y preciso de la naturaleza, paraque se administrase 
la materia debida de que se habia de formar el cuerpo mas excelente
qU(i>t í) ° ^íd)er en Pura criatura.

, Puso Dios término á la naturaleza en los padres, y la gracia 
previno que no hubiese culpa ni imperfección, pero virtud y mere- 
cimiento, y toda medida en el modo; que siendo natural y común, 
fue gobernado, corregido y perficionado con la fuerza de la divina 
gracia, para que ella hiciese su efecto sin estorbo de la naturaleza. Y 
en Ja santa matrona Ana resplandeció mas la virtud de lo alto por la 
esterilidad natural que tenia; con lo cual de su parte el concurso fue 
mi agí oso en el modo, y en la substancia mas puro: y sin milagro no 
po íaconcebir; porque la concepción que se hace sin él y por sola 
TtÜJr' i. v,irtud ^ mden , no ha de tener recurso ni dependencia in- 

1 a t c otra causasobrenatural, mas que de sola la de los padres, 
así t 1 C0ln° concurren naturalmente al efecto de la propagación, 

.aai )ILn ^ministran la materia y concurso con imperfección y sin

^11. Vero en esta concepción, aunque el padre no era natural
mente infecundo, por la edad y templanza estaba ya la naturaleza 

y CáS1 ate1nu1ada; y así fae Por la divina virtud animada, 
. i ^ Prevem a de suerte, que pudo obrar y obró de su parte

líi oci “ 'a,'sa de^as potencias, y proporcionadamente á
eri i de la madre. Y en entrambos concurrieron la natura- 

eza ^ a gracia; aquella cortés, medida, y solo en lo preciso y inex
cusa i e, y esta superabundante, poderosa y excesiva, para absorber 
a a misma naturaleza no confundiéndola, pero realzándola y mejo
ran o a con modo milagroso: de suerte, que se conociese como la 
gracia había tomado por su cuenta esta concepción, sirviéndose de 
la naturaleza lo que bastaba para que esta inefable hija tuviese pa-

m. Y el modo de reparar la esterilidad de la santísima madre 
Ana no fue restituyéndole el natural temperamento que le faltaba á 
a potencia natural para concebir; para que así restituido concebie- 

se como las demás mujeres sin diferencia: pero el Señor concurrió 
con la potencia estéril con otro modo mas milagroso para que ad-
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ministrase materia natural de que se formase el cuerpo. Y así la 
potencia y la materia fueron naturales; pero el modo de moverse 
í ue por milagroso concurso de la virtud divina. Y cesando el milagro 
de esta admirable concepción, se quedó la madre en su antigua es
terilidad para no concebir mas, por no habérsele quitado ni añadi-

0 nueva calidad al temperamento natural. Este milagro me parece 
se entenderá con el que hizo Cristo Señor nuestro' cuando san Pe
dro anduvo sohre las aguas, que para sustentarlo no fue necesario 
endurecerlas ni convertirlas en cristal ó hielo, sobre qne anduviese 
naturalmente, y pudieran andar otros sin milagro mas de el que se 
hiciera en endurecerlas: pero sin convertirlas en duro hielo pudo el 
Señor hacer que sustentasen al cuerpo de el Apóstol concurriendo 
con ellas milagrosamente, de suerte, que pasado el milagro se ha
llaron las aguas líquidas; y aun lo estaban también mientras san 
Pedro corría por ellas, pues comenzó á zozobrar y á anegarse • y sin 
alterarlas con nueva cualidad se hizo el milagro.

21.1 Muy semejanteá este (aunque mucho mas admirable) fue 
el milagro de concebir Ana, madre de María santísima: y así estu
vieron en esto sus padres gobernados con la gracia, tan abstraídos 
de la concupiscencia y delectación, que le faltó aquí á la culpa ori
ginal el accidente imperfecto, que de ordinario acompaña á la ma
teria ó instrumento con que se comunica. Quedó sola la materia 
desnuda de imperfección, siendo la acción meritoria (*). Y así por 
esta parle pudo muy bien no resultar el pecado en esta concepción, 
teniéndolo por oirá la divina Providencia así determinado. Y esté 
milagro reservó el Altísimo para sola aquella que había de ser su 
Madie dignamente; porque siendo conveniente que en lo substan
cial de su concepción fuese engendrada por el orden que los demás 
hijos de Adan, lúe también convenientísimo y debido que, salvan
do la naturaleza, concurriese con ella la gracia en toda su virtud v 
poder; señalándose y obrando en ella sobre todos los hijos de Adán”, 
y sobre el mismo Adan y Eva, que dieron principio á la corrupción 
de la naturaleza y á su desordenada concupiscencia.

21Y En esta formación de el purísimo cuerpo de María andu
vo tan vigilante (á nuestro entender) la sabiduría y poder de el 
Altísimo, que le compuso con gran peso y medida en la cuanti
dad y cualidades de los cuatro humores naturales, sanguíneo, me
lancólico , flemático y colérico; para que con la proporción perfec- 
lisnna de esta mezcla y compostura ayudase sin impedimento á las

1 Mattb. XIV, 29. — (*) Véase la nota XXIII.
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operaciones del alma tan santa como le había de animar y dar vida.
Y este milagroso temperamento fue despes como principio y causa 
en su género para la serenidad y paz que conservaron las potencias 
de la Reina de el cielo toda su Vida, sin que alguno de estos hu
mores le hiciese guerra ni contradicion, ni predominase á los otros; 
antes bien se ayudaban y servían recíprocamente, para conservarse 
en aquella bien ordenada fábrica sin corrupción ni putrefacción ; 
porque jamás la padeció el cuerpo de María santísima: ni le faltó ni 
sobró cosa alguna; pero todas las calidades y cuantidad tuvo siem
bre ajustadas en proporción, sin mas ni menos sequedad ó hume
dad de la necesaria para la conservación: ni mas calor de lo que bas
taba para la defensa y decocción: ni mas frialdad de la que se pedia 
para refrigerar y ventilarse los demás humores.

215. Y no porque en todo erá este cuerpo de tan admirable com
postura dejó de sentir la contrariedad de las inclemencias del calor 
y íri°) de las demás influencias de los astros, antes bien cuanto era 
mas medido y perfecto, tanto le ofendía mas cualquier extremo por 
la parte que tiene menos de el otro contrario con que defenderse: 
aunque en tan atemperada complexión los contrarios hallaban me
nos que alterar y en que obrar; pero por la delicadeza era lo poco 
mas sensible que en otros cuerpos lo mucho. No era aquel milagroso 
cuerpo (que se formaba en el vientre de santa Ana) capaz de dones 
espirituales antes de tener alma; mas éralo de los dones naturales:
Y est°s le fueron concedidos por orden y virtud sobrenatural con ta
les condiciones, como convenían para el fin de la gracia singular á 
que se ordenaba aquella formación sobre todo orden de naturaleza 
y gracia. Y así le fue dada una complexión y potencias tan exce
lentes, que no podía llegar á formar otras semejantes toda la natu
raleza por sí sola.

216. Y como á nuestros primeros padres Adan y Eva los formó 
la mano de el Señor con aquellas condiciones que convenían para 
la justicia original y estado de la inocencia, y en este grado salie
ron aun mas mejorados que sus descendientes, si los tuvieran (por
que las obras de el Señor solo son mas perfectas), á este modo obró 
su omnipotencia, aunque en mas superior y excelente, en la forma
ción de el cuerpo virginal de María santísima; y tanto con mayor 
providencia y abundante gracia, cuanto excedía esta Criatura no 
solo á los primeros padres que habían de pecar luego, pero á todo 
el resto de las criaturas corporales y espirituales. Y á nuestro modo 
de entender puso Dios mas cuidado en solo componer aquel cuer-
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pecito de su Madre santísima, que en iodos los orbes celestiales y 
cuanto se encierra en ellos. Y con esta regla se han de comenzar á 
medir los dones y privilegios de esta ciudad de Dios, desde las pri
meras zanjas y fundamentos sobre que se levantó su grandeza hasta 
llegar á ser inmediata y la mas vecina ála infinidad de el Altísimo.

217. Tan lejos como esto se halló el pecado y el fómes, de que 
resulta, en esta milagrosa concepción: pues no solo no le hubo en la 
aurora de la gracia (siempre señalada y tratada como con esta dig
nidad), pero aun en sus padres para concebirla estuvo enfrenado y 
atado, para que no se desmandase y perturbase á la naturaleza que 
en aquella obra se reconocía inferior á la gracia, y solo servia de 
instrumento al supremo Artífice, que es superior á las leyes de na
turaleza y gracia. Y desde aquel punto comenzaba ya á destruir el 
pecado, y á minar y batir el castillo de el fuerte armado1, para der
ribarle y despojarle de lo que tiránicamente poseía.

218. El dia en que sucedió la primera concepción de el cuerpo 
de María santísima, fue domingo, correspondiente al de la creación 
de los Ángeles, cuya Reina y Señora había de ser superior á todos. 
Y aunque para la formación y aumento de los demás cuerpos son 
necesarios, por orden natural y común, muchos dias para que se 
organicen y reciban la última disposición para infundirse en ellos el 
alma racional, y dicen que para los varones se requieren cuarenta 
y para las mujeres ochenta, poco mas ó menos, conforme al calor 
natural y disposición de las madres; pero en la formación corporal 
de María santísima la virtud divina aceleró el tiempo natural, y lo 
que en ochenta dias (ó los que naturalmente eran necesarios) se ha
bía de obrar, se hizo mas perfectamente en siete. En los cuales fue 
organizado y preparado aquel milagroso cuerpo en el aumento y 
cuantidad debida en el vientre de santa Ana, para recibir la alma 
santísima de su bija, Señora y Reina nuestra.

219. Y el sábado siguiente, y próximo á esta primera concep
ción, se hizo la segunda, criando el Altísimo la alma de su Madre, 
éinfundiéndola en su cuerpo; con que entró en el mundo la pura 
criatura mas santa, perfecta y agradable á sus ojos de cuantas ha 
criado y criará hasta el fin de el mundo, ni por sus eternidades. En 
la correspondencia que tuvo esta obra, con la que hizo Dios criando 
todo el resto del mundo en siete dias, como lo refiere el Génesis 3, 
tuvo el Señor misteriosa atención; pues aquí sin duda descansó con 
la verdad de aquella figura, habiendo criado la suprema criatura de

l.in. xi ; 22. — * Genes, i.
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todas, dando con ella principio á la obra de la encarnación de el 
Yerbo divino, y á la redención de el linaje humano. Y así fue para 
Dios este dia como festivo y de Pascua, y también para todas las 
criaturas.

220. Por este misterio de la Concepción de María santísima ha 
ordenado el Espíritu Santo que el dia de el sábado fuese consagrado 
á la \íigen en la santa Iglesia, como dia eriquese le hizo para ella 
e mayor beneficio, criando su alma santísima y uniéndola con su 
cuerpo, sin que resultase el pecado original ni efecto suyo. Y el dia 
de su concepción, que celebra hoy la Iglesia, fue, no eí de la pri
mera de solo el cuerpo, sino el dia de la segunda concepción ó in
fusión de el alma, con la cual estuvo nueve meses ajustados en el 
vientre de santa Ana, que son los que hay desde la Concepción has
ta la Natividad de esta Reina. Y los siete dias antecedentes á la ani
mación estuvo solo el cuerpo disponiéndose y organizándose por la 
virtud divina, para que correspondiese esta creación á la que cuen
ta Moisés1 de todas las criaturas que compusieron y formaron el 
mundo en su principio. Y ai instante de la creación y infusión del 
alma de María santísima, fue cuando la beatísima Trinidad dijo aque-

as^palabras con mayor afecto de amor, que cuando las refiere Moi
sés . Hagamos á Mari a á nuestra imagen y semejanza, á nuestra 
verdadera Hija y Esposa para Madre de el Unigénito de la substan
cia de el Padre.

221. Con la fuerza de esta divina palabra y de el amor con que 
procedió de la boca de el Omnipotente, fue criada é infundida en 
el cuerpo de María santísima su alma dichosísima, llenándola al 
mismo instante de gracia y dones sobre los mas altos Serafines de 
et cielo , sin haber instante en que se hallase desnuda ni privada de 
la luz, amistad y amor de su Criador, ni pudiese tocarle la mancha 
y obscuridad de el pecado original; antes en perfectísima y supre
ma justicia á la que tuvieron Adan y Eva en su creación. Fuele 
am íen concedido el uso de la razón perfeclísimo y correspondien

te a los dones de la gracia que recibía, no para estar solo un ins- 
tanle ociosos mas para obrar admirables efectos de sumo agrado 
para su Hacedor, tu la inteligencia y luz de este gran miste,V, me 
confieso absorta, que im corazón (por mi insuficiencia para expli- 
carie) se convierte en alectos de admiración y alabanza porque mi 
engua enmudece. Miro la verdadera arca de el testamento fabri

cada, enriquecida y colocada en el templo de una madre estéril con
1 Genes, i. — * ibid. 26.
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mas gloria que la figurativa en casa de Ohededon 1 y de David, y 
en el templo de Salomón 2. Veo formado el altar en el Sanctasan
ctórum 3, donde se ha de ofrecer el primer sacrificio que ha de ven
cer y aplacar á Dios, y veo salir de su orden á la naturaleza para ser 

s ordenada, y que se establecen nuevas leyes contra el pecado v no 
guardando las comunes, ni de la culpa, ni de la naturaleza; ni de 
la misma gracia; y que se comienzan á formar otra nueva tierra y 
cielos nuevos4, siendo el primero el vientre de una humildísima mu
jer , á quien atiende la santísima Trinidad y asisten innumerables 
cortesanos de el antiguo cielo, y se destinan mil Ángeles para ha
cer custodia del tesoro de un cuerpecito animado de la cuantidad de 
una abejila.

222. Y en esta nueva creación se oyó resonar con mayor fuerza 
aquella voz de su Hacedor, que de la obra de su omnipotencia agra
dado , dice que es muy buena s. Llegue con humildad piadosa la fla
queza humana á esta maravilla, y confiese la grandeza del Criador, 
y agradezca el nuevo beneficio concedido á todo el linaje humano 
en su Reparadora. Y cese ya el celo vencido con la fuerza de la luz 
divina; porque si la bondad infinita de Dios (como se me ha mos
trado) en la concepción de su Madre santísima miró al pecado ori
ginal como airado y enojado con él, gloriándose de tener justa causa 
y ocasión oportuna para arrojarle y atajar su corriente; ¿cómo á la 
sabiduría humana le puede parecer bien lo que á Dios fue tan 
aborrecible?

223. Ai tiempo de infundirse el alma en el cuerpo de esta di
vina Señora, quiso el Altísimo que su madre santa Ana sintiese y 
reconociese la presencia de la Divinidad por modo altísimo con que 
fue llena de el Espíritu Santo, y movida interiormente con tanto 
júbilo y devoción sobre sus fuerzas ordinarias, que fue arrebatada 
en un éxtasis soberano, donde fue ilustrada con altísimas inteligen
cias de muy escondidos misterios, y alabó al Señor con nuevos cán
ticos de alegría. Y estos efectos le duraron todo el tiempo restante 
de su vida : pero fueron mayores en los nueve meses que tuvo en 
su vientre el tesoro de el cielo; porque en este tiempo se le reno
varon y repitieron estos beneficios mas continuamente con inteli
gencia de las Escrituras divinas y de sus profundos sacramentos. 
Ó dichosísima mujer, llámente bienaventurada, y alábente todas 
las naciones y generaciones del orbe.

1 11 Reg. vi, 11, 12. — 2 III Reg. vm, 6. — 3 Ibid. vi, h v. 16. — 4 Isai. 
XXV, 17. - 5 Genes, x, 31.
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CAPÍTULO XVI.

Be los hábitos de las virtudes con que dotó el Altísimo la alma de Ala 
ría santísima, y las primeras operaciones que con ellas tuvo en el 
vientre de santa Ana: y comienza su Alai estad misma á darme la 
doctrina para su imitación. '

u i on as gracias y dones que recibió en el instante de su concepción María 
1C. as í c to^os los Santos juntos.—Actos de las tres virtudes teologales 

que cjcicito en aquel instante. — Otras virtudes y dones que en el mismo 
instante le fueron comunicados. — Ciencia infusa con que fue ilustrada, y lo 
que con ella conoció en el mismo instante. — Actos de otras virtudes que 
en el mismo instante ejercitó.—Mereció con ellos mas que todos los San
tos en lo mayor de su perfección. — Tuvo en aquel instante conocimiento 
abstractivo de Dios por especie clara de la Divinidad. — Con él conoció en 
Dios las criaturas.—Obj'etos naturales y misterios que en aquel instante 
conoció. Actos virtuosos que ejercitó correspondientes á este conoci
miento. Vió en aquel instante los Ángeles de su guarda, y les convidó á 
que alabasen al Señor con ella.—Conoció toda su genealogía y lo restante 
dei pueblo de Dios. —Derramó luego lágrimas por la caida del hombre. — 

-.n aquel primer instante pidió ó Dios el remedio de los hombres, y comen- 
zo a se. sn medianera. — Fueron estas peticiones mas aceptas á Dios que 

o as las oraciones de los Santos y Ángeles.—Oficios de piedad que ejercitó 
en el mismo instante con sus padres.™Compuso luego en su mente cánti
cos de alabanza divina. — Razones por que convino que la Madre de Dios 
ejercitase las potencia do! alma con tanta excelencia en su primer instante. 
— Cuán insuficientes son los términos comunes para declarar misterios tan 
singulares. —Razón por que no vió María intuitivamente á Dios en el ins
tante de su concepción. Excelencia de la visión abstractiva de la Divinidad 
que tuvo en aquel instante.-Exhorta la Madre de Dios ó su Discípulo á que 
r^f G| iU °-j ° a Htstoria imitándola. — Ofrécele enseñarla lo mas per- 

c o ? a vida cristiana. —Debe la criatura al comenzar el uso de la razón 
ein ammai su primer movimiento á Dios amándole y reverenciándole.— 

i ígacion de los padres de instruir sus hijos para este movimiento.—Exac
ción con que cumplió esta obligación santa Ana con su Hija. — El que no 
doT]110* ^ nÍ adori"’ a Dios con el primer uso de la razón debe hacerlo cuan
tíe i C”Ue ¿SU Pone la Virgen á su Discípulo los mótivos para que

nue\o ejercite estos actos con mayor excelencia.—Propónese á sí misma 
por ejemplo en la primera vista de Dios. —Al conocimiento de Dios ha de 
seguir el proprio conocimiento. —Da gracias la Discípula á su Maestra, y 
Pide la continúe su enseñanza.

. -El impetuoso corriente de su divinidad 1 encaminó Dios á 
eliíiear esta mística ciudad del alma santísima de María, toman
do su corrida desde la fuente de su infinita sabiduría y bondad, con 

1 Psalm. xly, 8.
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que y donde había determinado el Altísimo depositar en esta di
vina Señora los mayores tesoros de gracias y virtudes que jamás se 
dieron ni se darán eternamente á otra alguna criatura. Y cuando 
llegó la hora de dárselos en posesión, que fue al mismo instante 
que tuvo ser natural , cumplió el Omnipotente á su satisfacción y 
gusto el deseo que desde su eternidad tenia como suspendido hasta 
que llegase el tiempo oportuno de desempeñarse de su mismo afec
to. IIízolo este fidelísimo Señor, derramando todas las gracias y do
nes en aquella alma santísima de María en el instante de su con
cepción en tan eminente grado, cual ninguno de los Santos ni to
dos juntos pudieron alcanzar, ni con lengua humana se puede ma
nifestar,

22o. Pero aunque fue adornada entonces como esposa que des
cendía del cielo 1 con toda perfección y género de hábitos infusos, 
no fue necesario que luego los ejercitase todos, mas de solos aque
llos que podía y convenia al estado que tenia en el vientre de su 
Madre. En primer lugar fueron las tres virtudes teologales, fe, es
peranza y caridad, que tienen por objeto á Dios. Estas ejercitó lue
go, conociendo la Divinidad por altísimo modo de la fe con todas 
las perfecciones y atributos infinitos que tiene , con la Trinidad y 
distinción de las personas ¡ y no impidió este conocimiento á otro 
que se le dió de el mismo Dios, como luego diré. Ejercitó también 
la virtud de la esperanza, que mira á Dios como objeto de la bien
aventuranza y último fin, á donde luego se levantó y encaminó aque
lla alma santísima por intensísimos deseos de unirse con él, sin ha
berse convertido á otro, ni estar solo un instante sin este movimien
to. La tercera virtud de la caridad, que mira á Dios como infinito y 
sumo bien, ejercitó en el mismo instante con tal intensión y apre
cio de la Divinidad, que no podrán llegar lodos los Serafines á tan 
eminente grado en su mayor fuerza y virtud.

226. Las otras virtudes, que adornan y perficionan la parte ra
cional de la criatura, tuvo en el grado correspondiente á las teolo
gales: y las virtudes morales y naturales en grado milagroso y so
brenatural , y mucho mas al lamen te tuvieron este grado en el órdcn 
de la gracia los dones de el Espíritu Sanio, y frutos. Tuvo ciencia 
infusa, y hábitos de todas ellas y de las arles naturales, con que co
noció y supo todo lo natural y sobrenatural que convino á la gran
deza de Dios: de suerte, que desde el primer instante en el vientre 
de su Madre fue mas sabia, mas prudente, ilustrada y capaz de

1 Apoc. xxi, 2.
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Dios y de todas sus obras, que todas las criaturas (fuera de su Hijo 
santísimo) lian sido, ni serán eternamente. Y esta perfección con
sistió no solo en los hábitos que le fueron infusos en tan alto grado, 
pero en los actos que Ies correspondían según su condición y exce
lencia, y según en aquel instante los pudo ejercer con el poder di
vino; que para esto ni tuvo limite, ni se sujetó á otra ley mas de á 
su divino y justísimo beneplácito.

227. Y porque de todas estas virtudes y gracias, y de sus ope
raciones, se dirá mucho en el discurso de esía Historia de la vida san
tísima de María, solo expresaré aquí algo de lo que obró en el ins
tante de su concepción, con los hábitos que se le infundieron, y lux 
actual que con ellos recibió. Con los actos de las virtudes teologales 
(como he dicho) y la virtud de la religión, y las demás cardinales 
que á estas siguen, conoció á Dios como en sí es, y como Criador 
y Glorificador; y con heroicos actos le reverenció, alabó, dió gra
cias porque la había criado, y le amó, temió y adoró, y le hizo sa
crificio de magnificencia, alabanza y gloria por su ser inmutable. 
Conoció los dones que recibía (aunque alguno se le ocultó), y por 
eilo dió gracias con profunda humillación, y postraciones corpora
les que luego hizo en el vientre de su Madre, y con aquel cuerpe- 
cito tan pequeño. Y con estos actos mereció mas en aquel estado 
que todos los Santos en el supremo de su perfección y santidad.

228. Sobre los actos de la fe infusa tuvo otra noticia y conoci
miento de el misterio de la Divinidad y santísima Trinidad. Y aun
que no la vio intuitivamente en aquel instante de su concepción co
mo bienaventurada, pero viola abstractivamente con otra luz y vista 
iníerioi á la visión beatífica, pero superior a todos los otros modos 
con que Dios se puede manifestar ó se manifiesta al entendimiento 
cnado: porque le fueron dadas unas especies de la Divinidad tan 
claras y manifiestas, que en ellas conoció el ser inmutable de Dios, 
> en él á todas las criaturas, con mayor luz y evidencia que nin
guna oirá criatura se conoce por otra. Y fueron estas especies co
mo un espejo clarísimo en que resplandecía toda la Divinidad v en 
ella las criaturas: y así las vió y conoció todas en Dios con esta’luz y 
especies de la divina naturaleza, con mayor distinción y claridad 
que por otras especies y ciencia infusa las conocía en sí mismas.
. Á P01 t'Mos modos le fueron luego patentes desde el
instante de su concepción todos los hombres y los Ángeles con sus 
órdenes, dignidad y operaciones, y todas las criaturas irracionales 
con sus naturalezas y condiciones. Y conoció la creación , estado y
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ruina de los Ángeles; la justificación y gloria de los buenos, y la caí
da y castigo de los malos; el estado primero de Adan y Eva con su 
inocencia; el engaño, y la culpa y miseria en que por ella queda
ron los primeros padres, y por ellos todo el linaje humano; la de
terminación de la divina voluntad para su reparo, y como se iba ya 
acercando y disponiendo el orden y naturaleza de los cielos, astros 
y planetas, la condición y disposición de los elementos; el purga
torio. limbo y infierno; y como todas estas cosas, y las que dentro 
de sí encierran, habian sido criadas por el poder divino, y por él 
mismo eran mantenidas y conservadas solo por su bondad infinita, 
sin tener de ellas alguna necesidad E Y sobre lodo entendió muy al
tos sacramentos sobre el misterio que Dios había de obrar haciéndo
se hombre para redimir á todo el linaje humano, habiendo dejado á 
los malos ángeles sin este remedio.

230. Por todas estas maravillas que fue conociendo por su or
den aquella alma santísima de María, en el instante que fue unida 
con su cuerpo, fué también obrando heroicos actos de las virtudes 
con incomparable admiración, alabanza, gloria, adoración, humi
llación , amor de Dios, y dolor de los pecados cometidos contra aquel 
sumo bien que reconoeia por autor y fin de tantas obras admirables. 
Ofrecióse luego en sacrificio aceptable para el Altísimo, comenzan- 
po desde aquel punto con fervoroso afecto á bendecirle, amarle \ 
reverenciarle por lo que conocía le habian faltado de amar y reco
nocer así los malos ángeles, como los hombres. Y á los Angeles 
santos (la que ya era Reina suya) Ies pidió la ayudasen á glorifi
car al Criador y Señor de todos, y pidiesen también por ella.

231. Manifestóle el Señor en aquel instante los Ángeles de guar
da que la daba, y los vió y conoció, y les hizo benevolencia y ob
sequio , y los convidó á que alternativamente con cánticos de loor 
alabasen al muy alto. Y les previno de que habia de ser este oficio 
el que habian de ejercitar con ella todo el tiempo de la vida mortal, 
que la habian de asistir y guardar. Conoció asimismo toda su ge
nealogía, y todo lo restante de el pueblo santo escogido de Dios, los 
Patriarcas y Profetas, y cuán admirable habia sido su Majestad en 
los dones, gracias y favores que con ellos habia obrado. Y es digno 
de toda admiración, que siendo aquel cuerpecitoen el instante que 
recibió el alma santísima tan pequeño, que apenas se pudieran per- 
cebir sus potencias exteriores; con todo eso, para que no le faltase 
alguna milagrosa excelencia de las que podian engrandecer á la

1 II Mach, xiv, 33.
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escogida para Madre de Dios, ordenó su poder y diestra divina que 
con el conocimiento y dolor de la caída de el hombre llorase y der
ramase lágrimas en el vientre de su madre, conociendo la gravedad 
de el pecado contra el sumo bien.

2.12. on este milagroso afecto pidió luego en el instante de su 
SjC1 P°l °, I;111:1,10 (e *os hombres, y comenzó el oficio de su me- 

iaJ^ °fa a ^ rePar<tdora: y presentó a Dios los clamores de 
cordh nn rr 1 *°S Íustos de ,a tierra, para que su miseri-
nm hLrm 1 v0 a sa^ud de los mortales, á quienes miraba va co- 
I ¡s¡ “Sos* Y antes de conversar con ellos los amaba con arden- 

_ mía car idad; y tan presto como tuvo el ser nat ural, tuvo el ser su 
ieniiec .lora con el amor divino y fraternal que ardia en su abrasado 

corazón. Estas peticiones aceptó el Altísimo con mas agrado que 
,'° as as oraciones de Jos Santos y Ángeles, y le fue manifestado á 

|;ra chada para Madre de el mismo Dios, aunque ignorando 
e a o in; pero conoció el amor de el mismo Señor y el deseo de ba- 
'iai ( CJ:. a redimir los hombres. Y éra justo que se diese por 
mas o -1 ga o, para acelerar esta venida, de los ruegos y peticiones 
de aquella criatura por quien principalmente venia, y en quien ha- 

i c íeci m carne de sus mismas entrañas, y obrar en ella lamas 
admirable de todas sus obras y el fin de todas juntas.

id,i. Pidió también el mismo instante de su concepción por sus 
padres naturales, Joaquín y Ana, que antes de verlos con el cuer
po los vio y conoció en Dios: y luego ejercitó con ellos la virtud de 
el amor, reverencia y agradecimiento de hija, reconociéndolos por 
causa segunda de su ser natural. Hizo también otras muchas peti- 
cionts en general, y en particular por diferentes causas. Y con la 
cíencu m usa que tenia compuso luego cántico de alabanza en su 

leiiie y corazón, por haber hallado á la puerta de la vida la drac- 
na preciosa que perdimos todos en nuestro primer principio. Ha-
0 a a glacis que le salió al encuentro 2, y á la divinidad que la 

esperaba en os umbrales de la naturaleza Y sus potencias topa-
°n en el matante de su ser al nobilísimo objeto que las movió t es- 
reno, porque se criaban solo para él ; y habiendo de ser suvas en 
odo y por todo, se le debían las primicias de sus operaciones que 

fuma el conocimiento y amor divino, si» que hubiese en esto L
“S,n.” a. a’,nl conoci">iento sin amor, ni amor sin 

,imicn o. Ai en esto hubo cosa pequeña, ni medida con las le
yes comunes y reglas generales. Grande fue todo v grande salió de

1 Luc. xv, 9. - a Eccti. xv, 2. - s Sap> VIp ig

T. II.
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la mano de el Altísimo para caminar, crecer, y llegar hasta ser tan 
magnífica, que solo Dios fuese mayor. ¡ Oh qué hermosos pasos1 lue- 
ron los tuyos, Hija de el príncipe, pues con el primero llegasteála 
Divinidad! Hermosa eres 3 dos veces, porque tu gracia y hermo
sura es toda hermosura y gracias. Divinos son tus ojos3, y tus pen
samientos son como la púrpura de el Rey, pues llevaste su corazón, 
y herido 4 de estos cabellos le enlazaste, y le trajiste preso de tu 
amor al gremio de tu virginal vientre y corazón.

234. Aquí fue donde verdaderamente dormía la esposa de el 
Rey, y su corazón velaba 5. Dormían aquellos corporales sentidos 
que apenas tenían su forma natural, ni habían visto la luz mate
rial dé el sol; y aquel divino corazón, mas incomprehensible por 
la grandeza de sus dones que por la pequenez de su ser natural, 
velaba en el tálamo de su madre con la luz de la Divinidad que le 
bañaba y encendía en el fuego de su inmenso amor. No era con
veniente que en esta divina criatura obrasen primero las potencias 
inferiores que las superiores de el alma, ni que estas tuviesen ope
ración inferior ni igual á otra criatura ; porque si el obrar corres
ponde al ser de cada cosa, la que siempre era superior á todas en 
la dignidad y excelencia, también había de obrar con proporcionada 
superioridad á toda criatura angélica y humana. Y no solo no le 
habia de faltar la excelencia de los espíritus angélicos, que luego 
usaron de sus potencias en el punto de su creación ; peí o esta mis
ma grandeza y prerogativa se le debia á la que era criada para su 
Reina y Señora. Y tanto con mayores ventajas 6, cuanto excede el 
nombre y oficio de Madre de Dios al de siervos suyos, y el de reina 
al de vasallos, porque á ninguno de los Ángeles les dijo el Yerbo, tú 
eres mi madre ; ni alguno de ellos pudo decirle á él mismo, tú eres 
mi hijo : solo entre María y el eterno Yerbo hubo este comercio y 
mútua correspondencia ; y por ella se ha de medir y investigar la 
grandeza de María, como'el Apóstol la de Cristo.

235. En escribir estos sacramentos de el Rey7, cuando ya es ho
norífico revelar sus obras, confieso mi rudeza y limitación de mu
jer, y me aflijo porque hablo con términos comunes y vacíos que 
no llegan á lo que entiendo en la luz que mi alma tiene de estos 
misterios. Necesarias fueran para no agraviar tanta grandeza otras 
palabras, razones y términos particulares y proprios ; pero no los 
alcanza mi ignorancia. Y cuando los hubiera, también sobrepuja*

1 Cant. Vil, 1. - 2 Ibid. iv, 1. — 3 Ibid. vn,6. — 4 Ibid. iv, 9. — 8 Ibid. 
v, 2. — 6 Hebr. i, 5. — 7 Tob. xu, 7.
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• n ^ oprimieran á la humana flaqueza. Reconózcase, pues, infe
rió/deSÍSual para fijar su vista en este sol divino que con ravos

i unidad sale al mundo, aunque encubierto de la nube de el 
ture materno de santa Ana. Y si queremos todos que nos den li- 

eneia para acercarnos á la vista de esta maravillosa visión, llegúe
los i res v < esnudos; unos de la natural cobardía, otros de el te-

todosyenn «glmi?10’ sea con pretexto de humildad ; pero
don 1 v Uma CXOC*on ^ P^dad, lejos de el espíritu de conten- 
fll 08 sera permitido ver de cerca en medio de la zarza el
niego de la Divinidad sin consumirla 2.
. i i /C dicho flue el alma santísima de María en el primer ins- 

-1 0 c su Pui’ísima concepción vio abstractivamente la divina esen- 
em porque no se me ha dado luz de que viese la gloria esencial .- 
de pS -e?tieild<> cIue este privilegio fue singular de la santísima alma 
rv- • r!S10’ C0Jlm debido y consiguiente á la unión substancial de la 
, * en1a Pcrsona de el Yerbo, para que ni por solo un ins-
sunia <>rí¡l ° // C(Jn ella unida por las potencias del alma por 
comenzó á ser f ' C°Í110 aiJucl hombre, Cristo nuestro bien. 
Dios y amarle n!'1 aitieulc hombre y Dios, así comenzó áconocerá 
tierna :^r° Tipr'hens0r- Pero la ^ma de su Madre san- 
comenzó á ol/ Umda suhstancialmente á la Divinidad , y así no 
á ser vhri, . v.1 COm° comprehensora ; porque entraba en la vida

* c dora. Mas en este orden, como quien era la mas inmediata
la mr!nmM-°flAtlf ’ -UV° !anibien otra vision proporcionada, y 
uperTo T í " a V,S1°n b6atííÍCa 5 pero infenor a ella, aunque 
JJde ía DWnidafr “í relaciones han tenido las el-
alíun modo v “ñd ■ * de ,SU clara ™ Y fruición. Pero en
JL T y condiciones excedió la vision de la Divinidad que tu-
en cuan,?161 ]ñS[fÍQ la Madre de Cristo á la vision clara de otros, 
Vision' ¡ I v>n0Cv e, a mas Aterios abstractivamente que otros con 
nimio do u Wa‘ ' e!110 haber visto la Divinidad cara á cara en aquel

n° TpÍdC que despues Ja viese muchasve- 
1 u tllscurso de su vida, como adelante diré.

Doctrina que me dio la Reina de el cielo sobre este capítulo.

ve!37' En,el <Rscurao de lo que dejo escrito » he dicho algunas 
, 5 como la Reina y Madre de misericordia me había prometido
iue en llegando á escribir las primeras operaciones de sus potencias

Rom. XI,,, 13. - 2 Exod. il ,2.-3 Supr. in Introd. et c. i.
7 *
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y virtudes, me daria instrucción y doctrina para componer mi vida 
en el espejo purísimo de la suya ; porque este era el principal in
tento de esta enseñanza. Y como esta gran Señora es fidelísima en 
sus palabras, asistiéndome siempre con su presencia divina, al tiem
po de declararme estos misterios ha comenzado á desempeñarla en 
este capítulo ,.y prevenir para hacerlo en lo restante que fuere es
cribiendo. Y así guardaré este orden y estilo, que al fin de el capí
tulo escribiré lo que me enseñare su alteza, como lo ha hecho aho
ra , hablándome en esta forma :

238. Hija mía, de escribir los misterios y sacramentos de mi san
tísima vida, quiero que para tí misma cojas el fruto que deseas ; y que 
el premio de lo que trabajares sea la mayor pureza y perfección de tu 
vida, si con la gracia de el Altísimo te dispones para imitarme obran
do lo que oyeres. Esta es la voluntad de mi Hijo santísimo, que ex
tiendas tus fuerzas á lo que yo te enseñare, atendiendo con todo el apre
cio de tu corazón d mis virtudes y obras. Óyeme con atención y fe, que 
yo te hablaré palabras de vida eterna, y te enseñaré lo mas santo y 
perfecto de la vida cristiana, y lo mas aceptable á los ojos de Dios; 
con que desde luego te comenzarás á disponer para recibir la luz en 
que te son patentes los ocultos misterios de mi vida santísima y la doc
trina que deseas. Prosigue este ejercicio, y escribirás lo que para esto 
te enseñare. Y ahora advierte.

239. Acto es de justicia debido á Dios eterno, que la criatura 
cuando recibe el uso de la razón encamine su primer movimiento 
al mismo Dios, conociéndole para amarle, reverenciarle y adorarle 
como á su Criador y Señor único y verdadero. Y los padres por na
tural obligación deben instruir á sus hijos desde niños en este co
nocimiento , enderezándolos con cuidado, para que luego busquen 
su último fin, y le topen con los primeros actos de la razón y vo
luntad. Y debían con gran desvelo retirarlos de las parvuleces y bur
las pueriles á que la misma naturaleza depravada se inclina (si la 
dejan) sin otro maestro. Y si los padres y madres se anticipasen á 
prevenir estos engaños y torcidas costumbres de sus hijos, y desde 
su niñez los fuesen informando, dándoles temprano noticia de su 
Dios y Criador, después se hallarían mas hábiles para comenzar lue
go á conocerle y adorarle. Mi santa madre (que ignoraba mi sabi
duría y estado) hizo esto conmigo tan puntual y anticipada, que lle
vándome en su vientre adoraba en mi nombre al Criador, dándo
le por mí la suma reverencia y gracias debidas por haberme criado, 
y le suplicaba me guardase, defendiese y sacase libre de el estado
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Hue entonces tenia. Deben asimismo los padres pedir á Dios con 

i v°i que ordene con su providencia como aquellas almas de los 
lIios alcancen á recibir el Baptismo, y sean libres de la servidum

bre de el pecado original,
■ i i * ,S‘ criatura racional no hubiere reconocido y adorado 
Ü 6 Pr!n?er 1180 de la razón, debe hacerlo en el punto
¡loriafelly t SUi n0t’C^a a(luc* ser y único bien (anles no conocido) 

i ". Lsdc este conocimiento debe trabajar la alma para nun-
biit mia !'f (i i y siempre temerle, amarle y reverenciarle. Tú, 

J( : das debido á Dios esla adoración por el discurso de lu vi- 
aJ ™ ahora quiero que la ejecutes y mejores, como yo te lo en

senare. Pon la vista interior de in alma en el ser de Dios sin prih- 
upio m término, y mírale infinito en atributos y perfecciones : y 
que so o el es la verdadera santidad, el sumo bien, el objeto nobi- 
11o ni,,6 a brialura, el que dió ser á todo lo criado, y sin tener de- 
sin mícni a • 0 s|tslenla y gobierna. Es la consumada hermosura 
¿L^verdad! l0vlgUn0’ eI (*ue en amor es eterno, en pala-
nía vida v se e °n aS froinesas fidelísimo ; y el que dió su mis- 
sin habérselo al'!! le^° 1 °S lormentos Por el bien de sus criaturas,
Y beneficios mcr?cid°- En este inmenso campo de bondad
desviarle de ,/.'ien<*e tu Vls.la Y ocupa tus potencias sin olvidarle ni 
y. , e 1 > Porque habiendo conocido tanto el sumo bien, es fea
seihTV f eslea!dad olvidarle con aborrecible ingratitud, como lo
mun y orTnkrll H»eindf°.ref,id0silpel'i0r ,.UI<U™» (sobre lace-
Y voluntad de tmmn '"i "l usa >se descaminase tu entendimiento
flaquezalo ' “ í ?’ amor d™. Y si alguna vez con tu
]¡„enc¡a v lun, 11 'ua ve luego 4 buscarla con toda presteza y di- 
cia v alai? "i ddil aí 0ra a' Altísimo, dándole honor, magnilicen- 
cm y alabanza eterna. Y advierte que el hacer esto incesantemente

p01 todils las demás criaturas lo has de tener por oficio 
piojino tuyo, en que quiero vivas cuidadosa.
lo que conocesonevn*íf ** C°n “aS faerza’ conliere cn lu corazón 

que conoces que yo hice; y como aquella primera vista de el su-
mo bien dejo herido mi corazón de amor, con que me entren,é ^
da a el para jamas perderle. Y con todo esfn vil; • eglíe 
v tm c Ja V ■ r, ri i, , ,, 0 est0 vlvla siempre solicita,no sosegaba caminando hasta llegar al centro de mis deseos y afée
los ; porque siendo inhnito el objeto, tampoco el amor ha de tener 
nn ni descansar hasta poseerle. Tras el conocimiento de Dios, y su 
¿mor, se ha de seguir el conocerle á tí misma, pensando y confi- 
nendo tu poquedad y vileza. Y advierte que estas verdades bien en-
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tendidas, repetidas y ponderadas hacen divinos efectos en las al
mas. Oidas estas razones, y otras de la Reina, dije á su Majestad :

242. Señora mia, cuya soy esclava, y á quien de nuevo para 
serlo me dedico y me consagro, no sin causa mi corazón por vues
tra maternal dignación deseaba solícito este dia, para conocer la ine
fable alteza de vuestras virtudes en el espejo de vuestras divinas 
operaciones, y oir la dulzura de vuestras saludables palabras. Con
fieso, Reina mia, de lodo mi corazón, que no tengo obra buena á 
que corresponda este beneficio por premio': y esta de escribir vues
tra Vida santísima juzgara por atrevimiento tan desigual, que si en 
ello no obedeciera á vuestra voluntad y de vuestro Hijo santísimo, 
no mereciera perdón. Recibid, Señora mia, este sacrificio de ala
banza, y hablad, que vuestra sierva oye V Suene, dulcísima Seño
ra mia, vuestra suavísima voz en mis oidosI 2, pues tenéis palabras 
de vida3. Continuad, Dueño mío, vuestra doctrina y luz para que 
se dilate mi corazón en este mar inmensa de vuestras perfecciones, 
y tenga digna materia de alabar al Todopoderoso. En mi pecho ar
de el fuego que vuestra piedad ha encendido, para desear lo mas 
santo, mas puro y mas acepto de la virtud á vuestros ojos : pero en 
!a pai te infei 101 siento la ley repugnante de mis miembros4 á la de 
el espíritu que me retarda y embaraza, y temo justamente no me 
impida el bien que Vos, piadosísima Madre, me ofrecéis. Miradme 
pues, Señora mia, como á hija, enseñadme como a discípula, cor
regidme como á sierva, y compeledme como á esclava, cuando yo 
tardare ó resistiere : que no deseo hacerlo de voluntad, pero rein
cidiré de flaqueza. Yo levantaré la vista á conocer el ser de Dios, y 
con su divina gracia gobernaré mis afectos, para que se enamoren 
de sus infinitas perfecciones ; y si le tengo, no le dejaré*. Pero Vos 
Señora y Madre de el conocimiento y de el amor hermoso 6, pedid 
á vuestro Hijo y mi Señor no me desampare, por lo que se mostró 
liberaiísimo en favorecer vuestra humildad7, Reina y Señora de to
do lo criado.

I líeg. in ,io. — 2 Cant. n, 14. — 3 Joan, vi, 69. — 4 Rom. vii , 23. —
r"Cant* m> 4- ™ 6 Eccli. xxiv, 24. — 7 Luc, ir, 48.
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CAPÍTULO XYII.
Prosiguiendo, el misterio de la Concepción de Marín santísima, se me 

dió á entender el capítulo xxi de el Apocalipsis.

PARTE PRIMERA DE EL CAPÍTULO.

^°Wiría IUl1. ?i0,nuev0. ™ Toda la novedad del cielo tuvo principio de ser 
oriaiml i ° ' "* Sin culPa*—Tue María en su concepción tierra nueva por su 
rj„_e noct'íU,,a. Como se renovó la naturaleza humana en Cristo y Ma- 
las r .6U^eiabundúnte valor lie los méritos de Cristo para deshacer todas 

< n pas. Reveláronse á san Juan los misterios de María para que co
nociese mas el tesoro que le fue encomendado. — Jerusalcn símbolo de Ma- 
iLi. —Están cu María epilogadas las gracias de la Jerusalcn triunfante y 
militante.-p°r qué se llama Jerusalcn nueva—Para venir María al mun- 
i;: sc " 1 'l) ntievo camino diverso del de los hijos de Adan. — Como María 
Din U i u !< C P< '°n ,)a^ rl01 cielo.— María , por singular Esposa y Madre de 
toda cid M eVY0nL'epcion scr a(lcu,nada de todas las gracias y exenta de 
haber s'iíi'V 0f as i-1» prerogativas de María dependen en algún modo de

y* “di ¿ «»-Madre.—Fei i pida a .. Cs’. Los hombres son herencia de Cristo y de su 
ría.—Cesó la mn . V ?U,e 'lnieron a l°s hombres por la concepción de Ma- 
prendas de mi - ' ‘ f’ ° 0r y *|anio eo,! Ia Redención, de que se nos dieron 
ella los Ham Y °n ® concepción de María. — Como cesaron tamhiea con
_p „ , L ' ü! LS* El dolor de las culpas en la ley evangélica es gustoso.
nri , t C'' arai'se Dios autor de la nueva ley de la gracia fue necesario que 
breVli C$e en su Madre la antigua culpa.-Obligación que tienen los hom- 
d¡ su ¡YCUe a ■ padecimiento de los beneficios de su reparó. -Fealdad

habBrse ««cebldoMari- si. n„-
hizo Dios á los hombres los be-ieOr‘V111011 del Verbo. —Guau de gracia 
bres en anrovechirep ,i„ • *" ¡°sde su reparo. — Tibieza de los boin-
enemi-ms del alma _ aIYY 1)Cnefhaos. —Poseerálos el que venciere los 
Dios Y pul ' i . egurase esta posesión con el derecho dé hijos de 
entiende m,.T 1° °S, qae se nPartai1 de estos divinos beneficios.-Qué se 
Z -Hnm " limidos.-Q«épor los incrédulos. — Qué por los execra- 
_CastlYY i lS’ fornicarios. —Hechiceros^— idólatras. - Mentirosos.
tigo pues no se °S‘—E(luidad de lh divina justicia en su castigo, pues «o se aprovecharon de los beneficios de la Redención -Matfni 
es la muerte de la culpa que de la pena eterna. Lennon.-Mas fea

243. Encierra laníos y tan ocultos sacramentos el beneficio de 
>er Mana santísima concebida en gracia, que para hacerme mas ca
paz d, este maravilloso misterio, me declaró su Majestad muchos 

o os que encierra el evangelista san Juan en el capítulo xxi de 
el Apocalipsis, remitiéndome á la inteligencia que de ellos se me 
daba. Y para explicar algo de lo que se me ha manifestado, dividí-
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ré la explicación de aquel capítulo en tres partes, por excusar algo 
de la molestia que podía causar si tan largo capítulo se lomase jun
io. \ primero diré la letra según su tenor, que es como se sigue :

. Y vi un cielo nuevo 1 y nueva tierra. Porque se fue el cielo 
primero y la primera tierra, y el mar ya no tiene ser. 1 yo Juan vi 
lu ciudad santa Jciusalen nueva, que bajaba de Dios desde el cielo, 
preparada como esposa adornada para su esposo. Y oí una gran voz 
de el trono que decía: Mirad al tabernáculo de Dios con los hombres, 
V habitará con ellos. Y ellos serán su pueblo, y el mismo Dios estará 
con ellos, y será su Dios: y enjugará Dios toda lágrima de sus ojos: 
y no quedará muerte, ni llanto, ni clamor, ni restará ya dolor, por
que las primeras ya se fueron. Y el que estaba asentado en el trono 
dijo: Advierte que todas las cosas hago nuevas. Y dijome : Escribe 
porque estas palabras son fidelísimas y verdaderas. Y díj orne: Ya es
tá hecho; yo soy Alfa y Omega, principio y fin. Yo daré de gracia al 
sediento de la fuente de la vida. El que venciere poseerá estas cosas, 
y seré para él Dios, y él para mí será hijo. Pero á los tímidos, in- 
ae dalos, malditos, homicidas, fornicarios, hechiceros, idólatras, y á 
todos los mentirosos , su parte les será en el estanque ardiente con fue
go y con azufre, que es la segunda muerte.

Mu. Esta es la primera de las tres parles de la letra que expli
caré en este capítulo, dividiéndola por sus versos. Y ví (dice el 
Evangelista) un cielo nuevo y nueva tierra 2. Con haber salido María 
santísima de las manos de el omnipotente Dios, y puesta ya en el 
mundo la materia inmediata de que se habia deformar la humani
dad santísima de el Verbo, que habia de morir por el hombre, di
ce el Evangelista que vió un cielo nuevo y tierra nueva. No sin gran 
propiedad se pudo llamar cielo nuevo aquella naturaleza, v el vien
tre virgíneo, donde y de donde se formó ; pues en este cielo co
menzó á habí lar Dios por nuevo modo 3, diferente del que hasta en
tonces habia tenido en el cielo antiguo y en todas las criaturas. Pero 
también se llamó cielo nuevo el de los Santos, después de el mis
terio de la Encarnación, porque de aquí nació la novedad que an
os no habia en él de ocuparle los hombres mortales, y la renova

ción que hizo en el cielo la gloria de la humanidad santísima de 
Cristo y también de su Madre purísima; que fue tanta (después de 
la gloria esencial), que bastó para renovar los cielos y darles nueva 
hermosura y resplandor. Y aunque estaban allá los buenos Ánge- 
es> esto era ya como cosa antigua y vieja: y así vino á ser cosa 

Apoc. xxi, & v. i. — * Ibid. 1. — * Jerem. xxxi, 22.
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*llu) nueva que el Unigénito de el Padre con su muerte restituyese 
a us hombres el derecho de la gloria perdido por el pecado, y me
reciéndosela de nuevo los introdujese en el cielo, de donde estaban 

despedí os, e imposibilitados de adquirirle por sí mismos. Y por
que lo a es a novedad para el cielo tuvo principio en María santí- 

° ^..Xlü Evangelista concebida sin el pecado que lo líe! tod° dijo que había visto un nuevo cielo.
Adan era 101 J1Cíl U,la mem tierra •' porque la tierra antigua de'
na • npi’n !ia 1 a> manchada y rea de la culpa y condenación eter- 
onlm m" san*a y bendita de María fue nueva tierra sin

< ni maldición de Adan ; y tan nueva, que desde aquella pri- 
.■ 0Imaci°n no se había visto ni conocido en el mundo otra 
;ena nueva hasta María santísima. Y fue tan nueva y libre de la

reno !;C1°,n i 6 Ia dena anbgua y vieja, que en esta bendita tierra se 
tiprra°jo0Ma ;a demás restante de los hijos de Adan ; pues por la
vada y viu!ic'Hiah(lila7. y|(!0I‘ ®1Ia’ y 611 eIJa’ quedó bendita, reno- 
bia estado i n luasa lerrena de Adan, que hasta entonces ha- 
ñivopore“ su ™»ion. Pero toda so re- 
principio á esh r 1Sima > su inocencia : y como en ella se dió 
san JuTu qu u Crr 1 í y, dijo

- faX y ZísZ s™ P°c ™ "n ciel°nucvo 1
Jf- Pm'tue Mfui el cielo primero y la primera tierra Con
va tierra '™ei!d° n,undo Y apareciéndose en él la nue-
verdadero W. T™ SaUliS!ma Y ™ Hijo, hombre y Dios 
la humana’ v terrena na C. ,anll°u0 c‘el° Y la tierra envejecida de 
para laDlvinidad » i Ula eza con c* pecado. Hubo nuevo cielo 
de culua <1 iln ! a naturaleza humana, que, preservada y libre 
tállca L’la ‘ llucva habitación al mismo Dios en la unión iiipos- 
queDtos t?erSOna de cl Verbo. Y dejó ya de ser el cielo primero,
Dios viviese en TeIo* y “ "llmchó ,é lnhalilU6 Para que 
da de María 1,1' L ,sc ue’ y vm0 olru ciel° nuevo en la veni-
tarale^hLna noUlTn‘e "UeV° C¡elü 116 la 8loria Para h na
turaleza numana no porque se moviese ni desapareciese el emm-
reo , sino porque fallo en el estar sin hombres, como lo habíaX
do por tantos siglos: y en cuanto á esto dein do co i • i f r ° * . * uejo de ser el primer cielo,
y fue de nuevo por los merecimientos de Cristo que va comenza
ban a resplandecer en la aurora de la gracia, María santísima su 
Madre : y así se fue el primer cielo y la primera tierra que hasta 

1 Apoc. xxi, 1.
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entonces había estado sin remedio. Y el mar dejo de ser, poroue el 
mar í (? abominaciones y pecados, que tenia inundado el mundo y 
anegada a tierra de nuestra naturaleza, dejó ya de ser con la ve
nida de María santísima y de Cristo, pues el mar de su sangre su
perabundo y sobrepujo al dejos pecados en la suficiencia, en cuya 
comparación y valor es cierto que ninguna culpa tiene ser. Y si los 
monedes quisieran aprovecharse de aquel mar infinito de Ja divina 
misericordia y mérito de Jesucristo nuestro Señor, dejaran de ser
vttoéd Cordero deti"„r,d0 ’ ^ lüd°S V¡n° 4 dc“s * **

„ ~!^j „.y° {u<jn rj la ctU(lad santa 1 de Jerusalen nueva, que des
cendía de Dios desde el cielo, preparada como la esposa adornada para 
su varón. Porque todos estos sacramentos comenzaban de María san
tísima, y se íundaban en ella, dice el Evangelista que la vi ó en 
forma de la ciudad santa de Jerusalen, etc., que de la Reina habló 
«nesU mel4f.n, Huele dado qoc la vlesí para que tas

, | lesoro 'luc aJ Ple de la ,:r|iz3 se le habla encomendado v 
hado, y con aprecio digno le guardase. Y aunque ninguna i,reven
dón pudiera equivaler á la falla presencial de I Hijo de la Cen •
pero entrando san Juan en su lugar, era conveniente que fueSs- 

d'gmdad y °‘iCÍ0 ** rceiliia, 'substituyendo

2Í9. Por los misterios que Dios obró en la ciudad santa de Je
rusalen era mas á propósito para símbolo de la que era su Madre 
y el centro y mapa de todas las maravillas de el Omnipotente. Y por 
esta misma razón lo es también de las Iglesias miliUmte y tnunfL- 

y a todas se extendía vista de la águila generosa Juan, por 
la correspondencia y analogía que cnlrc sí tienen estas ciudades de 
Jerusalen místicas. Pero señaladamente miró de hito á la Jerusalen 
suprema María santísima, donde están cifradas y recopiladas todas 
as gracias, maravillas, dones y excelencias de las Iglesias militan

te y triunfante. 1 todo lo que se obró en la Jerusalen de Palestina,
|| iS 3SlgI11íC! Clla y sus moradores, todo está reducido á María 

pur sima, ciudad santa de Dios, con mayor admiración y excclen- 
ua (juc en o i estante del cielo y tierra, y de todos sus moradores.

oí esto la llama Jerusalen nueva, porque todos sus dones, gran
deza y virtudes son nuevas, y causan nueva maravilla á ios Santos.

nueva, porque fue después de todos ios Padres antiguos, Patriar
cas y Proietas, y en ella se cumplieron y renovaron sus clamores 

Apoc. xxi, 2. — 2 Joan, xix, 27.



PRIMERA PARTE, L1B. I, CAP. XVII. 103
oráculos y promesas. ^ nueva, porque viene sin el contagio de la 
culpa, y desciende de la gracia por nuevo orden suyo, y lejos de la 
común ley del pecado. 1 nueva, porque entra en el mundo triun
fando del demonio y del primer engaño, que es la cosa mas nueva 
que en él se había visto desde su principio.

r\• COm° todo esb) era nuev0 en la tierra, y no pudo venir 
1“ u a’ 1Ce. ^ue t)aÍab(i de el cielo. Y aunque por el común orden 

1 na _uialeza desciende de Adan ; pero no viene por el camino 
hiine'ri01 ma7° de culpa? sendereado de todos los predecesores 
íWrni aqlielPrimer delincuente. Para sola esta Señora hubo otro 

■ reto en la divina predestinación, y se abrió nueva senda por don- 
e viniese con su Hijo santísimo al mundo, sin acompañar en el 

01 en de la gracia á otro alguno de los mortales, ni que alguno de 
c os le acompañase á ella y ¿Cristo nuestro Señor. Y así bajó nue- 
d!, / i -61 cjel° de la mente Y determinación de Dios. Y cuando los 
nnr l * * * S,i c Adan descienden de la tierra, terrenos y maculados 
vendientetS t \ "¡v <*<' tt>d° *° c,qad° viene de el cielo, como des-

Ín0TÍa y ^ ■ I1"1 mm—ciende; y desciende de d ¿ a Casa Ó Solar’ de donde des~ 
toral de Mnrt 1 d donde rec,bl0 el ser que tiene. Y el ser na-
mirándoh M lSdl‘ qUe recibió P°r Ada“ » apenas se divisa,

oia Madre de el \erbo eterno, y como á su lado de el eter-
hi, Y 6 GOn.la §racia Y participación que para esta dignidad reci
bió de su Divinidad. Y siendo de esto en ella el ser principal vie-
^ y v?0S frÍnCÍpaI eí ser dG 1» naturaleza

cielo T no l g a ^ á Io PrÍnciPal> que bajó de el
Í A Y v accesono, que vino de la tierra.

añnLñj,, ptusigue diciendo : Que venia preparada como esposa 
ada, etc. Para el día de el desposorio se busca entre los mor- 

U ma,y0V ad0m° y aliñ0 que se l)ucde hallar para componer
Doro^nidTfcTi’t aUnqUe las j°yas ricas se busquen prestadas, 
porque nada le talle según su calidad y estado. Pues si confesamos

lC-dc;rZrBSl0,.rf Ma™ purisima dc «al suerte fue
hsposa dc la san toma Irmidad, que juntamente fuese Madre dc
la persona dc el II,jo, y que para estas dignidades fue adornada y 
preparada por el mismo D.os omnipotente, infinito y rico sin medi-
da y tasa ; ¿qué adorno, que preparación, qué joyas serian estas
con que aliñó á su Esposa y ásu Madre, para que fuese digna Es
posa y digna Madre? ¿Reservaría por ventura alguna joya en sus 
tesoros? ¿Negaríale alguna gracia de cuantas con su brazo poderoso
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la podia enriquecer y aliñar? ¿Dejaríala fea, descompuesta, man' 
chada en alguna parte ó por algún instante? ¿Seria escaso ó ava
riento con su Madre y Esposa el que derrama prodigiosamente los 
tesoros de su divinidad con las almas, que en su comparación son 
menos que Siervas y que esclavas de su casa? Todas confiesan con 
el mismo Señor, que es una la escogida y la perfecta i3 á quien las 
demás han de reconocer, predicar y magnificar por inmaculada y 
felicísima entre las mujeres, y de quien admiradas con júbilo y ala
banza, preguntan : ¿Quién es esta que sale como aurora, hermosa 
como la luna2, escogida como el sol, y terrible como ejércitos bien 
ordenados? Esta es María santísima, única Esposa y Madre de el 
Omnipotente, que bajó al mundo adornada y preparada como Es
posa de la beatísima Trinidad para su Esposo y para su Hijo. Y es
ta venida y entrada fue con tantos dones de la Divinidad, que su 
luz la hizo mas agradable que la aurora, mas hermosa que la luna, 
y mas electa y singular que el sol, sin haber segunda ; mas fuerte 
y poderosa que todos los ejércitos de el cielo y de los Santos. Bajó 
adornada y preparada para Dios, que la dio todo lo que quiso, y 
quiso darla todo lo que pudo, y pudo darla todo lo que no era ser 
Dios, pero lo mas inmediato á su Divinidad y lo mas lejos de el pe
cado que pudo caber en pura criatura. Fue entero v perfecto este 
adorno ; y no lo fuera si algo le faltara, y le fallara si algún pun
to estuviera sin la inocencia y gracia. Y sin esto tampoco fuera bas
tante para hacerla tan hermosa, si el adorno y las joyas de la gra
cia cayeran sobre un rostro feo, de naturaleza maculada por cul
pa, ó sobre un vestido manchado y asqueroso. Siempre tuviera al
guna tacha, de donde por mas diligencias no pudiera jamás salir 
del todo la sombra ó señal de la mancha. Todo esto era menos de
cente para María, Madre y Esposa de Dios, y siéndolo para ella, lo 
fuera también para él: que la hubiera adornado y preparado, no 
con amor de esposo, ni con cuidado de hijo, si teniéndose en casa 
la tela mas rica y preciosa, hubiera buscado otra manchada y vieja 
para vestir á su Madre y Esposa y á sí mismo.

2b2. Tiempo es ya de que el entendimiento humano se desen
coja y alargue en la honra de nuestra gran Reina, y también que el 
que estuviere opuesto, fundado en otro sentir, se encoja y detenga en 
despojarla y quitarla el adorno de su inmaculada limpieza en el ins
tante de su divina concepción. Con la fuerza de la verdad y luz en 
que veo estos inefables misterios, confieso una y muchas veces que

1 Cant, vi, 8. — 8 Ibid. 9.
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todos los privilegios, gracias, prerogativas, favores y dones de Ma
rta santísima, entrando en ellos el de ser Madre de Dios ( según y 
como á mí se me dan á entender) (*), todos dependen y se originan 
de haber sido inmaculada y llena de gracia en su concepción purí
sima ; de manera que sin este beneficio parecieran todos informes y 
mancos, ó como un suntuoso edificio sin fundamento sólido y pro
porcionado. lodos miran con cierto orden y encadenamiento á la lim
pieza e inocencia de la concepción; y por esto ha sido forzoso tocar 
tantas veces en este misterio por el discurso de esta Historia desde los 
decretos divinos y formación de Maríay de su Hijo santísimo en cuanto 
hombre. Y no me alargo ahora mas en esto; pero advierto á todos, 
que la Reina de el cielo estimó tanto el adorno y hermosura que ¡a 
dió su Hijo y Esposo en su purísima concepción, que á esta corres
pondencia será su indignación contra aquellos que con terquedad y 
porfía pretendieron desnudarla dél y afearla, en tiempo que su Hijo 
santísimo se ha dignado de manifestarla al mundo tan adornada y
ici mosa, para gloria suya y esperanza de los mortales. Prosigue el 

Evangelista:
-'>•». Y oí una gran voz de el trono 1, que decía : Mira al taber- 

nacu 0 e ' m con los hombres, y habitará con ellos, y ellos serán su 
piw) ,)í etc. la voz de el Altísimo es grande, fuerte, suave y eficaz 
para mover y arrebatar á sí toda la criatura. Tal fue esta voz que 
oyó san Juan salia de el trono de la beatísima Trinidad; con que le 
llevó toda la atención que se le pedia, diciéndole que atendiese ó mi
ras* J tabernáculo de Dios : para que atento y circunspecto cono- 
cíese perfectamente el misterio que se le manifestaba, de ver el la- 

rnacu o c ios < on los hombres, y que vivía con ellos, y sea su 
ios, \ ellos su pueblo, lodo este sacramento se encerraba en verá 

Mai ía santísima descender de el cielo en la forma que he dicho; por
que estando este divino tabernáculo de Dios en el mundo, era con
siguiente que el mismo Dios estuviera también con los hombres; pues 
vivía y estaba en su tabernáculo sin apartarse de él. Y fue como de
cirle a! Evangelista: El Rey tiene su casa y corte en el mundo y 
claro está que será para ir á ser morador en ella. Y de tal suerte ha
bía de habitar Dios en este su tabernáculo, que de el mismo lomase 
la íorina humana , en la cual había de ser morador en el mundo y 
habitav con los hombres, y ser su Dios para ellos, y ellos pueblo suyo, 
como herencia de su Padre y también de su Madre. Deel Padre eterno 
fuimos herencia para su Hijo santísimo, no solo porque en él v por 

(*) Véase la nota XXIV. — 1 Apoc. xxi, 3.
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él crió todas las cosas 1, v se las dió por herencia en la eterna gene
ración , pero también porque como hombre nos redimió en nuestra 
misma naturaleza, y nos adquirió por su pueblo y herencia paternal2, 
y nos hizo hermanos suyos, Y por la misma razón de la naturaleza 
humana fuimos y somos herencia y legítima de su Madre santísima; 
porque ella le dió la forma de carne humana con que nos adquirió 
para sí. Y siendo ella Madre suya, y Hija y Esposa de la beatísima 
frinidad, era Señora de todo lo criado, y todo lo había de heredar 
su Unigénito: y lo que las humanas leyes conceden, siendo puesto 
en razón natural, no habia de fallar en las divinas.

2dí. Salió esta voz de el trono real por medio de un Ángel que 
con emulación santa me parece diria al Evangelista: Atiende, y mira 
al tabernáculo de Dios con los hombres, y vivirá con ellos, y serán 
ellos su pueblo; será su hermano, y tomará su forma por medio de 
ese tabernáculo de María , que miras bajar de el cielo por su con
cepción y formación. Pero les podemos responder con alegre sem
blante á estos cortesanos de el cielo: que está muy bien el taberná
culo de Dios con nosotros, pues es nuestro, y por él lo será Dios; y 
recibirá vida y sangre que ofrezca por nosotros, y con ella nos ad
quiera y haga pueblo suyo, y viva con nosotros como en su casa \ 
morada, pues le recibiremos sacramentado3, y nos hará su taberná
culo. Estén contentos estos divinos espíritus y príncipes con ser her
manos mayores y menos necesitados que los hombres. Nosotros so
mos los pequeñuelos y enfermos que necesitamos de el regalo y fa
vores de nuestro Padre y Hermano. Venga en el tabernáculo de su 
Madre y nuestra: tome forma de carne humana de sus virginales en
trañas : encúbrase la Divinidad, y viva con nosotros y en nosotros. 
Tengámosle tan cerca, que sea nuestro Dios, y nosotros su pueblo y 
su morada. Admírense los espíritus angélicos, y suspensos de tantas 
maravillas bendíganle; y gocémosle nosotros los mortales, acompa
ñándolos en la misma alabanza de admiración y amor. Prosigue el 
Texto:

4 Y Dios enjugará toda lágrima de sus ojos, y no quedará 
muerte, ni llanto, ni clamor, ni restará dolor, etc. Con el fruto de la 
redención humana, de que se nos dieron prendas ciertas en la con
cepción de María santísima, se enjugaron las lágrimas que el pecado 
sacó á los ojos de los mortales ; pues para quien se aprovechare de 
las misericordias de el Altísimo, de la sangre y méritos de su Hijo, 
de sus misterios y sacramentos, de los tesoros de su Iglesia santa, y 

1 Joa“- I, 2. — 2 Til. a, 14. — 3 Joan, vi, 87. — 4 Apoc. xxi, 4.
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^aia conseguirlos de la intercesión de su Madre santísima para ellos, 
í10, Uiy muerte, ni dolor, ni llanto; porque la muerte de el pecado y 
od0 lo antiguo que de ella resultó dejó ya de ser, y se acabó Y El 

'érdadeio llanto se fué al profundo con los hijos de perdición adonde 
no hay remedio. El dolor de los trabajos no es llanto, no dolor ver- 
adeio, sino aparente y que se compadece con la verdadera y suma 

^ ie,nf0 con 'gualdad es de inestimable valor, y como pren- 
Dios dlHU1 ° QPara s‘ Y Para su Madre y hermanos el Hijo de

, J\. ,TamP<too habrá clamor ni voces querellosas; porque los jus- 
l S y sal)10s con el ejemplo de su Maestro y de su Madre humildísima 
nm de aprehender á callar, como la simple ovejuela cuando es lle

gada á ser víctima y sacrilicio 2. Y el derecho que tiene la flaca na
turaleza á buscar algún alivio dando voces y quejándose, le deben 
renunciar los amigos de Dios viendo á su Majestad, que es su cabeza 
} ejemplar, abatido hasta la muerte afrentosa de la cruz para restau- 
í ar los daños de nuestra impaciencia3 y poca espera. ¿Cómo se le ha 

e consentir á nuestra naturaleza que á la vista de tanto ejemplo se
mn*- 1 ? V°,Ces Cn íos trabaj°s? ¿Cómo se ha de permitir que tenga 

nmen os esiguales y contrarios á la caridad cuando Cristo viene 
a establecer la ley de el amor fraternal? Y vuelve á repetir el Evan
gelista, que no habrá mas dolor; porque si alguno había de quedar 
en los hombres era el dolor de la mala conciencia : y para remedio 
de esta dolencia fue tan suave medicina la encarnación de el Yerbo en 
las entrañas de María santísima, que ya este dolor es gustoso y causa

,y n° mercce Tí)re dc doIor’ Pues contiene en sí ¿1 sumo 
) uo bozo, > con haberle introducido en el mundo se fueron 
as cosas primeras, que fueron los dolores y rigores ineficaces de la 
ev an ígna, poique todo se templó y acabó con la abundancia de 

la ley evangélica para dar gracia. Y por esto añade, y dice: Advierte, 
0 0 ° lia0° nuevo Esta voz salió de el que estaba asentado en 

e mno porque él mismo se declaró por artífice de todos los miste-
nos *11 nueva «1 Evangelio. Y comenzando esta novedad de 
cosa tan pelegrina, y no pensada dc las criaturas, como lo fue en
carnar el Unigénito de el Padre, y darle Madre virgen v purísima, 
era necesario que s, todo era nuevo, no hubiese en su Madre santí
sima alguna cosa vieja y antigua; y claro está que el pecado origi- 
nal era casi lan antiguo como la naturaleza ; y si le tuviera la Ma- 
< re de el Verbo humanado no hubiera hecho todas las cosas nuevas. 

1 Rom. v, 3. — 2 isai. luí, 7. — 3 Phiiip. n, 8. — * Apoc. xxi, 5.
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£5 7. Y dijome1: Escribe, que estas palabras son fidelísimas y ver
daderas . I me dijo: Ya está hecho, etc. Á nuestro modo de hablar siente 
Dios mucho que se olviden las grandes obras de amor que hizo por 
nosotros en su encarnación y redención humana : y para memoria 
de tantos beneficios y reparo de nuestra ingratitud manda que se es
criban. V así debian los mortales escribir esto en sus corazones, v te- 
mei la ofensa que contra Dios cometen con tan grosero v execrable 
olvido. Y aunque es verdad que los católicos tienen fe y credulidad 
de estos misterios; pero con el desprecio que muestran en agrade
cerlos, y el que suponen en olvidarlos, parece que tácitamente los 
niegan, \ i viendo como si no los creyesen. Y para que tengan un fis
cal de su feísimo desagradecimiento, dice el Señor: Que estas pala
bras son fidelísimas y verdaderas : y siendo así que lo son , véase la 
torpeza y sordera de los mortales en no darse por entendidos de ver
dades , que como son fidelísimas fueran eficaces para mover el co
razón humano y vencer su rebeldía, si como verdaderas v fidelísimas 
se fijaran en la memoria y en ella se revolvieran y pesaran como cier
tas é infalibles, que las obró Dios por cada uno de nosotros.

Peí o como los dones de Dios no son con penitencia2, por
que no retrata el bien que hace, aunque desobligado de los hombres 
dice que ya está hecho *: como si nos dijera, que aunque por nues
tra ingratitud le tenemos irritado, no quiere retroceder en su amor- 
antes habiendo enviado al inundo á María santísima sin culpa origi
nal, ya da por hecho todo lo que pertenece al misterio de la Encar
nación, pues estando María purísima en la tierra, no parece que se 
podia quedar el Yerbo eterno en solo el cielo sin bajará tomar carne 
humana en sus entrañas. Y asegura lo mas diciendo: Yo soy Alfa y 
Omeya, la piimcia y ultima letra, que como principio y fin encierra 
la perfección de todas las obras; porque si les doy principio es para 
llevarlas hasta la perfección de su último fin. Y así lo haré por me
dio de esta obra de Cristo y María, que por ella comencé y acabaré 
todas las obras déla gracia, y llevaréámí y encaminaréá mí todas 
las criaturas en el hombre, como á su último fin y centro donde des
cansan .

¿di). Yo daré al sediento graciosamente de la fuente de la vida, y 
el que venciere poseerá estas cosas, etc. ¿Quién se anticipó de todas las 
criaturas para dar consejo á Dios4 ó alguna dádiva con que obligarle 
al retorno ? Esto dijo el Apóstol; para que se entendiese que todo 
cuanto Dios hace y ha hecho con los hombres, fue de gracia, y sin

1 Apoc. XXI, 3. -2 Rom. XI, 29. - 3 Apoc. xxi, 6. - 4 Rom. XI) 34, 33.
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áeh„! ” que a I!m«uno luvi®e. El origen de las fuenles á nadie
se d™ e S,?ue van 4 beber 4 ellas; de balde y de gracia
nam'i ii ‘ ’ °' '? q"f e=an i y de que lodos no parllcipen su ma-
land, ¡,n° CU paade la f™eale, sino de quien no llega í beber es- tando ella convidando con ° ’ callegan ni la buscan, salee! mü u y aleg™' í aUn,p0HIUC no
sin detenerse • míe,,n / mi.sma a buscar <luien la reciba, Y corre 
tibieza reprehensible ^ gmcia y de balde se ofreceátodos \ ¡Oh 
Si nada nos debe < C moriaies! ¡ 0h ingratitud abominable ! 
gracia venlmi i. verda(fcr° Señor , y todo nos lo dio y lo da de
berse hecho hombroSUS gracias y beneíic,0s la mayor gracia fue ha- 
ficio se nos d bi t i ’ y muerto b°r nosolros> P0I'que en este bene- 
Irtsh trnvu. °d° a 81 misnro» corriendo el ímpetu de la Divinidad 2 

/ i1 con nuestra naturaleza y unirse con ella y con nosotros; 
d,w ° ^ f,°Sli) C quc eslando tan sedientos de honra, de gloria y 
de irradia 9 ^°uemos a beberlo todo en esta fuente3, que nos lo ofrece 
verdnrW* ei‘° yí veo la causa: porque no estamos sedientos déla 
anarentp1 g °Uf ’ 10nra y descanso , anhelamos por la engañosa v 
sucrislo mío.I|Iia °&ramos las fuentes de la gracia 4 que nos abrió Je- 
tuviere sed de 1 C°? 7® ?erecimientos Y muerte. Masá quien
de balde de la fuen!de tevida^ of ’ dice.e¡ Se“or 'luc !e dar4 
que habiéndose descubiertola fuente de ía'vMahaya tan pocus'se8-' 

íen os por ella, y tantos corran á las aguas de la muerte 1 Pero el 
que venciere en sí mismo al demonio, mundo y á su propia carne 
osle poseerá estas cosas. Y dice que las tendrá, porque dándose l is 
aguas de gracia pudiera temer si en ahr.in üm , e ldi>
revocaran: v para asegurarle di! 6 “ ?° se las neSaran ó 
limitarla ni coartarla. ° ’ qUe SC lds daran en Posesion sin

ciéndole ms?- le abanza con otra nueva y mayor aseguración, di
si él es f)¡n Ulül ° S€re ^l°S Para ^ para mí será hijo 6; y cernes hi o HiJTT? ’ 1 T"™ ^ ’ dar° esla que ^ ha
de SUS bienes' y ¿Ti ’t™ consiffl!ieAte SC1‘ herederos
-raml h d herederos (aunque toda la herencia sea de
placía) la tenemos segura como los hijos tienen los bienes a?* 
dre. \ siendo Padre y Dios juntamente, infinito en atribuí « Pa ’ 
fecciones, ¿quién podrá decir los que nos ofrece i 08 y P®1-
^ybs? Aquí se encierra el amor paternal h, ein°í J°S
caeim. faiLrnal , la conservación, la vo-cac.on, vivificación y la justificación, los medios para alcanzarla, y

1 Joan, vu, 37. - ^ Psalm. xlv, 5. _ 3 hsii LV / 
eiem. n 13. - 6 Apoc. xxi, 7. - 7 Rom- VIII> '

o
4 Ibid. xn, 3.

T. II.
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para íin de lodo la glorificación 1 y estado de la felicidad , que ni 
ojos vieron, ni oidos oyeron, ni pudo venir en corazón humano. Todo 
esto es para los que vencieren y fueren hijos esforzados y verdaderos.

S61. a Pero á los tímidos, incrédulos, execrables, homicidas y for
nicarios, hechiceros, idólatras y todos los mentirosos, etc. En este for
midable padrón se han escrito por sus manos proprias innumerables 
hijos de perdición, porque es infinito el número de los necios 3que 
á ciegas ha hecho elección de la muerte , cerrando el camino de la 
vida: no porque eslé oculto á ios que tienen ojos ; mas porque los 
cierran á la luz , y se han dejado y dejan fascinar y escurecer con 
ios embustes de Satanás, que á diferentes inclinaciones y gus.osde 
los hombres les ofrece el veneno disimulado en diversos potajes de 
vicios que apetecen. Á los tímidos, que son los que ya quieren, ya 
no quieren sin haber gustado el maná de la virtud ni entrado en el 
camino de la vida eterna, se les representa insípida y terrible, siendo 
el yugo suave, y la carga del Señor muy ligera 4; y engañados con 
este temor se dejan vencer primero de la cobardía que de el trabajo. 
Otros incrédulos, ó no admiten las verdades reveladas ni les dan cré
dito , como los herejes, paganos y infieles ; ó si las creen, como ca
tólicos , parece que las oyen de lejos y las creen para otros, y no para 
sí misinos: v así tienen la fe muerta 5 y obran como incrédulos.

262. Los execrados, que siguiendo cualquier vicio sin reparo y 
sin freno , antes gloriándose de la maldad y despreciando el come
terlas , se hacen contentibles á Dios, execrables y malditos, ¿legando 
á estado de rebeldía y casi imposibilitándose para el bien obrar ; y 
alejándose de el camino de la vida eterna , como si no fueran cria
dos para ella, se apartan , y enajenan de Dios y de sus beneficios y 
bendiciones, quedando aborrecibles al mismo Señor y á los Santos. 
[ ios homicidas, que sin temor , ni reverencia de la divina justicia 
usurpan á Dios el derecho de supremo Señor para gobernar el uni
verso y castigar y vengar las injurias: y así merecen ser medidos y 
juzgados por la misma medida que ellos han querido medir á los otros 
v juzgarlos °. Los fornicarios, que por un breve y inmundo deleite 
cumplido y aborrecido, pero nunca saciado el desordenado apetito, 
posponen la amistad de Dios y desprecian los eternos deleites , que 
saciando se apetecen mas y satisfaciendo jamás se acabarán. Los he
chiceros, que creyeron y confirmaron en las falsas promesas de el dra
gón disimulado con apariencias de amigo, quedaron engañados, y

i I Cor. u, 9. — 2 Apac. xxi, 8. —• 3 Ecclcs. i, 15, 3 Matth. xi, 30. 1
5 Jac. u, 25. — 6 Luc. vi, 38.
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Ferverhdos para, engañar y_ pervertir á otros. Los idolatras, que si
fón ,n ° " HI®cando |a divinidad no la toparon 1, estando cerca de 
i ’ 'S:y Sf‘ a dl!!r°f a Vlien no la podía tener, porque se la daban 
os unsmos que los fabricaban; y eran inanimadas sombras de la ver-

vnríWif rn 2 C1f f* naS d‘s*Padas para contener la grandeza de ser Dios 
f)j _ . °'s mentlrosos, que se oponen á la suma verdad, que 

y virtud fia d& °aiSe exb‘emo contrario se privan de su rectitud 
de la verdad v tod^5 V**- ^ dn^do en©aao que en el mismo Autor

ellos seria pn es!,os ’ dice el EvanoeIista, oyó 3, que la parte de 
wmmrb, v f estan(i^ de fuego ardiente con azufre, que es la muerte
habiendoí|n«iTP0Jdr4 redar«ttir 4 la divina e'Iuidad Y juslicia, pues 

¡ ,jus’iucado su causa con la grandeza de sus beneficios y mi-
honibrpUtS,Sin númSro 1 bajando de el cielo á vivir y morir entre los 
tas fnompc l,escaiaudolos con su misma vida y sangre, dejando tan- 
v sobre tmln * .^la‘ kl (Iue se n°s diesen de balde en su Iglesia santa, 

a„voaí'e i!6'1 mis“a «rada y fuente de ,°a vida María 
beneficiosV tesóme i°la pudiésemos alcanzar; si de todos estos
seguir ZTS tXf ° **
ron la de ia vida • i * ventaneo la herencia de la muerte , deja-
su parte y herencia s^lií f^10 q?e Cojanl° qu,e sembrar°n, y que 
ble de niedm , í ! elJfueS° eterno en aquel profundo formida- 
por haber in f6’ d°,nde no ha> redención ni esperanza de vida, 
¡L ' 1 uuun'ido en la muerte segunda de el castigo Y aunmie
ChZXimStr1 eS fnita; per0 ™s fea y abominable 

los reprobos con sus ¡m PCCa ° ^uc voluntariamente se tomaron 
sada L efnecado " 5 P°Ttí fue ^erle de la gracia, cau-
Dios ofendiéndolo 1 Sl¡ °5°?? a Ia bondad y santidad infinita de 
muerte de h V. Udndo ^bia ser adorado y reverenciado. Y la 
Y se la tdIíp' C,SJUSto castlo° de quien merece ser condenado, 
zado y entile do n° "S h , eCliSÍma W : y en esto „ ensad 
y ofendido. Él pi adll, fícr»e“ el pecado fue despreciado 

i Ad ,v„ 27 ”, s,glos lemido i adorado. Amen.
Act, xvii,2/. - a Jerem. u ,13.-3 Apoc. xxi, 8.

8*
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CAPÍTULO XVIII.

Prosigue el misterio de la Concepción de María santísima con la se
gunda parte de el capítulo xxi del Apocalipsis.

Vengará Dios con formidable castigo las injurias hechas contra su Madre.— 
María, Esposa y Madre de Cristo.-*■ Levantó Dios al evangelista Juan á 
singular luz y santidad para que conociese los misterios de María.— Como 
fue María fabricada en el cielo.—Participó tanto María de la Divinidad, que 
parece iluminada con la claridad de Dios. — Variedad de virtudes y suma 
pureza con que fue María hermoseada en su concepción. — Visos de divini
dad en María.—Acuerdo que hizo la santísima Trinidad en la concepción 
de María. — Decretóse que fuese María Reina de todo lo criado. — Que ten
ga autoridad para distribuir de los tesoros divinos. ~ Que tenga las llaves 
del pecho y voluntad de Dios. — Que tenga potestad contra los demonios.—' 
Mandóla el Señor en el instante de su concepción que pidiese por las almas 
y las defendiese de los demonios. — Ofrecióla que nada la seria negado.— 
Desde aquel punto es María ciudad de refugio y defensa de los hombres. — 
Poder de María para vencer al demonio y levantar las almas á la gracia ; es 
inmediato á Dios.— Cuán patentes están las puertas de la piedad de María 
para todos.— Doce Ángeles sirven á María en defender sus devotos y en
caminar las almas á solicitar su amparo. — Todos los escogidos entran en 
la celestial Jerusalen por las puertas de María. — Razón por que María es 
medianera y puerta para todos los predestinados.—Entrada que tiene Ma
ría con la santísima Trinidad para conseguir gracias á sus devotos.— Cuán 
general es la protección de María para todos. — Son inexcusables los que no 
se valen de ella.—Santidad de la concepción de María sobre las de los ma
yores Santos.—Fue firmeza de los Apóstoles después de la ausencia de 
Cristo. —Por la humanidad de Cristo se mide la grandeza de su Madre.— 
Como se proporcionó María con esta medida,—Igualdad de proporción que 
tuvo María con su Hijo.—Medida de la perfección de María en su concep
ción.—Igualó la grandeza de Maríaá la de todos los predestinados juntos.— 
Seguridad de los dones y gracias que puso Dios en María.—Diversidad de 
las obras de María , y plenitud de perfección de todas ellas.—Humildad 
con que ocultaba la Madre de Dios su excelencia. —Pureza interior de Ma
ría nunca manchada.—Afeara siempre á esta pureza el haber sido concebi
da en culpa.

264. Prosiguiendo la letra de el capí lulo xxi de el Apocalipsis, 
dice de esta manera 1: Y riño uno de los siete Ángeles que tenían 
siete copas llenas de siete plagas novísimas, y habló conmigo, dicien
do : Ven, y te mostraré la esposa, mujer de el Cordero. Y levantóme 
en espíritu á un grande y alto monte, y mostróme la ciudad santa de 
Jerusalen, que descendía de el cielo desde Dios, y tenia la claridad de 
Dios: y su lucero semejante á una piedra preciosa, como piedra de jas- 

1 Apoc. xxi, 9.
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asi como cristal. í tenia un grande alto y muro con doce puertas, 

i .n. 0Cj Angeles en ellas, y escritos unos mimbres que son de los doce 
i us e os ajos de Israel. Tres puertas al Oriente, tres puertas al 

- qiu on, ? es puer as al Austro, y tres puertas al Occidente. Y el muro
AnOdnlt* ^ Tr ( °jC<> fundamentos, y en ellos doce nombres de los doce 
rn~ . i f (' oraero. Y el que hablaba conmigo tenia una medida de 
estaba mío i ^<>ra 'mdtr la ciudad, sus puertas y su muro. Y la ciudad 
v midió la r' ? jUadro> ll su longitud es tanta, cuanta es su latitud: 
titud n al ful*1 a C°n ^ cadm lJOr doce md Podios, y la longitud, la- 
codos ron ^ aiT lfUa^es‘ ^ m*dió su muro ciento y cuarenta y cuatro 
rail ™edlda de hombre, que es de Ángel. Y la fábrica de su mu- 

(i cía de piedra de jaspe: pero la ciudad era oro purísimo, seme
jante a un puro vidrio.
la vSl,0S ^nSe^es i de quien habla en este lugar el Evangelis- 
ouien%ü al C , J0,8 d'10 asisten especialmente al trono de Dios y á 
gunos pecadoTñ i ^ udo car¡~° y potestad para que castiguen al- 
SKíí hrbrfs- Y c'?>» vengaba de la ira de el Om- 

nuevo el castin-o nnT ™ " SI8'0S dc 61 mundo: pero será lan 
visto otro mavor’ Y m anteS ni‘ después en la vida mortal se haya 
todos ten «•o lu? ni esto® misterios son muy ocultos y no de
esto msn i l * (an á esta Historia, ni conviene alargarme en
el lnlTL -IUe Pretend0- Este uno ’ habló á san Juan , es 
conten MraqUien sm.Sularmente vengará Dios las injurias hechas

gálica v nono 1 o 1 ?lel° sobre ‘oda criatura humana y a«- 
ñera única do 1.J *! i "1UIK 0 Por esPeJ° do la Divinidad v media -ven^ lS tro • “ ’t0mará señaladamente por su cuenta
metido c“ntrTe » ’ 'TV blasfemias - J cualquier desacato co- 
en este su taberntoui ”° T «lorificádo' conocido y adorado

ta. Y aunque el enigma de el Apocalipsis ! 8 s,a san"
rigor; pero [ay de los infelices á quLtalcantroT°bsc"rida,teste 
ofendí á Dios tan fuerte y poderoso en castiUr' ti " W ,lc ml (l'"r 
conocimiento de tanta calamidad como aXL ° qU ™

266 Habló el Ángel al Evangelista, y dijole >: Ven,y te mos- 
rare k, esposa, mujer de el Cordero, etc. Aquí declara que í ciudad 

Apoc.si,,». _»HM.XT, l.-Mbid
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santa de Jerusalcn que le mostró, es la mujer esposa de el Cordero, 
entendiendo debajo de esta metáfora (como ya he dicho *) á María 
santísima, á quien miraba san Juan madre ó mujer y esposa de el 
Cordero, que es Cristo; porque entrambos oficios tuvo y ejercitó la 
Reina divinamente. Fue esposa de la Divinidad, única 2, y singular 
por la particular fe y amor con que se hizo y acabó este desposorio: 
v fue mujer y madre del mismo Señor humanado, dándole su mis
ma sustancia y carne mortal, y criándole y sustentándole en la forma 
de hombre que le habia dado. Para ver y entender tan soberanos 
misterios fue levantado en espíritu el Evangelista á un alto monte de 
santidad y luz; poique sin salir de sí mismo , y levantarse sobre la 
humana flaqueza, no los pudiera entender, como por esta causa no 
los entendemos las criaturas imperfectas, terrenas y abatidas. Y le
vantado , dice 3: Mostróme la ciudad santa de Jerusalcn, que descen
día de el cielo, como fabricada y formada, no en la tierra donde era 
como peregrina y extraña; sino en "el cielo, donde no se pudo fabri
car con materiales de tierra pura y común: porque si de ella se tomó 
la naturaleza, pero fue levantándola al cielo para fabricar esta ciu
dad mística a! modo celestial y angélico, y aun divino, y semejante 
á la Divinidad.

267. Y por eso añade, que tenia la claridad de Dios 4; porque la 
alma de María santísima tuvo una participación de la Divinidad y de 
sus atributos y perfecciones, que si fuera posible verla en su mis
mo ser, pareciera iluminada con la claridad eterna de el mismo Dios. 
Grandes cosas y gloriosas están dichas5 en la Iglesia católica de esta 
ciudad de Dios, y déla claridad que recibió de el mismo Señor; pero 
lodo es poco, y todos los términos humanos le vienen cortos: y ven
cido el entendimiento criado, viene á decir que tuvo María santísi
ma un no sé qué de Divinidad; confesando en esto la verdad en sus
tancia, y 1a. ignorancia para explicar lo que se confiesa por verdadero. 
Si fue fabricada en el cielo, el Artífice solo que á ella la fabricó co
nocerá su grandeza, y el parentesco y afinidad que contrajo con Ma
ría santísima, asimilando las perfecciones que íe dió con las mismas 
que encierra su infinita divinidad y grandeza.

268. Su luz era semejante á una piedra preciosa, como piedra de 
jaspe, como cristal, etc. No es tan dificultoso de entender que se 
asimile al cristal y jaspe juntamente, siendo tan disímiles, comoque 
sea semejante á Dios; pero de esta similitud conoceremos algo por

4 Supr. n. 248. — 2 Caut. vi, 8. — 3 Apoc. xxi, 10. — 4 Hjíj. H.
s P'alm, lxxxvi, 3. — 6 Apoc. xxi, 11.
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fuella. El jaspe encierra muchos colores, visos y variedad de som- 
Jlas? de que se compone, y el cristal es clarísimo, purísimo y uni- 
orme> y lodo j unto formará una peregrina y hermosa variedad. Tu

vo María purísima en su formación la variedad de virtudes y per
fecciones de que parece fabricó Dios su alma compuesta y entrete- 
J,da.; J !odas eslas gracias y perfecciones, y toda ella semejante á un 
cns a purísimo, y sin lunar ni átomo de culpa; antes en la clari- 

a \ Pureza despide rayos y hace visos de Divinidad, como el cris- 
1 - ¡ qUe U1riq° de e* so1 parece le tiene dentro de sí mismo y le re
ía a reverberando como el mismo sol. Pero este cristalino jaspe tiene 

s,om )ras Porque es hija de Adan y pura criatura, y todo lo que tiene 
( e icsplandor de el sol de la Divinidad, es participado, y aunque 
pai ece sol divino no lo es por naturaleza, mas por participación y co
municación de su gracia: criatura es, formada y hecha por la mano

t *'\ ten^ Ia dudad un grande y alto muro con doce puertas 1. 
ticT fÍpS\i.n0S l>nceri.ados en este muro y puertas de esta ciudad.mis
tad nodré v-11 SaUllSima 8011 lan ooultos y grandes, que con dificul- 
me conrpfíL ’ mU'iei-1^n0Ianíe y *arda, reducir á palabras lo que se 
cion dp M .rC ’ advirtiendo, que el instante primero de la concep- 
„ ,, sa ni ¡sima, cuando se le manifestó la Divinidad por

1 a Vision y modo que arriba dije 2, entonces, á nuestro modo 
6 cntcnuer, toda la beatísima Trinidad, como renovando los anti- 
~ret°S I6 °riarla y enSrandecerIa, hizo un acuerdo y como 
“ Z Tmn Sn”°ra,' Pcro si” írselo á conocer por entonces; 

blando de esta manera : ° Cn'reSÍ lastresd¡™as Araonas, y ha-

mque damos á esta pura criatura de Esposa 
y drh" / ^ " l",lrr de el Verbo que ha de nacer de ella, es consiguiente 
í u° COnstltu1irla Reina V Señora de todo lo criado. Y sobre 'los do- 
conrrdrm^™ ^ nuestm divinidad, qm para sí misma la dotamos y 
concedemos es conveniente darla autoridad para que tenqa mano el 
los tesoros de nuestras misericordias infinitas, para quede elCpuT- 
da distribuir y comunicar a su voluntad las gracias y favores necesa- 
nos a los mortales, señaladamente á los que como hjos y devobs su- 
mk mocare», yque puedaenriquecer á bs pobres, remediar dios 
pecadores, enqrandecera los justos, y oer universal amparo de todos 
1 Parf[ due todas las criaturas la reconozcan por su Reina y superio- 
ra’ y depositaría de nuestros bienes infinitos, con facultad de poderlos 

1 Anoe. xxi, 12, — 2 gUpr. n. 228 et 236.
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dispensar, la entregaremos las llaves de nuestro pecho y voluntad, y 
será en todo la ejecutora de nuestro beneplácito con las criaturas. Da- 
rémosla ámas de todo esto el dominio y potestad sobre el dragón nues
tro enemigo, y todos sus aliados los demonios, para que teman su pre
sencia y su nombre, y con él se quebranten y desvanezcan sus enga
ños : y que todos los mortales que se acogieren á esta ciudad de refu
gio, le hallen cierto y seguro, sin temor de los demonios y sus falacias.

271. Sin manifestarle á la alma de María santísima todo lo que 
este decreto ó promesa contenia, la mandó el Señor en aquel pri
mer instante, que orase con afecto, y pidiese por todas las almas, y 
las procurase y solicitase la eterna salud ; y en especial por los que á 
ella se encomendasen en el discurso de su vida. Y la ofreció la bea
tísima Trinidad que en aquel rectísimo tribunal nada la seria negado, 
y que mandase al demonio, y le desviase con imperio y virtud de 
todas las almas, que para todo la asistiría el brazo de el Omnipo
tente. Mas no se la dió á entender la razón por que se la concedía 
este favor, y los demás que en él se encerraban, que era por Madre 
de el Yerbo. Pero en decir san Juan que la ciudad sania tenia un 
grande y alio muro, entendió este beneficio que hizo Dios ó su Ma
dre, constituyéndola por sagrado refugio, amparo y defensa de to
dos los hombres, paia que en ella lo hallasen todo, como en ciudad 
fuerte y segura muralla contra los enemigos ; y como á poderosa 
Reina y Señora de todo lo criado, y dispensera de todos los tesoros 
de el cielo y de la gracia, acudiesen á ella todos los hijos de Adan. 
\ dice que era muy alto este muro; porque el poder de María pu
rísima para vencer al Demonio y levantar á las almas á la gracia es 
tan alto, que es inmediato al mismo Dios. Tan bien guarnecida co
mo esto, y defendida y tan segura es para sí esta ciudad, y para 
los que en ella buscan su protección, que ni podrán conquistar sus 
muros ni escalar por ellos todas las fuerzas criadas fuera de Dios.

272. Tenia doce puertas este muro1 de la ciudad santa : porque 
su entrada es Iranca y general á todas las naciones y generaciones, 
sin excluir alguna, antes convidando á todos, para que nadie (si no 
quiere) sea privado de la gracia y dones de el Altísimo, y de su 
gloria por medio de la Reina y Madre de misericordia. Y en las do
ce puertas doce Ángeles. Estos santos príncipes son los doce que ar
riba cité2 entre los mil que fueron señalados para guarda de la Ma
dre de el Yerbo humanado. El ministerio de estos doce Ángeles, á 
mas de asistir á la Reina, fue servirla señaladamente en inspirar y

1 Apoc. xxi, 12. 2 Sopr. n. 201.
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defender á las almas que con devoción llaman á María nuestra Rei- 
da en su amparo, y se señalan en su devoción, veneración y amor. 

, por eslo dice el Evangelista que los vió en las puertas de esta 
ciudad; porque ellos son ministros, v como agentes que ayudan, 
mueven y encaminan á los mortales para que entren por las puer
tas de la piedad de María santísima a la eterna felicidad. Y muchas 
veces los envía ella con inspiraciones y favores, para que saquen
V lu 'n108 Y trabajos de alma v cuerpo á los que la invocan y son 
devotos suyos.

^ 3. Y dice, que teman escritos unos nombres, que son de los doce 
liibus de los hijos de Israel1, porque los Ángeles santos reciben los 
nombres de el ministerio y oficio para que son enviados al mun
do. Y como estos doce Príncipes asistian singularmente á la Reina 

e ei cielo, para que por su disposición ayudasen á la salvación de 
os hombres , y todos los escogidos son entendidos debajo de los do

ce tubus de Israel que hacen el pueblo santo de Dios ; por esta ra- 
- ,lce Evangelista que los Ángeles tenían los doce nombres de 

_ ,C 0ce tnl>us, como destinado cada para su tribu, y que tenían 
ccsinn^HJ cui^a(l° de t°dos los que por estas puertas de la inter- 
i . ,(1.1 ai ia sa,dísima habían de entrar á la celestial Jerusalen
tiUodas las naciones y generaciones.

-cí. Admirándome yo de esta grandeza de María purísima, y 
que ella íuese la medianera y la puerta para todos los predestina- 
dos se me dió á entender que este beneficio correspondía al oficio 
te a re de (aisló, y al que como Madre habia hecho con su Hijo 
san istmo v con los hombres : porque le dió cuerpo humano de su 
purísima sangre y sustancia, en que padeciese y redimiese á los 
lumbres. Y asi en algún modo murió ella y padeció en Cristo por 
esta unidad de carne y sangre ; y á mas de esto le acompañó en su 
pasión y muerte , y la padeció de voluntad en la forma que pudo, 
con divina humildad y fortaleza. Y así como ella cooperó á la pa
sión , y dió á su Hijo en que padeciese por el linaje humano, así tam
bién el mismo Señor la hizo participante de la dignidad de Reden
tora , y la dió los méritos y fruto de la Redención, para que ella los 
distribuyese, y que por sola su mano se comunicasen á los rede- 
nudos. ¡Oh admirable Tesorera de Dios, qué seguras están en tus 
divinas manos, y liberales, las riquezas de la diestra de el Omnipo
tente ! Pues tenia esta ciudad tres puertas al Oriente 2, tres puertas 
al Aquilón, tres puertas al Mediodía, y tres puertas al Occidente, etc. 

1 Apoc. xxi, 12. — Mbid. 13.
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Tres puertas que correspondan á cada parte de el mundo ; y en el 
número de tres nos franquea por ellas á lodos los mortales cuan
to el cielo y la tierra poseen, y á quien dió ser á todo lo criado, 
que son las fres divinas personas, Padre, Hijo y Espíritu Santo! 
Cada una de las tres quieren y disponen que María santísima tenga 
puertas para solicitar los tesoros divinos á los mortales ; que aun
que es un Dios en tres personas, cada una de por sí le da entrada 
y puerta franca, para que entre esta purísima Reina al tribunal del 
ser inmutable de la santísima Trinidad, para que interceda, pida v 
saque dones y gracias, y se los dé á sus devotos que la buscaren y 
obligaren de todo el mundo ; para que nadie de los mortales tenga 
excusa en ningún lugar de e! universo, ni en ninguna generación 
ni nación de él ; pues á todas partes hay no una puerta, sino tres 
puertas. Y el entrar en una ciudad por una puerta franca y paten
te es tan fácil, que si alguno dejare de entrar, no será por falta de 
puertas, sino porque él mismo se detiene y no se quiere poner en 
salvo. ¿Qué dirán aquí los infieles, herejes y paganos? ¿Qué los 
malos cristianos y obstinados pecadores? Si los tesoros de el cielo 
están en mano de nuestra Madre y Señora, si ella nos llama y nos 
sobesia por medio de sus Angeles; y si es puerta, y muchas puer
tas del cielo, ¿cómo son tantos los que se quedan fuera, y tan po
cos los que por ellas entran?

275. 1 Y el muro de esta ciudad tenia doce fundamentos, y en elbs 
los nombres de los doce Apóstoles de el Cordero. Los fundamentos 
inmutables y fuertes, sobre que edificó Dios esta ciudad santa de 
María su Madre, fueron todas las virtudes con especial gobierno de 
el Espíritu Santo que les correspondía. Pero dice fueron doce, con 
los doce nombres de los Apóstoles ; así porque se fundó sobre la 
mayor santidad de los Apóstoles, que son los mayores de los Santos, 
según lo de David : que los fundamentos de la ciudad de Dios2 fue
ron puestos sobre los montes santos; como porque la santidad de 
María y su sabiduría fue como fundamento de los Apóstoles, y su 
firmeza después de la muerte de Cristo y subida á los cielos. Y aun
que siempre fue su maestra y ejemplar ; pero entonces sola ella fue 
la mayor firmeza de la Iglesia primitiva. Y porque fue destinada 
para este ministerio desde su inmaculada concepción con las virtu
des y gracias correspondientes, por eso dice que sus fundamentos 
eran doce.

27(¡. Y el que hablaba conmigo tenia una medida de caña de oro,
1 Apoc. xxi, 14. — 2 Psalm. lxxxvi, 2.
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y la ciudad con esta cana por doce mil estadios, etc.1. En estas 
pedidas encerró el Evangelista grandes misterios de la dignidad. 
^ dcias’ ^ones y méritos de la Madre de Dios. Y aunque la midie- 
°!! con me<^a en Ia dignidad v beneficios que puso el Altí- 
ímo en e a , pero ajustóse la medida en el retorno posible, y fue- 

M !>ny^ud fue tanta, cuanta su latitud 2; por todas 
i¡n . • 0 Foporeionada y igual, sin que en ella se hallase men- 
To reim'tia'M ( l( n' ^mPr°porcion. Y no me detengo ahora en es- 
lo adviori n L°mC d ríue diré en todo el discurso de su vida. So
dad ir»Á vt a 10ra 7 esta medida con que se midieron la digni- 
tt--’, Sracia de María santísima, fue la humanidad de su

- *( n Hnm unida al Yerbo divino.
_ / ' * Húmala el Evangelista caña por la fragilidad de nuestra
o(Mvn'd í7| carne ^aca : y llámala de oro por la divinidad de la 
verdadero6 v ^ er^)0‘ f'on esla dignidad de Cristo Dios y hombre
Sona y fnn I i . ^ ia llttLUl dlLZd, lili HUI d Id QivUld ptl "
tíáma nnr Pi°™ .Inere<;hnientqs que obró, fue medida su Madre san- 
ella Xdo meZ: ^ H flle>en’la midió consigo mismo, y 
la alteza de su ,v * ■ ,)0*¡ ’ Pareció estar igual y proporcionada enE" Ul W* d« 8,18 "enes y
sin mpnmaV ■ ■ <l d 1 . de sus merecimientos, en todo fue igual
¡„ , r d ni 1111 proporción. Y aunque no pudo igualarse absolu-

a ? ( °n Su 1Til° sanlísimo con igualdad que entiendo llaman 
Diosve^Jatemátna 5 porque Cristo Señor diestro era hombre v 
dió infido fio CTa Pra criatura>Y Por esto la medida exce, 
ma cierta io-inlrhíl 1°™ me( K 0 con eHa ; pero tuvo María purísi- 
como í él nart i" tu Pí0P0n'l0n con su Hijo santísimo ; porque asi 
nm ITim i ¿i e fd l° ( e *° rt,lc le correspondía y debía tener co- 
o, ver a ero de Dios, así á ella nada le falló, ni tuvo men- 
!! • m n ,í! flne sc le debía, y ella debia como Madre verdadera de el
hivicmnT : ,dc manera (lue ella como Madre, y Cristo como Hijo, 
i , Jgua! Proporción de dignidad, de gracia v dones > de lo- 
d s l s merecimientos; y ninguna gracia criada hubo en CrLto i ue 
no estuviese con proporción en su Madre purísima

A-27,8'-, J dlCe.’./M, mii‘óla ci’"h"] con la caña por doce miletla- £’/*■ *5“ ™e1d,da dejadlos, y el número de doce rail con que 
Uie med'da ladiv.na Reina en su concepción, encierran altísimos 

. ríos. Estadios llamo el Evangelista á la medida perfecta con 
que se mide la alteza de santidad de los predestinados, según los

’ AP°C- XXI, 15. — 2 Ibid. 16. - 3 Ibid.
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dones de gracia y gloria que Dios en su mente y eterno decreto 
dispuso y ordenó comunicarles por medio de su Hijo humanado, 
tasándolos y determinándolos por su infinita equidad y misericor
dia. Y con estos estadios se miden todos los escogidos y la alteza de 
sus virtudes y merecimientos por el mismo Señor. Infelicísimo aquel 
que no llegare á esta medida ni se ajustare con ella, cuando el Se
ñor le midiere. El número de doce mil cora prebende todo el resto 
de los predestinados y electos, reducidos á las doce cabezas de estos 
millares, que son los doce Apóstoles, príncipes de la Iglesia católi
ca, así como en el capítulo vn del Apocalipsis 1 están reducidos á los 
doce tribus de Israel; porque todos los electos se habían de redu
cir á la doctrina que los Apóstoles de el Cordero enseñaron, como 
arriba también dije sobre este capítulo 2.

279. De todo esto se conoce la grandeza de esta ciudad de Dios 
María santísima: porque si á los estadios materiales Ies damos cien
to y veinte y cinco pasos por lo menos á cada uno, inmensa pare
ciera una ciudad que tuviese doce mil estadios. Pues con la. medi
da y estadios con que Dios mide á todos los predestinados, fue me
dida María santísima Señora nuestra, y de la altura, longitud y la
titud de todos juntos nada sobró ; que á todos juntos igualó la que 
era Madre de el mismo Dios y Reina y Señora de todos, y en sola 
ella pudo caber mas que en el resto de lodo lo criado.

280. Y midió su muro ciento y cuarenta y cuatro codos con medi
da de hombre, que es de Ángel3. Esta medida de el muro de la ciu
dad de Dios no fue de la longitud, sino de la altura de los muros 
que tenia ; porque si los estadios de el cuadro de la ciudad eran 
doce mil en latitud, y longitud igual por todas partes, era forzoso 
que el muro fuese algo mayor, y mas por la superficie de afuera, 
para encerrar dentro de sí toda la ciudad ; y la medida de ciento y 
cuarenta y cuatro codos (de cualquiera que fuese) era corta para 
muros de tan extendida ciudad, pero muy proporcionada parala 
altura de estos muros, y segura defensa de quien vivía en ella. Es
ta altura dice la. seguridad que tuvieron en María santísima todos 
los dones y gracias, así de santidad como de la dignidad, que puso 
en ella el Altísimo. Y para darlo á entender dice, que la altura con
tenia ciento y cuarenta y cuatro codos, que es número desigual, y 
comprehende tres muros, grande, mediano y pequeño, correspon
diendo á las obras que hizo la Reina de el cielo en lo mayor, me
diano y mas pequeño. No porque en ella había cosa pequeña, sino

1 APoc. vil, 4.-2 Supr, n. 273. — 3 Apoc. xxi, 17.
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poique las materias en que obraba eran diferentes, y las obras tam- 
!eiL Unas eran milagrosas y sobrenaturales, y otras morales de las 

guindes, y de estas unas eran interiores y otras exteriores; y á lo- 
. as di ó tanta plenitud de perfección, que ni por las grandes dejó 
as pequeñas de obligación, ni por estas falló á las superiores ; pero 
odas las izo en grado tan supremo de santidad y beneplácito de el 
enor, que ue a medida de su Hijo santísimo, así en los dones na- 

turaies corno sobrenaturales. Y esta fue la medida de el hombre Dios, 
lo' V U?.? ,°e^el gran consejo, superior á todos los hombres y

¿ ngeles, á quienes con proporción excedió la Madre con el Hijo.
Prosigue el Evangebsta, y dice:

“ ‘ ^ fábrica de su muro era de piedra de jaspe 1. Los mu
ios de la ciudad son los que primero se topan y se ofrecen á la vis- 
a c (lu‘en m‘ra : y la variedad de los visos y colores con sus 

sombras que contiene el jaspe, de cuya materia eran los muros de 
es a ciudad de Dios María santísima, dicen la humildad inefable con 
que estaban disimuladas y acompañadas todas las gracias y exce- 
íW^ e,eSia ”ra,n ^ejna : porque siendo digna Madre de su Cria- 
i ’• ?Xor! a, c 1 °da mácula de pecado y imperfección ; se ofreció á 
n A ?S h?mbres .como tributaria , y con sombras de la co- 

1 -p11] ^ , 08 domas hijos de Adan; sujetándose á las leyes y pe
na ulatles de la vida común, como en sus lugares diré. Pero este 
muro de jaspe, que descubría estas sombras como en las demás mu
jeres, era en la apariencia y servia á la ciudad de inexpugnable de
fensa. Y la ciudad por dentro dice: Que era purísimo oro, seme-

ad™ purisim° y Umpisim 1; porque ni en la formación 
de Mana santísima, ni después en su vida inocentísima nunca ad
mitió macula que oscureciese su cristalina pureza. Y como la man- 
cüa o lunar (aunque sea como un átomo) si cayesen en el vidrio, 
cuam o se forma, nunca saldría de suerte que no se conociese la ta- 
c. a ). e: iberia tenido, y siempre será defecto en su transparente 
c aru a y pureza ; así también si María purísima hubiera con Ir ai- 
do en su concepción la mácula y lunar de la culpa original, siem
pre se le conociera y siempre la afeara, y no pudiera ser vidrio pu- 
nsimo y limpísimo. N, tampoco fuera oro puro, pues tuviera su 
santidad y doues aquella liga do el pecado original, que la bajara 
de quilales: pero fue oro y vidrio esta ciudad, porque fue purísi- 
ma y semejante á la Divinidad.

1 Apoc. xxi, 18. — a Cant. iv, 7.
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CAPÍTULO XIX.
Contiene la última parte de el capitulo xxi de el Apocalipsis en la con

cepción de María santísima.

Fundé Dios á María en su concepción con la firmeza de todo género de ^ilu
des en grado eminentísimo. — Virtud de fortaleza que se concedió á María 
en su concepción. —Privilegio de potestad contra los demonios que se le 
concedió. —Paz serena y tranquilidad que gozó María desde su primer ins
tante. — Privilegio de comunicar sosiego y serenidad á los que la pidieren 
por su intercesión. —Virtud del nombre de María, y su significación.— 
Privilegio de desterrar con su nombre los errores y dudas contra la fe.— 
Gracia de amabilidad y de conservar el vigor de la santidad y virtudes. — 
Privilegio de distribuir este beneficio á sus devotos. —Similitud de propor
ción de María con Cristo. —Privilegio de hacer por su intercesión eficaz 
con sus devotos el valor de la Redención.—Incendio de amor divino en que 
ardió incesantemente el corazón de María desde su concepción._Privile
gio para dispensar el influjo del Espíritu Santo, su amor y dones. —Amor 
de María á la iglesia militante y á la ley de gracia. —Privilegio de alcanzar 
á quien la llamare, gracia con que disponerse para recibir los Sacramen
tos.—Fe y esperanza que se dieron á María en su concepción.— Privilegio 
de dar á sus devotos esfuerzo y paciencia en los trabajos. —Virginidad per
petua de 3a Madre de Dios. — Pidióla en el instante de su concepción, y el 
Scnoi se la ofreció.— Privilegio de ser maestra y guia de las vírgenes y 
castas.— Firmeza inmóvil de esperanza que se dió á María en su concep
ción.—Privilegio de alcanzar firmeza de esperanza á sus devotos. —Amor 
de la redención del linaje humano que se infundió á María en su concep
ción.— Privilegio de alcanzar el fruto de la Redención para los pecadores 
que la llamaren de veras. — Virtud que se concedió en su concepción Ma
ría de afligir con su presencia ít los demonios. —Privilegio de expelerlos de 
los cuerpos humanos con la invocación de su nombre. — Por María se hizo 
íudi y franca la entrada para la vida eterna. — Cuán preciosos son los mé
ritos (le María para atraer los hombres á Dios.-Fue el interior de María 
fabricado de sabiduría y amor divino. —Como Cristo fue templo de María. 
— Solo el Sol de justicia fue el maestro que iluminó á María. —Compuso 
María con la alteza de la luz divina la humildad de preguntar y obedecer 
hasta á los mas inferiores. —Cuán poderosa es la luz de María para guiar 
los hombres á ta, eternidad. — Felicidad que tendrían los reyes y príncipes 
si se empleasen e.n dilatar la gloria de la Madre de Dios.—Todas las aflic
ciones de la Iglesia y trabajos del pueblo cristiano se han reparado por la 
intercesión de María.—Seria remedio de los males presentes obligarla con 
nigun singular servicio.—Daños que experimenta el mundo por no valerse 
con veras de Mana. — Exhortación á ios príncipes para que acudan á la Ma
dre de Dios ofreciéndole algún obsequio grande. — Exhortación especial al 
reino de España para que se fervorice en la devoción de María. — Advierte 
la venerable Madre á España, que el servicio con que se obligara la Madre 
de Dios, es solicitar la promoción de su Concepción inmaculada.—Hace 
esta advertencia por mandato de Dios.— Las puertas de la misericordia de
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'ia biempre están patentes en beneficio de los hombres. — Alma y cucr- 
j° e Maiía fueron siempre inmaculados. — Solo Cristo fue el original por 
°'o c se copió su Madre. Enseña la Virgen á su Discípula como puede 
aeersc descendiente del cielo , habiendo sido concebida en culpa.-Medios 

'.lUa eopscgmrlo.- La mente fija en el conocimiento de Dios.-La voluntad 
(i>pm s a o i.u u mas perfecto. —La parle inferior de la criatura mor- 

M ,Uter,0V reco6itlo,.f-Ei alma purificada.-Pide le Disípala h
huirlos. ‘ ' ' umuni<jue los dones que puso Dios en sus manos para distri-

í-anítidr. lCXio 1 *u última y tercera parle de el Apocalipsis, 
mf>ntn«</?XX¡ ’ (^Ue voy aplicando., es como se sigue : Y los funda- 

s as el muro de la ciudad estaban adornados con todas las pie- 
11 a's' Pieci0S(is. El primer fundamento era jaspe: el segundo, zafi- 
>0.‘ etercero, calcedonia: el cuarto, esmeralda: el quinto, sardo- 
nú» . el sexto, sardio: el séptimo, crisólito: el octavo, berilo: el nono, 
opacio. el décimo, crisoprasio: el undécimo, jacinto: el duodécimo, 
ametisto. > las doce puertas son doce margaritas por cada una: y 
Ca aPuerda de cada margarita, y la plaza de la ciudad, oro limpio 
como vidrio lucidísimo. Y no vi templo en ella. Porque el Señor Dios 
ohinipo ente es su templo, y el Cordero. Y la ciudad no ha menester sol 

una que e i en luporque la claridad de Dios la iluminó, y su lu-
T'T68 i, Cordero; Vlas 9entes caminarán con su luz, y los reyes de 
a tierra llevarán á ella su honor y su gloria. Y sus puertas no esta

rán cerradas por el día; que allí no se hallará noche. No entrará en 
ella cosa alguna manchada ó que comete abominación y mentira mas 
de aquellos que están escritos en el libro de la vida del Cordero ilas- 
ta aquí llega la letra y texto de el capítulo xxi que voy explicando.

-8o. Habiendo elegido el altísimo Dios esta ciudad santa de 
Mana para su habitación, la mas proporcionada y agradable que 
lucid de si mismo en pura criatura podia tener, no era mucho que 
de los tesoros de su divinidad y méritos de su Hijo santísimo íabri- 
tase os fundamentos de el muro de su ciudad adornados con todo 
genero e piedras preciosas, para que con igual correspondencia la 
fortaleza y seguridad, que son ios muros, y su hermosura , 
de santidad y dones que son las piedras preciosas, y su concen-
01011 -1™ cs cl ™da,”cl,to del -"o, fuesen proporcionadas en sí 
mismas, y con el fin all.si.no para que la fundaba, que era vivir en
ella por amor, v ñor la humanidad aue iwihiA ’ • • , ■, m , . Y1 i vi ítcimo en su virginal vien-Ue. lodo esto dijo el Evangelista como lo conoció en María santí
sima , porque á su dignidad y santidad, y á la seguridad que pedia 

1 Apoc. xxi, 19. — 2 Ibid,
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el haber de vivir Dios en ella como en fortaleza invencible, le con- 
venia que los fundamentos de sus muros, que eran los primeros 
principios de su concepción inmaculada, se fabricasen de lodo gé
nero de virtudes en grado eminentísimo y tan preciosísimo, que no 
se hallasen otras piedras mas ricas para fundamentos de este muro.

284'. El primer fundamento 1 ó piedra, dice que era de jaspe, 
cuya variedad y fortaleza dice la constancia ó fortaleza que le fue 
infundida á esta gran Señora en el punto de su concepción santísi
ma, para que con aquel hábito quedara dispuesta por el discurso 
de su vida para obrar todas las virtudes con invencible magnificen
cia y constancia. Y porque estas virtudes y hábitos que se le con
cedieron y infundieron á María santísima en el instante de su con
cepción, significadas por estas piedras preciosas, tuvieron singula
res privilegios que le concedió el Altísimo en cada una de estas doce 
piedras, los manifestaré como me fuere posible, para que se en
tienda el misterio que encierran los doce fundamentos de la ciudad 
de Dios. En este hábito de fortaleza general se le concedió especial 
superioridad y como imperio sobre la antigua serpiente, para que 
la pudiese rendir, vencer y sujetar, y para que á todos los demo
nios les pusiese un género de terror, que huyesen de ella y de muy 
léjos la temiesen, como temblando de acercarseásu divina presen
cia. Y por esto no se llegaban á María santísima sin ser atligidos con 
gran pena. Anduvo tan liberal la divina Providencia con su alteza, 
que no solo no la entró en las leyes comunes de los hijos de el pri
mer padre, librándola de la culpa original y de la sujeción al de
monio que contraen los que en ella son comprehendidos, sino que 
apartándola de todos estos daños, juntamente le concedió el impe
rio que perdieron lodos los hombres contra los demonios, por no 
haberse conservado en el estado de la inocencia. Y á mas de esto, 
por ser Madre del Hijo del eterno Padre (que bajó á sus entrañas á 
destruir el imperio de maldad de estos enemigos) se le concedió á 
la eminentísima Señora potestad real, participada del ser de Dios, 
con que sujetaba á los demonios, y los enviaba repetidas veces á las 
cavernas infernales, como adelante diré.

28o. El segundo es zafiro2, Esta piedra imita al color de el cie
lo sereno y claro, y señala unos como punticos ó átomos de oro re
fulgente , que significa la serenidad y tranquilidad que concedió el 
Altísimo á los dones y gracias de María santísima, para que siem
pre gozase como cielo inmutable de una paz serena y sin nubes de

1 Apoc. xxi, 19. —i 2 Ibid.
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^^hriéndose en esle sereno unos visos de divinidad 

_c el instante de su inmaculada concepción , así por la partici- 
Fcion y similitud que tenían sus virtudes de los atributos divinos, 

especia con e de la inmutabilidad ; como porque muchas veces, 
../V 0 .\ia,. °! ’ se 0 corr*ó la cortina y vio claramente á Dios, como 
tnd v nrivilp • COT1CGfhéndola su Majestad en este don singular vir-
mien‘loPá quífn'hS comunicilr1.sosieg° Y serenidad de entendí- 
ran r , d Pmiere por medio de su intercesión. Así la pidie-
cios liennn°S < a ° !cos (a quienes las tormentas inquieUis de los vi- 
Uto henen mareados y turbados), como la consiguieran.
1-1 nrmmn- , T° es catmlmio *• Toma el nombre esta piedra de 
d , i lí!f on(ft se halla, que se llama Calcedonia. Es de color 

e < ai ainclo, y de noche imita su resplandor al de una lanterna.
• nus mo . esta piedra es manifestar el nombre de María santí- 

i''1.1;1 " su urlllfi- lomóle de esta provincia del mundo donde se 
’ i amandose hija de Adan como los demás, y María, que mu- 

I' acento en latín significa los mares ; porque fue el océano de 
su mrJr'8 ( °neS- la Ihvinidad. Y vino al mundo por medio de 
sorhipndnT°n l>UilMlna’ para anegarle y inundarle con ellas, ab- 
n¡pl i i ,(l ,™a 101,1 < e pecado y sus efectos ; y desterrando las ti- 
\ f (lel abismo con la luz de su espíritu iluminado con la lum- 
uc de la sabiduría divina. Concedióle el Altísimo, en corresponden

cia de esle fundamento, especial virtud para que por medio de su 
nombre símtisimo de María ahuyentase las espesas nubes de la in
fidelidad , y destruyese los errores de las herejías, paganismo ido-
6 de ',a,fe CalÓ'ÍCa- Y « infieles se con-
rinr ilp , n vo(andola, cierto es que muy presto sacudi
ón” 1 enl?ndlmieiltos las tinieblas de sus errores, y todas se
concedida P°r '* Virlud de ,0 all°' '1™ Para csl° lc fuc

2S7. El cuarto fundamento es esmeralda 3, cuyo color verde v

7 que i cuino Mana santísima en su concepción, para une si™ 
do amabilísima y graciosa en los ojos de Dios y de criaturas sPñ 
ofender jamas su dulcísimo nombre y memoria, conservase en s” 
misma el verdor y fuerza de la santidad, y virtudes v dones nue
recibiese y se le concediesen. Y dióle arlo ilmnnin " ‘b «ciuaimente en esta corres- pendencia d Altísimo, que pudiese distribuir este beneficio, comu
nicándole a sus heles devotos que para conseguir la perseveran- 

1 Vid. infr. n, 620. — 3 Apoc. xxi, 19. — a Ibid.

T. II.
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cia y firmeza en la amistad de Dios y en las virtudes la llamaren.

288. Él quinto es sardonio i. Esta piedra es transparente, y su 
color mas imita al encarnado claro, aunque comprchende parte de 
tres colores : abajo negro, en medio blanco, y en lo alto nácar ; y 
todo hace una variedad graciosa. El misterio de esta piedra y sus 
colores fue significar juntamente á la Madre y al Hijo santísimo 
que había de engendrar. Lo negro dice en María la parte inferior y 
terrena de el cuerpo negrecido por la mortificación y trabajos que 
padeció , y lo mismo el de su Hijo santísimo afeado por nuestras 
culpas 2. Lo blanco dice la pureza del alma de la Madre Virgen, y 
la misma de Cristo nuestro bien. Y lo encarnado declara en la hu
manidad la divinidad unida h i postáticamente, y en la Madre ma
nifiesta el amor que de su Hijo santísimo participó, con todos los res
plandores de la Divinidad que se le comunicaron. Fucle concedido 
por este fundamento á la gran Reina del cielo que por su interce
sión y ruegos fuese eficaz con sus devotos el valor (suficiente para 
todos) de la Encarnación y Redención ; y que asimismo para conse
guir este beneficio les alcanzase devoción particular con los miste
rios y vida de Cristo Señor nuestro.

289. El sexto, sardio 3. Esta piedra también es transparente, y 
por lo que imita á la llama clara de el fuego, fue símbolo de el don 
que se le concedió á la Reina de el cielo de arder su corazón en el 
divino amor incesantemente como la llama de el fuego, porque nun
ca hizo intervalo, ni se apagó la llama de este incendio en su pe
cho ; antes desde el instante de su concepción, dónde y cuándo se 
encendió este fuego siempre creció mas; y en el estado supremo que 
pudo caber en pura criatura, arde y arderá por todas las eternida
des. Fuele concedido aquí á María santísima privilegio especial pa
ra dispensar con esta correspondencia el influjo del Espíritu San
to, y su amor y dones, á quien le pidiere por ella.

290. El séptimo, crisólito4. Esta piedra imita en su color al oro 
refulgente con alguna similitud de lumbre ó fuego; y esta se des
cubre mas en la noche que en el dia. Declara en María santísima el 
ardiente amor que tuvo á la Iglesia militante, y á sus misterios, y 
ley de gracia en especial. Y lució mas este amor en la noche que cu
brió la Iglesia con la muerte de su Hijo santísimo, y en el magis
terio que tuvo esta gran Reina en los principios de la ley evangé
lica , y en el afecto con que pidió su establecimiento y de sus Sa
cramentos ; cooperando á todo (como en sus lugares diré) con el

1 Apoc. xxi, 20. — 2 Isai. lih, 2. — 3 Apoc. xxi, 20. — 4 Ibid.
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aup sr,ISim° ai J01 5ue tllV0 a ta saiu(l humana; y ella sola fue la 
tisim-i *¡° V Pr¡d° d'fnamente hacer el aprecio debido de la ley san- 
inm ,efu IJ0‘ ,on esíe amor fue prevenida y dotada desde su
Y sp lpUpnm'pít0ACepC10“ ’ para G°adjutora de Cristo nuestro Señor,
llamare, con queTe^sn^^1^ paFa a,Canzar gracia á quien la 
Iglesia santa con f'n,i P - para recibir los Sacramentos de la 

291. Fi n,,t ° esl)iri,ual, y no poner óbice á sus efectos.
pero .lias tiene d”verKsle.“,de eol5 verde I amarilloi 
plandece brill m! G’ con (lue limla m,lcho á la oliva, y res-
Y esperanza mm fmenle- IiePresfín,a Ias ^guiares virtudes de fe
con especial H |'U;ron dadas á María santísima en su concepción, 
simprínr-n ( aildad Para que emprendiese y obrase cosas a rduas v 
pupj s’ *:0™0 en el'ec!o las hizo por la gloria de su Hacedor, 
fortaleyn ^ ‘ ° con esle don ’ flue diese a sus devotos esfuerzos de 
jos- v ano p,arien<ia en las tribulaciones y dificultades de los traba- 
“¡vina “ i d01CS « ™<“d d« la

morado, y de \i\nr ^°patcm 2’ *jSta piedra es transparente, de color 
nidad de María < S Ima‘ P ue s,mbolo de la honestísima virgi-
humanado yLÍZ nUe$tra' Íunto Madm de el Veri,o
cion, con hiimiMn P?Ta SU al,eza de Srande Y singular estima- 
instante de agradecimiento que le duró toda la vida. En el
Y et ofreció f f MMm° k ™tud de >a castidad,
que le era cl^da^ net^" ser viadora; y conoció entonce^
lo para sí, sino que la concedió V?™ SUS votos y deseos. Y no so- 
de las vírgenes y castas, y que L sTínlcrc f?<“° y guia
wtudes s„s devotos y la perseverancia en~ Ca"ZaSe,‘

algo de oro C]riSl°prasw cuy° coIor es verde, y muestra
Muría santísinm mi sn & ,niHSHna esP€ranza que se le concedió á 
la realzaba. Y esta virtnóT^0" -ndocada con el amor de Dios que 
venia para que á las demás en"1”10"1 ^ Reina’como con-
su estabilidad se fundaba en tíi 'firmezaGinnm t?Mf°i cfecto \ Porque 
neroso y alto en todos los trabajé^os de Su vid" 
en especial en la muerte y pasion de su Hií» i i-.fda sanlisima, 
fósele con este beneficio que
mn mn nU . . ] , , , ,, 1Ldz medianera con el Allisi-
devotos r e a V' firmeza en la esperanza para sus

Apoc. xxi, 20. 
9*

2 Ibid. — 3 ibid.
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294. Undécimo, jacinto \ que muestra el color violado perfecto, 

Y en este fundamento se encierra el amor que tuvo María santísima 
infuso en su concepción, de la redención de el linaje humano, par
ticipado de antemano de el que su Hijo y nuestro Redentor habia de 
tener para morir por los hombres. Y como de aquí se habia de ori
ginar todo el remedio de la culpa y justificación de las almas, se le 
concedió á esta gran Reina especial privilegio con este amor, que le 
duró desde aquel primer instante, para que por su intercesión nin
gún género de pecadores, por grandes y abominables que fuesen, 
si la llamasen de veras, fuesen excluidos de el fruto déla Redención 
y justificación; y que por esta poderosa Señora y Abogada alcan
zaran la vida eterna.

29o. El duodécimo, ametisto 2, de color refulgente con visos vio
lados. El misterio de esta piedra ó fundamento corresponde en parle 
al primero; porque significa un género de virtud que se le conce
dió en su concepción á María santísima contra las potestades del in
fierno , para que sintiesen los demonios que salía de ella una fuerza 
(aunque no les mandase, ni obrase contra ellos) que Ies afligía y 
atormentaba si querían acercarse á su persona. Y le fue concedido 
este privilegio, como consiguiente al incomparable celo que esta Se
ñora tenia de exaltar y defender la gloria de Dios y su honra. Y en 
virad de este singular beneficio tiene María santísima.particular po
testad para expeler los demonios de los cuerpos humanos con la in
vocación de su dulcísimo nombre, tan poderoso contra estos espí
ritus malignos, que en oyéndole quedan rendidas y quebrantadas 
sus fuerzas. Estos son en suma los misterios délos doce fundamen
tos sobic que edificó Dios su ciudad santa de María: y aunque con
tienen otros muchos sacramentos de los favores que recibió, que no 
puedo explicarlos; pero en el discurso de esta Historia se irán ma
nifestando, como el Señor me diere luz y fuerzas para decirlo.

296. Prosigue y dice el Evangelista: Que las doce puertas son 
doce margaritas, por cada puerta una margarita 3. El número de 
tantas puertas de esta ciudad manifiesta que por María santísima, 
7 Por su inefable dignidad y merecimientos, se hizo tan fácil como 
tranca la entrada para la vida eterna. Y era como debido y corres
pondiente á la excelencia de esta eminente Reina, que en ella y por 
ella se magnificase la misericordia infinita de el Altísimo, abrién
dose tantos caminos para comunicarse la Divinidad, y para entrar á. 
su participación todos los mortales por medio de María purísima, si 

1 Apoc. xxi, 20. — 2 ibid. — 3 ibid. 21.
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quisieren entrar por sus méritos y intercesión poderosa. Pero el pre- 
p10’ grandiosidad, hermosura y belleza de estas doce puertas, que 

de margaritas ó perlas, declara el valor de la dignidad y gra- 
?as , . esta EmPeratriz de las alturas, y la suavidad de su nombre 
f u cismio para atraer á Dios los mortales. Conoció María santísima 
es e icne icio el Señor, que la hacia medianera única de el linaje 
unigénito \ 1SPensera l°s tesoros de su divinidad por su Hijo 
ñora hace C011 es!e con°eimienlo supo la prudente y oficiosa Se- 
v dio-niftTí an t)lee*os°s y hermosos los merecimientos de sus obras 
esn Í i ’i^UC 68 asom^)ro de los bienaventurados de el cielo; y por 

* ^ uuon las puertas de esta ciudad preciosas margaritas para el 
Señor y los hombres.

297. En esta correspondencia dice1: Que la plaza de esta ciudad
ru oro purísimo como vidrio lucidísimo. La plaza de esta ciudad de 

wlm aría santísima es el interior, donde (como en plaza y lugar 
úp i'"'1 (-Tv‘ulr!ír! I()das *as potencias, y asiste el comercio y trato 
dos ó nm'Vi1Ca 6 a*nia ’ y todo lo que entra en ella por los sentí- 
cidísimn v n °S t'dM"nos' ^sta P*aza eú María santísima fue oro íu- 
amor divino ®imo j estaba como fabricada de sabiduría y
tencia- todoo ^ UBCa abí tibieza, ni ignorancia ó inadverten- 
midnc’n • SUS Pcns“t°s fueron altísimos, y sus afectos infla-

en inmensa caridad. Y en esta plaza se consultaron los mis
en os altísimos de la Divinidad: allí se despachó aquel fiatmihi2 etc

más 4 'a ™ay°r °bra que Dios ha hecho ni haú ja-
el tri'buL d„ n”ar0n7COT taron “numerables peticiones para 
dJíasTant^nL r T del linaje humano: allí están deposita- 

si lodos pntnr-A i aS ai! Para sacar pobreza á todo el mundo. 
™ a! al comercio de esta plaza. Y aun será también pia
do \i <Hni<ls co.ntra el demonio y todos los vicios; pues en el interior 
w n tu furisima eslaban las gracias y virtudes que á ella la hicie- 

ernble contra el infierno, y á nosotros nos darían virtud y fuer
zas para vencerle. J 1

298. Dice mas3: Que en la ciudad no vió templo, porque el Señor 
Dios omnipotente es su templo, y el Cordero. El templo en las duda 
des sirve para la oración y culto que damos áDios; y fuera grand¡ 
falta s, en la ciudad de Dios no hubiera templo, cual" á su grandeza 
) cxce encía convenía. Peí o en esta ciudad de María santísima hu
bo tan sagrado templo, que el mismo Dios omnipotente y el Corde
ro^, que son la divinidad y humanidad de su Hijo unigénito, fueron

Apoc. xxi, 21. — i Luc. i, 38. — 3 Apoc. xxi, 22.
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templo suyo (porque en ella estuvieron como en su lugar legítimo), 
> templo donde fueron adorados y reverenciados en espíritu y ver
dad1, mas dignamente que en todos los templos de el mundo. Fue
ron también templo de María purísima; porque ella estuvo com- 
prehendida, rodeada y como encerrada en la divinidad y humanidad, 
sil viéndola de su habitación y tabernáculo 2. Y como estando en él 
nunca cesó de adorar, dar culto y orar al mismo Dios y al Yerbo hu
manado en sus entrañas, por eso estaba en Dios y en el Cordero co
mo en templo; pues al templo no le conviene menos que la santidad 
continua en todos tiempos. Y para considerar á esta divina Señora 
dignamente, siempre la debemos imaginar en la misma Divinidad en
cerrada como en templo , y en su Hijo santísimo ; y allí entendere
mos qué actos y operaciones de amor, adoración y reverencia ha
ría : qué delicias sentiría con el mismo Señor, y qué peticiones baria 
en aquel templo tan en favor del linaje humano; que como veiaen 
Dios la necesidad grande de reparo que tenia, se encendía en su ca
ridad, clamaba y pedia de lo íntimo del corazón por la salud de los 
mortales.

. También dice el Evangelista 3: Que la ciudad no ha menes
ter sol m luna que la den luz, porque la claridad de Dios la iluminó 
y su lucerna es el Cordero. A la presencia de otra claridad mayor 
y mas refulgente que la de el sol y de la luna, no son estas nece
sarias, como sucede en el cielo empíreo, que allí hay claridad de in
finitos soles, y no hace falta este que nos alumbra, aunque es tan 
resplandeciente y hermoso. En María santísima, nuestra Reina, no 
!ne necesario otro sol ni luna de criaturas, para que la enseñasen y 
alumbrasen; porque sola sin ejemplo agradó y complació a Dios; ni 
tampoco su sabiduría, y santidad, y perfección de obrar pudo tener 
otro maestro y árbitro menos que al mismo sol de justicia, su Hijo 
santísimo. Todas las demás criaturas fueron ignorantes para ense
ñarla á merecer ser Madre digna de su Criador. Pero en esta mis
ma escuela aprendió á ser humildísima y obedientísima entre las 
humildes y obedientes; pues no por ser enseñada de el mismo Dios 
dejó de preguntar y obedecer hasta á los mas inferiores en las cosas 
que con venia obedecerlos; antes como discípula única de el que en
mienda á los sabios, aprendió esta divina filosofía de tal Maestro. Y 
salió tan sabia, que pudo decir el Evangelista :

300. Y las gentes caminarán con su luz 4: porque si Cristo Señor
1 Joan. iv, 23. — 2 Psalm. xcii, S.
3 Apoc. xxi, 23. — 4 Ibid. 24.



PRIMERA PARTE, LIS. I, CAP. XIX. 131
nuestro llamó á los Doctores y Santos luces encendidas 1, y pues- 

.s Sí^ll e el candelero de la Iglesia para que la ilustrasen: de el res- 
Pandos y de la luz que han derramado los Patriarcas y Profetas, 

postules, Marines y Doctores, han llenado á la Iglesia católica de 
tanta claridad, que parece un cielo con muchos soles y lunas : ¿qué 

V 10 "^aria santísima, cuva luz y resplandor excede 
•i* his eTnte a ^odos los maestros y Doctores de la Iglesia, y 
oios nava S nSe^es de el cielo? Si los mortales tuvieran claros 
¡¡ ¡ ‘ 7? ?blts *uces de María santísima, ella sola has taha para
las servid , ?ml)re (lue vje-ne al mundo, y encaminarlos por 

i ,. ‘ leclas de la eternidad. Y porque todos los que .han lle- 
j i a |:uil0('1 miento de Dios han caminado con la luz de esta ciu- 
. . san a> dice san Juan: Que las qentes caminaran con su luz. Yá
esto se seguirá también:
ria^ xi ^ r°v re^e& ^erra llevarán á ella su honor y su glo- 
smviv e lces, sei'án los reyes y los príncipes que en sus per
la '^da.jaren con dichoso desvelo para cumplir es-
í«e lot e™I?r deb,a” haccrl°; Pero" serán bienaventurados los 
María sS " C°"v‘rliélld(>s«> con aféelo Intíme de corazón á 
dezadeZf ! empleando la vida, la boma, las riquezas y gran- 
V en dihi i ‘ .Ueifas. ^ eslados en Ia defensa de esla ciudad de Dios, 
I I . . r su gloria por el mundo y engrandecer su nombre por 
i , g eMa sailía, y contra la osadía loca de los infieles y herejes. Con 
len°Do!nnh¡-0 mCad,í1ÍIc° de Ios pnnciPes católicos que no se desve- 
(que lti onnritl ,üray Para que sos peligros
intercesora v abniuh S°y ma^ores) tengan su refugio y protección,
Doten lados i7 ' °i ' ' S‘ °S Pe%ros son grandes en los reyes y 
po enlados, acuérdense que no es menor su obligación de ser agra-

_ UUOS, pues dice de si misma esla divina Reina y Señora, que por 
inin¡«i!.naU °r ie-| GS *’ y mandan los príncipes, y los poderosos ad- 
ein/'u'¡n77US -lí'la: ama a los que la aman\ y los que la ilustran al- 

/ * Va elema. porque obrando en ella no pecarán.
- 2. No quiero ocultar la luz que muchas veces se me ha da

do, y señaladamente en este lugar, para que la manifieste En el 
Señor se me ha mostrado, que todas las aflicciones de la Iglesiaca- 
toiica y los trabajos que padece el pueblo cristiano, siempre se han 
leparado por medio de la intercesión de María santísima: v que en 
el afligido siglo de los tiempos presentes, cuando la soberbia de los 
herejes tanto se levanta contra Dios y su Iglesia llorosa y afligida,

1 Matth. v,34. —2 Apoc. xxi,24. —3Prov. vm, 15,16. — aEecli. xvv 3L
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solo tienen un remedio tan lamentables miserias; y este es conver
tirse los reyes y reinos católicos á la Madre de la gracia y miseri
cordia, María santísima, obligándola con algún singular servicio en 
que se acreciente y dilate su devoción y gloria por toda la redondez 
de la tierra, para que, inclinándoseánosotros, nos mire con mise
ricordia: y en primer lugar alcance gracia de su Hijo santisimíLQon 
que se reformen los vicios tan desbocados como el enemigo común 
ha sembrado en el pueblo cristiano, y con su intercesión aplaque la 
ira del Señor que tan justamente nos castiga, y amenaza con mayor 
azote y desdichas. De esta reformación y enmienda de nuestros pe
cados se seguirá en segundo lugar la victoria contra los infieles y 
extirpación de las falsas sectas que oprimen la Iglesia santa: por
que María santísima es el cuchillo que las ha de extinguir y dego
llar en el universo mundo.

303, Hoy experimenta el mundo el daño de este olvido: y si los 
príncipes católicos no tienen prósperos sucesos en el gobierno de sus 
reinos, en su conservación, y aumento de la fe católica, en la ex
pugnación de sus enemigos , en las victorias ó guerras contra los 
infieles, todo sucede porque no atinan con este norte que los enca
mine, ni han puesto a María por principio y fin inmediato de sus 
obras y pensamientos, olvidados que esta Reina anda en los cami
nos de Injusticia para enseñarla, y llevarlos por ella, y enrique
cer á los que la aman l.

304. ¡ Oh Príncipe y Cabeza de la santa Iglesia católica, y Prela
dos que también os llamáis príncipes de ella! ¡Oh católico Príncipe 
y Monarca de España, á quien por obligación natural, por singular 
afecto y por orden de el Altísimo enderezo esta humilde pero ver
dadera exhortación! arrojad vuestra corona v monarquía á los piés 
de esta Reina y Señora del cielo y de la tierra: buscad á la Restau
radora de todo el linaje humano: acudid á la que con el poder di
vino es sobre todo el poder de los hombres y de el infierno: con
vertid vuestros afectos á la que tiene en su mano las llaves de la 
voluntad y tesoros del Altísimo: llevad vuestra honra y gloria a esta 
ciudad santa de Dios2; que no la quiere porque la ha menester para 
acrecentar la suya, sino antes para mejorar y dilatar la vuestra. 
Ofrecedle con vuestra piedad católica y de todo corazón algún ob
sequio grande y agradable, en cuya recompensa están librados in
finitos bienes; la conversión de gentiles, la victoria contra herejes y 
paganos , la paz y tranquilidad de la Iglesia, nueva luz y auxilios

1 Prov. vm, 20. — a Apoc. xxi, 24.
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para mejorar las costumbres, y haceros rev grande y glorioso en es
ta vida y en la otra.

305. ¡Oh reino y monarquía de España católica, y por esto di
chosísima, si á la firmeza y celo de tu fe que sobre tus méritos has 
recibido de a omnipotente diestra, añadieses tú el temor santo de 
Dios, correspondiente á la profesión de esta fe, señalada entre las 
flMnsTr C- íj 01*)e ■ i Oh si para conseguir este fin y corona 
te fervor10’ if ’ ^°S lus moradores se levantasen con ardien
te o ir % ?n ra (evocion de María santísima! ¡Cómo resplandecería 
d e eVn * °m0 Serias dominada! ¡cómo amparada y defendida
alt Sa tClna’ 3^ Dis católicos reyes enriquecidos de tesoros de lo 
í i° ’ ", ^or su mano la suave ley de el Evangelio propagada por 
0 as las naciones 1 Advierte que esta gran Princesa honra á los 

qne la honran, enriquece á los que la buscan, ilustra á los que la 
* raa 5 7 defiende á los que en ella esperan; y para hacer contigo 

‘ 08 ° 10108 mat*re singular y usar de nuevas misericordias, te 
amrr°nqu<; esPe.ra y desea que la obligues y solicites su maternal 
de oso nZ tambl® ad™rte que Dios de nadie necesila y es po
te haces in.r 3061 1 0 ^'<lbas b'j°s de Abralian 3; y si de tanto bien 
vido v «m ]^t|1° ’_Pucde reservar esta gloria para quien él fuere ser
vido y menos lo, desmereciere.

, , 1 P°rqne no ignores el servicio con que hoy se dará por obli
gada esla Reina y Señora de todos, entre muchos que te enseñará 
tu devoción y piedad, atiende al estado qne tiene el misterio de su in-
Ton fi ní,?inTÍ0,n en '?da ,la Iglesia - y10 qie falta para asegurar 
estot vprnmp5 amr de esla ciu(M de Dios. Y nadie juzgue 
tipil* t ia como de mujer Haca é ignorante, ó nacida de par- 
iculai devoción y amor á mi estado y profesión debajo de este nom- 
10 - rellgion de María sin pecado original; pues para mí me basta 

mi creencia, y luz que en esla Historia he recibido. No es para mí esta 
ex oí tac ion, ni yo la diera por solo mi juicio y dictamen: obedezco 
en ella al Señor que da lengua á los mudos, hace prestas las de los 
mnos infantes Y quien se admirare de esta liberal misericordia 
advierta lo que de esta Señora añade el Evangelista diciendo

m rm puertas no estarán cerradas por°el dáagTlZ'kay 
noche*. Las puertas de la misericordia de María santísima nunca 
estuvieron ni están cerradas, m hubo en ella noche de culpa, desde 
el instante primero de su ser y concepción, que cerrase las puertas 
de esta ciudad de Dios, como en los demás Santos. Y como en un lu-

1 Psalm. xv, 2. — 2 Lúe. m, 8. — 3 Sap. x, 21. — * Apoc. xxi, 25.
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gar donde las puertas están siempre patentes, salen y entran libre
mente todos los que quieren, á todos tiempos y horas; asi á ninguno 
se le pone entredicho de los mortales para que entren con libertad 
al comercio de la Divinidad por laS puertas de la misericordia de Ma
ría purísima, donde tiene estanco el tesoro del cielo, sin limitación 
de tiempo, lugar, edad ni sexo. Todos han podido entrar desde su 
fundación; que para eso la fundó el Altísimo con tantas puertas, y 
estas no cerradas, sino abiertas y francas, y á la luz: porque desde 
su concepción purísima comenzaron á salir misericordias y benefi
cios por estas puertas para todo el linaje humano. Pero no porque 
tiene tantas puertas para que salgan por ellas las riquezas de la Di
vinidad, deja de estar segura de enemigos. Y por eso añade el texto:

308. 1 No entrará en ella cosa manchada, ó que cometiere abo
minación y mentira, mas de aquellos que están escritos en el libro de 
la vida del Cordero, etc. Renovando el Evangelista el privilegio de 
las inmunidades de esta ciudad de Dios, María, dió fin á este ca
pítulo xxi, asegurándonos que en ella no entró cosa manchada, 
porque se le dió alma y cuerpo inmaculados. Y no se pudiera de
cir que no había entrado en ella cosa sin mancha, si hubiera teni
do la de la culpa original; pues aun por esta puerta no entran las 
manchas ó máculas de los pecados actuales. Todo lo que entró en 
esta ciudad santa fue lo que estaba escrito en la vida del Corde
ro ; porque de su Hijo santísimo se tomó el padrón y original para 
formarla, y de ningún otro se pudo copiar virtud alguna de María 
santísima, por pequeña que fuese, si en ella pudiera haber alguna 
pequeña. Y si á esta puerta de María corresponde el ser ciudad de 
refugio para los mortales, es cou condición que tampoco ha de te
ner parle ni entrada en ella el que cometiere abominación ni men
tira. Mas no por esto se despidan los manchados y pecadores hijos 
de Adan de llegar á las puertas de esta ciudad santa de Dios; que 
si llegan reconocidos y humillados á buscar la limpieza de la gracia, 
en estas puertas de la gran Reina la hallarán, y no en otras. Limpia 
es, pura es, abundante es, y sobre todo es Madre de la misericor
dia, dulce, amorosa, y poderosa para enriquecer nuestra pobreza y 
limpiar las máculas de todas nuestras culpas.

Doctrina que me dió la Reina de el cielo en estos capítulos.
309. Hija mia, grande enseñanza y luz encierran los misterios 

de estos capítulos, aunque en ellos has dejado de decir muchas co- 
1 Apoc. xxi, 27.
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isas. Pero de todo lo que has entendido y escrito, trabaja para que 
te aproveches % y no recibas la luz de la gracia en vano. Y lo que 
brevemente quiero de tí qUe adviertas es , que por haber sido tú 
concebida en pecado, descendiente de tierra y con inclinaciones ter
renas, no por eso desmayes en la batalla de las pasiones hasta ven
cerlas, y en ellas á tus enemigos, pues con las fuerzas de la gracia 
(< e isnno, que te ayudará, te puedes levantar sobre tí misma y 
íacer e escandiente del cielo, de donde viene la gracia; y para que 

consigas fia de ser tu continua habitación en las alluras, estando 
gii men.e njaen el conocimiento del ser inmutable y perfecciones de 

ios, sin consentir que de allí te derribe la atención de otra cosa al
guna, aunque sea de las cosas necesarias. Y con esta incesante me
moria y vista interior de la grandeza de Dios estarás dispuesta en 
odo lo demás para obrar lo mas perfecto de las virtudes; y te ha- 

|,as! (i1'va Para recibir el influjo del Espíritu Santo y sus dones, y 
ñor'y1 CS*ret ^° v*nc,do de la amistad y comunicación con el Se- 
veces rt'Ví\ ?UC no P^las en esto su voluntad santa, que muchas 
inferí ni- a ^ 1Tloslraí*° Y manifestado, trabaja en mortificar la parte 
niestrae Ulalu!’a> ^onde viven las inclinaciones y pasiones si- 
simn inri , re a l^rreno, sacrifica en presencia de el Altí-
v i , j°S. us » sensitivos, y ninguno cumplas, ni bagas tu 

un da sm obediencia; ni salgas del secreto de tu interior, donde 
e ilustrará la lucerna de el Cordero. Adórnate para entrar en el tá

lamo de tu Esposo, y déjale componer, como lo hará la diestra del 
lodopoderoso, si tú concurres de tu parte y no le impides. Purifica 
tu almac°n muchos aclos de dolor de haberle ofendido, y con ar- 

lsmo amor (, alaba y magnifica. Búscale, y no sosiegues hasla 
ar a (Iue c ®sea tu alma, y no le dejes 2. Y quiero que vivas en 

ls a peregrinación al modo de los que la han acabado, mirando sin 
cesara objeto que los hace gloriosos. Este ha de ser el arancel de tu 
>i( a, para que con la luz de la fe y la claridad de Dios omnipotente 
que te iluminará y llenará tu espíritu, le ames, adores y reveren
cies, sin hacer en esto intervalo alguno. Esta es la voluntad del Al
tísimo en tí: advierte lo que puedes granjear, y también lo que pue
des perder. No quieras por tí misma aventurarlo; pero sujeta tu vo
luntad y redúcete toda á la enseñanza de tu Esposo, á la mia, y á 
la de la obediencia, con quien lo has de conferir todo. Esta fue la 
doctrina que me dió la Madre de el Señor, á quien yo respondí lle
na de confusión, y la dije:

1 II Cor. vi, 1. — 2 Cant. ni, 2, 4.
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310. Reina y Señora de todo lo criado, cuya soy y deseo serlo 

por todas las eternidades, yo alabo por todas ellas la omnipotencia 
del Altísimo , que tanto quiso engrandeceros. Pues tan próspera 
sois y tan poderosa con su alteza; yo, Señora mia, os suplico mi<- 
reis con misericordia á esta vuestra sierva pobre y mísera; y con los 
dones que el Señor puso en vuestras manos para distribuirlos á los 
necesitados, reparad mi vileza, enriqueced mi desnuda pobreza, y 
compeledme como Señora hasta que eficazmente quiera y obre lo 
mas perfecto, y halle gracia en los ojos de vuestro Hijo santísimo y 
mi Señor. Granjead para Vos misma esta exaltación, deque lamas 
inútil criatura sea levantada del polvo *. En vuestras manos pongo 
mi suerte, queredla Vos, Señora y Reina mia, con eficacia, que vues
tro querer es santo y poderoso, por los méritos de vuestro Hijo san
tísimo , y por la palabra de la beatísima Trinidad, que tiene empe
ñada á vuestra voluntad y peticiones, para admitirlas sin negar al
guna. No puedo obligaros porque soy indigna, pero representóos. 
Señora mia , vuestra misma santidad y clemencia.

CAPÍTULO XX.

Lo que sucedió en los nueve meses de el preñado de santa Ana; y lo que 
hizo María santísima en el vientre, y su madre en aquel tiempo.

Nunca se interrumpió el acto de Dios que comenzó María en el primer instante 
de su ser.—Manifestósete la Trinidad santísima tres veces en el vientre de su 
madre en visión abstractiva.—Tuvo continuo otro modo de visión inferior. 
—Por qué nose le concedió aquella visión abstractiva altísima continuamen
te.—Ejercicios espirituales en que se ocupó María en el vientre de su ma
dre.—Oración que hizo María á Dios cuando la manifestó se había llegado 
el tiempo de nacer. — Temores que tuvo María en el vientre de su madre, 
de si faltaría al amor de Dios después de nacer.—Tuvo María precepto de 
Dios para nacer.— Ordenó Dios que santa Ana padeciese trabajos en el 
tiempo del preñado para su mayor corona,—Indignación de Lucifer contra 
las mujeres virtuosas de la ley antigua. — Alucinaciones que padecía Luci
fer viendo á santa Ana, por lo que experimentaba y lo que se le encubría.— 
Determinó el demonio quitar la vida ó santa Ana, ó procurar que malogra
se e! preñado. —Tentaciones con que combatió á la Santa. —Valor con que 
venció santa Ana estas tentaciones.— Defendían á la madre los Ángeles 
que guardaban ó su Hija.—Valióse el demonio de unas mujeres para que 
la provocasen con injurias. —Caridad con que santa Ana sufrió las injurias 
y favoreció á las ofensoras hasta reducirlas á la enmienda de sus vidas.—Vi
toria que tuvo la santa de otra tentación doméstica que la trazó el demo
nio.—Duda que propuso la venerable Madre á María santísima. —Los be-

Psalm. xxx, 16.
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neficios de Dios cuanto mas aseguran, tanto despiertan mayor cuidado 
para conservarlos.— El conocimiento de la fragilidad humana que trae el 
favor divino, arraiga c! temor santo de no pecar. — Ocultó Dios á María 
la seguridad absoluta de no pecar para dar lugar al temor santo de no caer. 
— Regla para tener quietud en el alma sin perder el temor y desvelo de 
guardar su tesoro. —Examen de las cosas de espíritu. — Calidad de los be
neficios divinos. —Doctrina del uso del temor santo. —El medio del temor 
se halla en la sujeción á la obediencia.

. i- ¡ . onccbida María santísima sin pecado original (como que
de 1C \° ’Con atIuella primera visión que tuvo de la Divinidad que

so espíritu todo absorto, y llevado de aquel objeto de su amor, 
que comenzó en*aquel estrecho tabernáculo de el materno vientre en 

ins ante que ivie criada su alma dichosísima para no interrumpirse 
jamas, antes para continuarle por toda la eternidad en la sumaglo- 
t ia de pura criatura, que goza en la diestra de su Hijo santísimo. Y 
pat a que en la contemplación y amor divino fuese creciendo, á mas 
t e as especies infusas que recibió de otras cosas criadas, y de las 
mu. r»tlUnidar°n ?c la primera visi011 de la santísima Trinidad, con 
novó .1 qL~ imic 10s actos de las virtudes que allí podía obrar, re- 
traelivn a,/!.01 a maravüla de aquella visión y manifestación abs
te mío . i U lvmi(^ad> concediéndosela otras dos veces: de suer- 

i : ’ . se (! man,lestó la santísima Trinidad tres veces por este mo- 
, antes de nacer al mundo: una en el instante que fue concebida, 

olía hacia la mitad de los nueve meses, y la tercera el dia antes que 
naciera. Y no se entienda que por no ser continuo este modo de vi
sión, le faltó otro mas inferior, aunque superiorísimo y muy alto

e mnden 7^ ^ ,* » eSpedal - de Dios: que £de contemplación fue incesante y continuo en María san
tísima sobre toda la contemplación que tuvieron todos los viadores 
juntos.

31 j. Pepo aquella visión abstractiva de la Divinidad, aunque no 
eia ajena del estado de viadora, con todo eso era tan alta y inme- 
< lata a fa visión intuitiva, que no debía ser continua en esta vida 
moi ial para quien había de merecer la gloria intuitiva por otros ac
tos; mas venia a ser sumo beneficio de la gracia para este intento 
porque dejaba especies impresas de el Señor en el alma v la levan - 
taba y absorina toda la criatura en el incendio del amor divino. Es
tos afectos se renovaron con estas visiones en el alma santísima de 
Mana mientras estuvo en el vientre de santa Ana, donde sucedió 
que teniendo uso perfectísimo de razón, y ocupándose en continuas 
peticiones por el linaje humano, en actos heroicos de reverencia. ado-
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ración y amor de Dios, y trato con los Ángeles, no sintió el encer
ramiento de la natural y estrecha cárcel del vientre, ni le hizo falta 
el no usar de los sentidos, ni le fueron pesadas las pensiones natu
rales de aquel estado. Á todo esto dejó de atender, con estar mas en 
su amado que en el vientre de su madre, y mas que en sí misma.

313. La última de estas tres visiones que tuvo fue con nuevos 
y mas admirables favores de el Señor; porque la manifestó como 
era ya tiempo de salir á la luz de el mundo y conversación de los 
mortales. Y obedeciendo á la divina voluntad la Princesa del cie
lo, dijo al Señor: Dios altísimo, dueño de todo mi ser, alma de mi 
vida y vida de mi alma, infinito en atributos y perfecciones, incompre
hensible, poderoso y rico en misericordias, Rey y Señor mió: de nada 
me habéis dado el ser que tengo: y sin haberlo podido merecer me ha
béis enriquecido con los tesoros de vuestra divina gracia y luz, para 
que con ella conociera luego vuestro ser inmudable y perfecciones divi
nas, y conociéndoos fuérades el primer objeto de mi vista y de mi amor, 
para no buscar otro bien fuera de Vos, que sois el sumo verdadero, y 
todo mi consuelo. Mandaisme, Señor mió, que salga á usar de la luz 
material y conversación de las criaturas; y en vuestro mismo ser, don
de todas las cosas se conocen como en clarísimo espejo, he visto el pe
ligroso estado de la vida mortal y sus miserias. Sien ellas (por mi fla
queza y naturaleza débil) he de faltar por solo un punto d vuestro amor 
y servicio, y allí he de morir entonces, muera ahora aquí primero que 
pase á estado donde os pueda perder. Pero, Señor y Dueño mió, si 
vuestra voluntad santa se ha de cumplir, remitiéndome al tempestuoso 
mar de este mundo; á Vos, altísimo y poderoso bien de mi alma, supli
co que gobernéis mi vida, enderecéis mis pasos, y hagais todas mis ac
ciones á vuestro mayor agrado. Ordenad en mí la caridad1, para que 
con el nuevo uso de las criaturas, con Vos y con ellas se mejore. I[e 
conocido en Vos la ingratitud de muchas almas, y temo con razón (que 
soy de su naturaleza) si acaso yo cometiere la misma culpa. En esta 
caverna estrecha del vientre de mi madre he gozado de los espacios in
finitos de vuestra divinidad, aquí poseo todo el bien, que sois Vos, ama
do mío; y siendo ahora solo Vos mi parte 2 y posesión, no sé si fuera 
de este encerramiento la perderé á la vista de otra luz y uso de mis 
sentidos. Si posible fuera y conveniente renunciar el comercio de la vi
da que me aguarda, yo de mi voluntad lo negara todo y careciera de 
ella; pero no se haga mi voluntad sino la vuestra. Y pues así lo que
réis, dadme vuestra bendición y beneplácito para nacer al mundo, y no 

1 Cant. ii, 4. — 2 Psalm. lxxh , 20.
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ij ! eis ttí,■ en el siglo, donde me ponéis, vuestra divina protección. 
«echa esta oración por la dulcísima niña María, el Altísimo la dió 
L- ,^ndicion y a .™andd como con imperio saliese á la luz mate- 

le este sol visible, y la ilustró de lo que debía hacer en cum
plimiento de sus deseos.

piritoaiizatecondMn^r f“to Anai;mTÍa su Preiado loda cs"
tencias; pero la divhTp K °S ?suavldad V® scnl,a en SHS.P°: 
de su proseen lrovl(1™cia, para mayor corona y segundad
lastre rio Jai • ' vegaeion de la Santa, ordenó que llevase algún 
la m-act ! a"3?’ P°r(lue sin ellos no se logran harto los frutos de 
sima maii? ,e e amor- Y para mejor entender lo que á esta santí- 

, 1 011tl sucetlió, se debe advertir que el demonio, después 
feri (|0n SUS ltlídos úngeles fue derribado del cielo alas penas in- 

ni es, andaba siempre desvelado, atendiendo y acechando á to- 
aS 111 U eie‘! mas santas de la ley antigua, para reconocer si to- 

de Imlhr aqU(ll!a Cu^a se,la* había visto 1, y cuya planta le habia 
de Lucifer (lUtii 1<lntar la cabeza. Y era tan ardiente la indignación 
res - pero ¡íxua! ^ aS ddiSeilCdas no las fiaba de solos sus inferio- 
mismo por sí -.m v'*' ellos conlra algunas mujeres virtuosas, él 
en las virtudes ° 'd^ rodeaha a las que conocía se señalaban mas 

;mdeS y eracia de el Altísimo. 
m j ' /í11 f®|a uudignidad y astucia advirtió mucho en la extre-

santidad déla gran matrona Ana, y en todo lo que alcanzaba 
cuanto en ella iba sucediendo: y aunque no pudo conocer el va-

ocultabaMe TT d¡Ch“lre eneerraba (Porque el Señor le 
fuem y virtud aí l T l ^ S6ntia contra * una grande 
liar la 1' T*undaba de «mía Ana; y el no poder pene-
turlvuln ' i aquella poderosa eficacia, le iraia á tiempos muv

1 zozobrado en su mismo furor. Otras veces se quietaba un 
i.,H¿lÍZgand01qUe,aquel Prc5ado era por el mismo orden y causas 
temor'- t r que ,>S dei,ias i y que no habia en él cosa nueva de que 

■ ’ p fquc lc deJaba el Señor alucinarse en su misma ignoran-
cía, y andarse mareando, en las olas soberbias de su pr„prf2 
nación. Vero con lodo esto se escandalizaba su nerversMmn 
tu de ver tanta quielnd en el preñado de santa Ana, v lal vez se le
e s"n^s ?, T mU °S Angeks :7'«I» le despechaba 

' r flaC0,e° fuerzau para resislir 4 h que salla de la bien- 
la “usabí Ana ’Y d,° 61 “«pedttr que no era ella sola quien

1 Apoc. xii, 1; Genes. m,16.
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31 (i. Turbadoel dragón con estos recelos determinó quitar la vida 
si pudiera á Ja dichosísima Ana; y si no lo conseguía, procurar á lo 
luenos que tuviese mal gozo de su preñado. Porque era tan desme
dida la soberbia de Lucifer, que se persuadía podría vencer ó quitar 
la vida (sino se le ocultaba) á la que fuese Madre de el Yerbo hu
manado , y al mismo Mesías reparador del mundo. Y esta suma arro
gancia 1 lindaba en que su naturaleza de ángel era superior en con
dición y fuerzas á la naturaleza humana: como si á una y á otra no 
fueia superior la gracia, y entrambas no estuvieran subordinadas á 
la voluntad de su Criador. Con esta audacia se animó á tentar á santa 
Ana con muchas sugestiones, espantos, sobresaltos y desconfianzas 
de la verdad de su preñado , representándole su larga edad y dila
ción. Y lodo esto hacia el demonio para explorar la virtud de la santa, 
Y ver si el efecto de estas sugestiones abría algún portillo por donde 
él pudiese entrar á saltearle la voluntad con algún consentimiento.

317. Pero la invicta matrona resistió estos golpes varonilmente, 
con humilde fortaleza, paciencia, continua oración, y viva fe en el 
Señor, con que desvanecía las marañas fabulosas del dragón, y 
todas redundaban en mayores aumentos de la gracia y protección 
divina, porque a mas de los grandes merecimientos que la santa 
mame acumulaba, la defendían los príncipes, que guardaban á su 
Hija santísima, y arrojaban á los demonios de su presencia. Mas no 
por esto desistió la insaciable malicia de este enemigo ; y como su 
arrogancia y soberbia excede á su fortaleza, procuró valerse de me
dios humanos; porque con tales instrumentos se promete siempre ma
yores Vitorias. Y habiendo procurado primero derribar la-casa de san 
Joaquín v santa Ana , para que con el susto se alterase y moviese, 
y como no lo pudo conseguir porque los Ángeles santos le resistie
ron , irritó á unas mujercillas flacas conocidas de santa Ana para que 
riñesen con ella, como lo hicieron con grande ira, injuriándola con 
palabras muy desmedidas de contumelia: y entre ellas hicieron gran 
mofa de su preñado, deciéndola que era embuste del demonio salir 
con aquello al cabo de tantos años y vejez.

318. No se turbó santa Ana con esta tentación , antes con toda 
mansedumbre y caridad sufrió las injurias y acarició á quien se las 
hacia: y desde entonces miró aquellas mujeres con mas afecto, y les 
hizo mayores beneficios. Pero no luego se Ies templó la ira, por ha
berlas poseído el demonio para encenderlas en odio de la santa : y 
como entregándosele una vez á este cruel tirano, cobra mas fuerzas 
para traer á su mandado á quien se le sujeta, incitó aquellos ruines



• PRIMERA PARTE, LIB. I, CAP. XX. 141
pontos para que intentasen alguna venganza en la persona y 

- u ^psanta Ana;Ilias 110 pudieron ejecutarlo, porque la virtud di- 
na uizo mas débiles y ineptas las flacas fuerzas de aquellas muje- 

‘s, \ na a pu ici on obrar contra la santa, antes ella las venció con
• 0I1nS tiC10nes’ as redujo con sus oraciones á conocimiento y en

mienda de sus vidas.
lue^o se vr(:f (iliedéyenc¡do el dragón, pero no rendido, porque 
rito con ti-a 1° C C Una cr'at*a flue servia á los santos casados, y la ir- 
jeres f Sanla ^na > de suerte que esta fue peor que las otras mu- 
liem¿ v ® Cila enemigo doméstico, y por esto mas pertinaz y pe- 
jp ¡ ‘1 -° ílle detengo en referir lo que intentó el enemigo por medio 

1 1 ld a> Porque fue lo mismo que por Iasotras mujeres, aunque 
con ma\ oí molestia y riesgo de la santa matrona; pero con el favor 

n iño alcanzó Vitoria de esta tentación mas gloriosamente que de las 
o 1 as poique no dormitábala guarda de Israel que guardaba á sn 
ciu a santa1, y la tenia guarnecida con tantas centinelas, los mas 

S 01za 08 su milicia, que ahuyentaron á Lucifer y sus ministros 
pat'a que no molestasen mas á la dichosa madre que'aguardaba ya 
! ? ? fehc;simo de la Princesa del cielo, y se había dispuesto para 
„ °? °S T °S 101 dinos de las virtudes y merecimientos adquiridos 

es as pe cas, ^ se acercaba al íin deseado. Y yo deseo también el 
tic estos capítulos para oir la saludable doctrina de mi Señora y Maes
tra : que si bien me administra todo lo q\ie escribo, pero lo que á mí 
me está mejor es su maternal amonestación, y así la aguardo con su
mo gozo y júbilo de mi espíritu.

S20,. Hablad, pues , Señora, que vuestra sierva ove 2 Y si me
cncstermíi (rnqUe rP°,V°»)- Preguntaré una duda que 

Ira dlirn * " VI la 0 recilio, iJuescn todas me remitoávues-
e T dc Madre' Maestra y Dueiia mia. La duda en que me 

o es esta : ¿ cómo habiendo sido Vos, Señora de todo lo criado
Sí» con tan alla "O'icia do todas las cosas en ¿ 
visión dc la Divinidad que vuestra alma santísima tuvo se comm 
deca con esta gracia el temor y ansias tan grandes que tenMs de 
no perder la amtslad de Dios y no ofenderle? Si al primer p¿o vís
tante de vuestro ser os previno la gracia, ¿cómo en habiendo comen
zado ó ser temíades perderla ? Y si el Altísimo os eximió de la culpa,
6como podiades caer en otras y ofender á quien os guardó de la pri- 
mera ? ° 1

1 Psalm. cxx, 4. — 2 Genes, xvni, 17,

10 T. II.
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Doctrina y respuesta de la Reina de el cielo.

321. Hija mía, oye la respuesta de tu duda. Cuando en la visión 
ifue tuve de la Divinidad en el primer instante hubiera conocido mi 
inocencia y que estaba concebida sin pecado; son de tal condición es
tos beneficios y dones de la mano de el Altísimo, que cuan lo mas ase
guran y se conocen, tanto mayor cuidado y atención despiertan para 
conservarlos, y no ofender á su Autor, que por sola su bondad los 
comunica á la criatura; y traen consigo tanta luz, de que se deri
van de la virtud sola de lo alto y por los méritos de mi Hijo santísi
mo, sin conocer la criatura mas que su indignidad y insuficiencia, 
que con esto entiende muy claro recibe lo que no merece, y que 
siendo ajeno no debe ni puede apropiárselo á sí misma. Y conociendo 
que hay dueño y causa tan superior, que como de liberalidad lo con
cede , puede asimismo quitárselo y darlo á quien lucre servido; de 
aquí nace forzosamente la solicitud y cuidado de no perder lo que se 
tiene de gracia, antes obrar con diligencia para conservarlo, y au
mentar el talento 1, pues se conoce ser este solo el medio para no per
der lo que tenemos en depósito, y que se le da a la criatura para que 
vuelva el retorno y trabaje en la gloria de su Hacedor. Y el cuidar 
de este fin es precisa condición para conservar los beneficios de la 
gracia recibida.,

322. Á mas de esto se conoce allí la fragilidad de la humana na
turaleza , y su libre voluntad para el bien y el mal. Y este conoci
miento no me le quitó el Altísimo, ni le quita á nadie cuando es via
dor ; antes le deja a todos como conviene para que á su vista se ar
raigue el temor santo de no caer en culpa, aunque sea pequeña. Y 
en mí fue mayor esta luz; porque conocí que una pequeña falla dis- 
pone para otra mayor, y la segunda es castigo de la primera. Verdad 
es que por lps beneficios y gracias que había obrado el Señor en mi 
alma, no era posible caer en pecado con ellas. Pero de tal suerte dis
puso su providencia este beneficio, que me ocultó la seguridad ab
soluta de no pecar; y conocía que por mí sola era posible caer, y solo 
pendía de la divina voluntad el no hacerlo ; y así reservó para sí el 
conocimiento y mi seguridad, y á mí me dejó el cuidado y santo te
mor de no pecar como viadora: y desde mi concepción hasta la muer Le 
no le perdí, mas antes creció en mí con la vida.

323. Dióme también el Altísimo discreción y humildad, para que 
no preguntase ni examinase este misterio, y solo atendía á liar de su

1 Matth. xxv, 16.
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mondad y amor que me asistiría para no pecar. Y de aquí resultaban 

os efectos necesarios en la vida cristiana : el uno tener quietud en
v a ma’ e| olro 110 Perder el temor y desvelo de guardar mi tesoro.

como es e era temor i i lia!, no disminuía el amor, antes le encen- 
'ia acrccentaba. Y estos dos efectos de amor y temor hacían 

n nioitpn3, Ua 1 consonancia divina para ordenar todas mis acciones 
321° maI y Uüinae con el sumo bien, 

oíritn • m,;iUSa m*a’ e>de es e* mayor examen de las cosas del es- 
h n,J V(<n^an con verdadera luz y sana doctrina; que enseñen 
busc o l ! íi?rfeccmn de ]as virtudes, y con gran fuerza muevan para 
Padre i i .ia con^CI°n tienen los beneficios que descienden de el 

‘ e as lumbres, que aseguran humillando, y humillan sindes- 
sie^o UIZd ’ ^an condanza con solicitud y desvelo, y solicitud con so- 
uT' y ?az’ Para fíue estos afectos no se impidan en el cumplimiento 
deciinlÜ.!!n'af t?1~ma' Y lú> alma> ofrecc humilde y fervoroso agra- 
oblio-irtn i°, 1 enor’ Por<lue ha sido tan liberal contigo, habiéndole 
el archivo ríl ^°C° ’ y le *la lustrado con su divina luz y franqueado 
Pero usa dél con SGCr?.l?s’ ^le previno con el temor de su desgracia, 
aiastelextf. dldt^ y excede masen clamor; y con estas dos 
poner luZ l t0d° ,0 t(™o y sobre ti misma. Procura de- 
cesivo1 v d " Ua dli,eja desordenado afecto que te mueva temor ex- 
T(i O Gja causa al Señor, y la suya toma por tuya propria. 
v 1fe (iUe faS Purificada Y hmpia de tus culpas y ignorancias; 
LÍ al ^ hasta (lue seas toda transformada en'él, y en lodo 

dC tUS tu lo ¿delin

que al diclámen oro .^i0J.UIC10í m seas sabia contigo misma1, por- 
tras de sí v él oo In.'0 re clGSan fácilmente las pasiones, y le llevan 
mor lo m,P i ' i AS at rehalan la voluntad; con que se viene á te- 
Vspfnírat i"0 Sl> < C lla ienler’ y 4 dilatarse en lo que no le conviene. 

y tome h ,* 51,0110 ‘!U0110 lc dibles 00,1 IÍYÍmo gusto interior; duda 
Ln „ . que,con ,luiel"il solícita halles el medio convenienle en 
odo, y siempre le hallarás si te sujetas 4 la obediencia de tus nrP 
ados y a lo que el Altísimo en lí obrare y te enseñare Y ™ ™ 

los efectos sean buenos en el fin que se desea , lodos eb m de re 
instar con la obed.cnm y consejo, porque sin esta ditec on sueeñ 
salir monstruos y sin provecho. En todo ser-w , - , ° ,
Y perfecto uo seras atenta á lo mas santo

‘ 1 Prov. m, 7.

10
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CAPÍTULO XXI.
Del nacimiento dichoso de María santísima y Señora nuestra: fos fa

vores que luego recibió de mano del Altísimo, y como la pusieron el 
nombre en el cielo y tierra.

Día del nacimiento de María. — Previno Dios á santa Ana de la hora del par
to. —Nació María arrebatada en un éxtasis altísimo.— Calidades de el naci
miento de la Madre de Dios. — Nació á las doce de la noche.—Envolvió 
santa Ana por sus manos á María reden nacida. —Exenciones del parto de 
santa Ana. —Ofrecimiento que hizo á Dios santa Ana de su hija recien na
cida.— Ordenó el Señor ¡i santa Ana el modo con que habia de tratar á su 
Hija. —Adoraron á María en los brazos de su Madre los Ángeles en forma 
visible.—San Gabriel enviado de Dios evangelizó á los padres de el limbo el 
nacimiento de la Madre del Mesías. — Llevaron los Ángeles á María recien 
nacida al ciclo en cuerpo y alma. — Reconocieron y reverenciaron los Án
geles á la niña María por su Reina y Señora.— Entrada de la niña María 
en el empíreo en manos de Ángeles. — Recibimiento que hizo el Yerbo di
vino á la que habia de ser su Madre.—Yió María en esta ocasión intuitiva
mente á Dios.—En esta visión beatífica pidió María á Dios la ejecución de 
la encarnación del Yerbo. —Origen de los nombres de Jesús y María. — 
Puso Dios á la santísima Niña el nombre de María en presencia de los Án
geles.—Prerogativas del nombre de María. —Volvieron los Ángeles ó la 
santa Niña á los brazos de su Madre. —Como se le ocultó ó santa Ana esta 
ausencia de su Hija. —Bajaron del cielo los Angeles el nombre de María 
grabado en un escudo. — Solemnidad con que se le dió ó la santísima Nina 
el nombre de María en la tierra. — Elogio del nacimiento de la Madre de 
Dios.— Elogio al nacimiento de la Madre de Dios. —Duda que propúsola 
Discípula á su santísima Maestra.—Estuvo cerrado para los hombres el cie
lo por el primer pecado hasta que Cristo le abrió.—Como Cristo con el triun
fo de su muerte abrió el cielo para los hombres. — María por concebida sin 
culpa no tuvo el impedimento que los demás hijos de Adan para entrar en 
el cielo. — Las leyes comunes que miran á la culpa no se entienden con 
aiaría.—Ejercicio que hacia la Virgen cada dia desde el que nació, sin omi
tirle ninguno. —Exhorta la Virgen á su Discípula á la devoción de su dul
císimo Nombre. —Efectos que hacia en María la memoria de su nombre. 
— Manda la Virgen á su Discípula la imite en el ejercicio de cada dia que la 
enseñó.

325. Llegó el dia alegre para el mundo del parto felicísimo de 
santa Ana, y nacimiento de la que venia á él santificada y consagrada 
para Madre del mismo Dios. Sucedió este parto álos ocho dias de el 
mes de setiembre, cumplidos nueve meses enteros después de la con
cepción del alma santísima de nuestra Reina y Señora. Fue preve
nida su madre Ana con ilustración interior, en que el Señor la dió 
aviso de que llegaba la hora de su parlo. Y llena de gozo del divino
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Espíritu atendió ó su voz; y postrada en oración pidió al Señor la asis- 
tiese.su gracia y protección para el buen suceso de su parto. Sintió 
luego un movimiento en el vientre, que es el natural de las criatu
ras para salir á luz. Y la roas que dichosa niña María al mismo tiem
po fue arrebatada por providencia y virtud divina en un éxtasis al
tísimo, en el cual absorta y abstraída de todas las operaciones sen- 
si li\ as nació al mundo sin percebirio por el sentido ; como pudiera 
conocerlo por ellos, si junto con el uso de razón que tenia, los de
jaran obrar naturalmente en aquella hora: pero el poder del muy alto 
lo dispuso en esta forma, para que la Princesa del cielo no sintiese lo 
natural de aquel suceso del parto.

326, Nació pura, limpia, hermosa y llena toda de gracias, pu
blicando en ellas que venia libre de la ley y tributo de el pecado. Y 
aunque nació como los demás hijos de Adan en la substancia, pero 
con tales condiciones y accidentes de gracias, que hicieron este naci
miento milagroso y admirable para toda la naturaleza, y alabanza 
eterna del Autor. Salió, pues, este divino lucero al mundo alas doce 
horas de la noche, comenzando á dividir la de la antigua ley, y ti
nieblas primeras, del dia nuevo de la gracia, que ya quería amane-» 

nvolviéronla en paños, y fue puesta y aliñada como los demás 
ñiños la que tenia su mente en la Divinidad; y fue tratada como pár- 
vula la que en sabiduría excediaálos mortales y á los mismos An
geles. No consintió su madre que por otras manos fuese tratada en
tonces, antes ella por las suyas la envolvió en las mantillas, sin em
barazarla el sobreparto: porque fue libre de las pensiones onerosas 
que tienen de ordinario las otras madres en sus partos.

-127. Recibió santa Ana en sus manos ála que siendo hija suya 
era juntamente el tesoro mayor del cielo y tierra en pura criatura, 
solo á Dios inferior, y superior á todo lo criado; y con fervor y lágri 
mas la otreció á su Majestad, diciendo en su interior : Señor de in
finita sabiduría y poder, Criador de todo cuanto tiene ser; el fruto de 
mi vientre, que de vuestra bondad he recibido, os ofrezco con eterno 
agradecimiento de que me le habéis dado, sin poderlo yo merecer. De 
hija y madre haced a vuestra voluntad santísima, y mirad nuestra pe
quenez desde lo alto de vuestra silla y grandeza. Eternamente seáis ben
dito, porque habéis enriquecido al mundo con criatura tan agradable á 
vuestro beneplácito, y porque en ella habéis preparado la morada y ta
bernáculo 1 para que viva el Verbo eterno. Á mis santos padres y Pro
fetas doy la enhorabuena, y en ellos á lodo el linaje humano, por la se-

1 Sap. ix , 8.
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gura prenda que les dais de su redención. Pero ¿cómo trataré yod la 
que me dais por hija, 110 mereciendo ser su sierra ? ¿ Cómo tocaré la 
verdadera arca del testamento? Dadme, Señor Rey mió, la luz que ne
cesito para saber vuestra voluntad, y ejecutarla en agrado vuestro y ser
vicio de mi hija.

328. Respondió el Señor á la santa matrona en su interior, que 
traíase á la divina Niña como madre á su hija en lo exterior, sin mos
trarle reverencia; pero que se la tuviese en lo interior: y que en su 
crianza cumpliese con las leyes de verdadera madre, cuidando de su 
hija con solicitud y amor. Todo lo cumplió así la feliz madre: y usan
do de este derecho y licencia, sin perder la reverencia debida, se re
galaba con su Hija santísima, tratándola y acariciándola como lo ha
cen las otras madres con las suyas ; pero con el aprecio y atención 
digna de tan oculto y divino sacramento como entre hija y madre se 
encerraba. Los Ángeles de guarda de la dulce Niña con otra gran 
multitud la adoraron y reverenciaron en los brazos de su madre, v 
la hicieron música celestial, oyendo algo de ella la dichosa Ana: y los 
mil Ángeles señalados para custodia de la gran Reina se le ofrecie
ron y dedicaron par su ministerio; y fue esta la primera vez que la 
divina Señora los vió en forma corpórea con las divisas y hábito que 
diré en olro capítulo 3: y la Niña les pidió que alabasen al Altísimo 
con ella y en su nombre.

389. Al punto que nació nuestra princesa María, envió el Altí
simo al santo arcángel Gabriel para que evangelizase á los santos pa
dres del limbo esta nueva tan alegre para ellos. Y el Embajador ce
lestial bajó luego, ilustrando aquella profunda caverna, y alegrando 
á los justos que en ella estaban detenidos. Anuncióles como ya co
menzaba á amanecer el dia de la felicidad eterna, y reparación del 
linaje humano, tan deseado y esperado de los santos padres, y pre
nunciado de los Profetas, porque ya era nacida la que seria Madre 
del Mesías prometido; y que verían luego la salud y la gloria del Al
tísimo. Y dióles noticia el santo Príncipe de las excelencias de María 
santísima, y de lo que la mano del Omnipotente habia comenzado á 
obrar en ella, para que conocieran mejor el dichoso principio de el 
misterio que daría fin á su prolongada prisión: con que se alegra
ron en espíritu lodos aquellos padres y Profetas, y los demás justos 
que estaban en el limbo , y con nuevos cánticos alabaron al Señor 
por este beneficio.

330. Habiendo sucedido en breve tiempo todo lo que he dicho en
1 Infr. c. xxiii.



PRIMERA PARTE, LIB. 1, CAP. XXI. 147
Rtte nueslra Reina vio la luz del sol material, conoció con los sen
ados á sus padres naturales y á otras criaturas ; que fue el primer 
Paso de su vida en el mundo en naciendo. El brazo poderoso del Al
tísimo comenzó á obrar en ella nuevas maravillas sobre lodo el pen
samiento de los hombres; y la primera y estupenda fue enviar in
numerables Angeles para que á la electa para Madre de el Yerbo 
eterno a nevasen al cielo empíreo en alma y cuerpo para lo que el 
k enoi (isponia . Cumplieron este mandato los santos príncipes, y re- 
ci nendo a la niña María de los brazos de su madre santa Ana, or- 

enaion una nueva y solemne procesión , llevando con cánticos de 
incomparable júbilo á la verdadera arca del Nuevo Testamento, para 
que por algún espacio estuviese, no en casa de Obededon, mas en 
el templo del sumo Rey de los reyes y Señor de los señores, donde 

espues había de ser colocada eternamente. Y este fue el segundo
paso que dió María santísima en su vida desde el mundo al supre
mo cielo,
d’í'*1 i i Podra dignamente engrandecer este maravilloso pro- 
rimwi C1 a dieslra del Omnipotente? ¿Quién dirá el gozo y admira- 

m,os espíritus celestiales, cuando miraban aquella tan nueva
leh- |V V'uí6 aS °^)las Altísimo, y con nuevos cánticos lace- 

Ia >an Allí reconocieron y reverenciaron á su Reina y Señora es
cogida para Madre del que había de ser su cabeza, y que era la causa 
de la gracia y de la gloria que poseían, pues él se la habia granjea
do con sus méritos previstos en la divina aceptación. Pero ¿qué len
gua, ó qué pensamiento de los mortales puede entrar en el secreto 
< t corazón de aquella Niña tan tierna en el suceso y efectos de tan 
peregrino avor? Bejolo a la piedad católica, y mucho mas á los que 
en el Scnoi lo conocerán, y nosotros cuando por su misericordia in
unda llegaremos á gozarle cara á cara.

432. Entró la niña María en manos de los Ángeles en el cielo 
empíreo, y postrada con el afecto en la presencia del trono real del 

isimo, sucedió allí (á nuestro entender) la verdad de lo que antes 
se hizo en figura, cuando entrando Betsabé 1 en presencia de su hüo 
Salomón, que desde su trono juzgaba al pueblo de Israel se levantó 
de el, y recibiendo á su madre la magnificó y honró, dándola asiento 
de reina a su lado. Lo mismo hizo y mas gloriosa y admirablemente 
a persona del Verbo eterno con la niña María qu"e para Madre ha- 
bia escogido, recibiéndola en sn trono, y dándole á su lado la pose
sión de Madre suya y Reina de todo lo criado, aunque se hacia ig- 

1 III Reg. n, 19.
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norando ella la dignidad propria y el fin de lan inefables misterios y 
favores: mas para recibirlos fueron sus ¡lacas fuerzas confortadas con 
la virtud divina. Diéronsele nuevas gracias y dones con que sus po
tencias respectivamente fueron elevadas; y las interiores, sobre nueva 
gracia y luz con que fueron preparadas, las elevó y proporcionó Dios 
con el objeto que se le habia de manifestar, y dando el lumen nece
sario desplegó su divinidad, y se le manifestó intuitiva y claramente 
en grado altísimo: siendo esta vez la primera que aquella alma santí
sima de María vio á la beatísima Trinidad con visión clara y beatífica.

333. De la gloria que en esta visión tuvo la niña María, de los 
sacramentos que le fueron revelados de nuevo, de los efectos que re
dundaron en su alma purísima, solo fue testigo el Autor de tan in
audito milagro, y la admiración délos Ángeles que en él mismo co
nocían algo de este misterio. Pero estando la Reina á la diestra del 
Señor que habia de ser su Hijo , y viéndole cara á cara , pidió mas 
dichosamente que Betsabé1, que diese la intacta Sunamitis Abisag, 
que era su inaccesible divinidad, ala humana naturaleza su propria 
hermana, y cumpliese la palabra bajando del cielo al mundo, y cele
brando el matrimonio déla unión hipostática en la persona del Verbo, 
pues tantas veces la habia empeñado con los hombres por medio de 
jos Patriarcas y Profetas antiguos. Pidióle acelerase el remedio del 
linaje humano que por tantos siglos le aguardaba, multiplicándose 
los pecados y pérdidas de las almas. Oyó el Altísimo esta petición de 
tanto agrado, y prometió á su Madre, mejor que Salomón á la suya, 
que luego desempeñaría sus promesas, y bajaría al mundo tomando 
carne humana para redimirle.

334. Determinóse en aquel consistorio y tribunal divino de la 
santísima Trinidad de dar nómbrenla Niña reina; y como ninguno 
es legítimo y proprio sino el que se pone en el ser inmutable de Dios, 
que es donde con equidad , peso y medida, y infinita sabiduría se 
dispensan y ordenan todas las cosas, quiso su Majestad ponérsele y 
dársele por sí mismo en el cielo; donde manifestó á los espíritus an
gélicos, que las tres divinas Personas habían decretado y formado 
los dulcísimos nombres de Jesús y María, para Hijo y Madre de ab 
initio ante síecula, y que en todas las eternidades se habían compla
cido con ellos , y tenídolos grabados en su memoria eterna, y pre
sentes en todas las cosas que habian dado ser, porque para su ser
vicio las criaban. Y conociendo estos y otros muchos misterios los 
santos Ángeles, oyeron una voz del trono que decía en persona de

1 III Reg. ii,21.
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el Padre eterno: María se ha de llamar nuestra electa, y este nombre 
ha de ser maravilloso y magnífico; los que le invocaren con afecto de
voto recibirán copiosísimas gracias; los que le estimaren y pronuncia
ren con reverencia serán consolados y vivificados, y todos hallarán en 
él remedio de sus dolencias, tesoros con que enriquecerse, luz para que 
los encamine á la vida eterna. Será terrible contra el infierno, que
brantará la cabeza de la serpiente, y alcanzará insignes Vitorias de los 
príncipes de tinieblas. Mandó el Señor á los espíritus angélicos que 
evangelizasen este dichoso nombre á santa Ana , para que en la 
tierra se obrase lo que se había confirmado en el cielo. La Niña di
vina , postrada con el afecto ante el trono, rindió agradecidas y hu
mildes gracias al Ser eterno ; y con admirables y dulcísimos cánti
cos recibió el nombre. Y si se hubieran de escribir las prerogativas 
Y gracias que le concedieron, fuera menester libro aparte de mayo
res volúmenes. Los santos Ángeles adoraron y reconocieron de nue
vo en el trono del Altísimo á María santísima por Madre futura del 
\erbo y por su Reina y Señora ; y veneraron el nombre , postrán
dose a la pronunciación que dél hizo la voz de el eterno Padre que 
salía del trono, y particularmente los que le tenían por divisa en el 
pee o, y todos dieron cánticos de alabanza por tan grandes y ocul
tos misterios ; ignorando siempre la Niña reina la causa de todo lo 
que conocía, porque no se le manifestó la dignidad de Madre de el 
Yerbo humanado hasta el tiempo de la Encarnación. Y con el mismo 
júbilo y reverencia la volvieron á poner en los brazos de santa Ana, 
á quien se le ocultó también este suceso y la falta ó ausencia de su 
Hija; porque en su lugar suplió uno de los Ángeles de guarda, to
mando cuerpo aéreo para este efecto. Y á mas de esto, mucho tiempo 
mientras la Niña divina estuvo en el cielo empíreo , tuvo su madre 
Ana un éxtasis de altísima contemplación, y en él [ aunque ignoraba 
lo que se hacia en su Niña) le fueron manifestados grandes miste
rios de la dignidad de Madre de Dios , para que era escogida. Y la 
prudente matrona los guardó siempre en su pecho, confiriéndolos 
para lo que debía obrar con ella.

335. Á los ocho dias del nacimiento de la gran Reina descendie
ron de las alturas multitud de Ángeles hermosísimos y rozagantes; 
y traian un escudo en que venia grabado brillante y resplandeciente 
el nombre de MARÍA ; y manifestándose todos á la dichosa madre 
Ana, la dijeron : Que el nombre de su hija era el que llevaban allí 
de MARÍA: que la divina Providencia se le había dado, y ordenaba 
que se le pusiesen luego ella y Joaquín. Llamóle la santa, y confi-
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rieron la voluntad de Dios para dar nombre ásu hija; y el masque 
dichoso padre recibió el nombre con júbilo y devoto afecto. Determi
naron convocar á los parientes y á un sacerdote ; y con mucha so
lemnidad y convite suntuoso pusieron María á Ja recien nacida; y los 
Ángeles lo celebraron con dulcísima y grandiosa música, y solas la 
oyeron madre y Hija santísima: con que quedó nuestra divina Prin
cesa con nombre, dándosele la santísima Trinidad en el cielo eldia 
que nació, y en la tierra á los ocho dias. Escribióse en el arancel de 
los demás cuando salió su madre al templo á cumplir la ley, como 
se dirá. Este fue el nuevo parto que hasta entonces ni el mundo le 
habia visto (*), ni en pura criatura pudo haber otro semejante. Este 
fue el nacimiento mas dichoso que pudo conocer la naturaleza, pues 
ya tuvo una infanta cuya vida de un dia no solo fue limpia de las 
inmundicias del pecado, pero mas pura y santa que los supremos Se
rafines. El nacimiento de Moisés 1 fue celebrado por la belleza y ele
gancia de! niño; pero toda era aparente y corruptible. ¡ Oh cuán her
mosa es nuestra gran Niña2! j Oh cuán hermosa! Toda es hermosa 
y suavísima en sus delicias, porque tiene todas las gracias y hermo
suras , sin que falte alguna. Fue la risa3 y alegría de la casa de Abra- 
han el nacimiento de Isaac prometido , y concebido de madre esté
ril ; pero no tuvo este parto mayor grandeza que la participada y 
derivada de nuestra Niña reina, á quien se encaminaba toda aquella 
tan deseada alegría. Y si aquel parlo fue admirable y de tanto gozo 
para la familia de el Patriarca , porque era como exordio del naci
miento de María dulcísima; en este se deben alegrar el cielo y tierra, 
pues nace la que ha de restaurar la ruina del cielo y santificar el mun
do. Cuando nació Noé4, se consoló Lamech su padre, porque aquel 
hijo seria en cuya cabeza aseguraba Dios la conservación del linaje 
humano por la arca y la restauración de sus bendiciones , desme
recidas por los pecados de los hombres: pero todo esto se hizo por
que naciese al mundo esla Niña, que habia de ser verdadera Repa
radora , siendo juntamente la arca mística que conservó al nuevo y 
verdadero Noé, y le trajo del cielo para llenar de bendiciones á todos 
los moradores de la tierra. ¡ Oh dichoso parto! ¡ Oh alegre nacimiento, 
que eres el mayor beneplácito de todos los siglos pasados para la bea
tísima Trinidad, gozo para los Ángeles, refrigerio de los pecadores, 
alegría de los justos, y singular consuelo para los sanios que te aguar
daban en el limbo!

(*) Vease la nota XXV. — 1 Exod. u, 2. — 1 Cant. mi,
* Cenes, xxi, 6. — 4 Ibid. v, 29.
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336. ¡ Oh preciosa y rica margarita, que saliste al sol encerrada 
en la grosera concha de este mundo 1 ¡ Oh Niña grande, que si ape
gas te divisan á la luz material los ojos terrenos, pero en los del su
premo Rey y sus cortesanos excedes en dignidad y grandeza á todo 
lo que no es el mismo Dios! Todas las generaciones te bendigan; to
das las naciones reconozcan y alaben tu gracia y hermosura. La tierra 
sea ilustrada con este nacimiento ; los mortales se letifiquen porque 
les nació su Reparadora, que llenará el vacío que originó y en que 
los dejó el primer pecado. Bendita y engrandecida sea vuestra dig
nación conmigo, que soy el mas abatido polvo y ceniza. Y si me dais 
licencia, Señora mia, para que hable en vuestra presencia, pregun
taré una duda que se me ha ofrecido en este misterio de vuestro ad
mirable y santo nacimiento, sobre lo que hizo el Altísimo con Vos en 
la hora que os puso en esta luz material del sol.

337. Y la duda es: ¿cómo se entenderá que por mano de los san
tos Angeles fuisteis llevada en cuerpo hasta el cid o empíreo y vista 
< e la Divinidad? Pues según la doctrina de la santa Iglesia y sus Docr
otes, estuvo cerrado el cielo, y como entredicho páralos hombres, 
ías a que vuestro Hijo santísimo le abrió con su vida y mueble , y 

como e entoi y cabeza entró en él cuando resucitado subió el dia 
c su admirable ascensión , siendo el primero para quien se abrie

ron aquellas puertas elemales que por el pecado estaban cerradas.

Respuesta y doctrina de la Reina de el cielo.

33S. Carísima hija mia, verdad es que la divina justicia cerró á 
los molíales el cielo por el primer pecado, hasta que mi Hijo santí
simo le abrió, satisfaciendo con su vida y muerte sobreabundante
mente por los hombres. Y así fue conveniente y justo que el mismo 
Reparador, que como cabeza habia unido á sí mismo los miembros 
redimidos y les abría el cielo, entrase en él primero que los demás 
hijos de Adan. Y si él no hubiera pecado, no fuera necesario guar
dar este orden para que los hombres subieran á gozar de la Divini
dad en el cielo empíreo; pero vista la caida del linaje humano, de
terminó la beatísima Trinidad lo que ahora se ejecuta y cumple. Y 
este gran misterio fue el que encerró David en el salmo xxm \ cuando 
hablando con los espíritus del cielo, dijo dos veces: Abrid, principes, 
vuestras puertas; y levantaos, puertas eternales, y entrará el Rey de la 
gloria. Dijo á los Ángeles que eran puertas suyas; porque solo para 

1 Psalm. xxm, 7.
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ellos estaban abiertas, y para los hombres mortales estaban cerradas. 
Y aunque no ignoraban aquellos cortesanos del cielo que el Yerbo 
humanado les había ya quitado los candados y cerraduras de la culpa, 
y que subía rico y glorioso con los despojos de la muerte y del pe
cado , estrenando el fruto de su pasión en la gloria de los santos pa
dres del limbo que llevaba en su compañía ; con todo eso se intro
ducen los santos Ángeles, como admirados y suspensos de esta ma
ravillosa novedad, preguntando 1: ¿ Quién es este Rey de la gloria, 
siendo hombre y de la naturaleza de aquel que perdió para sí y para 
iodo su linaje el derecho de subir al cielo?

339. Á la duda se responden ellos mism os, diciendo, que es el Se - 
ñor fuerte y poderoso en la batalla, y el Señor de las virtudes, Rey de 
la gloria. Que fue como darse ya por entendidos de que aquel hom
bre que venia del mundo para abrir las puertas eternales, no era solo 
hombre ni estaba comprehendido en la ley del pecado; antes era hom
bre y Dios verdadero, que tuerte y poderoso en la batalla había ven
cido al fuerte armado 2 que reinaba en el mundo, y le había despo
jado „de su reino y de sus armas. Y era el Señor de las virtudes 3; 
porque las había obrado como Señor dellas, con imperio y sin con- 
tradicion del pecado y sus efectos. Y como Señor de la virtud y Rey 
de la gloria, venia triunfando y distribuyendo virtudes y gloria á sus 
redimidos, por quien en cuanto hombre habia padecido y muerto, y 
en cuanto Dios los levantaba á la eternidad de la \ision beatífica, 
habiendo rompido las eternales cerraduras y impedimentos que les 
habia puesto el pecado.

340. Esto fue, alma, lo que hizo mi Hijo querido, Dios y hombre 
verdadero, y como Señor de las virtudes y gracias me levantó y adornó 
con ellas desde el primer instante de mi inmaculada concepción: y 
como no me tocó el óbice del primer pecado, no tuve el impedimento 
que los demás mortales, para entrar por aquellas puertas eternales 
del cielo; antes el poderoso brazo de mi Hijo hizo conmigo como con 
Señora de las virtudes y Reina del cielo. Y porque de mi carne y 
sangre habia de vestirle y hacerle hombre, quiso su dignación de an
temano prevenirme y hacerme su semejante en la pureza y exención 
de la culpa, y en otros dones y privilegios divinos. Y como no fui es
clava de la culpa , no obraba las virtudes como sujeta á ella, sino 
como señora, sin contradicion y con imperio ; no como semejante á 
los hijos de Adan, sino como semejante al Hijo de Dios que también 
era Hijo mió.

1 Psalm. xxiii, 8. — 2 Luc. xi, 22. — 3 Pí&Im. XXill, 10.
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341. Por esta razón los espíritus celestiales me abrieron las puer
tas ciérnales que ellos tenían por suyas (*), reconociendo que el Se- 
6ór me habla criado mas pura que todos los supremos Ángeles del 
cielo, v para su Reina, y Señora de todas las criaturas. Y advierte, 
carísima, que quien hizolaleypudo sin contradicion dispensar en ella, 
como lo hizo conmigo el supremo Señor y Legislador, extendiendo 
la vara de su clemencia mas que Asuero con Eslher 1, para que las 
leyes comunes de los otros, que miraban á la culpa, no se entendie
sen conmigo que había de ser Madre del Autor de la gracia. Y aun
que estos beneficios no los podía merecer yo pura criatura; pero la 
clemencia y bondad divina se inclinaron liberalmente, y me miraron 
como humilde- sierva, para que eternamente alabase al Autor de ta
les obras. Y tú, hija mia, quiero que le engrandezcas y bendigas 
también por ellas.

• doctrina que ahora te doy sea, que pues yo con liberal
piedad te elegí por mi discípulay compañera, siendo tú pobre des- 
^a ida i trabajes con todas tus fuerzas en imitarme en un ejercicio que 
ote o a mi vida después que nací al mundo, sin omitirle dia nin- 
&mio poi mas cuidados y trabajos que tuviese. El ejercicio fue: Que 
cana uia en amaneciendo me postraba en presencia del Altísimo , y 

. aJa §racias y alababa por su ser inmutable y perfecciones infi- 
mlas, y porque me habia criado de la nada; y reconociéndome cria
tura y hechura suya le bendecía y adoraba , dándole honor , mag
nificencia y divinidad, como á supremo Señor y Criador mió, y de 
todo lo que tiene ser. Levantaba mi espíritu á ponerle en sus manos,
) con profunda humildad y resignación me ofrecía en ellas, y le pe
dia hiciese de mí á su voluntad en aquel dia y en todos los que me 
restasen de mi vida, y me enseñase loque fuese de mayor agrado suyo 
para cumplirlo. Esto repetía muchas veces en las obras exteriores de 
aquel dia, y en las interiores consultaba primero á su Majestad, y le 
pedia consejo, licencia y bendición para todas mis acciones.

3LÍ. De mi dulcísimo nombre serás muy devota. Y quiero que 
sepas que fueron tantas las prerogativas y gracias que le concedió 
el Todopoderoso, que de conocerlas yo á la vista de la Divinidad 
quedé empeñada y cuidadosa para el retorno ; de manera que siem
pre que me ocurría á la memoria MARÍA (que era muchas veces), 

.v Úue me oia nombrai, me despertaba el afecto al agradecimien
to, y á emprender arduas empresas en servicio del Señor que me le 
dió. El mismo nombre tienes tú, y respectivamente quiero que ha-

(*) Véase la nota XXVI. — 1 Esther, iv, 11.
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ga en tí los mismos efectos, y que me imites con puntualidad en la 
doctrina de este capítulo, sin faltar desde hoy por causa alguna que 
ocurriere. Y si como flaca te descuidares, vuelve luego, y en pre
sencia del Señor y mía di tu culpa, reconociéndola con dolor. Con 
este cuidado, y repitiendo muchos actos en este santo ejeicicio, ex
cusarás imperfecciones, y te irás acostumbrando á lo mas alto de tas 
virtudes y de el beneplácito del Altísimo, que no te negará su di
vina gracia para que lo hagas tú, si atendieres á su luz, y al obje
to mas agradable y mas deseado de tus afectos y de los mios, que 
son te en tregües toda á oir, atender y obedecer á tu Esposo y Se
ñor, que quiere en lí lo mas puro, santo y pcrtecto, y la voluntad 
pronta y oficiosa para ejecutarlo.

CAPÍTULO XXII.

Como santa Ana cumplió en su patio con el mandato de la ley de Moi
sés ; y cómo la niña Alaría procedía en su infancia.

Precepto de la purificación. — Fue el parto de santa Ana tan puro por su Hi
ja que no necesitaba de purificarse.—Cumplió santa Ana el precepto de la 
purificación. —El santo Simeón, sumo sacerdote, recibió en sus manos á 
María cuando la presentaron al templo. - Moción interior que tuvo en esta 
ocasión Simeón, y concepto que hizo de María y de su madre.-Renovó 
santa Ana el voto de ofrecer su Hija al templo. — Mandóla entonces el Se
ñor que lo cumpliese dentro de tres años. — Oración que hizo la niña Ma
ría cuando entró ai templo en los brazos de su madre. — Ofrecióse a servir 
al Señor en el templo.—Vino luz de! cielo sensiblemente sobre María en 
testimonio de que aceptaba Dios su oferta. — Celebraron este acto con dul
císima música los Ángeles.—Alucinación que tuvo en esta ocasión Luci-
fer__Maravilloso modo que guardó María en las acciones exteriores de su
iafáncia. —Reverencia á la niña María que puso Dios en su padre y los que 
la velan. —No interrumpía el sueño en María las operaciones interiores de 
su espíritu. —Dudas que propuso la venerable Madre á su divina Maestra 
cerca de las penalidades de la infancia juntas con el uso de la razón. —Pa
deció María en la infancia con perfecto uso de razón las penalidades de 
aquella edad. —Tomaba de comida y sueño solo lo preciso.—Ejercitaba la 
paciencia cu las faltas que la "hadan.—Alegrábase de verse atada con las 
fajas, considerando lo que el Verbo humanado había de padecer. Con esta 
consideración se ponía muchas veces en cruz. —Regla Para tener conformi
dad en las penalidades.—Recibía María con alegría la falta de lo necesario, 
considerando que todo se le daba de grada. — Urgente reconvención contra 
los que se impacientan en sus necesidades.—Cargo contra los que se tur
ban de que les falte lo supérfiuo.— Es mas grave contra los que desmerecie
ron el obsequio de las criaturas por sus culpas. —Doctrina queda la Virgen
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a SuDiscípula para evitar esto» cargos.-—Exhórtala á la inviolable observan- 
cia de los mandatos de su Regla y constituciones.—Cuánto mal hace la fre
cuente dispensación en las leyes.

34í. Precepto era de la ley en el capítulo xii del Levítico \ que 
la mujer, si pariese hija, se tuviese por inmunda dos semanas, y 
permaneciese en la purificación del parto sesenta y seis dias (do— 
blando los dias del parlo de varón), y cumplidos todos los de su pu
lí cacion, se le mandaba ofrecer un cordero de un año por las hi
jas o poi los hijos en holocausto, y un palomino ó tortolilla por el 
pecado, á la puerta del tabernáculo, entregándolo al sacerdote que 
lo otreciese al Señor y rogase por ella, y con esto quedase limpia. 
¿1 parto de la dichosísima Ana fue tan puro y limpio cuanto le con
venía á su divina Hija, de donde le venia la pureza á la madre. Y 
aunque por esta causa no tenia necesidad de otra purificación, con 
-odo eso pagó la deuda á la ley, cumpliéndola puntualmente, te
niéndose en los ojos de los hombres por inmunda la madre que es- 
ia a libre de las pensiones que la ley mandaba purificar.
-1 * basados los sesenta dias de la purificación, salió sania Ana 
ai lempto, llevando su mente inflamada en el divino ardor, y en sus 
trazos a su Hija y nina bendila: y con la ofrenda de la ley, acompa
ña a le innumerables Ángeles, se fué á la puerta del tabernáculo, y 
labio con el sumo sacerdote, que era el santo Simeón ; que como 
estuvo mucho tiempo en el templo, recibió este beneficio y favor de 
que fuese en su presencia y en sus manos ofrecida la niña María to
das las veces que en el templo fue presentada y ofrecida al Señor ; 
aunque no en todas estas ocasiones conoció el santo sacerdote la 
< ignidad de esta divina Señora, como adelante diremos2; pero tuvo 
siempre grandes movimientos y impulsos de su espírii u, que aque
lla Niña era grande en los ojos de Bios.

3Hi. Ütrecióle santa Ana el cordero y tórtola con lo demás que 
llevaba , y con humildes lágrimas le pidió orase por ella y por su 
Hija, que si tenían culpa las perdonase el Señor. No tuvo que per
donar su Majestad donde en Hija y madre era tan copiosa la irra- 
cia ; pero tuvo que premiar la humildad con que siendo sanlishuas 
se representaban pecadoras. El santo sacerdote recibió la oblación 
y en su espíritu fue inflamado y movido de un extraordinario jú
bilo, y sin entender otra cosa ni manifestar la que sentía, dijo den
tro de sí mismo : ¿Qué novedad es esta que siento? ¿Si por ventura 
estas mujeres son parientas del Mesías que ha de venir? Y quedan- 

1 Levit. xu, 8, 6. - 3 Infr. n. 423, 710 et 742.
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do con esta suspensión y alegría, les mostró grande benevolencia ; 
Y *a sa^ta madre Ana entró con su Hija santísima en los brazos, y 
la ofreció al Señor con devotísimas y tiernas lágrimas, como quien 
sola en el mundo conocia el tesoro que se le había dado en depó
sito.

3Í7. Renovó entonces santa Ana el voto que antes habia hecho 
de ofrecer al templo á su primogénita en llegando á la edad que 
convenía ; y en esta renovación fue ilustrada con nueva gracia y luz 
del Altísimo, y sintió en su corazón una voz que le decía cumpliese 
el \oto, llevase y ofreciese en el templo á su Hija niña dentro de 
tres años. Y fue esta voz como el eco de la santísima Reina, que 
con su oración tocó el pecho de Dios para que resonase en el de su 
madre ; porque al entrar las dos en el templo, la dulce Niña vien
do con sus ojos corporales su Majestad y grandeza, dedicada al cul
to y adoración de la Divinidad, tuvo admirables efectos en-su es
píritu, y quisiera postrarse en el templo, y besando la tierra dél, 
adorar al Señor. Pero lo que no pudo hacer con el efecto de las ac
ciones exteriores, suplió con el afecto interior, y adoró y bendijo á 
Dios con el amor mas alto y reverencia mas profunda que antes ni 
después ( ) ninguna otra pura criatura lo pudo hacer; y hablando 
en su corazón con el Señor, hizo esta oración :

348. Altísimo y incomprehensible Dios, Rey y Señor mió, digno 
de toda gloria, alabanza y reverencia, yo, humilde polvo, pero he
chura vuestra, os adoro en este santo lugar y templo vuestro; y os 
engrandezo y glorifico por vuestro ser y perfecciones infinitas, y doy 
gracias cuanto mi poquedad alcanza á vuestra dignación, porque me 
habéis dado que vean mis ojos este santo templo y casa de oración, 
donde cues ti os Pi ofelas y ñus antiguos padres os alabaron y bendije
ron, y donde vuestra liberal misericordia obró con ellos tan grandes 
maravillas y sacramentos. Recibidme, Señor, para que yo pueda ser
viros en él cuando fuere vuestra santa voluntad.

349. Hizo este humilde ofrecimiento como esclava del Señor 
la que era Reina de todo el universo ; y en testimonio de que el Al
tísimo la aceptaba, vino del cielo una clarísima luz que sensible
mente bañó á la Niña yá la madre, llenándolas de nuevos resplan
dores de gracia. Y volvió á entender santa Ana que al tercer año 
presentasen á su Hija en el templo ; porque el agrado que el Altí
simo habia de recibir de aquella ofrenda no consentia mas largos 
plazos, ni tampoco el afecto con que la Niña divina lo deseaba. Los

(*) Véase la nota XXV.



PRIMERA PARTE, L]B. I CAP. XXII. 157
“l0S yno(dcs de guarda y oíros innumerables que asistieron ¿ este 

T>e TTTTT dulCÍS™aS a,abanzas al Autor de las maravillas ; 
ir-. _ 0 0í.as as (lue abl sucedieron, no tuvieron noticia mas de la 
ti o rn n Ti ZTJ S" 1nadro Am, que interior y exteriormente si ji
lo Simeón recono^aÍT'H resPectivamente : sol° eI san“
santa Ana á si - 1 -° de a uz sensd)le. Y con esto se volvió
altísimo Dios ' * !S' <>l!r'querida con su tesoro y nuevos dones del

serpiente iTTT !odas esfas obras estaba sedienta la antigua
tóndTl’oI"et!n 6 C‘ SCñ°V 10 <|U6 110 debia atender, ypermi- 
intentaba ñL ema > Para <Tue contradiciendo á todo lo que él 
cucion de 1 Mruir’ vimese a servir como de instrumento en la eje- 
muchas c °S °Cldíos juicios de el muy alto. Hacia este enemigo 
Pero con0nj- 'UmS dc *as novedudes que en madre y Hija conocía, 
guardaban r’0 CfUe licvíll>an ofenda al templo, y como pecadoras 
se por ellas narT n'f TfU,al)a la IeY> pidiendo al sacerdote que roga- 
segó su furor' LjT )10sen Perdonadas ; con esto se alucinó y so- 
drenadas con las Jen ' ° <!'^ afiueda madre y Hija estaban empa
ción, aunque mas nníí ltHlieres> Y une todas eran de una condi- 

351. La N Pk eCtaS y san,as que otras, 
edad. Era stjTJ ;T l,( rana era tratada como los demás niños de su 
mismo prfl Pal ?a a Comun ’ uuuque la cantidad muy poca, y lo
no era auní¡ue la aplicaban Para quedormiese. Pero
pn pv. s!a> ui jamas lloro con el enojo de otros niños mas era

; y dL"-alabaSe mucho ña mara-

«ora, cual en ^ T° Re¡“a > Se"
por alcanzar pl romA/t; i V. mitia) por los pecados del mundo, y L De oTnllT f CliOS íla ™lida *1 Redentor de los hom- 
,,re pero severo ° ‘‘ (aun aquella infancia) el semblante ale-
pue’rll, aunque tal veLdmitla™ majestad,.sin admitir jamás acción 
de su madre í v por eso , inY ^ ,"f fT™ ’ T®las 1ue ™ eran 
fecto con espeJill virtud v hL ^)’modcra,la ™ 1»imper- 

madre Ana trataba á „
esleía : y también su padre Joaquín la airnhi T gal° y 
santo, aunque entonces ignoraba el misterio v hN-^6 Y TT
S&T'”®’ |T T11 k C®n0da í”r“tan

Ztti prevenKemtZ d1‘ T 7^ de 
dimrh rn, ? en , as Puso 1)108 desde luego tan extraor-

e™rencia y Pudor p™ la que habia elegido por Madre,
T. II.
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que aun el cándido afecto y amor de su padre era siempre muy me
dido y templado en las demostraciones sensibles.

352. En todo era la Niña reina agraciada, pcrfectísima y admi
rable. Y si bien pasó en la infancia por las comunes leyes de la na
turaleza, pero no impidieron á la gracia ; y si dormía, no cesaba 
ni interrumpía las acciones interiores del amor, y otras que no pen
den del sentido exterior. Y siendo posible este beneficio aun á otras 
almas con quien el poder divino lo habrá mostrado, cierto es que 
con la que elegía por Madre suya y Reina de todo lo criado baria 
con ella sobre todo otro beneficio y sobre todo pensamiento de las 
demás criaturas. En el sueño natural habló Dios á Samuel1 y á otros 
Santos y Profetas, y á muchos dió sueños misteriosos 2 ó visiones; 
porque á su poder poco le importa para ilustrar el entendimiento 
que los sentidos exteriores duerman con el sueño natural, ó que se 
suspendan con la fuerza que los arrebata en el éxtasis, pues en ,uno 
y otro cesan, y sin ellos oye, atiende y habla el espíritu con sus 
objetos proporcionados. Esta fue ley perpetua con la Reina desde su 
concepción hasta ahora, y toda la eternidad ; que no fue su estado 
de viadora en estas gracias con intervalos, como en otras criaturas. 
Cuando estaba sola ó la. recogían á dormir, como el sueño era tan 
medido, conferia los misterios y alabanzas del Altísimo con sus san
tos Ángeles, y gozaba de divinas visiones y hablas de su Majestad. 
Y porque el trato de los Ángeles era tan frecuente, diré en el ca
pítulo siguiente los modos de manifestársele, y algo de sus exce
lencias.

353. Reina y Señora del cielo, si como piadosa Madre y mi 
Maestra oís mis ignorancias sin ofenderos de ellas , preguntaré á 
vuestra dignación algunas dudas que en este capítulo se me han 
ofrecido. Y si mi ignorancia y osadía pasare á ser yerro, en lugar 
de responderme, corregidme, Señora, con vuestra maternal miseri
cordia. Mi duda es : ¿Si en aquella infancia sentíades la necesidad 
y hambre que por orden natural sienten los otros niños? Y siendo 
así que padecíades estas penalidades ; ¿cómo pedíais el alimento y 
socorro necesario, siendo tan admirable vuestra paciencia, cuando 
á los otros niños el llanto sirve de lengua y de palabras? También 
ignoro ¿si á vuestra Majestad eran penosas las pensiones de aque
lla edad, como envolveros en paños, y desenvolver vuestro virginal 
cuerpo, el daros la comida de niños, y otras cosas que los demás 
reciben sin uso de razón para conocerlas, y á Vos., Señora, nada se

1 I Reg. iii, 4. — 2 Genes, xxxv», 3, 9-
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tiemnr/3' ,r^ue !1¡e Parece casi imposible que en el modo, en el
so ó fv»í,en 3 caR,ídad Y en otras circunstancias no liubiese exce-
canLn h’ "onSfrándr í0 en la edad de niña, v grande en la 
opacidad, para dar á todo U nn a ■ j- .dencia celestial conservaha a-P3ndmclon <«“« ped,a' Vueslra Pi
edad, naturaleza y s„« ¡! d'8"a malestad T compostura, vuestra 
mo niña llorand v ’ eyes Ped’an le necesario : no lo pedíais co- 
támen ni os COmo Srande hablando, ni sabían vuestro dic-
vuestra madre sm! >1|n SegUn el estado de la razon (Iue teníais, ni 
tar, ignorando el tiem ^ ’ nV°d° Io Podia hacer ni acer- 
pudiera ella servir / P° y e nrodo > ni tampoco en todas las cosas 
cion, v me desi' -iX 'iestra majestad. Todo esto me causa admira- 
cosas "se encierran 6 116860 ^ conocer *os niisleri°s que en estas

Respuesta y doctrina de la Reina de el cielo.

Verdad es que tu'V1 d 111'raci°n respondo con benevolencia, 
instante de mi conconc^11 “ US° Per^ect° tic razón desde el primer
só l)0r las pensiones clTh ™° lanlas xeces le.he niostrad°, y Pa" 
con el orden comnn a» / i <incia 001110 otros niños, y me criaron dudes en nú 21 ° l0dto-, Senli hamíre. . su¿»o y penali- 
cidentes ■ n#m* ’ ? como hlía de Adan estuve sujeta á estos ac-

como,a^r^^tt:rtz2r¡veimito'

que el desorden en n n " onset vacion de la vida y salud. Por
tea la misma natural ^ C°SaS ü° SOl° CS contra la virllld» sino con-
temperamento vmwKdt ' qU,- 86 allera y estraga con eIIas- Por mi 
ños v era mas rr.i: 1 Senlia luas ,a hambre y sed que otros ni-
me le" daban á ”la fa!'a de ali.menl°: Pfro si no
que oportunamente con alguna dccenVdo’ paciencia: hasta
sentía menos la falla de sueño por k itírT * 10 pedia* Y
<|aba para la vista y conversación con los Án-rhy d ^ qUe~ 
divinos. b amueles de los misterios

pena 'sino much *! P*?“ Ti*1 * a,ada- ™ -» causaba taita
manado hZ d11f,a’ T , T.taia de <fae el Verbo bu-

padece: muerle torpísima y había de ser ligado
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con oprobrios. Y cuando estaba sola me ponía en forma de cruz en 
aquella edad, y orando á imitación suya, porque sabia había de mo
rir mi amado en ella, aunque ignoraba entonces que el crucifica' 
do habia de ser mi Hijo. En todas las incomodidades que padecí 
después que nací al mundo, estuve conforme y alegre, porque nun- 
ca se apartó de mi interior una consideración que quiero tengas tú 
inviolable y perpetua : esto es, que peses en tu corazón y mente las 
Verdades rectísimas que yo miraba, para que sin engaño hagas 
juicio de todas las cosas, dando á cada una el valor y peso que se 
le debe. En este error y ceguedad están de ordinario com preñen - 
didos los hijos de Adan, y no quiero yo que tú, hija mia, lo estés-

33(5. Luego que nací al mundo y vi la luz que me alumbraba, 
sentí los efectos de los elementos, los inllujos de los planetas y as
tros, la tierra que me recibía, el alimento que me sustentaba, y 
todas las otras cosas de la vida. Dí gracias al Autor de lodo, reco
nociendo sus obras por beneficio que me hacia, y no por deuda 
que me debía. Y por esto cuando me faltaba después alguna cosa 
de las que necesitaba, sin turbación , antes con alegría, confesaba 
que se hacia conmigo lo que era razón, porque todo se me daba de 
gracia sin merecerlo, y seria justicia el privarme de ello. Pues dí- 
me, alma, si yo decía esto, confesando una verdad que la razón 
humana no puede ignorar ni negar ; ¿dónde tienen los mortales el 
seso, ó qué juicio hacen cuando faltándoles alguna cosa de las que 
mas desean, y acaso no les conviene, se entristecen y enfurecen 
unos contra otros, y aun se irritan con el mismo Dios, como" si rece 
hieran de él algún agravio? Pregúntense á sí mismos, ¿qué teso
ros, qué riquezas poseian antes que recibieran la vida? ¿Qué ser
vicios hicieron al Criador para que se las diese? Y si la nada no 
pudo granjear mas que nada, ni merecer el ser que de nada le die
ron ; ¿qué obligación hay de sustentarle de justicia lo que le die
ron de gracia? El haberle criado Dios no fue beneficio que su Ma
jestad se hizo á sí mismo, sino antes fue tan grande para la criativ 
ra, cuanto es el ser y el fin que tiene. Y si en el ser recibió la den' 
da que nunca puede pagar; diga ¿qué derecho alega ahora par3 
que, habiéndole dado el ser sin merecerlo, le dén la conservación 
después de haberla tantas veces desmerecido? ¿Dónde tiene la esed' 
tura de seguridad y abono para que nada le falle?

3o7. Y si el primer movimiento y operación fue recibo y deu
da con que mas se empeñó ; ¿cómo pide con su impaciencia 
segundo? Y si con lodo esto la suma bondad de el Criador le acU"
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^ granosamente con lo necesario ; ¿por qué se turba cuando le 
p a ° supérlluo? ¡Oh hija mia, qué desorden tan execrable y qué 
guedad tan odiosa es esta de los mortales! Lo que les da el Señor 

e gracia, no agradecen ni pagan con reconocimiento, y por lo que
Y ensoberbecen 'vi Y * VeCeS de grande misericordia. se inSuielan 
ftpsnpñan t, ¡ ^.° Procuran por injustos v ilícitos medios, y se
pecado'o ^ ° inismo da,1° flue huye de ellos! Por solo el primer 
la COm^e el hombre, perdiendo áDios, pierde juntamente
i-*“‘fd dc todas las criaturas ; y si el mismo Señor no las delu- 
bre la S< convirllcran todas á vengar su injuria , y negaran al hom- 
ciel la °Peraciones y obsequio con que le dan sustento y vida. El 
le i frti ^,tl1Vara de su tuz y influencias, el fuego de su calor, el aire 
lo C^ara a resP'i'acion, y todas las otras cosas en su modo hicieran 
negare10’ ^°r^ue de Íusbcia debían hacerlo. Pues cuando la tierra 
y&¿:r •tos> Y l°s elemonlos su templanza y correspondencia,
contra0 üSrC“a,lura? Se armaren 1 para vengar los desacatos hechos 
atesore2la ira del’smT^ *\ hombre desagradecido y vil, y no 
hará esle cargo. ton formidable * aerl° de 11 c"enla’dondo "le
noce hunJue nut“dea»tnia;’ hu5l?.de lan Pesada ¡"gratitud, y reco- 

conserva el a , ^!aCia reciblste el ser Y vida, y de gracia te la 
te I I J i 1 AUt0r de eda i Y Sdn méritos tuyos recibes graciosa men- 

0 os los otros beneficios, y que recibiendo muchos y pagando
delAltístomavdta *1 haiC6S tT°S dí^a’y CrCCe contiS° la liberalidad 
nm para aJe te t ^ COnsideracion quiero sea en tí conti- 
si te’faltaren l is orí Pier e > mueva á muchos actos de virtudes. Y 
Señor v rriip H i ¿a UI*as ,liracionales, quiero que te alegres en el 
oue nhprlJ , wf S j ^ aÍeslad gracias, v á ellas bendiciones por
de iAri/i CGn a ib'iador. Si las racionales te persiguieren, ámalas 
n i n i cora^011) Y estímalas como instrumentos de la justicia divi
des Y Vnn ein«n ,af'ina parte se de P°r sat»sfecho de lo que tú le de-
coasuela míe \adversidades Y tribulaciones te abraza v 

la, que a mas de merecerlos por las culpas que has comeli" 
d° son el adorno de In alma, y joyas de tu Esposo muy ZT 

M. Esta sera la respuesta de tu duda: ■ sobre ella m.'iero 
darte la doctrina que te he ofrecido cu todos los capítulos. Advier
to, pues alma, a la puntual,dad que tuv0 m¡ sanla madre Ana 
en cumphr c| precepto de la ley del Señor, á cuya grandeza este 
cuidado lúe muy acepto : y tu debes imitarla en él, guardando in- 

1 SaP- v, 18. — * I| Rom. n, 5.
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viciablemente lodos y cada uno de los mandatos de tu Regla y cons
tituciones ; que Dios remunera liberalmente esta fidelidad, y de la 
negligencia en ella se da por deservido. Sin pecado fui yo concebi
da, y no era necesario ir al sacerdote para que me purificase el Se
ñor, ni tampoco mi madre le tenia, porque era muy santa: pero 
obedecimos con humildad á la ley, y por ello merecimos grandes 
aumentos de virtudes y gracia. El despreciar las leyes justas y bien 
ordenadas, y el dispensar á cada paso en ellas tiene perdido el cul
to y temor de Dios, y confuso y destruido el gobierno humano. 
Guárdate de dispensar fácilmente ni para tí ni para otras en las 
obligaciones de tu Religión. Y cuando la enfermedad ó alguna causa 
justa lo permitiere, sea con medida y consejo de tu confesor, justi
ficando el hecho con Dios y con los hombres, aprobando la obedien
cia. Si le hallares cansada ó postradas las fuerzas, no luego remitas 
el rigor, que Dios te las dará según tu fe : y por ocupaciones nunca 
dispenses; sirva y aguarde lo que es menos á lo que es mas, y las 
criaturas al Criador : y por el oficio de prelada tendrás menos dis
culpa, pues en la observancia de las leyes debes ser la primera por 

■ el ejemplo ; y para tí jamás ha de haber causa humana, aunque al
guna dispenses con tus hermanas y súbditas. Y advierte, carísima, 
que de tí quiero lo mejor y mas perfecto , y para esto es necesario 
este rigor, que la observancia de los preceptos es deuda á Dios y á 
los hombres. Y nadie piense que basta cumplir con el Señor, si se 
queda en pié la deuda con los prójimos, á quien debe el buen ejem
plo, y no darle materia de verdadero escándalo. Reina y Señora de 
todo lo criado, yo quisiera alcanzar la pureza y virtud de los espí
ritus soberanos, para que esta parte inferior que agrava la alma 1 
fuera presta en cumplir esta celestial doctrina : grave soy y pesada 
para mí misma2; pero con vuestra intercesión y el favor de la gra
cia del Altísimo procuraré, Señora, obedecer á vuestra voluntad y 
suya con prontitud y afecto del corazón. No me falle vuestra inter
cesión y amparo, y la enseñanza de vuestra santa y altísima doc
trina.

Sap. IX, 18. —* a Job, Vil, 20.1
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CAPÍTULO XXIII:

De las divisas con que los santos Ángeles de guarda de M 
sima se le manifestaban, y de sus perfecciones.

lucra de ¡os mil Ángeles de guarda de María la servían en diversas ocasiones 
IJ?C 'os* “ E! mas continuo trato que María tuvo con criaturas fue 

c n os Angeles. — Los novecientos Ángeles electos de los nueve coros fue- 
!.°.n (,C/ 0S ^ue sc señalaron mas en la estimación de María.—Forma en que 
es os Angeles se le aparecían visibles.— Insignias con que sc le aparecían,, 
y su sigmficai jon.—Divisa que traían en el pecho; tenían una cifra que dc- 
(ta : A-aria Madre de Dios. — Hermosura de la divisa y su significación.— 
Etectos que Hacian estos santos principes y su ornato en María.— Los se
tenta Serafines, que asistían ñ María, eran de los que mas se adelantaron 
en la devoción de la unión hipostática. — Forma en que estos Serafines se 
e aparecían visibles, y su significación. — Como se descubrían ¿t María en 
0 ,!1^e ’°r de los Serafines los rayos déla Divinidad. — Comunicaba María 

Án"ei'h>H o''^ne ' a' mot*° 'llie ellos se comunican entre sí. — Los doce 
los'hoinbi'1 - puertas se adelantaron en el afecto de la redención de
leeio ii,. IJT ¡UV‘?U cstos Ángeles cooperadores con María en el piivi- 
apare i iit v¡e;n 1° c misericordia. — Forma en que estos Ángeles se le 
Ármeles rest es‘~ Ministerios en que so ocupaban. — Los diez y o lio 
ím v ’ - ,;Vn CS Sc jalaron en el afecto ú los trabajos de Cristo.— Fdr- 

cíM.'.as con que se aparecían á María.—Efectos que la causaba su vis- 
a.—~ Loqué se servia de estos Ángeles María. — Excelencias de los san

tos Ángeles.—Todos los mil Ángeles de María eran de los superiores en 
sus órdenes—Cuán grave ingratitud es el olvido de los hombres del benefi
cio de darles Dios Ángeles de guarda. —Daños de este olvido.— Amor y rc- 
vercnc.a que se ha de tener al Ángel custodio consideránddle presente.- 
Ateneo,, que » ha de tenor 4 loe avisos , ios,,¡radones de los Angeles.

t • Ya queda dicho1 que eslos Ángeles eran mil, como en las 
eiuas personas particulares es uno el que las guarda. Pero según 

a dignidad de María santísima debemos entender que sus mil An- 
ge es la guardaban y asistían con mas vigilancia que cualquiera Au
ge guarda á la alma encomendada. Y fuera de estos mil, que eran 
de la guarda ordinaria y mas continua, la servían en diversas oca
siones otros muchos Angeles, en especial después que concibió en 
sus entrañas al Yerbo divino humanado. También he dicho arriba * 
como el nombramiento de estos mil Ángeles le hizo Dios en el prin
cipio déla creación de lodos, justificación de los buenos y caída de 
os matos, cuando después del objeto de la Divinidad que se les pro

puso como á viadores, les fue propuesta v manifestada la humanidad
1 Supr. n. 20í. — 2 Ibid. n. 114.
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santísima que había de lomar el Verbo, y su Madre purísima, á quie
nes habían de reconocer por superiores.

361. En esta ocasión, cuando los apóstatas fueron castigados 
y los obedientes premiados, guardando el Señor la debida propor
ción en su justísima equidad, dije 1 : Que en el premio accidental 
hubo alguna diversidad entre ios santos Ángeles, según los afectos 
diferentes que tuvieron á los misterios del Yerbo humanado y de su 
Madre purísima, que por su orden fueron conociendo antes y des
pués de la caída de los malos ángeles. Y á este premio accidental se 
reduce el haberlos elegido para asistir y servir á María santísima y 
al Verbo humanado, y el modo de manifestarse en la forma que to
maban cuando se aparecían visibles á la Reina y la servían. Esto es 
lo que pretendo declarar en este capítulo, confesando mi incapaci
dad , porque es dificultoso reducir á razones y términos de cosas ma
teriales las perfecciones y operaciones de espíritus intelectuales y tan 
levantados. Pero si dejara en silencio este punto, omitía en la His
toria una grande parte délas mas excelentes ocupaciones de la Rei
na de el cielo cuando fue viadora ; porque después de las obras que 
ejercía con el Señor, el mas continuo trato era con sus ministros los 
espíritus angélicos; y sin esta ilustre parte quedara defectuoso el 
discurso de esta santísima Vida.

362. Suponiendo lodo lo que hasta ahora he dicho de los órde
nes, jerarquías y diferencias de estos mil Ángeles; diré aquí la 
forma en que corporalmente se le aparecían á su Reina y Señora, 
remitiendo las apariciones intelectuales y imaginarias para otro ca
pítulo 3, donde de intento diré los modos de visiones que tenia su al
teza. Los novecientos Ángeles que fueron electos de los nueve co
ros , ciento de cada uno, tueron entresacados de aquellos que se in
dinaron mas á la estimación, amor y admirable reverencia de Ma
ría santísima. Y cuando se le aparecían visibles, tenian forma de un 
mancebo de poca edad, pero de extremada hermosura y agrado. El 
cuerpo manifestaba poco de terreno ; porque era purísimo, y como 
un cristal animado y bañado de gloria, con que remedaban á los 
cuerpos gloriosos y refulgentes. Con la belleza juntaban extrema
da gravedad, compostura y amable severidad. Él vestido era roza
gante, pero como si fuera todo resplandor, semejante á un lucidísi
mo y brillante oro esmaltado ó entrepuesto con matices de finísimos 
colores, con que hacían una admirable y hermosísima variedad para 
la vista ; si bien parecía que lodo aquel ornato y forma visible no

1 Supr. n. 106, 107. ■— * Infr. á n. 612.
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era proporcionada al tacto material, ni se pudiera asir con la mano, 
aunque se dejaba ver y percibir, como el resplandor del sol, que ma
nifestando los aloraos entra por una ventana, siendo incompara
blemente mas vistoso y hermoso el de estos Ángeles.

J-nto con esto traían todos en las cabezas unas coronas de 
vivísimas y finísimas flores , que despedían suavísima fragancia de 
ornes no errenos , sino espiritualizados y suaves. En las manos te- 
raan unas palmas tejidas de variedad y hermosura , significando las 

ir 11 cs y coronas que María santísima había de obrar y conseguir 
en nta santidad y gloria: lodo lo cual estaban como ofreciéndo
se o de antemano disimuladamente, aunque con efectos de júbilo 
y,a eSria- J' u el pecho traían cierta di\ isa y señal, que la entende- 
i eraos al modo de las divisas ó hábitos de las Órdenes militares: pe- 
a° Cnian una c^ra flue decía : María Madre de Dios; y era para 
aque los santos príncipes de mucha gloria, adorno y hermosura; pe-
t.;/a ,a rei,na ^aría no le fue manifestada hasta el punto que conci
ba al Verbo humanado.
mado4 ?ivisa y cifra era admirable para la vista, por el extre- 
adorno ¿1Á°r *lUe ^espedia , señalándose entre el refulgente 
nifipAnri °S „n^e es' ^ aóaban también los visos y brillantes , sig- 
p , 1)0J ellos la diferencia de misterios y excelencias que se 

en aban en esta ciudad santa de Dios. Contenia el mas soberano 
lenombrey mas supremo título y dignidad que pudo caber en 
pura criatura, María Madre de Dios; porque con él honraban mas 
tñ=i?faayn"eslra; y clloslaml>im quedaban honrados, como 
la fWrv«‘ ^or suyos i y premiados , como quien mas se aventajó en 

i 10,11 ] generación que tuvieron á la que fue digna de ser 
. a a p ,0(tas las criaturas. Dichosas mil veces las que mere

cieron el singular retorno del amor de María v de su Hijo santí

pn xmÁa c°~ cfeclos yue hacían estos santos príncipes , y su ornato 
i M 1 .fP°.ra nuestra, nadie podría fuera della misma explicar
los Manifestábanle misteriosamente la grandeza de Dios y sus atri
butos , los beneficios que había hecho y hacia con ella en haberla 
uiado y elegido , enriquecido y prosperado con tantos dones del 
cielo y tesoros de la divina diestra, con que la movían y inflamaban 
en grandes incendios del divino amor y alabanza; y toda iba cre
ciendo con la edad y sucesos , y en obrándose la ‘encarnación del 
Verbo se desplegaron mucho mas; porque le explicaron la miste
riosa cifra del pecho hasta entonces oculta para su alteza. Y con
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eski declaración, y en lo que en aquella dulcísima cifra se le dió á 
entender de dignidad y obligación á Dios, no se puede dignamente 
encarecer qué fuego de amor, y qué humildad tan profunda, qué 
afectos tan tiernos se despertaban en aquel cándido corazón de Ma
ría santísima, reconociéndose desigual y no digna de tan inefable 
sacramento y dignidad de Madre de Dios.

368. Los setenta Serafines de los mas allegados al trono, que 
asistían á la Reina, fueron de los que mas se adelantaron en la de
voción y admiración de la unión hipostática de las dos naturalezas 
divina y humana en la persona de el Verbo: porque como mas alle
gados á Dios por la noticia y afecto, desearon señaladamente que 
se obrase este misterio en las entrañas de una mujer; y á este parti
cular y señalado afecto le correspondió el premio de gloria esen
cial y accidental. Y á esta última (de la que voy hablando) perte
nece el asistir á María santísima, y á los misterios que en ella se 
obraron.

367. Cuando estos setenta Serafines se le manifestaban visibles, 
los veia la Reina en la misma forma que imaginariamente los vio 
Isaías, con seis alas; con las dos cubrían la cabeza, significando con 
esta acción humilde la obscuridad de sus entendimientos para al
canzar el misterio y sacramento á que servían; y' que postrados an
te la majestad y grandeza de su Autor los (*) creían v entendían 
con el velo de la oculta noticia que se les daba, y por ella engran
decían con alabanza eterna los incomprehensibles y santos juicios 
del Altísimo. Con otras dos alas cubrían los piés , que son la parte 
inferior que loca en la tierra; y por esto significaban á la misma 
Reina y Señora del cielo, pero de naturaleza humana y terrena; y 
cubríanla en señal de veneración, y que la tenían como á supre
ma criatura sobre todas, y de su incomprehensible dignidad y gran
deza inmediata al mismo Dios, y sobre todo entendimiento y juicio 
criado; que por esto también cubrían los piés, significando que 
tan levantados Serafines no podian dar paso en comparación de los 
de María, y de su dignidad y excelencia.

368. Con las dos alas del pecho volaban ó las extendían, dando 
á entender también dos cosas. La una el incesante movimiento y 
vuelo del amor de Dios, de su alabanza y profunda reverencia que 
le daban. La otra era, que descubrían á María santísima lo interior 
del pecho, donde en el ser v obrar, como en espejo purísimo , re
verberaban los rayos de la Divinidad, mientras que siendo viadora

{*} Véase la nota XXVII.
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110 era posible ni conveniente que se le manifestase tan continua
mente en sí misma. Y por esto ordenó la beatísima Trinidad que 
su Hija y Esposa tuviese á los Serafines, que son las criaturas mas 
inmediatas y cercanas á la Divinidad, para que como en imagen vi
va viese copiado esta gran Reina lo que no podía ver siempre en su 
original.

369. Por este modo gozaba la divina Esposa del retrato de'su 
ama< o en la ausencia de viadora, enardecida toda en llama de su 
"ant0 an|or con la vista y conferencias que tenia de estos inflama
dos \¡ supremos príncipes. Y el modo de comunicar con ellos, amas 
de lo sensible, era el mismo que ellos guardaban entre sí mis
mos, ilustrando los superiores á ios inferiores en su orden, como 
otras veces he dicho 1; porque si bien la Reina del cielo era supe- 
5 ior y mayor que todos en la dignidad y gracia, pero en la natu
raleza (como dice David 2) el hombre fue hecho menor que los Án
geles; y el orden común de iluminar > recibir estas inlluencias di- 
vinas sigue á la naturaleza, y no á la gracia.

370. Los otros doce Ángeles, que son los de las doce puertas 
e que san Juan habló en el capítulo xxi 3 del Apocalipsis, como

arri a íje , se adelantaron en el afecto y alabanza de ver que 
< ios se humanase á ser maestro y conversar con los hombres, y 
después á redimirlos y abrirles las puertas del cielo con sus mere
cimientos, siendo coadjutora de este admirable sacramento su Ma
dre santísima. Atendieron señalamente estos santos Ángeles á tan 
maravillosas obras, y á los caminos que Dios había de enseñar, pa- 
ra lllltí ^os hombres luesen á la vida eterna, significados en las doce 
puertas, que corresponden á los doce tribus. El retorno de esta sin
gular devoción fue señalar Dios á estos santos Ángeles por testigos 
y como secretarios de los misterios de la Redención, y que coopera
sen con la misma Reina del cielo en el privilegio de ser madre de 
misericordia , y medianera de los que á ella acudieren á buscar su 
salvación. Y por esly dijes arriba, que su Majestad, de la Reina, se 
sirve de estos doce Ángéles señaladamente, para que amparen ilus
tren y defiendan á sus devotos en sus necesidades , y en especial 
para salir de pecado, cuando ellos y María santísima son invocados.

371. Estos doce Ángeles se le aparecían corporalmenle, como 
los que dije primero , salvo que llevaban muchas coronas y palmas, 
como reservadas para los devotos de esta Señora. Servíanla, dán-

1 Supr. n. 202. — 2 Psalm. vm, 6. — 3 Apoc. xxi, 12. ~ * Supr. 272. 
•— 6 Ibid. et 273.
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dolé singularmente á conocer la inefable piedad del Señor con el li
naje humano, moviéndola para que ella le alabase, y pidiese la eje
cutase con los hombres, Y en cumplimiento de esto los enviaba su 
alteza con estas peticiones al trono del eterno Padre ; y también á 
que inspirasen y socorriesen á los devotos que la invocaban, ó ella 
queiia remediar y patrocinar, como después sucedió muchas veces 
con los santos Apóstoles, á quienes por ministerio de los Ángeles fa- 
vorecia en los trabajos de la primitiva Iglesia: v hasta hoy desde el 
ciclo ejercen estos doce Ángeles el mismo oficio , asistiendo á los de
votos de su Reina, y nuestra.

d72. Los diez y ocho Ángeles restantes para el número de mil, 
fueron de los que se señalaron en el afecto á los trabajos del Yerbo 
humanado; y por esto fue grande su premio de gloria. Estos Ánge
les se aparecían á María santísima con admirable hermosura; lleva
ban por adorno muchas divisas de la Pasión y otros misterios de la 
Redención ; especialmente tenían una cruz en el pecho, y otra en el 
brazo , ambas de singular hermosura y refulgente resplandor. Y la 
vista de tan peregrino hábito despertaba á la Reina á grande admi
ración , y mas tierna memoria y afectos compasivos de lo que ha
bía de padecer el Redentor del mundo, v á fervorosas gracias y 
agradecimientos de los beneficios que los hombres recibieron con 
los misterios de la Redención y rescate de su cautiverio. Servíase la 
gran Princesa de estos Ángeles para enviarlos muchas veces á su
Hijo santísimo con embajadas diversas y peticiones para el bien de 
las almas.

J7L Debajo de estas formas y divisas he declarado algo de las 
peí lecciones y operaciones de estos espíritus celestiales, pero muy 
limitadamente para lo que en sí contienen ; porque son unos invi
sibles rayos de Ja Divinidad , pi eslisimos en sus movimientos y ope
raciones , poderosísimos en su virtud , perfectísimos en su entender 
sin engaño , inmutables en la condición y voluntad ; lo que una vez 
aprehenden nunca lo olvidan ni pierden de vjsta. Están ya llenos 
de gracia y gloria sin peligro de perderla; y porque son incorpó
reos y invisibles, cuando el Altísimo quiere hacer beneficio á los 
hombres, de que los vean , toman cuerpo aéreo y aparente, y pro
porcionado al sentido y al fin para que le toman. Todos es los mil 
Ángeles de la reina María eran de los superiores en sus órdenes y 
coros adonde pertenecen ; y esta superioridad es principalmente en 
gracia y gloria. Asistieron á la guarda de esta Señora , sin faltar un 
punto en su vida santísima; y ahora en el cielo tienen especial y
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accidental gozo de su vista y compañía. Y aunque algunos de ellos 
señaladamente son enviados por su voluntad ; pero todos mil sirven 
también para este ministerio en algunas ocasiones, según la dispo
sición divina.

Doctrina que me dió la Reina del cielo.
ci !7 < ' ni*a > en tees documentos te quiero dar la doctrina de 

es c capitulo. El primero , que seas agradecida con eterna alaban- 
('a,^ 1 (conocimiento al beneficio que Dios te ha hecho en darte Án- 
b es que te asistan, ensenen y encaminen en tus tribulaciones y 
ia cijos. Este beneficio tienen olvidado de ordinario los mortales con 

o losa ingratitud y pesada grosería, sin advertir en la divina mise
ricordia v dignación de haber mandado el Altísimo á estos santos 
piincipes que asistan , guarden y defiendan á otras criaturas terre
nas y llenas de miserias y culpas, siendo ellos de naturaleza tan 
superior y espiritual, y llenos de tanta gloria , dignidad y hermo- 
smu . \ por este olvido se privan los hombres ingratos de muchos 
a\ores de los mismos Ángeles, y tienen indignado al Señor; pero
u, carísima, reconoce tu beneficio, v dale el retorno con todas tus 

tuerzas.
•$7,). El segundo documento sea, que siempre y en todo lugar 

tengas amor y reverencia á estos espíritus divinos , como si con los 
ojos del cuerpo los vieras , para que con esto viva advertida y cir
cunspecta , como quien tiene presentes los cortesanos del cielo', v no 
te atrevas á hacer en presencia suya loque en público no hicieras: 
m dejes de obrar en el servicio del Señor lo que ellos hacen y de 
li quieren. Y advierte que siempre están mirando la cara de Dios *, 
como bienaventurados, y cuando juntamente le miran á tí, no es ra- 
z.on <pie vean alguna cosa indecente : agradéceles lo que te guar
dan , defienden y amparan.

d7(». Sea el tercero documento , que vivas atenta á los Uama- 
mientos , avisos y inspiraciones con que te despiertan , mueven y 
te ilustran para encaminar tu mente y corazón con la memoria del 
Altísimo y e„ el ejercicio de todas las virtudes. Considera cuántas 
veces los llamas y te responden ; los buscas y los hallas ; cuántas ve
ces les has pedido senas de tu amado y te las han dado; y cuántas 
ellos le han solicitado el amor de tu Esposo, han reprehendido be
nignamente tus descuidos y remisiones; v cuando por tus tentacio
nes y flaqueza has perdido el norte de la ¡uz, ellos le han esperado,

1 Matlh. xviii, 10.
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sufrido y desengañado , volviéndote al camino derecho de las justi
ficaciones del Señor y sus testimonios. No olvides , alma, lo mucho 
que en este beneficio de los Ángeles debes á Dios sobre muchas na- 
naciones y generaciones: trabaja por ser agradecida á tu Señor v á 
sus Ángeles sus ministros.

CAPÍTULO XXIV.

De los ejercicios y ocupaciones santaé de la Reina del cielo en el año y 
medio primero de su infancia.

I'ue virltul heróica en María no hablar con los hombres en el tiempo de su 
infancia. — solo habló en esta edad con Dios en oración vocal, y con los An
geles cuando le aparecían visibles.—Acciones con que en aquella edad mos
traba la reverencia que á sus padres tenia. — Perfectísimas operaciones en 
que en la infancia se ocupaba su espíritu. — Moriría con la dolencia del 
amor divino, si Dios no la conservara milagrosamente la vida._Renova
ba y entretenía la niña María su amor, preguntando á los Ángeles por su 
amado.— Respuesta de los Angeles, en que le dan las señas de su amado. 
— Muchas veces fue llevada María corporalmente a] cielo, donde veia á 
Dios, unas veces claramente, otras por especie. —Conocía intuitivamente
a los Angeles. Cuan intenso fue el hábito que adquirió de los actos de 
amor de Dios que ejema.-Humildad y agradecimiento con que en aque
lla edad recibía el bien que le hacían las criaturas.— Razón porque ei que 
recibe mas de Dios se debe humillar mas. —Excelencia de Ja virtud del si
lencio y peligros de la locuacidad. —El medio prudente de hablar lo necesa
rio se halla mas cerca de callar mucho que de hablar demasiado.—Exhor
tación á la virtud del silencio. —En ¡as pláticas que encienden en amor de 
Dios, se adquiere él silencio provechoso para el alma.

.177. L1 silencio forzoso en los años primeros de los otros niños, 
y ser torpes \ balbucientes, porque no saben ni pueden hablar. 
esto fue virtud heroica en nuestra Niña reina; porque si las pala
bras son parto del entendimiento , y como índices del discurso , y le 
tuvo su alteza perfectísimo desde su concepc-ion, no dejó de hablar 
desde luego que nació , porque no podía , sino porque no quería. 
V aunque á los otros niños les fallan las fuerzas naturales para abrir 
Ja boca , mover la tierna lengua y pronunciar las palabras ; pero en 
María niña no hubo este defecto , así porque en la naturaleza estaba 
mas robusta , como porque al imperio y dominio que tenia sobre 
todas las cosas , obedecieran sus potencias proprias , si ella lo man
dara. Pero el no hablar fue virtud y perfección grande, ocultando 
debidamente la ciencia y la gracia, v excusando la admiración de 
ver hablar á una recien nacida. Y si fuera admiración que habla-
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ra quien naturalmente habla de estar impedida para hacerlo, no 
se 8‘ *lie mas admirable que callase año y medio la que pudo hablar 
en naciendo.

37(S. Orden fue del Altísimo que nuestra Niña y Señora guar- 
case este silencio por el tiempo que ordinariamente los otros niños 
no pue en hablar. Solo para con los santos Ángeles de su guardase 

ispuiso en esta ley , ó cuando vocalmente oraba al Señor á solas ; 
qu pala tapiar con el mismo Dios, autor de este beneficio, y con 

¡5 _ ágeles legados suyos, cuando corporalmenle trataban ala Niña,
0 in enema la misma razón de callar que con los hombres, antes 

comenta que orase con la bgca, pues no tenia impedimento en 
aque la potencia , y sin él no había de estar ociosa tanto tiempo.

eiu su madre santa Ana nunca la oyó , ni conoció que podía lla
mar en aquella edad; y con esto se entiende mejor como fue virtud 
e no hacerlo en aquel año y medio de su primera infancia. Mas en 
este tiempo , cuando á su madre le pareció oportuno , soltó las ma- 
nos y os biazos á la niña María , y ella cogió luego las suyas á sus 
l>a U¡S ’ ^ se las *)esó con &ran sumisión y humildad reverencial; y 
ui esa costumbre perseveró mientras vivieron sus santos padres. Y 
ton a punas emosti aciones daba señal en aquella edad para que 
a en ijt sen , hablándoles mas al corazón para que lo hicieran, que 

queieilo pedir con la boca. Tanta fue la reverencia en que los te
ma , que jamas faltó un punto en ella , ni en obedecerlos : ni lesdió 
molestia ni pena alguna, porque conocía sus pensamientos, v pre
venía la obediencia.

379. En todas sus acciones y movimientos era gobernada por 
. pinu ano, conque siempre obraba lo perfectísimo ; pero 

ejecu an o o no se satisfacía su ardentísimo amor , que de continuo 
renovaba sus afectos fervorosos para emular mejores carísmatas 1, 

as íevelaciones divinas y visiones intelectuales eran en esta Niña 
urna muy continuas, asistiéndola siempre el Altísimo. Y cuando al
guna \e¿ suspendía su providencia un modo de visiones ó intelec
ciones, atendía á otras; porque de la visión clara de la Divinidad 
(que dije arriba había tenido luego que nació y fue llevada al 
cielo por los Angeles) le quedaron especies de lo que conoció ■ v des- 
dc entonces, como salió de la bodega del vino»ordenada la caridad, 
quedo ton herido su corazón, que conviniéndose á esta contempla
ción, era toda enardecida; y como el cuerpo era tierno y flaco, y

1 I Cor. 31. _ 2 Supr. n. 332.
3 Cant. ii,4.
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el amor fuerte como la muerte 1, llegaba á padecer suma dolencia 
de amor, de que enferma muriera , si el Altísimo no fortaleciera y 
conservara con milagrosa virtud la parte inferior y vida natural. 
Pero muchas veces daba lugar el Señor para que aquel tierno y vir
ginal cuerpecito llegase á desfallecer mucho con la violencia del 
amor , y que los santos Ángeles la sustentasen y confortasen , cum
pliéndose aquello de la Esposa: Fulcite me ftoribus, quiaamorelan- 
quco 2; socorredme con flores, que estoy enferma de amor. T este 
fue un nobilísimo género de martirio millares de veces repetido en 
esta di\ina Señora, con que excedió á todos los Mártires en el mere
cimiento , y aun en el dolor.

380. Es la pena del amor tan dulce y apetecible , que cuanto
mayor causa tiene , tanto mas desea , quien la padece , que le ha
blen de quien ama , pretendiendo curar la herida con renovarla. Y 
este suavísimo engaño entretiene al alma entre una penosa vida v 
una dulce muerte. Esto le sucedia á la niña María con sus Ángeles 
que ella les hablaba de su amado y ellos le respondían. Preguntá
bales ella muchas veces, y les decía : Ministros de mi Señor y mensa
jeros suyos , hermosísimas obras de sus manos, centellas de aquel di- 
«¡o fuego que enciende mi corazón, pues gozáis de su hermosura 
eterna sin celo mrebozo, decídmelas senas de mi amado; ¿guecon- 
diciones tiene mi querido? Avisadme si acaso le tengo disgustado, sa
bedme lo que desea y quiere de mí, y no tardéis en aliviar mi pena, que 
desfallezco de amor. ’

381. Respondíanla los espíritus soberanos: Esposa del A Itísimo, 
vuestro amado es solo, el que solo por sí es, el que de nadie necesita, 
y lodos de el. Es infinito en perfecciones, inmenso en la qrandeza, sin 
límite en el poder, sin término en la sabiduría, sin modo en la bon
dad, el que dió principio á todo lo criado sin tenerlo, el que lo gobier
na sin cansancio, el que lo conserva sin haberlo menester, el que viste 
de hermosura á todo lo criado, y que la suya nadie la puede compre
nder, y hace con ella bienaventurados á los que llegan á verla cara á 
cara, infinitas son, Señora, las perfecciones de vuestro Esposo, exce
den á nuestro entendimiento, y sus altos juicios son para la criatura 
investigables.

382. En esios coloquios y otros muchos , que no alcanza toda 
nueslra capacidad , pasaba la niñez María santísima con sus Ánge
les y con el Altísimo, en quien estaba transformada. Y como era con
siguiente crecer en el fervor y ansias de ver al sumo Bien , que so-

1 Cant. viii, 0. — 2 Ibid. n, 5.
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s 0< 0 Pcnsan“ento amaba, muchas veces por voluntad del Se- 

7 poi I.nan.os de S1US A u£eíes era llevada corporal mente al cielo 
!2!rei! d?d'C g0Zaba de la Presencia de la Divinidad; aunque al- 
v o Iris snínnL'6068 qU6.era Cantada al cielo , la veia claramente; 
0.x i ■ esPecies infusas, pero altísimas v clarísimas en este
?:z: ts s0S i°r,ambien 4 ios w

mentos entendía 3/.Jerarquías, Y otros grandes sacra-
do. con ni i beneficio. Y como fue muchas veces rcpeli- 
tan intenso !° ° " losactos (tue ejercia vino á adquirir un hábitomanaSlJa " US‘° amor- <•“« ^ ™as Lina que hu-
íicio V otros f ■ nmguna olra pudiera ser (*) capaz de este bcne- 
mtm’i'u-,., lUf ?on proporción le acompañaban ; ni tampoco la 
si nnr -i 0101 a de la misma Reina los pudiera recibir sin morir,
si por nulagro n° fuera conservada.
unió v hn uando era necesario en aquella niñez recibir algún obse- 
siemnre í SUS Sanlos Padres» 6 de cualquiera olra criatura, 
pedia al Scñn T ^ C°n mterior humillación y agradecimiento , y
Y cón ést en h p~ ?quel bieh * hacían por su amor 
del Señor v sus mkw ° gra<^°. de sanlidad, y llena de la divina luz
Y en su coronara •' 61108 \ 86 Juzgal>a Por la menor de las criaturas, 
mo luíi-ar dM i “ C°n U proPria eslimacion se ponía en el últi- 
so ,.0 n,. i 1 jdaS ’ y aun deI musmo alimento para la vida natural

pulaba indigna la que era Reina y Señora de lodo lo criado.

Doctrina de la Reina del cielo.

bre8tra™asut,’,H! q“e ™aS recibe se dehc «pular por mas po- 
we’de a " mayor: y si todos deben humillarse, por-
razón se I r "ada SOn ’ m Pueden. ni poseen, por esta misma 
ha levantado i /""'" "Y con la llelTa aiIucl que siendo polvo le M y rs tis no ti° |,0dCr0Sa,dd Allisi-no i P»cs quedándose por 
obiiAdo iT ’ Ser nl vaer nada, se halla mas adeudado v 
obligado a lo que por s, no puede satisfacer. Conozca la erial,,A tí 
que de si es; pues nadie podrá decir, vo me hice?,A °
yo me sustento, ni yo puedo alargar mi vida A ,A T™”’
te. Todo el ser y conservación depende de h m Al’o -l nu!cl
«alea la criatura en su presencia v tú e5“ dd ?T'; 
documcnlos d’ ' lu> carísima, no olvides estos

383. También quiero aprecies como gran tesoro la virtud de el 
l 1 Vease la nota XXV

12
T, II.
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silencio , que yo comencé á guardar desde mi nacimiento*; porque 
conocí en el Altísimo todas las virtudes con la luz que recibí de su 
mano poderosa , y me aficioné á esta con mucho afecto, proponien
do tenerla por compañera y amiga toda mi vida: y así ia guardó 
con inviolable recato , aunque pude hablar luego que salí al mun
do. El hablar sin medida y peso es uu cuchillo de dos tilos que 
hiere al que habla y juntamente al que oye, y entrambos destru
yen la caridad , ó la impiden con todas las virtudes. Y de esto en
tenderás cuánto se ofende Dios con el vicio de la lengua desconcer
tada y suelta, y con qué justicia aparta su espíritu y esconde su 
cara de la locuacidad , bullicio y conversaciones , donde hablándose 
mucho , no se pueden excusar graves pecados *. Solo con Dios y sus 
Santos se puede hablar con seguridad, y aun eso ha de ser con pe
so y discreción. Pero con las criaturas es muy difícil conservar el 
medio perfecto , sin pasar de lo justo y necesario a Jo injusto y su- 
péríluo.

38G. El remedio que te preservará de este peligro es, quedar 
siempre mas cerca del extrenío contrario, excediendo en callar, y 
enmudeciendo; porque el medio prudente de hablar lo necesario 
se halla mas cerca de callar mucho que de hablar demasiado. Ad
vierte, alma, que sin dejar á Diosen tu interior y secreto, no pue
des irte tras de las conversaciones voluntarias de criaturas; y lo que 
sin vergüenza y nota de grosería no hicieras con otra criatura, no 
debes hacerlo con el Señor tuyo y de todos. Aparta los oidos de las 
engañosas tabulaciones, que te pueden obligar á que hables lo que 
no debes; pues no es justo que hables mas de lo que te manda 
tu Dueño y Señor. Oye á su ley sania , que con mano liberal ha es
crito en tu corazón; escucha en él la voz de tu pastor, y respóndele 
allí, y solo á él. Y quiero dejarte advertida, que si has de ser mi discí- 
pula y compañera, ha de ser señalándote por extremo en esta virtud 
del silencio. Calla mucho, y escribe en tu coraron este documento 
ahora, y aficiónate mas y mas á esta virtud ; que primero quiero de 
tí este aféelo, y después te enseñaré cómo debes hablar.

387. No te impido para que dejes de hablar, amonestando y 
consolando á tu hijas y súbditas. Habla también con los que te pue
den dar señas de tu amado, y le despierten y enciendan en su amor; 
y en estas pláticas adquirirás el deseado silencio provechoso para tu 
alma; pues de aquí te nacerá el horror y hastío de las conversacio
nes humanas , y solo gustarás de hablar del bien eterno que deseas,

1 ProY. x,19.
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L!?5ila ÍULM,Za <lel a,mor! clue transformará tu ser en el amado, 
nnrr eCCíaiC impelu < elus Peones, y llegarás á sentir algo de aquel 
ma mo dulce que yo padecía cuando me querellaba del cuerpo y
¡, 1 ) l a ’ p°1<pie me Parecían duras prisiones que detenían mi vue-
a ’JST“S 01mia - dc '°J« '«• ™
para que llegues "n i 7 Slgueme con lodo tu fervor 7 fuerzas> 
aquella consolar,m» ^ f que tu EsPoso te comida , donde oigas 
Paloma <min 7 i , que a mí me entretenía en mi dolor de amor : 
na, que de tu f^ corazm> V admite, querida mia, esta dulce pe ~ 
x tú lo has o¡ i 60 ° eSl(l mí"corazon herido. Esto me decia el Señor, 
su Majestad repetldas veces > porclue al solo y silenciario habla

CAPÍTULO XXV.
ano y medio comenzó á hablar la nidia María santísima; y 

sus ocupaciones hasta que fue al templo.
Pavor divino que recibió M-

— Confesión de alaban?- m!Ü ‘lntos de c°menzar á hablar con los hombres,
el Señor á María su dete ni- UZU ^ana al Señor en este-favor.—Declara 
Oración de María ñor . Qaaon de enviar su Unigénito al mundo.— 
,lóIa el Señor qué todn« ¡ ! eraCl0n dc k encavoacion del Verbo.-Man-
Claróla que vi »,.a ♦ • dias rePlliese esta petición muchas veces.—De
coración de M r » í° ll1° habhr C°" ,<>S lu,mbreH Paril su mayor gloria, 
ceder en Jas í “í d«'«mper el silencio de la infancia para no ex
de de!a ¡CI1^-Cuán gran
de la santísima Trinidad en este temor Vi eUUH ' ° Man'a. —Conferencia 
—Confortóla el Señor, y la ofreció tmi ° Y pellCÍOn hum¡lde de María,
labra que habló á los SU.S P^hras.-La primera pa-
— Primer documento que dió V** U6 pe(iil' la bendición á sus padres, hablaba la sanSa^mtoT * «^“Moderación con que 
Aun dióá.entender In ? qU<$ **** Con su madre.-Nunca santa
Dios Humildad con n‘1 , sf iam,er*t0 de ser escogida para Madre de
serviles de casa. - AyudábanlaVta Nina solicitaba ejercitarse en las obras 
María á su madre uo a v los Angeles en el humilde ejercicio.-Pidió 
vestido de la Virgen _í ,I‘ f.slflü pob,c y humildemente. -Color del 
obediencia „„c ££, ¿Tadret-‘MonmL*™1
esta edad á afligir su cuerpo por los pecados^ losTn T ^ COmenzó en 
eos de caridad y limosna que hacia la hiña ,hombres—Actos herói-
mildad con que se dejaba enseñar estandá n la1C0H los pobres. —Hu- 
elara María á su madre su deseo de verse > Cl,la de e*enuia infusa.—De- 
Ana considerando se acercaba el tiemnn dp‘V. *;eillPio-"—Dolor de santa 
claró Dios ó María que se llegaba el tiemno díw ^ ° a S!‘ Pe
en el templo.-Acción de araohs de w ■ d consaSrarse * su Majestad 
Señor pusiese , 8 , de Mana por este beneficio.-Pidió «

p *'«««„ el corazon dc sus padres su ejecución.-Manda mil
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santa Ana cumpla el voto de ofrecerle su Hija en el templo. — Oración de 
santa Ana en esta ocasión.—Tuvoel mismo mandato del Señor san Joaquín. 
—Órden en que la divina Providencia puso la vida de los mortales para que 
caminen á su fin. — Medios de la divina gracia con que Dios los mueve y 
encamina á sí. — Contienda de la parte inferior para arrastrar la voluntad al 
deleite. Tinieblas que arroja el demonio. —Misericordia con que renueva 
Dios sus auxilios.—Frutos de corresponder á ellos. —Males que se siguen 
al hombre de dejarse llevar del deleite faltando á esta correspondencia.— 
Exhortación á ia correspondencia de los auxilios divinos.

388. Llegó el tiempo en que el silencio sanio de María purísi
ma oportuna y perfectamente se rompiese, y se oyese en nuestra 
tierra la voz de aquella tórtola divina % que fuese embajadora fide
lísima del verano de la gracia. Pero antes de tener licencia del Se
ñor para comenzar á hablar con los hombres (que fue á los diez y 
ocho meses de su tierna infancia), tuvo una intelectual visión de la 
Divinidad no intuitiva sino por especies, renovándole las que otras 
veces habia recibido, y aumentándole los dones de las gracias y be
neficios. Y en esta divina visión pasó entre la Niña y el supremo Se
ñor un dulcísimo coloquio que con temor me atrevo á reducir á pa
labras.

389. Dijo la Reina á su Majestad: Altísimo Señor y Dios in
comprehensible, ¿cómo á la mas inútil y pobre criatura favorecéis tanto? 
¿ Cómo á vuestra esclava, insuficiente para el retorno, inclináis vuestra 
grandeza con tan amable dignación? ¿El Altísimo mira á la sierva? 
¿ElPoderoso enriquece á la pobre? ¿ElSanto de los Santos se inclina 
al polvo? Yo, Señor, soy párvula entre todas las criaturas, soy la que 
menos merece vuestros favores; ¿que haré en vuestra divina presencia? 
¿Con qué daré la retribución de lo que os debo? ¿Qué tengo yo, Se
ñor, que no sea vuestro, si Vos me dais el ser, la vida y movimiento? 
Pero gozar eme, amado mió, de que vos tengáis todo lo bueno, y que 
nada tenga la criatura fuera de Vos mismo, y quesea condición y glo
ria vuestra levantar al que es menos, favorecer al mas inútil, y dar ser 
á quien no le tiene, para que así sea vuestra magnificencia mas cono
cida y engrandecida.

390. El Señor la respondió, y dijo: Paloma y querida mia, en 
mis ojos hallaste gracia; suave eres, amiga y electa mia, en mis delicias. 
Quiérote manifestar lo que en tí será de mi mayor agrado y beneplá
cito. Estas razones del Señor herían de nuevo y desfallecían con la 
fuerza de el amor el ternísimo corazón, pero muy robusto, de la Ni
ña reina; y el Altísimo agradado prosiguió y dijo; Yo soy Dios de

1 Cant. a, 12.
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Kericordias, y con inmenso amor amo á los mortales, y entre tantos

oue ('T SUS CU pm T‘ hm desohlH/ad(>, tengo algunos justos y amigos
en V e (:ora"(m ™e <in servido y sirven. He determinado remediarlos 
enviándoles a mi Unía cinto nnm .1 . 7 \
yo de su alabanza eterna * ” ““ * ” »fom’m
tisimo SeLTnm'í>('fm resPon(*to Ia santísima niña María: Al- 

potencia ■ soloV ^ .eroso> vuestras son las criaturas y vuestra la 
do; obliqaos S°>S f ^anto V ^ supremo Gobernador de todo lo cria- 
de vuestro rLl ’ de diestra misma bondad para acelerar el paso
*¿**%T?f ndenTde hs hT *Ada: «w U *
lud eterna j P antuJuos padres, y vean los mortales vuestra sa
las miser' ñ' amado Dueño mió, pues sois piadoso padre de
cautivos uafíáZ’ (lÜfaÍS tant°.la que tant0 esPeran ^estros hijos 
ofrf-m J , 08 ™ Pnede mi vida ser de algún servicio, yo os la

m. PZ fara ponerla por ellos-
entonces todosí t AIlísim1° con Srande benevolencia, que desde 
encarnación del YWhT ?Uchas veces Ie pidiese la aceleración de la 
no , y que llorase inc nn ei.no ¥ remedio de todo el linaje huma- 
ma salud y reparación °Y i°S de ^°S ^ombres, que impedían su mis- 
ejercitar todos los sen i Mac Ueg0 Ia declaró (Iue ya era tiempo de 
que hablase enn 1J -T’ y q,ue para may°r Sloria suya convenía

T para cump,ir con esta

~ ¿c™°sc 
rnestro pecho de tm inestimable preño „ J soberam> i/ * 
cidos? ¿Cómo os obligará por ellos „ ’JdTV® T* °S 
que en nada os ha servido? Pero V„l ? * ^"”7 “ c™te™
ffflifc * la misma necesidad „ /! , ’ í* ™°- 0$ lwr «Mi
to deseará las r JlT*’ *, *Ím*a bmmrA ,a sahi’ h sedkr>- 
dimnavoluntai rsi ZZis ZT V 4 mntr°
para tratar y hablar m ZZ’fS ,”T' »«
bien y mi deíojZZ Z JT F°r 7° «“ «* *«*> »->
Rentoso es paro la criatura raZLi’nTeSZnhs^tb ’’
c*ra por esto toda la vida, si fuera de vuestro lm„J' , palahras F
í«mr el pe*™,- Fe si h hiáese, imZ ¿ I V °’ mw‘-

39i- Esta fue la respuesta deTS Tr í rofo
rosa del nuevo y peligroso misterio deTabhrtm"!? “^V™6" 
cuanln i s j . , 7 nar)lar nue la mandaban: vseo de -V0luntad propna SI lo consintiera Dios) tenia do"seo de guardar mviolable silencio y enmudecer toda su vida fit
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confusión y ejemplo para la insipiencia de los mortales, que temiese 
el peligro de la lengua la que. no podia pecar hablando; y los que 
no podemos hablar sino es pecando, morimos y nos deshacemos por 
hacerlo! Pero, dulcísima Niña y Reina de todo lo criado, ¿cómo que
réis dejar de hablar? ¿No alendéis, Señora mia, que vuestra mu
dez fuera ruina del mundo, tristeza para el cielo, y aun á nues
tro corto entender fuera gran vacío parala misma beatísima Trini
dad? ¿No sabéis que en sola una razón que habéis de responder al 
Arcángel santo, Fiat mihietc., ¿daréis aquel lleno á todo loque 
tiene ser? Al eterno Padre, Hija; al Hijo eterno, Madre; al Espí
ritu Santo, Esposa; reparo á los Ángeles, remedio á los hombres, 
gloria á los cielos, paz a la tierra, abogada al mundo; salud a los 
enfermos, vida á los muertos; y cumpliréis la voluntad y beneplá
cito de todo lo que el mismo Dios puede querer fuera de sí mismo. 
Pues si de sola vuestra palabra pende la mayor obra del poder in
menso y todo el bien dedo criado, ¿cómo, Señora y Maestra mia, 
quiere callar quien tan bien ha de hablar? Hablad, pues, Niña, y 
vuestra voz se oiga en lodo el ámbito del cielo.

39d. Del prudentísimo recato de su Esposa se agradó el Altísi
mo , y fue su corazón herido de nuevo con el amoroso temor de nues
tra Niña grande. Y como pagada la beatísima Trinidad de su dilec
ta , y como confiriendo entre sí la petición, dijeron aquellas palabras 
de los Cantares: Pequeña es nuestra hermana y no tiene pechos, ¿qué 
haremos para nuestra hermana en el dia que ha de hablar? Si es mu
ro, edifiquemos en ella torreones de plata. Pequeña eres, querida her
mana nuestra, en tus ojos, pero grande eres y lo serás en los nuestros. 
En ese desprecio con uno de tus cabellos has herido nuestro corazón 2. 
Párvula eres en tu propio juicio y estimación, y eso mismo nos aficio
na y enamora. No tienes pechos para alimentar con tus palabras; pero 
tampoco eres mujer para la ley del pecado; que contigo no quise ni 
quiero que se entienda. Humillaste, siendo grande sobre todas las cria
turas : temes, estando segura; previenes el peligro que no te podrá ofen
der. ¿ Qué haremos con nuestra hermana el dia que por nuestra volun
tad abra sus labios para bendecirnos, cuando los mortales los abren 
para blasfemar nuestro santo nombre? ¿Qué haremos para celebrar 
tan festivo dia como el que ha de hablar? ¿Con qué premiaremos tan 
hmnilde recato de la que siempre fue deleitable á nuestros ojos? Dulce 
fue su silencio, y dulcísima será su voz en nuestros oidos. Si es muralla 
fuerte por estar fabricada con la virtud de nuestra gracia y asegu-

1 Luc. i, 38. — 2 Cant. iv, 9.
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rada con el poder de nuestro brazo, reedifiquemos sobre tanta forta
leza nuevos propugnáculos de plata, acrecentemos nuevos dones sobre 
los pasados; y sean de plata para que sea mas enriquecida y preciosa, 
y sus palabras, cuando hubiere de hablar, sean purísimas, cándidas, 
tersas y sonoras á nuestros oidos, y tenga derramada en sus labios 
nuestra gracia 1, y sea con ella nuestra poderosa mano y protección.

396. Al mismo tiempo que á nuestro entender pasaba esta con
ferencia entre las tres divinas Personas, fue nuestra Reina niña con
fortada y consolada en su humilde cuidado de comenzar á hablar: 
y el Señor la prometió la gobernaría sus palabras, y asistiría en ella, 
para que todas fuesen de su servicio y agrado. Con lo cual pidió á su 
Majestad nueva licencia y bendición para abrir sus labios llenos de 
gracia. Y para ser en todo prudente y advertida, la primera palabra 
habló con sus padres san Joaquín y sania Ana, pidiéndoles la ben
dijesen, como quien después de Dios la habian dado el ser que tenia. 
Oyéronla los santos dichosos, y juntamente vieron que comenzaba á 
andar por sí sola, y la feliz madre Ana con grande alegría de su es
píritu, tomándola en sus brazos la dijo: Hija mía y querida de mi co
razón, sea enhorabuena y para gloria del Altísimo que oigamos vues
tra voz y pa labras, y que tam bién comencéis á dar pasos para su mayor 
servicio. Sean vuestras razones y palabras pocas, medidas y de mucho 
peso, y vuestros pasos rectos y enderezados al servicio y honra de nues
tro Criador.

397. Oyó la Niña santísima estas y otras razones que su madre 
santa Ana la dijo, y escribiólas en su tierno corazón para guardarlas 
con profunda humildad y obediencia. Y en el año y medio siguiente 
hasta cumplir los tres en que fué al templo fueron muy pocas pa
labras las que habló, salvo cuando con su madre santa Ana, en oca
siones que por oirla hablar la llamaba, y mandaba que con ella ha
blase de Dios y de sus misterios; y la Niña divina lo hacia, oyendo y 
preguntando á su santa madre. Y la que en sabiduría excedía á to
dos los nacidos, quería ser enseñada y instruida; v en esto pasaban 
Hija y madre dulcísimos coloquios del Señor.

398. No seria fácil ni aun posible decir lo que obró la niña di
vina María estos diez y ocho meses que estuvo en la compañía de 
su madre, la que mirando algunas veces á su Hija, mas venerable 
que la arca figurativa del testamento, derramaba copiosas y dulces 
lágrimas de amor y agradecimiento. Pero jamás le dio á entender 
el sacramento que tenia en su pecho, de que ella era la escogida

1 Psalm. xuv, 3.
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para Madre de el Mesías, aunque muchas veces trataban de este ine- 
íable misterio, en que la Niña se inflamaba con ardentísimos afectos, 
y decía grandes excelencias de él, y de su propria dignidad , que 
misteriosamente ignoraba. Y en su felicísima madre santa Ana acre
centaba mas el gozo, el amor y el cuidado de su tesoro y Hija.

399. Eran las fuerzas tiernas de la Niña reina muy desiguales 
á los ejercicios y obras humildes que la impelía su ferviente y pro
funda humildad y amor; porque juzgándose la Señora de todas las 
criaturas por la mas inferior de ellas, quería serlo en las acciones y 
demostraciones de las obras mas abatidas y serviles de su casa. Y 
creía, que si no los servia á todos, no satisfacía á su deuda ni cum
plía con el Señor; siendo verdad que solo quedaba corta en satisfa
cer á su inflamado afecto, porque sus fuerzas corporales no alcanza
ban á su deseo, y los supremos Serafines besaran donde ella ponia 
sus sagradas plantas: con todo eso intentaba muchas veces ejecutar 
las obras humildes, como limpiar y barrer su casa; y como esto no 
se lo consentían, procuraba hacerlo á solas, asistiéndola entonces los 
sanios Ángeles, y ayudándola, para que en algo consiguiese el fruto 
de su humildad.

400. No era muy rica la casa de Joaquin, pero tampoco era 
pobre: y conforme al honrado porte de su familia, deseaba santa Ana 
aliñar á su Hija santísima con el vestido mejor que pudiese, dentro 
de los términos de la honestidad y modestia. La Niña humildísima 
admitió este afecto materno mientras no hablaba, sin resistirá ello; 
pero cuando comenzó á hablar, pidió con humildad á su madre no 
le pusiese vestido costoso ni de alguna gala, antes fuese grosero, po
bre y traido por otros (si fuese posible), y de color pardo de ceniza, 
cual es el que hoy usan las religiosas de santa Clara. La madre 
santa, que á su misma Hija miraba y respetaba como á señora, la 
respondió: Hija mía, yo haré lo que me pedís en la forma y color de 
vuestro vestido; pero vuestras fuerzas de niña no le podrán sufrir tan 
grosero como Vos le deseáis, y en esto me obedeceréis á mí.

401. No replicó la Niña obediente á la voluntad de su madre 
santa Ana, porque jamás lo hacia; y se dejó Vestir de lo que ella la 
dió, aunque fue en el color y forma como lo pedia su alteza, seme
jante á los hábitos de devoción que visten á los niños. Y aunque de
seaba mas aspereza y pobreza; pero con la obediencia lo recompensó, 
siendo esta virtud mas excelente que el sacrificar 1; y así quedó la 
santísima niña María obediente á su madre y pobre en su afecto, juz-

1 I Reg. xv, 22.
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gándose por indigna de lo que usaba para defender la vida natural. 
Y en esta obediencia de sus padres fue excelentísima y prontísima 
los tres años que vivió en su compañía; porque con la divina cien
cia , que conocia sus interiores, estaba prevenida para obedecer al 
punto. Y para lo que ella hacia por sí misma pedia la bendición y 
licencia á su madre, besándole la mano con grande humillación y 
reverencia. Pero aunque la prudente madre lo consentía en lo ex
terior, con el interior reverenciaba la gracia v dignidad de su Hija 
santísima.

Retirábase algunas veces en tiempos oportunos para gozar 
á solas con mas libertad de la vista, y coloquios divinos de sus Án
geles santos, y manifestarles con señales exteriores el amor ardien
te de su amado. Y en algunos ejercicios que hacia se postraba llo
rando, y afligiendo aquel cuerpecito perfectísimo y tierno por los 
pecados de los mortales, pidiendo y inclinando la misericordia del 
Altísimo, para que obrase grandes beneficios que desde luego co
menzó á merecerles. Y aunque el dolor interno de las culpas que 
conocia, y la fuerza del amor que se le causaba, hadan en la divi
na Niña efectos de intensísimo dolor y pena; en comenzando á usar 
de las fuerzas corporales en aquella edad, las estrenó con la peni
tencia y mortificación, para ser en todo madre de misericordia y 
medianera de la gracia, sin perder punto, ni tiempo, ni operación, 
por donde pudiese granjearla para sí y nosotros.

403. En llegando á los dos años comenzó á señalarse mucho en 
el afecto y caridad con los pobres. Pedia á su madre santa Ana li
mosna para ellos; y la piadosa madre satisfacía juntamente al po
bre y á su Hija santísima, y la exhortaba á que los amase, y reve
renciase á la que era maestra de caridad y perfección. Y á mas de lo 
que recibía para distribuir á los pobres, reservaba alguna parte de 
su comida, para darles desde aquella edad, porque pudiese decir 
mejor que el santo Job: Desde mi niñez creció la miseración conmi
go 1. Daba al pobre la limosna, no como quien le hacia beneficio de 
gracia, sino como quien pagaba de justicia la deuda; y decía en su 
corazón: Á este hermano y señor mió se le debe y no lo tiene, y 
yo lo tengo sin merecerlo: y entregando la limosna besaba la mano 
del pobre, y si estaba á solas le besaba los piés; y si no podía ha
cerlo, besaba el suelo donde habia pasado. Pero jamás dió limosna á 
pobre, que no se la hiciese mayor á su alma, pidiendo por ella: y 
así volvían remediados de alma y cuerpo de su divina presencia.

1 Job, xxxi, 18.
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401 No fue menos admirable la humildad y obediencia de la 

santísima Niña en dejarse enseñar áleer y otras cosas, como es na
tural en aquella tierna edad. Hiciéronlo así sus santos padres, en
señándola á leer y otras cosas; y todo lo admitía y deprendía la que 
estaba llena de ciencia infusa de todas las materias criadas, y calla
ba y oia á lodos con admiración de los Ángeles, que en una Niña mi
raban tan peregrina prudencia. Su madre santa Ana, según el amor 
y luz que tenia, estaba atenta á la divina Princesa, y en sus acciones 
bendecía al Altísimo; pero como se iba acercando el tiempo de lle
varla al templo, crecía con el amor el sobresalto de ver que cum
plido el plazo de los tres años señalado por el Todopoderoso, la eje- 
cu laria luego para que cumpliese con su voto. Para esto comenzó 
la niña María á prevenir y disponer á su madre, manifestándole seis 
meses antes el deseo que tenia de verse ya en el templo; y represen
tábale Jos beneficios que de la mano del Señor habían recibido v 
cuán debido era hacer su mayor beneplácito, y que en el templo.
estando dedicada á Dios, la tendría mas por, suya, que en su casa 
propia.

405. Oia la santa madre Ana las razones prudentes de su niña 
Mai ta san tisima, y aunque estaba rendida a la divina voluntad y que
ría cumplir la promesa de ofrecer su amada Hija; pero la fuerza del 
amor natural de tan única y cara prenda, junto con saber el tesoro 
inestimable que tenia en ella, pugnaban en su fidelísimo corazón 
con el dolor de la ausencia que ya la amenazaba tan de cerca; y sin 
duda rindiera la vida á tan dura y viva pena, si la mano poderosa 
del Altísimo no la confortara: porque la gracia y dignidad (que sola 
ella conocía) de su divina Hija la tenian robado el corazón, y su 
presencia y trato le eran mas deseables que la misma vida. Con este 
dolor respondía lal vezála Niña: Hija, mía querida, muchos años os 
he deseado y pocos merezco gozar de vuestra compañía, porque se ha
ga la voluntad de Dios ¡pero aunque no resisto á la promesa de lleva
ros al templo, tiempo me queda para cumplirlo: tened paciencia mien
tras llega el dia en que se cumplan vuestros deseos,

406. Pocos dias antes que cumpliese María santísima los tres años, 
tuvo una visión de la Divinidad abstractivamente, en que le fue ma
nifestado se llegaba ya el tiempo en que su Majestad ordenaba lle
varla á su templo, donde viviese dedicada v consagrada á su servi
cio. Con esta nueva se llenó su purísimo espíritu de nuevo gozo y 
agradecimiento, y hablando con el Señor le dió gracias y le djio: Al
tísimo Dios de Ahrahan, Isaac y Jacob, eterno y sumo bien mió, pues
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yo no puedo alabaros dignamente, háganlo en nombre de esta humilde 
esclava todos los espíritus angélicos, porque 7os, Señor inmenso, que 
de nadie teneis necesidad, miráis á este vil gusanillo con la grandeza 
de vuestra liberal misericordia. ¿Be dónde á mí tal beneficio, que me 
recibáis en vuestra casa y servicio, sino merezco el mas despreciado lu
gar de la tierra que me sustenta? Pero si de vuestra misma grandeza os 
dais por obligado, yo os suplico, Señor mió, pongáis el cumplimiento 
de esta vuestra santa voluntad en el corazón de mis padres para que 
así lo ejecuten.
_ 'í°7. Luego tuvo santa Ana otra visión en que la mandó el Se
ñor cumpliese la promesa llevando al templo á su Hija, para pre
sentarla á su Majestad el mismo dia que cumpliese los tres años. Y 
no hay duda fue este mandato de mayor dolor para la madre que 
el de Abrahan en sacrificar á su hijo Isaac; pero el mismo Señor la 
consoló y confortó, prometiéndola su gracia y su asistencia en la sole
dad de quitarle á su amada Hija. La santa matrona se mostró ren
dida y pronta para cumplir lo que el altísimo Señor la mandaba, y 
obediente hizo esta oración: Señor Dios eterno, dueño de todo mi 
ser, ofrecida tengo á vuestro templo y servicio á mi Hija, que Vos con 
misericordia inefable me habéis dado: vuestra es, yo os la doy con ha- 
cimiento de gracias por el tiempo que la he tenido, y por haberla con
cebido y criado; pero acordaos, Dios y Señor, que con la guarda de 
vuestro inestimable tesoro estaba rica; tenia compañía en este destier
ro y valle de lágrimas, alegría en mi tristeza, alivio en mis trabajos, 
espejo en quien regular mi vida, y un ejemplar de encumbrada per
fección que estimulaba mi tibieza, fervorizaba mi afecto; y por esta so
la criatura esperaba vuestra gracia y misericordia, y todo temo me 
falte en solo un punto hallándome sin ella. Curad, Señor, la herida de 
mi corazón, y no hagais conmigo según lo que merezco, pero miradme 
como piadoso padre de misericordia, y yo llevaré mi Hija al templo, 
como Vos, Señor, lo mandáis.

Í08. Al mismo tiempo había tenido san Joaquin otra visitación 
ó visión del Señor, que le mandaba también lo mismo que á santa 
Ana. Y habiéndola conferido entre los dos, y conociendo la voluntad 
divina, determinaron cumplirla con rendimiento, y señalaron el dia 
para llevar la Niña al templo; aunque no fue menor en su modo 
el dolor y ternura del santo viejo, pero no tanto como el de santa 
Ana, porque entonces ignoraba el misterio altísimo de la que habla 
de ser Madre de Dios.
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Doctrina de la Reina del cielo.
409. Hija mia y carísima, advierte que todos los vivientes na

cen destinadosá la muerte, ignorando el término de su vida; pero 
lo que de cierto saben es, que su plazo es corto y la eternidad sin 
fin; y que en ella solo ha de coger el hombre lo que ahora sembrare 
de malas ó buenas obras, que entonces darán su fruto de muerte 
ó vida eterna; y en tan peligroso viaje no quiere Dios que nadie co
nozca de cierto 1 si es digno de su amor ó aborrecimiento: porque 
si tiene seso, esta duda le sirva de estímulo para diligenciar con to
das sus fuerzas la amistad de el mismo Señor. Y él justifica su cau
sa desde que el alma comienza el uso de la razón; porque desde 
luego enciende en ella una luz y dictamen que la estimula y enca
mina á la virtud y desvia del pecado, enseñándola á distinguir en
tre el fuego y agua, abonando el bien y reprehendiendo el mal, 
eligiendo la virtud y reprobando el vicio. Á mas de esto, la des
pierta y llama por sí mismo con inspiraciones santas y continuos 
impulsos, y por medio de los Sacramentos, artículos y mandamien
tos, por los Angeles, predicadores, confesores, prelados y maes
tros , por los trabajos propios y beneficios, por el ejemplo de los aje
nos , en tribulaciones, muertes, y otros varios sucesos y medios que 
su providencia dispone para traer á sí á todos, porque todos quiere 
sean salvos 2: y de estas cosas hace un compuesto de grandes auxi
lios y favores, de que la criatura puede y debe usar aprovechándo- 
dose de ellos.

410. Contra esto procede la contienda de la parte inferior y sen
sitiva, que con el fomespeccati inclina álos objetos sensibles, y mue
ve á la concupiscible y irascible, para que turbando la razón ar
rastren á la voluntad ciega para abrazar la libertad del deleite. Y el 
demonio con fascinaciones y falsas y inicuas fabulaciones escurece 
el sentido interior8, y oculta el mortal veneno de lo deleitable tran
sitorio. Mas no luego desampara el Altísimo á sus criaturas, antes 
renueva sus misericordias y auxilios, con que de nuevo las revoca 
Y ^ama> y si responden á las primeras vocaciones, añade otras ma
dores, según su equidad; y á la correspondencia los va acrecentan
do y multiplicando; y en premio de que el alma se venció, se les van 
atenuando las fuerzas á sus pasiones y al fómes, y se aligera mas 
el espíritu para que pueda levantarse á lo alto, y hacerse muy su
perior á sus inclinaciones y al demonio.

1 Eccles. IX, 1. — 2 I Xim. n, 4. — * Sap. ir, 12.
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411. Pero si dejándose llevar del deleite y del olvido, da la ma

no el hombre al enemigo de Dios y suyo; cuanto se va alejando de 
la bondad divina, tanto menos digno se hace de sus llamamientos, y 
siente menos los auxilios aunque sean grandes; porque el demonio 
y las pasiones han cobrado sobre la razón mayor dominio y fuerza, 
y la hacen mas inepta y incapaz de la gracia del Altísimo. En esta 
doctrina (hija y amiga mia) consiste lo principal de la salvación ó 
condenación de las almas, en comenzar á resistir ó admitir los auxi
lios del Señor. Esta doctrina quiero que no la olvides, para que 
respondas á los muchos llamamientos que tienes de la mano del Al
tísimo. Procura ser fuerte en resistir á tus enemigos, y puntual y 
eficaz en ejecutar el gusto de tu Señor, con que le darás agrado y 
atenderás ásu querer, que con su divina luz conoces. Grande amor 
tenia yo á mis padres, y las razones y ternura de mi madre me he
rían el corazón; pero como sabia era orden y agrado del Señor de
jarlos , olvidé su casa y mi pueblo 1, no mas de para seguir á mi 
Esposo. La buena crianza y doctrina de la niñez hace mucho para 
después, y que la criatura se halle mas libre y habituada á la virtud, 
comenzando desde el puerto de la razón á seguir este norte verda
dero y seguro.

1 Psalm. xnv, 11.

FIN DE ESTE LIBRO PRIMERO.
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LIBRO SEGUNDO.

CAPÍTULO I.

De la presentación de María santísima en el templo, el año tercero de
su edad.

Cuán expresa sombra de María fue la arca de el testamento. — Como figuró á 
Cristo lo que contenía aquella arca. — Hizo Dios de María trono de gracias 
y tribunal de misericordias."Colocó el Señor á María en el templo como 
arca fabricada para su habitación y propiciatorio para su pueblo. — Solem
nidades públicas con que fue trasladada el arca figurativa. — Diferencia eu 
el culto exterior de los hombres entre la colocación de la sombra y la de la 
verdad.—Toda la gloria de la traslación de la arca María al templo fue invi
sible y divina.—I ue venerada el arca de el Viejo Testamento con tanto culto 
exterior, porque era figura de la Madre de Dios. -Por qué no quiere Dios 
que sus siervos tengan en esta vida aplausos ostentosos de los hombres.— 
Errores de la estimación humana, que vinieron á condenar con su ejemplo 
Cristo y su Madre. —Exhortación de el Señor al menosprecio de la honra 
mundana con el ejemplo de Cristo y María. —Cumplidos tres años de la 
edad de María la llevaron sus padres á presentar al templo. —Ilustre acom
pañamiento que la hicieron los Angeles desde Nazarct á Jerusalen. — Ofre
cimiento de María al Señor en el templo. — Demostración milagrosa de la 
aceptación divina.— Colegio de las doncellas del templo. — Reverencia y 
piedad con que se despidió María de sus padres. — Fervor y entereza con 
que subió por sí sola las quince gradas del colegio. — Encargóse de la niña 
María la profetisa Ana por especial luz divina. — Tuvo el sacerdote Simeón 
luz de Dios de la santidad de la niña María. — Humildad con que se ofreció 
María á su maestra y doncellas del colegio.—Cuán grande beneficio de Dios 
es traer las almas ú su casa consagradas á su servicio.—La Religión es la 
mejor parte. —Desvelo de el demonio por impedir este bien. —Indignación 
que tiene el demonio de soto ver recibir el hábito religioso.—Muchas veces 
mejora después la divina gracia el fin del que entró en religión por motivo 
humano. —Para no impedir esta gracia dehe el religioso no volver los ojos 
al mundo. —Castigo de los religiosos que rio atienden á esta enseñanza.

412. Entre las sombras que figuraban á María santísima en la 
ley escrita , ninguna fue mas expresa que la arca del testamento, 
así por la materia de que estaba fabricada, como por lo que en sí 
contenía, y para lo que servia en el pueblo de Dios, y las demás
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cosas , que mediante la arca, y con ella y por ella hacia y obraba 
el mismo Señor en aquella antigua Sinagoga, que todo era un di
bujo de esta Señora, y de lo que por ella y con ella había de obrar 
en la nueva Iglesia del Evangelio. La materia del cedro incorrup
tible \ de que no acaso, pero con divino acuerdo, fue fabricada, ex
presamente señala á nuestra arca mística María, libre de la corrup
ción del pecado actual, y de la carcoma oculta del original, y su 
inseparable lomes, y pasiones. El oro finísimo 2 y purísimo , que 
poi dentro y fuera la vestía, cierto es que fue lo mas perfecto y 
levantado de la gracia y dones, que en sus pensamientos divinos , y 
en sus obras y costumbres, hábitos y potencias resplandecía, sin que 
á la vista de lo interior y exterior de es la arca se pudiese divisar par
te , tiempo ni momento en que no estuviese toda llena y vestida 
de gracia, y gracia de subidísimos quilates.

413. La tablas lapídeas de la ley , la urna del maná 3 y vara de
los prodigios, que aquella antigua arca contenia y guardaba, no 
pudo significar con mayor expresión ai Verbo eterno humanado, 
encerrado en esta arca viva de María santísima , siendo su Hijo uni
génito la piedra fundamental4 y viva del edificio de la Iglesia evan- 
ge tea .■ la angular ’, que junto á ios dos pueblos, judaico y gentil, 
tan divisos, y que para esto se cortó del monte6 de la eterna gene
ración , y para que escribiéndose en ella con él dedo de Dios Ja nue
va ley de gracia, se depositase en la arca virginal de María ; y para 
que se entienda que era depositaría esta gran lleina de lodo loque 
Dios era y obraba con las criaturas. Encerraba también consigo el 
maná de la Divinidad y déla gracia, y el poder y vara de los prodi» 
pos y maravillas, para que solo en esta arca divina y mística se 
i di lase la lítenle de las gracias , que es el mismo ser de Dios; y de 
ella redundasen á los demás mortales, y en ella y por ella se obrasen 
las maravillas y prodigios del brazo de Dios; y todo lo que este Se
ñor quiere , es y obra , se entienda que en María está encerrado y 
depositado. J

414. Á todo esto era consiguiente que la arca del testamento7 
(no por la figura y sombra, sino por la verdad que significaba) sir
viese de peaña y asiento al propiciatorio , donde el Señor tenia el 
asiento y tribunal de las misericordias , para oir á su pueblo, res
ponderle, y despacbai sus peticiones y favores : porque de ninguna 
oirá criatura hizo Dios trono de gracia fuera de Marta santísima; ni

1 Exod. xxv, 10. ■— 2 Ibid. 11. — 3 Hebr. ix, 4. —- * I Cor. m, 11, _ 
5 Ephes. ii, 20. - 6 duu. ti, 34. - 7 Exod. xxvi, 34.
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tampoco podía dejar de hacer propiciatorio de esta mística y verda
dera arca , supuesto que Ja había fabricado para encerrarse en ella. 
Y así parece que el tribunal de la divina justicia se quedó en el 
mismo Dios, y el propiciatorio y tribunal de la misericordia le puso 
en María, para que á ella como á trono de gracia llegásemos con 
segura confianza á presentar nuestras peticiones , á pedir los bene
ficios , gracias y misericordias, que fuera del propiciatorio de la 
gran reina María, ni son oídas , ni despachadas para el linaje hu
mano.

41 ó. Arca tan misteriosa y consagrada, fabricada por la mano 
del mismo Señor para su habitación, y propiciatorio para su pueblo, 
no estaba bien fuera de su templo , donde estuvo guardada la otra 
arca material, que era figura de esta verdadera y espiritual arca del 
Nuevo Testamento. Por esto ordenó el mismo Autor de esía maravi
lla , que María santísima fuese colocada en su casa y templo , cum
plidos los tres años de su felicísima natividad. Verdad es que no sin 
grande admiración hallo una diferencia admirable en lo que suce
dió con aquella primera y figurativa arca, y lo que sucede con la se
gunda y verdadera. Pues cuando el rey David trasladó la arca á 
diferentes lugares , y después su hijo Salomón la trasladó y colocó 
en el templo , como á su lugai y asiento propio ¡5aunque no tenia 
aquella arca mas grandeza que significar á María purísima y sus 
misterios, fueron sus traslaciones y mudanzas tan festivas y llenas 
de regocijo para aquel antiguo pueblo, como lo testifican las solem
nes procesiones que hizo David de casa de Aminadab á la de Obe- 
dedon1, y de esta al tabernáculo de Sion2, ciudad propia del mis
mo David; y cuando de Sion la trasladó Salomón al nuevo templo 3, 
que paia casa de Dios y de oración edificó por precepto del mismo 
Señor.

410. En todas estas traslaciones fue llevada la antigua arca 
del testamento con pública veneración, y culto solemnísimo de 
músicas , danzas , sacrificios, y júbilo de aquellos reyes y de todo el 
pueblo de Israel, como lo refiere la sagrada historia de los libros II 
y III de los Reyes, y I y II del Paralipomenon. Pero nuestra ar
ca mística y verdadera María santísima, aunque era la mas ri
ca , estimable y digna de toda veneración entre las criaturas, no 
fue llevada al templo con tan solemne aparato y ostentación pú
blica : no hubo en esta misteriosa traslación sacrificios de animales, 
ni la pompa real y majestad de Reina; antes bien fue trasladada

1 H Reg. vi, 10. — 2 íbid. 12. — a JIl Reg. VIH, 3.
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de casa de su padre Joaquín , en los brazos humildes de su madre 
Ana: que si bien no era muy pobre , pero en esta ocasión llevó á 
^ll tfnerida Hija a presentar , y depositarla en el templo con recato 
humilde , como pobre , sola y sin ostentación popular. Toda la glo
ria y majestad de esta procesión quiso el Altísimo que fuese invisi- 
;> c J dhnia, porque los sacramentos y misterios de María santísima 
uei°11 «m e\untados y ocultos , que muchos de ellos lo están hasta

< ia e íoy por los investigabas juicios del Señor , que tiene des- 
imado el tiempo y hora para todas las cosas , y para cada una.

Admirándome yo de esta maravilla en presencia del muy 
alio y alabando sus juicios , se dignó su Majestad de responderme
< e esta manera: Advierte, alma, que yo si ordené que fuese venerada 
i’l arca del viejo testamento con tanta festividad y aparato, fue porque 
na figura expresa de la que había de ser Madre del Verbo humanado. 
Aquella era arca irracional y material, y con ella sin dificultad se po- 
(la hacer aquella celebridad y ostentaciónpero con el arca verdadera 
y viva no permití yo esto mientras vivió en carne mortal; para ense-
mLn/rlcffite ^ern^° Jo (luc tú y las demás almas debeis advertir,

arpnfnJ°,S 01 as’ ^ ms Rectos, que están escritos en mímente 
' I )CI0U f e^erna Memoria, no quiero yo ponerlos en ocasión 

!11111 <! c aplauso ostentoso y desmedido de los hombres les sea 
]Kii le de premio en la vida mortal, por lo que en ella trabajan por mi 
honra y servicio. Ni tampoco les conviene el peligro de repartir clamor 
en quien los justifica y hace sanios, y en quien los celebra por tales Uno
7 VrT>0r q’“ lm hiza »,os mstenta > *““« V defiende: uno ha 
<k ser el amor y atención, y no se debe partir ni dividir, aunque sea 
para remunerar y agradecer las honras que con piadoso celo se les 
acen a os jus os. El amor divino es delicado , la voluntad humana 

¡ragi isima y limitada; y dividida, es poco y muy imperfecto lo que ha- 
u , y igei ámente lo pierde todo. Por esta doctrina, y ejemplar con la 
que na santísima, y no podía caer por mi protección, no quise que 
f uese conocida, ni honrada en su vida, ni llevada al templo con osten
tación de honra visible.

m i mas de esto yo envié á mi Unigénito del cielo, y crié á la 
que había de ser su Madre, para que sacasen al mundo de su error,/ 
desengañasen á los mortales de que era ley laiquísima y establecida 
poi e pecado, que el poh c fuese despreciado y el rico estimado; que 
el humilde fuese abatido y el soberbio ensalzado; que el virtuoso fuese 
vituperado y el pecador acreditado; que el temeroso y encogido fuese 
juzgado por insensato, y el arrogante fuese tenido por valeroso; que

13 t. n!
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la pobreza fuese ignominiosa y desdichada, las riquezas, fausto, os
tentación , pompas, honras, deleites perecederos buscados y aprecia
dos de los hombres insipientes y carnales. Todo esto vino el Verbo en
carnado y su Madre á reprobar y condenar por engañoso y mentiroso, 
para que los mortales conozcan el formidable peligro en que viven en 
amarlo y en entregarse tan ciegamente á la mentira dolosa de lo sensible 
y deleitable. Y de este insano amor les nace que con tanto esfuerzo hu
yan de la humildad, mansedumbre y pobreza, y desvien de sí todo lo 
que tiene olor de virtud verdadera de penitencia, y negación de sus pa
siones ; siendo esto lo que obliga a mi equidad, y es aceptable en mis 
ojos, porque es lo santo, lo honesto, lo justo, y que ha de ser premia
do con remuneración de eterna gloria, y lo contrario con sempiterna 
pena.

419. Esta verdad no alcanzan los ojos terrenos de los mundanos 
y carnales, ni quieren atender a la luz que se la enseñaría. Pero tú, 
olma, óyela y escríbela en tu corazón con el ejemplo del Verbo huma
nado , y de la que. fue su Madre, y le imitó en todo. Santa era, y en 
mi estimación y agrado la primera después de Cristo, y se le debía toda 
veneración y honra de los hombres, pues no le pudieran dar la que 
merecía; pero yo previne y ordené que no fuese honrada, ni conocida 
por entonces, para poner en ella lo mas santo, b mas perfecto, lomas 
apreciable y seguro, que mis escogidos habían de imitar y aprender de 
la Maestra de la verdad: y esto era la humildad, el secreto, el retiro, 
el desprecio de la vanidad engañosa y formidable del mundo, el amor 
á los trabajos, tribulaciones, contumelias, aflicciones y deshonras de 
las criaturas. Y porque iodo esto no se compadece, ni conviene con los 
aplausos, honras y estimación de los mundanos, determiné que Mario 
purísima no las tuviese, ni quiero que mis amigos las reciban ni ad
mitan. Y si para mi gloria yo los doy á conocer alguna vez al mundo, 
no es porque ellos lo desean, ni lo quieren: mas con su humildad, y sin 
salir de sus límites, se rinden á mi disposición y voluntad; y para sí 
y por sí desean y aman lo que el mundo desecha, y lo que el Verbo hu
manado y su Madre santísima obraron y enseñaron. Esta fue lares- 
puesta de el Señor á mi admiración y reparo : con que me dejó sa
tisfecha y enseñada en lo que debo y deseo ejecutar.

420. Cumplido ya el tiempo de los tres años determinados por 
ei Señor , salieron de Nazareth Joaquín y Ana , acompañados de al
gunos deudos , llevando consigo la verdadera arca viva del testa* 
mentó, María santísima, en los brazos de su madre, para depositar
la en el templo santo de Jerusalen. Corría la hermosa Niña con sus
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afectos fervorosos tras el olor de los ungüentos de su amado1, para 
üuscar en el templo al mismo que llevaba en su corazón. Iba esta 
humilde procesión muy sola de criaturas terrenas, y sin alguna vi
sible ostentación, pero con ilustro y numeroso acompañamiento de 
espíritus angelitos , que para celebrar esta fiesta habían bajado del 
cielo mas dé los ordinarios que guardaban á su Reina niña, y can- 
an o con música celestial nuevos cánticos de gloria y alabanza del 

m ™"°.(oyéndolos y viéndolos á todos la Princesa de los cielos, 
í animaba iermosos pasos á la vista del supremo y verdadero 
balomon), prosiguieron su jornada de Nazareth hasta la ciudad san- 

® 'hu'usalen , sintiendo Jos dichosos padres de la niña María 
grande jubilo y consolación de su espíritu.

Llegaron al templo santo , y la bienaventurada Ana, para 
entrar con su Hija y Señora en él, la llevó de la mano, asistiéndolas 
particularmente el santo Joaquín ; y todos tres hicieron devota y fer
vorosa oración al Señor: los padres ofreciéndole á su Hija, y la Hi
ja santísima ofreciéndose á sí misma con profunda humildad , ádo- 
iación y reí erencía. \ sola ella conoció como el Altísimo la admitía 
' Cl >ld ’ -x <|'nll1e un divino resplandor , que llenó el templo , oyó 

oz que a decía. Ven, esposa mía, electa mia, ven á mi templo,
< n e quiei o que me alabes y me bendigas. Hecha esta oración se le

vantaron y Snerón al sacerdote , y le entregaron los padres á su hi
ja y niña María, y el sacerdote le di ó su bendición; y junios todos 
la llevaron á un cuarto, donde estaba el colegio de las doncellas 
que se criaban en recogimiento y santas costumbres, mientras lie-
se reíH mtn I l0'Mr d CStado deI matrimonio; y especialmente 

™ aIU las Primogénitas del tribu real de tuda y del tribu 
sacerdotal de Leví. J

&2i. La subida de este colegio tenia quince gradas, adonde sa- 
íeroiiotros sacerdotesá recibir la bendita niña María; y el que la 
e\am , que debía de ser uno de los ordinarios y la había recibido.

sus indres low “ 1>rjmeri*; d,a le Pidió lic™cia, y volviéndose á 
u pa res Joaquín y Ana, hincando las rodillas les pidió su ben

dición y les lioso la mano á cada uno, rogándoles la encomendasen 
a Dios. Los sanios padres con gran ternura y lágrimas la echaron 
bend.cioncS, y en recibiéndolas subió por sí sola las quince gradas 
von incomparable fervor y alegría, sin volver la cabeza ni derra- 
mai 'dgnmixs, ni hacer acción párvula, ni mostrar sentimiento de 
ta despedida de sus padres; antes puso á todos en admiración el ver- 

1 Cant. i, 3.
13*
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la en edad tan tierna con majestad y entereza tan peregrina. Los 
sacerdotes la recibieron y llevaron al colegio de las demás vírgines; 
y el santo Simeón sumo sacerdote la entregó á las maestras, una de 
las cuales era Ana profetisa. Esta santa matrona había sido preveni
da con especial gracia y luz del Altísimo para que se encargase de 
aquella niña de Joaquín y Ana, y así lo hizo por divina disposición, 
mereciendo por su santidad y virtudes tener por discípula á la que 
habia de ser Madre de Dios y maestra de todas las criaturas.

423. Los padres Joaquín y Ana se volvieron á Nazareth dolori
dos, y pobres sin el rico tesoro de su casa, pero el Altísimo los con
fortó y consoló en ella. El santo sacerdote Simeón , aunque por en
tonces no conoció el misterio encerrado en la niña María, pero tuvo 
.grande luz de que era santa y escogida del Señor ; y los otros sacer
dotes también sintieron de ella con grande alteza y reverencia. En 
aquella escala que subió la Niña se ejecutó con toda propriedad lo 
Rué Jacob vio en la suya *, que subían y bajaban Ángeles; unos que 
acompañaban, y otros que salían á recibir á su Reina; y en lo su
premo de ella aguardaba Dios para admitirla por Hija y Esposa: v 
ella conoció en los electos de su amor , que verdaderamente aquella 
era casa de Dios y puerta del cielo.

424. La niña María, entregada y encargada á su maestra, con 
humildad profunda le pidió de rodillas la bendición , y la rogó que 
la recibiese debajo de su obediencia, enseñanza y consejo, y que tu
viese paciencia en lo mucho que con ella trabajaría y padecerla. 
Ana profetisa, su maestra, la recibió con agrado y la dijo: Hija mía, 
en mi voluntad hallaréis madre y amparo , y yo cuidaré de Vos y de 
vuestra crianza con todo el desvelo posible. Luego pasó a ofrecerse 
con la misma humildad á todas las doncellas que allí estaban, y á 
cada una singularmente la saludó y abrazó , y se dedicó por sierva 
suya, y les pidió que como mayores y mas capaces de lo que allí 
habián de hacer , la enseñasen y mandasen ; y dióles gracias por
que sin merecerlo la admitían en su compañía.

Doctrina de la santísima Virgen María.

42o. Hija mia , la mayor dicha que puede venirle en esta vida 
mortal á una alma, es que la traiga el Altísimo á su casa y la con
sagre toda á su servicio; porque con este beneficio la rescata de una 
peligrosa esclavitud , y la alivia de la vil servidumbre del mundo,

1 Genes, xxvm, 12.
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donde sin perfecta libertad come su pan con el sudor de su cara *. 
¿Quién hay tan insipiente y tenebroso que no conozca el peligro de 
la vida mundana con tantas leyes y costumbres abominables y pé
simas , como la astucia diabólica y la perversidad de los hombres han 
introducido ? La mejor parte es la religión y retiro; aquí se halla, 
puerto seguro, y lo demás todo es tormenta, y olas alteradas y llenas • 
de o or \ desdichas: y no reconocer los hombres esta verdad , y 
agía ecei esle singular beneficio , es fea dureza de corazón y olvido 
< t si mismos. Pero tú , hija mia , no te hagas sorda á la voz del AI" 
Osuno, atiende, y obra y responde á ella : y te advierto que uno de 
los mayores desvelos del demonio , es impedir la vocación del Se
ñor cuando llama y dispone á las almas para que se dediquen á su 
servicio.

-526. Solo aquel acto público y sagrado de recibir el hábito y 
entrar en la religión, aunque no se haga siempre con el fervor y pu
reza de intención debida, indigna y enfurece al dragón infernal y á 
sus demonios ; así por la gloria del Señor y gozo de los santos Án
geles , como porque sabe aquel mortal enemigo que la religión lo 
santilica y perficiona. Y sucede muchas veces que habiéndola re- 
ci >Hio por motivos humanos y terrenos , obra después la divina gra- 
Cia, y lo mejora y ordena todo. Y si esto puede , cuando el principio 
no íue con intención tan recta como convenia , mucho mas poderosa 
y eficaz será la luz y virtud del Señor y la disciplina de la religión, 
cuando la alma entra en ella movida del divino amor y con íntimo 
y verdadero deseo de hallar á Dios, servirle y amarle."

427.. Y para que el Altísimo reforme ó adelante al que viene á 
a re ígion por cualquier motivo que traiga, conviene , que en vol
viendo al mundo las espaldas, no le vuélvalos ojos, y que borre to
das sus imágenes de la memoria y olvide lo que tan dignamente ha. 
dejado en el mundo. Á los que no atienden á esta enseñanza y son 
ingratos y desleales con Dios, sin duda les viene el castigo de la mu
jer de Loth -, que si por la divina piedad no es tan visible y patente á 
los ojos exteriores , pero recíbenle interiormente, quedando helados 
secos y sin fervor ni virtud. Y con esle desamparo de la gracia ni 
consiguen el fin de su vocación , ni aprovechan en la religión ’ ni 
hallan consuelo espiritual en ella, ni merecen que el Señor Ies mire 
i visite como a hijos, antes los desvia como esclavos infieles y fu
gitivos. Advierte, María , que para tí todo lo del mundo ha de estar 
muerto y crucificado, y tú para él sin memoria, ni imagen, ni alen-

1 Genes, m, 10. — * Ibid. xix, 26.
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don, ni afecto á cosa alguna terrena. Y si tal vez fuere necesario 
ejercitar la caridad con los prójimos, ordénala tan bien, que en 
primer lugar pongas el bien de tu alma, y tu seguridad y quietud, 
paz y tranquilidad interior. Y en estas advertencias todo extremo, 
que no sea vicio, te lo amonesto y mando si has de estar en mi es
cuela.

CAPÍTULO II.

De un singular favor que hizo el Altísimo á Alaría santísima luego 
que se quedó en el templo.

Da gracias á Dios la niña María de haberla traído á su casa. — Pide á sus Án
geles la enseñen y encaminen en ella.—Envía doce Angeles á consolar á sus 
padres.—Fue la niña María llevada en cuerpo y alma al cielo, donde vio 
segunda vez intuitivamente á Dios. — Manifestóla el Señor los premios que 
tenia preparados para sus escogidos.—'Pide María á Dios en esta visión no 
la niegue el tesoro de padecer trabajos con humildad y paciencia.—Pidió 
allí María á Dios licencia de hacer en su presencia cuatro votos, de casti
dad , pobreza, obediencia y perpétuo encerramiento en el templo.—Admitió 
Dios el de castidad, y la ordenó el modo de obrar en las materias de los otros. 
—'Hizo María en presencia de Dios el voto de castidad y propósito de las 
virtudes de los otros.—Tuvo otra visión imaginaria luego que cesó la in
tuitiva.—Adornos con que la compusieron los Serafines en esta visión; y 
su significación.-—Coronóla la santísima Trinidad por Emperatriz de el cielo. 
—Declaró la Trinidad á María por escogida entre todas las criaturas para 
Esposa suya.—Admirable desposorio de Dios con María, que se celebró en
tonces en el cielo.—Oración de María en que admitió á Dios por Esposo 
consagrándose toda á su servicio.—-Puso el Señor en manos de su Esposa 
todos los tesoros de su poder y gracia, y la mandó que pidiese. — Peticiones 
que hizo en esta ocasión María.—Renunció María en manos de su maestra 
cuanto su madre le había dejado para su necesidad y regalo. —Cuán des
nuda de criaturas quedó la santa Niña.—El deseo de María de hacer los 
cuatro votos fue principio de los que ahora hacen las religiosas. —Jamás 
miró María áhombre el rostro, ni á los Ángeles cuando le aparecían en for
ma humana. —Indignación de Dios contra los religiosos que viven olvida
dos de su vocación.—Pone el demonio mas cuidado en tentar á los religio
sos que á todo el resto de los mundanos respectivamente.—'Cuánta perfec
ción ha menester una alma para llenar el nombre de esposa de Cristo.— 
Cuánto se ofende Dios de quien pone los ojos en sus esposas, y de ellassilo 
admiten.— Pide la Discípula á su Maestra mas copiosa doctrina para cum
plir con perfección los votos de su profesión.

428. Cuando la divina niña María, despedidos sus padres-, se 
quedó en el templo para vivir en él, le señaló su maestra el retiro 
que le tocaba entre las demas vírgines, que eran como unas gran-
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des alcobas ó pequeños aposentos para cada una. Postróse en tierra 
la Princesa de los cielos, y con advertencia de que era suelo y lugar 
del templo, le besó, y adoró al Señor dándole gracias por aquel 
nuevo beneficio,, y á la misma tierra, porque la habia recibido y sus
tentaba , siendo indigna de aquel bien , de pisarla y estar en ella. 
Luego se convirtió á sus Ángeles santos y les dijo : Príncipes celestia
les, nuncios del Altísimo, fidelísimos amigos y compañeros mios, yo 
os suplico con todo el afecto de mi alma, que en este santo templo de mi 
Señor hagais conmigo el oficio de vigilantes centinelas, avisándome de 
todo lo que debo hacer; enseñadme y encaminadme como maestros y 
nortes de mis acciones, para que acierte en todo á cumplir la voluntad 
perfecta del Altísimo, dar gusto á los santos sacerdotes, y obedecer á 
•mi maestra y compañeras. Y hablando con los doce Ángeles singu
larmente (que arriba dijimos1 eran los doce del Apocalipsis), les dijo: 
Y á vosotros, embajadores mios, os pido,, que si el Altísimo os diere su 
Ucencia, vais á consolar á mis santos padres 'en su aflicción y soledad,

429. Obedecieron ásu Reina los doce Ángeles, y quedando con 
los demás en coloquios divinos, sintió una virtud superior que la 
movía fuerte y suave , y la espiritualizaba y levantaba en un ar
diente éxtasis: y luego el Altísimo mandó álos Serafines qye la asis
tían , ilustrasen su alma santísima y la preparasen. Y luego te íue 
dado un lumen y cualidad divina que pérfidonase y proporcionase 
sus potencias con el objeto que le querían manifestar. Y con esta 
preparación , acompañada de todos sus santos Ángeles y otros mu
chos , vestida la divina Niña de una refulgente nubecilla, fue lleva
da en cuerpo y alma hasta el cielo empíreo, donde fue recibida de 
Ja santísima Trinidad con digna benevolencia y agrado. Postróse 
ante la presencia del poderosísimo y altísimo Señor , como solia en 
las demás visiones, y adoróle con profunda humildad y reverencia, Y 
luego la volvieron á iluminar de nuevo con otra cualidad ó lumen, 
con el cual vió la Divinidad intuitiva y claramente; siendo estala 
segunda vez que se la manifestó por este modo intuitivo á los tres 
años de su edad.

430. No hay sentido ni lengua que pueda manifestar los efectos 
de esta visión y pai ticipación de la divina esencia. La persona del 
eterno Padre habló á la futura Madre de su Hijo, y dijola: Paloma 
mia y dilecta mia, quiero que veas los tesoros de mi ser inmutable y 
perfecciones infinitas, y los ocultos dones que tengo destinados para las 
almas que tengo elegidas para herederas de mi gloria, que serán res- 
' 1 Supr. 201 et 272.
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catadas con la sangre del Cordero que por ellas ha de morir. Conoce, lu
ja mía, cuán liberal soy para mis criaturas que me conocen y aman; 
cuán verdadero en ñus palabras, cuán fiel en mis promesas, cuán po
deroso y admirable en mis obras. Advierte, esposa mia, como es ver
dad infalible que quien me siguiere no vivirá en tinieblas. De tí quie
ro , que como mi escogida seas testigo de vista de los tesoros que tengo 
aparejados para levantar los humildes, remunerar los pobres, en
grandecer los abatidos, y premiar todo lo que por mi nombre hicieren ó 
padecieren los mortales.

¿31. Oíros sacramentos grandes conoció la santísima Niña en es- 
la visión de la Divinidad, porque el objeto es infinito; y aunque se le 
liabia manifestado otra vez claramente, pero siempre le resta infi
nito que comunicar de nuevo con mas admiración y mayor amor 
de quien recibe este favor. Respondió la santísima María al Señor, y 
dijo: Altísimo y supremo Dios eterno, incomprehensible sois en vues
tra grandeza, rico en misericordias, abundante en tesoros, inefable en 
misterios, fidelísimo en promesas, verdadero en palabras, perfectísi- 
mo en vuestras obras, porque sois Señor infinito y eterno en vuestro 
ser y perfecciones. Pero ¿qué hará, altísimo Señor, mi pequenez á la 
vista de vuestra grandeza ? Indigna me reconozco de mirar vuestra 
grandeza que veo, pero necesitada de que con ella me miréis. En vues
tra presencia, Señor, se aniquila toda criatura, ¿qué hará vuestra sier- 
va, que es polvo? Cumplid en mí todo vuestro querer y beneplácito; y 
si en vuestros ojos son tan estimables los trabajos y desprecios de los 
mortales, la humildad, la paciencia y mansedumbre en ellos, no con
sintáis, amado mío, que yo carezca de tan rico tesoro y prendas de 
vuestro amot ; y dad el premio de ello á vuestros siervos y amigos, 

.que lo merecerán mejor, pues nada he trabajado yo en vuestro servi
cio y agrado.

¿32. El Altísimo se agradó mucho de la petición de la divina 
Niña, y la dió á conocer como la admitía para concederle que tra
bajase y padeciese por su amor en el discurso de su vida, sin enten
der entonces el orden y modo como liabia de suceder todo. Dió 
gracias la Princesa del cielo por este beneficio y favor de que era es
cogida para trabajar y padecer por el nombre y gloria del Señor, y 
fervorosa con el deseo de conseguirlo, pidió licencia á su Majestad 
para hacer en su presencia cuatro votos; de castidad, pobreza, obe
diencia y perpétuo encerramiento en el templo, donde la había 
traído. A esta petición la respondió el Señor, y la dijo : Esposa 
mía, mis pensamientos se levantan sobre todas las criaturas, y tú, elec-
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la mía, ahora ignoras lo que en el discurso de tu vida te puede suceder, 
y que no será posible en todo cumplir tus fervorosos deseos en el mo
do que ahora piensas: el voto de castidad admito y quiero le hagas, 
y que renuncies desde luego las riquezas terrenas. Si bien es mi volun
tad que en los demás votos y en sus materias obres, en lo posible, co
mo si los hubieras hecho todos; y tu deseo se cumplirá en otras muchas 
doncellas, en el tiempo venidero de la ley de gracia, que por seguirle 
y servirme harán los mismos votos viviendo juntas en congregación, y 
serás madre de muchas hijas.

433. Hizo luego la santísima Niña en presencia del Señor el vo
to de castidad, y en lo demás sin obligarse renunció todo el afecto 
de lo terreno y criado; y propuso obedecer por Dios á todas las 
criaturas. Y en el cumplimiento de estos propósitos fue mas pun
tual , fervorosa y fiel que ninguno de cuantos por voto lo prome
tieron ni prometerán. Con esto cesó la visión intuitiva y clara de 
la Divinidad , pero no luego fue restituida á la tierra: porque en 
otro estado mas inferior tuvo luego otra visión imaginaria del mis
mo Señor y estando siempre en el cielo empíreo; de manera que se 
siguieron á la vista de la Divinidad otras visiones imaginarias.

434. En esta segunda y imaginaria visión llegaron á ella algu
nos Serafines de los mas inmediatos al Señor, y por mandato suyo 
la adornaron y compusieron en esta forma. Lo primero, todos sus 
sentidos fueron como iluminados con una claridad ó lumen que los 
llenaba de gracia y hermosura. Luego la vistieron una ropa ó tuni- 
cela preciosísima de refulgencia, y la ciñeron con una cintura de 
piedras diferentes de varios colores transparentes, lucidísimos y bri
llantes, que toda la hermoseaba sobre la humana ponderación; y 
significaba la pura candidez y heroicas y diferentes virtudes de su 
alma santísima. Pusiéronla también una gargantilla ó collar inesti
mable y de subido valor con tres grandes piedras, símbolo de las 
tres mayores y excelentes virtudes, fe, esperanza y caridad; y 
estas pendían del collar sobre el pecho, como señalando su lugar v 
asiento de tan ricas joyas. Diéronla tras esto siete anillos de rara, 
hermosura en sus manos, donde se los puso el Espíritu Santo en tes
timonio de que la adornaba con sus dones en grado eminentísimo. 
Y sobre este adorno la santísima Trinidad puso sobre su cabeza una 
imperial corona de materia y piedras inestimables, constituyéndola 
juntamente por Esposa suya y por Emperatriz del cielo; y en fe de 
todo esto la vestidura cándida y refulgente estaba sembrada de unas 
letras ó cifras de finísimo oro y muy brillante, que decían: María
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hija del eterno Padre , Esposa del Espíritu Santo y Madre de la 
verdadera luz. Esta última empresa ó titulo no entendió la divina 
Señora; pero los Ángeles sí, que admirados en la alabanza del Au
tor, asistían á obra tan peregrina y nueva: y en cumplimiento de 
lodo esto-puso el Altísimo en los mismos espíritus angélicos nueva 
atención, y salió una voz de el Irono de la santísima Trinidad, que 
hablando con María santísima, la dijo: Nuestra Esposa, nuestra que
rida y escogida entre las criaturas serás por toda la eternidad: los 
Angeles te servirán, y todas las naciones y generaciones te llamarán 
bienaventurada 1.

ido. Adornada la soberana Niña con la galas de la Divinidad, 
se celebró luego el desposorio mas célebre y maravilloso que pudo 
imaginar ninguno de los mas altos Querubines y Serafines , porque 
el Altísimo la admitió por Esposa única y singular, y la constituyó 
en la mas suprema dignidad que pudo caber en pura criatura, para 
depositar en ella su misma divinidad en la persona del Verbo, y con él 
todos los tesoros de gracias que á, tal eminencia convenían. Estaba 
la humildísima entre los humildes absorta en el abismo de amor v 
admiración que la causaban tales favores y beneficios, y en presencia 
del Señor, dijo. Altísimo Rey y Dios incomprehensible, ¿quién sois Vos y 
quién soy yo, para que vuestra dignación mire á la que es polvo, indigna 
de tales misericordias? En Vos, Señor mió, como en espejo claro, cono
ciendo vuestro ser inmutable, veo y conozco sin engaño la bajeza y vileza 
del mío, miro vuestra inmensidad y mi nada, y en este conocimiento que
do aniquilada y deshecha con admiración de que la Majestad infinita se 
incline á tan humilde gusanillo, que solo puede merecer el desecho y 
desprecio entre (odas las criaturas. Ó Señor y bien mió, ¡ qué maquilca
do y engrandecido seréis en esta obra! ¡ QiCe admiración causaréis con
migo en vuestros espíritus angélicos, que conocen vuestra infinita bon
dad, grandeza y misericordias, en levantar al polvo2, y á la que en 
él es pobre, para colocarla entre los príncipesl Yo, Rey mió y mi Se
ñor, os admito por mi Esposo y me ofrezco por vuestra esclava. No 
tendrá mi entendimiento otro objeto, ni mi memoria otra imagen, ni 
mi voluntad otro fin m deseo fuera de Vos, sumo, verdadero y único 
bien y amor mió, m mis ojos se levantarán para ver criatura humana, 
ni atenderán mis potencias y sentidos á nadie fuera de \ os mismo y á 
lo que vuestra Majestad me encaminare; solo Vos, amado mió, seréis 
para vuestra Esposa3, y ella para solo Vos que sois inconmutable y 
eterno bien.

1 ^uc* I> 48. — 2 Psalm. cxji, 7. — 3 Cant. n, 16»
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•436. Recibió el Altísimo con inefable agrado esta aceptación que 

hizo la soberana Princesa de el nuevo desposorio que con su alma 
santísima había celebrado; y como á verdadera Esposa y Señora de 
iodo lo criado, le puso en sus manos todos los tesoros de su poder 
y gracia, y la mandó que pidiese lo que deseaba, que nada le seria 
negado. Hízolo así la humildísima paloma, y pidió al Señor con ar
dentísima caridad enviase a su Unigénito al mundo para remedio 
de los mortales ; que a todos los llamase al conocimiento verdadero 
de su Divinidad; que á.sus padres naturales Joaquín y Ana les au
mentase en el amor y dones de su divina diestra; que á los pobres 
y afligidos los consolase y confortase en sus trabajos; y para sí mis
ma pidió el cumplimiento y beneplácito de la divina voluntad. Es
tas fueron las peticiones mas particulares que hizo la nueva esposa 
María en esta ocasión á la beatísima Trinidad. Y todos los espíritus 
angélicos en alabanza de el Altísimo hicieron nuevos cánticos de 
admiración, y con música celestial (los que su Majestad destinó) 
volvieron á la santísima Niña desde el cielo empíreo al lugar del 
templo, de donde la habían llevado.

437. Y para comenzar luego á poner por obra lo que su alteza 
había prometido en presencia del Señor, fué á su maestra y la en
tregó todo cuanto su madre santa Ana le babia dejado para su ne
cesidad y regalo, hasta unos libros y vestuario; y la rogó lo distri
buyese á los pobres, ó como ella gustase disponer de ello, y la man
dase y ordenase lo que debía hacer, la discreta maestra (que ya he 
dicho era Ana la profetisa) con divino impulso admitió y aprobó lo 
que la hermosa niña María ofrecía, y la dejó pobre y sin cosa algu
na mas de lo que tenia vestido; y propuso cuidar singularmente de 
ella como de mas destituida y pobre: porque las otras doncellas ca
da una tenia su peculio y homenaje señalado y proprio de sus ro
pas , y otras cosas á su voluntad.

438. Dióle también la maestra orden de vivir á la dulcísima Ni
ña, habiéndolo comunicado primero con el sumo sacerdote; y con 
esta desnudez v resignación consiguió la Reina y Señora de las cria
turas quedar sola, destituida y despojada de todas ellas y de sí misma, 
sin reservar otro afecto ni posesión, mas de solo el amor ardentísimo 
del Señor y de su proprio abatimiento y humillación. Yo coníieso mi 
suma ignorancia, mi vileza, mi insuficiencia, y que del todo me ha
llo indigna para explicar misterios tan soberanos y ocultos: donde 
las lenguas expeditas de los sabios y la ciencia y amor de los su
premos Querubines y Serafines fueran insuficientes, ¿qué podrá de-
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cir una mujer inúlil y abalida? Conozco cuánto ofendiera á la gran
deza de sacramentos tan venerables, si la obediencia no me excu
sara; pero aun con ella temo, y creo que ignoro y callo lo mas , y 
conozco y digo lo menos en cada uno de los misterios y sucesos de 
esta ciudad de Dios María santísima.

Doctrina de la santísima Virgen María.

439. Hija mia, entre los favores grandes y inefables que recibí 
en el discurso de mi vida de la diestra del Todopoderoso, uno fue 
el que acabas de conocer y escribir ahora; porque en la vista clara 
de la Divinidad y ser incomprehensible del Altísimo conocí ocultí
simos sacramentos y misterios, y en aquel adorno y desposorio re
cibí incomparables beneficios, y en mi espíritu sentí dulcísimos y 
divinos efectos. Aquel deseo que tuve de hacer los cuatro votos de 
pobreza, obediencia, castidad y encerramiento, agradó mucho al 
Señor, y merecí con el deseo que estableciese en la Iglesia y ley de 
gracia el hacer los mismos votos las religiosas, como hoy se acos
tumbra; y aquel fue el principio de lo que ahora hacéis las religio
sas , según lo que dijo David 1: Adducentur Regí virgines posteam, 
en el psalmoxuv, porque el Altísimo ordenó que fuesen mis de
seos el fundamento délas religiones déla ley evangélica. Y yo cum
plí entera y perfectísimamente todo lo que allí propuse delante del 
Señor, en cuanto según mi estado y vida fue posible: ni jamás miré 
al rostro á hombre alguno, ni de mi esposo Josef, ni de los mis
mos Angeles , cuando en forma humana se me aparecían; pero en 
Dios los vi y conocí todos: y á ninguna cosa criada ó racional tuve 
afecto, ni en operación ó inclinación humana; ni tuve querer pro- 
prio; sí ó no, haré ó no haré; porque en todo me gobernó el Altí
simo, ó por sí inmediatamente, ó por la obediencia de las criaturas 
á quien de voluntad me sujetaba.

440. No ignores, carísima, que como el estado de la Religión 
es sagrado y ordenado por el Altísimo, para que en él se conserve la 
doctrina de la perfección cristiana y perfecta imitación de la vida 
santísima de mi Hijo ; por esto mismo está indignadísimo con las 
almas religiosas que duermen olvidadas de tan alto beneficio, y vi
ven tan descuidadas y mas relajadamente que muchos hombres mun
danos : y así les aguarda mas severo juicio y castigo que á ellos. 
También el demonio, como antigua y astuta serpiente, pone mas

1 Psalm. xliv, 18.
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diligencia y sagacidad en tentar y vencer á los religiosos y religio
sas, que con todo el reslo de los mundanos respectivamente: y 
cuando derriba á una alma religiosa, hay mayores consejos y soli
citud de todo el infierno para que no se vuelva á levantar con los 
remedios que para esto tiene mas prontos la Religión, como son la 
obediencia y ejercicios santos y uso frecuente de los Sacramentos. 
Para que todo esto se malogre y no le aproveche al religioso caído, 
usa el enemigo de tantos arles y ardides, que seria espantosa cosa el 
conocerlos. Pero mucho de esto se manifiesta considerándolos mo
vimientos y obras que hace una alma religiosa para defender sus 
relajaciones, excusándolas si puede con algún color, y si no con in
obediencias y mayores desórdenes y culpas.

441. Advierte, pues, hija mia, y teme tan formidable peligro ; 
y con las fuerzas de la divina gracia procura levantarte á tí sobre tí, 
sin consentir en tu voluntad afecto ni movimiento desordenado. To
da quiero que trabajes en morir á tus pasiones y espiritualizarte, 
para que extinguido en tí todo lo que es terreno, pases al ser an
gélico por la vida y conversación. Para llenar el nombre de esposa 
de Cristo has de salir de los términos y esfera del ser humano, y 
ascender a otro estado y ser divino ; y aunque eres tierra, has de 
ser tierra bendita sin espinas de pasiones , cuyo fruto copioso sea 
lodo para el Señor, que es su dueño. Y si tienes por esposo aquel 
supremo y poderoso Señor, que es Rey de los reyes y Señor de los 
señores, dedígnate de volver los ojos, y menos el corazón, á los es
clavos viles, que son las criaturas humanas ; pues aun los Ángeles 
te aman y respetan por la dignidad de Esposa del Altísimo. Y s? cu
li c los mortales se juzga por osadía temeraria y desmesurada que 
un hombre vil ponga los ojos en la esposa del príncipe ; ¿qué deli
to será ponerlos en la esposa del Rey celestial y todopoderoso? Y 
no será menor culpa que ella lo admita y lo consienta. Asegúrate y 
pondera que es incomparable y terrible el castigo que para este pe
cado está prevenido, y no te lo muestro á la vista porque con ella 
no desfallezca tu flaqueza. Y quiero que para tí sea bastante mi en
señanza para que ejecutes todo lo que te ordeno, y me imites como 
discípula en cuanto alcanzaren tus fuerzas; y sé solícita en amo
nestar á tus monjas esla doctrina y hacer que la ejecuten.

442. Señora mia y Reina piadosísima, con júbilo de mi alma 
oigo vuestras dulcísimas palabras llenas de espíritu y de vida; y 
deseo escribirlas en lo íntimo de mi corazón con la gracia de vues
tro Hijo santísimo que os suplico me alcancéis. Y si me dais licen-
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cia, hablaré en vuestra presencia como discípula ignorante con mi 
Señora y Maestra. Deseo, Madre y amparo mió, que para cumplir 
los cuatro votos de mi profesión, como vuestra Majestad me lo man
da, y yo debo, aunque indigna y tibia lo deseo, me deis alguna 
doctrina mas copiosa que me-sirva de guia y magisterio en el cum
plimiento de esta obligación y afecto que en mi ánimo habéis puesto.

CAPÍTULO III.

La doctrina que me dió la Reina de el cielo para los cuatro votos de
mi profesión.

Con cuánto acierto pierde su libertad el que profesa estado religioso. — Inte
reses que se siguen á la alma religiosa de su profesión si se ajusta á ella.— 
Pueden las religiosas llegar al mérito de los Blártires, y aun excederles.— 
Por cuántos títulos está obligado el religioso á cumplir lo que á Dios pro
metió.— Mayor daño es para una alma sola una culpa venial, que el pade
cer todas las penas del mundo. —Causa por que los mortales se atemorizan 
mas de cualquier pena de esta vida que de la culpa. — Utilidad de temer las 

1 culpas pequeñas, y daño de despreciarlas.—Órden que deben guardar los 
religiosos en sus obras, primero las obligatorias, después las voluntarias.— 
Pervertir este órden es engaño del demonio.—El voto de obediencia es el 
mayor de la religión.-«Condiciones de la perfecta obediencia. —Cuál sea el 
modo de obedecer mas perfecto. — Concepto que ha de hacer el perfecto 
obediente de su superior.— Seguridad y mérito de la obediencia.—Excelen
cias de la pobreza voluntaria.—Gravámenes pesados de las riquezas tem
porales.— La pobreza voluntaria alivia á la.criatura de vilísima servidum
bre y la pone en libertad. — Indignación de Dios contra los transgresores 
del voto de la pobreza.—Suma perversidad de los hombres, trocar los fines 
y los medios, cuidando tanto de lo temporal y tan poco de lo eterno.—Có
mo se ha de haber el pobre evangélico en procurar lo necesario para la vi
da.—No es de verdad pobre el que consigue lo que necesita.—Perfección 
con que la Madre de Dios quería que su Discípula guardase la pobreza.— 
La castidad es fácil de perder, difícil de reparar. —Medios para guardarla 
con perfección.—El mas peligroso enemigo del alma es la carne, y por eso 
se le ha de resistir con mas cuidado. —La castidad es la virtud que mas 
proporciona á la religiosa con su Esposo.—Por qm; se dice singularmente de 
las vírgenes que siguen al Cordero. —La clausura es muro de la castidad y 
de todas las virtudes.—Intereses de la clausura.— Con la clausura del cuer
po goza de inmensos espacios el espíritu.—Medios para lograr la religiosa 
la clausura.

443. Hija y amiga mia, no quiero negarle la enseñanza que con 
deseo de ejecutarla me pides; pero recíbela con aprecio y ánimo 
devoto y pronto para obrarla. El Sábio dice 1 : Hijo, si prometiste 

1 Prov. vi, 1.
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por tu amigo, tu mano clavaste acerca del extraño, con tu boca te li
gaste, con tus palabras quedas atado. Conforme á esta verdad, quien 
á Dios ha hecho votos, ha clavado la mano de la propria voluntad, 
para no quedar libre ni tener elección de otras obras fuera de aque
llas puraque se obligó, según la voluntad y elección de aquel á quien 
queda obligado y atado por su misma boca y palabras de la profe
sión. Antes que hiciera los votos, en su mano estaba elegir el ca
mino ; pero habiéndose atado y obligado la alma religiosa, sepa que 
perdió totalmente su libertad, y se la entregó áDios en su prelado. 
Toda la ruina ó remedio de las almas consiste en el uso de su liber
tad; pero como los mas usan mal dellay se pierden, ordenó el Al
tísimo el estado fijo de las religiones mediante los votos, para que 
usando de una vez la criatura de su libertad con perfecta y pruden
te elección, entregase á su Majestad en aquel acto lo que con mu
chos perdiera, si quedara suelta y libre para querer y no querer.

Mí. Piérdese dichosamente con estos votos la libertad para lo 
malo, y asegúrase para lo bueno ; como con una rienda, que des
via del peligro y adiestra por el camino llano y seguro ; y pierde la 
alma la servidumbre y sujeción á sus proprias pasiones, y adquiere 
sobre ellas nuevo imperio, c,Qmo señora y reina en el dominio de su' 
república, y solo queda subordinada á la gracia y movimientos del 
Espíritu Santo que la gobernaría en sus operaciones si ella desti
nase* toda su voluntad, para solo obrar aquello que prometió á Dios. 
Pasaría con esto la criatura del estado y ser de esclava á la excelente 
dignidad de hija del Altísimo, y de la condición terrena á la angélica; 
y los defectos corruptibles y castigo del pecado no la tocarían de lleno. 
I no es posible que en la vida mortal puedas alcanzar ni compre - 
hender cuáles y cuántos bienes y tesoros .granjea la alma que se dis
pone con todas sus fuerzas y afectos á cumplir perfectamente con los 
votos de su profesión ; porque te aseguro, carísima, que pueden las 
religiosas perfectas y puntuales llegar al mérito de los Mártires, y aun 
excederles.

Méi. Hija mía, tú conseguiste el dichoso principio de tantos bie
nes el dia que elegiste la mejor parte : pero advierte mucho que le 
obligaste á un Dios eterno y poderoso, á quien lo mas oculto del co
razón es manifiesto. Y si el mentir á los hombres terrenos y fallar
les en las promesas justas, es cosa tan fea y aborrecida de ía razón, 
¿cuánto pesará el ser infiel á Dios en las promesas justísimas y san
tísimas? Por tu criador, conservador y hienchechor le debes la gra
titud , por padre la reverencia, por esposo la lealtad, por amigo la
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buena correspondencia, por fidelísimo le debes la fe y esperanza, 
por sumo y eterno bien el amor, por omnipotente el rendimiento, 
y por justísimo juez el temor santo y humilde. Pues contra todos 
estos y otros muchos títulos cometerás traición y alevosía, si faltas 
y quebrantas lo que le tienes prometido en tu profesión. Y si en to
das las religiosas que viven con obligación de trato y vida espiritual, 
es tan formidable monstruo llamarse esposas de Cristo y ser miem
bros y esclavas del demonio ; mucho mas feo seria en tí (*), que has 
recibido mas que todas, pues debes excederlas en el amor, en el 
trabajo y en el retorno de tan incomparables beneficios y favores.

44fi. Advierte, pues, alma, cuán aborrecible te baria esta cul
pa para con el Señor, para conmigo, con los Ángeles y Santos; 
porque todos somos testigos de su amor y fidelidad que contigo ha 
mostrado, como esposo rico, amoroso y fidelísimo. Trabaja, pues, 
con sumo desvelo para que no le ofendas en lo mucho ni en lo po
co ; y no le obligues á que desamparándote te entregue á las bes
tias de las pasiones del pecado ; pues no ignoras seria esto mayor 
desdicha y castigo que si te entregara al furor de los elementos, y 
de todas las fieras y animales brutos, val de los mismos demonios, 
para que todas estas cosas ejecutaran en tí su ira, y el mundo to
das las penas y deshonras que puede hacer : todo fuera menor da
ño para tí, que cometer sola una culpa venial contra Dios, á quien 
debes servir j amar en todo y por lodo. Cualquiera pena de esta 
vida es menos que la culpa, y estas en la vida mortal se acabarán, 
y la culpa puede ser eterna, y con ella lo seria la pena y castigo.

447. En la vida presente atemoriza mucho a los mortales y les 
espanta cualquiera pena ó tribulación, porque la tienen presente al 
sentido, y les toca en él: pero no los altera ni atemoriza la culpa ; 
porque embarazados en lo visible, no pasan á lo inmediato de la cul
pa, que es la pena eterna del infierno. Y con estar embebida y uni
da con el mismo pecado, es tan grave y tardo el corazón humano, 
que se deja embriagar de la culpa, y no toca en la pena porque no 
siente al infierno por el sentido ; y cuando le podía ver y tocar con 
le fe, la deja ociosa y muerta, como si no la tuviera. [Oh infelicí
sima ceguedad de los mortales 1 ¡Oh torpeza y negligencia, que á 
tantas almas capaces de razón y de gloria tienes engañosamente opri
midas ! No hay palabras ni razones suficientes para encarecer este 
formidable y tremendo peligro. Hija mia, huye y aléjate con el te
mor santo de tan infeliz estado, y entrégate á todos los trabajos y

(*) Véase la nota XXVIII.
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tormentos de la vida, que luego pasa, primero que te acerques á él. 
pues nada le fallará si á Dios no perdieres. Muy poderoso medio se
rá para asegurarte, que no imagines hay culpa pequeña para tí ni 
para tu estado ; lo poco has de temer mucho, porque el Altísimo 
conoce que en despreciar las pequeñas culpas abre el corazón la 
criatura para admitir otras mayores ; y no es amor loable el que no 
cela cualquier disgusto de la persona que ama.

M8. El orden que las almas religiosas deben guardar en obrar 
sus deseos ha de ser : que en primer lugar sean solícitas y pun
tuales en cumplir la obligación de los votos y todas las virtudes que 
en sí contienen. Y sobre esto en segundo lugar entran las obras vo
luntarias que llaman de supererogación. Este orden suelen perver
tir algunas almas engañadas del demonio con indiscreto celo de la 
perfección, que faltando en culpas graves á las cosas obligatorias de 
su estado, quieren añadir otras acciones y ocupaciones voluntarias, 
que de ordinario son párvulas ó inútiles, y originadas de espíritu, 
de presunción y singularidad, deseando ser miradas y señaladas 
entre todas por muy celosas y perfectas, y estando muy lejos de co
menzar á serlo. No quiero yo en tí esta mengua tan reprehensible : 
mas antes quiero que en primer lugar cumplas con la observancia 
de tus votos y vida común, y después añadas lo que pudieres con. 
la divina gracia y según tus fuerzas : que todo junto hermosea el 
alma, y la hace perfecta y agradable á los ojos divinos.

M9. El voto de la obediencia es el mayor de la Religión ; por
que contiene una renunciación y negación total de la propria vo
luntad . de suerte que á la religiosa no le queda jurisdicción ni de- 
leclio alguno sobre sí misma para decir : quiero ó no quiero, haré 
ó no haré : todo esto lo pospuso y renunció por la obediencia , de
jándolo en manos de su prelado. Y para cumplirlo es necesario que 
no seas sabia contigo misma, ni le imagines señora de tu gusto, ni 
de t u querer ni entender ; porque la obediencia verdadera ha de ser 
de linaje de fe ; que lo que manda el superior se ha de estimar, 
reverenciar y creer, sin pretender examinarlo ni comprehenderlo. 
Y conforme á esto, para obedecer te debes juzgar sin razón ni vi
da, ni discurso; antes como un cuerpo muerto te deja mover y go- 
ooi liar, estando viva solo paia ejecutar con presteza todo lo que 
íuere voluntad de el superior. Nunca discurras contigo lo que has de 
obrar, y solo piensa cómo ejecutarás lo que te mandaren. Sacrifica 
tu querer proprio y degüella todos tus apetitos y pasiones ; y des
pués que con esta eficaz determinación quedes muerta á tus movi-

T. II.
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míenlos, sea la obediencia alma y vida de tus obras. En la volun
tad de tu superior ha de estar reputada la tuya con todos tus mo
vimientos , palabras y obras: y en todo pide que te quiten el ser 
.proprio y te den otro de nuevo , que nada sea tuyo, y todo sea de 
la obediencia sin contradicción ni resistencia alguna.

450. El modo de obedecer mas perfecto (advierte) es que no ha 
de reconocer el superior disonancia que le disguste, antes se le de
be obediencia con satisfacion, y que le conste se cumple con pron
titud lo que manda, sin replicar ni remurmurar con palabras ni 
otros desiguales movimientos. El superior hace las veces de Dios, y 
quien obedece á los prelados, obedece al mismo Señor que está en 
ellos, y los gobierna y los ilustra en lo que mandan á los súbditos 
para el bien de sus almas y salud ; y el desprecio que se hace del 
prelado pasa á Dios 1, que por ellos y en ellos está ordenándote y 
mandándole su voluntad : y has de entender que el mismo Señor 
los mueve su lengua, ó que es lengua del mismo Dios omnipotente. 
Hija tiña, trabaja por ser obediente para que cantes victorias 2 : y 
no temas en obedecer, porque este es el camino seguro ; y lo es tan
to, que los yenos de los obedientes no los pone Dios en memoria 
para el dia de la cuenta, antes borra los demás pecados por solo el 
sacrificio de la obediencia. Y mi Hijo santísimo ofreció al eterno 
Padre su preciosísima pasión y muerte con particular afecto por los 
obedientes, y que por esta virtud fuesen mejorados en el perdón y 
en la gracia ; en el acierto y perfección de lodo lo que obrasen por 
obedecer ; y ahora muchas veces representa al Padre para aplacar
le con los hombres, que murió por ellos obedeciendo hasta la cruz3, 
y p°r esl° se aplaca el misino Señor. Y por lo que se agradó de la 
obediencia de Abrahan y su hijo Isaac, se di ó por obligado 4 no 
solo para que no muriese el hijo que tan obediente se mostraba, 
mas para que fuese padre del Unigénito humanado, y señalado en
tre los demás para cabeza y fundamento de tantas bendiciones.

451. El voto de la pobreza es un generoso ahorro y desembara
zo de la pesada carga de las cosas temporales : es un desahogo del 
espíritu, alivio de la humana flaqueza, y libertad de la nobleza del 
corazón capaz de bienes eternos y espirituales. Es una satisfacion 
y hartura en que sosiega el apetito sediento de tesoros terrenos, y 
un dominio ó posesión y uso nobilísimo de todas las riquezas. Todo 
esto, hija mia, y otros, mayores bienes contiene la pobreza volun
taria , y todo lo ignoran porque de lodo carecen los hijos del siglo,

1 i, 16. — 2 Prov. xxi, 28. — 3 Philip, n, 8. — 4 Genes, xxn, 16.
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amadores de las riquezas y enemigos de la rica y santa pobreza. No 
advierten , aunque la padecen y sufren, cuán pesada es ia grave
dad de las riquezas que los bruma hasta el suelo y aun hasta las 
entrañas de la tierra, á buscar el oro y la plata con cuidados, des
velos , trabajos y sudores, no de hombres de razón, .sino de brutos 
irracionales que ignoran lo que hacen y lo que padecen. Y si antes 
de adquirir las riquezas son tan pesadas, ¿cuánto lo serán después 
de conseguidas? Díganlo cuantos con esta carga han caido hasta los 
iníiernos ; díganlo los desmedidos afanes en conservarlas, y mucho 
mas las intolerables leyes cjúe han introducido en el inundo las ri
quezas y los ricos que las poseen.

452. Si todo esto ahoga el espíritu, y oprime tiránicamente su 
flaqueza, y envilece la nobilísima capacidad que tiene la alma de 
bienes eternos y del misino Dios; cierto es que la pobreza volunta
ria restituye á la criatura á su generosa condición, y la alivia de 
vilísima servidumbre y la pone en la libertad noble en que fue cria
da para señora de todas las cosas. Nunca es mas señora que cuan
do las desprecia ; y entonces tiene la mayor posesión y el uso. mas 
excelente de las riquezas cuando las distribuye ó las deja de volun
tad, y sacia el apetito cuando tiene gusto de no tenerlas ; y sobre 
iodo dejando desocupado el corazón le tiene capaz de que deposite 
Dios en él los tesoros de su divinidad, para los cuales le crió con 
capacidad casi infinita.

453. Hija mía, yo deseo que tú estudies mucho en esta filo
sofía y ciencia divina, que tan olvidada tiene el mundo, y no solo 
el mundo, pero muchas almas religiosas que la prometieron á Dios ; 
cuya indignación es grande por esta culpa, y de contado reciben un 
pesado castigo en que no advierten los transgresores de este voto, 
pues con haber desterrado la pobreza voluntaria han alejado de sí 
el espíritu de Cristo mi Hijo santísimo, y el que venimosá enseñar 
á los hombres en desnudez y pobreza. Y aunque ahora no lo sien
ten, porque disimula el justo Juez, y ellos gozan de la abundancia, 
que desean ; pero en la cuenta que les aguarda se hallarán confu
sos y desimaginados del rigor que no pensaban, ponderaban ni pe
saban en la divina justicia.

454. Los bienes temporales criólos el Altísimo para que sirvie
sen á los hombres solo de sustentar la vida ; y conseguido este fin 
cesa la causa de la necesidad, y siendo esta limitada y que en bre
ve se acaba y con poco se satisface, y restando el alma que es eter
na, no es razón que el cuidado de ella sea temporal y como de pa-
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so, y el deseo y afan de adquirir las riquezas venga á ser perpetuo 
y eterno en los hombres. Suma perversidad es haber trocado los fi
lies y los medios en cosa tan distante y tan importante, que le dé 
el hombre ignorante á su breve y mal segura vida del cuerpo to
do el tiempo, todo el cuidado, todo el trabajo de sus fuerzas y des
velo de su entendimiento ; y á la pobre alma en muchos años de vi
da no quiera darla mas de una hora, y aquella muchas veces la 
última y la peor de la vida.

453. Aprovéchate, pues, hija mia carísima, de la verdadera luz 
y desengaño que de tan peligroso error te ha dado el Altísimo. Re
nuncia toda afición y amor á cosa alguna terrena : y aunque sea con 
pretexto y color de que tienes necesidad, y que tu convento es po
bre, no seas solícita desordenadamente en procurar las cosas nece
sarias para el sustento de la vida; y cuando pusieres el cuidado mo
derado que debes, sea de manera que ni le turbes cuando le falte 
lo que deseas, ni lo desees con afición, aunque le parezca es para el 
servicio de Dios : pues tanto menos le amas cuanto con él quieres 
amar otras cosas. Lo mucho debes renunciarlo por supérfluo, y no 
Eo has menester, y es delito tenerlo vanamente : lo poco también se 
debe estimar poco , poique sera mayor error embarazar el corazón 
con lo que nada vale y estorba mucho. Si todo lo que á tu juicio 
humano pide tu necesidad lo consigues, no eres de verdad pobre : 
porque la pobreza en rigor y propriedad, es tener menos de lo que 
es menester ; y solo se llama rico al que nada le falla ; porque el te
ner mas antes desasosiega, y es aflicción de espíritu ; y desearlo y 
guardarlo sin usar de ello, viene á ser una pobreza sin quietud ni 
sosiego.

Í5ti. De tí quiero esta libertad de espíritu, que acosa alguna le 
aficiones , sea grande ó pequeña , supérfiua ó necesaria : y lo que 
para la vida humana hubieres menester, debes admitir solo aquello 
que es preciso para no morir ni quedar indecentemente ; pero sea 
lo mas pobre y remendado para tu abrigo : y en la comida lo mas 
grosero, sin antojo de gfesto particular, sin pedir mas de aquello en 
que tienes mucha desazón y menos gusto ; para que antes te dén lo 
que no deseas, y te falte lo que pide el apetito, y hagas en todo lo 
mas perfecto.

457. El voto de castidad contiene la pureza de alma y cuerpo : 
es fácil el perderla ; difícil y aun imposible repararla, según como 
se pierde. Este gran tesoro está depositado en castillo de muchas 
Puertas y ventanas, que si no están bien guarnecidas y defendidas
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no tiene seguridad. Hija mia, para guardar con perfección este vo
to, es preciso que hagas pacto inviolable con tus sentidos de no mo
verse para lo que no fuere ordenado por la razón y á la gloria del 
Criador. Muertos los sentidos, fácil es el vencimiento de los enemi
gos, que solo con ellos te pueden vencer á ti misma ; porque los 
pensamientos no reviven ni se despiertan, si no Ies entran especies y 
imágenes por los sentidos exteriores que los fomenten. No has de to
car, ni mirar, ni hablar á persona humana de cualquiera condición 
que sea, hombre ni mujer, ni á tu imaginación entren sus especies ó 
imágenes. En este cuidado que te encargo mucho consiste la guar
da de esta pureza que de tí quiero ; y si por la caridad ó por obe
diencia hablares (que solo por estas dos causas debes tratar con cria
turas), sea con toda severidad, modestia y recato.

458. Para con tu persona vive como peregrina y ajena del mun
do ; pobre, mortificada, trabajada, y amando la aspereza de todo 
lo temporal sin apetecer descanso ni regalo, como quien está au
sente de su casa y patria propria, conducida para trabajar y pelear 
con fuertes enemigos. Y porque el mas pesado y peligroso es la car
ne, te conviene resistir á tus naturales pasiones sin descuido, y en 
ellas á las tentaciones del demonio. Levántate á tí sobre tí, y busca 
una habitación muy levantada sobre todo lo terreno para que vivas 
debajo de la sombra del que deseas y en su protección goces de 
tranquilidad y verdadero sosiego. Entrégate de lodo tu corazón y 
fuerzas á su casto y santo amor, sin que imagines hay para tí cria
turas L mas de en cuanto te ayudan y obligan á que ames y sirvas á 
tu Señor; y para todo lo demás han de ser para tí aborrecibles.

. 459. A la que se llama esposa de Cristo, y lo tiene por profe
sión, aunque ninguna virtud le ha de faltar, pero la castidad es la 
que mas la proporciona y asimila á su Esposo ; porque la espiritua
liza y aleja de la corrupción terrena, y la levanta al ser angélico y 
aun á cierta participación del mismo ser de Dios. Es virtud que her
mosea y adorna á todas las demás, y levanta el cuerpo á superior 
estado, ilustra el entendimiento, y conserva á las almas en su noble
za superior á todo lo corruptible. Y porque esta virtud fue especia! 
fiuto de la Redención, merecido por mi Hijo santísimo en la cruz 
donde quitó los pecados del mundo, por eso singularmente se dice 
que las vírgines acompañan y siguen al Cordero 2.

460. El voto de la clausura es el muro de la castidad y de todas 
las virtudes, el engaste donde se conservan y resplandecen ; y es un

1 Cant. ii, 3. —, i Apoc. xiv, 4.
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privilegio del cielo para eximir á las religiosas esposas de Cristo de 
los pesados y peligrosos tribuios que paga la libertad del mundo al 
príncipe de sus vanidades. Con este voto viven las religiosas en se
guro puerto, cuando las otras almas en la tormenta de los peligros 
se marean y zozobran á cada paso. Con tan grandes intereses no es 
lugar angosto el de la clausura, donde á la religiosa se le ofrecen 
los espaciosos campos de las virtudes y del conocimiento de Dios, 
y de sus infinitas perfecciones, y misterios, y admirables obras que 
hizo y hace por los hombres. En estos dilatados campos y espacios 
se puede y se debe esparcir y recrear; y de no hacerlo viene á pa
recer estrecha cárcel la mayor libertad. Para tí, hija mía, no hay 
otro ensanche, ni yo quiero que te estreches tanto como lo es todo 
el mundo. Sube á lo alto del conocimiento y amor divino, donde sin 
términos ni límites que te angosten vivas en libertad espaciosa; v 
desde allí conocerás cuán estrecho, vil y despreciable es todo lo cria
do para ensancharse tu alma en ello.

Mi. Á esta clausura forzosa del cuerpo añade tú la de tus sen- 
lidos, para que guarnecidos de fortaleza conserven tu pureza inte- 
rioi, y en ella el luego del santuario 1 que siempre debes fomentar, 
v guau ar que no se apague. Y para la guarda de los sentidos v lo
grar la clausura, nunca llegues á la puerta, ni á la red, ni venta
na , ni te acuerdes de que las tiene el convento, si no fuere para cum
plir con lo preciso de tu oficio y por la obediencia. Nada apetezcas, 
pues no lo has de conseguir, ni trabajes por lo que no debes apete
cer : en tu retiro, recato y cautela estará tu bien y paz, y el darme 
gusto, y merecer el copioso fruto y premio de amor v gracia que de
seas.

CAPÍTULO IY.

De la perfección con que María santísima guardaba las ceremonias del 
templo, y lo que en él la ordenaron.

Doctrina que diÓ el Señor á la venerable Madre de las obras de María santí
sima en el templo.—Declárale en general su, excelencia.—Mándala que 
tenga á la Virgen por ejemplar que imite, y maestra de quien aprenda.— 
Propópele un arancel universal de la perfección suma en las virtudes que 
obró María en el templo.—Cuán amable le debe hacer la doctrina el que 
sea la Madre de Dios la maestra que la enseña.—La vida que hizo María 
en el templo fue el ejemplar que han de copiar en sí las religiosas. —Pi
dió María á los sacerdotes y maestra la ordenasen la vida y ocupaciones.—
1 Levit. vi, 12.



PRIMERA PARTE, LIB. II, CAP. IV. 211
Reverencia con que aguardó su enseñanza. — Doctrina que la dió el sacer
dote.—Tuvieron el sacerdote y maestra especial ilustración para cuidar de 
María.—Órden de vida y distribución de tiempo que la dió el sacerdote.— 
Cumplió María el órden del sacerdote y no se extendió á mas obras exterio
res, sujetando sus fervores á la obediencia. — Cuánto reprehende este ejem
plo los fervoreillos inobedientes de algunas almas poco disciplinadas.—Pi
dió María licencia á su maestra para servir á sus compañeras y ejercitarse 
en los oficios humildes, — Humilde aprendía por disciplina lo que sabia por 
ciencia infusa. — Reverencia que tenia á su maestra. — Cuán amable era la 
nina María á todas sus compañeras y oficiosa en su servicio.—Cuánto con
funde esta humildad de María á la soberbia y presunción humana. — Gra
cias y dones naturales de la niña María. — Perfectísima templanza que tu
vo en la comida y sueño. — Discreción con que distribuía el tiempo.—Leía 
mucho en las sagradas Escrituras.—Con cuánta claridad penetraba sus mis
terios.— Cuán bien ordenada y fructuosa tenia la plenitud de la ciencia.— 
Peligrosa servidumbre á que se reduce el alma contemporizando con las in
clinaciones de la parte animal.—Cuánto aborrece Dios este desórden en los 
religiosos.—Males que de él seles siguen. — Faltas pequeñas disponen pa
ra culpas grandes : para no caer en estas se deben atajar aquellas,—Propo
ne María á su Disctpula los motivos especiales que tiene para trabajar en la 
observancia de las leyes y ceremonias de la Religión, sin omitir alguna por 
pequeña. — Dale medios para conseguir esta observancia.—Enséñala cómo 
se ha de haber en las obras de supererogación.

462. Volviendo á proseguir nuestra divina Historia, después que 
la Niña santísima consagró el templo con su presencia y habitación, 
fue creciendo con toda propriedad en sabiduría y gracia acerca de 
Dios y de los hombres. Las inteligencias que se me han dado de lo 
que la mano poderosa iba obrando en la Princesa del cielo en aque
llos años, me ponen como en la margen de un mar dilatadísimo y sin 
términos, dejándome admirada y dudosa por dónde entraré en tan 
inmenso piélago para salir con acierto, habiendo de ser inexcusable 
dejar mucho, y dificultoso acertar en lo poco. Diré, pues, lo que el 
Altísimo me declaró en una ocasión hablándome de esta manera :

463. Las obras que hizo en el templo la que había de ser Madre 
del Verbo humanado fueron en todo y por todo perfectísimas; y el al
canzarlas excede d la capacidad de toda humana criatura y angélica. 
Los actos de las virtudes interiores fueron tantos y de tan alto mere
cimiento y fervor, que se adelantaron á todos los de los Serafines: y tú, 
alma, conocerás dedos mucho mas de lo que pueden explicar tus pa
labras y tu lengua. Pero mi voluntad es, que en el tiempo de tu pere
grinación en el cuerpo mortal pongas á María santísima por princi
pio de tu alegría, y la sigas por el desierto de la renunciación y nega
ción de todo lo humano y visible. Síguela por la perfecta imitación con-
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forme á tus fuerzas y día luz que recibes : ella será tu norte y tu maes
tra, y te hará manifiesta mi voluntad, y en ella hallarás mi ley santí
sima escrita con el poder de mi brazo, en que meditarás de dia y de 
noche. lilla será quien con su intercesión herirá la piedra 1 de la hu
manidad de Cristo, para que en ese desierto redunden en tí las aguas 
de la divina gracia y luz con que sea tu sed saciada, ilustrado tu en
tendimiento y tu voluntad inflamada. Será columna de fuego2 que le dé 
luz, y nube que te haga sombra y refrigere con su protección de los ar
dores de las pasiones y inclemencias de tus enemigos. Tendrás en ella 
ángel que te encamine 3 y te desvie lejos de los peligros de Babilonia y 
de Sodoma para que no te alcance mi castigo. Tendrás madre que te 
ame, amiga que te consuele, señora que te mande, protectora que te 
ampare, y reina á quien como esclava sirvas y obedezcas. En las vir
tudes que obró esta Madre de mi Unigénito en el templo hallarás un 
arancel universal de toda la suma perfección por donde gobiernes tu 
vida; un espejo sin mácula en que reverbera la imágen del Verbo hu
manado; una copia ajustada y sin erratas de toda su santidad; la her
mosura de la virginidad, lo especioso de la humildad, la prontitud de 
la devoción y obediencia,, la firmeza de la fe, la certeza de la esperan
za, lo inflamado de la candad y un copiosísimo mapa de todas las ma
ravillas de mi diestra. Con este nivel has de regular tu vida, por este 
espejo quiero que la compongas y te adornes, acrecentando tu hermo
sura y gracia, como esposa que desea entrar en el tálamo de su Es
poso y Señor.

464. Y si la nobleza y calidad del maestro sirve de estímulo ai 
discípulo y le hace mas amable su doctrina; ¿ quién puede atraerte con 
mayor fuerza que la maestra misma que es Madre de tu Esposo, y es
cogida por mas pura y santa, y sin mácula de culpa, para que fuese 
Virgen y juntamente Madre del Unigénito del eterno Padre y el res

plandor de su divinidad en la misma substancia? Oye, pues, á tan so
berana Maestra; síguela por su imitación, y medita siempre sin inter
valo sus admirables excelencias y virtudes. Y advierte, que la vida y 
conversación que tuvo en el templo fue original que han de copiar en sí 
mismas todas las almas que á su imitación se consagraron por espo
sas de Cristo. Esta inteligencia y doctrina es la que me di ó el Allísimo 
en general de las acciones que María santísima obraba los años que 
vivió en el templo.

46o. Pero descendiendo mas en particular á sus ocupaciones, 
-después de aquella visión de la Divinidad que dije en el cap. II, y 

1 Num. xx, 11. — » Exod. xih, 21. — 3 Ibid. xxiii,20.
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después de haberse ofrecido toda al Señor, y á su maestra todas las 
cosas que tenia, quedando absolutamente pobre y resignada en ma
nos de la obediencia, disimulando con el velo de estas virtudes los 
tesoros de la sabiduría y gracia en que excedía á los supremos Se
rafines, pidió con humildad á los sacerdotes y maestra la ordenasen 
la vida y ocupaciones en que había de trabajar. Y habiéndolo con
ferido con especial luz que les fue dada, y deseando medir por en
tonces los ejercicios de la divina Niña con la edad de tres años, la 
llamaron á su presencia el sacerdote y la maestra Ana. Estuvo la 
Princesa del cielo hincadas las rodillas para oirlos ; y aunque la 
mandaron se levantase, pidió licencia con suma modestia para es
tar con aquella reverencia delante del ministro y sacerdote del Al
tísimo y de su propria maestra por el oficio y dignidad que tenían.

460. Hablóla el sacerdote y díjola : Hija, muy niña os ha traído 
el Señor á su casa y templo santo; pero agradeced este favor, y pro
curad lograrle trabajando mucho en servirle con verdad y corazón per
fecto, en aprender todas las virtudes, para que de este lugar sagrado 
volváis prevenida y guarnecida para llevar los trabajos del mundo y 
defenderos de sus peligros. Obedeced d vuestra maestra Ana, y comen
zad temprano á llevar el yugo 1 suave de la virtud, para que le halléis 
mas fácil en lo restante de la vida. Respondió la soberana Niña: Vos, 
señor mió, como sacerdote y ministro del Altísimo, que estáis en lugar 
suyo, y mi maestra juntamente, me mandaréis y me enseñaréis lo que 
debo hacer para no errar yo en ello : y así os lo suplico con deseo de 
obedecer en todo á vuestra voluntad.

467. Sentían el sacerdote y la maestra Ana en su interior gran
de ilustración y fuerza divina para atender con particularidad á la 
divina Niña, y cuidar de ella mas que de las otras doncellas ; y 
confiriendo el gran concepto que de ella habían hecho, sin saber el 
misterio oculto de aquel soberano impulso, determinaron asistirla y 
cuidar de ella y de su gobierno con especial atención. Pero como esto 
solo podia extenderse á las acciones visibles y exteriores, no le pu
dieron tasar los actos interiores y afectos del corazón, que solo el Al
tísimo gobernaba con singular protección y gracia ; y así estaba li
bre aquel cándido corazón de la Princesa del cielo para crecer y 
adelantarse en las virtudes interiores, sin perder un instante en que 
no obrase lo sumo y mas excelente de todos.

468. Ordenóla también el sacerdote sus ocupaciones y la dijo : 
Hija mia, á las divinas alabanzas y cánticos del Señor asistiréis con

i Thren. m, 27.
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toda reverencia y devoción, y haréis siempre oración al muy alto por 
las necesidades de su templo santo y de su pueblo, y por la venida del 
Mesías. A las ocho de la noche os recogeréis á dormir; y al salir el 
alba os levantaréis á orar y bendecir al Señor hasta á hora de Tercia 
{esta hora era la que ahora las nueve); desde Tercia hasta la tarde os 
ocuparéis en alguna labor de manos para que en todo seáis enseñada. 
Y en la comida, que después del trabajo tomaréis, guardad la templan- 

za que conviene. Iréis luego á oir lo que la maestra os enseñare; y lo 
restante del dia ocuparéis en la lección de las Escrituras santas; y 
en todo seréis humilde, afable y obediente á lo que mandare vuestra 
maestra.

469. Oyó siempre la santísima Niña de rodillas al sacerdote, y 
pidióle la bendición y la mano ; y habiéndosela besado á él y á la 
maestra, propuso en su corazón guardar el orden que le señala
ban de su vida todo el tiempo que estuviese en el templo, y no la 
mandasen otra cosa : y como lo propuso lo cumplió laque era maes
tra de santidad y virtud, como si fuera la menor discípula. Á mu
chas obras exteriores, mas de las que la ordenaron, se extendían sus 
alectos y ardentísimo amor ; pero sujetóle al ministro del Señor, 
anteponiendo el sacrificio de la perfecta y santa obediencia á sus fer
vores y dictámen proprio: conociendo como maestra de toda per
fección , que se asegura mas el cumplimiento de la voluntad divina 
en el humilde rendimiento de obedecer que en los deseos mas altos 
de otras virtudes. Con este raro ejemplo quedaremos enseñadas las 
almas, especialmente las religiosas, á no seguir nuestros fervoradlos 
y dictámenes contra el de la obediencia y voluntad de los superio
res ; pues en ellos nos enseña Dios su gusto y beneplácito, y en nues
tros afectos buscamos solo nuestro antojo : en los superiores obra 
Dios, y en nosotros (si es contra ellos) obra la tentación, la pasión 
ciega y el engaño.

470. En lo que nuestra Reina y Señora se señaló, á mas de lo que 
le ordenaron, fue pedir licencia á su maestra para servir á todas las 
otras doncellas, y ejercitar los oficios humildes de barrer y limpiar 
la casa y lavar los platos. Y si bien esto parecería novedad, y mas 
en las primogénitas (porque las trataban con mayor autoridad y res
peto), pero la humildad sin semejante de la divina Princesa no po
día resistirse ó contenerse en los límites de la majestad sin descen
der á todos los ejercicios mas inferiores : y así los hacia con tan pre
venida humildad, que ganaba el tiempo y ocasión de lo que otras ha
bían de hacer, para tenerlo hecho antes que ninguna. Con la ciencia
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infusa conocía iodos los misterios y ceremonias del templo ; pero co
mo si no las conociera, las aprendió por disciplina y experiencia, 
sin fallar jamás á ceremonia ni acción por mínima que fuese. Era 
estudiosísima en su humillación y desprecio rendidísimo : y á su 
maestra cada dia por la mañana y tarde pedia la bendición y besa
ba la mano, y lo mismo hacia cuando la mandaba algún acto de 
humildad ó le daba licencia para hacerlo ; y algunas veces, si lo 
permitía, la besaba los pies con humildad profundísima.

471. Era tan dócil la soberana Princesa, tan apacible y suave en 
su proceder, tan oficiosa, rendida y diligente en humillarse, en ser
vir y respetar á todas las doncellas que vivían en el templo , que á 
todas robaba el corazón, y á todas obedecía como si cada una fuera 
su maeslra. Y con la inefable y celestial prudencia que tenia orde
naba sus acciones de suerte, que no se le perdiese ocasión alguna 
en que adelantarse á todas las obras manuales, humildes y del ser
vicio de sus compañeras y agrado de la voluntad divina.

472. Pero ¿qué diré yo, vilísima criatura, yqué diremos todos los 
heles hijos de la Iglesia católica llegando á escribir y ponderar este 
ejemplo vivo de humildad? Virtud grande nos parece que el inferior 
obedezca al superior, y el menor al mayor; y humildad grande que 
el igual quiera obedecer lo que manda otro igual; pero que el infe
rior mande y el superior obedezca; que la reina se humille ála es
clava ; la santísima y perfectísima criatura á un gusanillo; la Señora 
del cielo y tierra á una ínfima mujer, y que esto sea tan de corazón 
y verdad; ¿quién no se admira y se confunde en su desvanecida so
berbia? ¿Quién se mira en este^claro espejo, que no vea su infeliz 
presunción? ¿Quién podrá imaginar que ha conocido la humildad 
verdadera, cuanto menos obrarla, si la reconoce y mira en su propria 
esfera María santísima? Las almas que vivimos debajo de la obedien
cia prometida , lleguemos á esta luz para conocer y corregir nues
tros desórdenes, cuando la obediencia de los superiores que repre
sentan á Dios se nos hace molesta y dura si contradice á nuestro an
tojo. Quebrántese aquí nuestra dureza, humíllese la mas engreída, 
y confúndase en su vergonzosa soberbia, y desvanézcase la presun
ción de la que se juzga por obediente y humilde, por haberse ren
dido tal vez á los superiores, pues no ha llegado á pensar de sí que 
á todas es inferior y á ninguna es igual, como lo juzgó la que es su
perior á todas.

473. La hermosura , la gracia , el donaire y agrado de nuestra 
Reina eran incomparables; porque á mas de estar en ella en grado
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perfectísimo todas las gracias y dones naturales de alma y cuerpo; 
como no estaban solas, antes obraba en ellas el realce de la gracia 
sobrenatural y divina, hacían un admirable compuesto de gracias y 
hermosura en el ser y en el obrar, con que llevaba la admiración y 
el aféelo de todos ; aunque la divina Providencia moderaba las de
mostraciones que de esto hicieran cuantos la trataban, si se deja
ran á la fuerza de su amor fervoroso con la Reina. En la comida y 
sueño era (como en las demás virtudes) perfectísima: tenia regla 
ajustada á la templanza : jamás excedía, ni pudo , antes moderaba 
algo délo necesario. Y aunque el breve sueño que recibía no la im
pedia la altísima contemplación (como otras veces he dicho1), por su 
voluntad lo dejara; pero en "virtud de la obediencia se recogía el tiem
po que le habían señalado, y en su humilde y pobre lecho, florido3 
de virtudes y de los Serafines y Ángeles que la guardaban y asistían, 
gozaba de mas altas inteligencias (fuera de la visión beatífica) y de 
mas inflamado amor que todos ellos juntos.

A7í. Dispensaba el tiempo y le distribuía con rara discreción, para 
dar el que le tocaba á cada una de sus acciones y ocupaciones. Leía 
mucho en las sagradas Escrituras antiguas, y con la ciencia infusa 
estaba tan capaz de todas ellas y de sus profundos misterios, que nin
guno se le ocultó; porque le manifestó el Altísimo todos sus secre
tos y sacramentos, y con los santos Ángeles de su custodia los tra
taba y conferia, confirmándose en ellos, y preguntándoles muchas 
cosas con incomparable profundidad y grande agudeza. Y si esta so
berana Maestra escribiera lo que entendió, tuviéramos otras muchas 
escrituras divinas; y de las que tienda Iglesia alcanzáramos toda la 
inteligencia perfecta de sus profundos sentidos y misterios. Pero de 
toda esta plenitud de ciencia se valia para el culto, alabanza y amor 
divino, y toda la reducía á este fin, sin que en ella hubiese rayo de luz 
ocioso ni estéril. Era prestitísima en discurrir, profundísima en en
tender, altísima y nobilísima en pensamientos, prudentísima en ele
gir y disponer, eficacísima y suavísima en obrar, y en todo era una 
regla perfectísima y un objeto prodigioso de admiración para los hom
bres, para los Ángeles, y en su modo para el mismo Señor, que la 
hizo toda á medida de su corazón y agrado.

Doctrina de la soberana Señora.
47o. Hija mia, la naturaleza humana es imperfecta y remisa en 

obrar la virtud, y frágil en desfallecer; porque se inclina mucho ai
1 Sup. n. 382. — s Cant. i, 16.
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descanso , y repugna al trabajo con todas sus fuerzas. Y cuando el 
alma escucha y contemporiza con las inclinaciones de la parte ani
mal y le da mano, ella la loma de suerte que se hace superior á las 
fuerzas de la razón y del espíritu, y le reduce á peligrosa y vil ser
vidumbre. En todas las almas este desorden de la naturaleza es abo
minable y formidable; pero sin comparación le aborrece Dios en sus 
ministros y religiosos; á quienes como la obligación de ser perfec
tos es mas legítima, así es mayor el daño de no salir siempre victo
riosos de esta contienda de las pasiones. De esta tibieza en resistir, 
y la frecuencia en ser vencidos, resulta un desaliento y perversidad 
de juicio, que vienen á satisfacerse y quedar mal seguros con hacer 
algunas ceremonias muy leves de virtud; y aun les parece (sin ha
cer cosa de provecho) que mudan un monte de una parte á otra. In
troduce con eslo el demonio otros divertimientos y tentaciones, y con 
el poco aprecio que hacen de las leyes y ceremonias comunes de la 
Religión, vienen á desfallecer casi en todas, y juzgándolas cada una 
por cosa leve y pequeña, llegan á perder el conocimiento de la vir
tud y vivir en una falsa seguridad.

■170. Pero tu, hija mia, quiero que le guardes de tan peligroso 
engaño , y adviertas que un descuido voluntario en una imperfec
ción dispone y abre camino para otra, y estas para los pecados ve
niales , y ellos para los mortales, y de un abismo en otro se llega al 
profundo y al desprecio de todo mal. Para prevenir este daño se debe 
atajar muy de lejos la corriente, porque una obra ó ceremonia que 
parece pequeña es antemuralla que detiene lejos al enemigo; y los 
preceptos y leyes de las obras mayores obligatorias son el muro de 
la conciencia: y si el demonio rompe y gana la primera defensa, está 
mas cerca de ganar la segunda; y si en esta hace portillo con algún 
pecado, aunque no sea gravísimo, ya tiene mas fácil y seguro el asalto 
del reino interior del alma ; y como ella se halla debilitada con los 
actos y hábitos viciosos, y sin las fuerzas de la'gracia, no resiste con 
fortaleza, y el demonio que la tiene adquirida la sujeta v oprime sin 
hallar resistencia. 1

477. Considera, pues, ahora, carísima, cuánto ha de ser tu des
velo entre tantos peligros, cuánta tu obligación ¡tara no dormir en
tre ellos. Considérate religiosa, esposa de Cristo, prelada , enseña
da y ilustrada , y llena de tan singulares beneficios ; y por estos tí
tulos y otros, que en ellos debes ponderar, mide tu cuidado, pues 
á todos debes retorno y correspondencia á tu Señor. Trabaja, por
que seas puntual en el cumplimiento de todas las ceremonias y le-
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yes de la Religión; y para íi no haya ley, ni mandato, ni acción per
fecta que sea pequeña; ninguna desprecies ni olvides, todas las ob
serva con rigor, porque en los ojos de Dios todo es precioso, y grande 
lo que se hace por su gusto. Cierto es que le tiene en ver cumplido 
lo que manda, y que el despreciarlo le ofende. En todo considera que 
tienes Esposo á quien agradar; Dios á quien servir; Padre á quien 
obedecer ; Juez á quien temer , y Maestra á quien imitar y seguir.

478. Para que todo esto lo cumplas has de renovar en tu ánimo 
una resolución fuerte y eíicaz de no oirá tus inclinaciones, ni con
sentir en la flojedad remisa de tu naturaleza; ni por la dificultad que 
sintieres , omitir acción , ó ceremonia alguna , aunque sea besar la 
tierra , cuando sueles hacerlo > según la costumbre de la Religión: 
lo poco y lo mucho ejecuta con afecto y constancia, y serás agrada
ble á los ojos de mi Hijo y á los mios. En las obras de supereroga
ción pide consejo á tu confesor y prelado; y primero suphca á Dios 
que le dé acierto, y llega desnuda de toda inclinación y afecto á cosa 
determinada, y lo que te ordenaren óyelo y escríbelo en tu corazón, 
Y eJecúlalo con puntualidad : y si es posible acudir á la obediencia 
y consejo, sunca por lí sola determines cosa alguna por mas buena 
que le parezca ; que la voluntad de Dios se te. manifestará siempre 
por la santa obediencia.

CAPÍTULO V.

Del grado per feotísimo de las virtudes de María santísima en general, 
y cómo las iba ejecutando.

Qué sea virtud habitual. — Tuvo María los hábitos de todas las virtudes en 
grado eminentísimo desde el primer instante de su vida. — Cómo obraban 
los hábitos virtuosos en María. — Cuánta hermosura hacían en el alma de 
María los hábitos de todas las virtudes. — Perfección con que tuvo los hábi
tos adquisitos de las virtudes. —Fio altísimo á que siempre ordenó todas 
sus obras. — Qué sea sindéresis.—Excelencia de el sindéresis de María y su 
ejercicio. —División de las virtudes infusas en teologales y morales. —Qué 
sean las teologales.—Qué las morales.—División de las morales.—Tuvo Ma
ría en el primer instante de su ser todas las gracias necesarias para perfec
ción hermosísima de su alma.—Cómo se aumentaron en María las virtudes 
infusas y adquiridas.—Órden con que Dios comunica á las almas las virtu
des.— Exhortación al ejercicio de las virtudes. — Nobleza de las virtudes por 
su propria excelencia y por el último firi que tienen.

479. Es la virtud un hábito que adorna y ennoblece la potencia 
racional de la criatura, y la inclina á la buena Operación. Llámase
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habito , porque es una cualidad permanente que con di Acuitad se 
aparta de la potencia, á diferencia del acto que se pasa luego, y no 
permanece. Inclina y facilita á las operaciones, y las hace buenas; lo 
que no tenia por sí sola la potencia , porque es indiferente para las 
obras buenas y malas. Fue adornada María santísima desde el pri
mer instante de su vida con los hábitos de todas las virtudes en grado 
eminentísimo , y continuamente se fueron aumentando con nueva 
gracia y operaciones perfectísimas en que ejercitaba con altísimos me
recimientos todas las virtudes que la mano del Señor le había infun
dido.

480. Y aunque las potencias de esta Señora y soberana Princesa 
no estaban desordenadas, ni tuvieron repugnancia que vencer, co
mo la tenemos los demás hijos de Adan (porque á ella ni la alcanzó 
la culpa, ni el fómes que inclina al mal y resiste al bien), pero tenían 
aquellas ordenadas potencias capacidad para que los hábitos virtuo
sos las inclinasen á lo mejor, mas perfecto, santo y loable. Á mas de 
esto , como era criatura pasible y pura, estaba sujeta á sentir pena, 
y ú inclinarse al descanso lícito, y dejar de hacer algunas obras álo 
menos de supererogación, y sin culpa pudiera sentir alguna propen
sión á no hacerlas. Para vencer esta natural inclinación y apetito le 
ayudaron los hábitos perfeclísimos délas virtudes, á cuyas inclina
ciones cooperó la Reina del ciclo tan varonilmente, que en ningún 
efecto frustró ni impidió la fuerza con que la movían y purificaban 
en todas las obras.

481. Con esta armonía y hermosura de todos los hábitos virtuo
sos estaba la alma santísima de María tan ilustrada, ennoblecida, 
endeiezada al bien y al último fin déla criatura; tan fácil, pronta, 
eficaz y alegre en el bien obrar , que si fuera posible penetrar con 
nuestra Haca vista aquel secreto tan sagrado de su pecho , fuera el 
objeto mas hermoso y admirable de todas las criaturas y de mayor 
gozo después del mismo Dios. Todo estaba en María purísima co
mo en su proprio centro y esfera ; y así tenían todas estas virtudes 
su ultima perfección sin que pudiese decir: Esto le falta para ser her
nioso y consumado. Y á mas de las virtudes que recibió infusas tuvo 
también las adquisitas, que con el uso y ejercicio granjeó. Y si en 
las demás almas un acto se suele decir que no es virtud, porque son 
necesarios muchos repetidos para adquirirla; pero las obras de Ma
ría santísima fueron tan eficaces, intensas y perfectas, que cada una 
excedia á todas las de todas las demás criaturas. Y conforme á esto 
donde fueron tan repetidos los actos virtuosos, sin perder punto ni
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grado de perfectísima eficacia; ¿qué hábitos serian los que esta divina 
Señora adquirió consus proprias obras? El fin del obrar que hace tam
bién el acto virtuoso (porque ha de ser bueno y bien hecho), fue en 
María Señora nuestra el supremo de todas las obras, que es el mismo 
Dios; porque nada hizo que no la moviese la gracia, y que no lo en
caminase á la mayor gloria y beneplácito del mismo Señor, mirán
dole como motivo y último fin.

482. Estos dos géneros de virtudes infusas y adquisitas asientan 
sobre otra virtud que se llama natural, porque nace en nosotros con 
la misma naturaleza racional, y tiene por nombre sindéresis. Este es 
un conocimiento que la luz de la razón tiene de los primeros iunda- 
menlos y principios de la virtud, y una inclinación á ella que á esta 
luz corresponde en nuestra voluntad: como conocer que debes amai 
á quien te hace bien, que no hagas con otro lo que no quieres que 
se haga contigo mismo , etc. En la Reina santísima fue esta rii tud 
natural ó sindéresis excelentísima; y de los principios naturales in
feria con suma y profunda claridad las consecuencias de todo lo bue
no, aunque fuese muy remoto; porque discurría con increíble viveza 
v rectitud. Para estos discursos se valia de la noticia infusa de las 
criaturas, especialmente de las mas nobles y universales, los cielos, 
sol, luna y estrellas , y disposición de todos los orbes y elementos; 
y en todos discurría desde el principio al fin , convidando á todas 
estas criaturas á que alabasen á su Criador, y llevasen al hombre tras 
de sí hasta darle este mismo conocimiento que por ellas podia alcan
zar, y no le detuviesen hasta llegar al Criador y Autor de todo.

483. Las virtudes infusas se reducen á dos órdenes y clases. En 
la primera entran solamente las que tienen á Dios por objeto inme
diato ; por esto se llaman teologales , que son fe , esperanza y ca
ridad.7 En el segundo orden están todas las otras virtudes que tie
nen por objeto próximo algún medio ó bien honesto que encamina 
la alma al último fin, que es el mismo Dios; y estas se llaman \ ii lu
des morales, porque pertenecen á las costumbres, y aunque son mu
chas en número, se reducen á cuatro cabezas, que por esto se lla
man cardinales, cuales son prudencia, justicia, fortaleza y templan
za. De todas estas virtudes y sus especies hablaré adelante en parti
cular lo que pudiere, para declarar como todas y cada una estuvie
ron en las potencias de la soberana Reina. Ahora solo advierto ge
neralmente que ninguna le falló en grado perfectísimo, y con ellas 
tuvo todos los dones de el Espíritu Santo, y los frutos y bienaven
turanzas. Y ningún género de gracia ni beneficio necesario para
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perfección hermosísima de su alma y potencias , dejó de infundirle 
Dios desde el primer instante de su concepción , así en la voluntad 
como en el entendimiento , donde tuvo los hábitos y especies de las 
ciencias. Y para decirlo de una vez, todo lo bueno que pudo darle 
el Altísimo, como á Madre de su Hijo, siendo ella pura criatura, todo 
se lo dió en altísimo grado. Y sobre esto crecieron todas sus virtu
des; las infusas, porque las aumentaba con sus merecimientos, y las 
adquisitas, porque las engendró y adquirió con los intensísimos actos 
que hacia mereciendo.

Doctrina de la Madre de Dios y Virgen santísima.

48í. Hija mia, á todos los mortales sin diferencia comunica el 
Altísimo la luz de las virtudes naturales; y álos que se disponen con 
ellas y con sus auxilios, les concede las infusas cuando los justifica: 
y estos dones distribuye como Autor de la naturaleza y gracia mas 
ó menos, según su equidad y beneplácito. En el Baplismo infunde 
las virtudes de fe, esperanza y caridad, y con ellas infunde otras 
para que con todas trabaje y obre bien la criatura, y no solo se con
serve en los dones recibidos por virtud de el Sacramento, pero ad
quiera otros con sus proprias obras y merecimientos. Esta fuera la 
suma dicha y felidad de los hombres si correspondieran al amor que 
les muestra su Criador y Reparador, hermoseando sus almas, y faci
litándoles con los hábitos infusos el ejercicio virtuoso de la voluntad; 
pero el no corresponder á tan estimable beneficio los hace en extre
mo infelices, porque en ésta deslealtad consiste la primera y mayor 
vitoria del demonio contra ellos.

485. De tí, alma, quiero que te ejercites y trabajes con las vir
tudes naturales y sobrenaturales, con incesante diligencia para ad
quirir los hábitos de las otras virtudes, que tú puedes granjear con 
los actos frecuentados de las que Dios graciosa y liberalmente te ha 
comunicado: porque los dones infusos, junto con los que granjea v 
adquiere la alma, hacen un adorno y un compuesto de admirable 
hermosura y sumo agrado en los ojos del Altísimo. Y te advierto, 
carísima, que la mano poderosa de tu Señor ha sido tan larga en 
estos beneficios para con tu alma, enriqueciéndola de grandes jo
yas de su gracia, que si fueres desagradecida será tu culpa y tu car
go mayor que con muchas generaciones. Considera y advierte la no
bleza de las virtudes, cuánto ilustran y hermosean á la alma por sí 
solas, pues cuando no tuvieran otro fin ni les siguiera otro premio, 

15 T. II.
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el poseerlas era grande por su misma excelencia: pero lo que las 
sube de punto es tener por fin último al mismo Dios, á quien ellas 
van buscando con la perfección y verdad que en sí conlienen; y lle
gando á tan alto premio como parar en Dios, con eslo hacen á la cria
tura dichosa y bienaventurada,

CAPÍTULO VI.

De la virtud de la fe y su ejercicio, que tuvo María santísima.

La grandeza de la fe de María se lia de medir por su bienaventuranza y inefa
ble dignidad.—Estuvo la fe en María en el supremo y perfectísimo grado 
que pudo tener. — Fin para que di ó Dios esta virtud a los hombres. — Cuán
to han malogrado los mortales el beneficio de la fe. — Convenía que esta 
perdida tuviese recompensa, y el beneficio de la fe retorno.— Todo se bailo 
en la fe de María, en quien se copió la idea de esta virtud con suma perfec
ción.—Fue electa por maestra y ejemplar de todos los creyentes, Propó- 
nese la duda de cómo se compone la fe de María con las visiones que tuvo 
de la Divinidad. —Fue privilegio de María sobre el Orden común de los otros 
viadores juntarse en ella fe y visión, posesión y esperanza. — Declara como 
se componía en María la fe con las visiones, y con la posesión la esperan
za.—Convenía que María usase de la fe y esperanza por el mérito de estas 
virtudes. —Ejercitó María la fe en su Anunciación con incomparable méri
to.—Otras ocasiones en que María usó de la fe para lograr méritos rele
vantes.—Solo interrumpía la fe cuando con claridad ó evidencia miraba á 
la Divinidad.—Jamás perdió María á Dios de vista, ó por fe, ó por visión,' 
ó por evidente ciencia infusa. — Eficacia é intensión de la fe de María.— 
Inteligencia con que creía explícitamente todas las verdades divinas. — Co- 
noceráse el valor de la fe, mirándola en María como en ejemplar donde lle
gó a su mayor perfección.— Por qué Abrahari fue llamado padre de todos 
los creyentes. — Con cuántos mayores títulos que Abrahan se debe llamar 
María madre de la fe y de todos los creyentes. — Constituyó Cristo á María 
fundadora, madre y ejemplar de la fe en su Iglesia evangélica. —No saben 
los mortales dar el precio que pide el beneficio de la fe.—Cuántos males 
causa el carecer de la luz de la fe ó no aprovecharse de ella. —Exhortación 
al agradecimiento del beneficio de la fe y á su ejercicio.— Elogiosde la vir
tud de la fe.

486. En breves razones comprchendió santa Isabel (como lo re
fiere el evangelista san Lucas) la grandeza de la le de María san
tísima, cuando la dijo: Bienaventurada eres por haber creído 1; que 
por esto se cumplirán en tí las palabras y promesas del Señor. Por la 
felicidad y bienaventuranza de esta gran Señora, v por su inefable 
dignidad se ha de medir su fe; pues fue tal y tan excelente, que por 
haber creído llegó á la grandeza mayor después del mismo Dios. 

1 Lnc. i, 45.
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Creyó el mayor sacramento de los sacramentos y misterios que en 
ella se habían de obrar. Y fue tal la prudencia y ciencia divina de 
María nuestra Señora para dar crédito á esta verdad tan nueva y 
nunca vista, que transcendió sobre todo el humano y angélico en
tendimiento, y solo en el divino se pudo fraguar su fe como en la 
oíicina del poder inmenso de el Altísimo, donde todas las virtudes 
de esta Reina se fabricaron con el brazo de su alteza. Yo me hallo 
siempre atajada y torpe para hablar de estas virtudes y mucho mas 
pata las interiores; porque es grande la inteligencia y luz que de 
ellas me ha dado; pero muy limitados los términos humanos para 
declarar los conceptos y actos de fe engendrados en el entendimien
to y espíritu de la mas fiel de todas las criaturas, ó la que fue mas 
que todas juntas: diré loque pudiere, reconociendo mi incapacidad 
para lo que pedia mi deseo, y mucho mas el argumento.

487. Fue la fe de María santísima un asombro de toda la nalu- 
raleza criada, y un patente prodigio del poder divino, porque en 
ella estuvo esta virtud de la fe en el supremo y perfectísimo grado 
que pudo tener; y en gran parte y por algún modo satisfizo á Dios 
a mengua que en la fe habían de tener los hombres. Dió el Altísi

mo á los mortales viadores esta excelente virtud, para que sin em
baí azo déla carne mortal tuviesen noticia de ta Divinidad y sus mis
terios y obras admirables, tan cierta, infalible y segura en la verdad 
como si le vieran cara á cara, así como le ven los Ángeles bien
aventurados. El mismo objeto y la misma verdad que ellos tienen 
patente con claridad, esa creemos nosotros debajo del velo y obscu
ridad de la fe.

488. Este grandioso beneficio, mal conocido y peor agradecido 
de los mortales, bien se deja entender (volviendo los ojos al mun
do ) cuántas naciones, reinos y provincias le han desmerecido desde 
el principio del mundo; cuántas le han arrojado de sí infelizmente, 
habiéndoselo concedido el Señor con liberal misericordia; y cuántos 
fieles, habiéndolo recibido sin merecerlo, le malogran y le tienen co
mo de burlas, ocioso y sin provecho ni efecto para caminar con él 
á conseguir el último fin á donde los endereza y guia. Convenia, 
pues, á la divina equidad que esta lamentable pérdida tuviese al
guna recompensa, y que tan incomparable beneficio tuviese ade
cuado y proporcionado retorno, en cuanto fuese posible á las cria
turas; y que entre ellas se hallase alguna, en quien estuviera la 
virtud de la fe en grado perfectísimo, como en ejemplar y medida 
de todos los demás.

15*
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489. Todo esto se halló en la gran fe de María santísima, y solo 

por ella y para ella (cuando fuera sola esta Señora en el mundo) 
convenientísimamente hubiera Dios criado y fabricado la virtud ex
celente de la fe; porque sola Maria purísima desempeñó á la divina 
Providencia, para que á nuestro modo de entender no padeciera men
gua de parte de los hombres, ni quedara frustrada en la formación 
de esta virtud, y en la corta correspondencia que en ella le habían 
de mostrar los mortales. Este defecto recompensó la fe de la sobe
rana Reina, y ella copió en si misma la divina idea de esta virtud 
con la suma posible perfección: y todos los demás creyentes se pue
den regular y medir por la fe de esta Señora, y serán mas ó menos 
fieles cuanto mas ó menos se ajustaren con la perfección de su fe 
incomparable. Y para esto fue elegida por maestra y ejemplar de to
dos los creyentes, entrando los Patriarcas, Profetas, Apóstoles y Már
tires , y todos cuantos con ellos han creído y creerán los artículos de 
la fe cristiana hasta el fin de el mundo.

490. Alguno podría dificultar cómo se compadecía que la Rei
na del cielo ejercitase la fe, supuesto que tuvo muchas veces visión 
clara de la Divinidad, y muchas masía tuvo abstractiva, que tam
bién hace evidencia de lo que conoce el entendimiento, como queda 
dicho arriba *, y adelante repetiré muchas veces. Y la duda nacerá 
de que la fe es la substancia de las cosas que esperamos2, y argu
mento de las que no vemos, como lo dice el Apóstol: que es decir
nos, como de las cosas que ahora esperamos del último fin de la 
bienaventuranza, no tenemos otra presencia, ni substancia ó esen
cia mientras somos viadores, mas de la que contiene la fe en su ob
jeto creído obscuramente y por espejo; si bien la fuerza de este há
bito infuso con que inclina á creer lo que no vemos, y la certeza 
infalible de lo creído hacen un argumento infalible y eficaz para el 
entendimiento, y para que la voluntad segura y sin temor crea lo 
que desea y espera. Y conforme a esta doctrina, si la Virgen san
tísima en esta vida llegó á ver y tener á Dios (que todo es uno) sin 
el velo de la fe obscura', no parece que le quedaría obscuridad para 
creer .por fe lo que había, visto con claridad cara á cara, y mas si en 
su entendimiento permanecían las especies adquiridas en la visión 
clara ó en la evidente de la Divinidad.

491. Esta duda no solo no impide la fe de María santísima, pe
ro antes la engrandece y levanta de punto, pues quiso el Señor que 
su Madre fuese tan admirable en el privilegio de esta virtud de la

1 Supr. n. 228 , 236. — 2 Hcbr. si, 1.
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fe (y lo mismo es de la esperanza), que transcendiese á todo el or
den común de los otros viadores, y que su excelente entendimien
to, para ser maestra y artífice de estas grandes virtudes, fuese ilus
trado unas veces con los actos perfectísimos de la fe y esperanza; 
otras con la visión y posesión (aunque de paso) del fin y objeto 
que creía y esperaba , para que en su original conociese y gustase 
las verdades que como maestra de los creyentes había de enseñar á 
creer por virtud de la fe; y juntar estas dos cosas en el alma santí
sima de María era fácil al poder de Dios, y siéndolo era como de
bido á su Madre purísima, á quien ningún privilegio por grande 
desdecía, ni le debía fallar.

492. Verdad es que con la claridad del objeto que conocemos 
no se compadece la obscuridad de la fe con que creemos lo que no 
vemos, ni con la posesión la esperanza, ni María santísima, cuan
do gozaba de estas visiones evidentes, ni cuando usaba de las espe
cies , que con evidencia (aunque abstractiva) le manifestaban los ob
jetos (*), ejercitaba los actos obscuros de la fe, ni usaba de su hábito, 
sino de solo el de la ciencia infusa. Mas no por eso quedaban ocio
sos los hábitos de las dos virtudes teologales, fe y esperanza; por
que el Señor, para que María santísima usase de ellos, suspendía 
el concurso, ó detenia el uso de las especies claras y evidentes, con 
que cesaba la ciencia actual, y obraba la fe obscura: en cuyo pcr- 
fectísimo estado quedaba á tiempos la soberana Reina, ocultándose 
el Señor para todas las noticias claras, cómo sucedió en el misterio 
altísimo de la encarnación del Verbo, de que diré en su lugar t.

493. No convenia que la Madre de Dios careciera del premio de 
estas virtudes infusas de la fe y esperanza: y para alcanzarle había 
de merecerle; y para merecerle había de ejercitar sus operaciones 
proporcionadas al premio: y como este fue incomparable, así lo fue
ron los actos de fe que obró esta gran Señora en todas y en cada 
una de las verdades católicas; porque todas las conoció y creyó ex
plícitamente con altísima y perfectísima creencia como viadora. Y 
claro está que cuando el entendimiento tiene evidencia de lo que 
conoce no aguarda para creer al consentimiento déla voluntad, por
que antes que ella se lo mande es compelido de la misma claridad á 
dar asenso firme; y por eso aquel acto de creer lo que no puede ne
gar no es meritorio. Y cuando María santísima asintió á la embaja
da del Arcángel, fue digna de incomparable premio, por lo que en 
el asenso de tal misterio mereció; y lo mismo sucedió en los oíros

(*) Véase la nota XXIX. — 1 Mr. part. II, n. 119,133.
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que creyó, cuando el Altísimo disponía que usase dé la fe infusa, y 
no de la ciencia, aunque también con esta tenia su mérito, por el 
amor que con ella ejercitaba, como en diferentes lugares he dicho1.

í9í. Tampoco le dieron el uso de la ciencia infusa cuando per
dió al Niño, á lo menos para conocer aquel objeto donde estaba, co
mo con aquella luz conocía otros muchos; ni tampoco usaba enton
ces de las especies claras de la Divinidad, y lo mismo fue al pié de 
la cruz, que suspendía el Señor la vista y operaciones que en el al
ma santísima de su Madre habían de impedir el dolor; porque en
tonces con venia que le tuviese, y obrase la fe sola y la esperanza. 
Y el gozo que tuviera con cualquiera vista ó noticia (aunque fuera 
abstractiva) de la Divinidad, naturalmente impidiera el dolor, si no 
hacia Dios nuevo milagro para que estuviesen juntos pena y gozo. Y 
no convenia que su Majestad hiciera este milagro, pues con el pa
decer se compadecían en la Reina del cielo el mérito y imitación de 
su Hijo santísimo con las gracias y excelencia de Madre. Por esto 
buscó al Niño con dolor 2, como ella lo dijo, y con fe viva y espe- 
lanza; y también las tuvo en la pasión y resurrección de su único 
y amado Hijo, que creía y esperaba; permaneciendo en ella sola es
ta le de la Iglesia, como reducid aentonces esta virtud á su Maestra 
y Fundadora.

Í95. Tres condiciones ó excelencias particulares se pueden con
siderar en la fe de María santísima: la continuación, la intensión, 
y la inteligencia con que creía. La continuación solo se interrum
pía , cuando con claridad intuitiva ó evidencia abstractiva miraba 
á la Divinidad, como ya he dicho. Pero distribuyendo los actos inte
riores del conocimiento de Dios, que tenia la Reina del cielo; aun
que solo el mismo Señor que los dispensaba puede saber cuándo 
y en qué tiempos ejercitaba su Madre santísima los unos actos ó los 
otros; jamás estuvo ocioso su entendimiento, sin cesar solo un ins
tante de toda su vida, desde el primero de su concepción, en que 
perdiese á Dios de vista; porque si suspendía la fe, era porque go
zaba de la vista de la Divinidad clara ó evidente por ciencia altísima 
infusa: y si el Señor le ocultaba este conocimiento, entraba obran
do la fe; y en la sucesión y vicisitud de estos actos había una con
certadísima armonía en la mente de María santísima, á cuya atención 
convidaba el Altísimo á los espíritus angélicos, según aquello que 
dijo en los Cantares, cap. vm: La que habitas en los huertos, los ami- 
qos te escuchan, hazme oir tu voz 3.

1 Supr. 230 , 379 , 382. — * Luc. ii, 48. — 3 Cant. VIII, 13.
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490. En la eficacia ó intensión que tenia la fe de esta soberana 

Princesa excedía á todos los Apóstoles, Profetas y Santos juntos, y 
llegó á lo supremo que pudo caber en pura criatura. Y no solo excedió 
á todos los creyentes, pero tuvo la fe que faltó á todos los infieles que 
no han creído , y con la fe de María santísima pudieran todos ser 
ilustrados. Por lo cual de tal suerte estuvo en ella firme, inmoble 
y constante, cuando los Apóstoles en el tiempo de la pasión desfa
llecieron , que si todas las tentaciones, engaños, errores y falseda
des del mundo se juntaran, no pudieran contrastar ni turbar la in
vencible fe de la Reina de los fieles; y su Fundadora y Maestra á 
todos venciera, y contra todos saliera viloriosa y triunfante.

497. La caridad ó inteligencia con que creía explícitamente to
das las verdades divinas no se puede reducir á palabras, sin oscu
recerla con ellas. Sabia María santísima todo lo que creta, y creía to
do lo que sabia; porque la ciencia infusa teológica de la credibilidad 
de los misterios de la fe y su inteligencia estuvo en esta sapientí
sima Virgen y Madre con el grado mas alto que á pura criatura fue 
posible. Tenia en acto esta ciencia y memoria de Angel sin olvidar 
lo que una vez aprehendía; y siempre usaba de esta potencia y do
nes para creer profundamente, salvo cuando por divina disposición 
ordenaba Dios que por otros actos se suspendiese la fe, como arriba 
dije 1. Y fuera de no ser comprehensora, tenia en el estado de viado
ra, para creer y conocer á Dios, La inteligencia mas alta y mas in
mediata en la esfera de la fe con la noticia clara de la Divinidad, con. 
que transcendía el estado de todos los viadores, siendo ella sola en 
otra clase y estado de viadora, á que ninguno otro pudo llegar.

498. Y si María santísima cuando ejercitaba los hábitos de fe y 
esperanza tenia el estado mas ordinario para ella, y por eso era el 
mas inferior, y en él excedía á lodos los Santos y Ángeles, y en los 
merecimientos se Ies adelantó amando mas que ellos; ¿qué seria lo 
que obraba, merecía y amaba, cuando era levantada por el poder 
divino ú otros beneficios y estado mas alto de la visión beatífica ó co
nocimiento claro de la Divinidad?Si al entendimiento angélico le fal
tarían lucí zas paia entenderlo y penetrarlo, ¿cómo tendrá palabras 
para explicarlo una criatura terrena? Yo quisiera á lo menos que 
todos los mortales conocieran el valor v precio de esta virtud de la 
fe, considerándola en este divino ejemplar donde llegó álos últimos 
términos de su perfección, y adecuadamente tocó el fin para que fue 
fabricada. Lleguen los infieles, herejes, paganos v idólatras á la maes-

1 Supr. n. 492, 465.
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tra de la fe, María santísima, para que sean iluminados en sus en
gaños y tenebrosos errores, y hallarán el camino seguro para ati
nar con el último fin para que fueron criados. Lleguen también los 
católicos y conozcan el copioso premio de esta excelente virtud, y 
pidan con los Apóstoles al Señor que les aumente la fe 1, no para 
llegar á la de María santísima, mas para imitarla y seguirla, pues con 
su te nos enseña y nos da esperanza de alcanzarla nosotros por sus 
merecimientos altísimos.

499. Al patriarca Abrahan llamó san Pablo 2 padre de todos los 
creyentes, porque lúe quien primero recibió las promesas del Me
sías, y creyó todo lo que Dios le prometió, creyendo en esperanza 
contra esperanza 3; que es decir cuán excelente fue la fe del Pa
triarca , pues el primero creyó las promesas del Señor, cuando no 
podía tener esperanza humana en la virtud de las causas naturales, 
así para que su mujer Sara le pariese un hijo ya estéril, como para 
que ofreciéndosele después á Dios en sacrificio como se lo mandaba, 
le quedase de él la sucesión innumerable 4 que el mismo Señor le 
liabia prometido. Todo esto que naturalmente era imposible, y otras 
palabras y promesas creyó Abrahan que baria el poder divino sobre
ña lural mente, y por esta fe mereció ser llamado padre de todos los 
creyentes, y recibir la señal de la fe en que se había justificado, que 
fue la circuncisión.

500. Pero nuestra preexcelsa señora María tiene mayores títu
los y prerogalivas que Abrahan para ser llamada Madre de la fe 
y de todos los creyentes, y en su mano está enarbolado el estandar
te y \e\ilo de la fe para todos los creyentes de la ley de gracia. Pri- 
nieio fue el Patriarca en el orden del tiempo, y de primer intento fue 
dado pot padic \ cabeza del pueblo hebreo: grande y excelente fue 
su fe en las promesas de Cristo nuestro Señor y en las palabras del 
Altísimo; pero en todas estas obras fue la fe de María mas admira
ble sin comparación, y así es la primera en la dignidad. Mayor di
ficultad ó incomposibilidad era parir y concebir una virgen que una 
vieja estéril; y no estaba el patriarca Abrahan tan cierto de que se 
ejecutaría el sacrificio de Isaac, como lo estaba María santísima de 
que seria con efecto sacrificado su Hijo santísimo. Y ella fue.la que 
en todos los misterios creyó, esperó y enseñó á toda la Iglesia como 
debía creer en el Altísimo y las obras de la redención. lr conocida la fe 
de María nuestra Reina, ella es la madre de los creyentes y el ejem
plar de la fe católica y de la santa esperanza. Y para concluir este

1 Luc. XVII, S. — 2 Rom. IV, 11. — 3 Ibid. 18. — * Genes, xv, 8.
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capítulo digo, que Cristo, nuestro Redentor y Maestro, como era 
comprehensor y su alma santísima gozaba la suma gloria y visión 
beatífica, no tenia fe ni podría usar de ella, ni con sus actos pudo 
ser maestro de esta virtud. Pero lo que no pudo hacer el Señor por 
sí mismo hizo por su Madre santísima, constituyéndola fundadora, 
madre y ejemplar de la fe de su Iglesia evangélica: y para que el 
día del juicio universal sea esta soberana Señora y Reina, juez que 
singularmente asista con su Hijo santísimo á juzgar los que después 
no han creído, habiéndoles Jado este ejemplo en el mundo.

Doctrina de la Madre de Dios y Señora nuestra.
ÍÍ01. Hija mia, el tesoro inestimable de la virtud de la fe divina 

está oculto á los mortales que solo tienen ojos carnales y terrenos: 
porque no le saben dar el aprecio y estimación que pide este don y 
beneficio de tan incomparable valor. Advierte, carísima, y conside
ra cuál estuvo el mundo sin fe, y cuál estaría hoy si mi Hijo y Se
ñor no la conservase. ¡ Cuántos hombres que el mundo ha celebrado 
por grandes, poderosos y sabios, por faltarles la luz de la fe se des
peñaron desde las tinieblas de su infidelidad en abominables peca
dos, y de allí á las tinieblas eternas del infierno! ¡Cuántos reinos y 
provincias llevaron ciegas y llevan hoy tras de sí estos mas ciegos, 
hasta caer todos en el hoyo de las penas eternas 1 Á estos siguen los 
malos fieles y creyentes, que habiendo recibido esta gracia y be
neficio de la fe, viven con él como si no le tuviesen en sus almas.

502. No te olvides, amiga mia, de agradecer esta preciosa mar- 
gaiila que te ha dado el Señor, como arras y vínculo del desposo
rio que contigo ha celebrado para traerte al tálamo de su santa Igle
sia y después al de su eterna visión beatífica. Ejercita siempre esta 
virtud de la fe, pues ella te pone cerca de tu último fin á donde ca
minas , y del objeto que deseas y amas. Ella es la que enseña el ca
mino cierto de la eterna felicidad, ella es la que luce en las I¡nieblas 
de la vida mortal de los viadores, y los lleva seguros á la posesión 
de su patria á donde debían caminar, si no estuvieran muertos con 
la infidelidad y pecados. Ella es la que despierta las demás virtu
des, la que sirve de alimento al justo y le entretiene en sus traba
jos. Ella es la que confunde y atemoriza á los infieles, y á los tibios 
fieles negligentes en el obrar; porque les manifiesta en esta vida sus 
pecados y en la otra el castigo que les aguarda. Es la fe poderosa pa
ja todo, pues al creyente nada le es imposible4, antes lo puede v lo

1 Maro, ix, 12.
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alcanza todo: es la que ilustra y ennoblece al entendimiento huma
no , pues le adiestra para que no yerre en las tinieblas de su natu
ral ignorancia, y le levanta sobre sí mismo para que vea y entienda 
con infalible certeza lo que no alcanzara por sus fuerzas, y lo crea 
tan seguro como si lo viera con evidencia: y le desnuda de la gro
sería y villanía, cual es no creer el hombre mas de aquello que él 
mismo con su cortedad alcanza, siendo tan poco y limitado mien
tras vive la alma en la cárcel del cuerpo corruptible, sujeta en el 
entender al uso grosero de los sentidos. Estima, pues, hija mia, es
ta preciosa margarita de la fe católica que Dios te ha dado, y guár
dala y ejercítala con aprecio y reverencia.

CAPÍTULO VII.
De la virtud de la esperanza, y ejercido de ella que tuvo la Virgen 

Señora nuestra.

Como sigue la esperanza á la fe.—Declárase qué sea esperanza sobrenatural.
Excelencia de esta virtud y su objeto. — Cómo se regulan sus actos y ope

raciones.—De qué principios puede venir la desesperación.—Medio por 
donde pi ocede segura la esperanza. — Tuvo María la virtud de la esperanza 
en sumo giado de perfección posible.—Singular acto de esperanza que Ma
ría tuvo. —Fue la eminencia de la esperanza de María sobre la de todos los 
fieles juntos, en proporción al exceso de su gloria. — Tuvo también esta 
eminencia de esperanza acerca de los objetos secundarios de esta virtud.— 
Extensión de los actos de esperanza de María. — Por sola María formara 
Dios la virtud de la esperanza.— Por qué María se llama madre de la san
ta esperanza. Como fue también María y es madre de la Iglesia. — Fe y 
esperanza fueron dos alas con que volaba á Dios el espíritu de María.— 
Los efectos de e»tas virtudes en María no se pueden conocer adecuadamen
te en esta vida. Exhortación al ejercicio de la esperanza en imitación de 
la Virgen. — Lamentable infelicidad de los que carecen de la verdadera es
peranza.—Cuánto aprovecharía á los fieles pesar el beneficio de haberles 
dado Dios fe y esperanza infalible.—Cuán formidables castigos les aguardan 
á los que olvidados de este beneficio no se aprovechan de él.

o03. Á la virtud de la fe sigue la esperanza, á quien ella se or
dena ; porque si el altísimo Dios nos infunde la luz de la fe divi
na, eon que todos sin diferencia y sin aguardar tiempo vengamos 
en el conocimiento infalible de la Divinidad, y de sus misterios y 
promesas, es para que conociéndole por nuestro último fin y felici
dad , y también los medios para llegar á él, nos levantemos en un 
vehemente deseo de conseguirle cada uno para sí mismo. Este deseo, 
a quien se sigue como efecto el conato de alcanzar el sumo bien, se
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llama esperanza, cuyo hábito se nos infunde en el líaplismo en nues
tra voluntad, que se llama apetito racional; porque á ella le toca 
apetecer la eterna felicidad como su mayor bien y interés, y tam
bién el esforzarse con la divina gracia para alcanzarla y vencer las 
dificultades que en esta contienda se ofrecieren.

yol. Cuán excelente virtud es la esperanza, se conoce de que 
tiene por objeto á Dios como último y sumo bien nuestro, aunque le 
mira y le busca como ausente; pero como posible ó adquisible por me
dio de los merecimientos de Cristo, y de las obras que hace quien 
espera. Regúlanse los actos y operaciones de esta virtud por la lum
bre de la fe divina y de la prudencia particular con que aplicamos 
á nosotros mismos las promesas infalibles del Señor: y con esta re
gla obra la esperanza infusa tocando el medio de la razón, entre los 
vicios contrarios de la desesperación y presunción, para que ni va
namente presuma el hombre alcanzar la gloria eterna con sus fuer
zas ó sin hacer obras para merecerla; ni tampoco si quiere hacerlas 
tema, ni desconíie que la alcanzará, como el Señor se lo promete y. 
asegura. Y esta seguridad común y general á lodos, enseñada por 
la fe divina, se aplica el hombre que espera por medio de la pru
dencia y sano juicio que hace de sí mismo para no desfallecer ni des
esperar.

505. Y de aquí se conoce que la desesperación puede venir de 
no creer lo que la fe nos promete; ó en caso que se crea, de no apli
carse á sí mismo la seguridad de las promesas divinas, juzgando con 
error que él no puede conseguirlas. Entre estos dos peligros proce
de segura la esperanza, suponiendo y creyendo que no me negará 
Dios á mí lo que prometió á todos, y que la promesa no fue abso
luta sino debajo de condición, que yo de mi parte trabajase y procu
rase merecerlo en cuanto me fuese posible con el favor de su divina 
gracia; porque si Dios hizo al hombre capaz de su vista y eterna glo
ria, no era conveniente que llegase á tanta felicidad por medio del 
mal uso de las mismas potencias con que le había de gozar, que son 
los pecados, sino usando dellas con proporción al lin a donde con 
ellas camina. Y esta proporción consiste en el buen uso de las vir
tudes , eon las cuales se dispone el hombre para llegar á gozar del 
sumo bien, buscándole desde luego en esta vida con el conocimien
to y amor divino.

506. Tuvo, pues, esta virtud de la esperanza en María santísi
ma el sumo grado de perfección posible en sí y en todos sus efectos 
y circunstancias ó condiciones; porque el deseo y conato de conse-
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guir el último fin de la vista y fruición divina tuvo en ella mayores 
causas que en todas las criaturas; y esta fidelísima y prudentísima 
Señora no impedia sus efectos, antes los ejecutaba con suma perfec
ción posible á pura criatura. No solo tuvo su alteza fe infusa de las 
promesas de el Señor, á la cual (siendo como fue la mayor) corres
pondía también proporcionadamente la mayor esperanza; pero tuvo 
sobre la fe la visión beatífica, en que por experiencia conoció la in
finita verdad y fidelidad de el Altísimo. Y si bien no usaba de la es
peranza , cuando gozaba de la vista y posesión de la Divinidad; pero 
después que se reducía al estado ordinario le ayudaba la memoria 
del sumo bien que había gozado para esperarle y apetecerle ausente 
con mayor fuerza y conato: y este deseo era un género de nueva y 
singular esperanza en la Reina de las virtudes.

807. Otra causa tuvo también la esperanza de María santísima 
para ser mayor y sobre la esperanza de todos los fieles juntos; por
que el premio y gloria de esta soberana Reina (que es el principal 
objeto de la esperanza) fue sobre toda la gloria de los Ángeles y San
tos ; y conforme al conocimiento de tanta gloria que el Altísimo le 
dio, tuvo la suma esperanza y afecto para conseguirla. Y para que 
llegase á lo supremo de esta virtud, esperando dignamente todo lo 
que el brazo poderoso de Dios quería obrar en ella, fue prevenida 
con la luz de la fe suprema, con los hábitos, auxilios y dones pro
porcionados , y con especial movimiento del Espíritu Santo. Y lo mis
mo que decimos de la suma esperanza, que tuvo del objeto princi
pal desta virtud, se ha de entender de los otros objetos (que llaman 
secundarios), porque los beneficios, dones y misterios que se obra
ron en la Reina del cielo fueron tan grandes, que no pudo exten
derse á mas el brazo del omnipotente Dios. Y como esta gran Señora 
los había de recibir mediante la fe y esperanza de las promesas divi
nas , proporcionándose con estas virtudes para recibirlas, por eso era 
necesario que su fe y esperanza fuesen las mayores que en pura cria
tura eran posibles.

808. Y si (como queda dicho1 de la virtud de la fe) tuvo la Rei
na del cielo conocimiento y fe explícita de todas las verdades re
veladas y de todos los misterios y obras del Altísimo, y á los actos 
de fe correspondíanlos de la esperanza; ¿quién podrá entender, 
fuera del mismo Señor, cuántos y cuáles serian los actos de espe
ranza que tuvo esta Señora de las virtudes, pues conoció todos los 
misterios de su propia gloria y felicidad eterna, y los que en ella y

1 Supr. n. 497.
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en el resto de la Iglesia evangélica se habían de obrar por los méri
tos de su Hijo santísimo? Por sola María, su Madre, formara Dios 
esta virtud y la diera como la dió á lodo el linaje humano, como an
tes dijimos de la virtud de la fe Y

309. Por esta razón la llamó el Espíritu Santo Madre del amor 
hermoso y de la santa esperanza2: y así como el darle carne al Ver
bo divino la hizo Madre de Cristo, así el Espíritu Santo la hizo Ma
dre de la esperanza; porque con su especial concurso y Operación 
concibió y parió esta virtud para los fieles de la Iglesia. Y el ser Ma
dre de la santa esperanza fue como consiguiente y anejo á ser Ma
dre de Jesucristo nuestro Señor, pues conoció que en su Hijo nos da
ba toda nuestra segura esperanza. Y por estos concebimienlos y par
tos adquirió la Reina santísima cierto género de dominio y autoridad 
sobre la gracia y promesas del Altísimo, que con la muerte de Cris
to nuestro Redentor, hijo de María, se habían de cumplir; porque 
todo nos lo dió esta Señora, cuando mediante su voluntad libre con
cibió y parió al Yerbo humanado, y en él todas nuestras esperan
zas. Donde se cumplió legítimamente aquello que la dijo el Esposo: 
Tus emisiones fueron paraíso3; porque todo cuanto salió de esta Ma
dre de gracia fue para nosotros felicidad , paraíso y esperanza cierta 
de conseguirle.

510. Padre celestial y verdadero tenia la Iglesia en Jesucristo, 
que la engendró y fundó, y con sus merecimientos y trabajos la en
riqueció de gracias, ejemplos y doctrinas, como era consiguiente á 
ser tal Padre y autor de esta admirable obra; parece que á su per
fección convenia que juntamente tuviese madre amorosa y blanda, 
que con regalo y caricia suave, y con maternal afecto y intercesio
nes criase á sus pechos los hijos párvulos 4, y con tierno y dulce 
mantenimiento los alimentase, cuando por su pequenez no pueden 
sufrir el pan de los robustos y fuertes. Esta dulce madre fue María 
santísima, que desde la primitiva Iglesia, cuando nacia en los tier
nos hijos la ley de gracia, les comenzó á dar dulce leche de luz y 
de doctrina como piadosa madre; y hasta el fin del mundo conti
nuará este oficio con sus ruegos en los nuevos hijos que cada dia 
engendra Cristo Señor nuestro con los méritos de su sangre, y por 
los ruegos de la Madre de misericordia. Por ella nacen, ella los cria 
y alimenta, y ella es dulce Madre, vida y esperanza nuestra, el ori
ginal de la que nosotros tenemos, el ejemplar á quien imitamos, es-

1 Supr. n. 489. — 2 Eccli. xxiv, 24. — 3 Cant. iv, 13.
4 I Cor. m, 2.
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per ando por su intercesión conseguir la eterna felicidad que su Hijo 
santísimo nos mereció, y los auxilios que por ella nos comunica, pa
ra que así la alcancemos.

Doctrina de la santísima Virgen María.

511. Hija mía, con las dos virtudes fe y esperanza, como con 
dos alas de infatigable vuelo se levantaba mi espíritu buscando al 
interminable y sumo bien, hasta descansar en la unión de su ínti
mo v perfecto amor. Muchas veces gozaba y gustaba de su vista cla
ra y fruición : pero como este beneficio no era continuo por el esta
do de pura viadora, éralo el ejercicio de la fe y esperanza; que 
como quedaban fuera de la visión y posesión, luego las hallaba en 
mi mente, y no hacia otro intervalo en sus operaciones. Y los elec
tos que en mí hacían, el afecto, conato y anhelo que causaban en 
mi espíritu para llegar á la eterna posesión de la fruición divina, no 
puede entenderlo con su cortedad el entendimiento criado adecua
damente, pero conocerálo en Dios con alabanza eterna el que me
reciere gozar de su vista en el cielo.

512. Y tú, carísima, pues tanta luz has recibido de la excelen
cia de esta virtud y de las obras que yo ejercitaba con ella, trabaja 
por imitarme sin cesar según las fuerzas de la divina gracia. Re
nueva siempre y confiere en tu memoria las promesas del Altísimo, 
y con la certeza de la fe que tienes de su verdad levanta el corazón 
con ardiente deseo , anhelando á conseguirlas; y con esta firme es
peranza te puedes prometer por los méritos de mi Hijo santísimo 
que llegarás á ser moradora de la celestial patria y compañera de to
dos los que en ella con inmortal gloria miran la cara del Altísimo, 
y si con esta ayuda que tienes levantas tu corazón de lo terreno, y 
pones toda tu mente fija en el bien inconmutable por quien suspi
ras, todo lo visible te será pesado y molesto, y lo juzgarás por vil y 
contentible, y nada podrás apetecer fuera de aquel amabilísimo y de
leitable objeto de tus deseos. En mi alma fue este ardor de la espe
ranza como de quien con la fe le había creído y con experiencia le 
había gustado, lo cual ninguna lengua ni palabras pueden explicar 
ni decir.

513. Fuera de esto, para que mas te muevas, considera y llora 
con íntimo dolor la infelicidad de tantas almas, que son imágen de 
Dios y capaces de su gloria, y por sus culpas están privadas de la es
peranza verdadera de gozarle. Si los hijos de la santa Iglesia hicieran
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pausa en sus vanos pensamientos, y se detuvieran ápensar y pesar 
el beneficio de haberles dado fe y esperanza infalible, separándolos 
de las tinieblas, y señalándolos (sin merecerlo ellos) con esta divi
sa. dejando perdida la ciega infidelidad, sin duda se avergonzaran 
de su torpísimo olvido, y reprehenderían su fea ingratitud. Pero des
engáñense , que les aguardan mas formidables tormentos; y que á 
Dios j á los Santos son mas aborrecibles por el desprecio que hacen 
de la sangre derramada de Cristo, en cuya virtud se les han hecho 
estos beneficios: y como si fueran fábulas desprecian el fruto de la 
verdad, corriendo todo el término de la vida sin detenerse solo un 
día, y muchos ni una hora, en la consideración de sus obligaciones 
y de su peligro. Llora, alma, este lamentable daño, y según tus fuer
zas trabaja y pide el remedio á mi Hijo santísimo, y cree que cual
quiera desvelo y conato que en esto pongas te será premiado de su 
Majestad.

CAPÍTULO VIII.
])e la virtud de la caridad de María santísima Señora nuestra.

Elogios de la virtud de la caridad.—Declárase la nobleza de la caridad por ha- 
u ornado Dios para sí su nombre.—Es la caridad término y como fin de 

todas las operaciones de Dios.—Es la caridad criada singularmente parti
cipación perfecta de la caridad divina.— La caridad de Dios con nosotros 
es el estímulo y ejemplar de nuestra caridad con Dios. — Declárase mas la
excelencia de la caridad con el ejemplo del sol que puso Cristo._Aplícase
el ejemplo de la caridad increada á la creada declarando sus condiciones — 
En María se halló la caridad con toda la perfección posible á pura criatura. 
-Orden con que Dios comunica la caridad.-Tiene el primer lugar en este 
órr en la humanidad de Cristo.—El segundo lugar tiene María, en quien con 
singular modo descansó la caridad divina, — Declarase la eminencia de la 
caridad de María. — Sola Marta pudo y supo amar para mejorar á quien es 
amado.—Excede la caridad de María á la do todo el resto de las criaturas.

Correspondió María al amor infinito de Dios con las criaturas cuanto á 
ellas se les podía pedir.—Tuvo la caridad de María proporción con la dig
nidad de Madre de Dios. — Todo el bien y felicidad de las criaturas se re
suelve por algún modo en la caridad de María.-Como es Marta madre del 
amor hermoso.—Causas de la excelencia de la caridad de María.—Fue la 
caridad de María el desempeño en pura criatura del precepto de amar á 
Dios de todo corazón, etc.-Debemos ít María así el mandato de la caridad 
perfecta, como su cumplimiento adecuado.-Exhortación para que lleguen 
todos a la escuela de María a aprender a amar á Dios.—Diferencia entre 
amor, dilección y caridad. — Efectos de la caridad de María. —Exhortación 
de María á su Discípula para que la imite en la caridad sobre las demás 
virtudes. —Señales y efectos de la caridad perfecta y verdadera.—La ca
ridad cuando es robusta y encendida no sufre ociosidad en las potencias,
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ni consiente mácula en la voluntad.—Siéntese luego su fecundidad en el al- 
ma. La alma que está en caridad es amada de Dios, y templo de la san
tísima Trinidad.—Orden que se ha de guardar en el ejercicio de Ja cari
dad.—Como se ha de amar á Dios.—Motivo de este amor. —Por el mis
mo motivo se ha de amar la criatura á sí y á su prójimo.—Amar por otros 
fines no es amor que pertenezca á la caridad infusa. -Cuán pocos ejercitan 
la candad con su debida perfección.-Cómo quería la Virgen que ejercita
se la caridad su Discípulo. — Seiial para conocer si el amor de Jas criaturas 
es de candad verdadera.

UL La virtud 'sobreexcelentísima de la caridad es la señora 
a [ema’ Ja madre, alma, vida y hermosura de todas las otras vir

tudes : la caridad es quien las gobierna todas, las mueve y encamina 
a su verdadero y último fin: ella las engendra en su ser perfecto las 
aumenta y conserva, las ilustra y adorna, y las da vida y eficacia.
’ 81 lo(^as las demás causan en la criatura alguna perfección y or

nato , la caridad se la da y las perficiona ; porque sin caridad todas 
son feas, obscuras, lánguidas, muertas y sin provecho; porque no 
tienen perfecto movimiento de vida ni sentido. La caridad es la be

’ mansisíma.si" emulación, sin envidia, sin ofen
sa la que nada se apropria, que todo lo distribuye, causa todos los 
tienes , y no consiente alguno de los males cuañlo es de su parte; 

porque es la mayor participación del verdadero y sumo bien r Oh 
virtud de las virtudes y suma de los tesoros del cielo! Tú sola tienes 
la llave del paraíso; tú eres la aurora de la eterna luz, sol de el dia 
de la eternidad , fuego que purificas, vino que embriagas dando 
nuevo sentido , néctar que letificas, dulzura que sacias sin hastío, 
talamo en que descansa la alma, y vinculó tan estrecho que con el 
mismo Dios nos hace uno2, al modo que lo son el eterno Padre con 
el Hijo, y entrambos con el Espíritu Santo.

515. Por la incomparable nobleza de esta señora de las virtudes 
el mismo Dios y Señor quiso (á nuestro entender) honrarse con su 
nombre, ó quiso honrarla á ella, llamándose caridad, como lo dijo 
san Juan3. Muchas razones tiene la Iglesia católica para que de las 
perfecciones divinas se le atribuya al Padre la omnipotencia, al Hijo la 
sa 1. na; y al Espíritu Santo el amor ; porque el Padre es princi
pio sin principio, el Hijo nace del Padre por el entendimiento, y el 
Espíritu Santo de los dos procede por la voluntad ; pero el nombre 
de caridad y esta perfección se la aplica el Señor á sí mismo sin di
ferencia de personas, cuando de todas dijo el Evangelista sin distin
ción : Dios es caridad. Tiene esta virtud en el Señor ser término. y 

1 I Cor. xni, 4. — 2 Joan, xvii, 21. — 31 Joan, iy, 16,
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como fin de todas las operaciones admira y ad extra porque to
as las divinas procesiones (que son las operaciones de Dios dentro 
e si mismo ; se terminan en la unión del amor y caridad recíproca 
c as tres divinas Personas, con que tienen entre sí otro vínculo in- 
iso u e espues de la unidad de la naturaleza indivisa en que son 

eiprmvdft l, X •1 °?^S.Ias obras ad extra, que son las criaturas, na- 
del mar inn .í dl™a> Y se ordenan á ella, para que saliendo 
dad v -mu enS° de íltluoda bondad infinita se vuelvan por la cari-
virtud de h " S^°t f a°n,de maüaron- Y esl° ^ singular en la 
perfecta mriir-™ ^ °n J° ,°das !as olras virtudes y dones, que es una 
cipio v min !SaC1°n e„a candad divina; nace de el mismo prin- 
oim hs ntrí !,,Smx° fm’ y se Proporciona también con ella mas 
I _ ras vnludes. Y si llamamos á Dios nuestra esperanza, nues- 
a paciencia y nuestra sabiduría, es porque la recibimos de su ma- 

I 0 ’ Y no porque estén en Dios estas virtudes como en nosotros. Pero 
nm-rnlad n? Sol°la recibimos dei SeñorJní él se llama caridad, solo 
menL “Xa C°T,uTa; sino Porque ensimismo la tiene esencial- 
v atributo flfldque a dlyma perfección que imaginamos como forma 
per ecdonle !? Mturaleza d™a redunda nuestra caridad con mas 
P ní ProPorcion que otra alguna virtud.
Din« nór ras condiciones admirables tiene la caridad de parle de 

P ra nosotros ; porque siendo ella el principio que nos comu
nico todo el bien de nuestro ser, y después el sumo bien que es el 
mismo Dios , viene á ser el estímulo y ejemplar de nuestra caridad
*~ lTm" Sea°r; P°rqUeSÍ •>“™arle no „oS dos ierla 
y e que en S1 mismo es infinito v sumo bien á lo me-
n s nos obligue y atraiga el saber que es sumo bien nuesbo Y sino 
podíamos ni sabíamos amarle primero1 que nos diera á su Hijo uni- 
oem o, no tengamos excusa ni atrevimiento para dejarle de amar 
espues de habérnosle dado : pues si tenemos disculpa para no sa- 

)ci granjear el beneficio , ninguna hallaremos para no agradecerle 
( Olí amor después de haberle recibido sin merecerle.

ni i. El ejemplo que en la divina caridad tiene la nuestra declara 
mucho mas la excelencia de es la virtud, aunque yo con dificultad nue 
do declarar en esto mi concepto. Cuando fundaba Cristo Señor núes’ 
tro su perfectísima ley de amor y de gracia, nos enseñó á ser per- 
ledos á imitación de nuestro Padre celestial, que hace nacer el sol, 
que es suyo, sobre los justos y injustos2 sin diferencia. Tal doctrina y 
tal ejemplo, solo el mismo Hijo del eterno Padre le podía dar ñ los

1 1 J°an. iv, lo. — a Matth. v, 45.
16 T. II.
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hombres. Entre todas las criaturas visibles ninguna como el sol nos 
manifiesta la caridad divina y nos la propone para imitarla; porque 
este nobilísimo planeta por su misma naturaleza, sin otra deliberación 
mas que su inclinación innata, comunica su luz á todas partes, y. á 
todos aquellos que son capaces de recibirla sin diferencia, y cuanto 
es de su parte nunca la niega ni suspende; y esto lo hace sin obli
garse de nadie, sin recibir beneficio ni retorno de que tenga nece
sidad, y sin hallar en las cosas que ilumina y fomenta alguna bon
dad antecedente que le mueva y le atraiga; ni esperar otro interese 
mas que derramar la misma virtud que en sí contiene, para que todos 
la participen y comuniquen.

bl8. Considerando, pues, las condiciones de tan generosa cria tura, 
¿quién hay que no vea en ellas una estampado la caridad increada, 
á quien imitar ? Y ¿ quién hay que no se confunda de no imitarla? 
Y ¿quién imaginará de sí mismo que tiene caridad verdadera si no la 
imita? No puede nuestra caridad y amor causar alguna bondad en 
el objeto que ama, como lo hace la caridad increada del Señor; pero 
á lo menos si no podemos mejorar lo que amamos, bien podemos amar 
á todos sin intereses de mejorarnos, y sin andar deliberando y esco
giendo á quien amar y hacer bien con esperanza del retorno. No digo 
que la caridad no es libre, ni que hizo Dios alguna obra fuera de sí 
por natural necesidad; ni corre en esto el ejemplo: porque todas las 
obras ad extra (que son las de la creación) son libres en Dios. Pero 
la voluntad libre no ha de torcer ni violentar inclinación y impulso 
de la caridad; antes debe seguirla á imitación del sumo bien, que pi
diendo su naturaleza comunicarse, no le ¡impidió la divina voluntad, 
antes se dejó llevar y mover de su misma inclinación para comunicar 
los rayos de su luz inaccesible á todas las criaturas según la capaci
dad de cada una para recibirla, sin haber precedido de nuestra parte 
bondad alguna, servicio ó beneficio, y sin esperarle después, por
que de nadie tiene necesidad.

di9. Habiendo ya conocido en parte la condición de la caridad 
en su principio, que es Dios; donde, fuera del mismo Señor, la halla
remos en toda su perfección posible á pura criatura, es María san- ■ 
lisima, de quien mas inmediatamente podemos copiar la nuestra. 
Claro está que saliendo los rayos de esta luz y caridad del Sol increa
do (donde está sin término ni fin), se va comunicando á todas las cria
turas hasta la mas remota con orden , con medida y tasa, según el 
grado que tiene cada una por estar mas cerca ó mas distante su prin
cipio. Y este orden dice el lleno y perfección de la divina Providen-
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Cia; Pues sin él estuviera como defectuosa, confusa y manca la ar- 
moma de las criaturas que había criado para Ja participación de su 
)Qndad y amor. El primer lugar en este orden había de tener des
pués de el mismo Dios aquella alma y aquella persona que junta- 
nien e ucse ios increado y hombre criado; porque á la suma y su-
!íeTmnrm°n naturaleza siguiese la suma gracia y participación 
<le amo, como estuvo y_ está en Cristo Señor nuestro
con i" sc^uado juSar toca á su Madre santísima María, en quien 
con singular modo descansó la caridad v amor divino • noroue f i
comunial0 de Cnlender )n0 soscSaha harto la caridad ¡nereida sin

luviese reconihdDa í**™ cnaturacon tanla plenitud, que en ella es- 
tecopdado el amor y caridad de toda su generación humana,

> que sola ella pudiese suplir por lo restante de su naturaleza pura' 
11 aí 6t retorno posible, y participar la caridad increada sin las men
guas v defectos que le mezclan todos los demás mortales infectos del
fusiiíh i °la Mafía ientre todas las criaturas fu(í electa como el Sol de 
LXiJM imitase en la caridad 1 y copiase de él esta vir- 
¡or que todas iunta!°n SU °jgmal‘ Y sola ella supo amar mas y me-
mamente°por CVáZS,* PT ’,nlima Y
tima Sola elfo 'i ‘ Cnaluras Por el mismo Dios, y como él las 
inclina’1 a adecuadamcnte siguió el impulso de la caridad y su 

cion generosa amando al sumo bien por sumo bien, sin otra 
atención; amando á las criaturas por la participación que tienen de 
Dios no por el retorno ni retribución. Y para imitar en todo á la ca

es amado: pues con su amor oh Ja? para mejorar a 1mcn
la tierra en todo o que fené ser f .1Ue meiOTÓ el cic,° Y

ksm v c-1 Mué tiene ser, Juera del mismo Dios.
¡an r ,Si a cailc ad <ie esta gran Señora se pusiera en una ba- 
u nza, y la de todos los hombres y Ángeles en otra, pesara mas la de 

lia pinísima que la de todo el resto de las criaturas: pues todas 
ellas no alcanzaron á saber tanto como ella sola de la naturaleza v 
combe,on de la caridad de Dios, y consiguientemente sola María suno 
ímilaila con adecuada perfección sobre toda la naturaleza de n 
criaturas intelectuales. Y en este exceso de amor y caridadt»r? 
? corresPondió i la deuda del amor infinito deE™ 
taras todo cuanto á ellas se les pedia pedir, no habiendo de sor de
caridad?? “ ’ n# <» posible. Y como eíamor y

1 e a alma santísima de Jesucristo tuvo alguna proporción 
con la umon hipostática en el grado posible, así la caridad de Mi 

1 I Cant. vi,9.
16*
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ría tuvo otra proporción con el beneficio de darle el eterno Padre á 
su Hijo santísimo, para que ella fuese juntamente Madre suya, y le 
concibiese y pariese para remedio del mundo.

522. De donde entenderémos que todo el bien y felicidad de las 
criaturas se viene á resolver por algún modo en la caridad y amor 
que María santísima tuvo á Dios. Ella hizo que esta virtud y parti
cipación del amor divino estuviese entre las criaturas en su última 
y suma perfección. Ella pagó esta deuda por todos enteramente cuan
do todos no atinaban á hacer la debida recompensa ni la alcanzaban 
á conocer. Ella con esta perfectísima caridad obligó en la forma po
sible al eterno Padre para que le diese á su Hijo santísimo para sí y 
para todo el linaje humano; porque si María purísima hubiera amado 
menos, y su caridad tuviera alguna mengua, no hubiera disposición 
en la naturaleza para que el Yerbo se humanara ; pero hallándose 
entre las criaturas alguna que hubiese llegado á imitar la caridad di
vina en grado tan supremo, ya era como consiguiente que descen
diese á ella el mismo Dios, como lo hizo.

523. Todo esto se encerró en llamarla el Espíritu Santo Madre 
de la hermosa dilección ó amor1, atribuyéndole á ella misma estas pa
labras (como en su modo queda dicho de la santa esperanza8): Ma
dre es María de el que es nuestro dulcísimo amor, Jesús, Señor y Re
dentor nuestro , hermosísimo sobre los hijos de los hombres por la 
divinidad de infinita y increada hermosura, y por la humanidad que 
ni tuvo culpa, ni dolo 3, ni le faltó gracia de las que pudo comuni
carle la Divinidad. Madre también es del amor hermoso; porque sola 
ella engendró en su mente el amor y caridad perfecta, y hermosí
sima dilección, que todas las demás criaturas no supieron engendrar 
con toda su hermosura y sin alguna falla, para que no se llamase ab
solutamente hermoso. Madre es de nuestro amor; porque ella nos le 
trajo al mundo, ella nos le granjeó, y ella nos le enseñó á conocer y 
obrar; que sin María santísima no quedaba otra pura criatura en el 
cielo ni en la tierra , de quien pudieran los hombres y los Ángeles 
ser discípulos del amor hermoso. Y así es que lodos los Santos son 
como unos rayos de este sol, y como unos arroyuelos que salen de 
este mar; y tanto mas saben amar, cuanto mas participan del amor 
y caridad de María santísima, y la imitan y copian ajustándose con 
ella.

524. Las causas que tuvo esta caridad y amor de nuestra prin
cesa María fueron la profundidad de su altísimo conocimiento y sabi-

1 Eccli, xxiv, 24. —• 8 Supr. n. 509. — 3 I Petr. II, 22.
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duría, así por la fe infusa y esperanza, como por los dones del Espí
ritu Santo, de ciencia, entendimiento y sabiduría; y sobre todo por 
las visiones intuitivas, y las que tuvo abstractivas de la Divinidad. 
Dor todos estos medios alcanzó el altísimo conocimiento de la cari
dad increada y la bebió en su misma fuente; y como conoció que Dios 
debía ser amado por sí mismo, y la criatura por Dios, asilo ejecutó 
y obró con intensísimo y ferventísimo amor. Y como el poder divino 
no hallaba impedimento, ni óbice de culpa ni de inadvertencia, ig
norancia ó imperfección, ó tardanza en la voluntad de esta Reina; por 
esto pudo obrar todo lo que quiso y lo que no hizo con las demás cria- 
iurasj porque ninguna otra túvola disposición que María santísima.

í>35. Este fue el prodigio del poder divino y el mayor ensayo y 
testimonio de su caridad increada en pura criatura, y el desempeño 
de aquel gran precepto natural y divino: Amarás á tu Dios de todo 
tu corazón, alma y mente, y con todas tus fuerzas1; porque sola María 
desempeñó á todas las criaturas de esta obligación y deuda que en 
esta vida y antes de ver á Dios no sabían ni podían pagar entera
mente. Esta Señora lo cumplió siendo viadora mas ajustadamente 
que os mismos Seralines siendo comprehensores. Desempeñó tam- 
nen a Dios en su modo en este precepto, para que no quedara vacío 

y como frustrado de parte de los viadores: pues sola María purísima 
le santificó y llenó por todos ellos, supliendo abundantemente todo lo 
que á ellos les faltó. Y si no tuviera Dios presente á maría nuestra 
Reina para intimar á los mortales este mandato de tanto amor y ca
ridad, por ventura no le hubiera puesto en esta forma: pero solo por 
esta Señora se complació en ponerle, y á ella se le debemos, así el 
mandato de la caridad perfecta, como su cumplimiento adecuado.

fiü6. ¡Oh dulcísima y hermosísima Madre de la hermosa dilección 
y caridad ! todas las naciones te conozcan, todas las generaciones te 
bendigan, todas las criaturas te magnifiquen y alaben; tú sola eres 
la períecla, tú sola la dilecta , tú sola la escogida para tu madre la 
caridad increada; ella te formó única3 y electa como el sol para res
plandecer en tu hermosísimo y perfectísimo amor. Lleguemos todos 
los míseros hijos de Eva a este Sol, para que nos ilustre y encienda. 
Lleguemos á esta Madre para que nos reengredre en amor. Llegue
mos a esta Maestra para que nos enseñe á tener el amor , dilección 
Y caridad hermosa y sin defectos. Amor dice un afecto que se com
place y descansa en el amado. Dilección, obra de alguna elección, y 
separación de lo que se ama de todo lo demás; y caridad dice sobre 

1 Deut. vi, 5. — ¡Cant. vi, 9.
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todo esto un íntimo aprecio y estimación del bien amado. Todo esto 
nos enseñará la Madre de este amor hermoso , que por tener todas 
estas condiciones viene á serlo, y en ella aprenderemos á amar á Dios 
por Dios, descansando en él lodo nuestro corazón y afectos; á sepa
rarle de todo lo demás que no es el mismo sumo bien, pues le ama 
menos quien con él quiere amar otra cosa; á saberle apreciar y es
timar sobre el oro y sobre lodo lo precioso; pues en su comparación 
todo lo precioso es vil, toda la hermosura es fealdad, y todo lo grande 
y estimable á los ojos carnales viene á ser contentible y sin algún va
lor. De los efectos de la caridad de María santísima hablo en toda esta 
Historia, y dellos está lleno el cielo y la tierra; y por eso no me de
tengo á contar en particular lo que no puede caber en lenguas , ni 
palabras humanas ni angélicas.

Doctrina de la Reina de el cielo.

527. Hija mía, si con afecto de madre deseo que me sigas y me 
imites en todas las otras virtudes, en esta de la caridad (que es el fin 
y corona de todas ellas) te intimo y declaro mi voluntad , y quiero 
que extiendas sobremanera todas tus fuerzas para copiar en tu al- 
ma con ma\oi peí lección todo lo que se te ha dado á conocer en la 
mia. Enciende la luz déla ley de la razón para hallar esta dracma1 
de infinito valor, y habiéndola topado, olvida y desprecia todo lo ter
reno y corruptible; y en lu mente una y muchas veces confiere, ad
vierte v pondera las infinitas razones y causas que hay en Dios para 
ser amado sobre todas las cosas ; y para que entiendas como debes 
amarle con la perfección que deseas, estas serán como señales y efec
tos del amor, si le tienes perfecto y verdadero: si meditas y piensas 
en Dios continuamente; si cumples sus mandamientos y consejos sin 
tédio ni disgusto; si temes ofenderle; si ofendido solicitas luego apla
carle ; si te dueles de que sea ofendido y te alegras de que todas las 
criaturas le sirvan ; si deseas y gustas hablar continuamente de su. 
amor; si te gozas de su memoria y presencia; si te contristas de su 
olvido y ausencia; si amas lo que él ama y aborreces lo que él abor
rece; si procuras traer á todos á su amistad y gracia; si le pides con 
confianza; si recibes con agradecimiento sus beneficios; si no los pier
des y conviertes á su honra y gloria; si deseas y trabajas por extin
guir en tí misma los movimientos de las pasiones que te retardan ó 
impiden el afecto amoroso y obras de las virtudes.

528. Estos y otros efectos señalan como unos índices de la cari-
1 Luc. xv, 8.
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dad que está en el alma con mas ó menos perfección. Y sobre todo, 
cuando es robusta y encendida, no sufre ociosidad en las potencias, 
ni consiente mácula en la voluntad, porque luego las purifica y con
sume todas; y no descansa sino es cuando gusta la dulzura del sumo 
bien que ama: porque sin él desfallece, está herida y enferma, y se
dienta de aquel vino que embriaga1 el corazón, causando olvido de 
todo lo corruptible, terreno y momentáneo. Y como la caridad es la 
madre y raíz de todas las otras virtudes , luego se siente su fecun
didad en la alma donde permanece y vive; porque la llena y adorna 
de los hábitos de las demás virtudes, que con repetidos actos va en
gendrando, como lo significó el Apóstol2. Y no solo tiene la alma que 
eslá en caridad los efectos de esta virtud con que ama al Señor; pero 
estando en caridad es amada del mismo Dios: recibe del amor divino 
aquel reciproco efecto de estar Dios en el que ama, y venir á vivir 
como en su templo el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo; beneficio 
tan soberano que con ningún término ni ejemplo se puede conocer 
en la vida mortal.
i . ^rc*en de esta virtud es amar primero á Dios que es so-
>rc a criatura, y luego amarse ella á sí misma, y tras de sí amarlo 
que es a cerca de sí, que es su prójimo, k Dios se ha de amar con 
todo el entendimiento sin engaño, con toda la voluntad sin dolo ni 
división, con toda la mente sin olvido, con todas las fuerzas sin remi
sión , sin tibieza y sin negligencia. Él motivo que tiene la caridad 
para amar á Dios, y todo lo demás á que se extiende, es el mismo Dios - 
porque debe ser amado por sí mismo, que es sumo bien infinitamente 
perfecto y santo. Y amando á Dios con este motivo, es consiguiente 
que la criatura se ame á sí misma, y al prójimo como á sí misma; 
porque ella y su prójimo no son suyos, tanto como son del Señor, 
de cuya participación reciben el ser, la vida y movimiento: y quien 
de verdad ama á Dios por quien es , ama también á todo lo que es 
de Dios, y tiene alguna participación de su bondad. Por esto la ca
ndad mira al prójimo como obra y participación de Dios, y no hace 
diferencia entre amigo v enemigo ; porque solo mira lo que tienen 
de Dios y que son cosa suya, y no atiende esta virtud á lo que tiene 
la criatura de amigo ó enemigo, de bienhechor ó malhechor: solo 
diferencia enlre quien tiene mas ó menos participación de la bondad 
infinita del Altísimo, y con el debido orden los ama á todos en Dios 
y por Dios.

fi30. Todo lo demás que aman las criaturas por otros fines y mo-
1 Cant, v, 1. — ai Cor. xm, 4,
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tivos, y esperando algún interese y comodidad ó retorno, ó lo aman 
con amor de concupiscencia desordenado , ó con amor humano ó 
natural; y cuando sea amor virtuoso y bien ordenado, no pertenece 
á la caridad infusa. Y como es ordinario en los hombres moverse por 
estos bienes particulares y fines interesables y terrenos, por eso hay 
muy pocos que atiendan, abracen y conozcan la nobleza de esta ge
nerosa virtud, ni la ejerciten con su debida perfección : pues aun al 
mismo Dios buscan y llaman por temporales bienes, ó por el hene
ará0 y guslo espiritual. De todo este desordenado amor quiero, hija 
mia, que desvies tu corazón , v que solo viva en él la caridad bien 
ordenada, á quien el Altísimo ha inclinado tus deseos. Y si tantas ve
ces repites que esta virtud es la hermosa y la agraciada, y digna de 
ser querida y estimada de todas las criaturas, estudia mucho en co
nocerla, y habiéndola conocido, compra tan preciosa margarita, ol
vidando y extinguiendo en tu corazón todo amor que no sea de ca
ridad perfectisima. Á ninguna criatura has de amar mas de por solo 
Dios, y por lo que en ella conoces que te representa, y como cosa 
suya, y al modo que la esposa ama á todos los siervos y familiares 
de la casa de su esposo porque son suyos; y en olvidándote que amas 
alguna criatura sin atender á Dios en ella , y no amándola por este 
.Señor, entiende que no la amas con caridad, ni como de tí lo quiero 
y el Altísimo te lo ha mandado. También conocerás silos amas con 
caridad en la diferencia que hicieres de amigo ó enemigo , de apa
cible ó no apacible, de cortés mas ó menos, y de quien tiene ó no 
tiene gracias naturales. Todas estas diferencias no las hace la cari
dad veidadera, sino la inclinación natural y las pasiones de los ape
titos, que tú debes gobernar con esta virtud, extinguiéndolos v de
gollándolos.

CAPÍTULO IX.

De la virtud de la prudencia de la santísima Reina del cielo.

Es cierto que hay virtudes intelectuales.—Como es virtuoso el acto del en
tendimiento.—La prudencia, primera de las virtudes cardinales y como 
raíz de las tres. — Tuvo María la virtud de la prudencia en supremo grado.
•—En todas las obras de María resplandece la luz de esta virtud. — De los 
tres géneros de prudencia ninguno faltó á María en supremo grado.'—Qué 
purificó y obró en María esta virtud.—Qué sea prudencia política. —Qué 
prudencia purgatoria. — Qué prudencia de ánimo purgado.—Excelencia con 
que se hallaron estos tres géneros de prudencia en María.—Partes de la 
prudencié.—Memoria como es parte de la prudencia. — Fue en jjaría tan 
constante que jamás padeció el defecto natural del olvido. —María epílogo
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de lo mas perfecto de las naturalezas angélica y humana.— Misferiosa imi
tación de esta memoria cuanto á las especies de las culpas.—'Qué sea inte
ligencia, parte de la prudencia.—Eminencia con que se halló esta parte de 
la prudencia en María.— Qué sea providencia. — Excelencia de la providen
cia de María.—Otras cinco partes de la prudencia.—Docilidad que sea.— 

Razón. —Solercia. —Circunspección. —Cautela. —Compuso la humildad de 
María ó la docilidad con la plenitud de ciencia que tuvo desde el instante 
de su concepción.—Excelencia con que usaba María de la razón prudencial. 
—Solercia de la prudencia de María sin contrapeso de pasiones.-—Admirable 
circunspección que tuvo en todas sus obras. —Perfección con que usó de la 
cautela para ocurrir á los impedimentos de la virtud. — Cuánto temía el de
monio la discreta cautela con que María le deshacía sus astucias. — Espe
cies de la prudencia. — Enárquica. — Poliárquica.—Regnativa.—Política. 
— Económica.—Militar. —Infundiéronse todas estas especies de prudencia 
en hábito á María en el instante de su concepción. —Cuán incomparable
mente ejercitó María la económica. — Como ejercitó la regnativa ó inonát- 
quica y la enseñó en lo eclesiástico y secular.—Como usó María de la piu- 
dencia política. — Como de la militar. — Convenia que María tuviese estas 
especies de prudencia para ser medianera y abogada del mundo.—Partes 
potenciales de la prudencia. — Sinesis. — Ebulia.—Gnome. — Epiqueya.— 
Excelencia con que se hallaron todas en María.—Regla por donde se hade 
medir la prudencia de la Madre de Dios. — Exhortación á imitar á la Vir
gen en la virtud de la prudencia.—El no alcanzar todas las reglas de pru

dencia no es culpable, sí el ser negligente en adquirirlas. — Daños que se 
siguen de esta negligencia. —Doctrina para evitar los peligros de la impru
dencia.

831. Como el entendimiento precede en sus operaciones ála No
luntad y la encamina en las suyas, así las virtudes que tocan al en
tendimiento son primero que las de la voluntad. Y aunque el oficio 

tdel entendimiento es conocer la verdad y entenderla , y por esto se 
pudiera dudar si sus hábitos son virtudes (cuya naturaleza consiste 
en inclinar y obrar lo bueno), pero es cierto que también hay virtu
des intelectuales, cuyas operaciones son loables y buenas, regulán
dose por la razón y la verdad, que conoce el entendimiento es su pro- 
prio bien. Y cuando se le enseña y propone á la voluntad para que 
ella apetezca, y le da reglas para hacerlo, entonces el acto del enten
dimiento es bueno y virtuoso en el orden del objeto teológico, como 
la fe, ó moral, como la prudencia, que entendiendo endereza y go
bierna las operaciones de los apetitos. Por esta razón la virtud de la 
prudencia es la primera y pertenece al entendimiento, y esta es como 
la raíz de las otras tres virtudes morales y cardinales, que con la pru
dencia son loables sus operaciones, y sin ella son viciosas y vitupe
rables.

532. Tuvo la soberana reina María esta virtud de la prudencia
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en supremo grado proporcionado al de las otras virtudes que hasta 
ahora he dicho y adelante diré en cada una ; y por la superioridad 
de esta virtud la llama la Iglesia1 Virgen prudentísima. Y como esta 
primera virtud es la que gobierna, endereza y manda todas las obras 
de las otras virtudes, y en todo el discurso de esta Historia se trata 
de las que obraba María santísima, con eso estará lleno todo el dis
curso de lo poco que pudiere decir y escribir de este piélago de pru
dencia, pues en todas sus obras resplandecerá la luz de esta virtud 
con que las gobernaba. Por esto hablaré ahora mas en general déla 
piudencia de la soberana Reina, declarándola por sus partes y con
diciones, según la doctrina común de los Doctores y Santos", para 
que con esto se pueda entender mejor.

b,hí. De los tres géneros de prudencia, que al uno llaman pru
dencia política, al otro prudencia purgatoria, y al tercero pruden
cia del ánimo purgado , ó purificado y perfecto, ninguno le faltó á 
nuestra Reina en supremo grado ; porque si bien sus potencias es
taban purificadísimas, ó por decir mejor, no tenían que purificar de 
?UnP* m .de conlradicion en la virtud ; pero tenían que purificar en 

A f a . nes(;!enc,a» y también caminar de lo bueno y santo á lo mas
peí cc o \ san ísmio. esto se ha de entender respeto de sus mismas 
obras, y comparándolas entre sí mismas, y no con las de otras cria
turas ; porque en comparación de los demás Santos , no hubo obra 
menos perfecta en esta ciudad de Dios, cuyos fundamentos estaban 
sobre Jos montes santos2; pero en sí misma, como fué creciendo des
de el instante de la concepción en la caridad y gracia, unas obras, 
que nerón en si perfectísimas y superiores á todas las de los Santos, 
fueron menos perfectas respeto de otras mas altas á que ascendía.

534. La prudencia política en general, es la que piensa v pesa 
todo lo que se debe hacer, y reduciéndolo á la razón, nada hace que 
no sea recto y bueno. La prudencia purgatoria ó purgativa es la 
que todo lo visible pospone y abstrae por enderezar el corazón déla 
divina contemplación á todo lo que es celestial. La prudencia del 
mumo purgado es la que mira al sumo bien, y endereza á él todo 
£ , .ect0 Para unirse y descansar allí, como si ninguna otra cosa 
hubiera tuera dél. Todos estos géneros de prudencia estaban en el 
entcnrlimiento de María santísima para discernir y conocer sin en- 
gano, y para dirigir y mover sin remisión ni tardanza lo mas alto y 
perfecto de estas operaciones. Nunca pudo el juicio de esta soberana 
•Señora dictar, ni presumir cosa alguna en todas las materias . que

1 Offie. Ecctes. in fest. Assunipt. — s Psalm. lxxxvi. 2.
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!10 *uese lo mejor y mas recio. Nadie alcanzó como ella, ni lo hizo, 
ti posponer y desviar lodo lo mundial y visible, para enderezar el 
ti ecloa la contemplación de las cosas divinas. Y habiéndolas cono- 
ck o como las conoció con tantos géneros de noticias, de tal suerte es- 
aba unida por amor al sumo bien increado, que nada la ocupó ni 

,mfíW° ^jia fescansar en este centro de su amor.
_ ' "as.!»«« (íue componen la prudencia, claro está que con

. lier CCCIOn estaban en nuestra Reina. La primera es la me- 
a, para tener presentes las cosas pasadas y experimentadas; de 

on e se deducen muchas reglas de proceder y obrar en lo futuro y 
presen e; porque esta virtud trata de las operaciones en particular; 
y como no puede haber una regla general para todas, es necesario 

e ucir muchas de muchos ejemplos y experiencias; y para esto se 
requiere la memoria. Esta parte tuvo nuestra soberana Reina tan 
constante, que jamás padeció el defecto natural del olvido: porque 
siempre le quedó inmóvil y presente en la memoria lo que una vez 
¿r/0 \ aprendió. En este beneficio transcendió María purísima 
„ i,6 fí ca í*e naturaleza humana y aun la angélica, porque
j i 120 , 08 un epílogo de lo mas perfecto de entrambas. Tuvo 
nerfé T r humana lo esencial, y de lo accidental lo que era mas 

C 0 - eJos de la culpa, y necesario para merecer ; y de los do
ne» naturales y sobrenaturales de la naturaleza angélica tuvo mu
chos, por especial gracia, en mayor alteza que los mismos Ángeles. 
Y uno de estos dones fue la memoria fija y constante, sin poder ol- 
vular lo que aprendía: y cuanto excedió á los Ángeles en la nru- 

r.qc ’ 0 Sl! a>enlí|jó en esta parte de la memoria.
• n solo una cosa limitó este beneficio misteriosamente la 

nimi c e pureza de María santísima; porque habiendo de quedarle 
ijas en su memoria las especies de todas las cosas, y entre ellas era 

inexcusable haber conocido muchas fealdades y pecados de las cria- 
uras , pidió al Señor la humildísima y purísima Princesa, que el 
ene 1C10 < e ta memoria no se extendiese á conservar estas especies 

mas de en .lo que fuese necesario, para el ejercicio de la caridad 
tiaternal con los prójimos y de las demás virtudes. Concedióle el 
Altísimo esta petición, mas en testimonio de su candidísima humil- 

a , que por ti peligro de ella, pues al sol no le ofende lo inmundo 
que sus rayos tocan , ni tampoco á los Ángeles los conturban nues
tras vilezas, porque para los limpios lodo es limpio C Pero en este 
tavor quiso privilegiar el Señor de los Ángeles á su Madre mas que 

1 Til. 1,15.
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á ellos, y solo conservar en su memoria las especies de todo lo santo, 
honesto, limpio y mas amable de su pureza , y mas agradable al 
mismo Señor; con todo lo cual aquella alma santísima (aun en esta 
parte) estaba mas hermosa y adornada de especies en su memoria 
de todo lo mas puro y deseable.

537. Otra parte de la prudencia se llama inteligencia, que prin
cipalmente mira á lo que de presente se debe hacer; y consiste en 
entender profunda y verdaderamente las razones y principios ciertos 
de las obras virtuosas para ejecutarlas, deduciendo su ejecución de 
esta inteligencia, así en lo que conoce el entendimiento de la hones
tidad de la virtud en general, como de lo que debe hacer en parti
cular , quien ha de obrar con rectitud y perfección; como cuando 
tengo profunda inteligencia de esta verdad: A nadie debes hacer el 
daño que tú no quieres recibir de otro; luego á este tu hermano no 
debes hacerle este agravio particular, que á tí te pareciera mal, si 
contigo le hiciera él mismo ó cualquiera otro. Esta inteligencia tuvo 
María santísima en tanto mas alto grado que todas las criaturas, 
cuanto mas verdades morales conoció, y mas profundamente pene
tró su infalible rectitud, y participación de la divina. En aquel cla
rísimo entendimiento, ilustrado con los mayores resplandores de la 
luz divina, no habia engaño, ignorancia, ni duda, ni opiniones co
mo en las demás criaturas; porque todas las verdades (especial
mente en las materias prácticas de las virtudes) las penetró y en
tendió en general y en particular, como ellas son en sí mismas; y 
en este grado incomparable tuvo esta parte de prudencia.

538. La tercera se llama providencia, y es la principal éntrelas 
partes de la prudencia, porque lo mas importante en la dirección 
de las acciones humanas es ordenar lo presente á lo futuro, para 
que todo se gobierne con rectitud, y esto hace la providencia. Tuvo 
esta parte de la prudencia nuestra Reina y Señora en mas excelente 
grado (si pudiera serlo) que todas las otras; porque á mas de la 
memoria de lo pasado y profunda inteligencia de lo presente, tenia 
ciencia y conocimiento infalible de muchas cosas futuras á que se 
extendía la buena providencia. Y con esta noticia y luz infusa de 
tal suerte prevenia las cosas futuras, y disponía los sucesos, que nin
guno pudo ser para ella repentino ni impensado. Todas las cosas te
nia previstas, pensadas y ponderadas en el peso del santuario de su 
mente, ilustrada con la luz infusa; y así aguardaba (no con duda 
ni incertidumbre, como los demás hombres) todos los sucesos antes 
que fuesen, pero con certeza clarísima; de suerte que todo hallase
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su lugar, tiempo y coyuntura oportuna, para que todo fuese bien 
gobernado.

<ri39. Estas tres parles de la prudencia comprehenden las opera
ciones que con esta virtud tiene el entendimiento , distribuyéndo
las en orden alas tres partes del tiempo pretérito, presente y futu
ro. Peí o considerando todas las operaciones de esta virtud en cuanto 
conoce los medios de las otras virtudes, y endereza las operaciones 
de la voluntad, en esta consideración añaden los Doctores y filoso- 
jos otras cinco partes y operaciones á la prudencia, que son: doci
litad, razón, solercia, circunspección y cautela. La docilidad es el 
mcn dictamen y disposición para ser enseñada la criatura de los 
mas sabios, y no serlo consigo misma, ni estribar en su proprio juicio 
y sabiduría. La razón, que también se llama raciocinación, con
siste en discurrir con acierto, deduciendo de lo que se entiende co- 
1110 ei} general las particulares razones ó consejos para las operacio
nes virtuosas. La solercia es la diligente atención y aplicación ad- 
veitida á todo lo que sucede (como la docilidad á los que nos en
senan) pai a hacer juicio recto y sacar reglas de bien obrar en núes- 
ras acciones. La circunspección es el juicio y consideración de las 

cucuiis uncías que ha de tener la obra virtuosa; porque no basta el 
Juen lin para que sea loable, si le faltaren las circunstancias y opor
tunidad que se requiere en ellas. La cautela dice la discreta aten
ción con que se deben advertir y evitar los peligros ó impedimentos 
que pueden ocurrir con color de virtud ó impensadamente, para 
que no nos hallen incautos ó inadvertidos.

54# Todas estas partes de la prudencia estuvieron en la Reina 
del cielo sin defecto alguno y con su última perfección. La docili
dad lúe en su alteza como hija legítima de su incomparable humil- 
ad; pues habiendo recibido tanta plenitud de ciencia desde el ins

tante de su inmaculada concepción, y siendo la maestra y madre 
de la verdadera sabiduría, siempre se dejó enseñar de los mayores, 
ue los iguales y menores, juzgándose por menor que todos, y que- 
riendo ser discípulo de los que en su comparación eran ignorantí
simos. Esta docilidad mostró toda la vida como una candidísima pa
loma, disimulando su sabiduría con mayor prudencia que de ser
piente L Dejóse enseñar de sus padres niña, de su maestra en el 
templo y de sus compañeras. y de su esposo Josef, y de los Após
toles : de todas las criaturas quiso deprender para ser ejemplo por-

1 Matth. x, 16.



250 MÍSTICA CIUDAD DE DIOS.
ten toso de esta virtud y de la humildad, como en otro lu^ar he 
dichoí.

díl. la razón prudencial ó raciocinación de María santísima 
se infiere mucho de las veces que dice de ella el evangelista san Lu
cas 2 que guardaba en su corazón, y conferia lo que iba sucediendo 
en las obras y misterios de su Hijo santísimo. Esta conferencia pa- 
i eco obra de la razón, con que careaba unas cosas primeras con 
otras que iban ocurriendo y sucediendo, y las conferia entre sí mis
mas, para hacer en su corazón prudentísimos consejos, y aplicarlos 
en lo que era conveniente para obrar con el acierto que lo hacia. Y 
aunque muchas cosas conocía sin discurso, y con una simplicísima 
vista ó inteligencia que excedía á todo discurso humano; pero én 
orden á las obras que había de hacer en las virtudes, podía racioci
nar y aplicar con el discurso las razones generales de las virtudes á 
sus proprias operaciones.

543. En la solercia y diligente advertencia de la prudencia 
también fue la soberana Señora muy privilegiada; porque no tenia 
el peso grave de las pasiones y corrupción; y así no sentía descae
cí míenlos m tardanza en las potencias, antes estaba fácil, pron
ta y muy expedita para advertir y atender á lodo lo que podía ser
vir para hacer recto juicio y sano consejo en obrar las virtudes en 
cualquier caso ocurrente, atendiendo con presteza y velocidad al 
medio de la virtud y su operación. En la circunspección fue María 
santísima igualmente admirable; porque todas sus obras fueron tan 
cabales, que á ninguna le faltó circunstancia buena; y todas tuvie- 
lon las mejores, que las pudieron levantar de punto. Y como eran 
la mayor parle de sus obras ordenadas á la caridad de los prójimos, 
y todas tan opoitunas, por esto en el enseñar, consolar, amones
tar, rogar ó corregir, siempre se lograba laeeficaz dulzura de sus 
razones y agrado de sus obras.

543. La última parte de la cautela, para ocurrir á lqs impedi
mentos que pueden estorbar ó destruir la virtud, era necesario que 
estuviese en la Reina de los Ángeles con mas perfección que en ellos 
mismos; porque la sabiduría tan alta, y el amor que le correspondía, 
la bacian tan caula y advertida, que ningún suceso ni impedimento 
ocurrente la pudo topar incauta, sin haberle desviado para obrar 
con suma perfección en todas las virtudes. Y como el enemigo (se
gún adelante diré 3) se desvelaba tanto en ponerle impedimentos 
exquisitos y extraños para el bien, porque no los podía mover en

1 Supr. n. 404 , 470. — 2 Luc. 11,19,51. — 3 Parí. I[f n. 353
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^1IS pasiones, por esto ejercitó la prudentísima Virgen esta parte de 
la cautela muchas veces con admiración de todos los Ángeles. Y de 
esta discreción cautelosa de María santísima, le cobró el demonio 
una temerosa rabia y envidia, deseando conocer el poder con que 
le deshacía tantas maquinaciones y astucias como fraguaba para 
impedir a o divertirla, y siempre quedaba frustrado, porque siempre 
a . 61101 a dc ,as virtudes obraba lo mas perfecto de todas en cual

quiera materia-y suceso. Conocidas las parles de que la prudencia 
.111 e&ra -V compone, se divide en especies según los objetos y fi- 

*.,aiil (lue sií'vc- \ como el gobierno de la prudencia puede ser 
. nsigo mismo ó con otros; por eso se divide según que enseña á 
fjeiUlirse a; si y á otros. La que sirve á cada uno para el gobierno 

6 sus P10prias y especiales acciones, creo se llama anárquica; y de 
•' a no hay que decir mas de lo que arriba queda declarado del go

bierno que la Reina del cielo tenia principalmente consigo misma. 
„a !!ue enseña el gobierno de muchos , se llama poliárquica; y esta 
w..iV! ° e,n uaalro especies, según las diferencias de gobernar di- 

isas par es de multitud. La primera se llama prudencia regnati- 
. ' |U gobernar los reinos con leyes justas y necesarias;
otii-s i , 1 |a °S lcycs’ príncipes , monarcas, y de aquellos donde 

, ‘ fu 1,0[LS an suprema. La segunda se llama política, determi
nando este nombre á la que enseña el gobierno de las ciudades ó 
repúblicas. La tercera se llama económica, que enseña y dispone lo 
que pertenece al gobierno doméstico de las familias y casas partí- 
ciliares. La cuarta es la prudencia militar, que enseña á gobernar 
la guerra y los ejércitos, b

olí. Ninguno de estos linajes de prudencia le faltó á nuestra 
gnm eina, porque iodos se le dieron en hábito en el instante que 
i no concebida y santificada juntamente, para que no le faltase gra- 
via, m virtud, ni perfección alguna que la levantase y hermosease 
sobre todas las criaturas. Formóla el Altísimo para archivo y depó- 

110 de lodos sas dones^ para ejemplar de todo el*resto de las cria- 
mi as, y para desempeño de su mismo poder y grandeza v míe sp 
conociese enteramente en la Jerusalen celestial lo que pudo v m,i 
so obrar en una pura malura. Y no estuvieron ociosos en Marí¡ 
sanUsmia los hábitos de estas virtudes, porque todas las eiercilo en 
7 d,lscurso de su vida en muchas ocasiones que se le ofrecieron. Y 
<a. o que tocadla piudencia económica, sabida cosa es cuan in
comparable la tuvo en el gobierno de su casa con su esposo Josef 
y con su Hijo santísimo, en cuya educación y servicio procedió con
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tal prudencia, cual pedia el mas alto y oculto sacramento que Dios 
ha fiado de las criaturas, de que diré lo que entendiere y pudiere en 
su lugar 1.

545. El ejercicio de la prudencia regnatim, ó monárquica, tuyo 
como Emperatriz única de la Iglesia, enseñando, amonestando y 
gobernando á los sagrados Apóstoles en la primitiva Iglesia, para 
fundarla y establecer en ella las leyes, ritos y ceremonias mas nece
sarias y convenientes para su propagación y firmeza. Y aunque Ies 
obedecía en las cosas particulares y preguntaba especialmente á san 
Pedro como vicario de Cristo y cabeza, y á san Juan, como á su 
capellán , pero juntamente la consultaban y obedecían ellos y los 
demás en las cosas generales y en otras del gobierno de la Iglesia. 
Enseñó también á los reyes y príncipes cristianos que la pidieron 
consejo; porque muchos la buscaron para conocerla después de la 
subida de su Hijo santísimo á los cielos; y especialmente la consul
taron los tres Reyes magos, cuando adoraron al Niño, y ella les res
pondió y enseñó todo lo que debían hacer en su gobierno, y de sus 
Estados, con tanta luz y acierto, que fue su estrella y guia para en
señarles el camino de la eternidad. Y volvieron á sus patrias ilus
trados, consolados y admirados de la sabiduría, prudencia y dulcí
sima eficacia de las palabras que habían oido á una tierna doncella. 
Y para testimonio de todo lo que en esto se puede encarecer, basta 
oir á la misma Reina, que dice2: Por mí reinan los Reyes, mandan 
los Príncipes, y los autores de las leyes determinan lo que es justo.

540. Tampoco le faltó el uso de la prudencia política, enseñan
do á las repúblicas y pueblos, y a los primitivos fieles en particular, 
como habían de proceder en sus acciones públicas y gobierno, y 
como debían obedecer a los Reyes y Príncipes temporales, y en par
ticular al Vicario de Cristo y cabeza de la Iglesia, y á sus Prelados 
y Obispos, y como se debían disponer los Concilios, difiniciones y 
decretos, que en.ellos se hacían. La prudencia militar tuvo también 
su lugar en la soberana Reina: porque fue consultada también so
bre esto de algunos fieles, á quienes aconsejó y enseñó lo que debían 
hacer en las guerras justas con sus enemigos, para obrarlas con ma
yor justicia y beneplácito del Señor. Y aquí pudiera entrar el va
leroso ánimo y prudencia con que venció esta poderosa Señora al 
principe de las tinieblas, y enseñó á pelear con él, con suprema sa
biduría y prudencia, mejor que David con el Gigante 3, y Judith 

1 Part. II, lib. IV, cap. v, xxv et xxx. — 2 Prov. vui, 13.
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<on Ifolofernes 1, ni Esther con Aman 2. Y cuando para todas es
tas acciones referidas no sirvieran estas especies y hábitos de pra- 
f encía en la Madre de la sabiduría, convenia que los tuviese todos 
a mas adoi no de su alma santísima) para ser medianera y abo

gada única le el mundo; porque habiendo de pedir todos los be- 
nt icios que ios habia de concederá los mortales, sin venir alguno 
tiein v !a,Se ^0I SU mano Y intercesión, convenia que tuviese no- 
i„lc ^er (* 0 ronocimiento de las virtudes que pedia para losmor- 
li . ¡2 (Rie se derivasen de esta Señora como de original ymanan- 
l>io increado^ mÍSmo 1)108 Y Señor, donde están como en princi-

aí7. Otros adminículos se le atribuyen á la prudencia, que son 
tomo instrumentos suyos, y las llaman partes potenciales, con que 

, ra‘, 08 80111 la fuerza ó virtud en hacer sano juicio y se llama
synesis, y la que endereza y forma el buen consejo y se llama ebu- 

' )a (lue en algunos casos particulares enseña a salir de las re
te as comunes y se llama gnome, y esta es necesaria para la epique- 
lev-peTra^’- qucJuz&a aigunos casos por reglas superiores á las 
orndeooi^p11 vr ^°n todas estas perfecciones y fuerza estuvo la 
(-1 s*mo pa n • ana San)ls'ma ’ Porciue nadie como ella supo formar 

d r Pata todos en los casos contingentes, ni tampoco 
paco nadje (aunque fuese el supremo Ángel) hacer tan recto juicio 
en todas las materias. Y sobre todo alcanzó nuestra prudentísima 
Mema las razones superiores y reglas de obrar con todo acierto en los
sear?a ^ ^ ^ °rdinarias Y comunes, de que
Mn e^e nm 1SCT° qTSrl°8 referir ^ : muchos u enten- 
.i- , 1 gref° 'p su vida santísima. Y para concluir todo este

a ■ c 8U prudencia, sea la regla, por donde se ha de medir, la 
p u encía ( c la alma santísima de Cristo Señor nuestro, con quien 
e ajusto y asimiló en todo respetivamente, como formada para coad- 

j!\ 01¡a sei1 *c*jante á él mismo en las obras de la mayor prudencia v
miindo'1 qUC °brÓ d Señor de lodo lo criado Y Redentor del 

Docti ina de la Reina del cielo.

oíS Hija mia, todo lo que en este capítulo has escrito y lo que 
has entendido, quiero que sea doctrina y advertencia que te doy 
pura e gobierno de todas tus acciones. Escribe en tu mente y con
sérvala memoria fija del conocimiento que te han dado de mi pru- 

1 Judith, xiu, io, _ 2 Esther, vil, 6.
17

T. II.
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ciencia en iodo lo que pensaba, quería y ejecutaba; y esta luz te 
encaminará en medio de las tinieblas de la humana ignorancia, pa
ra que no te confunda y túrbela fascinación de las pasiones, y mu
cho mas la que con suma malicia y desvelo trabajan tus enemigos 
por introducir en tu entendimiento. El no alcanzar todas las reglas 
de la prudencia, no es culpable en la criatura; pero el ser negli
gente en adquirirlas, para estar advertida en todo como debe, esta 
es grave culpa y causa de muchos engaños y errores en sus obras. 
Y de esta negligencia nace que se desmanden las pasiones, que des
truyen y impiden la prudencia: particularmente la desordenada tris
teza y deleite , que pervierten el juicio recto de la prudente consi
deración del bien y del mal. Y de aquí nacen dos peligrosos vicios, 
que son, la precipitación en obrar sin acuerdo de los medios conve
nientes , ó la inconstancia en los buenos propósitos y obras comen
zadas. La destemplada ira ó el indiscreto fervor, entrambos precipi
tan y arrebatan en muchas acciones exteriores que se hacen sin 
medida y sin consejo. La facilidad en el juicio y el no tener firmeza 
en el bien son causa de que la alma imprudentemente se mueva 
de lo comenzado; porque admite lo que en contrario le ocurre, y se 
agrada livianamente ahora del verdadero bien, y luego del aparente 
y engañoso, que las pasiones piden y el demonio representa.

549. Contra todos estos peligros te quiero advertida y prudente, 
y seráslo si atiendes al ejemplar de mis obras, y conservas los do
cumentos y consejos de 1a. obediencia de tus padres espirituales, sin 
la cual nada debes hacer para proceder con consejo y docilidad. Y 
advierte que por ella te comunicará el Altísimo copiosa sabiduría, 
porque le obliga sobremanera el corazón blando, rendido y dócil. 
Acuérdale siempre de la desdicha de aquellas vírgines imprudentes 
y fatuas1, que por su inadvertida negligencia despreciaron el cui
dado y sano consejo, cuando debían tenerle; y después cuando le 
buscaban hallaron cerrada la puerta del remedio. Procura, hija mia. 
con la sinceridad de paloma juntarla prudencia de serpiente2, y 
serán tus obras perfectas.

1 Matth. xxv, 12. — 2 Ibid. x, 16.
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CAPÍTULO X.
De la virtud de In justicia que tuvo María santísima.

Necesidad de la virtud de h T . .
ria.-Diversos géneros d- “í*™ qu6 sca'"Su objet0 y mate'
las criaturas sin rnm» * .Justlc,a* — Guardó María toda justicia con todas 
de esta virtud en M paracibn de otra ninguna.—Razones de la eminencia 
sea justicia di<,r;i ^—Exaccion co,1(luc guardó la justicia legal.—Qué 
comunes en la nri ’u Como la guardó María en distribuir los bienes

con su mono c! dlncro.- 
«U conmutativa “ la'l¡f ibucion <k l<M oficio,.-Qeé seajustl-
mismos y ñor ' í V y_su Madre jamás compraron ni vendieron por sí 
tativa — Oí*. qU6—Ens™ó María lo que pertenecía á la justicia conmu- 
cio núbli ra* acci0nes de la justicia conmutativa. — No ejerció María jui- 
titnd t 'i ° '• i Pevo aconsejó su rectitud, y la impetró para otros.—Rec- 
de i ^n °S ’*U*C'0S Particulares de María. —Causa de los juici os temerarios 
€s 0S. lurnbres.—Cu<án lejos estuvieron de la Madre de Dios.—Todas las 
„ C’CS ( c •|usticia que convenían á María las tuvo en hábito y en actos su- 
se naca el t'ií^ Vlrtudes clue se reducen á la justicia. —Virtudes con que 
sLP2L Vob/^a5, "b" tr:Ía \,0S. priores.-Virtud de fa religión qué 
de piedad qué sea - s,i r ¡J¡.afena “Acciones quteomprebende.—Virtud 
Virtud de dalia qué sea _viíhTí''~,Virtud de observancia qué sea— 
esta virtud — Fmino ■ Vnludde obediencia qué sea.—Excelencia de 
Solo ver Tkí COn que ejercitó María la virtud de la religión.-

f . ' ila despertaba y movia al culto de Dios. — Oración de María 
y u e n acia. Cuánto deben á su oración todas las criaturas intelectua
les.—Oraciones vocales de María. —Piedad de María con sus padres deu-
ra°lSJ los sacerdotes, santos y señores tempo
rales.—Su obediencia á los ministros de la Iglesia —ntr3ereducen , „ justlcia.-Vir.ud de gcaU.ud ,ufSea - Y ¡d t se“ -

“Vir,U<i ,lc vi"d¡ca=l0u q„«t,q, -LÍb» 

qa< i, deuda gr«tilud«
de lie ..¡.i ' e a puia eriatura.—No solo agradecía los beneficios

ti, c h uras, sino que daba gracias por los agravios.—Veracidad de 
vLi .‘"THeg a por d0,ide se ha de medir.—Como ejercitó la virtud de la 
ln frOHc,11"' -f Llberalidad de María como de suprema Emperatriz de todo 
cía se fuera tn,in ^ iS" afabiliílad * Hue si no la dispusiera con rara pruden- 
lugar á los trabajos dTsü Madre' e,la-“0f'uItnba 1)ios cst* «recia para dar 
- Como use de esto vi‘uSLrfjúlrLt”0 ,!Wlf"er.e 4 la «cto. 
los mortales faltan á su adoración y reverencia —Re”!! ‘ C 1)l0.S |,or lo ,|ue 
cien que hacen i los principes del Ludo ,or
ta la Madre de Dios í suDiscfpula a, eje'ciclo de ests JSes '

680, La gran virtud de la justicia es la que mas sirve á la cari- 
aad de Dios y del prójimo, y así es la mas necesaria para la con
versación y comunicación humana; porque es unhábilo que inclina
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á la voluntad á dar á cada uno lo que le toca; y tiene por materia 
v objeto la igualdad, ajustamiento ó derecho, que se debe guardar 
con ios prójimos y con el mismo Dios. Y como son tantas las cosas^ 
en que puede el hombre guardar esta igualdad, ó violarla con los 
prójimos, y esto por tan diversos modos, por lo cual la materia de 
la justicia es muy dilatada y difusa, y muchas las especies ó géne
ros de esta virtud de justicia: en cuanto se ordena al bien público y 
común, se llama justicia legal; y porque á todas las otras virtudes 
puede encaminar á este fin, se llama virtud general, aunque no 
participe de la naturaleza de las demás: pero cuando la materia de 
la justicia es cosa determinada, y que solo tocaá personas particula
res , entre quienes se le guarda á cada una su derecho, entonces se 
llama justicia particular y especial.

551. Toda esta virtud, con sus partes y géneros ó especies que 
contiene, guardó la Emperatriz del mundo con todas las criaturas 
sin comparación de otra ninguna; porque sola ella conoció con ma
yor alteza, y comprehendió perfectamente lo que á cada una se le de
bía. Y aunque esta virtud de la justicia no mira inmediatamente á 
las pasiones naturales, como lo hacen la fortaleza y templanza (se
gún adelante diré), pero muchas veces y de ordinario sucede, que 
por no estar moderadas y corregidas las mismas pasiones, se pierde 
la justicia con los prójimos, como lo vemos en los que por desorde
nada codicia ó deleite sensual usurpan lo ajeno. Pues como en Ma
ría santísima ni habia pasiones desordenadas ni ignorancia para 
no conocer el medio de las cosas en que consiste la justicia; por 
eso la cumplía con todos obrando lo justísimo con cada uno, en
señando á que todos lo hiciesen cuando merecían oir sus pala- 
labras y doctrina de vida. Y en cuanto á la justicia legal, no solo la 
guardó cumpliendo las leyes comunes, como lo hizo en la Purifica
ción y en otros mandatos de la ley, aunque estaba exenta como 
Reina y sin culpa; pero nadie, fuera de su Hijo santísimo, atendió 
como esta Madre de misericordia al bien público y común de los 
mortales, enderezando á este fin todas las virtudes y operaciones, 
con que pudo merecerles la divina misericordia, y aprovechar á los 
prójimos con otros modos de beneficios.

552. Las dos especies de justicia, que son distributiva y conmu
tativa, estuvieron también en María santísima en grado heroico. La 
justicia distributiva gobierna las operaciones con que se distribuyen 
las cosas comunes á las personas particulares; y esta equidad guar
dó su alteza en muchas cosas que por su voluntad y disposición
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Se hicieron entre los fieles de la primitiva Iglesia: como en distri
buir los bienes comunes para el sustento y otras necesidades de las 
personas particulares. Y aunque nunca distribuyó por su mano el 
dinero, porque jamás lo trataba; pero repartíase por su orden , y 
otras veces poi sus consejos; pero en estas cosas y otras semejantes 
siempre guardó suma equidad y justicia, según la necesidad y con- 

rf ca^a uno. Lo mismo hacia en la distribución de los oficios 
) ignidades ó ministerios, que se repartían entre los discípulos y 
primeros hijos de el Evangelio en las congregaciones y juntas que 
pata esto se hacían. Todo lo ordenaba y disponía esta sapientísima 

aeslra con perfecta equidad; porque todo lo hacia con especial ora
ción y ilustración divina, á mas de la ciencia y conocimiento ordi
nario que de todos los sujetos tenia. Y por esto acudían á ella los 
Apóstoles para estas acciones, y otras personas que gobernaban, le 
pedían consejo: con lo cual todo cuanto por ella era gobernado, se 
,)acia Y disponía con entera justicia y sin acepción de personas.

5d3. La justicia conmutativa enseña á guardar igualdad recípro
camente en lo que se da y recibe entre las particulares personas; como 

ar os por dos, etc., ó el valor de una cosa guardando igualdad en 
c o. e esta especie de justicia tuvo la Reina del cielo menos ejercicio 
que de las otras virtudes; porque ni compraba ni vendía cosa algu
na por sí misma; y si alguna era necesario comprar ó comutar, esto 
lo hacia el santo patriarca Josef, cuando era vivo, y después lo ha
cia san Juan Evangelista, ó algún otro de los Apóstoles. Pero el 
Maestro déla santidad que venia á destruir y arrancarla avaricia 
raíz de iodos los males, quiso alejar de sí mismo y de su Madre 
santísima las acciones y operaciones en que se suele encender y 
conservar este fuego de la codicia humana. Y por esto su Providen
cia divina ordenó, que ni por su mano, ni por la de su Madre pu
rísima se ejerciesen las acciones del comercio humano de comprar y 
vender, aunque íuesen cosas necesarias para conservar la vida na
tural. Mus no por eso dejaba de enseñar la gran Reina todo lo que 
pertenecía á esta virtud de justicia conmutativa, para que la obra
sen con perfección los que en el apostolado y en la Iglesia primitiva 
era necesario que usasen de ella.

fidí. liene olías acciones esta virtud que se ejercitan entre los 
prójimos, cuales son juzgar unos á otros con juicio público y civil, 
ó con juicio particular; de cuyo contrario vicio habló el Señor por 
san Mateo, cuando dijo: JSo queráis juzgar, y no seréis juzgados 2.

1 I Tlm. vi, lo. — 2 Malth. vil, 1.
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En estas acciones de juicio se le da á cada uno lo que se le debe, se
gún la estimación del que juzga: y por esto son acciones justas si 
se conforman con la razón , y si desdicen de ella , son injusticia. 
Nuestra soberana Reina no ejerció el juicio público y civil, aunque 
tenia potestad para ser juez de todo el universo; pero con sus rectí
simos consejos en el tiempo de su vida, y después con su intercesión 
Y méritos, cumplió lo que está de ella escrito en los Proverbios1: 
Yo ando en los caminos de la justicia, y. por mí determinan los pode
rosos lo que es justo.

55o. En los juicios particulares nunca pudo haber injusticia en 
el corazón purísimo de María santísima; porque jamás pudo ser li
viana en las sospechas, ni temeraria en los juicios, ni tuvo dudas; ni 
cuando las tuviera las interpretara con impiedad en la peor parte. 
Estos vicios injustísimos son propios y como naturales entre los hi
jos de Adan, en quienes dominan las pasiones desordenadas de odio, 
envidia, y emulación en la malicia, y otros vicios que como á esclavos 
viles los supeditan. De estas raíces tan infectas nacen las injusticias, 
de las sospechas del mal con leves indicios, y de los juicios temera
rios, y de atribuir lo dudoso á la peor parte; porque cada uno pre
sume fácilmente de su hermano la misma falta que en sí mismo ad
mite. Y si con odio ó envidia le pesa del bien de su prójimo, y se 
alegra de su mal, ligeramente le da el crédito que no debía, porque 
se lo desea, y el juicio sigue á el afecto. De todos estos achaques del 
pecado estuvo libre nuestra Reina, como quien no tenia parte en 
él. toda era caridad, pureza, santidad y amor perfecto, lo que en 
su corazón entraba y salía; en ella estaba la gracia de toda la ver
dad \ camino de la vida. Y con la plenitud de ciencia y santidad 
nada dudaba ni sospechaba; porque todos los interiores conocía, y 
miraba con verdadera luz y misericordia, sin sospechar mal de nadie, 
sin atribuir culpa á quien estaba sin ella; antes remediando á mu
chos las que tenian, y dando á todos y á cada uno con equidad y jus
ticia lo que le tocaba, y estando siempre dispuesta con benigno co
razón para llenar á todos los hombres de gracias y dulzura de la 
virtud.

5,)6. En los dos géneros de justicia, conmutativa y distributiva, 
se encierran muchas especies y diferencias de virtudes, que no me 
detengo á referir ; pues todas las que convenían á María santísima 
las tuvo en hábito y en actos supremos y excelentísimos. Pero hay 
otras virtudes que se reducen á la justicia, porque se ejercitan con

1 Proy. viii, 20, 26. — 2 Eccli. xxiv, 28.
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oíros y participan en algo las condiciones de justicia, aunque no en 
lodo; porque no alcanzamos á pagar adecuadamente lodo lo que 
debemos, ó porque, si podemos pagarlo, no es la deuda y obligación 
tan estrecha, como la induce el rigor de la perfecta justicia con
mutativa ó distributiva. De estas virtudes (porque son muchas y 
varias) no diré todo lo que contienen; pero por no dejarlo todo, 
diré algo en compendio brevísimo, para que se entienda como las 
tuyo nuestra soberana y muy excelsa Princesa.

557. Deuda justa es dar culto y reverencia á los que son supe
riores á nosotros; y según la grandeza de su excelencia y dignidad, 
y los bienes que de ellos recibimos, será mayor ó menor nuestra 
obligación, y el culto que les debemos, aunque ningún retorno sea 
igual con el recibo ó con la dignidad. Para esto sirven tres virtu
des, según tres grados de superioridad que reconocemos en los que 
debemos reverencia. La primera es la virtud de la religión, con que 
damos á Dios el culto y reverencia que le debemos, aunque su gran
deza excede infinito, y sus dones no pueden tener igual retorno de 
agradecimiento ni alabanza. Esta virtud entre las morales es nobi
lísima por su objeto, que es el culto de Dios, y su materia tan dila
tada, cuantos son los modos y materias en que Dios puede inme
diatamente ser alabado y reverenciado. Comprehéndense en esta 
virtud de religión las obras interiores de la oración, contemplación 
y devoción, con todas sus partes y condiciones, causas, electos, ob
jetos y fin. De las obras exteriores se comprehende aquí la adora
ción latría, que es la suprema y debida á solo Dios, con sus espe
cies ó partes que la siguen, como son: el sacrificio, oblaciones, dé
cimas y votos, juramentos y alabanzas externas y vocales; porque 
con todos estos actos , si debidamente se hacen, es Dios honrado y 
reverenciado de las criaturas; y por el contrario con los vicios opues
tos, es muy ofendido.

5í»8. En segundo tugar está la piedad, que es una virtud con 
que reverenciamos á los padres, á quienes después de Dios debemos 
el ser y educación; y también á los que participan esta causa, co
mo son los deudos y la patria, que nos conserva y gobierna Esta 
virtud de la piedad es tan grande, que se debe anteponer, cuando 
ella obliga á los actos de supererogación de la virtud de la religión, 
como lo enseña Cristo Señor nuestro por san Mateo1, cuando repre
hendió á los fariseos que con pretexto del culto de Dios enseñaban 
á negar la piedad con los padres naturales. El tercero lugar toca á

1 Maith, xy, 3.
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la observancia, que es una virtud con que damos honor y reveren
cia á los que tienen alguna excelencia ó dignidad superior de di
ferente condición que la de los padres ó natural patria. En esta vir
tud ponen los doctores la dulía y la obediencia como especies suyas. 
Dulía es la que reverencia á los que tienen alguna participación de 
la excelencia ó dominio del supremo Señor, que es Dios, á quien 
toca el culto de la adoración latría. Por esto honramos á los Santos 
con adoración ó reverencia dulía, y también á las superiores digni
dades, cuyos siervos nos manifestamos. La obediencia es con la que 
rendimos nuestra voluntad á la de los superiores, queriendo cum
plir la suya y no la nuestra. Y porque la libertad propria es tan es
timable , por eso esta virtud es tan admirable y excelente entre to
das las virtudes morales; porque deja mas la criatura en ella por 
Dios que en otra ninguna.

659. Estuvieron estas virtudes de religión, piedad y observan
cia en María santísima con tanta plenitud y perfección, que nada les 
faltó de lo posible á pura criatura. ¿Qué entendimiento podrá alcan
zar la honra, veneración y culto con que esta Señora servia á su Hijo 
dilectísimo conociéndole, adorándole por verdadero Dios y Hombre, 
Criador, Reparador, Glorificado!-, Sumo, Infinito, Inmenso en ser, 
bondad y todos sus atributos ? Ella fue quien de lodo conoció mas 
entre las puras criaturas, y mas que todas ellas; y á este paso daba 
á Diosla debida reverencia, y la enseñó á los mismos Serafines. En 
esta virtud fue maestra de tal suerte, que solo verla despertaba, mo
vía y provocaba con oculta fuerza á que todos reverenciasen al su
premo Señor y Autor del cielo y tierra; y sin otra diligencia exci
taba á muchos para que alabasen á Dios. Su oración, contemplación 
y devoción, y Ineficacia que tuvo, y la que siempre tienen sus pe
ticiones, todos los Ángeles y bienaventurados la conocen con ad
miración eterna, y todos no la podrán explicar. Débenle todas las 
criaturas intelectuales el haber suplido y recompensado, no solo lo 
que ellos han ofendido, pero lo que no han podido alcanzar, ni obrar, 
ni merecer. Esta Señora adelantó el remedio del mundo; y si ella 
no estuviera en él, no saliera el Verbo del seno de su eterno Padre. 
Ella transcendió á los Serafines desde el primer instante en contem
plar , orar, pedir y estar devotamente pronta en el obsequio divino. 
Ofreció sacrificio cual convenia, oblaciones, décimas; y todo tan 
acepto á Dios, que por parte de el oferente nadie fue mas acepta 
después de su Hijo santísimo. En las eternas alabanzas, himnos, 
cánticos y oraciones vocales que hizo, fue sobre todos los Patriarcas
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y Profetas; y si los tuviera la Iglesia militante, como se conocerán 
en la triunfante, fuera nueva admiración del mundo.

560. Las virtudes de piedad y observancia tuvo su Majestad, co
mo quien mas conocía la deuda á sus padres y mas sabia de su he
roica santidad. Lo mismo hizo con sus consanguíneos, llenándolos 
de especiales gracias, como al Bautista y á su madre santa Isabel, y 
á los demás de el apostolado. Á su patria, si no lo hubiera desme
recido la ingratitud y dureza de los judios, la hubiera hecho felicí
sima ¡ pero en cuanto la divina equidad permitió, lahizo muy grandes 
beneficios y favores espirituales y visibles. En la reverencia de los 
sacerdotes fue admirable, como quien sola supo y pudo dar el va
lor á la dignidad de los cristos del Señor. Esto enseñó á lodos, y 
después á reverenciar los Patriarcas, Profetas y Santos ; y luego á 
los señores temporales y supremos en la potestad. Y ningún acto 
de estas virtudes omitió que en diferentes tiempos y ocasiones no los 
ejercitase y enseñase á otros, especialmente á los primeros fieles en 
el origen y principio de la Iglesia evangélica ; donde obedeciendo, 
no ya a su Hijo santísimo ni á su Esposo presencialmente, pero á 
los ministros della, fue ejemplo de nueva obediencia al mundo ; pues 
entonces con especiales razones se la debían todas las criaturas á la 
que en él quedaba por Señora y Reina que los gobernase.

561. Restan otras virtudes que también se reducen á la justi
cia ; porque con ellas damos lo que debemos á otros con alguna 
deuda moral, que es un honesto y decente título. Estas son: la grati
tud, qUe se llama gracia, la verdad ó veracidad, la vindicación, la 
liberalidad, la amistad ó afabilidad. Con la gratitud hacemos algu- 
na igualdad con aquellos de quien recibimos el beneficio, dándoles 
gracias por él, según la condición del beneficio y el afecto con que 
lo hizo (que es lo principal del beneficio), y también según el esta
do y condición del bienhechor, que á todo esto se debe proporcio
nar el agradecimiento, y se puede hacer con diversas acciones. La 
veracidad inclina á tratar verdad con todos, como es justo que se 
trate en la vida humana y conversación necesaria de ios hombres 
excluyendo toda mentira (que en ningún suceso es lícita), toda en
gañosa simulación, hipocresía, jactancia (*) y ironía. Todos estos vi
cios se oponen á la verdad ; y si bien es posible y aun conveniente 
declinar en lo menos, cuando hablamos de nuestra propia excelen
cia ó virtud para no ser molestos con exceso de jactancia ; pero no 
es justo fingir menos con mentira, imputándose lo que no tiene de

{*) Véase la nota XXX.
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vicio. La vindicación es virtud que enseña á recompensar y deshacer 
con alguna pena el daño proprio, ó el del prójimo que recibió de 
otro. Esta virtud es dificultosa entre los mortales, que de ordinario 
se mueven con inmoderada ira y odio fraternal, con que se falta á la 
caridad y justicia. Pero cuando no se pretende el daño ajeno, sino 
el bien particular ó público, no es esta pequeña virtud : pues usó 
della Cristo nuestro Señor cuando expelió del templo 1 á los que le 
violaban con irreverencia : y Elias y Elíseo pidieron fuego del cie
lo 2 para castigar algunos pecados ; y en los Proverbios se dice 3: 
Quien perdona la vara del castigo, aborrece á su hijo. La liberalidad 
sirve para distribuir conforme á razón el dinero ó semejantes cosas, 
sin declinar á los vicios de avaricia y prodigalidad. La amicicia ó 
afabilidad consiste en el decente y conveniente modo de conversar y 
tratar con todos, sin litigios ni adulación, que son los vicios contra
rios de esta virtud.

662. Ninguna de todas estas (y si hay otra alguna que se atri
buya á la justicia) faltó á la Reina del cielo ; todas las tuvo en há
bito y las ejercitó con actos perfectísimos, según ocurrían las oca
siones , y á muchas almas enseñó y dió luz con que las obrasen y 
ejerciesen con perfección, como Maestra y Señora de toda santidad. 
La virtud de la gratitud con Dios ejercitó con los actos de religión y 
culto que dijimos : porque este es el mas excelente modo de agra
decer ; y como la dignidad de María purísima y su proporcionada 
santidad se levantó sobre todo entendimiento criado, así dió el re
torno esta eminente Señora, proporcionándose al beneficio, cuanto 
á pura criatura es posible : y lo mismo hizo en la piedad con sus 
padres y patria, como queda dicho. Á los demás agradecía la humil
dísima Emperatriz cualquier beneficio, como si nada se le debiera; y 
debiéndosele todo de justicia, lo agradecía con suma gracia y favor. 
Pero sola ella supo dignamente, y alcanzó á dar gracias por los agra
vios y ofensas, como por grandes beneficios; porque su incomparable 
humildad nunca reconocia injurias, y de todas se daba por obligada; 
y como no olvidaba los beneficios, no cesaba en el agradecimiento.

503. En la verdad que trataba María Señora nuestra, todo cuanto 
se puede decir será poco; pues quien estuvo tan superior al demonio, 
padre de la mentira y engaño, no pudo conocer en sí tan despre
ciable vicio. La regla por donde se ha de medir en nuestra Reina 
esta virtud de la veracidad, es su caridad y sencillez columbina, que 
excluyen toda duplicidad y falacia en el trato de las criaturas. Y 

1 Joan, ii, 18. — 2 IV Reg. i, 20. — 3 Prov. xm, 24.
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¿cómo pudiera hallarse culpa ni dolo en la boca de aquella Señora, 
que con una palabra de verdadera humildad trajo á su vientre al 
mismo que es verdad y santidad por esencia? En la virtud que se 
llama vindicación tampoco le faltaron á María santísima muchos actos 
perfectísimos, no solo enseñándola, como maestra, en las ocasiones 
que lúe necesario en los principios de la Iglesia evangélica ; pero por 
sí misma celando la honra del Altísimo, y procurando reducir á mu
chos pecadores por medio de la corrección, como lo hizo con Judas 
muchas veces ; ó mandando á las criaturas (que todas le estaban 
obedientes) castigasen algunos pecados para el bien de los que con 
ellos merecían eterno castigo. Y aunque en estas obras era dulcísi
ma y suavísima, mas no por eso perdonaba al castigo, cuando y con 
quien era medio eficaz de purificar de el pecado. Pero con quien 
mas ejercitó la venganza, fue contra el demonio, para librar de su 
servidumbre al linaje humano.

564. Be las virtudes de liberalidad y afabilidad tuvo asimismo 
la soberana Reina actos excelentísimos; porque su largueza en dar 
Y distribuir era como de suprema Emperatriz de todo lo criado, y 
de quien sabia dar la estimación á todo lo visible y invisible digna
mente. Nunca tuvo esta Señora cosa alguna de las que puede dis
tribuir la liberalidad, que juzgase por mas propria que de sus pró
jimos ; ni jamás á nadie las negó, ni aguardó que les costase el pe
dirlas, cuando esta Señora pudo adelantarse á darlas. Las necesida
des y miserias que remedió en los pobres, los beneficios que les hi
zo, las misericordias que derramó, aun en cosas temporales, no se 
pueden contar en inmenso volúmen. Su afabilidad amigable con to
das las criaturas fue tan singular y admirable, que si no la dispu
siera con rara prudencia, se fuera todo el mundo tras ella, aficio
nado de su trato dulcísimo ; porque la mansedumbre y suavidad, 
templada con su divina severidad y sabiduría, descubrían en ella, 
en tratándola, unos asomos de mas que humana criatura. El Altísi
mo dispuso esta gracia en su Esposa con tal providencia, que dan
do algunas veces indicios á los que la trataban del sacramento del 
Rey, que en ella se encerraba, luego corría el velo, y lo ocultaba 
para que hubiese lugar á los trabajos, impidiendo el aplauso de los 
hombres ; y porque todo era menos de lo que se debía, y esto ni lo 
alcanzábanlos mortales, ni atinaran á reverenciar como á criatura 
á la que era Madre del Criador, sin exceder ó faltar, mientras no 
llegaba el tiempo de ser ilustrados los hijos de la iglesia con la fe 
cristiana y católica.
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865. Para el uso mas perfecto y adecuado de esta virtud gran

de de la justicia le señalan los Doctores otra parte ó instrumento, 
que llaman epiqueya, con la cual se gobiernan algunas obras que 
salen de las reglas y leyes comunes ; porque estas no pueden pre
venir todos los casos ni sus circunstancias ocurrentes ; y así es ne
cesario obrar en algunas ocasiones con razón superior y extraordi
naria. De esta virtud tuvo necesidad, y usó la Reina soberana en 
muchos sucesos de su vida santísima, antes y después de la ascen
sión de su Hijo unigénito á los cielos; y especialmente despues; 
para establecer las cosas de la primitiva Iglesia, como en su lugar 
diré \ si fuere servido el Altísimo.

Doctrina de la Reina del cielo.
566. Hija mia, en esta dilatada virtud de la j usticia, aunque has 

conocido mucho del aprecio que merece, ignoras lo mas por el estado 
de la carne mortal; y por eso mismo no alcanzarán tampoco las pa
labras á la inteligencia ; pero en ella tendrás un copioso arancel del 
trato que debes á las criaturas y también al culto del Altísimo. Y en 
esta correspondencia te advierto, carísima, que la majestad suprema 
del I odopoderoso recibe con justa indignación la ofensa que le hacen 
los mortales, olvidándole de la veneración, adoración v reverencia 
que le deben ; y cuando alguna le dan, es tan grosera, inadverti
da y descortés, que no merecen premio sino castigo. Á los príncipes 
y magnates del mundo reverencian profundamente y los adoran ; 
pídenles mercedes y las solicitan por medios y diligencias exquisi
tas ; y danles muchas gracias, cuando reciben lo que desean, y se 
ofrecen á ser agradecidos toda la vida. Pero al supremo Señor que 
les da el ser, vida y movimiento ; que los conserva y sustenta ; que 
los redimió y levantó á la dignidad de hijos, y les quiere dar su mis
ma gloria, y es infinito y sumo bien ; á esta Majestad, porque no 
la ven con ojos corporales, la olvidan, y como si de su mano no les 
vinieran todos los bienes, se contentan cuando mucho con hacer 
un tibio recuerdo y apresurado agradecimiento. Y no digo ahora lo 
que ofenden al justísimo Gobernador del universo los que inicua
mente rompen y atropellan con todo el orden de justicia con sus 
prójimos, como quien pervierte toda la razón natural, queriendo 
para sus hermanos lo que no quieren para sí mismos.

567. Aborrece, hija mia, tan execrables vicios, y cuanto pue
den tus fuerzas recompensa con tus obras lo que deja de ser serví-

1 Part. III tere per totam.



PRIMERA PARTE, LIB. II, CAP. XI. 265
do el Altísimo con esta mala correspondencia ; y pues por tu profe
sión estás dedicada al divino culto, sea esta tu principal ocupación 
y afecto, asimilándote álos espíritus angélicos, incesantes en el te
mor y culto suyo. Ten reverencia á las cosas divinas y sagradas, 
hasta los ornamentos y vasos que sirven á este ministerio. En el ofi
cio divino, oración y sacrificio, procura estar siempre arrodillada : 
pide con fe, y recibe con humilde agradecimiento ; y este le has de 
tener con todas las criaturas, aun cuando te ofendieren. Con todos, 
te muestra piadosa, afable, blanda, sencilla y verdadera ; sin fic
ción ni doblez, sin detracción ni murmuración, sin juzgar liviana
mente á tus prójimos. Y para que cumplas con esta obligación de 
justicia, lleva siempre en tu memoria y deseo hacer con tus próji
mos lo que tú quieres se haga contigo misma; y mucho mas te 
acuerda de lo que hizo mi Hijo santísimo, y yo á su imitación, por 
todos los hombres.

CAPÍTULO XI.

Be la virtud de la fortaleza que tuvo María santísima.

Virtud de fortaleza, su ejercicio y nobleza.—División de la fortaleza en be- 
ícosidad y paciencia. — La paciencia es la mas noble y superior fortaleza. 

— Qué obró la virtud de la fortaleza en María. — Valencia con que ejercitó 
la belicosidad contra los demonios. — Usó de esta virtud con los hombres 
juntando la suavidad con la fortaleza. — Exacción con que tuvo el medio de 
esta virtud. — Admirable paciencia de la Madre de Dios, participación sin
gular de la de su Hijo. —No tuvo María ademanes de flaqueza ni de ira ex
terior aun en los mayores trabajos.-Inmóvil paciencia de María en la 
muerte de su Hijo. Por qué no ejercitó la ira contra los que dieron tan 
afrentosa é injusta muerte á su Hijo.—Solo con el demonio ejecutó la ira. 
—Magnanimidad qué sea. — Sus efectos. — No se opone á la humildad.— 
Medio de esta virtud.— Magnificencia qué sea, y cómo se distingue de las 
demás virtudes. — Estuvieron en María la magnanimidad y magnificencia 
con singulares condiciones. — Como hermanó la magnanimidad con la hu
mildad.—-Como ejercitó María la magnificencia. — Cuánto yerran los hom
bres queriendo ser magnánimos con ambición de honra desordenada._Ne
cesidad de la virtud de la fortaleza. —Desordenada la potencia concupisci
ble, se desordena la irascible.—Vicios que nacen del desordenado apetito 
de la propia excelencia y gloria vana.—Como se han de evitar. —Como se 
ha de usar de la irascible para que no pase el celo á ira desordenada.— 
Cuán gloriosa y necesaria es la paciencia que nace de la caridad.

568. La virtud de la fortaleza, que se pone en el tercer lugar 
de las cuatro cardinales, sirve para moderar las operaciones que 
cada uno ejercita principalmente consigo mismo con la pasión de la
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irascible. Y si bien es verdad que la concupiscible (á quien perte
nece la templanza) es primero que la irascible ; porque del apete
cer la concupiscible nace el repeler la irascible, á quien impide lo 
apetecido ; pero con todo eso se trata primero de la irascible y de 
su virtud , que es la fortaleza ; porque en la ejecución de ordinario 
se alcanza lo apetecido, interviniendo la irascible, que vence á quien 
lo impide. Y por esto la fortaleza es virtud mas noble y excelente 
que la templanza, de quien diré en el capítulo siguiente.

569. El gobierno de la pasión de la irascible por la virtud de la 
fortaleza se reduce á dos partes ó especies de operaciones, que son 
usar de la ira conforme á razón, y con debidas circunstancias que 
la hagan loable y honesta, y dejar de airarse reprimiendo la pasión, 
cuando es mas conveniente detenerla que ejecutarla, pues lo uno 
y lo otro puede ser loable y vituperable según el fin y las demás 
circunstancias con que se hace. La primera de estas operaciones ó 
especies se quedó con el nombre de fortaleza, y algunos de los Doc
tores la llaman belicosidad. La segunda se llama paciencia, que es la 
mas noble y superior fortaleza, y la que principalmente tuvieron y 
tienen los Santos ; aunque los mundanos trocando el juicio y los 
nombres suelen ála paciencia llamar pusilanimidad, y á la presun
ción impaciente y temeraria llaman fortaleza ; porque aun no alcan
zan los actos verdaderos de esta virtud.

570. No tuvo María santísima movimientos desordenados qud 
reprimir en la irascible con la virtud de la fortaleza; porque en la ino
centísima Reina todas las pasiones estaban ordenadas y subordina
das á la razón, y esta á Dios, que la gobernaba en todas las accio
nes y movimientos ; pero tuvo necesidad de esta virtud para opo
nerse á los impedimentos que el demonio por diversos modos le pó- 
nia, para que no consiguiese todo lo que prudentísima y ordenada
mente apetecía para sí y para su Hijo santísimo. Y en esta valerosa 
resistencia y conflicto nadie fue mas fuerte entre todas las criatu
ras ; porque todas juntas no pudieron llegar á la fortaleza de María 
nuestra Reina, pues no tuvieron tantas peleas y contradiciones del 
común enemigo. Pero cuando era necesario usar de esta fortaleza ó 
belicosidad con las criaturas humanas, era tan suave como fuerte, 
ó por mejor decir, era tan fuerte cuanto era suavísima en obrar ; 
porque sola esta divina Señora entre las criaturas pudo copiar en 
sus obras aquel atributo del Altísimo, que en las suyas junta la sua
vidad con la fortaleza1. Este modo de obrar tuvo nuestra Reina con

1 Sap. vm, t.
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la fortaleza, sin reconocer su generoso corazón desordenado temor, 
porque era superior á todo lo criado. Ni tampoco fue impávida y 
audaz sin moderación ; ni podía declinar á estos extremos viciosos ; 
porque con suma sabiduría conocía los temores que se debían vencer, 
y la audacia que se debía excusar ; y así estaba vestida como úni
ca mujer fuerte de fortaleza y hermosura 1.

t»71. En la parte de la fortaleza que toca á la paciencia fue Ma- 
íia santísima mas admirable, participando sola ella de la excelencia 
de la paciencia de Cristo su Hijo santísimo, que fue padecer y su- 
írir sin culpa, y padecer mas que todos los que las cometieron. To
da la vida desta soberana Reina fue una continuada tolerancia de 
trabajos, especialmente en la vida y muerte de nuestro Redentor Je
sucristo , donde la paciencia excedió á todo pensamiento de criatu- 
ríls ; y solo el mismo Señor, que se la dio, puede dignamente darla 
á conocer. Jamás esta candidísima paloma se indignó con impacien
cia con criatura alguna, ni le pareció grande algún trabajo y mo
lestia de las inmensas que padeció, ni se contristó por él, ni dejó de 
recibirlos todos con alegría y batimiento de gracias. Y si la pacien
cia (según el orden del Apóstol) se pone el primer parto de la cari
dad 2 y su primogénito; si nuestra Reina fue madre del amor3, tam
bién lo fue de la paciencia, y se debe medir con él; porque cuanto 
amamos y apreciamos el bien eterno sobre todo lo visible, tanto nos 
determinamos á padecer, por conseguirle y no perderle, todo lo pe
noso que sufre la paciencia. Por eso fue María santísima pacienlí- 
sima sobre todas las criaturas y madre de esta virtud para nosotros : 
que acudiendo á ella, hallaremos esta torre de David con mil escu
dos 4 pendientes de paciencia, con que se arman los fuertes de la 
Iglesia y de la milicia de Cristo nuestro Señor. ,

572. No tuvo jaifiás nuestra pacientísima Reina ademanes afe
minados de flaqueza, ni tampoco de ira exterior; porque lodo lo 
tenia prevenido con la divina luz y sabiduría, aunque esta no ex
cusaba el dolor, antes le añadía ; porque nadie pudo conocer el pe
so de las culpas y ofensas infinitas contra Dios, como las conoció esta 
Señora. Mas no por eso se pudo alterar su invencible corazón ; ni 
por las maldades de Judas, ni por las contumelias y desacatos de 
los fariseos., jamás mudó el semblante y menos el interior. Y aun
que en la muerte de su Hijo santísimo 8 todas las criaturas y ele
mentos insensibles parece que quisieron perder la paciencia contra

1 Prov. xxxi, 25. — 21 Cor. xm, 4. — 3 Eecli. xxiv, 24.
* Cant. iv, 4. — s Matth. xxvii.
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los mortales, no pudiendo sufrir la injuria y ofensa de su Criador ; 
sola María estuvo inmóvil y aparejada para recibir á Judas, y á los 
fariseos y sacerdotes, si después de haber crucificado á Cristo nues
tro Señor se volvieran á la Madre de piedad y misericordia.

573. Bien pudiera la mansísima Emperatriz del cielo indignar
se y airarse con los que á su Hijo santísimo dieron tan afrentosa 
muerte, y no pasar en esta ira los límites de la razón y virtud; pues 
el mismo Señor ha castigado justamente este pecado. Estando yo en 
este pensamiento me fue respondido, que el Altísimo dispuso como 
esta gran Señora no tuviese estos movimientos y operaciones, aun
que pudiera debidamente ; porque no quería que ella fuese instru
mento y como acusadora de los pecadores, porque la eligió por me
dianera y abogada suya, y madre de misericordia, para que por ella 
viniesen á los hombres todas las que el Señor queria mostrar con 
los hijos de Adán ; y hubiese quien dignamente moderase la ira del 
justo Juez, intercediendo por los culpados. Solo con el demonio eje
cutó la ira esta Señora, y en lo que fue necesario para la paciencia 
y tolerancia, y para vencer los impedimentos que le pudo oponer es
te enemigo y antigua serpiente para el bien obrar.

574. Á la virtud de la fortaleza se reducen también la magna
nimidad y la magnificencia; porque participan de estas condiciones 
en alguna cosa, dando firmeza á la voluntad en la materia que las 
toca. La magnanimidad consiste en obrar cosas grandes, á quienes 
sigue la honra grande de la virtud ; y por eso se dice que tiene por 
materia propria los honores grandes, y de que le nacen á esta vir
tud muchas propriedades que tienen los magnánimos, como abor
recer las lisonjas y simuladas hipocresías (que amarlas es de áni
mos apocados V viles), no ser codiciosos, ni interesados, ni amigos 
de lo mas útil, sino de lo mas honesto y grande : no hablar de sí 
mismos con jactancia ; ser detenidos en obrar cosas pequeñas, re
servándose para las mayores ; ser mas inclinados á dar que á reci
bir ; porque todas estas cosas son dignas de mayor honra. Mas no 
por esto es contra la humildad esta virtud, que una no puede ser 
contraria de otra ; porque la magnanimidad hace que con los dones 
y virtudes se haga el hombre benemérito de grandes honras, sin 
apetecerlas ambiciosa y desordenadamente. Y la humildad enseñad 
que las refiera á Dios, y se desestime á sí mismo por sus defectos y 
por su propria naturaleza. Y por la dificultad que tienen las obras 
grandes y honrosas de la virtud, piden especial fortaleza, que se 
llama magnanimidad, cuyo medio consiste en proporcionar las fuer-
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/as con las acciones grandes, para que ni las dejemos por pusiláni
mes, ni las intentemos con presunción, ni desordenada ambición.
111 con apetito de gloria vana ; porque todos estos vicios desprecia 
el magnánimo.

blo. La magnificencia también significa obrar grandes cosas, \ 
en esa significación tan extendida puede ser común virtud, que en
0 as, as materias virtuosas obra cosas grandes. Pero como hay es- 

^Jeia lazon ó dificultad en obrar y hacer grandes gastos, aunque 
,.a c*?n 01 me a razon, por esto se llama magnificencia especial la 

?a 11 (|ue determinadamente inclina á grandes gastos, regulándo
os poi la prudencia, para que ni el ánimo sea escaso cuando la ra

zon pide mucho, ni tampoco sea profuso cuando no conviene, con- 
sumiendo y talando lo que no debía. Y aunque esta virtud parece 
a misma con la liberalidad, pero los filósofos las distinguen ; por- 

que el magnífico mira á cosas grandes sin atender mas, y el libe- 
mi mira al amor y uso templado del dinero ; y alguno podrá ser li- 
leial sin llegar á ser magnífico, si se detiene en distribuir lo que 
tiene mas grandeza y cantidad.

ó7fi. Estas dos virtudes de magnanimidad y magnificencia estu- 
Meion en a Reina del cielo con algunas condiciones que no pudie
ron alcanzar los demás que las tuvieron. Solo María no halló difi
cultad ni resistencia en obrar todas las cosas grandes; y sola ella 
las hizo todas grandes, aun en las materias pequeñas, y sola ella en
tendió perfectamente la naturaleza y condición de estas virtudes como 
de todas las demás. Y así pudo dar la suprema perfección, sin tasarla 
por las contrarias inclinaciones, ni por ignorar el modo, ni por acu
dir a otras virtudes, como suele suceder á los mas santos y pruden- 
es, que cuando no lo pueden todo, eligen y obran lo que les parece 

mejor. En todas las obras virtuosas fue esta Señora tan magnáni
ma , que siempre hizo lo mas grande y digno de honor y gloria, v 
mereciéndola de todas las criaturas fue mas magnánima en despre- 
preciarla y posponerla, refiriéndola solo á Dios, y obrando en la 
misma humildad lo mas grande y magnánimo de esta virtud • y es
tando las obras de la humildad heroica como en una divina emula
ción y competencia con lo magnánimo de todas las demás virtu
des, vivían todas juntas como ricas joyas que á porfía con su her
mosa variedad adornaban á la hija del Rey, cuya gloria toda se que
daba en lo interior como lo dijo David su padre.

577. En la magnificencia también fue grande nuestra Reina -
1 Psalm. xnv, 14

18 T. II.
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porque si bien era pobre, y mas en el espíritu, sin amor alguno á 
cosa terrena ; con todo eso de lo que el Señor le dio T dispensó mag
níficamente , como sucedió cuando los reyes Magos 1 le ofrecieron 
preciosos dones al niño Jesús; y después en el discurso que vivió 
en la Iglesia, subido el Señor al cielo. Y la mayor magnificencia 
fue, que siendo Señora de todo lo criado, lo destinase todo para que 
magníficamente (cuanto era de su afecto) se gastase en el benefi
cio de los necesitados y en el honor y culto de Dios. Y esta doctri
na y virtud enseñó á muchos, para ser maestra de toda perfección 
en obras que tan á pesar de las viles costumbres y inclinaciones ha
cen los mortales, sin llegar á darles el punto de prudencia que de
ben. Comunmente desean los mortales (según su inclinación) la 
honra y gloria de la virtud, y ser tenidos por singulares y grandes ; 
y con esta inclinación y afecto van desordenados, y tampoco ende
rezan esta gloria de la'virtud al Señor de todo ; desatinan con los 
medios, y si llega la ocasión de hacer alguna obra de magnanimi
dad ó magnificencia, desfallecen y no la hacen, porque son de áni
mos abatidos y viles. Y como por otra parte quieren juntamente pa
recer grandes, excelentes y dignos de veneración, toman para esto 
otros medios engañosamente proporcionados y verdaderamente vi
ciosos, como hacerse iracundos, hinchados, impacientes, ceñudos, 
altivos y jactanciosos ; y como todos estos vicios no son magnani
midad , antes dicen poquedad y bajeza de corazón, por eso no alcan
zan gloria ni honra entre los sabios, sino vituperio y desprecio. 
Porque la honra mas se halla huyendo de ella, que solicitándola ; y 
con obras, que con deseos.

Doctrina de la Reina del cielo.

378. Hija mia, si con atención procuras (como yo te lo mando) 
entender la condición y necesidad de esta virtud de la fortaleza, con 
ella tendrás á la mano la rienda de la irascible, que es una de las 
pasiones que mas presto se mueven, y conturban la razón. Y tam
bién tendrás un instrumento con que obrar lo mas grande y per
fecto de las virtudes como tú lo deseas, y con que resistir y vencer 
los impedimentos de tus enemigos que se te oponen para acobardar
te en lo mas difícil de la perfección. Pero advierte (carísima) que 
como la potencia irascible sirve á la concupiscible, para resistir á 
quien la impide en lo que su concupiscencia apetece; de aquí pro-

1 Matth. ii,U.



PRIMERA PARTE, LIB. II, CAP. XII. 271
cede > que si la concupiscible se desordena, y ama lo que es vicioso 
Y solo bien aparente, luego la irascible se desordena tras ella, y en 
ligar de la fortaleza virtuosa incurre en muchos vicios execrables y 
eos. ¥ de aquí entenderás como del apetito desordenado de la pro- 
pna excelencia y gloria vana, que causan la soberbia y vanidad, na
cen tantos vtciosen la irascible, cuales son las discordias, las con- 
enciones, las riñas, la jactancia, los clamores, impaciencia, per- 
macia, y otros vicios de la misma concupiscible, como son la hi

pocresía, mentira, deseo de vanidades, curiosidad, y parecer en todo 
mas de lo que son las criaturas, y no lo que verdaderamente les to
ca por sus pecados y bajeza.

estos vicios tan feos estarás libre, si con fuerza 
11101 ü lcas y detienes los movimientos inordenados de la concupis
cible con la templanza, de que dirás luego. Pero cuando apeteces y 
limas lo justo y conveniente, aunque te debes ayudar para conse
guido de la fortaleza y de la irascible bien ordenada, sea de mane- 
^rn° oxcedas’ Porquc siempre tiene peligro de airarse con celo 
! e, a vudud , quien está sujeto á su proprio y desordenado amor. Y 
a uz se disimula y solapa este vicio con capa de buen celo, y se de

ja cn&anai la ci¡atura airándose por lo que ella apetece para sí, y 
queriendo que se entienda es celo de Dios y del bien de su próji
mo. Por esto es tan necesaria y gloriosa la paciencia que nace de la 
caridad, y se acompaña con la dilatación y magnanimidad, pues el 
que ama de veras al sumo y verdadero bien, fácilmente sufre la pér- 
d.da de la honra y gloria aparente, y con magnanimidad la despre
cia como vi y contentible; y aunque se la dén las criaturas, no la 
estima, y en los demás trabajos se muestra invencible y constante;
' on que granjea cuanto puede el bien de la perseverancia y tole
rancia.

CAPÍTULO XII.
De la virtud de la templanza que María santísima tuvo.

Virtud de la templanza , su ejercicio y materia.-Templanza, virtud general 
—Templanza especial v.rtud— Excelencia de 1, templanza,,™ tanto ",; 
la nobleza del objeto que rmra, cuanto por la fealdad de los objetos de que 
aparta.-Especies deja templanza y s„B oflc¡os. Abstinencia y sobriedad, 
castidad y pudicicia. Virginidad y continencia.-Clemencia y mansedum
bre. — Modestia — Humildad. - Estudiosidad. Moderación. — Modestia 
especial—Cuánto exceden las virtudes de María* á las de los Santos.—Tuvo 
María el hábito de la justicia original.—Diferencia eminente de la virtud 
de la templanza en María á la que tuvieron los demás Santos,—Abstinen- 
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cía y sobriedad de María.—Por qué no la sustentó Dios sin comida y be
bida.—Por su voluntad nunca comió carne. —Pureza virginal de María so
bre la de los Ángeles. —Declárase la eminencia de esta pureza por órden á 
la dignidad de Madre de Dios. — Propúsola desde su concepción y la votó 
desde su natividad. — Circunstancias de su observancia. — Clemencia y 
mansedumbre de María.—Fue instrumento proporcionado de la de Dios. 
—Excelencia de la virtud de la humildad de María.— Cuánto exaltó á la 
humildad de María su altísima dignidad.—Motivos de humillarse los Án
geles y los demás Santos.—Humillóse María mas que todos juntos en la 
mayor eminencia posible á pura criatura. —Vicios contra la modestia, que 
nacen de la falta de humildad. —Tuvo María las virtudes contrarias sin mo
vimiento que las retardase.—Virtud de la estudiosidad en María.—Su po
breza y austeridad. — Su modestia exterior.—Necesidad que tienen los mor
tales de la virtud de la templanza y de su uso. — Exhortación á la templan
za por la hermosura de las virtudes que contiene, y sus efectos.—Exhorta
ción á la misma virtud por la fealdad de los vicios sus contrarios.

580. De los dos movimientos que tiene la criatura en apetecer 
el bien sensible, y retirarse del mal, este último se modera con la 
fortaleza, que (como he dicho) sirve para que por la irascible no 
deje vencerse la voluntad; anles ella venza con audacia, padeciendo 
cualquier mal sensible por conseguir el bien honesto. Para gobernar 
los otros movimientos de la concupiscible sirve la templanza, que 
es la última virtud de las cardinales y la menor; porque el bien que 
consigue no es tan general como el que miran las otras virtudes, an
tes la templanza inmediatamente mira al bien particular del que la, 
tiene. Consideran los Doctores y Maestros á la templanza, en cuanto 
dice una general moderación de lodos los apetitos naturales; y en 
este sentido es virtud general y común , que comprehende á todas 
las virtudes que mueven el apetito conforme á razón. No hablamos 
ahora de la templanza en esta generalidad, sino en cuanto sirve para 
gobernar la concupiscible en la materia del tacto, donde el deleite 
mueve con mayor fuerza, y consiguientemente en otras materias de
leitables que imitan ála delectación del tacto, aunque no con tanta 
fuerza.

581. En esta consideración tiene la templanza el último lugar 
de las virtudes, porque su objeto no es tan noble como en las otras; 
pero con todo eso se le atribuyen algunas excelencias mayores, en 
cuanto desvia de objetos mas feos y aborrecibles, cuales son la des
templanza en los deleites sensitivos comunes á, los hombres y á los 
brutos irracionales. Y por esto dijo David que fue hecho el hom
bre scm'ejante al jumento cuando se dejó llevar de la pasión del

1 Psalm. XLViu, 13,21.
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deleite. Y por la misma razón el vicio de la destemplanza se llama 
pueril; porque un niño no se mueve por la razón sino por el anto
jo del apetito, ni se modera sino es con castigo; como también le 
pide la concupiscible para refrenarse en estos deleites. De este des
honor y fealdad redime al hombre la virtud de la templanza, ense
ñándole á gobernarse no por el deleite, mas por la razón; y por es
to mereció esta virtud que se le atribuyese á ella cierta honestidad 
y decoro ó hermosura, que nace en el hombre de conservarse en el 
estado de la razón contra una pasión tan indómita, que pocas veces 
la escucha ni obedece ; y por el contrario al sujetarse el hombre al 
deleite animal se le sigue gran deshonor por la similitud bestial y 
pueril.

582. Contiene la templanza en sí á las virtudes de abstinencia y 
sobriedad contra los vicios de la gula en la comida, y de la embria
guez en la bebida: y en la abstinencia se contiene el ayuno, y son 
las primeras; porque al apetito lo primero se le ofrece la comida, 
objeto del gusto, para conservación de la naturaleza. Tras de estas 
virtudes se siguen las que moderan á el uso de la propagación na
tural , que son castidad y pudicicia, con sus partes virginidad y con
tinencia contra los vicios de lujuria y incontinencia, y sus especies.
V estas virtudes (que son las principales en la templanza) se siguen 
Otras que moderan el apetito en otros deleites menores; y las que 
moderan el sentido del olfato, oido y vista se reducen á las del tac
to. Pero hay otras semejantes á ellas en diferentes materias: estas 
son, la clemencia y mansedumbre, que gobiernan la ira y el desorden 
en castigar contra el vicio de la crueldad inhumana ó bestial á que 
pueden declinar. Otra es la modestia, que contiene en sí cuatro vir
tudes. La primera es la humildad, que contra la soberbia detiene al 
hombre para que no apetezca desordenadamente la propria excelen
cia. La segunda es la estudiosidad, para que no apetezca saber mas 
de lo que conviene y como conviene contra el vicio de la curiosi
dad. La tercera es la moderación ó austeridad para que no apetezca el 
supéríluo fausto y ostentación en el vestido y aparato exterior. La 
cuarta es la que modera el apetito desmedido en las acciones luso- 
rias, como son juegos, movimientos del cuerpo, burlas, bailes, etc.
Y aunque no tiene particular nombre esta virtud, es muy necesaria, 
y se llama generalmente modestia ó templanza.

583. Para manifestar la excelencia que tuvieron estas virtudes 
en la Reina del cielo (y lo mismo he dicho de las otras), siempre me 
parece que vienen cortos los términos y palabras comunes con que
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hablamos de las virtudes de otras criaturas. Mayor proporción (*) tu
vieron las gracias y dones de María santísima con las de su dilectí- 
mo Hijo, y estas con las perfecciones divinas, que todas las virtudes 
y santidad de los Santos con, la de esta soberana Reina de las vir
tudes; y así viene á ser muy desigual cuanto podemos decir de ella 
con las palabras que significamos las gracias y virtudes de los de
más Santos; donde por mas consumadas que fuesen, estaban en su
jetos imperfectos y sujetos á pecado, y desordenados por él. Y si de 
estas dijo el Eclesiástico 1, que no habia digna ponderación para la 
excelencia del continente, ¿qué dirémos de la templanza de la Se
ñora de las gracias y virtudes, y de la hermosura que tenia su al
ma santísima con el colmo de tpdas ellas? Todos los domésticos2 de 
esta Mujer fuerte estaban guarnecidos con duplicadas vestiduras, 
porque sus potencias estaban adornadas con dos hábitos ó perfec
ciones de incomparable hermosura y fortaleza. El uno, el de la jus
ticia, original, que subordinaba los apetitos á la razón y gracia; el 
otro, el de los hábitos infusos, que anadian nueva hermosura y virtud 
para obrar con suma perfección.

584. lodos los demás Santos que en la hermosura de la tem
planza se han señalado, llegarían hasta sujetar la concupiscible in
dómita, reduciéndola al yugo de la razón, para que nada apeteciese 
sin modo, que después habia de retratar con el dolor de haberlo ape
tecido : y el que á esto se adelantase llegaría á negar al apetito todo 
aquello que se le ptgede substraer á la naturaleza humana sin des
truirla ; pero en todos estos actos de templanza sentiría alguna di
ficultad que retardaría el afecto de la voluntad, ó á lo menos le haría 
tanta resistencia que no pudiese conseguir su deseo con toda pleni
tud ; y se querellase con el Apóstol de la infeliz carga de este pe
sado cuerpo 3. En María santísima no habia esta disonancia ; por
que sin remurmurar los apetitos y sin adelantarse á la razón de
jaban obrar á todas las virtudes con tanta armonía y concierto, que 
fortaleciéndola como ejército de escuadrones bien ordenados 4, ha
cían un coro de celestial consonancia . Y como no habia desmanes de 
los apetitos que reprimir, de tal manera ejercitaba las operaciones 
de la templanza, que no pudo caer en su mente especie ni memo
ria de movimiento desordenado; antes bien imitando á las divinas 
perfecciones eran sus operaciones como originadas y deducidas de

(*) Véase la nota XXXI. — 1 Evcli. xxvi, 20. — 2 prov> xxx| n
3 Rom. vil, 24. — 4 Cant. vi, 3.
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aquel supremo ejemplar, y se convertían á él como á única regla de 
su perfección, y como fin último en que se terminaban.

585. La abstinencia y sobriedad de María santísima fue admi
ración de los Ángeles; porque siendo Reina de todo lo criado, y pa
deciendo las naturales pasiones de hambre y sed, no apeteció jamás 
los manjares que á su poder y grandeza pudieran corresponder, ni 
usaba de la comida por el gusto, mas por sola necesidad; y esta sa
tisfacía con tal templanza, que ni excedía ni pudo exceder sobre lo 
ajustado para el húmido radical y alimento de la vida: y este reci
bía dando primero lugar al padecer el dolor de la hambre y sed, y 
dejando algún lugar á la gracia, junto con el efecto natural del es
caso alimento que recibía. Nunca padeció alteración de corrupción 
por la superfluidad de la comida ó bebida, ni por esta causa sintió 
mas necesidad, ni la tuvo un dia mas que otro, ni tampoco sintió 
estas alteraciones por defecto de alimento; porque si le moderaba 
algo de lo que el calor natural pedia, suplíalo la divina gracia, en 
que vive la criatura, y no en solo pan1, Bien pudo el Altísimo sus
tentarla sin comida ni bebida, pero no lo hizo; porque no fue conve
niente , ni para ella dejar de merecer en este uso de la comida, y ser 
ejemplar de templanza, ni para nosotros que nos faltase tanto bien 
y merecimientos. De la materia de su comida que usaba, y de los 
tiempos en que la recibía, se dice en diferentes lugares de esta His
toria 2. Por su voluntad nunca comió carne, ni mas de sola una vez 
cada dia, salvo cuando vivió con su esposo Josef, ó cuando acom
pañaba á su Hijo santísimo en sus peregrinaciones, que en estas 
ocasiones, por la necesidad de ajustarse á los demás, seguía el orden 
que el Señor le daba; pero siempre era milagrosa en la templanza.

580. De la pureza virginal y pudor de la Virgen de las vírgi- 
nes no pueden hablar dignamente los supremos Serafines; pues en 
esta virtud, que en ellos es natural, fueron inferiores á su Reina y 
Señora; pues con el privilegio de la gracia y poder del Altísimo es
tuvo María santísima mas libre de la inmunidad de vicio contrario, 
que los mismos Ángeles, á quienes por su naturaleza no puede to
carles. No alcanzamos los mortales en esta vida á formar el concepto 
debido de esta virtud en la Reina del cielo: porque nos embaraza 
mucho el pesado barro con que á nuestra alma se le escurece la can
didez y cristalina luz de la castidad. Túvola nuestra gran Reina en 
tal grado, que pudo dignamente preferirla (*) á la dignidad de Ma-

1 Matth. iv, 4. — 2 Part. II, n. 196, 424, 898.
(*) Véase la nota XXXII.
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dre de Dios, si no hiera ella quien mas la proporcionaba con esta 
inefable grandeza. Pero midiendo la pureza virginal de María, con
0 rlue e^a apreció, y con la dignidad á que la levantó, se cono

cerá en parte cuál fue esta virtud en su virgíneo cuerpo y alma.
1 opúsola desde su inmaculada concepción, votóla desde su nati- 

vidad , y observóla de suerte, que jamás tuvo acción, ni movimien- 
to m ademan en que la violase ni tocase en su pudor. Por eso no 
hablo jamas á hombre sin voluntad de Dios; ni á ellos, ni á las mu
jeres mismas miraba al rostro, no por el peligro sino por el mérito 
por el ejemplo nuestro y por la superabundancia de la divina pruden
cia, sabiduría y amor.

ob7 De su clemencia y mansedumbre dijo Salomón, que la lev 
de la clemencia estaba en su lengua 1; porque nunca la movió que 
no Juesc para distribuir la gracia que en sus labios estaba derrama
da 2. La mansedumbre gobierna la ira, y la clemencia modera el cas
tigo. No tuvo ira que moderar nuestra mansísima Reina, ni usaba 
<Ie esta potencia mas de, como en el capítulo pasado3 dije en los ac
tos de fortaleza contra el pecado y el demonio, etc.: pero contraías

ia¡uras. racionaIf no luvo]ra que se ordenase á castigarlas, ni por 
suceso alguno se le movio ira, ni perdió la perfectísima mansedum
bre con inmutable y inimitable igualdad interior y exterior; sin que 
jamás se le conociese diferencia en el semblante, en la voz’ ni mo
vimientos que testificasen algún interior movimiento de ira. Esta 
mansedumbre y clemencia tuvo el Señor por instrumento de la su- 
\u, y libró en ella todos los beneficios y efectos de las eternas y an- 
liguas misericordias; y para este fin era necesario que la clemencia 
de Mana Señora nuestra fuese proporcionado instrumento de la que 
43I mismo Señor tiene con tas criaturas. Considerando atenta y pro- 
fundamente las obras de la divina clemencia con los pecadores, y 
que de todas fue María santísima el idóneo instrumento con que’se 
disponían y ejecutaban, se conocerá en parte la clemencia de esta 
Señora. Todas sus reprehensiones fueron mas rogando, y enseñan
do y amonestando que castigando; y esto pidió ella al Señor, y su 
providencia lo dispuso así, para que en esta sobreexcelsa Reina es
tuviese la ley de la clemencia 4, como en original y en depósito, de 
quien su Majestad se sirviese, y los mortales deprehendiesen esta 
virtud con las demás.

588. En las otras virtudes que contiene la modestia, especial-
1 Pr°v. XXXI, 20. — 2 Psalm. xliv, 3. — 3 Supr. n. 570 et seq. 
* Prov. xxxi, 26.
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mente en la humildad, y en la austeridad ó pobreza de María san
tísima, para decir algo dignamente fueran necesarios muchos libros 
y lenguas de Ángeles. De lo que yo puedo alcanzar á decir estáHe- 
na toda esta Historia, porque en todas las acciones de la Reina del 
cielo resplandeció sobre todas las virtudes su incomparable humil
dad. Mucho temo agraviar la grandeza de esta singular virtud, que
riendo ceñir en breves términos el piélago que pudo recibir y abra
zar al Incomprehensible y sin términos. Todo cuanto han alcanzado 
a conocer y á obrar los Santos y los mismos Ángeles con esta vir
tud de la humildad, no pudo llegar á lo menos de la que tuvo nues
tra Reina. ¿Á quién de los Santos ni de los Ángeles pudo llamar 
Madre el mismo Dios? Y ¿quién, fuera de María y del eterno Padre, 
pudo llamar Hijo al Verbo humanado? Pues si la que llegó en esta 
dignidad á ser semejante al Padre, y tuvo las gracias y dones con
venientes para ella, se puso en su estimación en el último lugar de 
las criaturas, y á todas las reputaba por superiores; ¿qué olor, qué 
fragrancia daría al gusto del mismo Dios este humilde nardo 1, com- 
prehendiendo en su pecho al supremo Rey de los reyes?

í>89. Que las columnas del cielo se encojan 3 y estremezcan en 
piesencia de la inaccesible luz de la Majestad infinita, no es mara
villa; pues á su vista tuvieron la ruina de sus semejantes, y ellos 
lueron preservados con beneficios y razones comunes á todos. Que 
los mas fuertes y invencibles Santos se humillasen, abrazando el 
desprecio y abatimiento, conociéndose por indignos de cualquier 
mínimo beneficio de la gracia, y aun del mismo obsequio y socorro 
de las cosas naturales, todo esto era justísimo y consiguiente; por
que todos pecamos y necesitamos de la gloria del mismo Dios 3; y 
ninguno iue tan santo ni tan grande, que no pudiese ser mayor; ni 
tan perfecto que no le faltase alguna virtud; ni tan inculpable que 
no hallasen los ojos de Dios que reprehender en él. Y cuando en to- 
do fuera alguno perfectamente consumado, todos se quedaban en 
la estera de la común gracia y beneficios, sin que nadie fuese supe
rior á todos en todo.

590. Pero en esto fue sin ejemplo y sin segunda la humildad de 
María purísima, que siendo aurora de la gracia, principio de todo 
el bien de las criaturas, la suprema de ellas, el prodigio de las per- 
lecciones divinas, el centro de su amor, la esfera de su omnipoten
cia, la que le llamó Hijo, y se oyó llamar madre del mismo Dios, 
se humilló al mas inferior lugar de todo lo criado. Y la que gozan-

1 Cant. i, 11. _ 2 Job, xxvi, 11. — 3 Rom. ni, 23.
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do de la mayor excelencia de todas las obras de Dios en pura cria
tura, no le quedaba otra superior en ellas á que levantarse, se hu
milló juzgándose por no digna de la menor estimación, ni excelen
cia, ni honra que se le pudiera dar á la mínima de todas las criatu
ras racionales. No solo se reputaba indigna de la dignidad de Madre 
de Dios y de las gracias que en esto se encerraban; pero de el aire 
que respiraba, de la tierra que la sufría, del alimento que recibía, 
y de cualquier obsequio y oficio de las criaturas, de todo se repu
taba indigna, y lo agradecía como si lo fuera. Y para decir mucho 
en pocas razones, el no apetecer la criatura racional la excelencia 
que absolutamente no le toca, ó que por algún título la desmerece, 
no es tan generosa humildad, aunque la infinita clemencia de el Al
tísimo la admita, y se dé por obligado de quien así se humilla. Pero 
lo admirable es que se humille mas que todas juntas las criaturas, 
aquella que debiéndosele toda la majestad y excelencia, no la ape
teció ni buscó; pero estando en forma de digna Madre de Dios, se 
aniquiló en su estimación, mereciendo con esta humildad ser levan
tada como de justicia al dominio y señorío de todo lo criado.

f>91. A esta humildad incomparable correspondían en María san
tísima las otras virtudes que se encierran en la modestia; porque el 
apetito de saber mas de lo que conviene, de ordinario nace de poca 
humildad ó caridad; y siendo vicio sin provecho, viene á ser de mu
cho daño, como le sucedió á Dina *, que con inútil curiosidad salien
do á verlo que no le era de provecho, fue vista con tanto daño de 
su honor. De la misma raíz de soberbia presuntuosa suele originar
se la superfina ostentación y fausto en el vestido exterior, vías des
ordenadas acciones y gestos ó movimientos corporales que sirven á 
la vanidad y sensualidad, y testifican la liviandad del corazón, se
gún lo que dijo el Eclesiástico 3: El vestido del cuerpo, la risa de la 
boca, y los movimientos del hombre nos avisan de su interior. Todas 
las virtudes contrarias á estos vicios estaban en María santísima in
tactas , y sin reconocer conlradicion ni movimiento que las pudiese 
retardar ó inficionar; antes como hijas y compañeras de su profun
dísima humildad, caridad y pureza testificaban en esta soberana Se
ñora ciertos asomos, mas de divina que de criatura humana.

592. Era estudiosísima sin curiosidad; porque estando llena de 
sabiduría sobre los mismos Querubines, deprehendia y se dejaba en
señar de todos como ignorante. Y cuando usaba de la divina cien
cia ó inquiría Ja divina voluntad, era tan prudente y con tan altos

1 Genes, xxiv, 1. — 2 Eccli. xix, 27.
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Hues y debidas circunstancias, que siempre sus deseos herían el co
razón de Dios, y le traían á su ordenada voluntad. En la pobreza y 
austeridad fue admirable: pues quien era Señora de todo lo criado y 
lo tenia á su disposición, dejó tanto por la imitación de su Hijo san
tísimo , cuanto el mismo Señor puso en sus manos; porque así como 
el Padre puso todas las cosas en manos 1 del Yerbo humanado,así 
las puso este Señor todas en manos de su Madre, y ella para hacer 
lo mismo las dejó todas con afecto y efecto por la gloria de su Hijo 
y Señor. De la modestia de sus acciones y dulzura de sus palabras, 
y lodo lo exterior, bastará decir, que por la inefable grandeza que 
en ellas descubría, fuera tenida por mas que humana, si la fe no 
ensenara que era pura criatura, como lo confesó el sabio de Atenas, 
san Dionisio.

i f
Doctrina de la Reina del cielo.

b93. Hija mia, de la dignidad de esta virtud de la templanza 
has dicho algo por lo que de su excelencia has entendido, y de la 
que yo ejercitaba; aunque de toda dejas mucho que decir para que 
se acabase de entender la necesidad tan precisa que los mortales tie
nen de usar en sus acciones de la templanza. Pena del primer pe
cado lúe perder el hombre el perfecto uso déla razón, y que las pa
siones, inobedientes contra ella, se rebelasen contra quien se había 
rebelado contra su Dios, despreciando su justísimo precepto. Para 
reparar este daño fue necesaria la virtud de la templanza , que do
mase las pasiones, que refrenase sus movimientos deleitables, que 
les diese modo, y restituyese al hombre el conocimiento del medio" 
perfecto en la concupiscible, y le enseñase y inclinase de nuevo á se
guir la razón como capaz de la Divinidad, y no á seguir su deleite 
como uno de los brutos irracionales. No es posible, sin esta virtud, 
desnudarse la criatura del hombre antiguo, ni disponerse para los 
dones de la gracia y sabiduría divina ; porque esta no entra en la 
alma del cuerpo sujeto á pecados 2. El que sabe con la templanza 
moderar sus pasiones, negándoles el inmoderado y bestial deleile 
que apetecen, este podrá decir y experimentar que lo introduce el 
ie\ en las oficinas de su regalado vino 3, y tesoros de la sabiduría y 
espirituales dones; porque esta virtud es una oficina general, llena 
de las virtudes mas hermosas y fragantes al gusto del Altísimo.

fiítí. y si bien quiero que trabajes mucho por alcanzarlas to
das , pero singularmente considera la hermosura y buen olor de la

1 Joan, xiii, 3. — 2 Sap. i, 4. — 3 Cant, ii, 4.
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castidad; la fuerza de la abstinencia y sobriedad en la comida y be
bida ; la suavidad, y efectos de la modestia en las palabras y obras; 
y la nobleza de la pobreza altísima en el uso de las cosas. Con estas 
virtudes alcanzarás la luz divina, la paz y tranquilidad de tu alma, 
la serenidad de tus potencias, el gobierno de tus inclinaciones, y lle
garás á ser toda iluminada con los resplandores de la divina gracia 
y dones; y de la vida sensible y animal serás levantada á la conver
sación y vida angélica, que es la que de tí quiero y la que tú mis
ma deseas con la virtud divina. Advierte, pues, carísima, y desvélate 
en obrar siempre con la luz de la gracia, y nunca se muevan tus 
potencias por solo deleite y gusto suyo; pero siempre obra por ra
zón y gloria del Altísimo en todas las cosas necesarias para la vida, 
en el comer, en el dormir, en el vestir, en hablar, en oir, en de
sear , en corregir, en mandar, en rogar; todo lo gobierne en tí la 
luz y el gusto de tu Señor y Dios, y no el tuyo.

595. Y para que mas te aficiones á la hermosura y gracia de 
esta virtud, atiende á la fealdad de sus vicios contrarios, y pondera 
con la luz que recibes cuán feo, abominable, horrible y monstruo
so está el mundo en los ojos de Dios y de los Santos j>or la enormi
dad de tantas abominaciones como los hombres cometen contra esta 
amable virtud. Mira cuántos siguen como brutos animales el horror 
de la sensualidad; otros la gula y embriaguez; y otros el juego y 
vanidad; otros la soberbia y presunción; otros la avaricia y deleite 
de adquirir hacienda; y todos generalmente el ímpetu de sus pa
siones , buscando ahora solo el deleite, en que para después ateso
ran eternos tormentos, y el carecer de la vista beatífica de su Dios 
y Señor.

CAPÍTULO XIII.

De los siete dones del Espíritu Santo que tuvo María santísima.

Los dones de el Espíritu Santo como se diferencian de las virtudes. —Cuáles 
son y cómo estuvieron en Cristo. —Qué añaden los dones del Espíritu San
to sobre las virtudes á que se reducen. — Explícase mas la diferencia entre 
los dones y las virtudes. — Qué añaden los dones de parte del entendimien
to, y qué de parte de la voluntad. — Qué efecto hace cada uno de los dones, 
y á qué virtud pertenece. — Con cuánta perfección y eminencia estuvieron 
los dones del Espíritu Santo en María.—En Cristo estuvieron como en fuen
te y origen, en María como en estanque ó mar. — El órdcn de estos dones es 
singular en Cristo y su Madre. — Qué sea el don de la sabiduría.—Qué sea 
el don de entendimiento. —Excelencia con que estuvieron los dones de sa
biduría y entendimiento en María.—Lo que conoció María con estos do-
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fies. — Condiciones del don de sabiduría en la Madre de Dios.— Donde 
consejo, qué sea, y sus efectos. —Don de fortaleza qué sea , y sus efectos. 
—Don de ciencia qué sea, y cómo se distingue de los dones de consejo y 
entendimiento. — Don de piedad qué sea, y sus efectos. — Don de temor 
de Dios, qué sea. — Grados de el temor santo de Dios. — Estuvieron todos 
■estos dones en María con especial excelencia y privilegio.—Regla para co
nocer esta excelencia. — Cuánto levantan y hermosean los dones al alma so
bre el estado común de las virtudes. — Exhortación para subir á la alteza de 
estos dones. —Dos caminos para la eternidad. —Como guia Dios las almas 
á la felicidad eterna, y las convida con sus dones.—Doctrina del ejercicio de 
¡os dones del Espíritu Santo.

i>96. Los siete dones del Espíritu Santo (según la luz que de 
ellos tengo) me parece añaden algo sobre las virtudes á donde se 
reducen, y por lo que añaden se diferencian de ellas aunque ten
gan un mismo objeto. Cualquiera beneficio del Señor se puede lla
mar don ó dádiva de su mano, aunque sea natural; pero no habla
mos ahora de los dones en esta generalidad, aunque sean virtudes 
y dádivas infusas; porque no lodos los que tienen alguna virtud ó 
virtudes tienen gracia de dones en aquella materia; ó á lo menos no 
llegan á tener las virtudes con aquel grado que se llaman dones per
fectos , como los entienden los Doctores sagrados en las palabras de 
Isaías, donde dijo que en Cristo nuestro Salvador descansaría el Es
píritu del Señor 1, numerando siete gracias, que comunmente se 
llaman dones de el Espíritu Santo, cuales son: el espíritu de sabidu
ría y entendimiento; el espíritu de consejo y fortaleza; el espíritu de 
ciencia y piedad, y el de temor de Dios. Los cuales dones estuvieron 
en la alma santísima,de Cristo, redundando de la Divinidad á que 
estaba hiposlálicamenle unida, como en la fuente está la agua que 
della mana, para comunicarse á otros; porque todos participamos de 
las aguas del Salvador2, gracia por gracia 3, y don por don; y en él 
están escondidos los tesoros déla sabiduría y ciencia de Dios 4.

097. Corresponden los dones del Espíritu Santo á las virtudes 
á donde se reducen. Y aunque en esta correspondencia discurren 
con alguna diferencia los Doctores; pero no la puede haber en el fin 
de los dones, que es dar alguna especial perfección á las polencias 
para que hagan algunas acciones y obras perfectísimas, y mas he
roicas en las materias de las i irtudes; porque sin esta condición no 
se pudieran llamar dones particulares mas perfectos y excelentes, que 
en el modo común de obrar las virtudes. Esta perfección de los do
nes ha de incluir ó consistir principalmente en alguna especial ó fuer- 

1 Isai, XI, 2. - Mbid. xn,3. - a Joan, i, 16. - * Cotos, u, 2.



282 MÍSTICA CIUDAD DE DIOS.
Le inspiración y rnocion del Espíritu Santo, que venza con mayor 
eficacia los impedimentos, y mueva al libre albedrío, y le dé mayor 
fuerza para que no obre remisamente, antes con grande plenitud de 
perfección y fuerza, en aquella especie de virtud á donde pertenece 
el don. Todo lo cual no puede alcanzar el libre albedrío, si no es 
ilustrado y movido con especial eficacia, virtud y fuerza de el Es
píritu Santo, que la compele fuerte, Suave1 y dulcemente para que 
siga aquella ilustración, y con libertad obre y quiera aquella acción 
que parece es hecha en la voluntad con la eficacia del divino Espí
ritu, como lo dice el Apóstol2. Y por esto se llama esta rnocion ins
tinto del Espíritu Santo; porque la voluntad aunque obra libremente 
y sin violencia, pero en estas obras tiene mucho de instrumento vo
luntario y se asimila á él, porque obra con menos consulta de la 
prudencia común (como lo hacen las virtudes), aunque no con me
nos inteligencia ni libertad.

098. Con un ejemplo me daré á entender en algo, advirtien
do, que para mover la voluntad á las obras de virtud, concurren 
dos cosas en las potencias: la una es el peso ó inclinación que en sí 
tiene, que la lleva y mueve, al modo que la gravedad á la piedra 
ó la liviandad en el fuego, para moverse cada uno á su centro. Esta 
inclinación acrecientan los hábitos virtuosos mas ó menos en la vo
luntad (y lo mismo hacen los vicios en su modo), porque inclinando 
al amor pesan, y el amor es su peso que la lleva libremente. Otra 
cosa concurre á esta rnocion de parte del entendimiento, que es una 
ilustración en las virtudes con que se mueve y determina la volun
tad ; y esta ilustración es proporcionada con los hábitos y con los ac
tos que hace la voluntad: para los ordinarios sirve la prudencia y 
su deliberación ordinaria; y para otros actos mas levantados sirve 
ó es necesaria mas alta y superior ilustración y rnocion del Espíritu 
Santo, y esta pertenece á los dones. Y porque la caridad y gracia 
es un hábito sobrenatural que pende de la divina voluntad al modo 
que el rayo nace de el sol; por eso la caridad tiene una particular 
influencia de la Divinidad, y con ella es movida, y mueve á las de
más virtudes y hábitos de la voluntad, y mas cuando obra con los 
dones del Espíritu Santo.

099. Conforme á esto, en los dones del Espíritu Santo me pa
rece conozco de parte del entendimiento una especial ilustración en 
que se ha muy pasivamente para mover á la voluntad, en la cual cor
responden sus hábitos con algún grado de perfección que inc lina so-

1 Snp. vin, 1. — 1 Rom. viir.
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bre la ordinaria fuerza de las virtudes á obras muy heroicas. Y como 
si ala piedra, sobre su gravedad le añaden otro impulso, se mueve 
con mas ligero movimiento, así en la voluntad añadiéndole la per
fección ó impulso de los dones, los movimientos de las virtudes son 
mas excelentes y perfectos. El don de sabiduría comunica ala alma 
cierto gusto, con el cual gustando conoce lo divino y humano sm 
engaño, dando su valor y peso á cada uno contra el gusto que na
ce de la ignorancia y estulticia humana; y pertenece este don á la 
caridad. El don del entendimiento clarifica para penetrar las cosas 
divinas, y conocerlas contra la rudeza y tardanza de nuestro enten
dimiento. El de ciencia penetra lo mas oscuro, y hace maestros per
fectos contra la ignorancia; y estos dos pertenecen a la fe. El don 
de consejo encamina, y endereza, y detiene la precipitación humana 
contra la imprudencia; y pertenece á su virtud propia. El de for
taleza expele el temor desordenado y conforta la flaqueza; y per
tenece á su misma virtud. El de piedad hace benigno el corazón, le 
quita la dureza, y le ablanda contra la impiedad y dureza; y per
tenece á la religión. El don de temor de l)ios humilla amorosamen
te contra la soberbia, y se reduce á la humildad. *

000. En María santísima estuvieron todos los dones del Espíritu 
Santo, como en quien tenia cierto respeto, y como derecho atener
los, por ser Madre del Yerbo divino, de quien procede el Espíritu 
Santo, á quien se le atribuyen. Y regulando estos dones poi la dig
nidad especial de madre, era consiguiente que estuvieran en ella 
con la proporción debida y con tanta diferencia de todas las demás 
almas, cuanta hay de llamarse ella Madre de Dios y todas las demás 
solo criaturas; y por estar la granlteina tan cerca del Espíritu San
to por esta dignidad, y juntamente por la impecabilidad, y todas 
las demás criaturas estarían lejos, así por la culpa como porta dis
tancia del ser común, sin otro respeto ni afinidad con el divino Es
píritu. Y si estaban en Cristo, nuestro Redentor y Maestro, como en 
fuente y origen, estaban también en María, su digna madre, como 
en estanque ó en mar de donde se distribuyen á todas las criatu
ras : porque de su plenitud superabundante redundan á toda la Igle
sia. Lo cual en otra metáfora dijo Salomón en los Proverbios cuan
do la Sabiduría (dice) edificó para sí una casa sobre siete colum
nas etc., y en ella preparó la mesa, mezclo el vino, y convidó á 
los párvulos y insipientes para sacarlos de la infancia y enseñarles 
la prudencia. No me detengo en esta declaración, pues ningún ca- 

1 Prov. ix, 1,2.
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tólico ignora que María santísima fue esta magnífica habitación del 
Altísimo, edificada y fundada sobre estos siete dones para su her
mosura y firmeza, y para prevenir en esta casa mística el convite 
general de toda la Iglesia; porque en María está preparada la me
sa, para que todos los párvulos ignorantes, hijos de Adan, lleguemos 
á ser saciados de la influencia y dones del Espíritu Santo.

601. Cuando estos dones se adquieren mediante la disciplina y 
ejercicio de las virtudes, venciendo los vicios contrarios, el pri
mer lugar tiene el temor; pero en Cristo Señor nuestro comenzó 
Isaías á referirlos por el don de la sabiduría, que es el supremo: 
porque los recibió como maestro y cabeza, y no como discípulo que 
los deprehendia. Con este mismo orden los debemos considerar en su 
Madre santísima; porque mas se asimiló en los dones á su Hijo san
tísimo, que á ella las demás criaturas. El don de sabiduría contiene 
una iluminación gustosa , con que el entendimiento conoce la ver
dad de las cosas por sus causas íntimas y supremas, y la voluntad 
con el gusto de la verdad del verdadero bien le discierne y divide 
del aparente y falso: porque aquel es verdaderamente sabio que co
noce sin engaño el verdadero bien para gustarle, y le gusta cono
ciéndole. Este gusto de la sabiduría consiste en gozar de el sumo 
bien por una íntima unión de amor, á que se sigue el sabor y gus
to del bien honesto participado y ejercitado por las virtudes inferio
res al amor. Por esto no se llama sábio el que solo conoce la verdad 
especulativamentej aunque tenga en este conocimiento su deleite;' 
ni tampoco es sábio el que obra actos de virtud por solo el conoci
miento , y menos si lo hace por otra causa; pero si por el gusto del 
sumo y verdadero bien, á quien sin engaño conoce, y en él y por 
él todas las verdades inferiores, obra con íntimo amor unitivo, este 
será verdaderamente sábio. Este conocimiento administra ála sabi
duría el don de entendimiento, que la precede y acompaña, y con
siste en una íntima penetración de las verdades divinas, y de las 
que á este orden se pueden reducir y encaminar; porque el espíri
tu escudriña las cosas profundas de Dios 1, como el Apóstol dice.

602. Este mismo espíritu era necesario para entender y decir 
algo de los dones de sabiduría y entendimiento que tuvo la empe
ratriz del cielo María. El ímpetu del rio que de la suma bondad es
taba represado por tantos siglos eternos, alegró esta ciudad de Dios2 
con el corriente, que por medio del Unigénito del Padre y suyo que 
habitó en ella, derramó en su alma santísima, como si (á nuestro

1 I Cor. u, 10. — 8 Psalm. xlv, 8.
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modo de enlender) desaguara en este piélago de sabiduría el infi
nito mar de la Divinidad, al mismo punto que pudo llamar al Espí
ritu de sabiduría; y para que le llamase vino á ella, para que la 
deprendiese sin ficción *, y la comunicase sin envidia, como lo hi
zo ; pues por medio de su sabiduría se manifestó al mundo la luz 
del Verbo eterno humanado. Conoció esta sapientísima Virgen la dis
posición del mundo, las condiciones de los elementosa, el princi
pio, medio y fin de los tiempos y sus mudanzas, los cursos de las 
estrellas, la naturaleza de Tos animales, las iras de las bestias fie
ras, la fuerza de los vientos, la complexión y pensamientos de los 
hombres, las virtudes de las plantas, yerbas, árboles, frutos y raí
ces, lo escondido y oculto sobre el pensamiento de los hombres, los 
misterios y caminos retirados del Altísimo: todo lo conoció María 
nuestra Reina, y lo gustó con el don de la sabiduría que bebió en 
su fuente original, y quedó hecha palabra de su pensamiento.

<103. Allí recibió este vapor 3 de la virtud de Dios y esta ema
nación de su caridad sincera que la hizo inmaculada, y la preservó 
de la mancha (pie coinquina á la alma ; y quedó espejo sin mácula 
déla majestad de Dios. Allí participó el espíritu de inteligencia que 
contiene la sabiduría, yes santo, único, multiplicado, subtil4, agudo, 
discreto, móvil, limpio, cierto, suave, amador del biemy que nada 
le impide, bienhechor, humano, benigno, estable, seguro, que todas 
las virtudes comprehende, todo lo alcanza, todo lo entiende con 
limpieza y delgadeza purísima con que toca á una y otra parte. To
das estas condiciones que dijo el Sabio del espíritu de sabiduría, 
única y perfectamente estuvieron en María santísima después de su 
¡lijo unigénito : y con la sabiduría le vinieron juntos todos los bie
nes 5, y en todas sus operaciones le precedían estos altísimos dones 
de sabiduría y entendimiento, para que en todas las acciones de las 
otras virtudes fuese gobernada con ellos, y en todas estuviese em
bebida su incomparable sabiduría con que obraba.

GOÍ. De los demás dones está dicho algo en sus virtudes, adon
de pertenecen ; pero como todo cuanto podemos entender y decir, 
es tanto menos de lo que había en esta ciudad mística de María, 
siempre hallaremos mucho que añadir. El don de consejo se sigue 
en el orden de Isaías al de entendimiento ; y consiste en una sobre
natural iluminación con que el Espíritu Santo loca al interior, ilu
minándole sobre toda humana y común inteligencia, para que elija 
todo lo mas útil, decente y justo, y repruebe lo contrario, redu-

1 Sap. vii, 13. — 2 Ibi(i. 17. — 3 Ibid. 2o. — 4 lbid. 22. — 5 Ibid. 11.
19 T. II.



286 MÍSTICA CIUDAD DE DIOS.

tiendo á la voluntad con las reglas de la eterna y inmaculada ley 
divina á la unidad de un solo amor y conformidad de la perfecta 
voluntad del sumo bien: y con esta divina erudición deseche la cria
tura la multiplicidad y variedad de diversos afectos, y otros inferio
res y externos amores y movimientos que pueden retardar ó impe
dir al corazón humano, puraque no oiga ni siga este divino impul
so y consejo , ni llegue a conformarse con aquel ejemplar vivo de 
Cristo Señor nuestro, que con altísimo consejo dijo al eterno Padre : 
No se haga mi voluntad sino la tuya i.

60o. El don de fortaleza es una participación ó influjo de la vir
tud divina que el Espíritu Santo comunica á la voluntad criada, 
para que felizmente animosa se levante sobre todo lo que puede y 
suele temer la humana flaqueza de las tentaciones, dolores, tribu
laciones y adversidades ; y sobrepujándolo y venciéndolo todo, ad
quiera y conserve lo mas arduo y excelente de las virtudes, y trans
cienda , suba y traspase todas las virtudes, gracias, consolaciones 
internas y espirituales, revelaciones, amores sensibles, por muy no
bles y excelentes que sean, lodo lo deje atrás, y se extienda con un 
divino conato, hasta llegar a conseguir la íntima y suprema unión 
del sumo bien, á que con deseos ardentísimos anhela; donde con 
verdad salga del fuerte la dulzura 2, habiéndolo vencido todo en el 
que la conforta3. El don de ciencia es una noticia judicativa con rec
titud infalible de todo lo que se debe creer y obrar con las virtudes: 
y se diferencia del consejo, porque este elige, y aquella juzga, el uno 
hace el juicio recto, y el otro la prudente elección. Y del don de en
tendimiento se distingue, porque este penetra las verdades divinas 
internas de la fe y virtudes, como en una simple inteligencia ; y el 
don de la ciencia conoce con magisterio lo que de ellas se deduce, 
aplicando las operaciones externas de las potencias á la perfección 
de la virtud, en la cual el don de ciencia es como raíz y madre de la 
discreción.

606. El don de piedad es una virtud divina ó influjo con que el 
Espíritu Santo ablanda y como derrite y liqueface la voluntad hu
mana, moviéndola para todo lo que pertenece al obsequio del Altí
simo y beneficio de los prójimos. Y con esta blandura y suave dul
zura está pronta nuestra voluntad, y atenta la memoria para en 
todo tiempo, lugar y suceso alabar, bendecir y dar gracias y honor 
al sumo bien ; y para tener compasión tierna y amorosa con las cria
turas, sin faltarles en sus trabajos y necesidades. Na se impide este 

1 Mutth. XXVI, 39. — 2 Judie, xiv, 14. — 3 Philip. iv, 13.
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don de piedad con la envidia, ni conoce odio, ni avaricia, ni tibie
za, ni estrecheza de corazón ; porque causa en él una fuerte y sua
ve inclinación con que sale dulce y amorosamente á todas las obras 
del divino amor y del prójimo ; y á quien le tiene, le hace benévo
lo, obsequioso, oficioso y diligente. Y por eso dijo el Apóstol, que 
el ejercicio de la piedad era útil para todas las cosas \ y tiene la 
promesa de la vida eterna ; porque es un instrumento nobilísimo de 
la caridad.

^ 607. En el último lugar está el don de temor de Dios tan ala
bado, encarecido y encomendado repetidamente en la Escritura di
vi119'2: y por los santos Doctores, como fundamento de la perfección 
cristiana y principio de la verdadera sabiduría ; porque el temor de 
ifios es el primero que resiste á la estulticia arrogante de los hom
bres , y el que con mayor fuerza la destruye y desvanece. Este don 
tan importante consiste en una amorosa fuga y nobilísima erubes
cencia y encogimiento con que el alma se retrae á sí misma y á su 
propria condición y bajeza, considerándola en comparación de la 
suprema grandeza y majestad de Dios ; y no queriendo sentir de sí, 
ni saber altamente3, teme, como enseñó el Apóstol. Tiene sus gra
dos este temor santo, porque al principio se llama inicial, y después 
se llama filial: porque primero comienza huyendo de la culpa como 
contraria al .sumo bien que ama con reverencia; y después prosi
gue en su abatimiento y desprecio, porque compara su proprio ser 
con la majestad, su ignorancia con la sabiduría, y su pobreza con 
la infinita opulencia. Y todo esto hallándose rendida á la divina vo
luntad con plenitud, se humilla y rinde á todas las criaturas por 
Dios ; y para con él y con ellas se mueve con un amor íntimo, lle
gando á la perfección de los hijos del mismo Dios y á la suprema 
unidad de espíritu con el Padre, Hijo, y Espíritu Santo.

608. Si me dilatara mas en la explicación de estos dones, sa-
v liera mucho de mi intento y alargara demasiado este discurso : lo 

que digo me parece suficiente para entender su naturaleza y con
diciones. Y habiéndola entendido se debe considerar que en la so
berana Reina del cielo estuvieron todos los dones del Espíritu San
to , no solo en el grado suficiente y común que tienen en su géne
ro cada uno (porque esto puede ser común á otros Santos) ; pero 
estuvieron en esta Señora con especial excelencia y privilegio, cual 
no pudo caber en otro Santo alguno, ni pudiera ser conveniente ,á

1 ITim. iv, 8. — 2 Psalm. u, xvni, xxxui, ex, exvm; Prov. ix, xiv
xv. ~ a Rom. xi, 21.
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otro inferior suyo. Entendido, pues, en qué consiste el temor san
to , la piedad, la fortaleza, la ciencia y el consejo, en cuanto son do
nes especiales del Espíritu Santo, extiéndase el juicio humano y el 
entendimiento angélico, y piense lo mas alto, lo mas noble, lo mas 
excelente, lo mas perfecto y lo mas divino : que sobre lo que con- 
cebieren todas juntas las criaturas, están los dones de María, y lo 
inferior de ellos es lo supremo del pensamiento criado ; así como lo 
supremo de los dones de esta Señora y Reina de las virtudes toca 
(en algún modo) á lo ínfimo de Cristo y de la Divinidad.

Doctrina de la Reina santísima María.

609. Hija mía, estos nobilísimos y excelentísimos dones de el 
Espíritu Santo que has entendido, son la emanación por donde la 
Divinidad se comunica y transfiere en las almas santas ; y por esto 
no admiten limitación de su parte, como la tienen del sujeto donde 
se reciben. Y si las criaturas desocupasen el corazón de los afectos 
y amor terreno (aunque su corazón es limitado), participarían sin 
tasa el torrente de la Divinidad infinita por medio de los inestima
bles dones del Espíritu Santo. Las virtudes purifican á la criatura 
de la fealdad y mácula de los vicios, si los tenia, y con ellas comien
za á restaurar el orden concertado de sus potencias, perdido prime
ro por el pecado original, y después por los actuales propios; y 
añaden hermosura, fuerza y deleite en el bien obrar. Pero los do
nes del Espíritu Santo levantan á las mismas virtudes á una subli
me perfección, ornato y hermosura con que se dispone, hermosea 
y agracia el alma para entrar en el tálamo de el Esposo, donde por 
admirable modo queda unida con la Divinidad en un espíritu y vín
culo de la eterna paz. Y de aquel felicísimo estado sale fidelísima y 
seguramente á las operaciones de heroicas virtudes; y con ellas se 
vuelve á retraer al mismo principio, donde salió, que es el mismo 
Dios :,en cuya sombra descansa sosegada y quieta, sin que la per
turben los ímpetus furiosos de las pasiones y sus desordenados ape
titos ; pero esta felicidad alcanzan pocos, y solo por experiencia co
noce quien la recibe.

610. Advierte, pues, carísima, y con atención profunda consi
dera cómo ascenderás á lo alto de estos dones ; porque la voluntad 
del Señor y la mia es, que subas mas arriba 1 en el convite que te 
previene su dulzura con la bendición de los dones 2, que para este

1 Luc, xiv, 10. — 2 Psalm. xx, 4.
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fin de su liberalidad recibiste. Atiende que para la eternidad hay 
solos dos caminos: uno que lleva á la eterna muerte por el despre
cio de la virtud y por la ignorancia de la Divinidad: otro lleva á la 
eterna vifla por el conocimiento fructuoso del Altísimo ; porque esta 
es la vida eterna 1, que le conozcan á él y su Unigénito que envió 
al mundo. El camino de la muerte siguen infinitos necios2 que ig
noran su misma ignorancia, presunción y soberbia con formidable 
insipiencia. Á los que llamó su misericordia á su admirable lum
bre3, y los reengendró en hijos de la luz, les dió en esta generación 
el nuevo ser que tienen por la fe, esperanza y caridad, que los ha
ce suyos y herederos de la divina y eterna fruición ; y reducidos al 
ser de hijos les dió las virtudes que se infunden en la primera jus
tificación , para que como hijos de la luz obren con proporción ope
raciones de luz ; y tras ellas tiene prevenidos los dones de el Espí
ritu Santo. Y como el sol material á nadie niega su calor y luz, si 
hay capacidad y disposición para recibir la fuerza de sus rayos; 
tampoco la divina Sabiduría, que dando voces en los altos montes, 
sobre los caminos reales4 y en las sendas mas ocultas, en las puer
tas y plazas de las ciudades, convida y llama á todos, áninguno se 
negaría ni ocultaría. Pero la estulticia de los mortales los hace sor
dos , ó la malicia impía los hace irrisores, y la incrédula perversidad 
los aparta de Dios, cuya sabiduría no halla lugar en el corazón ma
lévolo 5, ni en el cuerpo sujeto á pecados.

611. Pero tú, hija inia, advierte en tus promesas, vocación y 
deseos ; porque la lengua que miente á Dios es feo homicida de su 
alma 6: y no celes la muerte en el error de la vida ; ni adquieras la 
perdición con las obras de tus manos, como se te manifiesta en la 
divina luz que lo hacen los hijos de las tinieblas. Teme al poderoso 
Dios y Señor con temor santo, humilde y bien ordenado, y en to
das tus obras te gobierna con este Maestro. Ofrece tu corazón blan
do , fácil y dócil á la disciplina y obras de piedad. Juzga con recti- 
títüd de la virtud y del vicio. Anímate con invencible fortaleza pa
ra obrar lo mas arduo y levantado, y sufrir lo mas adverso y difí
cil de los trabajos. Elige con discreción los medios para la ejecución 
de estas obras. Atiende á la fuerza de la divina luz, con que trans
cenderás todo lo sensible, y subirás al conocimiento altísimo de lo 
oculto de la divina sabiduría, y deprenderás á dividir el hombre nue
vo del antiguo ; y te harás capaz de recibirla, cuando entrando en

1 Joan, xvn, 3. — 2 Eccles. i, 15. — 31 Petr. u,9. —■ 4 Prov. vm, 1.
8 Sap.i,4. — «ibid.11,12.
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la oficina del vino1 de tu Esposo serás embriagada de su amor, or
denada en ti su caridad eterna.

CAPÍTULO XIV.
Decláranse las formas y modos de visiones divinas que tenia la Reina 

de el cielo, y los efectos que en ella causaban.

La gracia de visiones divinas, revelaciones y raptos, se distingue de la 
gracia justificante y virtudes.—No andan necesariamente á un paso la 
santidad y esta gracia.—El don de la profecía con otros gratis dalos se 
pueden separar de la santidad. — Júntalas muchas veces la Providencia 
divina.— Cuando las revelaciones se ordenan al beneficio público de la 
Iglesia, no ps necesario se junten con la santidad.—Júntanse comunmente 
con grande congruencia.—Cuando las visiones, etc., se ordenan al be
neficio particular del que las recibe, su fin y efecto es la santidad de él. 
— Muchos son santos sin estos beneficios.—Razones de congruencia de 
que Dios los comunique frecuentemente A muchos siervos suyos.—Otra 
razón de esta comunicación divina.—No pierde su crédito esta verdad por 
haber sido algunas almas engañadas. —Raíz de'dondenace que el alma sea 
engañada con ilusiones del demonio.—Remedios para evitar estos enga
ños. Devociones y dulzuras sensibles , aun cuando las envía Dios, son ali
mento de párvulos. Raptos que resultan de admiración suponen mas ig
norancia que amor. —Calidades de el amor extático, que dispone para las 
visiones divinas.—Por qué las mujeres han sido tan favorecidas en estos do
nes.— Regla por donde se ha de medir la eminencia y frecuencia con que 
María recibió las visiones y revelaciones divinas.—Es sin duda que la Madre 
de Dios vió clara y intuitivamente la divina Esencia, siendo viadora. — Pri
mera disposición para ver á Dios en esta vida es la gracia santificante en 
grado muy perfecto.—Singular pureza que se requiere para recibir este 
beneficio.—Requiérese también que el fumes esté extincto ó ligado, como 
sino lo hubiese. — Razón por que no se ha de conceder sin grandes causas 
que algún Santo gozase este beneficio.—Con cuánta eminencia se hallaron 
estas disposiciones en María.—Razones de congruencia para que María 
por singular providencia gozase de la visión beatífica muchas veces siendo 
viadora.—Otra purificación necesaria para que el alma esté dispuesta para 
ver á Dios. — Efectos de esta purificación. — Qué obraba esta disposición en 
María. —Otra cualidad mas superior necesaria para disponer el alma á la 
visión beatífica. —Efectos de esta disposición.—Última disposición para 
ver á Dios, el lumen glories.—Altísimo grado en que estuvieron en María 
estas disposiciones, y la visión beatífica, aunque de paso, en carne mortal.

Qué sea visión abstractiva de la Divinidad, y su diferencia de la intuiti
va.— Disposiciones que se requieren para esta visión. ■—Efectos de esta 
visión abstractiva. —Eminencia de ios efectos de esta visión en María.— 
Diferencias entre las visiones intelectuales comunes, y la singular abstrac
tiva de la Divinidad.—Cómo se causan las visiones y revelaciones intelec
tuales comunes.—Seguridad de estas visiones.—Esta forma de revelacio-

1 Cant. ii,4.
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ues intelectuales fue común á los Profetas santos.—Es necesaria para ser 
perfectamente profetas.— De ordinario anda acompañada con gracia santi
ficante y virtudes.—Disposiciones que pide.—Excelencia de estas visiones 
intelectuales en María sobre las de todos los Santos y Profetas.—Electos 
que hacen estas visiones en las almas que las reciben.—Qué sean visiones 
imaginarias.—Manifestó Dios á sus Profetas muchos misterios debajo de 
esta forma de visiones. — Puede remedarlas el demonio en la representa
ción.—Dóbense desviar y examinar para evitar el peligro. —Seguridad que 
tuvieron las visiones imaginarias en María.—Ocasiones en que las tuvo. 
— Efectosde las visiones imaginarias de Marta. — Vision corpórea qué sea. 
—Dos modos de visión corpórea; una propina, otra ilusoria del sentido.— 
No tuvo María visiones ilusorias del sentido.— Visiones corpóreas en los 
Santos. — Corpóreas y imaginarias en pecadores. —No se llama profeta el 
que las recibe sin inteligencia.—-Modo de recibir las visiones. —El mas co
mún de recibir las imaginarias y intelectuales es en algún éxtasis. Cuán
do se reciben visiones intelectuales sin perder los sentidos. — Aunque Ma
ría tuvo muchos raptos, de ordinario recibía altísimas revelaciones estando 
en sus sentidos.— Tuvo muchas visiones corpóreas délos Angeles.—Cómo 
se han de haber las almas en las visiones corpóreas para evitar los engaños 
de el demonio.— Reglas de gobernarse en las visiones y revelaciones.— 
Primera,sujetarlas al juicio de ios padres y prelados. — Segunda, atender 
ásus efectos. —Efectos de lasque son de Dios.—Exhortación para sacar el 
fruto que Dios quiere, de sus revelaciones.

t)12. La gracia de visiones divinas, revelaciones y rapios (no 
hablo de la visión beatífica), aunque son operaciones del Espíritu 
Santo, se distinguen de la gracia justificante y virtudes, que san
tifican y perficionan la alma en sus operaciones ; y porque lio todos 
los justos y santos tienen forzosamente visiones ni revelaciones di
vinas , se prueba que puede estar la santidad y virtudes sin estos 
dones. Y también que no se han de regular las revelaciones y vi
siones por la santidad y perfección de los que las tienen, sino por la 
voluntad divina, que las concede á quien es servido y cuando con
viene , y en el grado que su sabiduría y voluntad dispensan, obran
do siempre con medida 1 y peso para los fines que pretende en su 
Iglesia. Bien puede comunicar Dios mayores y mas altas visiones y 
revelaciones al menos santo, y menores al mayor. Y el don de la 
profecía con otros gratis datos puede concederlos á los que no son 
santos ; y algunos raptos pueden resultar de causa que no sea pre
cisamente virtud de la voluntad : y por eslo cuando se hace com
paración entre la excelencia de los Profetas, no se habla de la san
tidad (que solo Dios puede ponderarla s), sino de la luz de la pro
fecía y modo de recibirla, en que se puede juzgar cuál sea mas ó 

1 Sap. xi, 21. — 2 prov. xvi, 2.
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menos levantado, según diferentes razones. Y en la que se funda es
ta doctrina es, porque la caridad y virtudes, que hacen santos y 
períeelos á los que las tienen, tocan á la voluntad, y las visiones, 
revelaciones y algunos raptos pertenecen al entendimiento ó parte 
intelectiva, cuya perfección no santifica al alma.

61á. Pero no obstante que la gracia de visiones divinas sea dis
tinta de la santidad y virtudes, que pueden separarse ; con todo eso 
la voluntad y providencia divina las junta muchas veces según el 
fin v motivo que tiene en comunicar estos dones gratuitos de las 
rc^ elaciones particulares ; porque algunas veces las ordena al be
neficio público 1 y común de la Iglesia, como lo dice el Apóstol, \ 
sucedió con los Profetas, que inspirados de Dios por divinas revela
ciones del Espíritu Santo2, y no por su propria imaginación, habla
ron y profetizaron para nosotros 3 los misterios de la Redención y 
ley evangélica. Y cuando las revelaciones y visiones son de esta con
dición, no es necesario que se junten con la santidad ; pues Balaan 
fue profeta y no era santo. Pero á la divina Providencia convino con 
gran congruencia que comunmente los Profetas fuesen santos, y 
no depositase el espíritu de profecía y divinas revelaciones en vasos 
inmundos, fácil y frecuentemente (aunque en algún caso particu
lar lo hiciese como Poderoso), porque no derogase á la verdad divi
na y á su magisterio la mala vida del instrumento ; y por otras mu
chas razones.

01 á. Otras veces las divinas revelaciones y visiones no son de 
cosas tan generales, y no se enderezan al bien común inmediata
mente, sino al beneficio particular de el que las recibe : y así como 
las primeras son efecto dei amor que Dios tuvo y tiene á su Iglesia, 
así estas revelaciones particulares tienen por causa el amor especial 
con que ama Dios á la alma, que se las comunica para enseñarla y 
levantarla á mas alto grado de amor y perfección. Y en este modo 
de revelaciones se transfiere 4 el espíritu de la sabiduría por dife
rentes generaciones en las almas santas para hacer profetas y ami
gos de Dios. \ como la causa eficiente es el amor divino particula- 
i izado con algunas almas, así la causa final y el efecto es la san ti - 

a , pureza y amor de las mismas almas ; y el beneficio de las re
velaciones y visiones es el medio por donde se consigue todo esto.

Olfi. No quiero decir en esto que las revelaciones y visiones di
vinas son medio preciso y necesario absolutamente para hacer san
tos y perfectos ; porque muchos lo son por otros medios, sin estos

1 1 Cor- X», 7. — 2 II Petr. i, 21. — 31 Pctr. I, 10. — 4 gap yi,, 2-
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beneficios: pero suponiendo esla verdad que solo pende de la divi
na voluntad conceder ó negar á los justos estos dones particulares ; 
con todo esto, de parte nuestra y de parte del Señor hay algunas 
razones de congruencia que alcanzamos, para que su Majestad las 
comunique tan frecuentemente á muchos siervos suyos. La prime
ra entre otras es, porque de parte de la criatura ignorante el modo 
mas proporcionado y conveniente para que se levante á las cosas 
eternas, entre en ellas, y se espiritualice para llegar á la perfecta 
unión del sumo hien, es la luz sobrenatural que se le comunica de 
los misterios y secretos del Altísimo por las particulares revelacio
nes, visiones y inteligencias que recibe en la soledad y en el exce
so de su mente : y para esto la convida el mismo Señor con repeti
das promesas y caricias, de cuyos misterios está llena la Escritura 
santa, y en particular los Cantares de Salomón.

610. La segunda razón es de parte del Señor; porque el amor 
es impaciente para no comunicar sus bienes y secretos al amado y al 
amigo. Ya no quiero llamaros ni trataros como á siervos, sino como 
á amigos 1 (dijo á los Apóstoles el Maestro de la verdad eterna), 
porque os he manifestado los secretos de mi Padre. Y de Moisés se 
dice que Dios hablaba con él como con un amigo 2. Y los santos 
Padres, Patriarcas y Profetas no solo recibieron del Espíritu divino 
las revelaciones generales ; pero otras muchas particulares y pri
vadas en testimonio del amor que les tenia Dios, como se colige de 
la petición de Moisés 3 que le dejase el Señor ver su cara. Esto mis
mo dicen los títulos que da el Altísimo á las almas escogidas, lla
mándolas 4 esposa, amiga, paloma, hermana, perfecta, dilecta, 
hermosa, etc. Y todos estos títulos, aunque declaran mucho de la 
fuerza del divino amor y sus efectos, pero todos significan menos 
de lo que hace el Rey supremo con quien así quiere honrar; por
que solo este Señor es poderoso para lo que quiere ; y sabe querer 
como esposo, como amigo, como padre, y como infinito y sumo 
biensin tasa ni medida.

617. Y no pierde su crédito esla verdad por no ser entendida de 
la sabiduría carnal; ni tampoco porque algunas almas se hayan des
lumbrado con ella, dejándose engañar por el ángel de Satanás trans
formado en luz 5, con algunas visiones y revelaciones falsas. Este 
daño ha sido mas frecuente en mujeres por su ignorancia y pasio
nes ; pero también lia tocado á muchos varones al parecer fuertes y

1 Joan, xv, 15. — 2 Exod. xxxm, 11. — 3 Ibid. 13. — 4 Cant, iv, 8, 9; 
ii, 10; i, 14, etpass. in Cant. — 5 II Cor. xii, 14.
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científicos. Pero en todos ha nacido de una mala raíz; y no hablo 
de Jos que con diabólica hipocresía han fingido falsas y aparentes 
revelaciones, visiones y raptos sin tenerlos: sino de los que con en
gaño las han padecido y recibido del demonio, aunque no sin grave 
culpa y consentimiento. Los primeros mas se puede decir que en
gañan ; y los segundos que al principio son engañados; porque la 
antigua serpiente, que los conoce inmortificados en las pasiones, y 
poco ejercitados los sentidos interiores en la ciencia de las cosas di
vínaseles introduce con sutileza astutísima una oculta presunción 
de que son muy favorecidos de Dios, y les roba el humilde lemor, 
levantándoles con deseos vanos de curiosidad y de saber cosas al
tas y revelaciones, codiciando visiones extáticas, y ser singulares y 
señalados en estos favores : con que abren la puerta al demonio" 
para que los llene de errores y falsas ilusiones, y les entorpezca los 
sentidos con una confusa tiniebla interior, sin que entiendan ni co
nozcan cosa divina ni verdadera, sino es alguna que Ies representa 
el enemigo para acreditar sus engaños y disimular su veneno.

til 8. Á este peligroso engaño se ocurre temiendo con humildad 
y no deseando saber altamente 1; no juzgando su aprovechamien
to en el tribunal apasionado del proprio juicio v prudencia j remi
tiéndolo á Dios y á sus ministros y confesores doctos, examinando 
la intención ; pues no hay duda que se conocerá si la alma desea es
tos favores por medio de la virtud y perfección, ó por la gloria ex
terior de los hombres. Jf lo seguro es nunca desearlos y temer siem
pre el peligro, que es grande en todos tiempos y mayor en los prin
cipios ^ porque las devociones y dulzuras sensibles, dado que sean 
del Scñoi (que tal vez las remeda el demonio), no las envía su Ma
jestad porque el alma esté capaz del manjar sólido de los mayores 
secretos y favores ; sino por alimento de párvulos, para que con mas 
veras se retiren de los vicios, y se nieguen á lo sensible, y no por
que se imaginen por adelantados en la virtud ; pues aun los raptos 
que resultan de admiración, suponen mas ignorancia que amor. Pero 
cuando el amor llega á ser exlálico, fervoroso, ardiente, moble, lí
quido, inaccesible, impaciente de otra cosa fuera de la que ama, y 
con esto ha cobrado imperio sobre todo afecto humano, entonces 
está dispuesta la alma para recibir la luz de las revelaciones ocul
tas y visiones divinas ; y mas se dispone cuanto con esta luz divina 
sabe desearlas menos por indigna de menores beneficios. Y no se ad
miren los hombres sabios de que las mujeres hayan sido tan favo- 

1 Rom. xi, 20.
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retidas en estos dones ; porque á mas de ser fervientes en el amor 
escoge Dios lo mas flaco por testigo mas abonado de su poder ; y 
tampoco no tienen la ciencia de la teología adquirida como los va
rones doctos, si no se la infunde el Altísimo para iluminar su flaco 
y ignorante juicio.

619. Entendida esta doctrina (cuando no hubiera en María san
tísima otras especiales razones), conoceremos que las divinas revela
ciones y visiones que le comunicó el Altísimo*, fueron mas altas, 
mas admirables, mas frecuentes y divinas que á todo el resto de los 
Santos. Estos dones (como los demás) se han de medir con su dig
nidad, santidad, pureza, y con el amor que su Hijo y toda la bea
tísima Trinidad tenia «á la que era Madre del Hijo, Hija del Padre y 
Esposa del Espíritu Santo. Con estos títulos se le comunicaban los 
influjos de la Divinidad, siendo Cristo Señor nuestro y su Madre mas 
amados (*) con infinito exceso que todo el resto de los santos Ánge
les y hombres. Á cinco grados ó géneros de visiones divinas redu
ciré las que tuvo nuestra soberana Reina, y de cada una diré lo que 
pudiere, como se me ha manifestado.

Vision clara de la divina esencia á María santísima.

620. La primera y sobreexcelente fue la visión beatífica de la 
Esencia divina, que muchas veces vió claramente siendo viadora y 
de paso ; y todas las iré nombrando desde el principio de esta His
toria 1 en los tiempos y ocasiones que recibió este supremo benefi
cio para la criatura. De otros Santos dudan algunos doctores, si en 
la carne mortal han llegado á ver la Divinidad clara y intuitiva
mente ; pero dejando las opiniones de otros, no la puede haber de 
la Reina del cielo, á quien se'tiiciera injuria en medirla con la regla 
común de los otros Santos ; pues muchos y mas favores y gracias, 
de las que en ellos eran posibles, se ejecutaron en la Madre de la 
gracia, y por lo menos la visión beatífica es posible de paso (sea 
por el modo que fuere) en los viadores. La primera disposición en 
la alma que ha de ver la cara de Dios, es la gracia santificante en 
grado muy perfecto y no ordinario ; la que tenia el alma santísima 
de María desde el primer instante fue superabundante y con tal ple
nitud, que excedía á los supremos Serafines. Ála gracia santifican
te ha de acompañar para ver á Dios gran pureza en las potencias,

n Véasela nota XXXIII. — 1 Supr. n. 332, 429; part. II, n. 139, 473, 
956,1471,1523; part. III, n. 62, 494 , 603 , 616 , 654 , 685.
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sin haber en ellas reliquia ni aféelo alguno de la culpa : y como si 
un vaso que hubiese recibido algún licor inmundo, seria necesario 
lavarle, limpiarle y purificarle hasta que no le quedase olor ni re
sabios dél, para que no se mezclase con otro licor purísimo que se 
habia de poner en el mismo vaso ; así del pecado y sus efectos (y 
mas de los actuales) queda el alma como inficionada y contamina
da. Y porque todos estos efectos la improporcionan con la suma bon
dad , es necesario que para unirse con ella por visión clara y amor 
beatífico, sea primero lavada y purificada, de suerte que no le que
de remanente, ni olor, ni sabor de pecados, ni hábito vicioso, ni 
inclinación adquirida por ellos. Y no solo se entiende esto de los 
efectos y máculas que dejan los pecados mortales, sino también de 
los veniales, que causan en la alma justa su particular fealdad, co
mo (á nuestro modo de entender) si á un cristal purísimo le tocase 
el aliento, que le enlrapa y escurece : y todo esto se ha de purificar 
y reparar para ver á Dios claramente.

621. Á mas de esta pureza que es como negación de mácula, si 
la naturaleza del que ha de ver á Dios beatíficamente está corrup
ta por el primer pecado, es necesario cauterizar el fómes : de suer
te que para este supremo beneficio quede extincto ó ligado, como 
si no le tuviese la criatura ; porque entonces no ha de tener princi
pio ni causa próxima que la incline al pecado ni á imperfección al
guna ; porque ha de quedar como imposibilitado el libre albedrío 
para todo lo que repugna á la suma santidad y bondad. Y de aquí 
y de lo que diré adelante se entenderá la dificultad de esta disposi
ción, viviendo el alma en carne mortal. Y que se ha de conceder este 
altísimo beneficio con mucho tiento, y no sin grandes causas y mucho 
acuerdo ; la razón que yo entiendo es, porque en la criatura suje
ta al pecado hay dos improporciones y distancias inmensas compa
rada con la divina naturaleza. La una consiste en que Dios es invi
sible, infinito, acto purísimo y simplicísimo ; y la criatura es cor
pórea, terrena, corruptible y grosera. La otra es la que causa el 
pecado, que dista sin medida de la suma bondad, y esta es mayor 
improporcion y distancia que la primera; pero entrambas se han de 
quitar para unirse estos extremos tan distantes, llegando la criatu
ra á ponerse en el supremo modo con la Divinidad y asimilarse al 
mismo Dios, viéndole y gozándole como él es *.

622. Toda esta disposición de pureza y limpieza de culpa ó im
perfección tenia la Reina del cielo en mas alto grado que los mis-

1 I Joan, m, 2.
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Míos Ángeles ; porque ni le locó el pecado original ni actual, ni 
los efectos de ninguno de ellos: mas pudo en ella la divina gracia 
y protección para esto, que en los Ángeles la naturaleza, por don
de estaban libres de contraer estos defectos , y por esta parte no te
nia María santísima improporcion ni óbice de culpa que la retar
dase para ver la Divinidad. Por otra parte, á mas de ser inmacula
da, su gracia en el primer instante sobreexcedía á la de los Ángeles 
y Santos, y sus merecimientos eran con proporción á la gracia; por
que en el primer acto mereció mas que todos con los supremos y 
últimos, que hicieron para llegar á la visión beatífica de quttgozan. 
Conforme á esto, si en los demás Santos es justicia diferir el pre
mio que merecen de la gloria, hasta que llegue el término de la vi
da mortal, y con él también el de merecerla ; no parece contra jus
ticia que con María santísima no se entienda tan rigurosamente es
ta ley, y que con ella tenga el altísimo Gobernador otra providencia 
y la tuviese mientras vivía en carne mortal. No sufría tanta dilación el 
«amor de la beatísima Trinidad para con esta Señora, sin manifestár
sele muchas veces ; pues lo merecía sobre todos los Ángeles, Seráfi- 
nes y Santos que con menos gracia y merecimientos habían de gozar 
del sumo bien. Fuera de esta razón, había otra de congruencia para 
manifestarse la Divinidad claramente, por ser elegida para Madre del 
mismo Dios, para que conociese con experiencia y fruición el tesoro 
de la Divinidad infinita, á quien había de vestir de carne mortal, y 
traer en sus virginales entrañas ; y después tratase á su Hijo santí
simo como á Dios verdadero, de cuya vista había gozado.

h23. Pero con toda la pureza y limpieza que está dicha, y aña
diéndole al alma da gracia que la santifica, no está proporcionada 
ni dispuesta parala visión beatífica; porque le faltan otras disposi
ciones y efectos divinos que recibía la Reina del cielo cuando goza
ba de este beneficio ; y con mayor razón las ha menester cualquie
ra otra alma si la hiciesen este favor en carne mortal. Estando, pues, 
la alma limpia y santificada, como he dicho, le da el Altísimo un re
toque como con un fuego espiritualísimo, que la caldea y acrisola 
como al oro el fuego material, al modo que los Serafines purifica
ron á Isaías i. Este beneficio hace dos efectos en la alma : el uno, 
que la espiritualiza y separa en ella (á nuestro modo de entender¡ 
la escoria y terrenidad de su proprio ser y de la unión terrena del 
cuerpo material. El otro, que llena toda la alma de una nueva luz 
que destierra no sé qué oscuridad y tinieblas, como la luz del alba 

1 Isai. vi, 7.
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destierra las de la noche : y esta nueva luz se queda en posesión, y 
la deja clarificada y llena de nuevos resplandores de este fuego, y 
á esta luz se siguen otros efectos en la alma. Porque si tiene ó ha 
tenido culpas, las llora con incomparable dolor y contrición, á que 
no puede llegar ningún otro dolor humano ; que todos en compara
ción del que aquí se siente son muy poco penosos. Luego se sien
te otro efecto de esta luz que purifica el entendimiento de todas las 
especies que ha cobrado por los sentidos de las cosas terrenas y vi
sibles ó sensibles ; porque todas estas imágenes y especies adquiri
das por los sentidos desproporcionan al entendimiento, y le sirven 
de óbice para ver claramente al sumo espíritu de la Divinidad: y 
así es necesario despejar la potencia y limpiarla de aquellos terre
nos simulacros y retratos que la ocupan, no solo para que no vea 
clara y intuitivamente á Dios ; pero también para que no le vea abs
tractivamente, que para esta visión asimismo es necesario purifi
carle.

624. En la alma purísima de nuestra Reina, como no había 
culpas que llorar, hacían los demás efectos estas iluminaciones y pu
rificaciones, comenzando á elevar á la misma naturaleza, y propor
cionarla para que no estuviese tan distante del último fin, y no sin
tiese los efectos de lo sensible y dependencia del cuerpo. Y junto 
con esto causaban en aquella alma candidísima nuevos afectos y mo
vimientos de humillación y proprio conocimiento de la nada de la 
criatura, comparada con el Criador y con sus beneficios ; con que 
se movía su inflamado corazón á otros muchos actos heroicos de vir
tudes ; y los mismos efectos baria este beneficio respetivamente, si 
Dios le comunicase á otras almas disponiéndolas para las visiones de 
su Divinidad.

625. Bien pudiera juzgar nuestra rudeza que bastan para lle
gar á la visión beatífica estas disposiciones referidas; pero no es así, 
porque sobre ellas falta otra cualidad, vapor ó lúmen mas divino, 
antes de el lumen gloria;. Y esta nueva purificación, aunque es se
mejante á las que he dicho, todavía es diferente en sus efectos ; por
que levanta á la, alma á otro estado mas alto y sereno, donde con 
mayor tranquilidad siente una paz dulcísima, la cual no sentía en 
el estado de las disposiciones y purificaciones primeras ; porque en 
ellas se siente alguna pena y amargura de las culpas, si las hubo, 
ó si no, un tedio de la misma naturaleza terrena y vil; y estos efec
tos no se compadecen con estar la alma tan cerca y asimilada á la 
Suma felicidad. Paréceme que las primeras purificaciones sirven pa-
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i'a mortificar, y esta que ahora digo, sirve de vivificar y sanar á la 
naturaleza ; y en todas juntas procede el Altísimo como el pintor, 
que dibuja primero la imagen, y luego la da los primeros colores en 
bosquejo, y después le da los últimos para que salga á luz.

620. Sobre todas estas purificaciones, disposiciones y efectos 
admirables que causan, comunica Dios la última que es el lumen 
gloria?, con el cual se eleva, conforta y acaba de proporcionarse el 
alma para ver y gozar á Dios beatíficamente. En este lumen se le 
manifiesta la Divinidad, que sin él no podía ser vista de ninguna 
criatura : y como es imposible por sí sola alcanzar este lumen y dis
posiciones ; por eso lo es también ver á Dios naturalmente, porque 
lodo sobreexcede á las fuerzas de la naturaleza.

627. Con toda esta hermosura y adorno era prevenida la Espo
sa del Espíritu Santo, Hija del Padre y Madre del Hijo, para entrar 
en el tálamo de la Divinidad, cuando gozaba de paso de su vista y 
fruición intuitiva. Y como todos estos beneficios correspondían á su 
dignidad y gracias, por eso no puede caer debajo de razones ni de 
pensamiento criado (y menos en el de una mujer ignorante), qué 
tan altas y divinas serian en nuestra Reina estas iluminaciones : y 
mucho menos se puede ponderar y apear el gozo de aquella alma 
santísima sobre todo el mas levantado de los supremos Serafines y 
Santos. Si de cualquier justo, aunque sea el menor de los que go
zan de Dios, es verdad infalible, que ni ojos lo vieron, ni oidos lo 
oyeron, ni puede caer en humano pensamiento aquello que Dios les 
tiene preparado % ¿qué será para los mayores Santos? Y si el mismo 
Apóstol que esto dijo, confesó no podía decir lo que élhabia oido 2, 
¿qué dirá nuestra cortedad de la Santa de los Santos y Madre de el 
mismo que es gloria de los Santos? Después de la alma de su Hijo 
santísimo, que era hombre y Dios verdadero, ella fue la que mas 
misterios y sacramentos conoció y vió en aquellos infinitos espacios 
y secretos de la Divinidad : á ella mas que á todos los bienaventu
rados se le franqueron los tesoros infinitos, los ensanches de la eter
nidad de aquel objeto inaccesible, que ni el principio ni el fin le pue
den limitar ; allí quedó letificada3 y bañada esta ciudad de Dios del 
torrente de la Divinidad, que la inundó con los ímpetus de su sabi
duría y gracia, que la espiritualizaron v divinizaron.

Visión abstractiva de la Divinidad que tenia María santísima.
628. El segundo modo y forma de visiones de la Divinidad que

1 I Cor. u, 9. a n Cor. xii , 4. — 3 Psalm. xlv, b.
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tuvo la Reina del cielo, fue abstractivo, que es muy diferente y muy 
inferior al intuitivo; y por eso era mas frecuente, aunque no coti
diano ó incesante. Este conocimiento ó visión comunica el Altísimo, 
no descubriéndose ensimismo inmediatamente al entendimiento cria
do , sino mediante algún velo ó especies en que se manifiesta ; y por 
haber medio entreoí objeto y la potencia, es inferiorísima esta vista 
respeto de la visión clara intuitiva; y no enseña lá presencia real, aun
que la contiene intelectualmente con inferiores condiciones. Y aun
que conoce la criatura que está cerca de la Divinidad, y en ella des
cubre los atributos, perfecciones y secretos, que como en espejo vo
luntario le quiere Dios mostrar y manifestar ; pero no siente ni co
noce su presencia, ni la goza á satisfacion ni hartura.

629. Con todo eso este beneficio es grande, raro, y después de 
Ja visión clara es el mayor: y aunque no pide lumen gloria?, mas de 
la luz que tienen las mismas especies, ni tampoco se requiere la úl
tima disposición y purificación á que se sigue el lumen glorice; pero 
todas las demás disposiciones antecedentes que preceden á la visión 
clara, preceden a esta; porque con ella entra el alma en los atrios1 
de la casa del Señor Dios eterno. Los efectos de esta visión son ad
mirables, porque á mas del estado que supone en la alma, hallán
dola así sobre sí , la embriaga3 de una inefable y inexplicable sua
vidad y dulzura con que la inflama en el amor divino , y se trans
forma en él, y la causa un olvido y enajenamiento de todo lo terreno 
y de sí misqqi, que ya no vive ella en sí4, sino en Cristo, y Cristo en 
ella. Fuera de esto le queda de esta visión al alma una luz, que si no 
la perdiese por su negligencia y tibieza, ó por alguna culpa, siem
pre la encaminaría á lo mas alto de la perfección , enseñándola los 
mas seguros caminos de la eternidad, y seria como el fuego perpé- 
tuo del santuario 5, y como la lucerna de la ciudad de Dios 6.

630. Estos y otros efectos causaba esta visión divina en nuestra 
soberana Reina con grado tan eminente, que no puedo yo explicar 
mi concepto con los términos ordinarios. Pero déjase entender algo 
considerando el estado de aquella alma purísima, donde no había im
pedimento de tibieza ni óbice de culpa , ni descuido , ni olvido , ni 
negligencia, ni ignorancia, ni una mínima inadvertencia; antes es
taba llena de gracia ardiente en el amor, diligente en el obrar, per
petua y incesante en alabar al Criador, solícita y oficiosa en darle glo
ria, y dispuesta para que su brazo poderoso obrase en ella sin con-

1 Psalm. lxiv, 8. — 2 Thren. m, 28. — 3 Psalm. xxxv, 9.
4 Galat. 11, 20. —. s Levit. vi, 12. — 6 Apoc. xxil, 8.
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tradición ni dificultad alguna. Tuvo este género de visión y benefi
cio en el primer instante de su concepción, como ya he dicho en su 
l ogar1, y después muchas veces en el discurso de su vida santísima, 
de que también he dicho y diré adelante.

Visiones y revelaciones intelectuales de María santísima.

fi31. El tercer género de visiones ó revelaciones divinas que tuvo 
Maiía santísima, fueron intelectuales. Y aunque la noticia abstrac
tiva ó visión de la Divinidad se puede llamar revelación intelectual; 
pero doyle otro lugar solo y mas alto por dos razones. La una, por
que el objeto de aquella revelaciones único y supremo entre las co
sas inteligibles; y estas mas comunes revelaciones intelectuales tie
nen muchos y varios objetos, porque se extienden á cosas materiales 
y espirituales, y á las verdades y misterios inteligibles. La otra razón 
es > porque la visión abstractiva de la divina Esencia se causa por es
pecies altísimas, infusas y sobrenaturales de aquel objeto infinito: 
pero la común revelación y visión intelectual algunas veces se hace 
poi especies infusas al entendimiento de los objetos revelados; y otras 
veces no son necesar ias infusas para todo lo que se entiende; porque 
pueden servir á esta revelación las mismas especies que tiene la ima
ginación ó fantasía, y con ellas puede el entendimiento ilustrado con 
üuevo lumen y virtud sobrenatural entenderlos misterios que Dios 
le revela, como sucedió á Josef en Egipto 2, y á Danie^n Babilo
nia 3. Y este modo de revelaciones tuvo David: y fuera del conoci
miento de la .Divinidad, es el mas noble y seguro ; porque ni los de
monios ni los mismos Ángeles buenos pueden infundir esta luz so
brenatural en el entendimiento, aunque pueden mover las especies 
por la imaginación y fantasía.

0d2. Esta forma de revelación intelectual fue común á los Pro
fetas santos del Viejo y Nuevo Testamento, porque la luz de la pro
fecía perfecta como ellos la tuvieron, se termina en la inteligencia de 
algún misterio oculto; y sin esta inteligencia, ó luz intelectual, no 
fueran profetas perfectamente, ni hablaran proféticamente. Y por eso 
el que hace ó dice alguna cosa profética, como Caifas 4 y los solda
dos que no quisieron dividir la túnica de Cristo Señor nuestro 5, aun
que lueron movidos con impulso divino no eran perfectamente pro-

1 Supr. n. 228 , 236, 311, 382 , 388; infr. n. 731, 739; part. II, frequentcr 
prffisertim & n. 6 ad 101 continué; part. III, n. 537.

2 Genes, xl, 41. — 1 Dan. 1,2,4,5. — 4 Joan, xi, 49. 5 Ibid. xix, 2L
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felas; porque no hablaban proféticamente, que es con lumbre divino 
ó inteligencia. Verdad es que también los Profetas santos, y perfec
tamente profetas, que se llamaban videntes por la luz interior con que 
miraban los secretos ocultos, podían hacer alguna acción profética, 
sin conocer todos los misterios que comprehendia, ó sin conocer al
guno; pero en aquella acción no fueran tan perfectamente profetas 
como en las que profetizaban con inteligencia sobrenatural. Tiene 
esta revelación intelectual muchos grados que no toca á este lugar 
declararlos; y aunque la puede comunicar el Señor desnudamente, 
Y sin caridad ó gracia y virtudes ; pero de ordinario anda acompa
ñada con ellas r como en los Profetas, Apóstoles y justos , cuando 
como á amigos les manifestaba sus secretos, como también sucede 
cuando las revelaciones intelectuales son para el mayor bien de quien 
las recibe 7 como arriba está dicho A Por esta razón piden estas reve
laciones muy buena disposición en la alma que ha de ser levantada 
á estas divinas inteligencias, que de ordinario no las comunica Dios 
sino es cuando la alma está quieta, pacifica, abstraída de los afec
tos terrenos, y bien ordenadas sus potencias páralos efectos de esta 
luz divina.

633. En la Reina del cielo fueron estas inteligencias ó revelacio
nes intelectuales muy diferentes que las de los Santos y Profetas; 
porque las tenia su alteza continuas, y en acto y en hábito, cuando 
no gozaba de otras visiones mas altas de la Divinidad. Y á mas de 
esto la claread y extensión de esta luz intelectual y sus efectos fue
ron incomparables en María santísima; porque de los misterios, ver
dades y sacramentos ocultos del Altísimo, conoció ella mas que to
dos los santos Patriarcas, Proíetas, Apóstoles, y mas que ios mismos 
Ángeles juntos; y todo lo conocía con mayor profundidad, claridad, 
firmeza y seguridad. Con esta inteligencia penetraba desde el mismo 
ser de Dios y sus atributos hasta la mínima de sus obras y criaturas, 
sin escondérsele cosa alguna en que no conociese la participación de 
la grandeza deí Criador, y su divina disposición y providencia: y sola 
María santísima pudo decir con plenitud que el Señor la manifestó 
lo incierto y oculto de su sabiduría2, como lo afirmó el Profeta. Los 
efectos que causaban en la soberana Señora estas inteligencias , no 
es posible decirlo; pero toda esta Historia sirve para su declaración. 
En otras almas son de admirable utilidad y provecho , porque ilu
minan altamente el entendimiento , inflaman con increíble ardor la 
voluntad, desengañan, desvian, levantan y espiritualizan álacria-

1 Supr. n. 614. — 2 Psalm. l, 8.
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■ura.; y tal vez parece que hasta el mismo cuerpo terreno y pesado 
se aligera y subtiliza en emulación santa de la misma alma. Tuvo la 
Keina de el cielo en este modo de visiones otro privilegio, que diré 
en el capítulo siguiente. ' : •' i¡

Visiones imaginarias de la .Reina del cielo María santísima.

’’ d34. El cuarto lugar tienen las visiones imaginarias que se ha
cen por especies sensitivas causadas ó movidas en la imaginación ó 
fantasía; y representan las cosas con modo material y sensitivo, co
mo cosa que se mira con los ojos , ó se oye , ó se toca, ó se gusta. 
Debajo de esta forma de visiones manifestaron los Profetas del Tes
tamento Mejo grandes misterios y sacramentos, que les reveló el 
Altísimo en ellas; particularmente Ezequiel, Daniel y Jeremías, y 
debajo de semejantes visiones escribió el evangelista san Juan su 
Apocalipsis. Por la parte que tienen estas visiones de sensitivo y cor
póreo , son mas inferiores que las precedentes; y por eso las puede 
remedar el demonio en la representación, moviendo las especies de 
la fantasía ; pero no las remeda en la verdad el que es padre de la 
mentira. Con todo esto se deben mucho desviar estas visiones y exa- 
minar con la doctrina cierta de los Santos y maestros ; porque si el 
demonio reconoce alguna golosina en las almas que tratan de ora
ción y devoción, y se lo permite Dios, las engañará fácilmente; pues 
aun aborreciendo el peligro de estas visiones los Santos fueron in
vadidos con ellas por el demonio transfigurado en luz, como en sus 
vidas^está escrito para nuestra erudición y cautela.

(ido. Donde estuvieron estas visiones y revelaciones imaginarias 
sin peligro alguno, y con toda seguridad y condiciones divinas, fue 
en María santísima, cuya interior luz no podia oscurecer ni invadir 
toda la astucia de la serpiente. Tuvo nuestra Reina muchas visiones 
de este género; porque en ellas le fueron manifestadas muchas obras 
de las que su Hijo santísimo hacia cuando estaba ausente, como en 
el discurso de su vida verémos *. Conoció también por visión ima
ginaria otras muchas criaturas y misterios en ocasiones que era ne
cesario según la divina voluntad y dispensación del Altísimo. Y co
mo este beneficio con los demás que recibia la soberana Princesa del 
ciclo eran ordenados á fines altísimos, así en lo que le locaba á su 
santidad, pureza y merecimientos, como en orden al beneficio de la 
Iglesia, cuya maestra y cooperadora de la Redención era esta gran 

1 Part. II, lib. V, c. xxin, xxiv, xxv; lib. VI, c. x, su.
20*
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Madre de la gracia: por esto los efectos de estas visiones y de su in
teligencia eran admirables , y siempre con incomparables frutos de 
gloria del Altísimo y aumento de nuevos dones y cansinas en la alma 
santísima de María. De lo que en las demás criaturas suele suceder 
con estas visiones diré en la siguiente; porque de estas dos especies 
de visiones se debe hacer un mismo juicio.

Visiones divinas corpóreas de María santísima.

636. El último y quinto grado de visiones y revelaciones es el 
que se percibe por los sentidos corporales exteriores, que por eso se 
llaman corpóreas, aunque puede suceder de dos maneras. La una es 
propria y verdaderamente corpórea cuando con cuerpo real y cuan
titativo se aparece á la vista ó al tacto alguna cosa de la otra vida, 
Dios, Ángel, Santo, ó el demonio, ó alma, etc. , formándose para 
esto, por ministerio y virtud de los Ángeles buenos ó malos, algún 
cuerpo aéreo y fantástico, que si bien no es cuerpo natural ni ver
dadero de lo que representa; pero es verdaderamente cuerpo cuan
titativo del aire condensado con sus dimensiones cuantitativas. Otra 
manera de visiones corpóreas puede haber mas impropria, y como 
ilusoria del sentido de la vista, cuando no es cuerpo cuantitativo el 
que se percibe, sino unas especies de el cuerpo y color, etc., que al
terando el aire medio puede causar un Ángel en los ojos ; y el que 
las recibe piensa que mira algún cuerpo real presente; y no hay tal 
cuerpo , sino solas especies con que se altérala vista con una fas
cinación imperceptible al sentido. Este modo de visiones ilusorias ai 
sentido no es propria de los buenos Ángeles ni apariciones divinas, 
aunque es posible; y tal pudo ser la voz que oyó Samuel1, mas las 
afecta el demonio por lo que tienen de engaño, especialmente por los 
ojos; y así por esto como porque no tuvo la Reina esta forma de 
visiones, solo diré de las verdaderamente corpóreas, que fueron las 
que tenia.

637. En la Escritura hay muchas visiones corporales que tuvie
ron los Santos y Patriarcas. Adan vió á Dios representado por el Án
gel 2; Abrahan á los tres Ángeles3, Moisés la zarza4, y muchas veces 
al mismo Señor. También han tenido muchas visiones corpóreas y 
imaginarias otros que eran pecadores: como Cain 6, Baltasar 6, que 
vió la mano en la pared: y de las imaginarias tuvo Faraón 7 la vi-

1 I Reg. ni, 4. —■ 2 Genes, m, 8. — 3 Ibid. xvm, 1. — 4 Exod. ni, 2. —
5 Genes, iv, 9.-6 j)ail. y, S. —- 7 Genes, xu, 2.
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sion de las vacas; y Nabucodonosor la de el árbol1 y estatua % y otras 
semejantes hay en las divinas Letras. De donde se conoce, que para 
estas visiones corpóreas y imaginarias no se requiere santidad en el 
que las recibe. Pero es verdad que quien tiene alguna visión ima
ginaria ó corpórea, sin alcanzar luz ó alguna inteligencia, no Se lla
ma profeta, ni es perfecta revelación en el que ve ó recibe las espe
cies sensitivas , sino en el que tiene la inteligencia , que como dijo 
Daniel 3, es necesaria en la visión: y así fueron profetas Josef y el 
mismo Daniel, y no Faraón, ni Baltasar, ni Nabucodonosor. Y aque
lla será mas alta y excelente visión en razón de visión, que viniere 
con mayor y mas alta inteligencia, aunque en cuanto á lo aparente 
son mayores las que representan á Dios y su Madre santísima, y des
pués á los Santos por sus grados.

638. El recibir visiones corpóreas, cierto es que pide estar dis
puestos los sentidos para percibirlas con ellos. Las imaginarias mu
chas veces las envía Dios en sueños, como al santísimo Josef, esposo 
de María purísima 4, y á los Reyes magos5 y á Faraón 6, etc. Otras 
se pueden recibir estando en los sentidos corporales, que en esto no 
hay repugnancia. Pero el modo mas común y connatural á estas vi
siones y á las intelectuales , es comunicarlas Dios en algún éxtasis 
ó rapto de los sentidos exteriores; porque entonces están las poten
cias interiores todas mas recogidas y dispuestas para la inteligencia 
de cosas altas y divinas ; aunque en esto menos suelen impedir los 
sentidos exteriores para las visiones intelectuales que para las ima
ginarias ; porque estas están mas cerca de lo exterior que las inteli
gencias del entendimiento. \ por esta causa, cuando las revelacio
nes intelectuales son especies infusas, ó cuando el afecto no arrebata 
los sentidos , se reciben muchas veces (sin perderlos ) inteligencias 
altísimas de grandes misterios y sobrenaturales.

639. En la Reina del cielo sucedía esto muchas veces y cási fre
cuentes ; porque si bien tuvo muchos raptos para la visión beatífica 
( donde siempre es forzoso en los viadores ), y también en algunas 
visiones intelectuales y imaginarias; pero aunque estaba de ordina
rio en sus sentidos, tenia mas altas revelaciones y inteligencias que 
todos los Santos y Profetas en sus mayores raptos, donde vieron tan
tos misterios. Ni tampoco paralas visiones imaginarias estorbaban á 
nuestra gran Reina los sentidos exteriores ; porque su dilatado co
razón y sabiduría no se embarazaba con los efectos de admiración y

1 Da»- iv, 2. — 3 ibid. tt, 1. — 8 Ibid. x, 1. — * Matth. i, 20.
5 Ibid. n, 12. — 6 Genes, xli, 2.
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amor, que suele arrebatar los sentidos en los demás Santos y Pro
fetas. De las visiones corpóreas que tuvo su Majestad de los Ánge
les , consta por la anunciación de san Gabriel arcángel '. Y aunque 
del discurso de su vida santísima no lo digan los Evangelistas, no 
puede el juicio prudente y católico poner duda; pues la Reina de los 
cielos y de los Ángeles había de ser servida de sus vasallos, como ade
lante dirémos2, declarando el continuo obsequio que le hacían los 
de su guarda, y otros en forma corporal y visible; y en otro modo, 
como se verá en el capítulo siguiente.

640. Las demás almas deben ser muy circunspectas y cautelo
sas en este género de visiones corporales, por estar mas sujetas á pe
ligrosos engaños y ilusiones de la serpiente antigua. Quien nunca 
las apeteciere, excusará gran parte de el peligro. Y si hallando al al
ma íéjos de este y de otros desordenados afectos, le sucediere alguna 
visión corporal ó imaginaria, deténgase mucho en creer y en ejecu
tar lo que le pide la visión; porque será muy mala señal, y propria 
del demonio, querer luego y sin acuerdo ni consejo que se le de cré
dito, y obedezca, lo que no hacen los santos Ángeles, como maestros 
de obediencia, verdad, prudencia y santidad. Otros indicios y seña
les se toman de la causa y efectos de estas visiones para conocer su 
seguridad y verdad, ó engaño; pero yo no me detengo en esto por 
no alejarme mas de mi intento y porque me remito á tos Doctores y 
maestros.

Doctrina de la Reina del cielo.

641. Hija mía, déla luz que en este capítulo has recibido, tie
nes la regla cierta de gobernarle en las visiones y revelaciones del 
Señor, que consiste en dos partes. La una en sujetarlas con humilde 
y sencillo corazón al juicio y censura de tus padres y prelados, pidien
do con viva fe les dé luz el Altísimo para que entiendan su voluntad 
y verdad divina, y te la enseñen en todo. La otra regla ha de estar en 
tu mismo interior; y esta es atender á los efectos que hacen las vi
siones y revelaciones, para discernirlas con prudencia y sin engaño; 
porque la virtud divina , que obra con ellas, le inducirá, moverá, in
flamará en amor casto y reverencia del Altísimo, al conocimiento de 
tu bajeza, á aborrecer la vanidad terrena, á desear el desprecio de las 
criaturas, á padecer con alegría, á amar la cruz y llevarla con es
forzado y dilatado corazón, a desear el último lugar, áamar á quien

1 Luc. i, 18. — 2 Infr. n. 758; part. II et III passim.
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le persiguiere, á temer el pecado y aborrecerle, aunque sea muy le
ve , á aspirar á lo mas puro , perfecto y acendrado de la virtud, á 
negar tus inclinaciones, á unirte con el sumo y verdadero bien. Es
tas serán infalibles señales de la verdad con que te visita el Altísimo 
por medio de sus revelaciones, enseñándote lo mas santo y perfecto 
de la ley cristiana, y de su imitación y mia.

642. Y para que tú, carísima, pongas por obra esta doctrina que 
la dignación del Altísimo te enseña, nunca la olvides, ni pierdas de 
vista los beneficios de habértela enseñado con tanto amor y caricia: 
renuncia toda atención y consolación humana, los deleites y gustos 
que el mundo ofrece; y á todo lo que piden las inclinaciones terre
nas te niega coji fuerte resolución, aunque sea en cosas lícitas y pe
queñas ; y volviendo las espaldas á todo lo sensible, solo quiero que 
ames el padecer. Esta ciencia y filosofía divina te han enseñado, te 
enseñan y enseñarán las visitas del Altísimo, y con ellas sentirás la 
fuerza del divino fuego, que nunca se ha de extinguir en tu pecho por 
culpa tuya, ni por tibieza. Está advertida, dilata el corazón, y cíñete 
de fortaleza para recibir y obrar cosas grandes, y ten constancia en 
la fe de estas amonestaciones , creyéndolas , apreciándolas y escri
biéndolas en tu corazón con humilde afecto y estimación de lo íntimo 
de tu alma, como enviadas por la fidelidad de tu Esposo y adminis
tradas por mí, que soy tu Maestra y Señora.
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NOTAS
A ESTA PRIMERA PARTE.

NOTA XI.

Texto. Estaba decretada, y en la mente divina concebida la generación tem
poral (de Cristo) de Madre virgen y llena de gracia, porque sin la Madre, 
y tal Madre, no se podía determinar con eficaz y cumplido decreto esta tempo
ral generación. (Núm. 58).

§ I-
La dificultad de esta cláusula está en decir que no se podía determinar la 

generación temporal de Cristo sin tal Madre; esto es, virgen y llena de gra
cia; porque parece fuera de duda que pudo Dios determinar que la genera
ción temporal de Cristo fuese por obra de varón, ó de madre antes no virgen, 
y que su Madre (fuese ó no fuese virgen) no estuviese llena de gracia; pues 
ni en esto hay implicación metafísica, ni indecencia que repugne á algún atri
buto divino. Y siendo esto así, no parece hay camino por donde se pueda to
mar en buen sentido aquella palabra no se podía; porque aquí no se puede 
recurrir á la distinción común de potencia absoluta y ordinaria , diciendo se 
entiende de esta, y no de aquella. La razón es clara, porque según la doctri
na indubitada de los teólogos, esta distinción ó división de potencias no es 
de la voluntad divina, en cuanto es potencia intencional, que por su volición 
determina ó decreta ; sino de la potencia divina, en cuanto es principio pro
ductivo de las criaturas, la cual se llama vulgarmente ordinaria, propia
mente ordenada, en cuanto por decreto de la divina voluntad, ó genera!, ó 
particular, se determina ó limita á tales efectos; y absoluta en cuanto se con
sidera libre de esa limitación, ó puede producir fuera de ella. De donde es, 
que el decir no se podía determinar, que niega posibilidad del decreto de la 
voluntad divina, no se puede explicar de poteneja ordinaria ; pues esta no es 
miembro dividente de la voluntad determinativa, sino de la potencia produc
tiva, y supone la determinación actual de la voluntad, por la cual se consti
tuye en razón de ordenada.

Ni se puede decir se entiende el no se podía en suposición de algún decreto 
antecedente; porque según dice la Escritora, el primer decreto divino fue el 
déla unión hipostáticaó encarnación, en que se determinó (como ella dice) 
la perfección y compostura de la humanidad de Cristo. De donde parece cier
to que se ha de decir que, ó en este decreto se incluye la determinación del 
modo de su generación temporal, ó que se hizo en el signo inmediatamente 
siguiente, pues pertenecía al ser físico de esa humanidad. Si se dice lo pri
mero , ya se ve no hay decreto antecedente, en cuya suposición se necesite
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Dios 5 decretar aquel modo determinado de generación. Si sé dice To segun
do, también es claro que el decreto de la unión hipostática, determinando en 
él la existencia de la humanidad de Cristo, sjn mas circunstancias que las 
que pertenecen d la perfección y composición natural de su humanidad , no 
determinad la voluntad divinad que forzosamente,en su suposición , hubiese 
de determinar que el modo de su temporal generación fuese de madre vir
gen y llciia de gracia, como convence la razón de dudar arriba puesta.

Ni tampoco parece se puede decir que el no se podia se entiende de no po
derse en conveniencia ó decencia de la bondad divina; porque es constante 
sentir de los teólogos, que solo lo que repugnad esa bondad, como el mentir, 
engañar, pecar, ser infiel en las promesas, etc., tiene tal indecencia, que no 
puede la voluntad divina determinar hacerlo; lo demás por sí no tiene inde
cencia, para que la divina voluntad nó pueda determinar ei producirlo, antes 
por el mismo caso que lo determine, es conveniente y decente á su bondad. 
Y por eso dicen comunmente los teólogos con el Maestro, in 1, d. -43, y santo 
Tomás, 1 p., q. 25, art. 5, que Dió's no puede hacer sino lo conveniente y de
cente á su bondad, no porque no pudiese determinar hacer lo opuesto de lo 
que determinó; sino porque si aquello hubiera determinado, aquello fuera 
decente y conveniente á su bondad divina. Esta es la dificultad que ocurre en 
esta cláusula.

S H.
Fácilmente la podia huir, valiéndome de una opinión que inventó el maes

tro Bartolomé de Medina, in 3 parí., q. 31, art. 4, y nuevamente amplia y 
ilustra Silvestro Saavedra, in sua sacra Deipara, vestig. 1, disp. 25, la cual 
afirma, que ni de potencia absoluta pudo Cristo tener padre natural en la 
tierra, ni pudo María aun de esa potencia concebir á Cristo por obra de va- 
ron, ni parirle con lesión de su virginidad. Pues juntando á esa opinión otra 
del mismo Saavedra, vestig. 2, disp. 21, que probando que la Madre de Dios 
no pudo ni de potencia absoluta incurrir la culpa original, ni su débito, 
núm. 972 dice que por ninguna potencia pudo Dios elegir para sí Madre, sin 
concederla todo lo necesario para que decentísimamente lo fuese. Y siendo 
así que no puede una criatura ser Madre de Dios decentísimamente sin ser 
llena de gracia; de una y otra opinión se infiere llanamente, que por ninguna 
potencia se pudo determinar la generación temporal de Cristo sino de Madre 
Virgen y llena de gracia.

Empero apártame de este medio, lo uno, la censura que el Padre Francisco 
Suarez dió á ia primera opinión, tom. 2, in 3p. disp., 10, sect. 3, donde ha
biendo puesto la conclusión opuesta con tan indubitada aseveración como de
cir : Dicendum vero est absque alia dubitatione, potuisse Deum hominem con- 
dpi, et generad ex mullere opere viri, añade : Hanc assertionem censeo adeo 
certam, ut contraria nec probabilis, nec verisimilis sil. La cual censura en 
consecuencia parece habia de dar á la segunda opinión, si la hubiera alcan
zado. Y digo que me aparta de este medio, porque aunque siento se deben 
desestimar las censuras que livianamente suelen dar algunos teólogos moder
nos á las opiniones contrarias á su sentir ; el peso de autoridad de este entre 
los modernos sumo teólogo, en causa en que tanto importa la autoridad, 
obliga á reparar singularmente en sus censuras. Lo otro, que á la verdad aun
que aquellas opiniones están sutil y piadosamente discurridas para el ejerci
cio de la escuela; la gravedad de esta Historia, y verisimilitud que se requiere
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para no embarazar el crédito de haberse escrito con soberana luz, hacen que 
no se satisfaga á esta ni á otras dificultades que ocurrieren en ella con subti- 
iezas desnudas.

§ HI.

Podría alguno intentar satisfacerla por una doctrina ó modo de hablar de 
muchos santos Padres; y es, decir que Dios siempre quiere y hace lo mejor. 
Es frecuente en San Agustín : lib. de quantit. anima;, c. 33, dice : Justitia 
summi Dei factum esse, vi non modo sint omnia, sed etiam sic sint, ut (minino 
melius esse non possint;lib. 3 de lib. arbit. c. 3, pone esta regla : Quidquid 
tibi vera ratiom melius occurrorit, hoc scias fecisse Deum, tamquam bonorum 
otnnium conditorem, y en el lib. 1 contra adversarium legis et Prophet., c. 14, 
arguye asi : Usque adeo dissipiendum est, ut homo videat, melius aliquid fieri 
debuisse, et Deum credat facere noluisse. En la misma forma hablaron los Pa
dres en el concilio Francofordiense,m epist. ad Episcopos tlisp., tom. 3 Conc.t 
diciendo : Credamus, Deum omnia vello, qua; meliora sunt. San Clemente Ale
jandrino, lib. 6 Stroiti., dice : Prout erat capax uniuscujusque natura factum 
est, et fit unumqmdque adipsum, quodest melius, proficiens. Del mismo mo
do de hablar usan san Basilio, hom. 9 ex variis, san Gregorio Niseno, in orat. 
Catechet. mag., c. 1, y san Cirilo Alejandrino, lib. 2 Thesau., c. 1

De aquí se podia decir que la razón que hallaron estos Padres para afirmar 
con tanta aseveración que Dios siempre hacia lo mejor, es suficiente para 
que en algún modo se diga que no pudo dejar de hacerlo así: según aquella 
sentencia de san Dionisio Areopagita, lib. de Ccelesti Hierarch., c. 3 : Ad om- 
ne inconveniens in Deo sequitur impossibüe, et ad omne conveniens, ctii melior 
ratío non repugnat, sequitur necessarium. Y siendo manifiesto que es mejor y 
mas congruente en sí mismo que la generación temporal de Cristo fuese de 
Madre Virgen y llena de gracia, que lo opuesto en aquel modo de hablar, que 
se toma de esos Padres; se puede entender que no se podia determinarlo 
opuesto, como dice la cláusula.

Y se puede roborar esta explicación con otra doctrina común de los Padres, 
que de el don de la maternidad divina arguyen la plenitud de gracia y genera
lidad de otros privilegios de María, como por consecuencia irrefragable ; de 
lt> cual se pueden ver los escolásticos modernos, que exageran tanto este ar
gumento, que dicen seria indecente el que Dios hiciese lo contrario; y así 
ponen algún género de necesidad y débito, para que en suposición que Dios 
quisiese nacer de Madre, fuese de Madre con esas prerogativas, según aque
lla sentencia de san Cipriano, serm. de Nativit. Christ. : Matri plentíudo gra- 
tice debebatur; con quien coneuerdan otros Padres que se pueden ver abajo en 
la nota XXIV, § I.

Empero corno estas locuciones de los Padres se pueden interpretar de dos 
modos i uno de forma que pongan alguna necesidad en Dios de querer y ha
cer lo mejor; otro de forma que no pongan en Dios esa necesidad; y inter
pretadas del segundo modo no hagan á nuestro propósito, que está en no po
der Dios determinar tener Madre, sino Virgen y llena de gracia, y.si se in
terpretan del primero tienen la dureza de quitar en parte á la voluntad divina 
la libertad respecto de las obras ad extra; no parece se pueden aplicar con 
seguridad á la solución de la dificultad presente.

Ni ablanda la dureza el decir que aquella necesidad no se pondría absoluta, 
de suerte que Dios forzosamente hubiese de obrar ó querer, sino tal, que en
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suposición que determinase obrar, de necesidad hubiese de querer obrar lo 
que fuese mejor; y esta necesidad bastaba para nuestro caso, que solo se pue
de extender .i decir que en suposición que Dios quiso tener Madre, de nece
sidad había de determinar que fuese Virgen y llena de gracia. Digo que no 
ablanda aquella dureza : lo uno, por la fuerza de la consecuencia que se pue
de hacer de la segunda á la primera necesidad; que no seria difícil mostrarla, 
si fuese de este lugar. Lo otro, porque la sentencia que Vázquez, in 3 parí., 
disp. 1, c. 2, atribuye á Raimundo Lulio, de que en suposición de querer 
Dios criar el mundo, de necesidad había de determinar la Encarnación, por el 
mismo fundamento de que en suposición que Dios determine criar, se ne
cesita por su infinita bondad á hacer lo mas perfecto; la censuran comun
mente los teólogos modernos á lo menos de temeraria.

§ IV.
Sé que el Padre Granado, in ípart. de volunt. Dei, tract. 2, disp. 3, á quien 

siguió el Padre Ruiz, de volunt. Dei, disp. 9 et 10, quiso templar esta senten
cia ó inventar otra nueva, diciendo que aunque en las cosas en que se proce
de en infinito, como en la multitud de individuos de una especie, y en las 
especies mas y mas perfectas debajo de algún género, no se puede en algún 
modo necesitar la voluntad divina á querer lo mejor ; porque por el proceso 
en infinito ninguna cosa de aquellas es asignable, que no se pueda dar mejor 
y mejor sin término: pero que en las cosas en que se puede señalar lo mejor 
ú óptimo, como lo es la Encarnación respecto de no encarnar; comunicar á 
algunas criaturas la gloria respecto de no comunicarla á ninguna; criar el 
mundo, ó nunca criarlo; se necesita la voluntad divina por la infinita bon
dad, y su propensión nativa á querer y determinar hacer lo mejor; no con ne
cesidad física, que esa quitaría la posibilidad física ó metafísica & lo opuesto, 
sino con necesidad moral, tal que no pueda determinar lo opuesto. Pero tam
bién sé cuán difícil (y con razón) ha parecido esta sentencia á los escolásti
cos modernos, aun domésticos, y cuán opuesta es á lo que dicen todos los 
antiguos de la mocion de la voluntad divina á querer eficazmente las criatu
ras; y aun cuán difíciles consecuencias se pueden hacer contra la libertad de 
Dios, admitida una vez esta necesidad moral respecto de lo mejor en la vo
luntad divina. Por eso, aunque en esta sentencia se excluya con toda facili
dad la dificultad propuesta contra la cláusula, no me valgo de ella, ni creo 
necesita la doctrina de la venerable Madre de reducirse á la angustia de sin
gulares sentencias.

Tampoco ignoro se podía excluir la dificultad propuesta contra la cláusula 
con otra doctrina del cardenal Lugo, tom. de Incarnat., disp. 2, n. 34, que 
aunque habia impugnado latamente la sentencia del Padre Granado; en parte 
la admite, soltando el argumento de las autoridades de los Padres, pues prue
ba que siempre elige Dios los medios mejores para conseguir el fin que in
tentó. Y las razones que trae todas tiran á poner en Dios necesidad para esa 
elección. De forma , que aunque en su sentencia no se necesita la voluntad 
divina para intentar el mejor fin criado, ó para determinar absolutamente 
hacer lo mejor; pero en suposición de haber intentado algún fin, no es posi
ble deje de elegir los mejores medios de los posibles para conseguirlo. Admi
tida esta doctrina quedaba deshecha la dificultad; pues fácilmente se podía 
probar que el mejor medio para que Dios se hiciese hombre era el conce-
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birse de Madre Virgen y llena de gracia : y así, en suposición de haber Dios 
intentado el fin de la Encarnación, era consiguiente decir no podia dejar de 
determinar ese medio. Empero, porque esta doctrina tampoco se ajusta con 
el común sentir de los escolásticos acerca de lamocion de la voluntad divina 
para querer producir ad extra, por cuanto la intención eficaz del fin solo ne
cesita á la elección de los medios eficaces para conseguirlo; y así el necesitar 
á que esos medios que se eligen sean los mejores entre los que se conocen, se
rán, sise ponen eficaces, de otro principio distinto de aquella intención que 
hade provenir; y admitido este principio de necesitar la voluntad divina ad 
extra, distinto de laiutencion del fin,forzosamente se hade caer en la opinión 
de Granado. De lo cual se puede ver nuestro Juan Poncio, in curs. Philos. 
disp. 50,quccst. 1, concluí. 2. Por eso, digo, no me valgo de esta doctrina.

Ni me valgo de otra que nuevamente defiende el Padre Esparza, insuo curs. 
TheoL, tom. 1, lib. 1, quast. 28, donde afirma que asi en el órden sobrenatu
ral, como en el natural, en suposición que Dios determine poner alguna cria
tura en existencia , queda necesitado á darle ó sobreañadirle cuanto le fuere 
proporcionado, según la exigencia de su naturaleza, sin que en esto pueda 
faltar, sino en algún caso raro, y entonces ha de ser compensando el bien que 
deja de comunicar á aquella criatura con otro mayor; de suerte, que de ne
cesidad siempre obre lo óptimo, á lo menos en órden al universo, en suposi
ción de su existencia. Aunque en esta opinión se podia fácilmente decir que 
en suposición de haber decretado Dios la existencia de Cristo, determinando 
su generación temporal de madre, no pudo dejar de decretar fuese de Madre 
Virgen y llena de gracia, pues eso era lo proporcionado incompensablemente 
para la generación de un Hombre-Dios : con todo eso, digo que no me valgo 
de esa doctrina; porque parece que haciendo la congruencia necesidad, coarta 
la libertad de voluntad divina , contra el común sentir de los teólogos anti
guos y modernos. Lo cual no seria difícil probar, si fuese de aquí el hacerlo, 
por mas que el autor de esta opinión pretenda esforzar que es sentencia co
mún de Padres y escolásticos.

§ V.
Dejadas, pues, estas particulares opiniones, aunque suficientes para la in

demnidad de la cláusula notada, no necesarias para su legítimo sentido, quo 
es el que solo se pretende declarar, supongo la doctrina común de los escolás
ticos de todas escuelas, que la voluntad divina de ninguno de los modos dichos 
se puede necesitar á querer ó hacer fuera de sí lo mejor; y consiguientemente, 
que en fuerza del decreto preciso de encarnar el Verbo, no quedaría la volun
tad divina en modo alguno necesitada á que la generación temporal de Cristo 
fuese de Madre Virgen y llena de gracia; sino que pudo física y moralmente 
determinar otro cualquiera modo no repugnante á algún atributo divino, aun
que en sí fuese de mucha menor excelencia ó bondad.

En las locuciones de los Padres arriba puestas entiendo intentaron dos co
sas. Una, que Dios siempre hace lo mejor en órdená excluir de sí cualquier 
defecto de imprudente ó mal artífice. Y en este sentido no solo hace siempre 
lo óptimo sino que no puede dejar de hacerlo, en suposición que haga; por
que cualquiera obra de Dios, ora sea de mayor ó menor bondad ó perfección 
intrínseca en sí misma, igualmente excluye todo defecto en el obrar que pueda 
hacer a! artífice imprudente ó malo; y así en este sentido cualquiera es óp
tima, sin que pueda haber obra de Dios que no lo sea. Este sentido inten-
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taron los Padres contra los herejes mahiqueos, que ponían un Dios autor de
los males.

la otra cosa que intentaron los Padres es, que de hecho determinó Dios 
causar este universo con tal excelencia en el órden y disposición de sus partes, 
según la exigencia de cada una de ellas entre sí y en orden á componer esc 
todo, que no podemos prudentemente juzgar que en órden á la hermosura y 
proporción de este universo pudiese hacer alguna desús partes mejor. Dije de 
este universo; porque no creo tocaron los Padres en la cuestión si pudo Dios 
causar otro de especies mas excelentes. Á la afirmación de este hecho no se 
movieron los Padres, por pensar que en la voluntad divina hubiese alguna 
necesidad física ó moral de hacerlo así; pues san Agustín, que'es el mas fre
cuente en aquel modo de hablar, lib. de Trinitate, c. 10, habiendo mostrado la 
congruencia de que la redención del linaje humano se hiciese por un Hombre- 
Dios, añade : Non alium modwrn possibilem Deo defuüse, cujus potestati cune
ta cequaliter subjacent.

Moviéronse, pues, á afirmarlo así por dos principios. Uno, el conocer, ya 
por la experiencia y ciencia natural, ya por la luz de la fe y lo que enseñan las 
sagradas Escrituras, el admirable órden , disposición y armonía que Dios puso 
en este universo, así en el todo como en las partes, así en lo natural como en 
lo sobrenatural : en lo natural, dando al todo y á cada una de sus partes cuan
to conaturalmentc pedían;en lo sobrenatural, elevando las criaturas raciona
les al mejor y mas alto fin imaginable,con tan excelente órden, que poniéndo
les una cabeza suma con naturaleza divina y humana en una persona divina, 
dividiese las demás en sus grados de admirable variedad, dando á cada una de 
sus partes cuanto ia congruencia y proporción pedían, y que con este admira
ble órden lo ha gobernado la divina Providencia desde el principio de su crea
ción. El otro principio es, el conocer que la cortedad humana no puede con 
igual lance pesar cuál de los dos extremos, ó lo que de hecho hizo Dios, ó lo 
que pudo hacer y no hizo, sea mejor para la hermosura, proporción y órden 
de este universo : porque para esto no basta el alcanzar cuál de los dos extre
mos tenga en sí mismo mas bondad-ó excelencia; que es cierto que es mejor 
en sí el dia que la noche, y con todo eso no seria de tanta hermosura ni de 
tanta utilidad á este universo que el dia fuese perpétuo, como la sucesión de 
dias y de noches.

De estos dos principios coligieron los Padres, que debemos prudentemente 
juzgar que Dios siempre quiere y hace lo mejor en órden á la hermosura y 
proporción de este universo : porque sabiendo por el primero que regular
mente de hecho obró Dios y obra lo mejor ; si de alguna cosa en particular se 
dudase, viendo, conforme al segundo, la cortedad de nuestro juicio para el 
peso igual de esta mejoría, debemos prudentemente juzgar obró también en 
ella conforme al modo regular que de hecho consta tiene, y consiguientemen
te que fue lo mejor que pudo obrar en órden á la hermosura y proporción de 
este universo. Este es el sentido de san Agustín en el lugar citado, líb. de lí
ber. arbit., donde en la duda si seria mejor que Dios no permitiese pecado al
guno, ó que dejase las criaturas racionales en su libertad, permitiendo peca
dos; confesando que es mejor la criatura de pcrseverautisima voluntad en el 
bien, prueba con muchas razones, que para la hermosura del universo fue 
mejor disposición hacer criaturas que nunca pecasen , permitir á otras que 
cayesen, disponiendo que después se levantasen, y permitir á otras que cayc-



DE ESTA HISTORIA. 315
sen sin jamás levantarse; pues esta variedad de grados, mostrando mejor la 
misericordia y justicia de Dios, hace mas hermosura en su fábrica. Bien se 
ve que este solo es un prudente discurso regulado por aquellos dos principios, 
añadiendo las particulares congruencias por donde se puede hallar mejoría, en 
orden á la hermosura del universo, de la materia particular de que se duda.

§VL
De esta doctrina de los Padr es infiero que se ha de discurrir de diverso 

modo acerca de las causas que consta con certeza que de hecho obró Dios, y 
acerca de las que hay duda si Dios las hizo, ó no. Porque acerca de las pri
meras debemos prudentemente juzgar que fueron lo mejor que se pudo hacer 
en orden á la hermosura y proporción de este universo; pues conociendo por 
una parle la cortedad de nuestro juicio para el igual peso de esta mejoría , y 
teniendo por otra conocido en tantas cosas y por tantos medios que regular
mente obra Dios lo mejor en esa forma; seria imprudencia decir de alguna 
cosa, que consta que obró, que no sea lo mejor en el modo dicho, aunque 
no alcanzásemos en qué está esa mejoría. De donde con razón se deben re
prehender ios que, como corrigiendo las obras de Dios, se atienen á decii de 
alguna cosa que hizo, que así ó así la hubiera hecho mejor.

Acerca de las cosas que está en duda si Dios las hizo ó no, se ha de dis
currir según los principios de la fe, doctrinas de los Santos, y razón, cuál de 
los dos extremos seria mejor, no absolutamente en sí, sino según la con
gruencia y proporción de las partes del universo entre sí y en órden á la her
mosura de ese todo; y lo que en esa forma pareciere mejor, se ha de decir 
que Dios lo hizo. Y este es el argumento que se toma de las palabras de los 
Padres arriba puestas, y especialícente de aquella célebre regla de san Agus
tín, lib. 3 de líber, arb., y de que usan para probar muchas prerogativas de 
la Madre de Dios comunmente los Doctores antiguos y modernos. Y porque 
algunos de los modernos abusan á mi juicio de ese argumento en este punto 
de las prerogativas de María santísima, arrojándose á concederle cuanto ima
ginan posible y perfecto, sin mas examen de congruencia que el ser perfec
ción posible, y la general de maternidad divina, me pareció necesario para la 
comprobación de la doctrina de esta Historia, donde no con esa universali
dad , sino muy diverso peso, se asientan las excelencias de la Madre de Dios, 
como advertí en el prólogo general á la Obra, averiguar de raíz la fuerza de 
ese común argumento y el ipodo con que se ha de formar para tenerla. Por 
eso hallada la ocasión puse toda la doctrina en que se funda, y ahora averi
guaré su eficacia.

Para esto es necesario ver cuál es su antecedente, y cuál la tuerza de su 
consecuencia. El antecedente, según la regla de san Agustín en el lugar cita
do, no es : Quidquid tibí melius occurrerit; todo lo que te ocurriere que es po
sible y mejor : sino quidquid Ubi vera ratione melius occurrerit; lo que según 
razón verdadera te ocurriere que es lo mejor. Y esta razón verdadera, seguía 
la doctrina del Santo, no se toma de la posibilidad y perfección absoluta ima
ginada precisamente con especulación metafísica, pues de esta suerte mejor 
seria qne Dios ningún pecado permitiera, y no es esto lo mejor en el sentido 
que habla allí Agustino; sino que se toma de la mayor perfección según la 
congruencia, proporción y débito de las cosas entre sí, y en órden á la her
mosura del universo, consideradas todas las criaturas conforme á las verda-
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des que la fe enseña y á las doctrinas de los santos Padres. De aquí se ve que 
para inferir alguna prerogativa en la Madre de Dios, no es suficiente antece
dente el ser perfección posible ó pura criatura sin repugnancia metafísica; 
sino que se ha de considerar si atento que Cristo es cabeza, y la unión hipos- 
tática la dignidad suma posible en el universo de las obras de Dios, que la 
maternidad divina es la dignidad inmediata á aquella unión , pero con gran 
distancia de inferioridad respecto de ella; visto lo que según la fe y doctrina 
de Santos se concede á la humanidad de Cristo, y consideradas las demás cir
cunstancias ocurrentes, seria lo mejor, mas congruente á ese órden de dig
nidades, y demás hermosura á ese universo de las obras de Dios, el conce
derle á su Madre esa prerogativa : y si lo es, es suficiente antecedente para 
inferir el hecho. Mas hase de advertir, que por la dificultad de hacer el juicio 
verdadero de esa mejoría en el concurso de tantas circunstancias , no habien
do mas clara luz, se debe fundar ese juicio en doctrina de Padres para que 
sea sólido principio.

La consecuencia, aunque no es necesaria, pues no se funda en alguna ne
cesidad física ó moral que tenga la voluntad divina para hacer lo mejor, es 
urgente : porque constando como consta por tantas obras de Dios que su Ma
jestad regularmente siempre quiere y obra lo mejor en la forma dicha, no se 
puede prudentemente decir que en algún caso particular faltó á esa regla, si 
no se prueba; pues en la duda está la presunción por el modo regular de 
obrar, tomado de tan larga serie de efectos. Al modo que aunque Dios pueda 
física y moralmcnte impedir la acción de alguna causa segunda, o negar á al
guna criatura la perfección que connaturalmente pide, no se puede decir pru
dentemente que la ha impedido, ó negado en algún caso determinado, si no 
se prueba; porque la presunción está por el modo regular de obrar Dios no 
impidiendo á las causas segundas sus acciones, ni negando á sus criaturas lo 
que connaturalmente piden. Y aun para esto hay ejemplares de haberlo ne
gado una vez ó otra para ostentación de su poder; pero de no haber hecho 
siempre lo mejor en la forma declarada no se puede traer ejemplar, y así es 
aquí la consecuencia mas urgente. Tanto fió en ella san Agustín en el citado 
lugar, que dijo : Credat ergo Deum fecisse, quod vera ratione ab eo fuciendum 
fuisse cognovit, etiarn si hoc in rebus factis non videat, Quia etiam si ccelum 
oculis videre non posset, et tamen ratione vera tale áliquid faciendum fuisse 
colligeret, credere debuit, factum esse, quamvis oculis non videret. Esta es la 
fuerza de aquella consecuencia, y el modo con que se debe formar aquel ar
gumento, que se toma de los Padres , para que pruebe. Lo cual, como dije, 
ha sido necesario tratar, para la comprobación de la doctrina de esta Histo
ria y roboración de lo que en el prólogo digo.

§ VIL
Volviendo á nuestro principal intento, estando, como he dicho, en lacomuu 

sentencia de los teólogos, paso á declarar el sentido legítimo de la cláusula 
notada, con que la dificultad quedará disuelta. Para hacerlo advierto que sus 
palabras se toman de una declaración que la venerable Madre hace del capí
tulo vin de los Proverbios, en confirmación del órden de decretos divinos que 
el Señor la habia revelado; en la cual va explicando el texto de la Escritura en 
conformidad á aquella doctrina : y así es preciso recuriii á ella para la inte
ligencia del sentido legítimo de lo que en la declaración dice. En el capítulo
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cuarto, pues, del libro primero puso este órderi de signos ó instantes de ra
zón, en la determinación de comunicarse Dios ad extra. El primer instante 
da al conocimiento de Dios de su inclinación á comunicarse ; en el segundo 
pone la intención del fin de comunicarse, diciendo fue su mayor gloria ex
trínseca y exaltación de su Majestad con la manifestación de su grandeza; 
en el tercero pone la determinación del órden y disposición de esa comuni
cación , de suerte (dice) que aquel como movimiento del Señor tuviese honesta 
razón y proporcionados objetos, y que etitre ellos se hallase la mas hermosa y 
admirable disposición, armonía y subordinación; y por eso pone en este ins
tante el decreto de la Encarnación, cuanto á su sustancia , como principio de 
las obras de Dios á que las demás se subordinasen; el cuarto instante (dice) 
fue decretar Jos dones y gracias que se habían de dar á la humanidad de Cris
to; y como no se pudo decretar cumplidamente la existencia de Cristo, sin 
determinar el modo de su temporal generación, y el que este fuese de Madre 
Virgen y llena de gracia pertenecía á los dones de esa humanidad, añade, que 
a este mismo instante consiguientemente y como en segundo lugar pertenece el 
decreto y predestinación de la Madre del Verbo humanado. No me detengo en 
comprobar este órden de decretos con doctrinas de Padres y escolásticos; 
porque como depende de aquella célebre controversia acerca del principal 
motivo del decreto de la Encarnación, y si en fuerza del presente decreto hu
biera venido Cristo, aunque Adan no hubiese pecado, en que hay sentencia 
común contra común, una y otra fundada probablemente en Escritura y Pa
dres; seria ocioso juntar aquí lo que en cualquier escolástico moderno se ha
lla con abundancia.

Supuesto, pues, este órden de decretos, tenemos de él, que Dios determi
nó criar el universo con tal órden, que en él y entre sus partes se hallase la 
disposición, armonía y subordinación mas hermosa y admirable que fuese 
posible (ora esta determinación sea alguna intención antecedente, ora al
guna ley general de la voluntad divina embebida en sus decretos particula
res , la cual se explica por modo de intención antecedente del fin), y que en 
consecuencia á esta determinación la primera obra que decretó fue la Encar
nación del Verbo, poniendo un Hombre-Dios por principio y cabeza, á quien 
las demás obras que determinase criar se subordinasen , con fin de que en 
ellas se hallase (como dicho es) la mas hermosa y admirable disposición, 
armonía y subordinación; y que en fuerza de este decreto y para llenarlo, 
entre los demás dones que decretó en el signo inmediato para la huma
nidad de Cristo, determinó el modo de su temporal generación. De aquí, 
pues, se sigue, que en suposición de aquel primer decreto, y para la conse
cución de su fin, no pudo Dios dejar de determinar que esa temporal genera
ción fuese de Madre Virgen y llena de gracia, tal como después la crió; pues 
sin dar á Cristo Madre, y Madre tal, que le engendrase Virgen, y en conse
cuencia de la maternidad divina, que es la dignidad mayor posible después 
de la unión hipostática, fuese en las prerogativas y gracias inmediata á su 
Hijo, y superior al resto de las criaturas , es cierto no se hallaría, ni en los 
dones de Cristo, ni entre las obras de Dios, lamas hermosa y admirable dis
posición, armonía y subordinación.

Y este es el sentido legítimo de la cláusula notada : en la cual habla la ve
nerable Madre en suposición del decreto antecedente de la Encarnación, dis
puesto en la forma que lo dejaba asentado, y en esa suposición dice que no

21 T. II.



318 NOTA XI Á LA PRIMERA PARTE
se podía determinar la temporal generación de Cristo sin la Madre , y tal Ma
dre, con eficaz y cumplido decreto; esto es, con decreto que llenase y consi
guiese el fin intentado de que en los dones de Cristo y entre las obras de Dios 
se hallase la mas hermosa y admirable disposición, armonía y subordina
ción. Que en la dáusula entendida en este sentido no hay cosa que no coja en 
buena y corriente teología , es por sí manifiesto. Que fuese ese el sentido que 
intentó la venerable Madre, consta no solo del contexto de uno y otro lugar, 
sino también del núm. Gfi, donde volviendo á repetir la cláusula casi por los 
mismos términos, la da explicada en la forma dicha, diciendo : Y en ti mismo 
instante que todo este mar y fuentes de la gracia tocaron á Cristo Señor nues
tro, como á inmediato á la Divinidad, redundaron en su Madre santísima, co
mo inmediata á su unigénito IUjo;porque sin la Madre, y tal Madre, no se 
disponían ordenadamente y con suma perfección los dones de su Hijo; ni co
menzaba por otro fundamento la admirable armonía de la máquina celestial y 
espiritual, y la distribución de los dones de la Iglesia militante y triunfante. 
Esta declaración deshace de! todo la dificultad propuesta en el principio de 
esta nota ; pues visto el sentido que tiene en la cláusula la palabra no se podía, 
no queda en la materia duda.

§ VIH.
Empero, porque en esta Historia hablando de puntos delicados se usa mu

chas veces de estas voces, no poder, ó no ser posible, y pertenece no leve
mente á su crédito el que conste del buen uso de las voces, por cuanto en el 
núm. 24 de esta primera parte se dice que aun los términos recibía por la 
divina luz la Escritora, no siendo conveniente hacer nota á cada paso; me 
pareció poner aquí alguna general doctrina del uso de aquellos términos, ca
lificado por las sagradas Escrituras, para que sirva de regla por donde fácil
mente se pueda ver lo ajustado de su uso: aunque para cuando el término no 
poder necesita de alguna especial explicación, por razón de la materia á que se 
aplica, pongo abajo la nota XXV.

Esta doctrina general no la podía yo desear mas grave, copiosa y autoriza
da , que la que trae el gran teólogo san Gregorio Nazianceno, lib. \ Theolog. 
ante dimid., y por eso satisfaré á esta obligación , poniéndola aqm por sus pa
labras : Hoc verbum (dice) posse, vel non posse, non uno modo dicitur : va- 
riam enim, ac multiplicem significationem habet. Nonnumquam enim secun- 
dum defectum dicitur, et certi temporis, ac persona? ratione habita : ut quod 
puer luctari non possit, aut catulus cernere, aut adversas aliqvem decertare: 
luctabitur enim fortasse aliquando, et cemet, et decertabit adversas alterum, 
etiamsi adver sus huno nequeat. Inter dum de eo dicitur, quod sa,pe numero con- 
tingit: ut illud non potest civitas abscondi supra montem posita; fieri enim 
potest, ut queedam civitas abscondatur majori aliquo monte ipsius luminibus 
obstruente. Impossibite etiam dicitur, quod minime cequum est rationique con- 
sentaneum; cujusmodi est illud : Non possunt filii thalami jejunare, quamdiu 
prcesens est sponsus : sive eum intelligas, qui corporis oculis cerní tur (ñeque 
enim wrumna?, atque afflictionis tempus erat, illud tempus, quo Christus no- 
biscum versabatur), sive eum, utYcrbum spectcsquid enim eos corpóreo modo 
jejunare necesse est, qui spirituali modo perpurgantur ? Quarla significatiónc 
hoc fieri non posse dicitur, á quo nostra voluntas abhorret; cujusmodi est illud:
Non poteratillic signa facere propter incredulitatem eorum, qui ea excepturi



DE ESTA HISTORIA. 319
erünt, Quoniam enim ad morborum depulsiones utrumque aecidere necesse est, 
Mí et wgroti fidem, et medid vim facultatemque medendi afferat, idcirco alte- 
rum, deficiente altero, minime continyebat. Quamquam haud scio, an hoc quo- 
que gemís tertio adjungendum sit, quo impossibile nihil aliud significat; quam 
quod minime rationi consentaneum est: ñeque enim rationi convenit, ut Us me
dicina afferatur, quibus incredulitas perniciem invectura est. Quo etiam ordi- 
ne ponendum est i/lud: Non potest mundus odisse vos. Et quomodo potestis bona 
toqui, cum sitis malí? Quo enim pacto quidquam horum impossibile est, nxsi 
quod voluntas repugnat? Jam illud quoque impossibile dicitur, quod natura 
quidem impossibile est, l)eo autem volenti possibile : 'quo in genere est illud, 
eumdem horninem bis nasci nonposse, nec acu camelum admitti. Quid enim 
prohibeat, quominus hcec fiant, si Dei voluntas ita tulerit? Prceter hos omnes 
modos impossibile dicitur, quod nulla omnino ratione fieri potest. Por estas 
í-eis accepciones del término no poder, ó no ser posible, que con tan grave 
erudición juntó y declaró el Nazianceno, hallará comprobado el buen uso que 
<lC sc hace en esta Obra el que quisiere hacer reparo especial. Otras accep- 
110nes se pueden fácilmente reducir á las que pone el Santo; y para el uso de 
!as dos frecuentes entre los escolásticos del poder absoluto, y poder ordenado, 
@e puede ver la nota XXVcitada.

NOTA XII.
Texto. Y no solo antes que los montes, que son los grandes Santos, pero an

tes que los collados, era engendrada, que son los órdenes de los santos Ánge
les. (Núm. 60).

SI.
Tómase esta cláusula del capítulo quinto, libro primero de esta Historia, 

donde la venerable Madre declara el capítulo yin de los Proverbios, desde el 
v. 22, según la inteligencia que de su sentido la dió el Señor en confirmación 
de lo que la había revelado del órden de sus decretos, manifestándole habla 
aquel texto sagrado de ellos, y á la letra de Cristo y de su Madre. Y porque 
no solo aquí, sino en otras muchas partes por el discurso de esta Historia 
declara muchos textos de la sagrada Escritura en sentido literal diverso del 
que les dan comunmcute los Padres y expositores, me pareció hacer aquí, 
antes de proponer la duda particular acerca de esta cláusula, algunas adver
tencias generales para la indemnidad de esas exposiciones; porque no sea que 
alguno poco advertido las quiera reprobar por solo ese capítulo.

Advierto, pues, lo primero, que el exponer algún texto de la sagrada Escri
tura en diverso sentido literal del en que lo declaran comunmente los Padres, 
no e» oponerse en algún modo ó ellos ni á su sentir. Así nos lo dejó advertido 
san Agustín, Ub. 12 Conf., c. 31, donde hablando de la variedad de pareceres 
en la exposición de la sagrada Escritura, dijo : ltaque cum alius dixeril, hoc 
sentit quod ego, et alius, immo illud quod ego: religiosius me arbitror dicere 
cur non utrumque potius, si utrumque verum est? Et si quid tertium, si quid 
quartum, et si quid omnino aliud verum quispiam in his verbis videt, cur non 
omnia illa vidisse credatur, per quem unus Deus sacras litteras veras, et di
versa visuris multorum sensibus temperavit? La razón tomada de las palabras 
del Santo es manifiesta : porque según la comunísima sentencia de los san
tos Padres y Doctores católicos, un mismo texto de la sagrada Escritura pue-
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de tener machos y diversos sentidos literales; pues no hay duda que pudo et 
Espíritu Santo comprehender ajustadamente muchos misterios en unas mis
mas palabras, y intentar significarlos con ellas, como ilustremente declara 
la misma venerable Madre en la tercera parte de esta Historia, núm. 14. De 
donde el declarar un sentido particular no es oponerse á los otros; que si to
dos caben, no se excluyen. Esta amplitud advirtió san Bernardo , homil. {JO, 
era común y frecuente en la sagrada Escritura : ¿Yon sine causa (dijo) múlti
ples; spiritus á sapiente describitur, eo quod Sacra Scriptura sub uno littercs cor
tice diversos plerumque sapientice intellectus legere consuevit. Y así es común 
en sus exposiciones literales hallarse diversidad sin oposición.

De aquí se infiere, que aunque se debe no admitir el sentido literal que los 
Padres concordes positivamente excluyen, afirmando no cabe en el texto, co
mo determinó el concilio Tridentino, m 4 in decreto de usu Sacrorum libro- 
rum; no se debe desechar el que ellos no tocaron, solo porque no lo dijeron ; 
pues según la regla de san Gregorio, in Regest, : In inlellectu Sacres Scriptu
ra? respui non debet quidquid sanes fidei non resistit; conforme á la cual santo 
Tomás, in opuse, de Potent., quesst. 4, art. 1, concluyó esta universal : Unde 
omnis vertías, ques salva littercs circumstantia potest Divina; Scriptures aptari, 
est ejus sensus. Antes bien el coartar la sagrada Escritura á un sentido literal, 
por mas común que sea, es inconveniente que se debe evitar; como admira
blemente advirtió el mismo Doctor angélico en el lugar citado por estas pala
bras : Aliud est scilicet vitandutn, ne aliquis ita Scripluram ad unum sensum 
cogere velit, quod altos sensus, qui in se vertíatem continent, et possunt salva
circumstantia littera; Scvipturce aptari, penilus excludantur; hoc enim ad dig- 
nitalem Divines Scriptutcr pertinet, mí sub una littera inultos sensus contineat, 
ut sic et diversis intellectibits hominum conveniat, et unusquisque miretur, se 
in Scriptura Sacraposse invenire vertíatem, quam mente concepit; et per hoc 
contra infideles facilius defendatur, dum si aliquid, quod quisque ex Sacra 
Scriptura velit intelligere, falsum apparuerit, ad alium ejus sensum possit ha - 
beri recursus.

Y aunque la Iglesia definiese upa verdad, deduciéndola de un texto de la sa
grada Escritura, y declarando tener ese sentido literal el texto, no por eso que
darían excluidos otros sentidos literales de ese texto mismo, ni cerrada la puer
ta a dárselos. Sea ejemplo : En el concilio Lateranensc, sub Innocentio III, ut 
habetur in cap. Firmiter, se definió de aquel texto : In principio creavit Deus 
ctxlum et terram (Genes, n), que el mundo no fue ab ceterno, declarando tener 
este sentido literal. Y con todo eso por esa definición no quedaron excluidos 
otros sentidos literales que le dan muchos sagrados intérpretes. No lo quedó 
el que le da san Agustín, líb. 11 de Civit. Dei, c. 6: Vtnihü antea fecisse in- 
telligatur; antes usó dél el mismo Concilio, diciendo de Dios: Qui sua omni
potente virtute simul, et ab initio temporis utramque de nihilo condidit creatu- 
ram, spiritualem, etcorpoream, Angelicam videlicet, et nmndanam, et deinde 
humanam. Ni lo quedó otro de muchos intérpretes que entienden la preposi
ción in de suerte que equivalga á cum, y el sentido sea, que Dios juntamente 
crió cielo y tierra, y el principio del tiempo. Ni lo quedó otro, que es común 
de los santos Padres, los cuales ad virtiendo que la preposición in significa lo 
mismo que per, y el nombre principium lo mismo que Filias, entienden el 
lugar así: Per Filium creavit Deus ccelum et terram ; en conformidad á aque
llo, Joan, i: Omniaper ipsum facía sunt. La razón de la ilación dió ilustre-
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mente el obispo cesarme Juan de Segovia en las alegaciones que por el miste
rio de la Inmaculada Concepción de la Virgen hizo de órden del concilio Ba- 
siliensc, entonces legítimo, Allégate, docum, 3, pag, 86, en el asunto de que 
nadie sin revelación divina puede afirmar que el Espíritu Santo no intentó otro 
sentido en la sagrada Escritura que el que él dice que tiene, por estas pala
bras : jVene auíem aliquando (Ecclesia) diligenti, ac maxima primum habita 
veritatis discussione, aperit suis fidelibus sensum Sacr(p Scripiura;: sed non im- 
ponit mensurara Spiritui Sancto, dicendo, quod aliter non possit intelligi. Sape 
enim, ut proxime dictum est, in único verbo plures sensus intelliguntur, Y de
cir lo contrario seria negar á la sagrada Escritura la fecundidad que la hace 
admirable y útilísima, según aquella célebre sentencia de Agustino, lib. 2 de 
Docírin. Christ., c. 27 : Quid in Divinis eloquiis largius, et uberius potuit Divi- 
nitus provideri, quam ut eadem verba pluribus intelligantur modis, quos alia 
non minus Divina contestantia faciant approbari?

§ II.
Advierto lo segundo, que no todos los sentidos literales de la sagrada Es

critura los alcanzaron ó explicaron los Doctores que nos precedieron. Ha sido 
este sentir común de los católicos por todos los siglos, y por eso en todos han 
trabajado los Doctores en la interpretación de las sagradas Escrituras, no te
niendo por inútil el trabajo de buscar en ellas nuevos sentidos fuera de los que 
sus mayores dejaron declarados, que por eso dijo san Jerónimo, inprcefat. in 
Epist. ad Ephes.: Numquid aut Tertidianus Beatum Martyrem Cyprianum, aut 
Cyprianus Lactantium, aut Lactantius Hilarium deterruitab scribendo? Fún
dase en la misma sagrada Escritura, Sap. vil, 27, donde se dice de la sabidu
ría : Et cum sit una, omnia potest, et in sepermanens omnia innovat: etper na- 
tiones (el Griego generationes) in animas sanctas se transfert (Vatablo, vicis- 
situdinibus in animas sanctas se transferens), amicos Dei, et Prophetas Consti- 
tuit. Y el Angel á Daniel, c. 12, 4 : Tu autem Daniel claude sermones, et signa 
librum usque ad tempus statutum : plurimi pertransibunt, et multiplex erit scien- 
tia. Conforme (x estos textos confiesan comunmente los Padres, que muchas 
verdades contenidas en la sagrada Escritura les quedaron del todo ocultas. Y 
aun san Ircneo, lib. 2 de adversus hceres. c. 47, se atrevió & decir que la inte
ligencia de muchas quedaba reservada para la bienaventuranza: Si ergo, et in 
rebus creaturce (dice) queedam quidem eorum adjacent Deo, queedam autem 
in nostram venerunt scientiam ; quid mali est, si et eorum, quee in Scripturis 
requiruntur, universis Scripturis spiritualibus existentibus, queedam quidem 
absolvamus secundum gratiam Dei; quxdam autem commendemus Deo, el non 
solum in hoc s reculo. sed in futuro; ut semper quidem Deus doceat, homo autem 
semper discat, qurv sunt d Deo. Y Orígenes , homil. 8 in Levit., dijo : Quod etsi 
conceditur nobis aliqua ex divinis Scripturis apprehendere, et cognoscere, sunt 
tamen aliqua, quat Deo reservanda sunt.

La razón de esta verdad dió breve y elegantemente santo Tomás, in 2 sen- 
ten., distinc. 12, art. 2 ad t, por estas palabras: Quia rnajori veritate eam (Scrip- 
turarn Sacram) Spiritus Sanctus fcecundavit, quam aliquis homo innuere pos
set. lómase, pues, la razón de la fecundidad de esa misma Escritura sagrada, 
de quien se puede decir lo que de una parte de ella, esto es, de las Epístolas 
de san Pablo, dijo san Juan Crisóstomo, serm. 28, tom. 5: Fontes sunt, quia 
nunquam deficiunt, sed quanlumlibet haurias, tantumdem, ac multo amplius
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rursus afjluit. Et hoc evidenter declarare potest totum tempus, quod prwteriit; 
siquidem ex eo, quod Paulus vixit, quadringenti jam elapsi sunt anni, totoque 
hoc tempore multi, tum Commentatores, lum Doctores, et interpretes multa stvpe 
inde hauserunt, nec tamen repositas illi divitias exinanire valuerunt. Y poco des-» 
pues : Et quid dico de illis, qui ante nos fuerunt? Quam multi post nos dicturi 
surU, et rursus post illas alii, nec tamen deficient fontis in modum scaturientes 
divitiw, ñeque metallorum hoc genus exhaurietur. Y de toda ella dijo san Jeró
nimo, in ni ad Ephes. : Singuli sermones, syllaba), ápices, et puncta in divi- 
nis Seripturis plena sunt sensibus. Con quien concuerdan san Basilio Magno, 
in Prooemio operis de Spiritu Sanct., tom. 2, y san Juan Crisóstomo, Komil. 21 in 
Genes., tom. 1. Siendo, pues, tal la fecundidad de la sagrada Escritura, y no me
nor su profundidad, ¿quién se persuadirá que están declarados todos los mis
terios que encierra, explicados todos los sentidos literales, que el Espíritu San
to intentó significar por sus palabras? Lo que yo leo en san Agustín, doctor 
tan ingenioso y tan iluminado, epist. 119 ad Januar., c. 21, es : In ipsis Sane- 
tís Seripturis multo nescio plura, quam scio. Y mas copiosamente, epist. 3 ad 
Volusian.: Tanta est Christianarum profunditas litterarum, ut in eis quolidie 

proficerent, si eas solas ab ineunte pueritia usque ad decrepitam senectulem, ma+ 
ximo otio, summostudio, meliori ingenio conarer addiscere. Nonquo adea, quee 
necessaria sunt sáluti, tanta in eis perveniatur difílcultale: sed cum quisque ibi 
fidem tenuerit, sine qua pie, recteque non vivitur, tam multa, tamque multipli- 
cibus mysteriorum umbraculis opaca intelligenda proficientibus restant, tanta- 
que non solum in verbis, quibus ista dicta sunt, verum etiam in rebus, quee in
telligenda sunt, latet altitudo sapieniix, ut annosissimis, flugentissimisque cu- 
pielitatc discendi hoc contingat, quod eadem Scriptura quodam loco habet • cum 
consummaverit homo tune incipiet.

Advierto lo tercero, que hoy se pueden alcanzar en la sagrada Escritura sen
tidos literales verdaderos, nuevos; esto es, hasta ahora no explicados por los 
intérpretes que precedieron. La razón es manifiesta. Porque si aun están ocul
tos muchos sentidos literales de la sagrada Escritura, sin que los hayan ex
plicado los Doctores, como consta de la advertencia precedente; ¿quién ha 
puesto límites al Espíritu Santo para que no los inspire ú revele, y quitado al 
entendimiento humano su eficacia pava que no los entienda? Hasta ahora, de
cía Pascasio, in prologo super jffatth., ninguno de los Doctores ha señalado esos 
límites: Hactenus memo Doctorum prascripsit donum Spiritus Sancii, et men
tís efficaciam futurorum, dijo. De donde concluye: Ñeque enim putandum est, 
nulli tune temporis gratiam intelligentice largiri; cum paleat illud propheticum .* 
Pertransibunt multi, etmultiplex eril scientia. Seria ofender al Espíritu Santo, 
dice Arnobio, epist. ad Stephanum Papam, y limitarle la omnipotencia, de
cir que no puede hacer con los Santos de este siglo lo que consta hizo con los 
de los siglos antecedentes: Si itaque (decía) prcesens tempus hoc adimit, ut 
scribi non debeatquod quisque bene intelligit. Ergo (quod nefas est dicerej Spi
ritus Sanctus Omnipotentiam amisit, cum ei istis diebus mine agere non licet, 
quod eum per sanctos Prcedicatores in prwcedentibus fecisse, nullus fidelium, du- 
bitavit. Ni se puede decir que el Espíritu Santo se ha puesto por su voluntad 
esos límites en el obrar; pues consta lo contrario por lo que han ido experi
mentando los siglos, según aquella sentencia de san Gregorio el Grande, 
honi. 16 in Ezech.: Quanto mundus ad extremitatem ducitur, tanto nobis ceter- 
•t® scientUe aditus largius aperitur. De donde con mucha razón expresó esta
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advertencia el canciller parisiense Juan Gerson, oper. part. 4, sermone de Con- 
ception. Beata María Virg., por estas palabras : Spiritus Sanctus interdum re- 
velat Ecclesia, vel Doctoribus posterioribus aliquas veritates, vel expositiones Sa
cra Scriptura, quas non revelavit eorum prcedecessoribus.

§ III-
De estas advertencias consta, que aunque muchas de las declaraciones lite

rales que hace la venerable Madre en esta Historia de diversos textos de la sa
grada Escritura, sean en todo ó en parte nueras, esto es, hasta ahora no ha
lladas ó escritas por los Padres ó intérpretes ; no por esta parte incurren al
guna nota que las haga en algún modo sospechosas. Porque de la primera 
advertencia consta, que en eso no se opone á las doctrinas de esos Padres y 
intérpretes; y constando de la segunda y tercera, que aun hay en la sagra
da Escritura muchos sentidos literales ocultos que de hecho puede manifestar 
el Espíritu Santo en estos tiempos últimos, no queda medio, por esta parte, 
por donde pueda ser digno de nota el decir que el mismo Espíritu Santo, que 
intentó esos sentidos en la Escritura santa, los revelase ahora en parte á la 
venerable Madre. Y mas siendo el instrumento de esas maravillas María san
tísima, de quien dijo Ricardo de Santo Laurencio, lib. 12 de Laudib. B. 1 irg.: 
Gratiain largitur máxime düigentibus se, qua Scriptura Sacra de die in diem 
rnelius intelligatur ; etpertrahentibus pluribus multiplicatur scientia; ipsa enim 
revelat profunda de tenebris, et cum sitdoclrix disciplina, amicos Dei, el Pro- 
phetas, id est sapientes constiluit.

Lo que se ha de mirar en esas exposiciones de la sagrada Escritura que es
cribió la venerable Madre es, si tienen las condiciones que según la doctrina 
de los santos Padres y Doctores católicos debe tener la exposición literal para 
poder admitirse : es á saber, si se conforma con la fe, sin oposición alguna á 
las verdades católicas ó doctrinas concordes de ios Padres; si no hay circuns
tancia en el texto que impida esa exposición; si se puede prudentemente pen
sar que el Espíritu Santo intentase inmediatamente significar por aquellas pa
labras lo que la exposición declara. Hallándose estas condiciones (como no 
dudo se hallan, y conocerá el que con atención leyere esta Historia) en las ex
posiciones de la Escritura que hace la venerable Madre, juzgo que los varones 
doctos, á quien Dios dió disputar en las cátedras de estas materias, deben no 
menospreciarlas, de cualquier grado de inferioridad fuese la persona que es
cribió, tomando ejemplo de aquella lumbrera grande de la Iglesia Agustino, 
que in Psalm. lxxiv, tom. 8, hablando de las diversas exposiciones literales 
de la Escritura, dijo : Quicumque tamen intellectus exierit, opus est, ut regida 
fidei congruat, Nec majoñbus invidemus, nec de parvulis desperamus.

Deben,digo, no desestimarlas por la parte de ser ese-ritas como reveladas a 
una mujer, que por serlo tiene el inferior lugar eu la Iglesia ; sino atenderlas 
como á revelaciones (según juicio probable) hechas por Dios á un miembro de 
esa Iglesia misma; según aquel consejo de san Pablo, I Cor. xiv, 19: Pro- 
phetce dúo, vel tres dicant, etcaari dijudicent. Quod si alii revelatum fueritse
deña, prior taceat. Al cual declaró muy de nuestro propósito san Ambrosio, 
ibi, por estas palabras: Iííbc tradilio Synayoga est, quam nos Paulus vuli sec- 
tari, ut séniores dignitate disputen!sedentes in Catkedris? sequentes in subselliis, 
novissimi in pavimento supra maltas, quibus si quid revelatum fuerit, dandum 
locum prcecipit, nec despiciendos, quia membra corporis sunt. Y aun si se ha-
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liase que esas exposiciones son mas congruas al texto de la Escritura, que 
otras que no se compadeciesen con ellas, no obstante ser manifestadas á quien 
está por la condición de su sexo en el pavimento y lugar inferior de la Iglesia, 
se debían preferir ; según la doctrina de san Cipriano, epist. 71, que explican
do el mismo lugar de el Apóstol, dijo : Qua in parte docuit, et ostendit, mul
ta singulis in melius revelari: et deberc unumquemgue, non pro eo quod semel 
imbiberat, et tenebat, pertinaciter congredi; sed si quid melius, et utilius exti- 
terit, libenter amplecti. No teniendo, pues, esas exposiciones literales en lo par
ticular tropiezo alguno; de la generalidad de ser nuevas, y escritas por una mu
jer como reveladas, no podemos tomar prudente motivo de desecharlas ó de 
estimarlas en menos. Debérnoslo tomar, sí, de agradecer este común benefi
cio, diciendo con palabras de san León el Grande, serm. 18 de Pass. Com.: In
dulgentes nobiscum egit doctrina calestis, quos in hcec mundi témpora distulil 
ad intdligentice, facultatem, ut multo pluribus, quam priores, et vatibus utere- 
mur, et testibus.

§ IV.
No por lo que he advertido se entienda que todas las exposiciones literales 

de textos de Escritura, que trae en esta Historia la venerable Madre, son nue
vas. Porque aunque alguna totalmente lo sea, como la que escribe del cap. xxr 
del Apocalipsis (libro de quien especialmente dijo san Jerónimo, epist, 103 ad 
Paulin.: Apocalypsis Joannis tot kabet Sacramenta, quod verba. Parum dixi 
pro mérito voluminis ; laus omnis inferior est: in verbis singulis, multíplices la- 
tent intelhgentuB) en la tercera parte, desde el núm. 15; pero otras comun
mente, a lo menos en lo principal, son conformes á las que se hallan en los 
Padres y Doctores católicos.

Sea ejemplo la presente del capítulo vm de los Proverbios, desde el v. 22, 
que cu lo principal declara á la letra de Cristo y su Madre. Porque el que ese 
lugar se entienda á la letra de Cristo es comunísimo sentir de los Padres, que 
comunmente citan los expositores modernos, y los recogió con larga ma
no el Padre Fernando Salazar sobre el mismo lugar, n. 243. Y que se entien
da de forma que fuese la encarnación del Yerbo la primera obra que Dios de
cretó (que es á lo que principalmente mira la exposición que trae la venera
ble Madre), lo prueban de esos Padres no solo todos los escolásticos, que 
■sienten que Cristo viniera en fuerza del presente decreto , aunque Adan no pe
case, sino también los que siguieron vía media en esa controversia, como se 
puede ver en el Padre Suarez, tom. 1, in 3 parí., disp. 5,sect. 2. Que se entien
da también á la letra de María santísima, es asimismo sentir común de los 
escolásticos y expositores modernos, que entienden ese lugar de Cristo Señor 
nuestro de suerte, que el decreto de la Encarnación sea el primero en órden, 
por la conexión de Madre y Hijo, pues como dijo acertadamente el mismo Pa
dre Suarez, tom. 2, in 3 part., disp. i, sect. 3 : Mater non fuit á Filio disjuncta 
ctiam in electione Divina. Lo cual confirma con autoridad de Andrés Cretense, 
serm. de Assumpt. Virg., y favorecen á esta exposición los Santos que dicen 
que la predestinación de María fue antes que la determinación de criar algu
na otra criatura; como son san Anselmo, in orat. ad Christum et Mariam, san 
Bernardo, serm, 3 in Salve Reg., san Bernardino, tom. 2, serm. 51, art.2, cap. 4, 
Andrés Jerosolimitano, serm. 2 de Annuntiat., Pedro Damiano, serm. de Na- 
Uvit. Virg,, cuyas autoridades andan frecuentes en los modernos. Y última- 
mente en las alegaciones al concilio Busilieuse, que escribió el obispo cesa-
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riño Juan de Segovia, para la definición del misterio de la Concepción Inma
culada de la Virgen propuso á los Padres dél este lugar, explicado á la letra 
de Cristo y su Madre ; como se puede ver in Allegat. 2, docum. 3, ápag. 63.

§ v.
Supuestas estas advertencias para lo general de las exposiciones literales de la 

sagrada Escritura que trae la venerable Madre en esta Historia; descendiendo á 
lo particular de la cláusula notada, se puede hacer reparo en que dice, que por 
los montes son significados los grandes Santos, habiendo espcifieado los Pa
triarcas, Profetas, Apóstoles y Mártires; y por los collados los órdenes de los 
santos Ángeles. Porque fuera de parecer la aplicación de los símbolos ineón- 
grua, significando lo mas eminente por lo mas bajo; los Ángeles en la natu
raleza y gracia tan sublimes por los collados inferiores á los montes, y los San
tos de la naturaleza humana inferior a la angélica por los montes de superior 
eminencia ; fuera (digo) de esta incongruencia, parece quiere dar á entender 
que esos Santos grandes, que especifica, son superiores en la gracia y gloria 
á todos los órdenes angélicos; pues no solo parece lo da á entender así la apli
cación referida de los símbolos, sino que aun parece que lo declara la misma 
venerable Madre en el fin del parágrafo, diciendo : Y también algunos de los 
Santos, en virtud del mismo Señor humanado, pueden alcanzar superior grado 
y asiento sobre tos Ángeles. Y esta doctrina no dejaría de tener alguna dureza; 
porque como prerogativa singular canta la Iglesia á la Madre de Dios : Exál- 
tata es Sancta DeiGenitrix super Choros Angelomm ad ceelestia regna.

Para satisfacer á esta dificultad , lo primero declararé la inferioridad ó su
perioridad que tienen en los grados de gracia y gloria los Santos de la natura
leza humana respecto de los Ángeles, según la doctrina de la venerable Ma
dre, conforme á la mas probable y seguida teología; y después monstraré la 
congruencia con que aplicó aquellos símbolos, conforme á la mas genuina in
teligencia del texto.

§ VI.
Cuanto á lo primero, toda la resolución se ha de tomar de un principio que 

trae la misma venerable Madre en esta primera parte, núm. 109. Este es, que 
el derecho que tenían los Ángeles que cayeron, por los dones de gracia que el 
Señor les había dado, á los lugares que les estaban prevenidos, si obedecieran 
y perseverasen en el bien , el cual derecho perdieron por su culpa, se traspa
só á los hombres, y para ellos se dedicaron aquellas sillas. El principio es co
mún sentencia de los santos Padres. San Agustín,i» Enchir., c. 29, dice: Fi- 
Ui Eeclesix succedunt in sedibus Angelorum, ut pace fruantur quam illi amise- 
runl. Lo mismo repite, infra, c. 61 et 62, y lo enseñó, lib. 22 de Civit. Dei, 
c. 1. San Gregorio, lib. 31 Moral., c. 33, dice: llluc humilitate homines redeunt, 
unde Apostata? Angelí superbiendo ceciderunt. Supónenlo llanamente san Isi
doro, lib. :1 de summo bono, c. 12, ». 13, San Anselmo, lib. 1, cur Deus homo, 
c. 16 ef 17, y san Bernado, serm. 1 de Adventu. Tómase de aquel texto de san 
Pablo, Ephes. IV, 10: Instaurare omnia in Christo, quee in calis, et quee in tér
ra sunt, etc., que explica así san Agustín, in Enchir. c. 62; In Christo instau- 
rantur quee in calis sunt, cum id, quod inde in Angelis lapsum est, ex homini- 
bus redditur; y lo entienden y exponen en et mismo sentido san Juan Crisós- 
tomo, Teofilato y Beda, super huno loe. Pauli. Y esta sentencia y exposición 
tiene ilustre lugar en la doctrina que recibió la venerable Madre del órden de
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los decretos divinos; pues como consta de los núm. 47 y 48 de esta primera 
parte, la predestinación de los hombres se hizo después de prevista la caida 
de los malos ángeles; y así en todo rigor cabe, que predestinase Dios á los 
hombres á aquellos determinados grados de gloria que alcanzarían los malos 
ángeles, si hubiesen cooperado á la gracia y auxilios que recibieron, con el co
nato y intensión que cooperaron á la que recibieron los buenos. Doctrina con
formísima al texto citado del Apóstol, que aquella restauración de todas las 
cosas, que dice se hizo en Cristo ó por Cristo, significa se hizo predestinando 
á los hombres: Inquo (añadió inmediatamente) etiametnos sorte vocatisumus 
prcedestinati secundum propositum ejus, etc.

De este principio, con solo averiguar de qué grado de gracia y dones, entre 
los que recibieron ios demás Angeles viadores, cayeron los malos, constará la 
superioridad ó inferioridad de los santos hombres respecto de los santos An
geles. Ajustaráse esto fácilmente con doctrinas comunes de Padres y teólogos 
escolásticos. Es común sentencia de los escolásticos con el Maestro, in 2 sen- 
tent., dist. 9, que no solo los Angeles de una jerarquía se distinguen esencial
mente de los de otra, sino que también hay esta distinción entre los coros, de 
suerte que según el órden de su superioridad, se exceden en perfección de na
turaleza tos Angeles que los componen. Y no solo los Angeles del coro supe
rior exceden en perfección especifica á los del inferior; sino que aun dentro de 
un mismo coro es muy probable, en todas sentencias, se hallan Angeles de dis
tintas especies; ora en cada una de ellas haya muchos solo individualmente 
distintos, ora no, según diversas opiniones de escotistas y tomistas. Es tam
bién común sentencia de los escolásticos con el mismo Maestro, in 2 senl., 
dist. 3, y santo Tomás, 1 part., quwst. 62, art. 6, que Dios distribuyó en el pri
mer instante la gracia y dones á los Angeles viadores según la proporción de 
su naturaleza, y mayor ó menor perfección esencial; de forma que, como dijo 
san Basilio Magno, lib. de Spiritu Sancto, c. 16: Juxta proportíonem, qua se 
invicem superant, d Spiritu Sancto habent sanctificationis mensuram. También 
es sentencia común de los escolásticos con los mismos, Maestro, in2sent., dist. 
6 et 9, y santo Tomás, 1 part., q. 63, art. 9 ad 3, que de cada uno de los órde
nes ó coros angélicos cayeron algunos ángeles.

' § YIÍ.
De estas doctrinas comunes de los teólogos, conforme al principio arriba 

puesto, se infiere claramente que muchos Santos de la naturaleza humana tfe- 
nen superior lugar, esto es, exceden en el grado de la gloria esencial á mu
chos santos Angeles. Porque la silla ó lugar que perdió el ángel malo, fue aquel 
grado de gloria que conseguiría si cooperase ú la gracia y dones que recibió, 
como cooperó el bueno; y como la gracia y dones que recibió el ángel malo de 
superior coro, v. gr., dei seráfico, excedía á la que recibió el bueno del coro 
inferior en proporción á la inferioridad de su naturaleza; es consiguiente quo 
el lugar ó grado de gloria que perdió aquel, sea superior en esa proporción al 
que consiguió este. Luego si los hombres fueron escogidos para llenar los lu
gares ó sillas que perdieron los malos ángeles, aquel Santo de la naturaleza 
humana que fue escogido para ocupar la silla del serafín, v. gr., que cayó, ten
drá superior lugar y grado en gloria sobre cada uno de los Angeles de los ocho 
coros inferiores. Y en esta conformidad se ha de discurrir proporcionalmente 
de los otros Santos que fueron escogidos para llenar las sillas que perdieron
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*os malos ángeles de otros coros; que conforme al coro á que pertenece la si- 
lía á que fue escogido cada uno de esos Santos, tendrán superioridad ó infe
rioridad respecto de los Angeles buenos de los otros coros.

Si hay algún Santo de la naturaleza humana (no hablo de Cristo y su jfa- 
<lre, que el exceso de su gloria sobre la de ios Angeles es inexplicable, como 
el de las dignidades, á que se sigue) que tenga ó haya de tener superior lugar 
á todos los Angeles, es cosa tenida por incierta entre los escolásticos: porque 
como notó bien el Padre Suarez, de Angel, lib. 2, c. 14, n. 19, ni para afir
marlo ni para negarlo hay sólido fundamento. Podia alguno pensar que lo era 
para la parte afirmativa la doctrina dada ; porque siendo Lucifer, según sentir 
de muchos Padres, superior á todos los Angeles en la naturaleza, y habién
dosele dado en esa proporción la gracia, se infiere que el lugar que perdió era 
superior á todos los que los demás Angeles consiguieron, y consiguientemente 
que el Santo que fue escogido para ocuparlo tiene superior lugar á todos los 
Angeles, Ni por esto dejaría de ser singular prerogativa de la Virgen la que 
le canta la Iglesia; pues ese Santo, aunque superior en lugar á todos los An
geles , estaría dentro de sus coros, como lo estuvo Lucifer que lo perdió ; y la 
prerogativa que canta á la Madre de Dios la Iglesia, es ser exaltada sobre los 
coros de los Angeles. Mas este fundamento no es suficiente; porque las auto
ridades de los Padres prueban á lo sumo que Lucifer era del coro seráfico, y 
en él de la especie mas perfecta; pero no que no hubiese otros de esa espe- 
ne , según la comunísima sentencia, de que puede haber muchos individuos 
angélicos de una misma especie ínfima; de lo cual se puede ver Suarez, de An~ 
ge . i . 7, secl. 16, que latamente trae las autoridades de los Padres, y prue- 
ba esta resolución. Es, pues, este punto dubio entre los teólogos.

De lo dicho hasta aquí consta cuán conforme es á las doctrinas corrientes de 
Padres y escolásticos lo que en la realidad dice la venerable Madre; esto es, 
que algunos de los Santos pueden alcanzar superior grado y asiento sobre los 
Angeles ; lo cual no se ha de entender de asiento sobre todos, ni hay palabra 
suya de que se pueda inferir tuviese ese sentir; sino de asiento sobre los An
geles indefinitamente, mas ó menos, conforme á su doctrina arriba puesta y 
comprobada ; según la cual aun es materia dubia si pueda haber algún Santo 
que goce superior asiento á todos los Angeles. Esto hay cuanto á la realidad.

§ vm.
Cuanto á la aplicación de aquellos símbolos, aunque es cosa de leve repa

ro, pues en las divinas Letras, según la exposición de los Santos , se hallan á 
cada paso esas aplicaciones, simbolizándose por los montes los Apóstoles y 
Patriarcas, y por los collados los santos Angeles, como se puede ver en la Syl- 
va allegoriarmn de Laureto en la palabra Montes y en la Colles; y aun juntan
do uno y otro símbolo los aplicó así san Juan Damasceno, orat. 1 de Nativit. 
Virg., diciendo de María, á quien había llamado monte : Mons, inquam, Ule] 
qui colleni omnein, acmontem, idest, Angelorum, el hominumsubliniitatem exsu- 
perat: donde se ve acomodado el símbolo de collado á los Angeles, y el de mon
te á los hombres ; con todo eso hallo singular razón de haberse de explicar así 
en este texto de los Proverbios. Porque de diverso modo se habla en él de los 
collados que de los montes. De los collados solo dijo, ante calles, en que solo 
atendió á significar la eminencia sin otra particularidad; como enseñó Agus
tino, lib. 1 de Trinit., c. 12, diciendo: Ante calles gemit me, id est, ante m~
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nes altitudines creaturarum: y así bien se significan por ellos los Angeles, en 
quienes solo se considera para la comparación esa eminencia; pero de los 
montes dijo: Necdum montes gravi mole constiterant; y ese constiterant según 
la lección hebrea es lo mismo que essent immersi; según la de Sanies Pagnino, 
essent fundati; según la de Vatablo, infixi terree, como se puede ver en ellos; 
de suerte que por los montes en este lugar no quiso significar el Espíritu San
to precisamente eminencia, sino eminencia tal, que estuviese zanjada, fun
dada, radicada en la tierra; propísiíno símbolo de los grandes Santos de la 
naturaleza humana, que siendo eminentes en la santidad, están sepultados, 
fundados, y como clavados en el profundo barro de su naturaleza de tierra, y 
de ese principio se levantó esa eminencia. De aquí se comprueba que el mis
mo Espíritu Santo, que ordenó el texto, inspiró la explicación.

NOTA XIII.

Texto. Resta saber el motivo que tuvieron en su pecado Lucifer y sus confe
derados, y de qué tomaron ocasión para su inobediencia y caída. r en esto 
entendí, etc. (Núm. 85).

§ I.
Desde este período comienza la venerable Madre á declarar el modo de la 

caída de Lucifer y los demás malos ángeles, y la calidad de los pecados que en 
ella cometieron, según el Señor se lo manifestó. Y aunque en esta materia, 
para comprobar que cuanto contiene esta revelación es conforme á buena teo
logía, son á todos óbvias doctrinas probables de Doctores católicos, pues ape
nas se puede imaginar circunstancia posible de este suceso que no la hayan 
unos ó otros conjeturado; con todo pareció conveniente hacer esta nota, pa
ra mostrar que ninguna cosa de las que en esta revelación se manifiestan, se 
opone á alguna doctrina que tenga sólido fundamento en Escritura y Padres, 
ni en esto necesita de recurrir á opiniones tenidas comunmente por menos 
probables; sino que estableciendo todo lo que se prueba en las escuelas sólida
mente, se manifiesta el hecho de lo demás, en que por no haber principio fi
jo de discurrir, variaron tanto las conjeturas. Esto haré, proponiendo prime
ro lo que acerca del hecho se prueba sólidamente, mostrando después que en
seña lo mismo la revelación que tuvo la venerable Madre, y declarando últi
mamente como lo demás que manifiesta es lo mas conforme ü lo primero só
lidamente fundado.

§ H.
Cuanto á lo primero, pues es sin duda que siendo el modo de la caída de 

Lucifer cosa de hecho, que pudo suceder de diversas formas, y tan remoto de 
nuestra experiencia, solo lo podemos saber con certeza por revelación divina. 
Esta para nuestro caso, tal que de ella se pueda tomar sólido fundamento, solo 
se halla en la sagrada Escritura; y como en ella no está explícito el modo de 
este suceso, ni la Iglesia lo tiene definido, no se puede discurrir sólidamente 
acerca dél, sino recurriendo á las declaraciones que de los textos de Escritu
ra, que hablan de esta materia, hacen comunmente los Padres , y ¡as doctri
nas que conforme á ellos enseñan. Este, pues, es el único principio sólido que 
hay de discurrir en este caso cerca de las cuestiones de hecho, en que la posi
bilidad es varia. Por él reciben los teólogos dos conclusiones sin controversia.
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La primera, que Lucifer en el estado de viador cometió pecado de soberbia? 
la segunda, que cometió en el mismo estado pecado de envidia.

De la soberbia consta lo primevo, por aquel texto de Isaías, c. xiv: Quomo- 
do cecidisti de ocelo Lucifer, qui mane oriebaris? qui dicebas in cor de tuo, in 
coilum conscendam, super astra Dei exaltaba soliurn meum, etc. Similis ero Al- 
tissimo. En las cuales palabras cási todos los Padres y intérpretes entienden 
está significada la soberbia que Lucifer, príncipe de los demonios, cometió 
siendo viador. Porque aunque hay variedad entre ellos acerca de si ese es su 
sentido literal, pues unos afirman que lo es, de suerte que no se pueda enten
der á la letra de hombre alguno; otros lo explican á la letra de aquel ángel, 
sin declarar si se puede ó no entender de algún hombre; otros, después de 
haberlo declarado literalmente del rey de Babilonia, lo explican también á la 
letra de ese mal ángel; otros solo lo entienden á la letra del rey de Babilonia, 
y en sentido alegórico ó figurativo de Lucifer; de lo cual se pueden ver Sua- 
rez, de Angel, lib. 7, c. 8, Vázquez, in 1 part., disput. 232, c. 4. Pero como to
dos en un sentido ó otro entienden que cuadran esas palabras al pecado de 
soberbia que Lucifer cometió siendo viador, todos convienen en afirmar co
mo verdad asentada que cometió esc pecado. De la misma forma consta de 
aquel texto de Ezequiel, c. xxvitt: Tu signaculum similitudinis, ele,, en que 
aunque hay la misma variedad acerca de si se entiende á la letra de Lucifer, 
ó del príncipe de Tiro, ó de. uno y otro; comunmente los Padres y intérpretes 
entienden que en un sentido ú otro en aquellas palabras del texto : Elevatum 
est cor tuum in decore tuo, se significa el pecado de soberbia que cometió sien-

o vía or Lucifer. De lo cual se puede ver Suarez en el lugar citado, donde 
tam icn trae á este propósito aquel lugar de Job, c. xu: Non est super terram 
potestas, quai comparetur ei, qui factusest, utnullum timeret, omne sublime vi- 
dit; ipse est rex super omnes filios superbice ; el cual aunque en sentido próxi
mo hable de la ballena, según la exposición de san Gregorio, debajo de ese 
símbolo quiso el Espíritu Santo significar la soberbia de Lucifer. Y última
mente pondera ó este propósito aquellas palabras de Cristo á sus discípulos, 
Luc. x i Videbam Satanam sicut fulguv de coelo cadentem ,* en las cuales según 
Ja exposición de muchos Padres propuso Cristo á sus discípulos la caida°de 
Lucifer por la soberbia, para reprimir alguna elación que habían tenido de 
que los demonios se les sujetasen. De todos estos lugares juntos, visto que 
conforme á ellos todos los Padres y intérpretes dan por asentado que Lucifer 
en su caída cometió pecado de soberbia, se hace esta conclusión cierta, sin 
que haya católico que la contradiga.

Aunque no con tanta certeza, se funda suficientemente la otra, de que cometió 
también pecado de envidia siendo viador. Puede tomarse esta verdad de aque
llas palabras de Cristo, Joan, vni: Vos expatre diabolo estis, et desideria patris 
vestri vidtis perficere; Ule homicida eratab inilio, et in veritate non stetit; por
que, según la exposición de Ruperto, lib. 8 in Joan., en aquella palabra homi
cida está significado el odio que Lucifer tuvo á los hombres desde el principio 
de su caída, nacido de la envidia que tuvo entonces de su excelencia. A que 
se puede juntar aquello, Sapient.: Incidía autem diaboli mors introivit in or~ 
betn terrarum. Que aunque este texto habla de la envidia con que Lucifer der
ribó al primer hombre; por esa envidia, como dice san Bernardo, serm. 17 in 
Cant., no se concibió entonces, sino que la que tuvo ese maligno espíritu sien
do viador prorumpió entonces en ese efecto : In ocelo (dice) concepit dolorem,
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et in Paradiso peperit iniquitatem. De cualquier texto de la Escritura se tome 
esta verdad, ello es cierto que la enseñan comunmente los Padres. San Ci
priano, in opuse, de svlo et livore, dice de la envidia, que ella es aquel mal: 
Quo Angelus cecidit, guo circumveniri, et subvertí alta illa et prteclara subli
mitas potuit. Y alegando á san Cipriano la ensenó san Agustín, lib. 4 de Bap- 
tismo, c. 8 ; et tract. 5 in Joan, in fine, dice : Invidia horrendum malum, ipso 
malo zabulus ejectus est. Lo mismo enseña en otros lugares que citaré abajo. 
San PedroCrisólogo, serm. 48, dice: Invidia de cáelo dejecil Angelum, de Para
diso exclusit hominem; y serm. 172 : Invidia ccelum tentat; ibi enim diabolum 
fiecitex Angelo. ¡La misma doctrina tienen san Epifanio, bares. 64, san Ba
silio, condone de invid., san Gregorio Niseno", orat. catechet. c. 6, san Juan 
Crisóstomo, hom. 41 in Matth., san Anselmo, in Matth. xii post médium, y 
otros Padres. De donde sin controversia admiten esta conclusión los escolás
ticos con el Maestro, in 2, dist. 5 et 6.

Tenemos, pues, sólidamente fundado, que Lucifer siendo viador cometió 
esos dos pecados de soberbia y envidia. Y que ambos los cometiese en el ins
tante real de su caída consta de las autoridades de los Padres, que de el uno 
y de el otro dicen que por él cayó Lucifer; y lo expresó Claudiano, lib. 3 de sta- 
tu animee, ante médium, por estas palabras: Angelus postquam superbia tumuit, 
et invidia fiebre tabuit, samtitate privatus est. Bien es verdad que, como ense
ñó san Agustín , lib. 11 de Genes. ad lit. c. 4, entre esos dos pecados el prime
ro en prioridad de naturaleza y causalidad fue la soberbia : Porro hcec invidia 
(dice) sequitur superbiam, non pracedil: non enim causa superbiendi est invi
dia, sed causa invidendi est superbia. Y lo convence el Santo con esta razón : 
Cum igitur superbia sit amor excellentice propria, invidia vero sit odium felici- 
latis aliena, quid inde nascatur, satis inpromptu est. Por la razón y autoridad 
de Agustinq todos los escolásticos reciben sin controversia esta verdad.

§ IH.
Empero acerca de si á esa soberbia precedió en Lucifer en alguna prioridad 

de naturaleza otro algún pecado, ó si la formal y propia soberbia fue el pri
mero que cometió, hay entre los escolásticos no leve controversia. Porque los 
escotistas defienden que precedió en Lucifer á la formal soberbia otro pecado 
distinto de desordenado amor propio, que llaman lujuria espiritual, y este di
cen fue el primero. Mas los tomistas y neutrales comunmente sienten que el 
primer pecado que cometió Lucifer fue de formal soberbia, sin que le prece
diera otro alguno.

Fúndase esta segunda sentencia en la sagrada Escritura. Eccli. x se dice: 
Inilium omnis peccati est superbia. A que se añade io que de la soberbia se di
ce , Job, 4 : In ipsu enim initium sumpsit omnis perditio. Pero estos textos por 
sí solos poco fundamento podian dar á esta sentencia ; porque unos intérpre
tes los exponen de Ja soberbia generalmente dicha, en cuanto es condición co
mún incluida en todo pecado, según aquello de san Próspero, lib. 3 devit. con- 
templ., c. 3 et 4 : JSullumpeccatum fieripotest, potuit, autpoterit, sine superbia; 
siquidem nihil aliud est omne peccatum, nisi contemplas Vei; otros con santo 
Tomás, 1,2, quast. 84, art. 4 ad 5, los explican no de acto, sino de aptitud, 
de suerte que el sentido sea, que todo pecado puede nacer de soberbia : Quia 
superbus (dice Menoquio) in omnia peccata prohibí aptos est, et proclivis; co
mo se explica semejante sentencia, que dijo san Pablo de la avaricia: Badix
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omnium matorum est cupiditas. I 2 mi. vi. Otros los entienden de los pecados 
que cometen los hombres; porque de todos sus pecados fue principio el que 
cometió Adan; y este, ó fue de soberbia, ó tuvo principio de la soberbia del 
demonio, que por oponerse á Dios trató de derribarle su hechura: y esta ex
posición en el primer sentido sigue Vázquez ,in 2,2, qucest. 84, dtsp. 136, c. 2, 
que en la presente cuestión confia mucho en el texto de Tobías. Añado, que 
la lección siríaca traslada así el texto del Eclesiástico : ínitium delictorum ho- 
rninum mperbia eorum, et opera eorum insanire facit cor eorum, qua fons pee- 
cali superbia, et prwvaricatio fons utriusque illorum. Con qué no solo se declara 
el texto, de suerte que no sea á propósito para fundar esta sentencia, sino que 
se da fundamento á la opuesta, pues pone que la prevaricación, que forzosa
mente ha de ser alguna culpa, es fuente de la soberbia.

Dije que esos textos por sí solos podían dar poco fundamento á esta senten
cia; porque juntos con la inteligencia que les dan muchos Padres, entendién
dolos de la soberbia propia, como es especial pecado, y diciendo conforme á 
ellos que el principio del pecado de Lucifer fue soberbia ; es sin duda que la 
fundan bastantemente. Es el principal en esta inteligencia san Agustín, lib. 12 
de Civit. Dei, c. 6, donde tratando de la causa de la caída de Jos malos Ange
les , dice que fue: Quod ab illa, quisumme est, aversi, ad se ipsos conversi sunt. 
4 luego añade : Et hoc vitium, quid aliud, quam superbia nuncupatur; initium 
quippe omnis peccati superbia, Y mas abajo : Tlic primus defectus, et prima 
inopia, primumque vílium ejus naturce, queeita creata est, ut non summa esset, 
\ que esa soberbia fuese el pecado primero por donde se apartó el Angel de 
Dios, lo expresa en el lib. 14, c. 12, por estas palabras: Svperbus Angelus, ac 
per hoc invidus, per eamdem superbiam á Deo ad se fuil conversus. Y que ha
ble de soberbia en todo rigor y propiedad consta del c. 13 del mismo libro, don
de dice : Malee voluntatisinitium, quodpotuitesse nisi superbia? Initium enim 
omnis peccati superbia est. Quid autem superbia, nisi perversa cdsiiudinis ap- 
pelitus? En la misma forma, aunque no con tanta formalidad, usan de aquel 
texto del Eclesiástico para decir que el principio del pecado de Lucifer, ó el que 
ie derribó, fue soberbia. San Ambrosio, lib, 4, epist. 33 ad Demetriadem, san 
Fulgencio, lib. i ad Monim., c. 7 , san Gregorio, lib, 34 Moral., c. 18, san Ber
nardo, serm. 1 de Adventu, y Ruperto, lib. 1 in Genes., c. 16, juntan por esta 
sentencia los escolásticos modernos á otros muchos Padres que afirman que 
Lucifer cayó por el pecado de la soberbia.

S IV.
La sentencia de los eseotistas se puede fundar en Escritura y Padres por dos 

principios. Uno, que antes de el pecado de propia y formal soberbia hubo en 
Lucifer un modo de complacencia de sí mismo, que no lo hubo en los Ange
les buenos, y fue origen de su soberbia. Tómase este principio de aquello, 
Ezech. xxviil v 17 ; Mevalum est cor tuum in decore, tuo, en que según la expo
sición de muchos intérpretes que entienden este lugar de Lucifer, se significa 
que la complacencia particular que tuvo en su hermosura fue causa de levan
tarse su corazón en soberbia. Y se confirma con autoridad de san Ambrosio, 
epist. 33 cit., que da esta causa de la soberbia de Lucifer; Quoniam sua potes- 
tate, et dignüate, quam á Deo acceperat, sibiplacuit; lo cual no se puede en
tender sino de algún modo de complacencia especial que no tuviesen los An
geles buenos, según aquello de san León, epist. 93 ad Thurib., c. ti : Quoniam
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propria nalurali excellentia male usus est, in vertíate non stetit. Y lo que mas 
autoridad da á este principio, es ser sentir constante de Agustino, en el lib. 14 
de Civit. Dei, c. 13; habiendo dicho generalmente que el principio de todo pe
cado es la soberbia, declara luego cómo se comienza la soberbia, por estas pa
labras : Hoc fit, cum sibi nimis placet. Sibi vero ita placet, cum ab illo bono im- 
mutabili déficit, quod ei magis placeré debuit, quam ipse sibi. Spontaneus est 
autem iste defectus; quoniam si voluntas in amore superioris immutabilis boni, 
á quo illustrabatur, utvideret, et accendebatur, ut amaret, stabilis permaneret, 
non inde ad sibi placendum averteretur, et ex hoc tenebresceret, et frigesceret. Y 
aplicando esta doctrina al mal espíritu, lib. II ad Gen. ad litt., c. 13, dijo dél: 
Sua potestate propter excellentiam delectatus, tumesceret superbia; y c. 23 : pro- 
price potestatis delectatione corruptus. De donde consta que en sentencia de 
Agustino antes del pecado de soberbia propia precedió en Lucifer algún modo 
de complacencia de sí mismo, que fuese causa ó ocasión de esta soberbia. Y 
que este modo de complacencia no lo tuviesen los Angeles buenos lo dijo el 
mismo Agustino, lib. 4 de Genes, ad litt., c. 34, por estas palabras: Nam si vet 
ad se ipsam natura Angélica converteretur, seque amplias delectaretur, quam 
illo cujus parlieipatione beata est, intumescens superbia caderet, sicut Diabolus; 
y en el mismo libró-, c. 32, dice : Si eo modo sibi placeret, ut amplias se ipsa, 
quam Creatore suo delectaretur, non fieret mane, id est de sua cognitione in lau- 
dem Creatoris non assurgeret.

De este principio se puede argüir así por la sentencia de los escotistas. Por
que aquel modo de complacencia de sí mismo, ó de su hermosura, que tuvo 
Lucifer, y no tuvieron los Angeles buenos, y precedió á la soberbia propia, 
pues fue causa de ella, no parece puede dejar de ser acto pecaminoso y mato; 
y siéndolo, ya no será la soberbia propia y formal el primer pecado de Luci
fer, sino ese modo de complacencia de sí mismo ; que es cuanto aquella sen
tencia intenta.

Empero, aunque aquel principio le tengo por bien" fundado y verdadero, no 
veo la necesidad de la consecuencia; porque aquel modo especial de compla
cencia de sí mismo que tuvo Lucifer, y no los Angeles buenos, en cuanto se 
puede colegir de las autoridades referidas, y principalmente de Agustino, no 
fue pecado, sino imperfección ; pues pudo consistir en que Lucifer en el se
gundo instante, llevado de la consideración de su hermosura, remitiese por 
su voluntad el acto de amor de Dios que tuvo en el primero, y intentase el ac
to de amor propio y complacencia de sí mismo; y aun considerando menos en 
Dios, y mas en sí, se entibiase en ei agradecimiento á Dios que le habia dado 
el ser. Todo lo cual pudo estar sin pecado, pues ni la menor intensión del ac
to que se debe, ni la mayor intensión del acto que de sí es lícito, es pecado. 
Al contrario lo harían los Angeles buenos: y de aquí estos se hallaron con mas 
fortaleza para perseverar en el bien, y Lucifer con menos; con qué su espe
cial complacencia de sí mismo, aunque no fue causa necesaria, fue ocasión y 
como causa de su caída en la formal soberbia. Ni creo se puede negar con su
ficiente fundamento que sucediese así, pues la posibilidad es llana, y el hecho 
lo prueban las autoridades referidas, que no tienen contra sí autoridad algu
na, no solo opuesta, pero ni que tenga necesidad de explicarse.

§ Y.
El otro principio de fundar la sentencia de los escotistas es, que el primer
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Pecado de Lucifer, por donde formalmente cayó, fue desordenado amor de sí 
mismo. Tómase este principio del mismo san Agustín, que lib. 44 de Civit. üei, 
c• 28, habiendo dividido todas las criaturas capaces de razón en dos ciudades; 
una de los buenos, que llama ciudad de Dios ó celestial; otra de los malos, 
Que llama ciudad del diablo ó terrena, pone los principios que hacen esas dos 
ciudades, diciendo : Fecerunt itaque Civitates duas dúo amores; terrenam set- 
licet amor sui usque ad contemplum Dei: ccelestem vero amor Dei usque ad con- 
temptum sui; luego el principio por donde Lucifer se constituyó parte de esa 
ciudad terrena, y se apartó de la de Dios, fue el amor desordenado de sí mis
mo. Que por eso dijo el mismo Agustino en el lib. 2, c. 6, hablando en parti
cular de la caida de los Angeles : Cura vero causa miseria: malorum Angelorum 
queentur, ea mérito occurrit, quod ab eo, qui summe est, aversi, ad se ipsos 
conversi sunt: pues este convertirse á sí mismos, en cuanto dice pecado es
pecial, solo puede ser desordenado amor de sí. Y mas expresamente lo ense
no, lib. 11 de Genes, ad litt., c. 13, por estas palabras: Ilinc etiam et diabolus 
cecidit; qui utique non amavit pecuniam, sed propriam potestatem. Proinde~ 
que perversas sui amor privat Sancta Societate turgidum spiritum.

De aquí se puede argüir así por esta sentencia : El amor de sí mismo es 
amor de amistad, y no de concupiscencia ; solo el amor de concupiscencia es 
propiamente soberbia : luego si según este principió de Agustino el primer 
pecado de Lucifer, por donde formalmente cayó, fue desordenado amor de sí 
mismo, no fue soberbia propia su primer pecado. Ni el llamarlo lujuria espi
ritual fue novedad de Escoto, como algunos menos eruditamente dijeron; pues 
siglos antes le había llamado así el Padre Gelasio, in epist. adversus hatres. 
Pe agían., donde dice: Quadam spirituali fornicatione motus Angelus d divina, 
qua illustrabatur grátia et participatione, dilapsus est.

Empero como este principio que se toma de Agustino no lo nieguen los au
tores de la sentencia opuesta, antes digan con Cayetano, in comment. ad 1 parí., 
q. 63 , art. 2, §'Ad secundum dubium, que un mismo indivisible acto de amor 
puede ser de amistad y de complacencia, añadiendo que no puede haber acto 
de amistad tan puro, que no incluya alguna concupiscencia; y consiguiente
mente afirmen que el primer pecado de Lucifer fue desordenado amor de sí 
mismo, no solo de amistad, sino de concupiscencia, y así propiamente sober
bia ; viene á ser que la sentencia de los escolistas se ha de reducir forzosamen
te ó principios metafísicos de la distinción y presuposición de estos actos, en 
Que cada uno discurre según los principios de su escuela.

Libre de la obligación de jurar en las palabras del maestro, como lo debo 
estar en la ocupación presente, confieso ingénuamentc que ni veo imposibili
dad en que un mismo acto de amor sea de amistad y concupiscencia, ni ne
cesidad de que haya de preceder al acto de concupiscencia acto de pura amis
tad , ni que sea torzoso, que aunque precediera, debiera ser pecaminoso el acto 
de amistad para que se siga acto de concupiscencia desordenado; como tam
bién lo confesó Poncio, in comment. ad 2 sentent. Scoti, dist. 6, queest. 2 á n. 
«8, y Dclgadillo, de Ang. c. 13¡, di/jícult. 1, dub. 11, án. 41, ambos escotistus! 
De donde, viendo por una parte que en los lugares citados, donde Agustino 
dice que el primer pecado de Lucifer fue desordenado amor de sí mismo, de
clara que ese acto de amor fue propia soberbia, como se puede ver en los 
mismos lugares; y por otra el concorde modo de hablar de los Padres, dicien
do que el principio de la caída de Lucifer y pecado por donde cayó fue la so-
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berbia ; rae parece no se puede negar que en cuestión de hecho está suficien- 
tísimamente fundada la sentencia de los tomistas y neutrales.

§ TI.
Tenemos, pues, de doctrinas de los Padres que Lucifer en el instante reai 

de su caída cometió los pecados de soberbia y envidia ; que el primero que 
cometió absolutamcute fue el de soberbia propia: que este pecado de sober
bia fue juntamente amor desordenado de sí mismo : que á este pecado prece
dió en Lucifer un modo especial de complacencia de sí mismo ó su hermosu
ra, que no fue culpa, sino imperfección , de que en algún modo se ocasiono
su pecado. _ ,

Otros muchos pecados, se colige de las doctrinas de los 1 adres, que come
tió Lucifer siendo viador, como se puede ver en Suarez, ¡ib. 7, c. 15; pero es 
cierto que no cometió por acto propio todos los pecados, y que los que asi co
metió tuvieron todos origen de los dos de soberbia y envidia, que cometió en 
el primer instante de su caída. Por eso dijo santo Tomás, 1 part., qutzst. 63, 
art. 2 in corpore, que en los demonios se pueden hallar todos los pecados se- 
cundum reatum; esto es, de suerte que se les imputen, aunque no los hagan 
formalmente ; como al que persuade á otro el homicidio, se le imputa esa cul
pa, aunque él no haga el acto de quitar la vida; pero que los que cometieron 
por acto propio, todos se reducen ú la soberbia y envidia, porque de estos se 
originaron los otros.

Acerca de lo que apeteció Lucifer por la soberbia, y lo que envidió por la 
envidia, solo convienen los Padres en unas generalidades. Convienen en que 
apeteció soberbio algún género de igualdad ó similitud con Dios; pero acer
ca de cuál fuese determinadamente esa igualdad ó similitud que apeteció, 
casi todos varían. Convienen también los que hablan de el pecado de envidia 
fuera de Anselmo en esta parte no recibido), que envidió á los hombres al

guna excelencia; pero acerca de cuál fuese esta determinadamente, varían de 
hi misma forma : argumento de que no tuvieron luz común de esas particula
ridades, sino que acerca de ellas discurrió cada uno conforme á su humana 
coqjetura. Esto es cuanto, sin otra especial luz, se puede decir en esta mate
ria con bastante fundamento.

$ VIL
No creo parecerá ocioso haberlo examinado, para que propuesto ese examen 

se vea la admirable consonancia de estas revelaciones con las doctrinas de los 
Padres, en gloria del Señor, que quiso comunicar tan clara luz á la parvulez 
de una mujer. Repárese en la correspondencia. La conclusión que pone la ve
nerable Madre en esta materia, núm. 89, es que Lucifer, habiéndosele pro
puesto el precepto de que hablaré abajo (antes del cual aun no habia pecado), 
ron soberbia y envidia resistió: que es decir que en el instante real de su caí
da cometió esos dos pecados, soberbia y envidia ; y esta es la conclusión mis
ma que se saca sin controversia de las doctrinas de los Padres. Para declarar 
el órden que hubo entre esos pecados, y otros que cometió siendo viador, 
núm. 85; lo primero, dice generalmente que pudieron cometer muchos pecados 
secundum reatum, aunque no cometieron los actos de todos, etc. Que es la mis
ma doctrina que arriba referimos de santo Tomás en esta parte sin controver
sia recibido. Procediendo luego á explicar el primer pecado que cometió por
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acto propio, dice que incurrió en desordenadísimo amor de si mismo; que es la 
doctrina que como indubitada todos reciben de Agustino. Que este desordena
dísimo amor de sí mismo fuese propia y formalmente soberbia, lo muestra 
declarando así en qué consistió : Volviéndose á remirar, agradóse de nuevo de 
su hermosura y gracias, y adjudicóselas, y amólas como suyas, que es el mis
mo modo de declarar el primer acto de propia y formal soberbia, de que usó 
Agustino, lib. 14 de Civitate Dei, c. 13, donde habiendo definido la soberbia 
así: Quid est autem superbia, nisi perversos celsitudinis appetitus? inmediata
mente declara su primer acto, diciendo : Perversa enim celsiludo est deserto 
eo, cui debet animas inhcerere principio, sibi quodammodo fieri atque esseprin- 
cipium. Y san Ambrosio, epist. 33 cit., lo declaró así: Vt bonorum suorum ipse 
sibi sil fons, ipse sibi copia.

Lo que precedió en Lucifer ii este acto de formal soberbia, que en algún mo
do lo ocasionó de parte del entendimiento, dice que le nació de verse con ma
yores dones y hermosura de naturaleza y gracia: doctrina común de los Pa
dres, que expresó Metodio, in libr. antiquit., diciendo : Eminenliam suw na- 
tur ce, et profunditatem suce scientice Lucifer perpendens, in suum Creatorem su- 
perbivit. De parte de la voluntad, habiendo dicho que en este conocimiento se 
detuvo demasiado, que es lo mismo que el perpendens de Metodio, dice : í el 
agrado que de sí mismo tuvo le retardó y entibio en el agradecimiento que debía 
á Dios, como causa única de todo lo que había recibido : que es aquel modo es
pecial de complacencia de sí mismo que se probó arriba de Escritura y Pa
dres, y declaró Agustino ; cuyo efecto declara la venerable Madre diciendo le 
retardó y entibió. De donde consta no fue culpa que le quitase la gracia, sino 
imperfección del género de la que ella misma declara en el núm. 87. Ni fue 
afecto desordenado, pues el primer afecto desordenado declara fue el que se 
siguió, adjudicándose ya como propias la hermosura y gracias que Je habían 
(lado, y amándolas como suyas; que fue el primer pecado de sobeibia de Lu
cifer.

A este primer acto de soberbia dice se siguió la codicia y envidia de otros 
dones y excelencias ajenas que no tenia. Cuanto á la codicia, que aquí es tam
bién acto de propia soberbia , es sentencia de san Crisóstomo, hom. 22 in Ge
nes., Anastasio Niceno, quwst. 61 in script., Fulgencio, 1 ad Monim. c. 17, 
Teodoreto, lib. 4, o. de diabolo,y otros Padres, que Lucifer apeteció mayor dig-, 
nidad que la que Dios le habia dado, que es lo que dél dijo san Ignacio, epist. 8 
ad Philip.: Per ambitionem et avariliam in irnpietatem fuit deductus. Cuanto 
á la envidia, se vió arriba es común sentencia de los Padres, y se mostió de 
Agustino, que se siguió á la soberbia. Últimamente habiendo declarado el odio 
que concibió contra Dios y sus criaturas, nieto de la soberbia, y primogénito 
de la envidia, como enseña san Gregorio, lib. 31 Moral., c. 31, dice : Que de 
aquí se originaron la desobediencia, presunción, injusticia, infidelidad (es des
lealtad, como consta del contexto}, blasfemia, etc., cuyos actos, que tengan su 
origen en el ángel malo de aquellos dos vicios capitales, soberbia y envidia, 
es sentencia de santo Tomás arriba declarado, y en este sentido común.

Consta, pues, que cuantas doctrinas acerca de esta materia tienen sólido 
fundamento en Escritura y Padres, las enseñó en esta breve relación la vene
rable Madre. Y digo que consta en comprobación grave de ser estas revelacio
nes divinas; pues” ceñir á los períodos de una revelación corriente todas esas 
doctrinas, sin omitir circunstancia fundada, por delicada que sea, no solo cx- 

22*
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cede la capacidad natural de una mujer sin ninguna ciencia adquirida ; pero 
aun parece sobre lo que pueden hacer los varones mas doctos con muy des
velado estudio.

Cuanto á lo particular que los Padres no declararon, de qué honra y exce
lencia fue que con soberbia apeteció y envidió Lucifer; dice la venerable Madre, 
le manifestó Dios que fue la unión hipostática; pues revelando el Señor á to
dos los Angeles viadores su divino decreto de la Encarnación del Verbo, puso 
á todos precepto de que reconociesen á Cristo por su cabeza, y le adorasen ; y 
aquí fue el remirarse Lucifer, volverse á complacer de nuevo en su hermosu
ra, y prorumpiendo en aquella desmedida soberbia de adjudicarse y amar co
mo suyos propios los dones recibidos, codiciar para sí contra la voluntad di
vina aquella dignidad, y envidiársela al hombre , y con estos dos afectos de 
soberbia y envidia resistir á aquel precepto divino. No manifestó el Señor ex
plícitamente este suceso á los santos Padres; mas es tan conforme á las doc
trinas que con su divina luz enseñaron concordes, que muchos y gravísimos 
autores, á quien cita y sigue Suarez, lib, 7, c. 13, no solo conjeturaron della 
esta verdad, sino que la enseñaron absolutamente. Y el mismo Suarez dice de 
esta sentencia, que entre las opiniones que se tienen por probables en esta 
materia: Nulla est, quee in Scriptura et Patribus magis insinuetur, aut verbis 
eorum magis accommodetur, vel tot conjecturis, et congruentiis vemimiliter fíat. 
Lo cual, porque él con su acostumbrada erudición lo comprueba y ilustra, y 
de las doctrinas que dejamos asentadas de los Padres sin dificultad se perci
be , no necesita de que aquí de nuevo se confirme; ni ha menester mas ilus
tración esta parte de la revelación que tuvo de este suceso la venerable Madre,

NOTA. XIV.

Texto. Quiso el Altísimo que con la vista de aquella señal se alegrasen, y con 
la gloria esencial se les acrecentase este gozo accidental, merecido también con 
su victoria contra Lucifer ; y viendo aquella vara de clemencia que se les mos
traba en señal de paz, conociesen luego que no se entendía con ellos la ley del 
castigo. (Num, 96).

§ I.
Después de haber dicho que se Ies representó ¿t todos los Angeles viadores 

la Madre de Dios en aquella grande señal que describió san Juan en su Apo
calipsis, de la mujer vestida del sol, etc., entre los efectos que por la voluntad 
divina causó la vista de esta señal en los Angeles buenos, se pone lo que di
ce la cláusula notada. Y la dificultad que en ella puede haber está en que ha
bla de los Angeles buenos ya gloriosos, como consta de aquella parte : y con 
la gloria esencial, etc., y como por el mismo estado de la gloria tenían toda 
certeza de la perpetuidad de su felicidad, no parece como aquella señal pudie
se servir de que conociesen luego que no se entendía con ellos la ley del cas
tigo; pues antes lo habían, no solo conocido, pero experimentado en la pose
sión de el premio.

Para su solución advierto que, como consta del contexto, la vista de aquella 
señal duró en ios buenos Angeles, no solo por aquella mórula ó espacio de 
duración en que fueron viadores, sino también por el instante en que fueron 
beatificados; y que antes de referir el órden de los sucesos conforme lo signi
ficó san Juan en su Apocalipsis, pone la venerable Madre por anticipación los
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efectos que en los Angeles santos causó esa señal en uno y otro estado de via
dores y bienaventurados. De aquí es que la cláusula,ó se puede entender de for
ma que toda hable de los efectos que aquella señal hizo en los buenos Angeles 
en el estado de bienaventurados, ó de suerte que en la primera parte hable del 
efecto que hizo en ese estado, que fue el gozo accidental, y en la segunda del 
que hizo en el estado de viadores, que fue la noticia de su seguridad ; ó últi
mamente, que hable de los efectos de esa señal, que comenzaron en los san
tos Angeles en el estado de viadores, y se continuaron por el de bienaventu
rados. Y aunque en ninguno de estos sentidos tiene la cláusula inconveniente; 
tengo este tercero por el legítimo, ó á lo menos mas conforme al texto : y así 
explicaré en él la cláusula, y de la explicación constará que los otros no tienen 
inconveniente, y que solo se dejan por no ser tan conformes á la mente de la 
venerable Madre.

§ II.
Es, pues, el sentido de la cláusula, que aun estando los santos Angeles en 

el estado de viadores, habiendo visto el pecado y pertinacia de Lucifer y sus 
secuaces, y conocido la pena eterna á que por esa culpa estaban destilados, y 
juntamente la justa indignación de Dios para ejecutar la ley de su castigo, an
tes de coronar el Señor con la eterna gloria de su vista los méritos de esos An
geles buenos, quiso adelantarles en el camino otro premio de su constancia, 
que fue la certeza de su perseverancia en el bien. Y esto hizo manifestándole 
en aquella señal, que para ellos lo era de su eterna clemencia, y de que con 
ellos no se entendía la ley del castigo, pues nunca hahian de caer en pecado. 
Y así siguiéndose después el estado de su bienaventuranza, y perseverando 
junto con ella la vista de aquella señal y inteligencia de su significado, no pu
do dejar de serles en este estado de gozo accidental, pues siempre era señal 
de su seguridad.

Para comprobar que este es el sentido legítimo de la clausula, no creo que 
es menester mas que conferir la explicación con el texto. Para mostrar que 
contiene doctrina verdadera, solo se necesita de probar dos puntos.Uno, que 
los Angeles, aun estando en el estado de viadores, recibiesen aquel premio de 
hacerlos ciertos de su perseverancia. Otro, que con la certeza de su perpetui
dad , que trae por sí misma la bienaventuranza, se compusiese ó no fuese ocio
sa la continuación de la seguridad que recibían con la vista de aquella señal.

El primero, fuera de ser por sí mismo congruentísimo y muy verisímil que 
Dios, que ba hecho ese beneficio á muchos Santos de su naturaleza humana, 
asegurándolos á los últimos de su vida de su perseverancia hasta el fin en la 
gracia, lo hiciese también con los santos Angeles en premio adelantado de la 
constancia que habían tenido en tan reñida batalla con los ángeles rebeldes; 
fuera de esto, digo, parece lo ensenó san Agustín, lib. de bono perseverante, 
c. 7, por estas palabrras : Qui diabolo cumsuis cadente, in veritate steterunt, et 
ad securitatem perpetuara non cadendl, in qua nunc eos esse, certissimi sumus, 
pervenire meruerunt; y en el lib. 22 de Civit. l)ei, c. 1, donde dijo : Casen An- 
gelorum voluntarium justissima pama sempiternce infelicitatis obstrinxit; atque 
in eo summo permanentibus cwteris, ut de sua sine fine permansione certi essent, 
tamquam prcemium ipsius permansionis dedit. Que aunque estas autoridades 
por sí solas se pudieran entender de la certeza de la perpetuidad de la bien
aventuranza que con ella misma se dió á los Angeles, con todo eso, mirando 
la consecuencia de la doctrina del Santo, parece se deben entender de alguna
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otra certeza que después de la caída de los ángeles malos, y antes de acabarse 
el estado de viadores, les dió á ¡os Angeles buenos en premio adelantado de su 
constancia. La razón es; porque el santo Doctor en el lib. 11 de Genes, ad lit„ 
c. Yl et sequentibus, llamando al estado en que Dios crió los Angeles en justi
cia, amor suyo y felicidad de tantos dones, bienaventuranza, tiene por grave 
inconveniente que en ese estado de viadores tan levantado no tuviesen los san
tos Angeles la felicidad de saber por revelación divina que no habían de caer. 
Y viendo que era inconveniente que se les comunicase esa presciencia antes 
de la caida de los malos, pues no pudiendo comunicarse á estos era un géne
ro de segregados antes que cayesen; reduce en el c. 26 la resolución, 6 que se 
busque razón de que esa presciencia se comunicase á los santos Angeles des
pués de la caida de los malos. Aut certe (dice) ralio est requirenda, quemad- 
modum omnes sancti Angelí, si tnter illos aliquando pariter beatus (habla de la 
bienaventuranza arriba explicada , como consta del c. 18), cum suis Angelis 
IHabolus vixit, nondurn habuerint etiam ipsi cerlam prcescientiam perpetúes fe- 
licitatis suce, sed eam post casum ejus acceperint. Esta razón que aquí dijo se 
buscase, halló el Santo §n los lugares arriba puestos, diciendo se les dió á los 
santos Angeles esta certeza de que no habían jamás de caer, en premio de su 
constancia, después que cayeron los malos; con que entendiéndose de los san
tos Angeles, estando aun en el estado de viadores, se evitan aquellos incon
venientes, pues dándose en premio de haber estado constantes los buenos, 
cuando cayeron los malos, no se hace la segregación de estos antes de su cai
da ; y dándose ese premio antes del consumado de la gloria, no carece el es
tado tan sublime de viadores, que los santos Angeles tuvieron , de la felicidad 
de la certeza de su perseverancia perpétua en el bien, pues llegaron á conse
guirla en ese estado. Luego, en fuerza de la consecuencia de doctrina de Agus
tino, se ha de decir fue este su sentir en los lugares citados ; pues de otra suer
te no evitara aquel, en su concepto, grave inconveniente de que los Angeles 
santos no llegasen en estado de viadores tan excelente á la felicidad de estar en 
61 ya ciertos de su perpétua perseverancia.

§ III.
Acerca del otro punto, no tiene dificultad que puede Dios manifestar una 

misma cosa por diversos medios ó modos, aun en el estado de la bienaventu
ranza, con que ellos ni repugnen entre sí ni á ese estado, como enseña santo 
Tomás, queest. 68, art. 6, et 3part. queest. 7, art. 5 et6, y comunmente los es
colásticos. Que los Angeles, pues, bienaventurados vean en Dios la perpetui
dad de su bienaventuranza y la impecabilidad que por ella tienen, y que jun
tamente la conozcan en una señal con que Dios quiso significársela, ni tiene 
repugnancia entre si ni con el estado: como no la tiene el que conozcan que 
Dios significó en muchas figuras de la Escritura lo mismo que están viendo en 
Dios. Ni para esto han menester fe obscura, pues pueden conocer por revela
ción evidente ó ciencia infusa esa significación. Ni por tener la noticia prime
ra mas perfecta se puede decir que es ociosa la segunda; como no se puede 
decir que lo es la ciencia infusa del alma de Cristo, por tener de los mismos 
objetos mas alta noticia por la ciencia beata.

Añado, que el ver los santos Angeles la perpetuidad de su felicidad signifi
cada en aquella admirable señal de la Madre del Verbo encarnado que se le. 
representó, fue de modo que conociesen que su preservación de la caida había
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sido en virtud de los méritos previstos del Hijo de esa mujer, cuya especie mi
raban, como la misma venerable Madre lo declara en el mismo lugar, dicien
do que entre los misterios que dios reveló á los Angeles en la visión de aque
lla señal, como representados por ella, fue uno, que ellos mismos recibían la 
eterna felicidad por los merecimientos del Verbo humanado, y que los había pre
servado su Majestad en virtud de el mismo Cristo previsto en su mente divina 
y ver todo esto junto por este medio no pudo dejar de serles de grande gozo ac
cidental, aun en aquel felicísimo estado de la bienaventuranza. De aquí cons
ta que en ninguno de los modos referidos en el parágrafo primero, que se to
me la cláusula, tiene inconveniente alguno.

NOTA XV.
Texto . Los acusó en el dia que gozaba de la gracia, despreciándonos desde en

tonces con su soberbia, y después en la noche de sus tinieblas y de nuestra caí
da nos acusa mucho mas. (Núm. 111).

§ I.
Prosiguiendo la venerable Madre en la exposición del capítulo xn del Apo

calipsis, en cuanto en él se significan los sucesos de la caída de Lucifer y los 
malos Angeles sus secuaces, en la declaración de aquel verso: Projectus est- 
accusator fratrum nostrorum, qui accusabat illos ante conspectum Dei nostri die, 
ac nocte; pone la cláusula notada, en que habla del acusar Lucifer á los hom
bres, y declara el de dia y de noche del texto en la forma que en ella se con
tiene. En esta declaración se ofrece luego esta dificultad : Que diciendo que 
Lucifer acusó á los hombres en el dia que gozaba de la gracia, y en la noche 
de sus tinieblas, parece entiende por el dia el estado de la gracia, y por la no
che el estado de la culpo; y decir que Lucifer en estado de la gracia acusó ó los 
hombres, despreciándolos con soberbia, no parece puede tener sana inteli
gencia. Porque, ó se dice que ese desprecio soberbio fue culpa mortal, y sién
dolo no se compadece con el estado de la gracia, y consiguientemente no pudo 
Lucifer tenerlo en ese estado; ó se dice que fue culpa venial, y fuera de la di
ficultad que tiene el explicar cómo pudo ese desprecio soberbio ser culpa ve
nial en el Angel, y si pudo el Angel cometer culpa venial antes de caer de la 
gracia; en cuanto al hecho nadie ha dicho que fuese venia) el primer pecado 
de Lucifer, ni eso se compone con las doctrinas de los Padres puestas en la 
nota XIII.

Para desvanecer esta dificultad, lo primero excluiré de la cláusula notada 
el sentido á que la razón de dudar la quiere violentar, y después declararé su 
sentido legítimo, y la congruencia con que en él se explica el de dia y de no
che del texto.

§ II.
Cuanto á lo primero, es violentar la cláusula querer que en aquella parte : 

Los acusó en el dia que gozaba de la gracia, se entienda por el dia el estado de 
la gracia, de suerte que se compongan en un mismo instante real en Lucifer 
la acusación y la gracia; porque la acusación del dia, según lo que inmedia
tamente se sigue fue el desprecio soberbio que hizo Lucifer de los hombres, 
cuando se le propuso el precepto de que reconociese por cabeza y adorase á 
Cristo hombre y Dios, y ese desprecio, según la doctrina de la venerable Ma-
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dre, fue en el instante real de la caída de Lucifer del estado de la gracia, por
que ó fue algún respecto de su primer acto de soberbia, ó acto que en el mis
mo instante real se siguió ó este; de donde nació el resistir al precepto : y para 
Significar que ese desprecio soberbio no se componía con la gracia , dijo : Des
preciándonos desde entonces, esto es, desde que gozaba de la gracia , poniendo 
la voz desde en significación exclusiva, que por eso no dijo que en la noche se 
significase la culpa, sino las tinieblas que se le siguieron por ella. Y así todo 
el intento fue decir, que Lucifer acusó con aquel desprecio á los hombres en 
el mismo instante real que perdió la gracia.

De aquí es fácil de declarar el sentido legítimo de la cláusula, que es este : 
Que Lucifer acusó á los hombres en el dia que gozaba de la gracia; esto es, 
antes que por algún pecado cometido en alguna duración antecedente hubiese 
perdido las luces que con la gracia gozaba : y en la noche de sus tinieblas, esto 
es, después de haber perdido aquellas luces y obtenebrádose por el pecado dei 
primer instante de su caída. Y fue decir que Lucifer, no solo después del ins
tante real de su caída, cuando ya se suponía envuelto en las tinieblas que le 
causó su culpa; sino en esc mismo instante real de su caída, á que no habían 
precedido esas tinieblas, acusó á los hombres, despreciándolos con su sober
bia; de suerte, que antes tuvo en su voluntad esta impiedad, que aquella ce
guedad en su entendimiento, según aquello que dijo de él Agustino, lib. 11 de 
Genes, ad litt., c. 23 : IUe autem continuo impius consequenter, et mente cacus.

Según esto, congruentemente se explica el dia y noche de la acusación, en
tendiendo por el dia el instante en que no se suponía Lucifer obtenebrado en 
el entendimiento por la culpa antecedente ; y por Ja noche, toda la siguiente 
duración en que Lucifer se suponía en las tinieblas, que ya en él había la cul
pa causado, que es noche que se continúa por toda la eternidad , y en ella con
tinuará su acusación contra los hombres hasta el fin del mundo, como la ve
nerable Madre dice. Y esta aplicación de las voces noche y dia tiene consonan
cia con el modo de hablar de los Padres, que llaman luz á la ciencia con que 
estuvo ilustrado el entendimiento de Lucifer desde su creación, hasta que la 
perdió por la culpa ; y tinieblas á la ignorancia y obcecación de su entendi
miento, que se siguió á su pecado. San Gregorio Nazianceno, orat. de Nativit., 
dice : lile ob splendorem Lucifer, qui propter superbiam caligo, et effectus est, 
et nominatus. San Juan Damasceno, lib. 2 de fide, c. 4: Dcemon lux á Crea- 
tore conditus, bonusque procreatus, libera volúntate caligo faclusest. San Per- 
nardo, serm. 1 de Adventu : Initium omnis peccati superbia, quee tam velociter 
ipsum quoque sideribus cundís clarius micantem ceterna calígine obtenebravit Lu- 
ciferum. Conforme á este modo de hablar de los Padres, lo que intentó la ve
nerable Madre en esta cláusula es, que á la primera acusación que hizo Luci
fer á los hombres, despreciándolos con soberbia, no precedió en su entendi
miento la obscuridad de la obcecación ó ignorancia, sino que se siguió como 
pena de esa culpa; y como fue pecado, á quien no precedió sino que se siguió 
esa noche del entendimiento, dice que se cometió en el dia, no porque se com
pusiese con la luz, sino para distinguirlo de las otras acusaciones á quienes 
precedieron las tinieblas de obcecación de su entendimiento, que por eso ab
solutamente se dice se hicieron en la noche.

Mas llanamente se puede entender la cláusula notada diciendo que por el 
dia que gozaba de la gracia, significa la venerable Madre al estado de viador 
que tuvo Lucifer, ó á la duración de, ese estado; y por la noche de sus tinieblas,
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al estado de su condenación, ó al tiempo desde que fue condenado. En aquel 
dia gozó Lucifer de la gracia, aunque no por todo él; y en el mismo día acu
só ó los hombres,despreciándolos con soberbia, aunque no por todo él: com- 
pónese ese dia ó estado de viador de dos mórulas, una en que gozó de la gra
cia, que se puede llamar mañana dél; otra en que pecó y estuvo sin gracia 
antes de ser condenado, que se puede llamar tarde. Y así en el mismo dia go
zó de la gracia y acusó á los hombres; aquello á la mañana, esto k la tarde; 
en que ño hay incomposibilidad. De suerte que el sentido llano de la cláusula 
es, que Lucifer no solo acusa á los hombres después de condenado, sino que 
también los acusó siendo viador antes de su final condenación. En lo cual nin
guna dificultad puede haber.

NOTA XVI.
Texto, Nuestro Unigénito obrará esta doctrina, y los que le siguieren serán 

nuestros escogidos. (Núm.112).
§ I-

La dificultad de esta cláusala está en aquella palabra nuestro Unigénito; por
que aquí se introduce hablando la persona del Padre eterno de las obras que 
habia de hacer el Verbo encarnado, á quien nombra así; y como el pronombre 
nuestro dice pluralidad de personas, y solo se puede referir á las divinas, pa
rece significa la cláusula que Cristo sea unigénito, no solo de la persona de el 
Padre, sino de las otras personas divinas. La deducción es la misma que ha
cen los Padres de aquellas palabras, Genes, i, 26: Faciamus hominem ad ima
ginera et similitudinem nostram; probando de ellas el misterio de la santísima 
Trinidad : porque asentado que en estas palabras habla la persona del Padre 

•de la pluralidad que significan el verbo faciamus y el pronombre nostram, in
fieren que no solo se declara la cooperación de todas tres Personas á la crea
ción del hombre; sino también que la imagen y similitud, á que se hacia, es 
de toda la Trinidad. De lo cual se pueden ver san Hilario, h'6.3 et 4 de Trinit., 
sari Agustin, lib. 12 de Trinit., c. 6, et lib. 14, c. ult., san Fulgencio, de fide ad 
Petr. c. 1, y otros Padres, que citan comunmente los modernos sobre aquel 
lugar.

El consiguiente que por semejante deducción se infiere de la cláusula nota
da, de que Cristo sea unigénito no solo de la persona del Padre, sino de las 
otras divinas, parece lo tuvo por absurdo san Agustin, lib. 2 de Trinitat., c. 10, 
donde probando que aquellas palabras, Matth. m, 17: Hic est filius meus dilec
tas se han de tomar como solo dichas por la persona del Padre, dice: Ibi enim 
cogimur, non nisi Patris (Personan!) accipere ubi dictum est: Hic est filius 
meus dilectus: ñeque enim Jesús etiam Spiritus Sancti filius, aut etiam suus fi
lius credi, aut intelligi potest. Ni se puede decir que lo que dice Agustino, que 
no se puede creer, ni entender, es que Cristo en cuanto es Verbo producido 
por la eterna generación sea Hijo, ó del Espíritu Santo, ó de sí mismo; pero que 
el Santo no tuvo por absurdo el que se dijese que en cuanto hombre es Hijo na
tural de la santísima Trinidad, y consiguientemente del Espíritu Santo y de sí, 
no parece que se puede decir; porque el mismo Agustino, in Enchirid., c. 38, 
tocando este punto de si Cristo es Hijo natura! del Espíritu Santo, y habiendo 
puesto esa explicación por estas palabras : Ex qua utraque substantia Christus 
mus esset, et Dei Patris filius secundum Yerbum, et Spiritus Sancti filius secun-
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dum homínem; dice de ella : Quis hoc audebit dicere ? Nec opits est ostendere 
disputando, quanta alia sequantur absurda, cum hoc ipsum jam ita sit absur- 
dum, ut nullce fideles aures id valeant sustinere,

§ IL
Con todo eso Suarez, tom. 1, in3part., dis. 49, sect. 2, Vasquez, ibi, disp. 89, 

c.10,12 et 14, Beccano, 3part., c. 18, gurest. 3, Gaspar Hurtado, de lncamat. 
disp. 17, dias. 3, defienden, que Cristo en cuanto hombre es Hijo natural de 
toda la santísima Trinidad por la gracia de la unión hipostática ; y que en es
te sentido no se opuso á la filiación de Cristo respecto del Espíritu Santo y de 
sí mismo, Agustino ni el concilio XI Toletano, que in confessione jidei definió 
la sentencia del Santo. Y añade Vázquez e. 10, que Adriano I en la epístola con
firmatoria del concilio Francofordiense, tom. 3 Concil., prueba que Cristo en 
cuanto hombre no es Hijo adoptivo de Dios, sino natural, por aquel texto. 
Matth. ni, xvii : Hic est filius meus dilectus, in quo mihi bene complacui: refi
riéndolo ó toda la santísima Trinidad, de suerte que ella sea la que llama Hi
jo á Cristo. De donde dice, que hablando el texto de filiación natural,como sien
ten todos, y de Cristo en cuanto hombre, pues habló de él según la naturale
za , de la cual se verifica la otra parte del texto de bajar sobre el Espíritu San
to, que no fue según la divinidad, sino según la humanidad; infirió Adriano 
que Cristo según la humanidad era Hijo natural de toda la santísima Trinidad.

Según esta doctrina fácil seria librar la cláusula de la dificultad propuesta. 
Porque es cierto habla de Cristo en cuanto hombre en aquellas palabras, obra- 
id esta doctrina, que es la que inmediatamente antes habia referido de pade
cer y humillarse. Y en cualquier modo de filiación natural que se dé á Cristo, 
es sin duda que de hecho es unigénito y único en ella. De donde estando en 
esa sentencia, de que Cristo en cuanto hombre es Hijo natural de toda la Tri
nidad santísima, sin dificultad se entiende que el Padre le llamase nuestro 
Unigénito, significando, que en cuanto habia de obrar la doctrina de padecer 
y humillarse, que era según la humanidad, no solo seria unigénito suyo, sino 
también de las otras dos Personas divinas, el Verbo y Espíritu Santo.

Empero aunque este modo de explicar la cláusula parezca suficiente para 
huir la dificultad, según doctrina probable de Doctores católicos; como el in
tento de estas notas no es buscar evasiones ó lo que en esta Historia puede pa
recer difícil, sino declarar su sentido legítimo, y mostrar que en él no hay co
sa que se oponga á la verdad católica, sino que todo es muy conforme á ella y 
á las doctrinas de los Padres, no me valgo de la sentencia referida, porque no 
creo que fuese ese el sentido de la venerable Madre,'ni del Espíritu que regia 
su pluma. Muévome, porque introduciéndose muchas veces en esta Historia, 
y principalmente en esta primera parte, hablar la santísima Trinidad á los 
santos Angeles, manifestándoles los misterios de Cristo, nunca en esas pláti
cas, en que se introduce hablar la Trinidad, le llama Hijo suyo, sino que ha
biéndolo de nombrar frecuentemente usa de estos términos: el Verbo humana
do, el Verbo encarnado, ó el Verbo ; como se puede ver, núm. 177, 191,192, 
193,194, 196,197,198 et 270, y siempre que se introduce hablar de Cristo la 
persona del Padre, le llama su Unigénito, ó su Hijo, como se ve frecuente
mente en esta Historia. Esta distinción de términos, con tan invariable apli
cación de ellos, no parece la hiciera la venerable Madre, si sintiera que Cris
to se podía llamar Hijo de la santísima Trinidad.



DE ESTA HISTORIA. 343
Persuádeme que en este punto debemos prescindir de opiniones particula

res de escolásticos, y que la venerable Madre siempre dió á Cristo los nom
bres de Hijo de Dios y su Unigénito en el sentido que los entienden los Padres 
cuando se le dan esos nombres de la sagrada Escritura, que es respecto de so
la la persona del Padre. Este sentir prescinde de opiniones; porque aun los 
autores que dicen que Cristo en cuanto hombre es Hijo natural de la santísi
ma Trinidad, confiesan que los Padres, cuando declaran los textos de la Es
critura en que se llama Cristo Hijo de Dios, los exponen de la filiación res
pecto de sola la persona del Padre. Vázquez, que quiso roborar su sentencia 
con la exposición de Adriano sobre aquel texto : Hic esl filius meus, etc,, pare- 
ciéndolc lo había entendido Adriano de filiación respecto de toda la Trinidad, 
confiesa que san Hilario, san Agustín, san León, san Atanasio, san Juan Cri- 
sóstomo, san Jerónimo, Eutimio, y san Anselmo lo entienden de la filiación 
eterna respecto de la persona del Padre. Suarez prueba que ni aun Adriano 
entendió ese lugar de filiación respecto de la Trinidad : y aunque quiere ro
borar su sentencia con aquel texto, Joan, xx : Ascendo ad Patrem meum, ct 
Patrem vestrum, Deummeum, et Deum vestrum; diciendo llamó Cristo aquí 
Padre suyo, no á la Persona primera de la Trinidad, sino á Dios trino en per
sonas : no cita Padre alguno por esta exposición, antes confiesa que san Am
brosio siente lo contrario; y fuera de Ambrosio, san Cirilo con el concilio Ale
jandrino, epist. 10, san Atanasio, lib. de Incarnat. Christ., y san Juan Damas- 
ceno, lib. 4 de fide, c, 8, sienten que se toma en ese lugar la palabra Padre por 
sola la primera Persona de la Trinidad. En este sentido, pues que sin contro
versia entendieron esos términos los Padres en la sagrada, Escritura, usó de 
ellos la venerable Madre en esta Historia.

S «I-
Esto supuesto, para declarar el sentido legítimo de la cláusula notada, ad

vierto que se toma de una plática, que se introduce hacer el Padre eterno á 
todos los santos Angeles, luego que fueron beatificados, declarándoles los di
vinos dec retos acerca de la Encarnación del Verbo en carne pasible, la doctri
na que había de obrar y enseñar, y en que había de fundarse la Iglesia mili
tante. Esta plática, á nuestro modo de entender, fue una como promulgación 
general que se hizo en la corte del cielo de la ley evangélica, y la primera que 
se hizo en aquella corte ya gloriosa; y se apropria al Padre eterno como á pri
mer origen de toda potestad. Para significarnos todo esto, conforme á nuestro 
modo común de entender, introduce la venerable Madre al Padre eterno ha
blando de sí en número plural, conforme al estilo que tienen las personas 
criadas de mayor dignidad, como Pontífices y Reyes, que en sus públicos de
cretos hablan así, llamándose de Nos, para significar su autoridad. Siendo es
to así, como evidentemente consta del texto, decir en esa plática el Padre eter
no á los Angeles: Nuestro Unigénito, nuestro Hijo, nuestro Cristo, es lo mis
mo que decir mi Unigénito, mi Hijo y mi Cristo, pues la pluralidad de ese pro
nombre solo se pone para representar según nuestro estilo la autoridad de la 
persona que habla.

A este modo Moisés en el principio de el Génesis pava representar la ma
jestad y autoridad de Dios, de quien y de cuyas obras comenzaba á tratar, la 
primera vez que lo nombró, lo nombró en número plural; pues donde nuestra 
Vulgata traslada: inprincipio creavit fíeus, puso Moisés para significar á Dios
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la palabra Elohim, que es de número plural, como advierten comunmente los 
expositores. Lo cual hizo el coronista sagrado por la razón dicha, como muy 
de nuestro caso lo nota Cornelio k Lapide por estas palabras : Elohim est nu- 
meri pluralis ; in singulari enim, dicitur Eloah. Hujus rei causa e$t: primo 
quod Hebrcei rei magnas, et magnates honoris causa compellent numero plu- 
rali: uti faciunt etLatini, dicentes, v. g., Nos Philippus Rex Hispaniarum. 
Y por eso los hebreos leen : Creavit judices; y Tertuliano traslada del Griego 
el In principio, así: In principatu, seu potentia. Y David, cuando volvió por 
la honra de Dios contra la soberbia arrogancia de Goliat, I Reg. xvn, 3, nom
bró al Señor en plural; como está en el Hebreo r Elohim Cahijm, que es lo mis
mo, que Divi viventes, Dioses vivos, usando de ese estilo para significar su 
soberanía; como notó nuestro Haye, in Bibliot. Max. in Concor. illius loe., 
añadiendo : Quia honoris gratia aliquem pluráliter nominamus. Por el mismo 
fin la venerable Madre en aquella primera promulgación pública de la ley evan
gélica en la corte del cielo introduce al Padre, hablando en número plural, y 
como vulgarmente decimos de Nos. •

Ni se puede decir que esto es quitar la fuerza al argumento de los Pa
dres, puesto en la razón de dudar; pues fácilmente se diría , conforme á esta 
doctrina, que el Faciamus hominem ad imagimm, et similitudinem nos- 
tram, en la pluralidad solo significa la autoridad de la persona que habla, y 
no la multiplicidad de las personas divinas; y así el argumento, con que déi 
prueban los Padres haber en Dios muchas personas, seria ineficaz, ó á lo 
menos el lugar tendría otra probable explicación; lo cual es contra el con
cilio Sirmiense, apud Hilarium, lib. de Synodis, que anatematiza á los que 
explicaren aquel lugar de otra forma. Digo que no se puede con razón decir; 
porque los Padres, como se puede ver en san Basilio, san Juan Crisósto- 
mo, san Ambrosio y Teodoreto sobre ese lugar, san Cirilo, lib. 1 contra Ju
lián., y san Agustín, lib. 16 de Civit. Dei, c. 6, prueban de esc texto la plura
lidad de las personas divinas, por dos principios: Uno, que no habla en él Dios 
con tos Angeles, pues decirles á ellos aquellas palabras al tiempo de la fábri
ca de el hombre, no podia ser, sino mandándoles que le ayudasen, ó coope
rasen á ella,y esto es error, como convencen esos mismos Padres contra Fi
lón, lib. 1 de opifi. sex dier., y otros judíos, que dijeron que los Angeles ha
bían fabricado el cuerpo del primer hombre, y Dios solo había criado el alma: 
otro, que no se puede decir que Dios habló así entre sí mismo como única per
sona; pues ningún artífice solitario habla así consigo para comenzar su fábri
ca. De estos dos principios infieren que en Dios hay muchas personas, una que 
hablase aquellas palabras, y otras á quien las dijese; y que así el Padre las 
dijo al Hijo y al Espíritu Santo. A la fuerza de este argumento no toca ni ofen
de en algún modo la declaración que hicimos de nuestra cláusula; pues en 
nuestro texto está expreso que el Padre dijo aquellas palabras hablando con 
los santos Angeles, con quienes se debía significar la autoridad del que habla
ba con el modo común de hablar en plural.

Añado, que como dicen Teodoreto,lió. 2 Grcecos, Nicolás de Lyra, lib. con
tra Jud., y el Abulense, opuse, de Trinitate, aunque el misterio de la santí
sima Trinidad se contenga verdaderamente en el Viejo Testamento, pero no 
se contiene en él tan expresa y distintamente, que convenza del todo á los hom
bres no piadosamente afectos. Y así, aunque es verdad que el intento del Es
píritu Santo en aquel lugar fue significar la pluralidad de las personas divinas,
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en la forma que los Padres la deducen de él, y que supuesta la fe del miste
rio se convence suficientemente, por el argumento de los Padres, que fue ese 
el intento del Espíritu Santo; pero es cierto que sin esa suposición no conven
ciera al entendimiento no afecto píamente.

Para que el concilio Sirmiente (dado que tuviese autoridad , que no la tie
ne por haber sido de herejes arríanos) anatematizase á quien expusiese aquel 
lugar en otra forma, basta que ese sea su único verdadero sentido, aunque no 
sea distinto ni expreso. Ni el que una palabra ó frase tenga una significación 
en un lugar de Escritura, es suficiente para que se pueda entender en ese mis
mo sentido en todos los demás lugares que se hallare, como es por sí mani
fiesto ; y mucho mas lo es que no hay obligación de entenderla así en todos.

NOTA XVII.

Texto. Otras cosas fueron decretadas en esta ocasión ó tiempo que el Evange
lista dice fue hecha la potestad, salud, etc, (Núm. 115),

§ I. .

Habla de la ocasión ó tiempo en que el Señor manifestó á los Angeles, des
pués que fueron glorificados, los misterios de la Encarnación del Verbo en 
carne pasible, de la Redención del linaje humano, y ley evangélica, como se 
dijo en la nota precedente. Y luego se viene á los ojos la dificultad de la cláu
sula. Porque es constante que Dios nada decretó en algún tiempo limitado, 
sino todo en la eternidad, ni puede determinar ó querer en tiempo lo que no 
quiso ab (eterno, como enseñan por indubitable los escolásticos, coligiéndolo 
de la Escritura y tomándolo de los Padres, principalmente de Agustino; que 
(fuera de otros muchos lugares) lib. 12 Confession., c. 15, lo expresó así: Quod 
nequáquam ejus substantia per témpora varietur, nec ejus voluntas extra sub- 
stantiam sit. Ende non eum modo velle hoc, modo velle illud, sed semel, et simul, 
et semper velle omnia quee vult; non iterum, et iterum; ñeque nunc ista, nunc 
illa, nec velle postea, quod nolebat, aut nolle quod prius volebat; quia talis vo
luntas mutabilis est, etomne mutabile (Cternurn non est; Deus autemnoster ester
nas est. Y asentada la verdad de esta doctrina,no parece que hay camino por 
donde pueda tener sana inteligencia el decir que fueron decretadas por Dios 
algunas cosas en aquella ocasión ó tiempo determinado : pues ni se puede de
cir que aquella determinación de tiempo no excluye la eternidad ; porque lo 
contrario significa Agustino en aquellas palabras : Non eum modo-velle hoc, 
modo velle illud, sed semel, et simul, et semper velle omnia quee vult; ni se pue
de decir que volvió ü decretar en aquella ocasión ó tiempo lo que había decre
tado ab ceterno: que también excluye esto Agustino, diciendo, non iterum, et 
iterum; ni se puede decir, últimamente, que el decretar en la cláusula se to
ma por manifestar el decreto ; porque inmediatamente á la cláusula se sigue: 
Pero lo que se obró misteriosamente fue, que los predestinados fueron señalados, 
y puestos en cierto número, y escritos en la memoria de la mente divina, por los 
merecimientos previstos de Jesucristo nuestro Señor; donde se ve claramente que 
habla de decreto propio, y no de manifestación precisa de decreto, pues habla 
con expresión de lo que en aquella ocasión se obró en la mente divina.

Con todo eso, no creo que habrá teólogo que lea tan de paso esta Historia, 
que no conozca no cabe en la inteligencia de la venerable Madre el que sintie-
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se que Dios pueda decretar alguna cosa en tiempo, que no la hubiese decre
tado ab (Eterno ; pues antes de entrar á declarar el órden de los decretos divi
nos, porque aun en ese órden no se entendiese liabia alguna rigorosa suce
sión , explica desde el núm. 31 el modo con que se ponen en la ciencia y voli
ción divina signos ó instantes de razón para nuestra inteligencia, con los 
términos que podia el mas exacto escolástico; concluyendo, que por esos ins
tantes queremos significar que las cosas están entre sí encadenadas, y suceden 
unas á otras: y imaginándolas con este orden objectivo refundimos (para en
tenderlas mejor J el mismo órdm en los actas de la divina ciencia y voluntad: 
con que dejó de una vez declarado el modo con que se había de entender lo 
que después dijese de esos decretos con estilo historial, acomodado á la vul
gar inteligencia. Mas porque algún escrupuloso podía tropezar en los desnu
dos términos decretar en tiempo, pareció conveniente hacer esta nota, para 
declarar el sentido legítimo de la cláusula, ajenísimo de la apariencia de la ra
zón de dudar.

S II.
Este, pues, se conoce solo con aplicar á la cláusula aquella regla general 

que puso la venerable Madre, de que el órden con qué las cosas decretadas se 
suceden entre sí, lo refundimos, para entenderlas mejor, en los decretos de 
divina voluntad. Porque el órden de las cosas decretadas, como declara la mis
ma venerable Madre, núm. 47 y 48, fue, que del pecado y condenación de los 
malos ángeles, y perseverancia en el bien de los buenos, dependiese en algún 
modo la venida de Cristo en carne pasible, redención y glorificación de los 
hombres, pues Adan pecó por la tentación del demonio; y para reparar las si
llas que perdieron los malos angeles, y llenar los coros de los buenos, fueron 
escogidos los hombres, de suerte que la previsión del pecado de Adan , el de
creto de Cristo en carne pasible, y la predestinación y reprobación de los hom
bres , todo se siguió á la presciencia de la caída de los malos ángeles, decreto 
de su condenación, y á los de la perseverancia en el bien, y glorificación de 
los Angeles buenos.

Conforme esta doctrina, que dejaba ya asentada con estilo escolástico, his
toriando la venerable Madre los sucesos de los Angeles buenos después de la 
caída de los malos, pone desde el núm. 112 la revelación que el Señor les hi
zo de muchos de los misterios que acerca de Cristo, su doctrina evangélica y 
Iglesia se habían decretado después de prevista la caida de los malos, y glori
ficación de esos Angeles buenos; y habiendo referido lo que de aquellos mis
terios decretados después de la previsión dicha Ies manifestó entonces el Se
ñor, entra con la cláusula notada : Otras muchas cosas fueron decretadas en es
ta ocasión y tiempo. Donde se ve no habla de la ocasión y tiempo existente, en 
que se hizo actualmente esta revelación á los Angeles; sino de la ocasión y 
tiempo previsto ya como futuro en la mente divina, á que se siguieron los de
cretos de los misterios dichos. Y fue como decir, que en el signo á que prece
dió la futuricion absoluta y presciencia de la caida de los malos ángeles, y de 
la glorificación de los buenos, y de la duración futura hasta ese instante; en el 
cual signo se decretaron aquellos misterios dichos, se decretaron también otras 
muchas cosas, como la elección de los hombres predestinados en cierto nú
mero, de la forma que allí se especifica. Empero como la inteligencia de es
tos signos por estos términos escolásticos no es para todos; dejándola ya ex
presada para los doctos en ellos, procedió á historiar en estilo acomodado á
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todos, refundiendo el órden de sucesión de las cosas decretadas en los decre
tos divinos, y diciendo se decretaron en la ocasión y tiempo que fue previsto 
absolutamente futuro, antes que se decretasen. ¥ asi en el núm. 116 inmedia
to dijo : Y lo que contenía el libro era todo lo que decretó la santísima Trinidad, 
después de la caída de los ángeles; cuyo sentido es, lo que decretó, no después 
de la caída existente, sino después de la eaida prevista como absolutamente 
futura.

De este estilo tenemos ejemplar en la sagrada Escritura, según la exposi
ción de Lyra ; que aquel texto, Dan. iv, 14 : Jn sententia vigilum decretum est, 
etsermo sanctorum, et pelitio, lo explica á la tetra así: Id est, ad pe titionem sanc
torum, qui sunt in térra, quam Angelí prasentant coram Deo, decretum est hoc 
á Deo in conspectu Angelorum. Porque decretar in conspectu Angelorum Dios, 
dice lo mismo que decretar en tiempo, pues los Angeles no fueron criados ab 
(eterno.- y así el sentido de ese modo de hablar es, que el decreto del castigo 
de Nabucodonosor (de que se habla allí) lo tuvo Dios en su eternidad, des
pués de previstas las peticiones de los santos de la tierra, con que se quejarían 
de su tirana soberbia, y la presentación que de esas peticiones harian los An
geles; donde se ve que refunde el órden sucesivo de las cosas decretadas en 
jos mismos decretos divinos, para nuestra común inteligencia, como lo hizo 
la venerable Madre en nuestra cláusula.

hiena está la sagrada Escritura de semejantes locuciones, hablando de Dios, 
como si decretara en tiempo, como si aguardara los sucesos, como si mudara 
>u ’ < clciminaciones, como si le pesara de lo determinado. Y usa de esos es- 
i os por acomodarse á nuestra ordinaria inteligencia , que no.alcanza á en- 
en¡ ci as cosas divinas, si no se las significan al modo humano. Así lo notan 

comunmente los Padres san Basilio, in Psalm. xxxvn, san Agustín,Ub. 83 
quaistion., quwst. 32, et lib. 2 ad Simplic., queest. 2, san Gregorio, Ub. 20 Moral., 
c- 24, Tertuliano, 2 adversus Marcion. c. 26, Orígenes, hom. 23 in Num,., y 
entre ellos egregiamente nuestro español san Isidoro, Ub. 1 sentent., c, 3, que 
pone esta razón general de usar Dios de semejantes estilos en las Escrituras 
sagradas; lta ergo intelligere opus est, et alias passiones, quas de affectione hu
mana ducit Scriptura ad Deum, ut etjuxta se incommutabilis sit credendus, et 
lamen pro tausarum e/fectibus, ut facilius intelligatur, Mostree locutionis, et mu
ta litínis genere appelletur. Tam clementer Deus humance infinnüali consuluit, ut 
qma eum sicuti est, non possumus agnoscere, nostree locutionis more se ipsum 
insinuet. Esta me persuado fue también la causa de que en esta Historia, en 
fiue se manifiestan tan altos y ocultos sacramentos, se declaren los decretos 
divinos á nuestro estilo humano, introduciéndose tantas veces conferir entre 
sí las tres divinas Personas, intercede#' el Verbo en nombre de la humanidad, 
y otras cosas así conformes a nuestro modo de hablar: Ut quia eum sicuti est, 
non possumus agnoscere, nostree locutionis more se ipsum insinuet.

NOTA XVIII.
Texto. En este consistorio de las tres divinas Personas le fue dado tj como en

tregado al Unigénito del Padre aquél libro misterioso del Apocalipsis, etc. 
(Núm. 116),

§ 1.
La dificultad de esta cláusula está en que, ó se habla aquí del Unigénito del
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Padre en cuanta es precisamente persona divina, aun no unida substancial
mente á la humanidad, ó del Unigénito del Padre, Dios y hombre en esa per
sona divina, que es Cristo. Del Unigénito del Padre en la primera acepción 
no cabe se le pudiese entregar aquel libro, como es llano ; pues es cierto que 
así nada recibió de toda la Trinidad ó en su consistorio. Tampoco parece se 
puede entender de Cristo, pues aun no estaba obrado el misterio de la Encar
nación, y el dar y entregar supone existencia de aquel á quien se da ó entre
ga, La misma dificultad tiene lo que se dice mas abajo en el mismo número : 
dándole potestad al Verbo, etc., porque no se puede entender de la potestad in
creada que dió el eterno Padre al Verbo por la generación eterna , comunicán
dole la divinidad ; pues habla de la que se le dió en el consistorio de la santí
sima Trinidad por las tres divinas Personas ; ni de la potestad criada , por la 
no existencia de Cristo en las dos naturalezas substancialmcnte unidas; cuya 
existencia era necesaria para recibir esa potestad.

El libro que dice aquí la venerable Madre le fue dado, y como entregado a! 
Unigénito del Padre, es aquel de que trata san Juan, Apoc. v, di). 1: Et vidi 
in dexlera sedentis supra thronum, librum scriptum intus et foris, signatum si~ 
gillis septem. Y así es preciso declarar qué libro es este, y cómo se ejecutó to
do lo que dél dice san Juan, para que se entienda en qué consistió el dársele 
al Unigénito del Padre en el consistorio de la santísima Trinidad, que es toda 
la declaración que pide la cláusula.

S ir.
Qué libro sea este, lo explica allí la venerable Madre por estas palabras : T 

lo que contenía el libro era todo lo que decretó la santísima Trinidad después de 
la caída (prevista) de los ángeles, y pertenece á la Encarnación del Verbo (en 
carne pasible) y á la ley de gracia, á los diez Mandamientos, los siete Sacra
mentos, y todos los Artículos de fe y lo que en ellos se contiene, y el órden de to
da la Iglesia militante. Fue este sentir de san Hilario, Prcefat. in Psalm., que 
para significar todo esto dijo que este libro era Cristo. Al cual menos consi
deradamente impugnó Viegas, inhunc. loe. com. 2, sed. 1, n. 12, diciendo no 
cabia su exposición en el texto; porque siendo Cristo el que tomó el libro de 
la mano de Dios, no cabe que sea el mismo Cristo el libro. No lo consideró 
bien ; porque Hilario no dijo que ese libro es Cristo, porque Cristo sea su di
recto significado, sino porque es el objeto ó materia de que trata el libro; co
mo mas verdadera y eruditamente explicó al santo Cornelio á Lapide, diciendo 
que llamó libro á Cristo : Quia Christus est hujus libri materia, et argumentum. 
Sicutergo Xenophon librum, quem de Cyro conscripsit, vocat Cyripediam ; sic 
etiampossumus librum hunc inscribere de Christiarchia, sive Principatu, ut sig- 
nificemus, ipsum agere de Christo. En este sentido siguieron la sentencia de 
san Hilario Pedro Damiano, serm. de S. Luc. Evang. qui est, 53, san Bernar
do, serm. 1 de Pasch., san Pascasio, lib. 1 in Matth. tit. contra eos qui dicunt, 
genealogiam Christi, etc., Serafino Firmano, Comment. in Apocal. in hunc loe., 
y muy de nuestro propósito Alejandro de Hales, Comment. in Apoc. y, donde 
lo explica así: Librum, id est, dispositionem divinam de redemptione humani 
generis.

De suerte que aquella disposición divina y ordenación eterna de los miste
rios de Cristo Redentor, su ley evangélica y Iglesia militante, que Dios orde
nó en su mente después de prevista la caída de los ángeles, es el libro de que
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habló san Juan, según la exposición de la venerable Madre. Y por eso dijo que 
entonces, esto es, en aquel signo después de prevista la caida de Lucifer con 
sus malos ángeles, y la que su envidia hahia de ocasionar en Adan , fue com
puesto y firmado, y sellado con los siete sellosporque en este signo fueron de
cretados y ordenados esos misterios en el consistorio de la santísima Trinidad, 
que fue componer el libro ; y el ser absolutos y eficaces, y consiguientemente 
irrevocables esos decretos, fue firmarlo; y el determinar Dios que esa dispo
sición eterna estuviese oculta debajo de las figuras del Viejo Testamento, que 
liguiaban los principales misterios de Cristo, hasta que él con la ejecución de 
esos misterios las descifrase, fue el cerrar el libro con los siete sellos. Este 
libro tomó Cristo en cuanto hombre de mano de la santísima Trinidad, cuan
do en el instante de su concepción, viendo su alma santísima toda aquella di
vina y eterna disposición, la aceptó, y se ofreció á su ejecución, tomando so
bre sí la obligación de cumplirla. Y le abrió (dice la venerable Madre) soltando 
por su orden los sellos con los misterios que desde su nacimiento, vida y muerte 
¡ue obrando hasta el fin de todos; con que el libro de aquella eterna disposi
ción , y los decretos que contenia, fueron manifestados á los hombres.

§ HI.

Vista la exposición que hace la venerable Madre de aquel libro, y de lo que 
<101 dice san Juan, es fácil de entender qué significó, diciendo que en aquel 
consistorio de ta santísima Trinidad, en que se compuso, firmó y selló el li- 
iro, se e i ó y como entregó al Unigénito del Padre; porque siendo el libro 
a isposicion divina y eterna ordenación de los misterios de Cristo redentor 

ce a ey evangélica, y forma de su Iglesia militante, y aquel consistorio ó co
mo sesión que tuvo la santísima Trinidad el signo ó instantes de razón en que 
se decretaron absoluta y eficazmente todos esos misterios, y se ordenó estu
viesen cerrados en la forma dicha, hasta que soltase Cristo sus sellos: el darse 
Y como entregarse en ese consistorio ese libro sellado al Unigénito del Padre 
no fue otra cosa sino decretar la santísima Trinidad en ese signo que se in
timase á Cristo en el instante de su concepción toda esa disposición divina 
poniéndole precepto ó encargándole su ejecución, en cuanto estaba en la pe
es a e su vo untad criada, para que fuese soltando los sellos, y así maní- 
estando a los hombres la doctrina divina que el libro contenía. Que este sea 

el sentido legítimo de la cláusula, consta con claridad de io dicho.
El sentido es conforme á la común sentencia de los teólogos con el Maes

tro, in 3 sentent., dist. 18, y santo Tomás ,3 parí., quwst. 34, art. 3. Y se puede 
ilustrar con la doctrina de san Pablo, Jlebr. x, d v. S, que hablando del ins
tante de la encarnación, según la exposición común, ingrediens in mundum 
refiere las palabras que en él dijo Cristo á su eterno Padre, ofreciéndose al 
cumplimiento de toda aquella disposición de la divina voluntad: lHcit: Hos- 
tiam, et oblationem noluisti; corpus autem aptasti mihi: holocautomata pro pec- 
cato non tibi placuerunt. Tune dixi: Ecce vento. Que fue como recibir en eje
cución el libro de aquella disposición, de la mano de la santísima Trinidad, 
según se expuso arriba. Y que este libro se le hubiese dado desde la eternidad’ 
Cu il intención divina, y intimándosele, como ejecutando esa entrega en aquel 
instante de la Encarnación; parece lo significa con claridad el texto sagrado, 
diciendo inmediatamente : In capite libri scriptum est de me : ut faciam Deus 
voluntatem tuam. Donde trasladó Simaco, apud Cornelium, así: In volumine 

23 i. H.
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dejxnitionis suce scriptum est de me; y así según esta traslación el libro de que 
se habla aquí es el mismo que vió san Juan en el Apocalipsis, según la expo
sición arriba puesta. En la cabeza , pues, de ese libro dijo Cristo (en el instan
te de su concepción) que estaba escrito dél el que cumpliese la voluntad di
vina. Y como eruditamente declara Guillelmo Estío sobre este lugar, aquel 
in capite, según la propriedad de las voces con que está en el texto Hebreo y 
Griego, no significa capítulo, sino in volumine, in involucro, in tegmine, que 
es lo mismo que en la cubierta del libro, al modo que se rotulan los libros en 
la cubierta exterior. De aquí parece que muy conforme á la letra deste lugar 
se puede decir que en aquel consistorio de la Trinidad santísima, después de 
haber ordenado los misterios de ¡a Redención , ley evangélica, y forma de su 
Iglesia, que fue componer el libro definitionis suw, y después de determinar 
estuviesen sus misterios ocultos debajo de las figuras del Viejo Testamento 
hasta la ejecución de la Encarnación, que fue cerrarlo y sellarlo, se determi
nó intimarle á Cristo en el instante de la Encarnación el cargo y obligación 
de ejecutar esas disposiciones divinas, que fue como poner á ese libro cerra
do aquel sobreescrito, ut faciam Deus vohmtatem tuam, con que se destinó a 
Cristo. Y así el mismo Señor en el instante de su encarnación, ingrediensin 
mundum, viendo ese libro en la diestra de la santísima Trinidad ; esto es, co
nociendo por la ciencia que en aquel instante se comunicó á su alma todas 
aquellas divinas disposiciones, y leyendo en el sobreescrito del libro, que se 
dirigía á sí la ejecución de lo-dispuesto por la voluntad divina , in capite libri 
scriptum est de me, etc., que fue conocer la intimación divina de aquella obli
gación ; tomó el libro de la diestra de Dios, esto es, aceptó esa obligación, y 
se ofreció al cumplimiento de todas esas disposiciones de la divina voluntad, 
diciendo : Ucee vento, ut faciam Deus voluntatem tuam. De esta exposición del 
lugar de san Pablo, correspondiente á la que dió la venerable Madre al lugar 
del Apocalipsis, recibe no poca luz la declaración que hicimos de la cláusula 
notada.

Ni obsta á la declaración lo que se opuso en la razón de dudar, que no se 
podía en la cláusula entender por el Unigénito del Padre, Cristo, porque las 
palabras dar y entregar suponen existencia de aquel á quien se da ó entrega. 
No obsta (digo), porque para esc modo de hablar basta que se suponga en al
gún signo antecedente decretada eficazmente la existencia de la Encarnación, 
como consta de muchos textos de la Escritura, Baste aquel, Prov. Vi», á v. 22, 
donde hablando á la letra de Cristo, y de los decretos que tuvo Dios ab (eterno 
acerca dél, según la exposición común de los Padres,usa de machas palabras 
que en el coman modo de hablar parece suponen existencia de la Encarnación: 
como concepta, eram; cum eo eram cuneta componens, etc,, y es común explicar 
con semejantes voces los decretos divinos. Y de esta suerte se entiende la otra 
cláusula, de que en aquel consistorio de la santísima Trinidad se dió potestad 
al Verbo para que humanado, como sumo sacerdote y pontífice santo comunica
se el poder y dones necesarios á los Apóstoles, y á los demás sacerdotes y minis
tros de la Iglesia; que es lo mismo que haberse decretado en aquel signo el dar 
á Cristo esta potestad , para que ejecutase la disposición divina acerca'de la 
forma de la Iglesia, que era una parte de lo que contenía aquel libro cuya eje
cución se le encargó, como queda dicho.
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NOTA XIX.
Texto. De aquí tuvo principio, y del Padre eterno son sucesores ó vicarios los 

Pontífices y Prelados. (Núm. 117).

§ I.
lista cláusula tiene su dificultad en las dos voces sucesores y vicarios. En la 

primera, porque sucesor propiamente significa el que se subroga en el lugar, 
o < io ó potestad que perdió ó dejó aquel de quien se llama sucesor : y como 
del Padre eterno no se puede decir que haya dejado ó perdido algún lugar, ofi- 
rio ó potestad que antes tuviese, no parece hay camino por donde los Pontí
fices y Prelados se puedan llamar sucesores del Padre eterno. Por esta razón 
sienten comunmente los católicos, que los Sumos Pontífices no se pueden 11a- 
uiar sucesores de Cristo, sino precisamente sus vicarios; porque como el su
mo sacerdocio y pontificado de Cristo es eterno, sin que jamás lo haya perdi- 
uo, ni lo haya de perder ó dejar, según aquello de san Pablo, Hebr. vil, 24: 
Hic autem, quod maneat in ceternum, sempiternum habet Sacerdotium, no ca- 

fiue Cristo tenga en el sumo sacerdocio sucesor. Lo cual como sentir de to- 
a la Iglesia católica, contra las calumnias de los herejes modernos, lo ex- 

presó Guillelmo Estio sobre este lugar de san Pablo, diciendo : Ecclesiam Chris- 
rplT °S af.n°scere í'hristi successores in Sacerdotio, seu Pontificatu. Nam suc~ 
, 1 ts latur> qui in alicujus defuncti, id est, avnoti, vel abeuntis, autcerte

Tr °f Um‘ “Un™, potestatem subrógalas est. At Christus Sacerdotio nutn- 
? »r' e'unÍP ur> tnanet enim Sacerdos in ceternum. Successorem igitur non ha- 

e . on ita quisquam catholicus loquitur, si bene, et circumspecte toqui velit. Lo 
mismo protesta por los católicos Gretsero, in Controvers. pro Cardinal. Bel— 
larmin., tom. 2 defens., lib. 1 de Román. Pontif. c. 9, cohim. 500, et lib. 2, 
c. 12, col. 711, contra Sutlivio hereje, que falsamente impuso á los católicos, 
que hacían á los Pontífices romanos sucesores de Cristo. Por tan constante 
tuvo el cardenal Belarmino esta verdad, que en su libro de Scriptor. Ecclesiast.

°Pr,Cc ? ^Si^nePrincipum, que está entre las obras de san- 
*, c J ¿S6f ce an*° ’ Porcfue su autor, lib. 3, c. 10, llama algunas veces 

i on ' ce sucesor de Cristo. Corriendo, pues, la misma razón para 
que os Pontífices y Prelados no se puedan llamar sucesores del Padre eterno 
que para que no se pueda llamar el Papa sucesor de Cristo; como no se pue- 
< e decir entre católicos esto, parece que tampoco se podrá decir aquello.

También tiene dificultad la voz vicarios, poique aunque el Pontífice roma
no sea propiamente vicario de Cristo, como está definido en el concilio Flo- 
í cn mo, in litteris unionis, porque de institución divina hace las veces de Cris- 
o en su Iglesia visible; ni se llama vicario del Padre eterno, ni parece se puede 

declarar como ni él ni los demás Pontífices y Prelados de la Iglesia hagan las 
veces del ladre eterno, para que se puedan llamar sus vicarios 

Con todo eso, tengo por cierto que la cláusula no tiene embarazo alguno en 
sudoetnna católica. Para mostrar esta verdad, lo primero declararé su legí- 
, ^ s<mtido, probando que en la realidad no contiene sino indubitadas ver- 

uaues : después trataré de la congruencia de las voces.

23



352 NOTA XIX Á LA PRIMERA PARTE

§ II.
Cuanto á lo primero, advierto que la venerable Madre desde el núm. 112 

basta el presente declara el principio que tuvo la ley evangélica y forma de la 
Iglesia militante en esa ley, tomándolo desde la determinación y ordenación 
divina en la eternidad. Para esto introduce hablando al Padre eterno, como 
primer principio de toda potestad y majestad, que con la divinidad la comu
nica al Hijo por la eterna generación, y Padre y Hijo al Espíritu Santo por la 
espiración eterna. Después declara como esas tres divinas Personas, en quien 
está una misma potestad como una indivisa esencia, determinaron en su eter
no consistorio todo el órden y disposición , así de esa ley, como de su Iglesia, 
cometiendo á Cristo en cuanto hombre la ejecución de esas disposiciones en la 
forma que se declaró en la nota precedente. Y como la disposición de esa Igle
sia evangélica, que la Trinidad había ordenado, era monárquica con diversas 
jerarquías de superioridad y inferioridad debajo de una cabeza visible; dice 
la venerable Madre en el núm. 116 que al Yerbo humanado, á quien se había 
cometido aquella ejecución, le dió la Trinidad potestad para que como sumo 
sacerdote y pontífice santo comunicase el poder y dones necesarios á los Apósto
les y á los demás sacerdotes y ministros de esta Iylesia.

De todo este discurso infiere la venerable Madre la cláusula notada, dicien
do : De aquí tuvo principio, y del Padre eterno son sucesores ó vicarios los Pon
tífices y Prelados, Que fue decir, que toda la potestad que tienen los superio
res de la Iglesia tuvo principio de aquel consistorio de la santísima Trinidad, 
■en que se decretó dar á Cristo potestad, en cuanto hombre, para que la co
municase á esos superiores, según sus grados y dignidades; y que así toda la 
potestad de esos superiores tuvo su origen del Padre eterno, como de primer 
principio no originado, á quien últimamente se reduce, ó como de la Persona 
divina á quien se apropia el poder y potestad; y esto quiso significar diciendo 
que son sus sucesores ó vicarios. Lo cual ella misma declara mas, dicien
do luego : Este fue su nobilísimo origen; por donde se ha de decir, que quien 
obedece á los superiores, obedece á Dios; y quien los desprecia, á Dios menospre
cia, De suerte, que en la realidad todo el sentido de la cláusula es, que toda 
la potestad que tienen los Pontífices y Prelados de la Iglesia, la tienen del Pa
dre eterno, como de primer origen; porque toda viene inmediata ó inmedia
tamente de la institución que hizo Cristo de la monarquía eclesiástica, con
forme á la disposición divina y eterna: la potestad de esta institución la tuvo 
Cristo Señor nuestro en cuanto hombre por decreto de la Trinidad sontísima, 
en quien está indivisa la potestad y majestad infinita: en la Trinidad el Padre 
tiene esa potestad de sí, no comunicada de otro; el Hijo la tiene comunicada 
del Padre; el Espíritu Santo comunicada del Padre y del Hijo : y así toda la 
potestad eclesiástica viene del eterno Padre, como de primer principio de co- 
municar la potestad ad intra, y que por eso se le apropia la obra de comuni
carla ad extra.

§ III.
Este sentido, que del contexto consta, es el genuino de la cláusula; no con

tiene otra cosa sino verdades católicas. Porque, para comenzar de lo último, 
que el Padre tiene la potestad de sí, el Hijo del Padre, y el Espíritu Santo de 
el Padre y del Hijo, es tan indubitado, como que entre las divinas;Pcrsonas 
hay ese órden, que el Padre tiene la divina esencia no comunicada de otro, el
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Hijo la tiene comunicada del Padre por la eterna generación, y el Espíritu 
Santo del Padre y del Hijo por espiración eterna: como sobre aquel lugar. 
Luc. x, 22: Omnia mihi tradita sunt á Paire meo, lo declaran san Juan Cri- 
sóstomo, hom, 39 in Matth. v, san Hilario, lib. "6 de Trinit., san Ambrosio, 
lib. 3 de Spiritu Sancto, c. 12, y otros Padres.

Que Cristo en cuanto hombre recibiese de la santísima Trinidad potestad 
para comunicar la necesaria á los superiores de la Iglesia según el órden de 
ministerios que instituyó en ella, lo dijo el mismo Señor, Matth. xxvm, 18: 
Pata estmihiomnispotestas in ocelo, etin térra; donde habló de la potestad que 
se le dió en cuanto hombre, como sienten san Atanasio, orat. contra Aria- 
nos, san Cirilo, lib. 2 in Joan. c. 73, san Gregorio Niseno, y otros Padres, y 
concordemente los expositores sobre ese lugar. Y habló de la potestad para co
municarla en la forma dicha á los ministros de su Iglesia; como consta de que 
en virtud de ella inmediatamente dijo á los Apóstoles: Eantes ergo, etc. Y si
glos antes lo había profetizado expresamente Daniel, tu , 13,14, por estas pa
labras : Aspiciebant in visione noctis, et ecce cuín nubibus caeli, quasi Filius ho- 
minis veniebat, et itsque ad Antiquum dierum pervenit, etin conspectu ejus ob~ 
tulerunt eum. Et dedit eipotestatem et honorem, et regnum, et omnes populi, 
tribus, et linguce servient ei;potestas ejus, potestas (eterna, quee non auferetur, 
et regnum ejus, quod non corrumpetur. Lo mismo consta de otros muchos lu- 
res de la sagrada Escritura , Ephes. i, 20; Philip, li, d V. 10; Act. x, 36; 
Apoc. xvii, 14.

Que Cristo, en virtud de esta universal potestad que le fue dada, comunica- ' 
se á los superiores que instituía en la Iglesia la necesaria para sus ministe
rios , consta de frecuentes textos del Nuevo Testamento. Á su vicario y cabeza 
visible, que dejaba perpétuamente en la Iglesia, dijo : Matth. xvi, 18 : Tu es 
Petras ; et super hanc petram cedificabo Ecclesiam meam, et portee inferí non 
prcevalebunt adversas eam: et tibi dabo claves regni ccelorum. Et quodeumque 
ligaveris super terram, erit ligatum et in coelis : et quodeumque solveris super 
terram, eritsolutum et in coelis. Joan, xxi, 17: Pasee oves meas. A la Iglesia. 
Matth. xviii, 17: Si autem Ecclesiam non audierit, sit tibi sicut Ethnicus, et 
publícanos. Et xxvm, 20: Ecce ego vobiscum sum ómnibus diebus usque ad con- 
siimmationem sceculi. A los Apóstoles, Matth. xviii , 18: Qucecumque alligave- 
ritis super terram, erunt ligata et in cáelo: et qucecumque solveritis super terram, 
erunt soluta et in ccelo. Et xxvm, 19: Euntes ergo docete omnes gentes, etc. 
Joan, xx, 21 : Sicut misit me vivens Pater, etego mitto vos. San Pablo dice de 
la potestad que le dió Cristo, I Cor. iv, 1: Sic nos existimet homo ut ministros 
Christi, et dispensatores mysteriorum Dei. C. vi, 3 : Nescitis quoniam Angelos 
judicabimus? Quanto magis srecularia? I Cor. xm, 10 : Secundum potestatem 
quam Dominus dedit mihi in cedificationem. Y de sí y los otros ministros dijo, 
Ephes. iv, 7: Unicuique autem nostrum data est gratia secundum mensuram do- 
nationis Christi. Y especificando tos ministerios, v. 11, dijo: Et ipse dedit 
quosdam quidem Apostólas, olios vero Evangelistas, alios autem Pastores et 
Doctores ad consummationem Sanctorum in opus ministerii in cedificationem 
Corporis Christi.

He esta potestad que Cristo comunicó en la institución de su Iglesia evangélica 
en xirtud de la universal que de su Padre había recibido, viene toda superio
ridad eclesiástica y la que hoy tienen los Prelados de la iglesia. Porque aun
que haya controversia entre los católicos sobre si los Obispos reciben la po-
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testad de jurisdicción inmediatamente de Cristo ; de la cual por la parte afir
mativa se puede ver Castro, de justa hceret. punit., c. 24, y por la negativa 
Suarez, tom, de legibus, lib. 4, c. 4; pero es indubitado entre ellos que el Su
mo Pontífice, vicario de Cristo, recibe inmediatamente dél la potestad de ju
risdicción sobre la Iglesia universal, como cabeza suya, según aquello, cap. 
novit de judiciis: Cum non humanos constitutioni, sed divinen innitatur; guia 
potestas nostra non ex homine, sed ex Deo est. Y también lo es , que el que hu
biese en la Iglesia obispos y otros inferiores ministros con potestad de juris
dicción subordinada y dependente del Sumo Pontífice, como de cabeza uni
versal de la Iglesia, ora reciban inmediatamente dél esa potestad, ora de 
Cristo, fue institución divina de el mismo Señor, conforme aquello del 
Tridentino, sess, 23,can. 6 i Siquis dixerit in Ecclesia Catholica non esse 
hierarchiatn divina ordinatione institutam, quae constatex Episcopis, Pres- 
byteris et Ministris, anathema sit.

De aquí es, que si solo porque Dios crió al hombre con tal instinto de ley 
natural, que conforme á ella conozcan que viviendo en comunidad tiene fa
cultad para poner en ella algún género de gobierno por superiores con la po
testad necesaria para la conservación de la comunidad; aunque el modo del 
gobierno de la potestad, de la institución y órden de magistrados dependa del 
arbitrio humano; de cualquier género de potestad conforme a esa ley natural 
instituida dijo san Pablo, ad Rom. xm, i, que venia de Dios : Non estenim 
potestas, nisi á Deo; que el que la resiste, resiste á la divina ordenación: 
Jtaque, qui resistit potestati, Dei ordinationi resistit, y que el que la tiene, es 
ministro de Dios: Dei enim minister est. Con mas urgente razón se debe decir 
todo esto de cualquier potestad eclesiástica, por la especialidad de la institu
ción divina arriba declarada; como lo colige ilustremente san Basilio, lib. de 
Constitutionibus Monachor., c. 23, donde añade, que aquellas palabras de 
Cristo : Qui vos audit, me audit, etc., Luc. x, 16, pertenecen á todos los Pre
lados eclesiásticos, por venir de Cristo su potestad; y así las entienden tam
bién san Cipriano, lib. 4, epist. 9, y otros Padres. De todo lo cual se conclu
ye, que siendo solo este el sentido legítimo de la cláusula notada, sin que 
en él se contenga cosa que no sea verdad católica, es cierto que en la reali
dad ningún embarazo tiene.

§ IV.
Para mostrar que no lo tiene en las voces, sino que son cóngruas para sig

nificar el sentido declarado, advierto que la sucesión, según la propiedad de 
ese nombre, se describe así: Successio est adventus alicujus in locum aut 
functionem alterius. Por estas pala bras declara qué sea sucesión Laurencio 
Beyerlinc, in Theatro vitce hum., verb. Successio. De donde se infiere que la 
sucesión esencialmente incluye órden de prioridad y posterioridad, entre et 
sucesor y aquel á quien sucede, en la posesión de aquella cosa en que se di
ce sucederle; porque no se puede entender que no venga al lugar ó función de 
otro, sin que el otro la haya ocupado ó tenido primero. Este órden de prio
ridad y posterioridad embebido en la sucesión puede acontecer de dos mane
ras : ó de suerte que el posterior venga en lugar del primero, porque este lo 
perdió ó dejó; ó de suerte que el posterior venga en lugar del primero, por
que este se lo comunicó ó participó, sin perderlo él ni dejarlo. Y porque en
tre los hombres solo se halla frecuentemente el primer modo, por eso en el 
uso común, hablando de la sucesión que hay entre los hombres, solo se lia-
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ma sucesión cuando el posterior viene en el lugar que perdió ó dejó el que le 
precedió. Empero como el modo de comunicar Dios sus bienes á las criatu
ras , ó hacerlas participantes de ellos, es darlos y comunicarlos sin perderlos; 
hablando de las criaturas respecto de Dios, absolutamente se puede decir que 
le suceden en la potestad que les comunica; pues para la propiedad de la su
cesión basta la prioridad y posterioridad del segundo género; y para uso no 
hay peligro de equivocación, pues todos conocen no cabe entre Dios y las cria
turas el otro órden de prioridad y posterioridad que se halla en las sucesiones 
que hay entre los hombres.

Tenemos de esta verdad un evidente ejemplo en la herencia; la cual es esen
cialmente sucesión , como sienten todos, y así necesariamente incluye el mis
mo órden de prioridad y posterioridad entre el heredero y aquel de quien es 
heredero. Y aunque, porque comunmente ese órden entre los hombres solo se 
halla de suerte que suceda el posterior, porque faltó el primero, se ponga cu 
la definición de la herencia humana ese modo de prioridad y posterioridad, 
como se ve L. 1, Nihil de verbsignif., donde se dice: Hwreditas est successio 
in nniversumjus, quod defunctus habuit; con todo eso, porque entre Dios y 
las criaturas se halla tal órden de prioridad y posterioridad, que Dios comu
nica al hombre sus bienes sin perderlos, y el hombre los participa sin que 
Dios los deje, y este órden basta para la propiedad de la voz, ni puede habei 
otro con quien se equivoque el uso ; absolutamente se dice que el hombre jus
to es heredero de Dios, y que le hereda cuando recibe su gloria; COUl0 consta 
de muchos lugares de Escritura. Baste aquel, Rom. vhl, 17: Si autem fui* 
hwredes, hatredes quidem Del, cohatredes autem Chrisli.

l)e aquí se suelta fácilmente la dificultad que se puso contra la voz sucesores, 
en la razón de dudar. Porque hablando la cláusula de sucesión de los hombres 
respecto de Dios; por la determinación de la materia, el órden que dice la pa
labra sucesión solo es de recibir el posterior la potestad del primero, sin que 
este la pierda ni deje : y así los Pontífices y Prelados se llaman sucesores del 
Padre eterno, solo poi que dél como de primer origen de la potestad, ó como
Persona divina á quien se apropria el poder, reciben la potestad que los hace 
superiores. Ni obsta el que e! Sumo Pontífice no se pueda decir sucesor de 
Cristo en el sumo pontificado ; porque como Cristo tiene el sumo pontificado 
en cuanto hombre, podía haber ahí la equivocación de esa voz sucesión, y pen
sarse que se le aplicaba en la común significación que tiene cuando se habla 
de sucesión entre hombres, entrando el sucesor en lo que dejó ó perdió 
aquel á quien sucede ; y por eso con razón dicen los católicos no se hade lla
mar el Papa sucesor de Cristo, y mas cuando los herejes tomarían de ahí oca
sión de calumniarlos.

Por la misma razón, aunque Cristo en cuanto hombre nos mereció tantos 
bienes, y por él conseguimos la gloria, no nos llamamos herederos de Cristo, 
sino solo de Dios,, como dijo san Pablo : Hwredes quidem Dei, cohceredes autem 
Christi; porque la herencia entre hombres dice sucesión en los bienes que dejó 
aquelá quien se hereda; pero la herencia entre los hombres y Dios, por razón 
de la materia se determina á significar sola la sucesión con que el heredero se 
hace participante de los bienes de aquel á quien hereda, sin que este los deje 
ni pierda. El mismo Guillelmo Estío, que en el lugar puesto en la razón de du
dar dió aquella causa de no poderse llamar el Papa sucesor de Cristo, ensañó 
cómo se pueden los hombres llamar herederos y sucesores de Dios con la mis-
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ma doctrina que hemos dado : sus palabras sobre el lugar citado, Rom. vm, 
son : Porro hcereditatem, hic intellige, non patrimonii lerreni, sed cwlestis: nec 
eam, qua filii succedant patri moríuo, ut ínter mortales : sed qua accedant, et 
socientur Patri semper victuro, videlicet regni, bonorumque ejus omnium, abs- 
que ejus detrimento, futuri perpetuo consortes. De la misma forma que Estío 
declara son los justos herederos de Dios, porque reciben sus. bienes, absque 
ejus detrimento, no obstante que los herederos ínter mortales sucedan al que 
murió; se puede decir que los Prelados eclesiásticos son sucesores de Dios, 
porque reciben dél, y participan su potestad, absque ejus detrimento, no obs
tante que ínter mortales los sucesores reciban la dignidad, porque la perdió 
aquel á quien suceden.

§ V.
Cuanto á la voz vicarios, ningún latino ignora que propiamente significa al 

<jue hace las veces de otro, pues como dijo Becmano, de origine Linguce lati
na, verb. Vices, en la misma etimología se trae su propia significación. A vi- 
ce (dice) vicarias, hoc est, quia álterius vicemobiit. De aquí es, que cualquiera 
que es instituido para hacer las veces del superior en alguna función, propria- 
mente se llama vicario suyo. Por eso, aunque por antonomasia se llama el Vi
cario de Cristo solo el Pontífice romano, porque solo él por institución divina 
hace las veces de Cristo en el sumo pontificado de la Iglesia universal, que es 
la suma potestad de jurisdicción que dejó en su Iglesia; no solo él, sino otros 
ministros de la Iglesia se pueden llamar propriamente vicarios de Cristo, en 
cuanto hacen sus veces en otras funciones. A todos los Apóstoles llama la 
Iglesia vicarios en su Prefacio : Quos operis tui vicarios, etc., dice de ellos 
tiuillelmo Estío, in epist. ad Jlebr. tu , 24, y prueba que todos los sacerdotes 
.son vicarios de Cristo en esa dignidad del sacerdocio. Sacerdotium Christi 
(dice) permanens, ac perpetuum non excludit alios Sacerdotes, modo subordí
nalos. Si enim Deus (eternas, ac supremus judex habet suos Vicarios, ac Mi
nistros judices; id est per quos Dei judicium exerceatur in terris, sicut dicitur 
Deut. i, et Par. xix; car non Christus, ceternus atque primarias Sacerdos, ae 
Pontifex noster, postquam receptas est in ccelum, habeat Vicarios suos Sacer
dotes , per quos visibile sacrificium ab ipso institutum ofjeratur in Ecclesia mi
litante super terram ?

Por la misma razón que hace Estío para probar que todos los sacerdotes son 
vicarios de Cristo, se concluye que todos los Prelados eclesiásticos son vica
rios de Dios; porque si el príncipe ó juez secular, según la Escriturare llama 
Vicario de Dios , porque hace las veces de Dios en la tierra, lo cual se prueba, 
no solo de los textos que alega Estio, sino de aquel, Rom. xm, 4 : Dei enim 
minister est; que explica así Tirino : Vices Dei gerit Princeps; ergo illi quasi 
Dei Vicario reverentia, et obedientia prcestanda; con mas urgente razón se 
llamarán vicarios de Dios los Prelados eclesiásticos, pues hacen sus veces en 
mas sagrado tribunal, y con modo de institución mas divina, como se declaró 
arriba.

Por eso san Bernardo llamó a todos los superiores eclesiásticos vicarios de 
Dios ‘ pues hablando de sus mandatos , tract. de prcecept. et disp., dijo : Sive 
Deas, sive homo Vicarias Dei, mandatum quodcumque tradiderit, pari profec- 
to obsequendum est cura, pari reverentia deferendum, ubi turnenDeo contraria 
non prwcipit homo. Conforme á este modo de hablar tan fundado llamó la ve
nerable Madre á los Pontífices y Prelados eclesiásticos vicarios del Padre éter-
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ho, que fue lo mismo que llamarlos vicarios de Dios, nombrando la persona 
del Padre, ó porque á él se apropia el poder; ó por reducir su superioridad al 
primer origen no originado déla potestad, como lo hizo Cristo, que hablando 
de la superioridad que dió ó los Prelados eclesiásticos, según la exposición de 
los Santos, Luc. x, 16, no se contentó con decir que la tenian por él, dicien
do : Qui vos audit, me audit; et qui vos spernit, me spernit; sino que la redujo 
á su eterno Padre, como á primer origen de la potestad, añadiendo : Qui au- 
temme spernit, spernit eum, qui misitme. Tan buen ejemplar tuvo en esta 
locución la venerable Madre.

NOTA XX.
Texto. Eligió y previno un pueblo segregado y nobilísimo, y el mas admira

ble que antes ni después hubo. (Núm. 144).

§ I.
Habla la cláusula del pueblo de Israel, á quien eligió y previno Dios para to

mar en él y de uno de sus linajes carne humana. Su dificultad está en la com
paración ; porque aunque sea cierto que aquel pueblo fue el mas admirable 
que antes hubo, no parece puede tener verdad que fuese el mas admirable que 
hubo después; pues es cierto que es tanto mas admirable el pueblo cristiano, 
cuanto va de la luz á las tinieblas, de la verdad á la figura. Lo cual muestra san 

e ro en su primera epístola, c. ir, 9, aplicando al pueblo cristiano cuatro 
epítetos que hicieron admirable aquel pueblo primero, con la diferencia de 
sei en este verdad lo que en aquel fue figura : Omnia in figura contingebanl 
illis. 1 Cor. X, 11. Los epítetos son : Vos autem (dice hablando al pueblo cris
tiano) genus electum, regale sacerdotium, gens sancta, populas acquisitionis. 
Torque si el pueblo de Israel se llamó semen electum á l)eo, como consta. 
lieut. iv, vn, x et xiv,por haberle escogido Dios entre las demás naciones 
para que como pueblo suyo poseyese una tierra que él señaló para su culto : 
el pueblo cristiano es genus electum, por haberlo escogido Dios de todo linaje 
de hombres, no para alguna posesión terrena, sino para la corte celestial, 
donde eternamente ha de ser alabado, y no por medio de alguna generación 
carnal, sino por la regeneración del Bautismo. Si el pueblo de Israel se llamó 
regnum sacerdotale, como se dice, Exod. xix, 6, porque tuvo reino terreno, 
y estuvo en él el sacerdocio legal; el pueblo cristiano es regale sacerdotium, 
donde el reino es sagrado, celestial, divino; el sacerdocio espiritual, eterno, 
incomparable; el sumo sacerdote y rey Cristo hombre y Dios; la víctima infi
nita : el modo de sacrificar incomprehensible, su participación tal, que se in- 
corporan los miembros de este pueblo con su Sacerdote, su Bey y su Cabeza. 
Si aquel pueblo se llamó gens sancta en el lugar citado, Exod. xix, porque 
por las ceremonias de la ley estaba segregado de las inmundicias corporales 
de la gentilidad y de su idolatría; el pueblo cristiano es gens sancta, porque 
por la fe está segregado de todos los infieles, y por los Sacramentos recibe la 
santidad interior sobrenatural y verdadera, que purifica el alma de la inmun- 

ícia de la culpa, según aquello, Hebr. xh, 12: Jesús utsanctificaret per 
suum sanguinem populum, extra portam passus est. Tit. ii , 14 : Et mundaret 
sibipopulum acceptabilem. Últimamente, si aquel pueblo se llamó Dei pecu- 
Uum de cunctispopidis, como consta, Exod. cit. t>. 5, porque con poderosa
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mano redimiéndolo del cautiverio de Egipto lo hizo Dios posesión suya; el 
pueblo cristiano es populus acquisilianis, pues mas maravillosamente ¿i costa 
del infinito precio de su sangre lo adquirió Cristo y hizo posesión suya, redi
miéndolo del cautiverio de la culpa, y sacándolo de la potestad del demonio, 
según aquello, Act. xx, 28 : Bcdesiam Dei, quam acquisivit sanguine suo. No 
hay duda, pues, que el pueblo cristiano es sin comparación mas admirable 
que lo fue aquel pueblo antiguo.

Empero también es cierto que no la puso en esta verdad la venerable Ma
dre ; pues todo cuanto dice de la grandeza y maravillas de aquel pueblo, lo 
pone refiriendo las disposiciones con que Dios previno su venida al mundo á 
redimir el linaje humano, y fundar su Iglesia evangélica, que es el pueblo 
cristiano. Y así toda su enarracfon la ordena á que se conozca lo grande y ad
mirable de este pueblo de Cristo y su ley evangélica, conjeturando cuán emi
nente será la forma á quien tan grandes disposiciones precedieron, qué tal se
rá la verdad que figuraron tantas maravillas. Otro es,pues, muy diverso el 
sentido de la cláusula.

S II.
Para declararlo advierto, que pueblo propiamente significa una determi

nada multitud de hombres, que por algún vínculo ó comunión permanente 
constituya congregación distinta de los demás hombres que no pertenecen á 
ella. Esta es la principal acepción de este nombre, como consta de los dic
cionarios y el uso común. I)e aquí es, que como la razón formal que consti
tuye pueblo á la multitud, es aquel vínculo ó comunión; conforme á la diver
sidad de este se diversificarán los pueblos. Como este vínculo, pues, en su 
primera división se divide en temporal y espiritual, también se divide lo pri
mero en temporal y espiritual el pueblo. Vínculo temporal es el que se toma 
de alguna cosa temporal: como de la descendencia de algún hombre señalado 
que comenzó á segregar de las otras su familia; de la cohabitación perma
nente en algún lugar debajo de un gobierno político ; de haber salido juntos 
de alguna región á habitar otra, ó de cosas semejantes : y conforme á esta 
diversidad se diversifican los pueblos temporales. Vínculo espiritual es el que 
se toma de alguna cosa que ordena á la vida del espíritu y bienaventuranza 
eterna : como la fe y religión verdadera, y la sujeción á una potestad de ju
risdicción espiritual : y por este vinculo se hacen un pueblo espiritual los 
hombres.

De esta doctrina se ve la diversidad entre el pueblo de Israel y el pueblo 
cristiano. Porque el pueblo de Israel, aunque fue pueblo espiritual en cuanto 
tenia la verdadera fe y religión debajo de la potestad de un sumo sacerdote, y 
con unas mesmas ceremonias y ritos sagrados en el divino culto; pero en ra
zón de pueblo de Israel fue verdaderamente un pueblo temporal, segregado y 
distinto de los demás, que se constituía por la común descendencia del pa
triarca Jacob, que comenzó á segregar su familia, dividida en doce tribus, á 
quien Dios puso temporal gobierno, señaló tierra de cohabitación permanen
te, y otros temporales vínculos por donde se constituía un pueblo distintísi
mo de los demás del universo. Empero el pueblo cristiano, en razón de tal, 
es pueblo precisamente espiritual, sin que en razón de cristiano tenga algún 
vínculo temporal que le constituya en razón de pueblo distinto de los otros 
pueblos temporales, según aquello del Apóstol, Galat. ni, 28 : Non est Ju-
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dceus, ñeque Grcecus : non servus, ñeque líber : non est masculus, ñeque fcemi- 
n<i: omnes enim vos unum estis in Christo Jesu.

Esto supuesto, fácilmente se entiende el sentido legítimo de la cláusula 
notada. Porque en ella comparó la venerable Madre el pueblo temporal de 
Israel á otro cualquier pueblo temporal. Y en esta comparación es verdade- 
rísimo que aquel pueblo fue el mas admirable que antes ni después hubo. 
Cuya prueba es todo el Testamento Viejo, donde largamente se refieren los 
beneficios temporales que hizo Dios á aquel pueblo desde su constitución, tan 
fuera de lo que en lo temporal ha obrado con otro alguno, que siempre han 
sido la admiración del mundo, sin hallarse semejante hasta ahora. Ni es pro
bable que jamás se ha de hallar; porque como todos esos temporales benefi
cios los hizo Dios á ese pueblo en orden á la preparación de la encarnación 
del Verbo, y para figurar en ellos los beneficios espirituales que había de ha- 
oer á la Iglesia evangélica que el Verbo humanado venia á fundar : no ha
biéndose de repetir este fin, no es probable se hayan de poner para otro se
mejantes medios ó preparaciones de tanta admiración y excelencia.

NOTA XXI.

Texto. Con estas ilustraciones y otros divinos dones de gracia la dispuso el 
Altísimo para la concepción y creación del alma de su Uija santísima, y Ma
dre de Dios. (Núm. 188).

S I.
Después de haber referido la venerable Madre un singular favor que hizo el 

Señor á santa Ana en uno de los dias que intervinieron después de haber 
concebido el cuerpo de la Madre de Dios por el acto conyugal, y antes de su 
animación (que fueron siete, según dice en el núm. 218), pone la cláusula 
botada. Nótase, porque alguno podía pensar que en la corteza de aquellas pa
labras : La dispuso el Altísimo para la concepción y creación del alma de su 
Hija, se significaba ó suponía que santa Ana hubiese de tener algún influjo 
en esa concepción ó creación del alma : ó asentando que no lo tuvo, dudar 
cómo se puede entender que la dispuso Dios para esa concepción y creación 
del alma, no habiéndola de recibir en sí ni influir en ella.

Para declarar el sentido de esta cláusula, advierto que la venerable Madre 
distinguió (como lo hacen ya todos los teólogos, tomándolo de san Anselmo, 
íerm. de Concept. B. Virg. Marice) dos concepciones de María en el vientre 
de su madre: una del cuerpo, que consistió en la recepción de la materia se
minal , de que se forma el feto, en el lugar natural de su formación; otra de 
la naturaleza, que consistió en la creación y infusión de la alma racional en el 
cuerpo ya organizado, y últimamente dispuesto para ser actuado de ella. La 
primera dice sucedió domingo dia segundo de diciembre ; y la segunda el sá
bado inmediato, diaocho del mismo mes. En estos siete dias, dice que acele
rando la virtud divina el tiempo naturalmente pedido, se aumentó, organizó 
Y dispuso milagrosamente el cuerpo de la Madre de Dios en la forma debida 
para recibir el alma racional.

§ II.
Aunque incidentemente, no excuso notar aquí con especial advertencia 

que aunque esta revelación contiene muchas cosas dignas de aquella admira
ron que magnifica la obra, ninguna contiene que ocasione aquella admira-
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cion que retarda el crédito; pues solo es una especificación adecuadísima de 
lo que los Padres, que trataron de la generación pasiva de María, dijeron en 
genera] y en confuso. Todos con espíritu divino conocieron hubo en esta ge
neración muchas maravillas, aunque no las individuaron.

Que en ella no se ha de atender á las leyes y términos de la naturaleza, lo 
dijo Focio, obispo constantinopolitano, homil. de Nativit. Virgin., por estas 
palabras : Curtí divina? gratice opus doceam, quid gratiam cogis serviré natu
ra, cujus illa semper dominari comparata est? Llena de milagros la admiró 
san Juan Damasceno, orat. 1 de Nativ. Mario; : O miraculorum miracula,et 
verum admirandarum res máxime admirabilis! dijo $ y para que no se extra
ñasen en esa obra los milagros, añadió : Siquidempar erat, utad Dei incar- 
nationem omni sermonis facúltate superiorem, iter per miracula muniretur. Y 
si María fue el milagro del mundo, como dijo san Juan Crisóstomo, homil, in 
Hipopantem Domini: Magnum revera Virgo hcec mundi miraculum est; no se 
debe extrañar fuese milagrosa su fábrica. Ocultos sacramentos reconoció el 
mismo Damasceno había habido en el aumento y formación de aquel feto 
santísimo : Oprceclaram (dijo) Arma; vulvam, in qua tacitis incrementis ex 
ea auctus atque formatus fuit fcetus sanctissimus!

Que en esa formación asistiese con especialidad la virtud del Espíritu San- 
lo, lo significó Fulberto Carnotense, serm. deOrtuVirg., donde habiendo 
puesto la asistencia que tuvieron los Ángeles á aquel sagrado feto, ab initio 
suce procreationis, añade: Numquid abfuisse credendus est Spiritus Sanctus ab 
ista eximia paella, quam sua obumbrare disponebat virtute? Y san Gregorio 
Nazianceno, epist. ad Aemesium, atribuye al Espíritu Santo la fábrica de esa 
Nina que se formaba para templo de Dios : Beata Virgo (dice) utpote Tem- 
plum Dei, ab Spiritu Sancto est coaugmentata, et sancta structa; y siendo fá
brica del Espíritu Santo, no se había de atar á los tardos términos de la na
turaleza, según aquella sentencia de san Ambrosio, fió. 2 in Luc. 1: Nescit 
tarda molimina Spiritus Sancti gratia.

La dilación de los siete dias fue misterio; para que correspondiese el prin
cipio del reparo del mundo á su primera fábrica. Aurora llaman comunmente 
los Padres á María en su generación, porque de ella comenzó el dia de la ge
neración del mundo. Así san Bernardo, in deprecat. ad gloriosam Virg., Pe
dro Damiano, serm. 4 de Assumpt. Virg., Ricardo de Santo Laurencio, lib. 7 
de laúd. Virg,, Felipe Abad, c. 10 in Cántica, y otros. Sergio Hicrapolitano, 
hablando de la generación de María, oratione in Natali Virg., dice : Hcec jam 
nascitur, et una cum ipsa mundus renascitur, ac renovatur. Renaciendo, 
pues, con María el mundo, era cóngruo correspondiese esta renovación á su 
primer nacimiento; que por eso dijo Fulberto Carnotense arriba citado, ha
blando de la fábrica del cuerpo de la Virgen : Juxta mundi qualitates prerpa- 
ratur vas Virgineum divinis charismatibus, ut margaritis ineffabiliter orna- 
tum. De donde, como en la fábrica del mundo ocupó Dios seis dias, y en el 
séptimo en que descansó se celebró el nacimiento de esa máquina, según dijo 
1 il°n 7 lib. de victimis; Quod septimus dies mundi natalis sit; así habiendo ocu
pado Dios otros seis dias en la fábrica del cuerpo de María, en que daba prin
cipio á la renovación del mundo, consagró el dia séptimo con infundirle el 
alma santísima, en que tuvo su descanso; con que quedó ese dia dedicado al 
primer nacimiento de María.

Ni deben extrañarse estas maravillas en la que se fabricaba para Madre de
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®ios, como gravemente advirtió san Anselmo, lib, de Concept. B. Mañee, 
c^l, que habiendo llamado el exordio de María sublime, divino inefable, 
ailade : Necmirum; fundamentum siquideni, et quasi quoddam Sacrarium 
cwitatis, et habitaculum summi boni in ea ponebatur, et mansio lucís (eterna; 
corporalis, quam corporaliter inhabitaret ille incorporeus et incircumscriptas, 
Creans simal, et vivificans omnia spiritus parabatur. Y mas abajo concluye : 
Aoft absurde credipotest primordia Conceptionis ejus tanta Divinitatis subli- 
niiiate prasignata, ut humanarum conceptio mentium ea plañe penetrare non 
valeret.

§ III.
Y aunque dilate esta digresión mas de lo justo, no quiero dejar de notar la 

admirable consonancia que esta revelación, en cuanto dice que la animación 
de María fue el dia ocho de diciembre, tiene con aquella que según san An
selmo, epist. ad Coepiscop. suos, dio principio en el Occidente á la festividad 
de la Concepción de la Virgen nuestra Señora, y con el sentido de la Iglesia 
Cn Su celebridad. La Concepción que en aquella revelación se mandó cele
brar al abad Helsino fue la creación de María, que no puede estar sino en la 
Infusión de su alma al cuerpo : Promitle Deo, etmihi (dijo ai Abad el Pontí- 
Cce que le aparecía) quod diern conceptionis, et creationis Matris Doniini 
nostri Jesu Chrüti solemniter celebrabis. Preguntando el Abad por el dia de 
esa festividad, le respondió el Pontífice era el dia ocho de diciembre. Pre
guntando por el oficio con que la había de celebrar, le respondió que con el 
de la Natividad, mudando solo el nombre de Natividad en el de Concepción.

e aquí entendió el Abad que la Concepción de la Madre de Dios, que le 
mandaron celebrar, había sucedido ese dia ocho de diciembre ; y así en un 
sermón que hizo para que se leyese en el oficio de esa festividad, habla de la 
Concepción que celebraba como sucedida en ese dia : Bcec est dies prceclara 
(dice) in qua Deus eleqit Matrem Virginem, etc. Mas abajo : Concepta est ho~ 
dte scala codi. Después : Concepta esthodie Maña de David prosapia. Por esta 
razon, y por significarse muchas veces , así en el oficio con que de órden di
vino se comenzó ú celebrar, como en otros que después se compusieron, 
que se celebraba la Concepción de María, que había sucedido á ocho de di
ciembre, como se puede ver en el oficio de san Anselmo, in Armam. Se- 
vaph, « col. 3 Regesti; lo sintieron así comunmente los teólogos de aquel 
tiempo. Y como les estaba oculto este secreto de haber sucedido ese dia la 
ünimacion de la Virgen, creyendo que en él solo habia sucedido la concep
ción carnal por la correspondencia de los nueve meses basta la natividad, se 
persuadieron muchos á que era la concepción carnal la que se celebraba,

l)e tanto peso pareció esta razón por la autoridad de las iglesias que con 
los oficios dichos celebraban esa fiesta, que aun después de muy encendida la 
controversia sobre la pureza del instante de la animación, muchos de los de
fensores del misterio sintieron se celebraba sola la concepción carnal, por 
pensar que esa sola habia sucedido en ese dia. Así lo sintió , disputándolo de 
propósito, Pedro Tomás, ilustre teólogo de nuestra Órden y gran defensor del 
misterio, en el libro que escribió en su defensa, por los años 1320, part. E$, 
c- !%' inMonum. antiq. Seraph. pro Immaculata Virg. Concept. á pag. 155, 
donde confesando que era muy conforme á razón la sentencia, que ya enton
ces corría, de que se celebraba la Concepción de la naturaleza ó la animación 
asenta (ié culpa, aunque no hubiese sucedido esc dia; pone así su parecer:
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Sine prejudicio cujuscumque conformando modicitatem meam tantarum Ec- 
clesiarum auctoritati, et dicendo consequenter ad prcedicta, videtur mihi, quod 
licet Concepliones prcedictce celebrari possent, cum non videatur una dies posse 
sufficere ad illa, que ad Virginem pertinent, celebrando tamen Conceptio illa, 
que sexto idus Decembris facía est, et illa eadem die celebratur. Y prueba esta 
resolución con autoridad del abad Helsino y de los oficios divinos, que sig
nifican se celebra en ese dia la Concepción que en él sucedió.

Empero como la Iglesia romana , maestra de todas, recibiese esa festivi
dad, declaró el sentido en que se había, aunque implícitamente, introducido 
y celebrado, y se había de celebrar. Esto hizo , declarando que la Concep
ción que se celebraba era la animación con gracia y sin culpa, y ordenando 
el oficio con que se había de celebrar, de forma que se significase habia sido 
esta Concepción en ese dia ocho de diciembre en que se celebraba. De aquí 
algunos teólogos modernos, como Granado, tract. 1, disp. 3, sect. 1, ¡§ 2, 
Eusebio Nieremberg, de perpetuo objecto fest. Concept., c. 30, § 2, Juan Bap- 
tista Novato, tom. 1 de Eminent. Virg., c. 3, q1.7, y nuestro Francisco Guer
ra , tom. 1, Majestas Deip., lib. 1, discurs. 2, fragm. 3, punct, 2, infirieron es
ta verdad : que el alma de la Virgen habia sido criada y infusa á su cuerpo el 
dia ocho de diciembre.

El argumento se forma así urgentemente : la Iglesia en el oficio que tiene 
ordenado , para que universalmente se celebre la fiesta de la Concepción de 
la Virgen el dia ocho de diciembre, significa que celebra la Concepción que 
sucedió ese dia. Tiene declarado que la Concepción que se celebra ese dia 
es la animación de la Virgen, ó creación y infusión de su alma al cuerpo; 
luego, según su sentir, esa animación de la Virgen sucedió el dia ocho de di
ciembre. La consecuencia es legítima de silogismo expositorio. La mayor 
consta del oficio mismo, donde muchas veces se dice: Hodie concepta est 
Beata Virgo 1María; aun mas se repite : Conceptio est hodie Sánete Mariat Yir- 
ginis, y en la antífona Ad Bened.: Conceplionem hodiernam perpetúes Virgi- 
nis, etc., que aunque estas cláusulas se podían interpretar á otro sentido, no 
hay duda que, según el estilo que tiene la Iglesia de significar celebra los 
misterios en el dia que sucedieron , es este el mas legítimo; pues con solas 
esas palabras significa que el Nacimiento de la Virgen, que celebra á ocho 
de setiembre, sucedió ese dia, y con equivalentes significa que otros miste
rios sucedieron en los dias que los celebra : y favorece mucho á esta verdad 
el haber sido órden divino se celebrase esta festividad á ocho de diciembre 
con el mismo oficio que la Iglesia celebra la Natividad á ocho de setiembre, 
significando nació ese dia María, como sienten todos. La menor del silogis
mo consta de muchas bulas de Sumos Pontífices, especialmente de la de 
Alejandro Vil : Solicitado omnium Eccles., die 10 Decemb. ann. 1661, don
de declara el objeto del culto de esta festividad, diciendo es la preserva
ción y pureza del alma de la Virgen en el instante real de su creación y in
fusión al cuerpo, y que esta es la Concepción que se celebra. Perdóneseme lo 
dilatado de la digresión por el ajuste de esta noticia tan conforme á la piedad 
de los fieles, con el sentir de la Iglesia.

§ IV.
Volviendo á nuestra cláusula, es cierto que en ella no quiso significar la 

venerable Madre que sarita Ana hubiese de tener algún influjo físico extraor-
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dinario en la concepción segunda de María, de que allí habla. Consta, por
que declarando el modo con que se hizo la una y otra concepción, solo da en 
la primera el influjo físico de los padres Joaquín y Ana, cuanto era necesa
rio para que María fuese verdaderamente hija suya, con estas gravísimas pa
labras, núm. 211: En entrambos concurrieron la naturaleza y la gracia; 
Aquella cortés, medida, y solo en lo preciso y inexcusable; y esta superabundan
te, poderosa y excesiva para absorber á la misma naturaleza, no confundién
dola; pero realzándola y mejorándola con modo milagroso; de suerte que se 
conociese como la gracia había tomado por su cuenta esta concepción, sirvién
dose de la naturaleza lo que bastaba, para que esta inefable Hija tuviese padres 
naturales. Pero en la segunda todo el influjo,dice, fue de la santísima Trini
dad, como se ve en el núm. 221, ni hay palabra que indique concurso de la 
madre, aun á la unión de la alma al cuerpo, fuera del que se hace con la vir
tud seminal suficiente para ser madre natural de la persona que entonces se 
concibe. De donde consta, que el decir que Dios dispuso á santa Ana para 
esta concepción, no fue porque hubiese de tener algún influjo nuevo extraor
dinario en ella.

El caso fue, que en el instante real de esa concepción segunda, no solo 
había de recibir en sus entrañas santa Ana como á verdadera hija suya á aque
lla dignísima persona que se criaba en ellas para Madre de Dios, sino que la 
había de recibir conociendo se obraba en ese instante el misterio de esa Con
cepción , y comenzaba en él á ser realmente madre de tal Hija, y tenerla cri 
sus entrañas; como lo declara la misma venerable, Madre, núm. 223. Y así 
fue muy congruente que en los dias que intervinieron entre la concepción 
primera y la segunda, la dispusiese Dios con nuevas ilustraciones y dones de 
su gracia, para que con la decencia, veneración y agradecimiento debido reci
biese en sus entrañas tan soberana Hija, que había de comenzar á tener ser en 
®1 instante real de esta concepción. Esta disposición fue moral, no física, y 
así ni arguye recepción de forma ni nuevo influjo físico, sino que basta pava 
decirse tal, que se ordene á recibir de nuevo dignamente en sus entrañas co
mo madre á tan admirable Hija : al modo que los Padres dicen que preparó 
Dios á María, no solo para el influjo que la había de hacer Madre de Dios, 
sino para recibir en süs entrañas como madre tan inefable Hijo; según aque
lla oración de la Iglesia : Omnipotens sempiterno l)eus, qui gloriosa* Yirginis 
M atris Mario) Corpus et animam, ul dignum Filii tui habitaculum eflici mere- 
fetur, Spiritu Sancto cooperante prceparasti, con quien concuerda san Damas- 
ceno, lib. 3 de fide, c. 2, que dice : Spiritus Sanctus venit Virgini, purgares 
tysam, etvirtutem susceptivam Verbi Dei tribuens, san Epifanio, hceres. 78: 
Digna facta est habitaculum fieri Filii Dei, san Gregorio , in lib. I Fcg,, c. i: 
Dei Unigénito, in quorecumberet, sacrum prwpuravil viertan, san Bernardo, 
serm. 4 deAssumpt.: Digna fuitSpiritus Sancti sacrarium fieri, et habitaculum 
^ilii Dei. A este modo (guardada la debida proporción) dice la cláusula, que 

esos dias que precedieron á la segunda concepción y siguieron á la prime- 
* a, dispuso Dios á santa Ana con nuevas ilustraciones y favores de gracia, 
para esa segunda concepción y creación del alma de su Hija, en que había 
de concebir, esto es, recibir como madre en sus entrañas el nuevo y anima
do cielo que en ese instante criaba Dios para corporalmente habitarle.

A esta disposición correspondió el efecto que la venerable Madre declaró en 
cl niim- 223, diciendo: Al tiempo de infundirse el alma en el cuerpo de esta di-
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vina Señora, quiso el Altísimo que su madre santa Ana sintiese y reconociese 
la presencia de la Divinidad por modo altísimo, con que fue llena del Espíritu 
Santo, y movida interiormente con tanto júbilo y devoción sobre sus fuerzas 
ordinarias, que fue arrebatada en un éxtasis soberano, donde fue ilustrada 
con altísimas inteligencias de muy escondidos misterios, y alabó al Señor con 
nuevos cánticos de alegría. Lo cual siglos antes había significado la Iglesia 
griega, in Moeneis, 9 Decemb. apud Velazquez de María Immac. Concept. 
lib. 4, adn. 1, ode 6, por estas palabras : Anna columbam immaculatam con- 
cipiens in útero implela fuit verissimo spirituali gaudio; ideoque grato animo 
debitas Deo laudes cecinit.

NOTA XXII.

Texto. Yo quiero descender del cielo á sus entrañas, y en ellas vestirme con 
su misma substancia de la naturaleza humana. (Núm. 191).

•§ I.
El reparo que se hace en esta cláusula dicha en nombre de la persona del 

Yerbo divino, no es porque se dude de su verdad , que es católica, contenida 
en el Símbolo: Descendit de ccelis, et incarnatus est ex María Virgine; sino por
que se pone en una plática en que se introduce hablar la santísima Trinidad en 
número plural; y entrometerse en ella este período, que en número singular 
habló en nombre de sota la persona del Verbo, parece incongruencia indigna 
de la majestad de esta Obra, y del espíritu con que supone se escribió to
da ella.

Empero si por este reparo se hubiese de censurar esa plática de incóngrua, 
no se libraría de esa censura la Escritura sagrada, en que por la distinción 
de las divinas Personas en una esencia, por la diversidad de las dos natura
lezas, divina y humana en Cristo, se hace muchas veces ese tránsito, ó de 
una Persona divina á otra, ó de Cristo según una naturaleza á Cristo según 
otra, no solo en una misma plática, sino en un mismo verso. Traeré de cada 
uno de estos tránsitos un ejemplo para muestra de esta verdad y exclusión de 
el reparo propuesto.

§ II.
Isai. li, 4, se introduce hablando Dios á su pueblo ; y en el v. 5 dice : Pro

pe est Justus meus, egressus est Salvator meus, et brachia mea populos judica- 
bunt: me insulce expectabunt. En este verso cási todos los expositores decla
ran la primera parte como dicha por el Padre eterno, ó en su nombre. Hcec 
autem Pater de Filio dicit, dice la Interlineal, con quien concuerdan los de
más, advirtiendo que el llamar el Padre al Hijo Salvator meus, fue lo mismo 
que decir, per quem orbem salvem; y por los brazos san Agustín, lib. de essen- 
tia Divinitatis, entiende al Hijo y al Espíritu Santo, que proceden del Padre 
como los brazos del cuerpo ; san Jerónimo el poder y fuerzas que el Padre 
ejercitó por Cristo ; Lyra los Apóstoles. La otra parte del verso: Me insulce 
expectabunt, la explican como dicha por el Hijo, ó en su nombre; porque á. 
él es á quien aguardaron las gentes vestido de nuestra carne, conforme á I» 
profecía de Jacob, Geties. il, 10: Ipse erit expectatio gentium; y del Hijo en
carnado había dicho antes el mismo Isaías, xlii , 4 : Legem ejus insxdce expec- 
tabunt; como lo afirma san Mateo, xn, 21, que trasladó así á Isaías : In no-
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mine ejus gentes sperabunt. Tenemos, pues, que en solo un verso de la sa
grada Escritura, en que se introduce hablando Dios, una parte se entiende 
como pronunciada por una Persona divina, otra como pronunciada por otra; 
en una habla solo el Padre, en otra el Hijo solo.

Este tránsito que se hace en la sagrada Escritura hablando Dios por la dis
tinción de las Personas en la unidad de la divina esencia, se hace también 
hablando Cristo por la distinción de las dos naturalezas en una Persona divi
na sea ejemplo aquello que dijo Cristo, Joan, xx, 17: Ascendo ad Patrem. 
meum, et Patrem vestrum; Deum meum, et Deum vestrum. Donde según la 
exposición de san Ambrosio, lib. 10 in Lucam, que repite, lib. 3 de Virgini
as y lib. 1 de fide ad Gratiam, c. 6, aquella palabra, ad Patrem meum, la 

| ijo Cristo en cuanto Dios; y aquella, Deum meum, la dijo en cuanto hom- 
i e. Ante Patrem, ut filius nominavit; Deum postea, ut homo nuncupavit, dijo 

Ambrosio en el lugar próximamente citado.
huera de esto, el pasar de hablar una persona á hablar otra sin voz inter

media que signifique esta mutación es frecuente en la sagrada Escritura, es
pecialmente en los Salmos y Profetas, como notó nuestro Lyra, in Psalm. 
c,x, 3, donde habiendo explicado aquellas palabras : Virgam virtutis suar 
vmittet Dominas ex Sion, dominare in medio inimicorum tuorum : tecum prin- 
Cipmm in die virtutis tuce in splendoribus sanctorum, como dichas á Cristo por 

avid, autor del salmo en su nombre; explicando las que inmediatamente se 
siguen . Ex útero ante Luciferum genui te, dice : Hoc dicitur in persona Pa
rts. ec mirum, quia modus loquendi frequenter mutatur in Prophetis, et 

máxime in Psalmis, ut frequenter apparet in prcedictis. Y antes lo habia no- 
ai o san ei ómmo, in c. n Nahum in princip., donde dice : Hiñe vel máxime 

o scur i sunt Prophetai, quod repente, duni áliud agitar, ad altos persona mu
tatur.

Como se debe decir, pues, que este tránsito y mutación del modo de ha
blar, tan frecuente en la sagrada Escritura, no solo no es indigno de su Ma
jestad, ni de la alteza del Espíritu Santo que en ella habla, sino que incluye 
misteriosa utilidad, según aquella sentencia de Crisóstomo, homil 28 in Ge
nes : Dfihil in divina Scriptura continetur, quod non aliqua ratione dictum sit„ 
et atentem habeat in se utilitatem; podemos piadosamente juzgar que el trán
sito j mutación del modo de hablar, que al símil del de la Escritura se hace 
lu nuestra cláusula, no solo no es indigno de la gravedad de esta Historia^ 
como parece llano, sino que no carece de misterio, ni en la correspondencia 
con aquel ejemplar.

NOTA XXIII.
Texto. Quedó sola la materia desnuda de imperfección, siendo la acción, 

meritoria : y así por esta parte pudo muy bien no resultar el pecado en esta 
concepción, teniéndolo por otra la divina Providencia así determinado
(Nám. 213).

§ E
declarando la venerable Madre el modo milagroso con que se hizo la con

cepción seminal de María de padres ya estériles, pone la cláusula notada. 
Cuya dificultad está en la causa que señala como suficiente para que la Vir
gen no hubiera tenido pecado original en su concepción. Porque, ó quiere
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significar que el estar la carne de los padres pura y santificada, y no haber en 
su acción culpa actual, sino mérito, sea suficiente causa para que no resulte 
la culpa original; y esto seria expresamente contra doctrina indubitada de 
Agustino, lib. de fide ad Petrum, c. 2, donde muestra no ser esa causa sufi
ciente, por estas palabras : Beatas David, quamvis de legitimo nascerelur, 
justoque conjugio, in quo scilicet, nec infidelitatis culpa, nec fornicationis ma
cula poterat inveniri; propter origínale tamen peccatum, quo naturaliter ob- 
strie ti sunt filii iroe, non sotum impiorum filii, sed omnes eliam, qui de justo- 
rum sanctificata carne nascuntur; exclamat et dicit: Ecce enim in iniquitati- 
bus conceptus sum, et in peccatis concepit me mater mea. Sanctus etiam Job di
cit, mundum á sor de non esse hominem, nec si unius diei sit vita ejus super ter- 
ram: ó intenta añadir á esta causa, para que sea suficiente el haber sido esa 
concepción seminal milagrosa, de padres estériles en quienes estabq ya como 
muerto el deleite, y como extinto el ardor libidinoso, y tampoco esto basta; 
porque también la concepción de el Baptista fue de padres estériles, de quie
nes dijo san Pedro Crisólogo, sermone 91: Transierat tempus carnis, volupta- 
tis causa cupiditatis sensus; y con todo eso es indubitado que en su concep
ción resultó el pecado original.

Y si se quiere añadir, que singularmente en la generación de María y con
greso marital no tuvieron sus padres movimiento alguno de concupiscencia ó 
libidinoso, esto tiene dos dificultades. Una, que como llano supone san Ber
nardo lo contrario, in epist. ad Lugdunens., quaest, 174, donde hablando de 
esa concepción seminal, dice : Peccatum quomodo non fuit, ut libido non de
fu it? Otra, que aun el faltar todo movimiento libidinoso en esa concepción 
seminal no siria causa suficiente de que el necado original no resultase; por
que la causa adecuada de incurrir el hombre el pecado original en el instante 
real de su animación es, engendrarse como hijo natural de Adan, en quien 
pecó por haber estado incluido en el pacto que Dios hizo con él, constituyén
dole cabeza moral de su posteridad, en órden á la transfusión ó pérdida de la 
justicia original para sus naturales descendientes, mediante la obediencia ó 
transgresión de el precepto que le puso; la cual causa , si uo se impide por al
gún privilegio especial de Dios nuestro Señor, que determine, ó condonar la 
ofensa, ó infundir la gracia santificante en el instante real de la animación, 
necesariamente ha de tener en él su efecto. De donde el faltar en la genera
ción seminal el movimiento libidinoso de la concupiscencia no puede ser cau
sa suficiente de no resultar el pecado original en el instante de la animación; 
porque ni ese milagro quitaría que el feto concebido por seminal conmixtión 
de varón y mujer fuese hijo natural de Adan, ni le sacaria del pacto, ni por 
sí es medio de condonar Dios la culpa, ó infundir la gracia en el instante de 
la animación , que son los caminos por donde solo puede no resultar la culpa 
original en ese instante. No parece, pues, queda razón por donde pueda ve
rificarse, que por esta parte de la generación milagrosa de María en el con
greso marital de sus padres pudiese muy bien no resultar el pecado original 
en su concepción.

Con todo eso, tengo por cierto que la cláusula no contiene cosa que no sea 
muy conforme á doctrinas de Padres y Doctores católicos. Para mostrar esta 
verdad, y soltar las dificultades propuestas, advierto que el sentido mas rij 
guroso de la cláusula es, que fue tal la pureza de la concepción seminal con 
que Joaquín y Ana engendraron á María, que si Dios no tuviese (como lo te-
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íiia) determinado otro medio por donde no incurriese en el instante de su 
animación el pecado original, podía esa pureza ser medio por donde no lo 
incurriese. De donde se ve que la cláusula una cosa supone, otrg asienta, y 
otra infiere: supone que la divina Providencia tenia por otro medio ordenado 
Ia® María no incurriese el pecado original en el instante de su animación ; 
asienta la singular pureza que hubo en su concepción carnal ó seminal ; in
fiere que por esta parte pudo no resultar aquel pecado en María. Y así, para 
manifestar su indemnidad plenamente, es preciso declararla en lo que supo
ne, en lo que asienta, en lo que infiere.

§ II*
Cuanto á lo primero, el medio por donde la divina Providencia tenia deter

minado que María no contrajese la culpa original en el instante de su anima- 
c'0,i i io dejaba la venerable Madre declarado en el núm. 48 de esta primera 
parte ; donde habiendo puesto el órden de los divinos decretos que precedió 
a la previsión de la caida de Adán", y asentado que el primero fue el de la 
Union hipostática, y el primer decretado Cristo, y inmediatamente María ma- 
(lre suya; después de haber puesto la gracia, dones y justicia original que se 
determinó dar á Adan para sí y sus descendientes, si perseverasen en la ino
cencia, que fue constituirle cabeza moral en urden á su transfusión, dice: 
t iáse la caida de Adan, y de todos en él, fuera de la Reina que no entró en este 
decreto. De donde se ve que , según la venerable Madre, el medio por donde 
Dio*, determinó que María no contrajese el pecado original, fue el no entrar- 
d en el decreto con que constituyó á Adan cabeza moral de su posteridad : de 

donde se siguió no pecar en él. Esta exención de María, con que obtuvo que 
Adan no fuese su moral cabeza en órden á la transfusión de la justicia y gra
cia, ó de su pérdida, como lo fue de los demás descendientes suyos por se
minal propagación, dice la misma venerable Madre en el núm. 55 está signi
ficada en aquello, Prov. vm, 21: Dominus possedit me in initio viarumsua- 
rum, que declara de María diciendo : Y así la poseyó y adjudicó para sí en 
aquel mismo instante (habla del signo en que fue decretada Madre de Dios '' 
queriendo eficazmente que en ningún tiempo ni momento tuviese derecho ni 
parteen ella (para la parte de la gracia) el linaje humano, ni otro alguno, 
sino el mismo Señor, que se alzaba con esta hacienda como parte suya sola.

or es^c medio preservó Dios á su Madre, no solo del pecado original, sino 
del débito de contraerlo.

Esta doctrina, que un tiempo fue gravemente censurada por algunos doc
tores de buena nota, pero sin bastante examen, proponiéndola para defen
derla en acto público el Padre Fr, Juan de Soria, ilustre teólogo de nuestra 
Orden, fue llevada al del santo tribunal dé la suprema Inquisición de España 
por los años de 1616, y habiendo sido con toda exacción examinada por teólo
gos doctísimos, oidos sus pareceres, juzgó el Tribunal santo que era dogma 
seguro, y dió facultad para que se defendiese el acto. Dió testimonio autén- 
Dc° del decreto Fernando de Villegas, su data en 22 de enero del mismo año.

-tincan,o como oculares testigos del suceso el Padre Fernando Quirino 
aalazar, de la Compañía de Jesús, y nuestros Francisco del Castillo y Fran
cisco Félix, en los lugares que abajo citaré. Desde este triunfo se hizo esta 
doctrina en ]as escuelas plausible. Antes dél se citaban por ella Ambrosio 
Utarino, Nicolás de Cusa, Yiguerio, Benito Justiniano, Salmerón, Salas 

24 * ’
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Valencia , Magallanes, Basilio de León, Jodoco Ciictoveo, y de los nuestros 
CornelioMuso, obispo Bitontino, Luis Caravajal, Galatino, Juan de Cartage
na, Ángeles, Ovando, y otros cuyas citas se pueden ver en los Padres Sala- 
zar, Granados, y otros modernos que citaré abajo, aunque Egidio Lusitano, 
de Concept. lib. 2, queest. 4, orí. 3, § 2, quiere que muchos dellos no fuesen de 
ese sentir.

Después de aquel decreto tienen expresamente esta sentencia Fernando 
Quirino Salazar, de Concept., de. 15, Diego Granados, in 3 part. de gest. mi~ 
rab. vita: Christi, tract. 1, disp. 3, sect. 22, Juan Baptista Luzana ,in Apolo- 
get. pro Immactdat. Concept., c. 32 et 33, Benito Fernandez, tom. 2 in Genes., 
c. 26, sect.6, n. 18, Novarino, in Umbra Virg., lib. ti, excus. 18, Paulo Ser- 
logo , tom. 2 in Cant., vestigat. 10, sect. 2, n. 30, Diego Celada, in Judith figu- 
rata, d n. 96, Juan de Silveyra, tom. 1 in fivangel., c. 3, n. 31, Rodrigo de 
Arriaga, de Incarnat. disp. 16, sect. 4, Bernal, de Incarnat. disp. 10, sect. 3, 
Bernardo Aldrete, tom. 1 in 3 parí. disp. 19, sect. 6, ef disp. 22, per totam, 
Martin Perez, de Incarnat. disp. 15, sect. 4, Luis de la Puente, lib, 7 inCant., 
exhort. 20, §3, n. 5, Bartolomé de los Ríos, lib. 5 Monarchits Marian., c. 9, 
Juan Antonio Velazquez, de María lmmaculat. Concept. lib. 1 , dissert. 4, ad- 
not. 3, et lib. 3, dissert. 3, ad n. 3, Juan Eusebio Nieremberg, de perpetuo 
objecto festi Concept,, c. 30, jjj 1, Ambrosio de Péñalossa, in I indiciis Deipa- 
rw, disp. 10, Andrés Pinto Ramírez, tom. de Concept. sparsim, Martin Feli
pe Convelí, in Theatro excellent. Deip. tom. 2, consociat. ult., Silvestre de 
Saavedra, insua sacra Deip. vest. 2, disp. 19, Francisco Bonaespei, in Visio- 
ne filia; de Immaculata Concept. disp. 3, per totam, y antes, in Theolog. Scho- 
last. tom. 4, tract. 2, disp. 10, dub. 6, et tom. 2 de Incarnat,, Irat. 3, disp. 1, 
dub. 2. De los nuestros la tienen el obispo arcense Juan Serrano , de Concept. 
lib. 4, c.4, n.2, et c. 10 , n. 9, Juan María Zamoro, de Eminentiss. Deipar. 
perfect. lib. 4, c. 27, Juan Soarez, canción. 23, in Apocalyp., Ángel Monte- 
piloso, in sum. Theolog. tom, 3, part. 4, disp. 72, art. 5 et 6, Francisco del 
Castillo, tom. de Incarnat. Append. de prceservat. Virg,, disp. 3, quaist. 1, 
Francisco Félix, tom. 2 Tentativce Compl. tract. de peccatis, c. 11, diff. 5, 
Francisco Van Hondogen, in suo Patrocinio Deipara:, lect. 2 in Appendice, 
et in suo Mariano Vivat. c. 1, Guillelmo Herinx, in sum. Theolog. p. 2, disp.
6, quaist. 4, § 3, Tomás Francés de Urritigeyti, in Certam. Sckolast. pro Con
cept. Deip. sect. 9, subject. 3.

§ IH.
No es de este lugar disputar de propósito de esta controversia. Y aunque 

para la indemnidad de la doctrina de la venerable Madre en este punto basta 
lo referido, diré ingénuamente lo que hay en la materia. No hay texto de Es
critura ni autoridad de Padre que exprese, ni que la Virgen fue inclusa en 
aquel pacto ó decreto con que Adan fue constituido cabeza moral de su pos
teridad en órden á la transfusión ó pérdida de la justicia original; ni que fue 
exclusa ó exenta de ese pacto : y así solo se arguye por una y otra parte pro
bablemente de otros principios. De tres se arguye por la parte que dice que 
fue inclusa : uno, las generales de la Escritura y Padres, que hablan del pe
cado original de todos, sin excluir ninguno, y el excluir algunos Padres á solo 
Cristo, robora este principio; otro, de las autoridades con que se prueba la I 
universal redención de Cristo; otro, de algunas autoridades de Santos, que
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hablando individualmente de la Virgen, dicen que fue ex carne peccati, ó co
sa semejante, á diferencia de Cristo, de quien dice la Escritura que fue in 
*imüitudimm carnis peccati.

De otros tres principios se arguye por la parte que excluye de aquel pacto á 
María : uno, de la dignidad de Madre de Dios, para la cual fue determinada 
su existencia, y en consecuencia á ella constituida Reina de todas las criatu
ras, según la común doctrina de los Padres; y no se compadece, á lo mehos 
cóngruamentc, que el vasallo, como lo fue A dan del Hijo y de la Madre, fue
se constituido cabeza moral de su Reina , madre de su Rey y Dios, en cosa 
de tanta importancia como la transfusión de la gracia, ó de la culpa; otro, 
muchas autoridades de Padres, que conceden tal exención á María en orden 
a la culpa de Adan, que no parece tienen cóngrua explicación, sino diciendo 
<iue fue exclusa de aquel pacto ; tercero, que no siendo urgentes los princi
pios producidos por la parte contraria, está la presunción por la Reina Ma
dre de Dios, y por la liberalidad generosa de su Hijo, que siendo omnipo- 
tente no la había de avasallar á la voluntad de un siervo en órden á perder 
su gracia.

Que los principios en que se funda la parte contraria no convengan , es lla
no. Que no el primero, consta, porque desde el principio de la controversia 
escolástica del misterio de la Concepción inmaculada de la Virgen, cási no 

ay autor de la sentencia pia que no pruebe, robore, confirme que la Madre 
de Dios no se incluye en las generales de la culpa significadas con términos 
unncrs.i es .y aunque comunmente en los principios explicaban esas gene- 
ra es fe ( c uto c c la culpa sin excepción , por parecerles esta solución mas 
aci ; peí o en la universal de contraer actualmente la culpa todos los que in

curren el débito y pecaron en Adan, les era preciso recurrir á esta doctrina, 
que aun los autores contrarios no podian negar ; por ser frecuente en los Pa
dres, especialmente en Agustino, otras universales, de que es preciso con
ceder exención, como la de nacer con pecado todos los que con él se conci
bieron. Y después del concilio Tridentino, que habiendo definido no solo la
STaIM í c0ntracci?n del pecad0 ori8inaI de todos, Sino la de la necesi
dad ó débTlo de contraerlo, por aquellas palabras: Si quis asserit, Adamum
acceptam á Deo sanctitatem, quam perdidit, sibi soli, etnon nobis etiam per- 
f t isse, anathema sit, y confirmádola con aquellas locuciones generales de la 
escritura : Per unum hominem peccatum intravit in mundum, etc. Sicut in 

-- dam omnes moriuntur, etc.; pone esta declaración , in fine decreti de peccato 
onginali, sess. 3: Declarat tamen hcec Sancta Synodus non esse suoe intentionis 
comprehendere in hoc decreto, ubi de peccato originali agitur, Beatarn et Im~ 
maculatura Virgmem Mariam. Después de esto, digo, se hizo de todo punto 
ineficaz el argumento que se toma de aquellos generales para comprehender 
a la Madre de Dios en cosa que pertenezca á culpa.

De aquí es que todas esas autoridades, que hablan generalmente de la cul
pa de todos, admiten en el sentir de la Iglesia explicación tal, que no se en- 

’lnda comprehendida en su universalidad María. Y para nuestro caso es 
i ^r.ua explicación decir hablan todas sin excepción de todos los hombres, 

sol t hJ5® fue Adan constituido cabeza moral, los cuales todos contraen no 
. 0 C1 debito, pero la culpa original; y que Adan fue constituido cabeza moral 

< e todos sus descendientes por seminal propagación, sino de María, por la 
mproporcion que hay en que la Madre de Dios, reina por ese título del mis-
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ino Adan, tenga por cabeza moral á su vasallo en punto tan importante como 
la gracia ó culpa. Y esta explicación parece mas cóngrua que la que se da co
munmente del privilegio especial para eximirla de la contracción de la culpa, 
habiendo contraido el débito ; porque siendo sentir de la Iglesia que esas ge
nerales de la culpa solo en la Madre de Dios pueden tener excepción ; para 
eximirla del pacto se señala razón que á ningún otro hijo natural de Adan se 
puede extender; pero para privilegiarla de la incursión de la culpa, después 
de contraido el débito, no se da razón que cierre la puerta á la extensión de 
privilegio, pues vemos las extensiones que de otros privilegios hacen tan iá- 
cilmente los autores.

Ni este modo de declarar la Escritura es extraño de los Padres : trae¡é un 
ejemplo solo. Joan, i, 3, se dice del Verbo t Omnia per ipsum facía sunt; in
firiera de aquí alguno : Ergo Spiritus Sanctus factus est. Responde Agustino, 
tract. 1 in Joan., explicando así á san Juan : Omnia per ipsum facía sunt, 
qucecumque facía suní in creaturis; y como el Espíritu Santo por ser Dios, 
non est factus in creaturis, no se incluye en el omnia. En la misma íonna 
san Pablo, Rom. v, 12, hablando de Adan dice : In quo omnes peccave- 
runt; infiere la parte opuesta : Efgo María peccavit in Adam. Y se respon
de explicando á san Pablo, como á san Juan, Agustino : In quo (Adam) om~ 
nes peccaverunt: quicumque in ipso tanquam in capite morali continebantur; 
y como María, por ser decretada Madre de Dios y reina de el mismo Adán, 
non continebatur in ipso tanquam in suo morali capite, no se incluye en el 
omnes. En esta forma se declara el católico sentido de las demás generales 
que se alegan por la parte opuesta, y lo que intentaron los Padres, especial
mente Agustino, enseñar contra los Pelagianos, no como cosas opinables, 
sino como verdades católicas.

De aquí se ve la ineficacia de los argumentos que por la parte opuesta se 
hacen del otro principio de la redención : porque las autoiidades de Escri
tura y Padres, que hablan de redención tal, que suponga actual contracción 
de culpa ó débito de ella, son generales, y su universidad se explica como la 
de las otras generales de la culpa, que habla de todos los contenidos en Adan 
como en su moral cabeza , los cuales todos sin excepción necesitaron de ser 
redimidos, y lo fueron por Cristo, quoad sufjicientiam, no solo de el débito 
de la culpa, sino de la culpa contraida; pero ese género de redención no se 
extendió á María, que ni pecó actualmente, ni estuvo contenida en Adan co
mo en su moral cabeza. Algunos Santos, que hablando especialmente de Ma
ría dicen fue redimida por su Hijo, se deben entender de redención preser- 
vativa, que ni suponga culpa, ni el débito formal de ella, ó el haber pecado 
en Adan; ora sea esta redención tal como la que Bernardo, serm. 22 in Cant., 
admitió respecto de los Ángeles; ora tal como la que explica san Dionisio, de 
Divinisnomin., c. 8, san Agustin, lib. 2 Confess., c. 7, etin Psalm. lxxxv ad 
illa verba : Eruisti animam meam ex inferno inferiori. Lo cual depende del 
diverso modo de opinar en el orden de los divinos decretos. De donde se ve 
cuán mal arguyen los que la explicación que hacen los Padres de la reden
ción formal de todos los contenidos en Adan como en moral cabeza, la quie
ren aplicar á la redención, que todos admitimos de María; pues como no ad
mitimos que fuese redimida María por aquellas locuciones generales que su
ponen culpa; sino por otro principio de ser Cristo cabeza moral de todas las 
criaturas capaces de gracia, cuanto á merecerles cuantas Dios Ies comunica,
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ora subíevativas, ora preservativas; debe también ser de diverso género la 
redención, y tomarse su necesidad de diverso principio. Que tal fuese la re
dención de Cristo respecto de su Madre, y necesidad que de ella tuvo María, 
declararé abajo, según el sentir de nuestra Escritora.

Menos convence el tercer principio, porque no habiendo autoridad expresa 
de Padre por una ni otra parte, y habiendo tantas que insinúen la excepción, 
y no menos profundamente, que las que alegan por la inclusión en el pacto; 
unas ó otras es preciso que se hayan de explicar benignamente, y no sé que 
haya razón de ser mas privilegiadas las que parece se oponen á la excelencia 
de María, que las que suenan en su favor. De aquí no dejará de causar á al
guno admiración que hubiese autores insignemente doctos y piadosos, que 
censurasen tan agriamente esta opinión : empero me parece responderían 
hoy por sí aquella sentencia de Séneca, in qucestionibus natural.: Nv.Ua res 
consummata est, cum incipit: veniet tempus quo nostri, tam aperta nos nescire
tnirentur.

Concluyo este punto diciendo, que en la suposición en que va la venerable 
Madre tan fundada en la Escritura y Padres, de que María fue predestinada 
Madre de Dios antes de el decreto de constituir á Adan cabeza moral de su 
posteridad, y aun antes de determinar su existencia, es tan fuerte la razón de 
congruencia, para que no la entrase Dios en aquel pacto, poniendo su volun
tad en la de Adan como en moral cabeza, de cuyo querer dependiese el pe
car en él y hacerse hija de ira, que no habiendo en la Escritura y Padres 
cosa que convenza lo opuesto, como se ha visto no lo hay; solo por esa razón 
se habia de tener esta parte, aunque no hubiese autoridad por ella, según 
aquella sentencia de Agustino, serm. de Assumpt.Virg., que hablando de otra 
exención de esta Señora, dijo : Ubi Scriptura nihil commemorat, quwrendum 
est ratione quod convenit veritati, fiatque ipsa neritas authoritas, sine qua neo 
est, nec valet authoritas. Esto es lo que supone en nuestra cláusula la vene
rable Madre.

§ IV.
Cuanto á lo que asienta, se ha de tomar de sus palabras. Las que preceden 

inmediatamente á la cláusula hablando déla concepción seminal de Joaquina 
Ana, son estas: 1 asi estuvieron en esto sus padres gobernados con la gracia 
tan abstraídos de la concupiscencia y delectación, que le faltó aquí á la culpa 
original el accidente imperfecto, que de ordinario acompaña á la materia ó 
instrumento con que se comunica : quedó sola la materia desnuda de imperfec
ción, etc. En conformidad á esta doctrina vuelve á decir en el núm. 217 : Tan 
léjos como esto se halló el pecado y el fómes, de que resulta, en esta milagrosa con
cepción : pues no solo no le hubo en la A utora de la gracia (siempre señalada y tra
tada como con esta dignidadJ, pero aun en sus padres para concebirla estuvo 
enfrenado y atado, para que no se desmandase y perturbase á la naturaleza, que 
en aquella obra se reconocía, inferior á la gracia, y solo servia de instrumento al 
supremo Artífice, que es superior alas leyes de la naturaleza y gracia. Consta 
de estas palabras, que lo que la venerable Madre asentó en éste punto, y de 
donde infirió la consecuencia de que se hablará abajo, es, que en la con
cepción seminal activa de Joaquín y Ana, con que se concibió la materia de 
que fue formado el cuerpo de María, no hubo aquel movimiento libidinoso de 
concupiscencia que acompaña á todas las generaciones naturales de los hijos 
de Adan después de la culpa; sino que en ella estuvo atado el fómes de los
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generantes, para que el apetito sensual no se desordenase, ni se moviese sin 
«1 consentimiento de la razón; y que así ni la concepción pasiva de esta ma
teria , ni esa materia misma tuvo los accidentes imperfectos que después del 
pecado de Adan se siguen en ella á aquel desórden.

Para que se entienda mejor este privilegio de la concepción carnal de Ma
ría, pondré aquí lo que del desórden libidinoso común dice Agustino , lib. ltf 
de Civit. Dei, c. 16 : Cvm libido dicitur, nec cujus sit libido additur, non fere 
assolet animo occurrere, nisi illa, qua obscena* partes corporis excitantur. Hcec 
autem sibi non solum totum corpus, nec solum extrinsecus, verum etiam inir tri
secas vendicut; totumque commovet hominem animi simal affectu cum carnis 
appetitu conjuncto, atque permixto; ut ea voluptas sequatur, qua major in 
corporis voluptatibus nullaest, ita ut momento ipso temporis, quo adejas per- 
venitur extremum, pene omnisacies, et qaasi vigilia cogitationis obruatur. De 
esta declaración que hace Agustino del desórden libidinoso, que se halla en 
las generaciones naturales de los hijos de A dan después de la primera culpa,
1 de lo que dice en el lib. 12 de Civit. Vei, c. 26, del órden con que se haría el 
congreso marital para la generación de los hijos en el estado de la inocencia: 
Sine libidinis morbo (dice), et sine ardore, ac illecebroso stimulo, cum animi et 
corporis tranquillitate; se entiende el privilegio singular, que dice la venera
ble Madre se halló en la generación con que fue scminalmehte concebida la 
Madre de Dios. Que no estuvo solo en que fuese concebida de padres estéri
les después de pasado el tiempo de la carne; que esc no es privilegio solo de 
María, sino también de Isaac, el Baptista, y otros; y inmediatamente á la 
cláusula notada en que se pone este privilegio de la concepción pasiva de la 
Virgen, se dice : Y este milagro reservó el Altísimo para sola aquella que ha
bla de ser su Madre dignamente; sino que su singularidad estuvo en añadirse 
ü aquel milagro otro de que el congreso marital, con que Joaquín y Ana con
cibieron seminalmente á María, fuese no con el órden libidinoso que hay en 
las generaciones naturales en el estado de la culpa; sino con el órden per
fecto que habría en ellas en el estado de la inocencia : Sine libidinis morbo, et 
sine ardore, ac illecebroso stimulo, cum animi et corporis tranquillitate. Ni 
para esto fue menester que Joaquín y Ana se pusieran en el estado de la ino
cencia, ó justicia original, pues es llano que sin habí tu al idad que haga esta
do puede Dios hacer en algún acto Iranseunter lo que en aquel estado hi
ciera por los principios que en él comunicaría por modo de hábito, y perma- 
nenter.

§ V.
Este privilegio singular de la concepción primera de la Madre de Dios, que 

asienta aquí nuestra Escritora, lo significaron muchos Padres. San Ildefonso, 
serm. de Nativit. II. Marice, qui incipit: Audite fratres, extat tom. 8 Biblioth. 
Parisién., dice : María Virgo non est nata, sicut solent pueri vel puellce nas- 
Ci; sed de Anna sterili, et patrejam sene extra consuetudinem mulierum, post 
refrigescentem calorem, et omnem amorum libidinis discessum, mundo corde 
et corpore, ab omni pollutione carnali orta est. San Juan Damasceno, orat. 1 de 
Nativit. Virg., dando razón de haber ordenado Dios, que la Virgen que se 
engendraba para Madre suya naciese de madre estéril, dice : Utostenderetur 
ex sterili matre Virginem, non ex carnis concupiscentia, sed ex divina gratia i 
mirabiliter operante fuisse ortam. Estas palabras juntas con otras que dice el i 
Santo poco después del principio de la oración : O beatos Joachimi tumbos, ex



DE ESTA HISTORIA. 373
quibus immaculatum prorsus semen fluxit! O prceclaram Annae vúlvam,in 
qua tacitis incrementis ex ea auctus, atque formatus fuit fcetus sanctissimus! 
persuaden á mi ver urgentemente que el Santo sintió, que en esta genera
ción no solo no habían tenido aquellos santos casados pecado venial, pero ni 
■iquel movimiento desordenado de la concupiscencia que generalmente acom
paña á la generación natural de los hijos de Adan, después de la primera cul
pa ; porque es contra la frase délos Padres usar de aquellos términos para 
significar generación en que hubiese aquel desórden.

Con esta advertencia se han de tomar las autoridades siguientes: San Jeró
nimo, serm. de Nativit. Marim, refiere, dijo el Ángel anunciando ó Joaquín 
la Concepción de María, estas palabras : Non libidinis esse, quod nascitur, 
sed Divini muneris cognoscatur. Fulberto Carnotense, serm. de ortu Virginis, 
dice : In hujus Conceptione necessaria haud dubium est, quin utrumque pa- 
rentem vivijicus, et ardens spiritus singulari muñere repleverit. San Germano, 
orat. de Nativit. Deip., cerca del fin, hablando de los padres de María, dice : 
Precibus horum dedit sterili sobolem, quam ad Deum fusa proseminavit oratio, 
et conjugü fructum, quem spes progerminavit, flosque perpetuo florens effloruit 
<estu expertis prolis. Facta mater, qitce antea sine sóbale; et surculum progermi- 
nans, quee germen nunquam produxerat. Et quid hac queeso sobolis germina- 
tione venerabilius. Y hablando del modo con que concibió Ana seminalmente 
a la Madre de Dios, orat. 2 de Prcesent. Virg., dice : Statim igitur natura á 
Ileo jussa feetum accepit: non enim ipsa ante gratiam ausa est accipere, sed 
preveniente illa. Tune, quw clausa erat vulva, suas fores aperuit, et acceptum 
detinuit depositum, doñee volente Deojam seminatus fcetus in lucem est editus. 
.a Iglesia griega, in Maméis, die 25 Jul., ode 9 de obdormit. S. Annce: Velut 

sol quidem cum luna conjunctus, inclytus Joachinus cum Anna radium Virginis 
produxit. Focio obispo constantinopolitano, homil. de Nativit. Virg.: Ubi 
cupiditatis ignis extinctus esset, ame fcecunditatis fax accensa est.

Concuerda con estas autoridades de los Padres la revelación de santa Brí
gida que se refiere, lib. 1 suarum fíevel., c. 19, en nombre de la Madre de 
Dios por estas palabras : Conjugium patris mei, etmatris tanta castitate con- 
junxit, ut tune non inveniretur castius conjugium, et nunquam convenire vel- 
lent, nisijuxta legem solummodo causa suscitandi prolem. Et cum sibi nuntia- 
tum esset ab Angelo, quod Virginem parerent, unde salus mundi procederet, 
magis voluissent mori, quam carnali amore convenire, et voluptas in eis mor~ 
tua erat. Tamenpro certo dico tibí, quod ex charitate divina, et ex verbo An
gelí nuntiantis convenerunt carne, non ex concupiscentia aliqua voluptatis, sed 
contra voluptatem suam ex divina dilectione; et sic ex semine eorum per divi- 
nam charitatem caro mea compaginata est. Movidos de estas autoridades opi
naron piadosamente muchos autores graves, que en la generación con que 
Tue concebida seminalmente María, no tuvieron sus santos padres Joaquín y 
Ana movimiento libidinoso ó de concupiscencia. Así lo sienten de los núes- 
iros Galatino, lib. 7 de Arcanis, c. 8, Juan María Zamoro, lib. 2de Eminen~ 
tiss. Deip. perf., c. 17, n. 9, el obispo de Cádiz Francisco Guerra en su Ma- 
jestas gratiarum etvirt. Deip., tom. 1 discurs. 2, fragm. 3, jounct. 2. De otras 
amilias Fernandez, in c. xxvi Genes., sect. 14, n. 4, etsect. 9, n. 15, Nova- 

mio, in XJtnbra Virg., c. 35, n. 1220,Espínelo,lib. de Throno Dei, c. 18,n.8, 
Juan Bautista Novato, tom. 1 de Eminent. Deip., c. 3, queest. 2.

Consta de lo hasta aquí dicho, que la revelación de la venerable Madre en
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este punto que asienta de la pureza de la concepción primera de la Virgen, 
es conforme á las doctrinas de los Padres y teólogos modernos ; que es lo que 
solo se debe ajustar para la indemnidad y calificación de las revelaciones. Ni 
contra esto obsta la autoridad de san Bernardo , ó de otro Santo que hubiera 
dicho lo contrario, porque cuando hay Santo y autores por una y otra parte 
contradictorias en alguna materia, como no puede ser una y otra verdad , es 
preciso que la una ó la otra sea falsa; y así la revelación verdadera con la una 
sola se ha de conformar. Saben los doctos que esto es irrefragable, y que no 
es conveniente ilustrarlo con ejemplos en idioma vulgar.

§ VI.
Cuanto á la consecuencia, que es el tercero punto de esta nota; de este prin

cipio ya asentado, que en la geneneracion con que fue concebida seminal
mente María no padecieron sus padres el movimiento libidinoso de concu
piscencia, que es efecto de la primera culpa, sino que concibieron tan abstraí
dos dél, como concebirían los cónyuges en el estado de la inocencia, y que 
consiguientemente la materia concebida careció de la imperfección que se 
le sigue cuando es concebida con aquel desórden de concupiscencia; infiere la 
venerable Madre que aunque Dios no hubiera dispuesto que María no con
trajese la culpa original en su segunda concepción (que es el instante real de 
su animación) por aquel medio supuesto de no incluirla en el pacto con Adán- 
pudo muy bien, por haber sido del modo dicho su concepción primera, no re
sultar la culpa original en la segunda. Que fue decir (entendiendo sus pala-

ras en el sentido mas riguroso que pueden tener), que aunque María hu
biera estado inclusa en el pacto de Adan y pecado en él, el haber sido su con
cepción seminal sin concupiscencia desús padres en el modo declarado era 
medio ó razón suficiente para que de hecho no contrajese la culpa original.

Fúndase esta hipotética en una doctrina constante de Agustino; es, que la 
causa ó medio de transfundirse el pecado original en los descendientes natu
rales de Adán, no es la propagación, sino lo libidinoso de el acto con que se 
propagan. Enséñala el Santo en muchos lugares : baste uno expresísimo.Lib. 
de fide ad Petrum, c. 2, dice : Quia diwi sibi invicem vir, mulierque miscen- 
tur, ut filios generent, sitie libídine non est parentum concubitus, ob hoc filio- 
rum ex eorum carne nascentium non potest sine peccato esse conceptus. Ubi pee- 
catum in párvulos non transmitlit propagatio, sed libido. Nec fcecunditas hu
manen natura facit homines cum peccato nasci, sed fenditas libidinis, guaní 
homines habent ex illius primi justissima condemnationepeccati. Véase lib. 4 
contra Julián., c. i,lib. depeccatorum merit., c.16, eí 2 deNuptiis, c. 20. Tie
nen la misma doctrina otros Padres. De ella infiere Beda, tom. 8 in lib. guees- 
tíonum, queest. 14, que del ardor libidinoso del acto de la generación queda 
en la materia ó carne concebida alguna infección maculosa, que hace que al 
uuiise el alma con la carne así infecta la manche con el pecado original, y 
este modo de hablar siguió el Maestro de las sentencias, in 2, dist. 31, y co
munmente los escolásticos antiguos.

De esta doctrina de los Padres se infiere eficazmente, que aunque el ardor 
libidinoso del acto de la generación humana por sí solo no sea suficiente cau
sa de incurrir el hombre asi coticebido el pecado original, sino que es me
nester que ese ardor libidinoso que hay en los generantes sea pena del pri- 
mer pecado, con que pecaron en Adan todos sus descendientes por ese orden
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concebidos, como dice Agustino : con todo eso es causa ó condición de he
cho necesariamente requisita; y así aunque algún descendiente de Adan bu-" 
hiese pecado en él por estar incluso en el pacto, y se concibiese por concú
bito de varón y mujer, si Dios milagrosamente hiciese que en su concepción 
seminal no tuviesen sus padres aquel ardor libidinoso, ni quedase consiguien
temente en la materia concebida aquella infección que resulta en ella de ese 
ardor, y es causa de que la carne manche á la alma con la culpa al unirse con 
ella, no incurriría el hombre así concebido el pecado original en e! instante 
de su animación, por faltarle una causa ó condición necesaria para que esa 
culpa se incurra, según la doctrina de esos Santos: como de ellos prueba bien 
nuestro cardenal AuróoIo,í» suo opere de Concept. B. Múrice, tract. Repercu- 
sorio, concl. 4 in Monum. ant. Serapk. d pag. 53. Esta es formalmente la 
ilación misma que hace la venerable Madre, en que se ve cuán fundada está 
erí los Padres y su doctrina.

§ VIL
Empero porque no carece de dificultad el declarar cómo el ardor libidinoso 

de los generantes concebidos en culpa pueda inficionar al sémen concebido, 
de suerte que la carne dél formada manche á la alma con el pecado original 
3l unirse con ella, y esta dificultad ha dividido los escolásticos en diversas 
sentencias; para mayor ilustración de la doctrina de la venerable Madre, 

c de declarar como debiendo admitirse en todas lo que enseñan tan cons
tantemente los Santos, ha de correr en todas la ilación arriba hecha. Las 
sentencias, pues, de los escolásticos en este punto se dividen en dos clases : 
una, de los que explican la contracción del pecado original por influjo físico; 
otra, de los que la declaran por algún modo moral.

De los primeros, unos dicen que la voluntad de Adan pecando causó en su 
carne una cualidad mórbida; y que por el ardor libidinoso, efecto de esta cua
lidad, con que después engendró seminalmente á sus hijos, se transfundió ó 
ceusó esa cualidad mórbida en el sémen concebido, la cual permaneciendo en 
el feto ó carne organizada inficiona al alma que se une á ella, causando el pe
cado ongmal en esa alma,y que por este modo se causa el pecado original en 
os emas descendientes suyos, que son libidinosamente engendrados. Así 
o tienen siguiendo al Maestro, in2, dist. 31, muchos escolásticos antiguos, 
--ni ico de Grandabo, quotl. 2, queest.W, Guilielmo Paris. in sum tract. devi- 
is etpeccat., c. 2 et 4, Gregorio Arimiuense, w2, dist. 30, queest. 2, art. 1, 
abriel, ibi, queest. 2, art. 1 et 2, concl. 6, y otros. Esta cualidad mórbida 

que queda en el sémen libidinosamente concebido, y causa el pecado original 
en e alma, unos dicen que es material física, como los referidos; otros, que 
es in cncional, como Capreolo, in 2, dist. 31, queest. 1. Dicen otros, que la in
cu ion que queda en la carne libidinosamente concebida, no es cualidad po

sitiva, sino privación física de aquella cualidad que sujetara la carne al espí- 
** u en c* estado de la inocencia, y que esa privación causa instrumental- 

< ute en e! alma el pecado original. Así lo tienen algunos tomistas coli
giéndolo de santo Tomás, in 2, dist. 30, queest. I. art. 2 ad4, et 1,2, queest.

' (!rt• 1 incorpore. Otros sienten, que la carne así infecta causa la culpa 
n e a!ma no por influjo activo, sino por coligación , con que uniéndose dos 

cosas, se comunica una á otra sus propriedades : asilo tiene san Buenaven- 
Ura ’ m 2 > dist. 31, art. t, queest. 3, y santo Tomás, in 2 cit., in solut. ad 5.
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En todas estas sentencias que ponen en la carne libidinosamente propaga

da alguna infección física , 6 positiva, ó privativa, que sea causa de que al 
unirse el alma con ella se manche con el pecado original; ha de ser forzosa 
consecuencia que si la carne no se concibiera libidinosamente, y por eso no 
quedara con aquella infección , sino limpia de ella, no contraería el alma el 
pecado original en el instante de su unión á esa carne, aunque esa persona 
concebida estuviese incluida en el pacto con Adan. Consta , porque en todas 
esas sentencias se pone esa infección física de la carne como causa necesaria 
para que el alma contraiga el pecado original en el instante de su unión a! 
cuerpo, pues si no fuese para ese fin necesaria, ociosamente se pusiera para 
él : quitada, pues, la causa necesaria para ia posición de algún efecto, y sien
do insupleble por Dios, como lo es la causa de pecado, es preciso que no se 
ponga el efecto, aunque quedase otra causa parcial dél,como lo seria en este 
caso la inclusión en el pacto. Por eso fue común sentir de los escolásticos an
tiguos, que si se purificase la carne de la infección contraida por ser concebi
da libidinosamente antes que se animara, no contraería el alma la culpa ori
ginal al unirse á esa carne ; y trabajaron no pocos piadosos de aquel siglo en 
mostrar que la carne de María, ó no contrajo esa infección, ó fue purificada 
de ella antes que se animase, para defender su inmunidad de la primera cul
pa, como mostré en mi Primacía de Escoto.

§ VIH.
La otra clase conviene en que esas locuciones de los Padres, es á saber: que 

el ardor libidinoso de la concepción seminal es el que transfunde la culpa; 
que por él queda el sémen infecto ;que la carne infecta mancha á la alma con 
la culpa original; se han de entender por algún modo moral, pues como dijo 
san Anselmo, lib. de Concepta Virg., c. 7 : Non magis est in semine culpa, 
quam in sputo, vel sanguine. El modo hoy comunmente recibido entre los es
colásticos es el que ensenó Escoto, in 2, dist. 31 ef 32, queest. unte, d n. 12, y 
consiste en esto : Que Dios concedió á Adan la justicia original, con que esta
ban obedientes las potencias inferiores á la razón sin rebeldía, para sí y sus 
descendientes, de quienes le constituyó cabeza moral en órden á la transfu
sión perdida de esa justicia original, mediante la observancia ó transgresión 
del precepto, y así todos fueron deudores en Adan de conservar esa justicia; 
y si Adan no hubiese quebrantado ese precepto, engendraría sus hijos por 
acto conyugal sin rebeldía de la carne ó fervor libidinoso; y sus hijos así con
cebidos recibirían la justicia original en el instante de su animación. Mas co
mo pecó Adan, y en él todos sus descendientes de quien fue constituido ca
beza moral, perdió esa justicia para sí y todos ellos, y se siguió la rebelión de 
las potencias inferiores contra la razón, y consiguientemente el que fuese 
naturalmente inevitable el ardor libidinoso en el concúbito; como por él se 
conciben seminalmente todos sus descendientes que en él pecaron, viene á 
ser, que el medio por donde se transfunde la culpa original en esos descen
dientes en el instante de su animación, que es el primero en que son capaces 
de ella, no es la propagación seminal precisa, pues esa también la habría en 
et estado de la inocencia, sino la concepción libidinosa.

Conforme á esta doctrina explica el Doctor sublil las locuciones de los Pa
dres en esta forma : Que el ser lo libidinoso de la concepción seminal lo que 
transfunde la culpa, no es otra cosa sino que por el pecado de Adan y en su
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Pena ordenó Dios que el concúbito por donde se concibiesen sus descendien
tes que pecaron en él, y deben contraer el pecado original en el primer ins
tante de su ser natural, fuese libidinoso : que el quedar por ese concúbito li
bidinoso la materia concebida infecta, solo es estar esa materia concebida por 
modo, que haya de ser comparte de un descendiente de Adan que pecó en él, 
y tiene débito de contraer la culpa en el primer instante de su ser : que el 
manchar la carne á la alma al unirse á ella, no es otra cosa sino que el alma, 
uniéndose á esa carne así propagada, constituye un descendiente de Adan 
que pecó en el, y por eso debe contraer la culpa original en el instante real 
de su unión.

En esta sentencia hoy comunísima está la dificultad de poder correr la ila
ción que hizo la venerable Madre, porque parece que en ella el ardor libidi
noso, que se halla en el concúbito de los generantes, solo se ha como cosa 
concomitante accidentariamente en órden á contraer el hijo concebido la cul
pa original; pues aunque esc ardor en los generantes es pena del primer pe
cado, por el cual perdieron la justicia original, no es causa ni condición ne
cesaria de contraerlo el hijo que conciben, como no lo son otras penas que in
currieron por la culpa de Adan. Y así como el quitar á los generantes otra 
pena que hubiesen contraído por la primera culpa, no seria suficiente para 
que el hijo que concibiesen no contrajese la culpa original, tampoco lo será 
el quitar milagrosamente del concúbito ese ardor libidinoso. Así lo tienen de 
los escotistas Juan Poncio, in Comment. ad Scotum cit., n. 2, y Francisco Fé
lix, tom. 2 Tenta. Compt. tract. de peccatis, c. 11, n. 8.

Empero en esta sentencia que solo pone ardor libidinoso como precisa
mente concomitante per accidens, sin que se haya en algún modo como causa 
ó condición para que de hecho se contraiga la culpa, es cierto no se salvan las 
autoridades de los Santos que expresamente lo ponen como causa ó razón de 
contraerle, y con la misma expresión que dicen se requiere el ser engendra
do el hombre por concúbito de varón y mujer, para que contraiga la culpa 
original, dicen se requiere que ese concúbito sea libidinoso: y así como por 
esas autoridades dicen todos, que si algún hombre se engendrase milagrosa
mente sin concurso de varón,no contraería la culpa original, por las mismas 
se ha de decir, que si milagrosamente se engendrase sin aquel ardor libidi
noso, no la contraería. Y esto dió á entender bien claramente el mismo Es
coto , loe. cit,, n. 5, § Tertium dubium, donde asienta de autoridad de san An
selmo, de Concept. Virg., c. 19: Quod duce sunt rationes, guare Christus non 
contraxitpeccatum origínale, et quarum una per se sufficeret sine altera ; una, 
guia purgata fuit caro ejus in B. Yirgine; secunda, guia non erat filias natu- 
ralis Adw, et ideo non obligabatur in Adam. De donde se ve que según san 
Anselmo y Escoto, no solo el no ser hijo natural de Adan, esto es, engen
drado por concúbito de varón y mujer, ni estar comprehendido en su pacto, 
sino también el ser purificada en los padres su carne, es causa suficiente de 
n° incurrir alguno el pecado original. Y así, según ellos, aunque alguno fuese 
concebido por concúbito de varón y mujer, y hubiese pecado en Adan; solo 
con ser purificada su carne en sus padres, que no puede ser otra cosa, según, 
sentencia de Anselmo y Escoto, que quitar lo libidinoso del acto de su con
cepción seminal, ó lo que de ello resulta, no incurriría de hecho el pecado 
original el hijo así concebido.

Persuádome que si en la sentencia que quita como menos probable toda
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la infección y causalidad física del semen ó carne respecto del pecado, se se
ñalase modo probable, como el ardor libidinoso de los generantes sea de tal 
suerte razón de la infección de la carne, y de contraerse de hecho el pecado 
original, que si ese ardor milagrosamente se quitase, ni quedaría la carne 
infecta, ni se contraería el pecado; se debía admitir por ¡a autoridad de los 
santos Padres en este puntó cási concordes.

No creo parecerá improbable por esas autoridades decir, que aquel ardor 
libidinoso que inevitablemente acompaña la concepción seminal de los hijos 
de Adan, después de su primera culpa, lo señaló ó tomó Dios in signum debiti 
non remissi contrahendi peccatum origínale, por ser pena del pecado de Adan 
conjunta á el acto con que se propagan sus hijos que pecaron en él, y opuesta 
al don que acompañaría la propagación en el estado de la inocencia. Y siendo 
aquella consignación in signum necessarium, aut sine quo non; en su suposi
ción no puede Dios impedir aquel ardor libidinoso en la concepción seminal 
de algún feto que haya pecado en Adan , sin condonarle ó remitirle junta
mente el débito de contraer la culpa. De donde se sigue que el milagro de 
impedir Dios aquel ardor libidinoso en la concepción seminal, que hacen los 
generantes concebidos en culpa, es señal por la institución divina de que el 
feto concebido, ó no pecó en Adan, ó se ¡e ha condonado el débito.

Corre en esta doctrina la ilación que hizo la venerable Madre en la cláu
sula notada ; pues según ella, aunque la Madre de Dios hubiese estado in
clusa en el pació con Adán y pecado en él, por el mismo caso que Dios obra
se en su concepción seminal aquel singular milagro de que sus padres no tu
viesen movimiento libidinoso, era preciso le hubiese condonado el débito ; 
y así ni su carne antes de animarse tendría esa infección moral, ni su alma 
en el instante real de su infusión al cuerpo contraería esa culpa. Confieso que 
no me ocurre razón, por donde este modo de decir parezca imposible ó im
probable ; mas porque no se piense pongo en mi especulación la probabilidad 
de la cláusula, advierto que para ella basta que la ilación sea no solo co
mún de los escolásticos antiguos y fundada en ios Padres, sino expresa de 
muchos de Jos teólogos modernos que cité arriba, aunque en el modo de de
clarar la varien tanto. Para mi declaración en la parte que pone lo libidinoso 
déla concepción como condición sine qua non, por institución divina, para 
que se contraiga el pecado, se puede ver nuestro Guerra arriba citado, fray. 1 
et2, y en lo que supone de poderse condonar el débito antes de la concep
ción seminal, ó en ella, se puede ver al Padre Niercmberg citado, que lo ilus
tra con textos del derecho y autoridades de la sagrada Escritura.

§ix.
Consta de lo dicho hasta aquí, que en la Madre de Dios concurrieron dos 

razones o medios de no contraer la culpa original en el instante de su anima
ción , cada una por sí suficiente para que no la contrajese : una, el no haber 
estado inclusa en el pacto de Adan; otra, el haber sido su concepción semi
nal sin movimiento libidinoso de sus padres, y consiguientemente sin infec
ción de la materia concebida. Como contra esta verdad no haga la razón de 
dudar puesta al principio de la nota, consta bastantemente de lo discurrido.

Resta solo soltar dos dificultades ó'bvias contra esta doctrina : una es, que 
muchos Padres enseñan que fue singular prerogativa de solo Cristo el estar 
puro en su concepción del común contagio, por Ja razón de haber sido conce-
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bido sin concupiscencia ó movimiento libidinoso. San Gregorio, Ub. 11 Mo
ral., c. ult, dice : Solus ergo in carne suamundus extitit, qui deleclatione carnis 
tangí non potuit, quia nec per carnalem hanc delectationem venit. San León 
^ ¡pa, serm. 5 de Nativit.: Solus ínter filios hominum Dominas Jesús innocens 
Hatus est, quia solus sine carnalis concupiscentiae pollutione conceptas est. Em
pero esta dificultad fácilmente se disuelve, porque ó estos Padres hablan del 
modo de concebirle sin concupiscencia contraído á que sea sin concurso de 
wiron, como lo significó san Gregorio diciendo : Ñequeenim de viro, etfoemi- 
na, sed ex Spiritu Sancto et María Virgine processit; y en este sentido es sin 
duda que ese medio ó razón de concebirse puro fue tan singular de solo Cris
to, que solo en él, y no en su Madre, se halló : ó hablan del modo de conce
birse sin ardor de concupiscencia preciso; y en este sentido no se ha de to
mar la palabra solus con el rigor que suena, sino como se toma frecuente
mente en la sagrada Escritura, donde no dice ser único el sujeto en el pre
dicado á que se aplica, sino en la excelencia dél. Véase el índice bíblico en 
*a Palabra Deus, donde se citan los lugares de Escritura en que están todas 
estas sentencias : Deus solus bonus : aliis tribuilur bonitas. Deus solus sane- 
tas ; aliis sanctitas tribuitur. Deus solus fortis: aliis fortitudo tributa. Deus so
tas justus : alii quoque justi. Deus solus pius: alii etiam pii. Deus solus beatus : 
alü beati. Deus solus potens : alii potentes. Deus solus immortalis: aliis tribui
lur immortalitas. Deus facit mirabilia solus: alii quoque faciunt mirabilia. 
Deus solus novit arcanas animi cogitatiunes: edii quoque noverunt. Deus solus 
peccata remittit: dimittunt et alii.

Como en todos los lugares, pues, de la Escritura en que están estas sen
tencias, cuanto á su primera parte la palabra solus no se toma de suerte que 
signifique ser único Dios en aquellos predicados precisos, que de otra suerte 
se opusieron á los otros lugares de la misma Escritura en que está la segunda 
Parte de cada una de estas sentencias, sino ser único en la excelencia de te
ner esos predicados de sí mismo por esencia, independentemente y con in
finita perfección; con lo cual se compone que los tengan otros por participa
ción con dependencia del mismo Dios, y en el grado limitado que su Ma
jestad quiso comunicárseles : así en las autoridades referidas de los Santos la 
palabra solus no significa que Cristo fuese único en aquel predicado preciso 
de ser puro en su concepción, por haber sido concebido sin movimiento libi
dinoso de concupiscencia ; sino ser único en la excelencia de tener ese predi
cado de si mismo, no solo por ser Dios, sino por ser en cuanto hombre cabe
za moral de todas las criaturas capaces de razón, y así indepeudente en todas 
sus prerogativas de mérito ajeno, y principio meritorio de todas las gracias 
de Jos otros, y en tenerlo en el mas alto grado posible ; con lo cual se compo
ne muy bien que su Madre por participación , y dependentemente dél, no solo 
como de Dios, sino como de su cabeza moral y causa meritoria, tenga esa 
prerogativa en el grado inferior de ser concebida por conmixtión seminal, 
como su Majestad se lo quiso comunicar» No sé cómo pueda ningún varón 
docto y pió dejar de admitir en las palabras de los Santos la misma declara- 
cion que es pree¡s0 se admita en los textos de la sagrada Escritura.

La ütra dificultad es, que diciendo nuestra Escritora por una paite, que la 
Madre de Dios no tuvo débito de contraer la culpa original; y por otra, que á 
su concepción seminal le faltó el contagio de la concupiscencia, no parece 
fiaeda medio por donde explicar cóngruamente las autoridades generales, así
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de la culpa de todos, como de la redención por Cristo. Pero esta dificultad á 
todos los autores que llevan juntas aquellas dos sentencias, es común. Llé- 
vanlas Galatino,Zamoro, Fernandez y Novarino, en los lugares citados en los 
parágrafos 2 y 5, sin que les embarace esa dificultad ; ni creo es necesario re
currir á ninguna de las opiniones opuestas para la legítima explicación de 
aquellas generales; como consta en parte de lo que queda dicho en el § III, 
y plenamente de la doctrina de la venerable Madre en la declaración del Or
den de los divinos decretos. Por eso;

§ X.
No creo será desagradable al lector, que para plena inteligencia déla doctrina 

de la venerable Madre en este punto declare aquí el Orden con que, conforme á 
ella, tuvo María todas las prerogativas de su primera y segunda concepción pa
siva por los méritos previstos de su Hijo. Y hablaré de solo el Orden intentivo, 
dejando á los escolásticos la disputa, de si hay ó no otro Orden ejecutivo de 
decretos divinos, en que pueda entrar algún motivo que en el intentivo no 
hubo. La doctrina se toma del capítulo cuarto del libro primero de esta His
toria. En él se asienta que Cristo cuanto á su substancia fue el primer decre
tado con determinación de que fuese cabeza de todas las criaturas capaces de 
gracia y gloria que Dios determinase criar; de suerte que dél redundasen por 
el influjo moral de sus merecimientos todas las gracias que Dios les comuni
case. Inmediatamente fue decretada María para Madre de Cristo, siendo la 
primer pura criatura capaz de gracia decretada; y lo fue en este signo solo 
cuanto á su substancia, al modo de su Hijo, sin determinarse el modo que ha
bía de tener su carne. Luego redundó en ella, cuanto era cóngruo á su digni
dad de Madre de Dios, el mar de gracias que estaba en su Hijo; esto es, se 
decretó por los méritos previstos de su Hijo darle todas las gracias que no 
suponían el modo de la carne en la forma que las tuvo. Y así en este signo se 
determinó dar á María en el primer instante de su ser natural la gracia justi
ficante y virtudes que tuvo su alma en él, por los merecimientos de Cristo 
independentes de su pasibilidad. Siguiéronse los decretos que pertenecieron 
á los Ángeles, en la forma que en el lugar citado se declara.

Después se decrétó criarle á Cristo pueblo de su naturaleza humana, de quien 
fuese cabeza, como lo era de su Madre y de los Ángeles antes decretados.En 
este instante (dice en el núm. 48) se determinó el orden de la creación de todo 
el linaje humano, que comenzase de uno solo y de una mujer, y de ellos se pro
pagase hasta la Virgen y su Hijo por el orden que fue concebido. Aunque an
tes de este signo estaban decretados Cristo, y María cuanto á su substancia y 
al modo de la generación temporal de Cristo, ex María Virgine de Spiritu 
Sancto; no estaba antes dél decretado el modo de la generación de María. Y 
en este signo se determinó fuese descendiente natural de Adan por la propa
gación común de padre y madre : donde acerca de su concepción no se de
cretó cosa particular diferente de lo que se determinó en este signo acerca 
de la concepción de los demás hombres propagados de Adan , que fue el que 
fuesen todos concebidos por concúbito de varón y mujer ; así en esta genera
lidad entró María con todos. Ordenóse (prosigue) flor los merecimientos de 
Cristo nuestro bien la gracia y dones que se les había de dar, y la justicia ori
ginal, si querían perseverar en ella. Este fue el decreto del pacto con Adan, 
en que le constituyó Dios cabeza moral de toda su posteridad en órden á la
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transfusión, ó pérdida de la gracia y justicia original, mediante la observan
cia ó transgresión de el precepto que como á cabeza moral en que estaban 
las voluntades de todos le puso.

Pudo Dios, no obstante el tener decretado dar á María la gracia justificante 
y inocencia en el primer instante de su ser natural, entrarla en este pacto, 
pues veía que aunque cayese Adan , y en él pecase María , tenia medio para 
después de esa caída preservarla de la contracción del pecado en el instante 
de su animación, y así tener efecto aquel primer decreto. Pero aunque esta 
era posible, y habia algún modo de débito de congruencia de hacerlo así,pues 
entraba en ese pacto á todos los descendientes de Adan por seminal propaga
ción, y estaba decretado que María fuese descendiente de Adan por ese mo
do; pudieron mas los méritos previstos de Cristo, para que no pusiese á su 
Madre dependente de la voluntad de Adan en punto de tanta importancia, 
como pecar en él; y así por esos méritos de Cristo independentes de su pa- 
sibilidad, su Madre no entró en ese decreto ó pacto. Aquí se ve un modo espe
cial de redención preservativo que obró Cristo con su Madre, distinto de el 
otro común ¡i los buenos Angeles de merecerles la gracia con que fueron 
preservados de la caída en el pecado actual, y la necesidad que tuvo María de 
esta especial redención.

Prosigue la venerable Madre : Vióse la caída de Adan, y de todos en él, 
juera de la Reina que no entró en este decreto. Como por esta caída perdió

dan para sí y todos sus hijos, de quien era cabeza moral, la justicia origi
na que sujetaba sin rebeldía las potencias inferiores á la razón, mediante la 
(nal, si perseverase aquel estado, se baria la propagación sin tener los gene
ran es movimiento libidinoso en el concúbito : vista aquella caída se vió el 
debito , no solo de contraer todos los descendientes de Adan contenidos en el 
pacto la culpa original formalmente en el primer instante de su ser natural, 
sino el de que todos los concúbitos, así de los primeros padres, como de 
los demás descendientes, fuesen libidinosos, y consiguientemente el de ser 
todos estos concebidos con esa fealdad; fuera de María, que como no entró 
en el pacto, ningún débito de culpa ó de pena propia contrajo por aquella
< ai a . y así aunque sus padres Joaquín y Ana , por haber pecado en Adan, 
con lajeron con la culpa el débito de la pena de ser todos sus concúbitos fi

lárnosos, y si Dios no dispensase milagrosamente con ellos, seria consi
guiente que tuviese ese género de fealdad la concepción de María; con todo 
uso respecto de ella no seria pena propia, sino efecto natural de la pena que 
merecieron sus padres por haber pecado en Adan; según aquello de san An
selmo, l>,b. de Conceptione Virg., c. \ : Si quid originalis peccati in propaga- 
tione Matris Dei extitit, illud propagantium, non propagatce prolis fuit.

i oí este débito próximo (que tuvieron los padres de María por la culpa ori
ginal que de hecho contrajeron) de propagar libidinosamenle, y la necesidad 
que de él se seguía de ser María concebida con esa fealdad por estar determi
nado se concibiese de esos padres en número por concúbito seminal, llamaron 
algunos Santos A la carne de María, carne de pecado; ú distinción de la de 
■insto que se llama similitud de carne de pecado; porque en esta , por conce- 
)lrse sin obra de varón, ninguna necesidad nacida del pecado de Adan hubo

< c concebirse con esa fealdad libidinosa, que de hecho es señal de concepción 
maculada. Y este es el sentido legítimo de Agustino , lib. 10 de Genes, ad litt., 
<" en fuellas palabras que tanto han ponderado algunos contra la pureza
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original de la Madre de Dios : Quid incoinquinatius illo útero Virginñ, cujus 
caro etiamsi ele peccati propagatione venit, non lamen de peccati propagatione 
concepit; que luego declara el Santo mas, diciendo : Corpus Christi, quamvis 
ex carne fcemince assumptum est, quee de illa carnis peccati propagine concep
ta fuerat; turnen quia non sic in ea conceptum est, quomodo fuerat illa concep
ta, nec ipsa eral caro peccati, sed similitudo carnis peccati.

Aunque en este signo se vió esta necesidad de ser María libidinosamente 
concebida por el débito, que por haber pecado en Adan tenían sus padres de 
que todos sus concúbitos fuesen libidinosos, no tenia Dios determinado ab
soluta y eficazmente el modo de su concepción cuanto á este accidente, ni la 
disposición que había de tener su carne y potencias inferiores, basta el signo 
inmediato, en que se ordenó el remedio de la caída de Adan y sus descendien
tes que pecaron en él, y que fuese pasible la Humanidad santísima. En este 
signo, previstos los merecimientos de la pasión y muerte de Cristo, determinó 
Dios por ellos dispensar con los padres de María, para que el concúbito con 
que habían de engendrarla seminalmente fuese tan sin movimiento libidi
noso, como lo seria en el estado de la inocencia, y librar por este medio á 
María de aquella necesidad, de que su concepción pasiva tuviese la fealdau 
dicha. Y este decreto divino fue con tal afecto de la divina voluntad, que si 
hubiera pecado María en Adan, en virtud dél le condonada el débito de con
traer la culpa; porque, conforme k lo que dije arriba, § VIII, en este signo 
•tomó ó instituyó Dios al concúbito libidinoso de los generantes que pecaron 
en Adan, por señal necesaria del débito de contraer la culpa original el feto 
concebido, en el instante de su animación ; y de consiguiente al concúbito 
exento de esa fealdad por señal infalible de concebirse el feto sin ese débito.

Donde se ve otro modo de redención preservutiva que tuvo Cristo pasible 
respecto de su Madre ; pues por los méritos de la pasión y muerte de su Hijo 
se concedió á la concepción seminal de María un privilegio de sí condonativo 
ó remisivo del débito de contraer en el primer instante de su ser natural la 
culpa original, si tuviese ese débito. Y esto bastaría, aunque no hubiese otio 
orden de decreto ejecutivo, para verificarse lo que dice la Iglesia en la ora
ción de la festividad de la Concepción Inmaculada de Ha Virgen : Qui ex mar
te ejusdem Filii sui prcevisa, eam ab omni labe preeservasti; al modo que se 
dice que María, no obstante no haber tenido pecado original ni actual, pudo 
recibir verdaderamente el Bautismo, el cual, según el concilio Trideutino, 
stss. 5, confertur in rernissionem peccatorum; porque para verificar esto bas
ta que el Bautismo conferat gratiam de se remissivam peccatorum, si essent 
in persona quw baptizatur: corno muestra bien el Padre Salazai, de Concept. 
c. 24, § 9, n. 116, y es común.

§XI.
En este signo habiéndose determinado que fuese la humanidad de Cristo 

pasible para la redención del linaje humano, se determinó el modo que Labia 
de tener la naturaleza individual de su Madre. Para declarar lo que acerca de 
esto se determinó, se ha de advertir que, como enseñan comunmente los teó
logos que cita y sigue Suarez, prolegom. 3 de grai., o. 2, si Dios criara un 
hombre inpuris naturalibus, esto es, con solo aquello que < innaturalmente 
se debe k su naturaleza, este hombre no solo tendría las penalidades de ca
lor ,frió, hambre, sed, fatigaciou, dolores, y finalmente muerte , pues todo
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esto nace de lá condición déla naturaleza humana de sí sensible, con diversas 
potencias y apetitos, compuesta de contrarias cualidades con acción y reac
ción perpétua; sino que también tendría la repugnancia de las potencias in- 
ciiores á la razón, y dificultad de sujetarlas á ella, pues esto naturalmente 

dimana de ser el hombre esencialmente compuesto de carne y espíritu, con 
potencias sensitivas y espirituales, que cada una tira connaturalmente á'su 
objeto. Ue donde se ve, que el estado de la justicia original en que Dios crió 

nuestros primeros padres libres de esas penalidades, fue don gratuito inde*
f/ vi** ¡SU tll^ura*eza ’ ^ como constituyó Diosa Adan cabeza moral de su pos- 
e.u a en orden á la transfusión ó pérdida de ese don, vino ó ser que per

diéndolo Adán por el pecado para sí y su posteridad , todas aquellas penali- 
•l os que en un hombre criado inpuris naturálibus serian precisamente con- 

,lci0n naturaleza) ó efectos naturales de esa condición, en Adan y to- 
us SUS t*escen^'eii^es> contenidos en éi como en cabeza moral, son formal* 
tente pena y castigo de aquel primer pecado.

e atlu* se sigue, que como María no estuvo inclusa en el pacto ó decreto 
que Adán fue constituido cabeza moral de su posteridad; si en caso que 

110 Pecara Adan, se diesen á María todos los dones que constituían aquel es- 
ado, no serian en ella hereditarios, ó transfusos mediante la propagación na- 
ui-ai, como en los demás descendientes suyos, sino decretados por otro ór~ 

ePei*denteniente de los méritos de su Hijo, que solo fue su moral cabeza 
de la 8*acia: si habiendo pecado Adan, no se diesen 

mente 1 aria? todas aquellas penalidades no serian en ella propia-
lP j ’ S*|10 Precisamente condición de la naturaleza, ó efectos natura-
de • i ir Sa C<¡n 1C10H‘ ^onde se ve cuán insuficientemente arguyen los que 

. a §unas de aquellas penalidades, que consta tuvo María, pretenden infe- 
nt estuvo inclusa en el pacto de Adán, y tuvo débito de contraer la culpa ori
ginal.

Esto supuesto, el diferirse la determinación del modo ó calidades de la car 
ne de María hasta este signo, no fue porque hubiese de depender en esto de
HM0Mu,rLd,° v wSin" POr la tonr‘,™M=d que habí» de tener con *,
...................... * 1 ™mo t,orque Cristo fue decretado cabeza de todas las
„ , t , P,es, c s‘acia> con determinación de que á ninguna se había de .

( / ¿,ÚC,U 1 81,113 ^ue no *uese t>or sus merecimientos, y consiguiente- 
n e con \o untad condicionada de que si algunas cayesen, y Dios quisiese 

ue mesen leparadas, había de ser el mismo Cristo su cabeza quien las redi- 
uese , se difirió la determinación del modo de su carne, si había de ser pa- 

si e ó impasible, hasta después de prevista la caída de Adán : en esa forma, 
María fue decretada Madre de Dios dignísima con determinación de 

1 s con orinase con su Hijo con la proporción mas cóngrua que se puede 
hallar entre un H.jo Dios, y „na pura criatura Madre suya, se difirió la deter-

del mt°rdo 0 cahdades de su carne, hasta que fue determinada la pa~ 
sibthdad de su Hijo. 1
J* aquí es ^ue en este signo por los méritos de la pasión y muerte de Cris- 
forme LCr tuviese Su Madre en el modo de su carne las calidades mas coti
los d S a *'1S qu8 tener su Hijo con ia inferioridad cóngrua : y así do

°n®8* fine habría en el estado de la inocencia, se le decretaron todos 
quedos que se ordenan á apartar de culpas, como la sujeción sin resisten- 
a e 08 aPetitos sensitivos y potencias inferiores á la razón, extinción 0 
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carencia, del fómes y de !a concupiscencia, con la pureza que significó san Ger
mano patriarca de Constantinopla, orat. de Fasciis apud Surium, die 31 Aug., 
diciendo : Puritate ómnibus antecellentem Mariam mili penitus culpa* affinem. 
Y este fue otro modo de redención preservativa respecto de las culpas actua
les que ejercitó Cristo pasible con su Madre; conforme á la doctrina que de 
este género de redención se toma de san Dionisio Areopagita, lib. de divinis 
nomin., c. 8, ante jinem, san Agustín, lib. Iconfess., c. 7, y otros Padres. Y en 
cuanto á la pasibtlidad y mortalidad (aunque con los privilegios especiales que 
se refieren en esta Historia) se dejó su condición á la naturaleza cuanto era 
necesaria para la conformidad con su Hijo, imitación suya en el ejercicio de 
las virtudes, y ejemplo nuestro ; como se declara en el núm. 194 de esta pri
mera parte, donde en nombre de la santísima Trinidad se dice : Y porque d 
Verbo humanado ha de ser maestro de la humildad y santidad, y para este fin 
son medio conveniente los trabajos que ha de padecer, confundiendo la vanidad 
y falacia engañosa de los mortales, y para sí ha elegido esta herencia por tesoro 
mas estimable á nuestros ojos, queremos que también le toque esta parte á la que 
ha de ser Madre suya, y que sea única y singular en la paciencia, admirable en 
el sufrir, y que con su Unigénito ofrezca sacrificio de dolor aceptable á nuestra 
voluntad, y de mayor gloria para ella.

Este es el órden de decretos, que según mi juicio se debe poner en lo inten- 
tivo, conforme á la doctrina de la venerable Madre, para declarar los miste
rios de la mía y otra concepción de la Madre de Dios. No intento coartar su 
inteligencia á mi sentir, ni preferir mi juicio al de los que mejor sintieren. 
Antes lo sujeto al mejor parecer con la docilidad de quien desnudamente bus
ca á la verdad.

NOTA XXIV.

Texto. Todos los privilegios, gracias, prerogativas, favores y dones de Ma
ría santísima, entrando en ellos el de ser Madre de Dios, según y como á mi 
se me dan ó entender, todos dependen y se originan de haber sido inmacula
da y llena de gracia en su concepción purísima. (Núm. 252),

§ I.
La dificultad de esta cláusula está en decir que la prerogativa y dignidad 

de ser María Madre de Dios dependa y se origine de haber sido inmaculada 
y llena de gracia en su concepción. 1 úndasc en que parece indubitado sentir 
de los santos Padres y Doctores católicos, que la dignidad de la maternidad 
divina fue en María como primera forma, y razón fundamental de la plenitud 
de gracia y demás prerogativas singulares que sobre todas las demás puras 
criaturas tuvo; pues todas se le dieron en órden á esc fin, de que fuese digna 
Madre de Dios, ó como disposiciones prévias para esa dignidad, ó como pro
piedades á ella conseguidas; y todas se le decretaron por el débito de con
gruencia, que funda esa dignidad tan eminente. Suponen esta verdad comun
mente los Padres y Doctores, probando la singular eminencia de las demás 
gracias y prerogativas de María sobre toda pura criatura por la dignidad de 
Madre de Dios, como por razón o priori. Este es el fecundísimo principio de 
donde la piedad docta ha deducido tantas y tan singulares excelencias de Ma
ría, como se expresan en tantos libros católicos escritos de este argumento.
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Enséñanla muchos Santos. San Cipriano, lib. de singular. Cleric. etserm. de Na- 
tivitate Christi, dice : Matri plenitudo gratice debebatur. San Metodio, orat. ha
bita ob hypopantem Domini, dice : Qui dixit, honorapatrem tmim, et matrem 
tuam, ut is decretum d se promulgatum observaret, atque adeo hac in parte alios 
cxcelleret, omnem Matri, et gratiam, et honorem impendit. San Jerónimo, epist. 
104 ad Principiam, tom. 3: Sancta María, quia conceperat eum in quo omnis 
plenitudo Divinitatis habita, corporáliter, plena gratia salutatur. San Agus,tin, 
hb. de natura et grat., c. 36 : Inde enim scimus quod ei plus gratice collatum 
fuerit ad vincendum omni ex parle peccatum, quw concipere, ac parere meruit 
eum, quem constat, nullum habaisse peccatum. San Gregorio Magno, in lib. 1 
Reg., c.l .Ut ad Conceptionem Verbi Dei pertingeret, meritorum verticem supra 
omnes Angelorum Choros usque ad solium Deitatis erexit. Sbfronio, antiguo 
Padre, serm. de Assumpt. ínter, oper. D. Hieronym., dijo : Scitenim Deus om~ 
nia, etpotest. Propterea quia ila est, scivit se, acpotuit in útero Virginis sine 
sui corruptione miscere, atque uniré, ut esset Christus Deus, et homo una perso
na, una substantia: ob quod Dei Genitrix electa, etprceelecta jure ab Angelo sa- 
lulalur, elprcedicatur gratia plena. Y esta singular plenitud de gracia, que di
ce tuvo por ser Madre de Dios, ob quod, declaró luego diciendo : In Mariam 
vero totius gratice, quw in Christo est, plenitudo venit, quamquam aliter. Ense
nan esta mesma verdad otros muchos Padres. San Atanasio, serm. de Sanc- 
Hss. Veipara, san Juan Damasceno, orat. 1 de dormit. Virg., san Ildefonso, 
lib. de t irg. Mar., c. 2, san Anselmo, lib. de Concepta Virg., c. 18. Ilustremen
te la piobo el Doctor angélico, 3 part., qucest. 27, art. 5. Repítela muchas ve
ces e! Seráfico, in speculo Beata Mar., c. 5, 6,7 et 8. Recíbenla como asentada 
otros Santos mas modernos, san Antonino, 4p„ tit. 13, san Bernardirio, tom. i, 
sermone 61, c. 12, santo Tomás de Yillanucva, serm. 2 de Nativit. Virg. Y es 
tan frecuente este sentir en los Doctores que de propósito tratan de las exce
lencias de María, que difícilmente se hallará alguno que no lo exprese repeti
das veces.

De esa doctrina tan asentada en los Padres y Doctores católicos se infiere 
eficazmente, que habiéndose de admitir órden en los decretos divinos, pri
mero fue electa María á la dignidad de Madre de Dios, que ó la plenitud de 
giaua y gloria que tuvo , pues de otra suerte no se puede entender que se le 
diese esa plenitud por razón de aquella dignidad, como significan los Santos. 
Expresó esta ilación el Padre Suarez, tom. 2, in 3 part., disp. 1, sect. 3, y la 
prueba así: Ideo ergo B. Virgo pradestinata est ad tantam gratiam, et gloriam, 
quia electa estin Matrem Dei. Ordo enim executionis manifestat ordinem inten- 
tionis. Sed in re ipsa talis gratia et gloria data est B. Virgini, ut esset ita dis- 
posita, sicut Matrem Dei decebat: ergo ideo fuit electa ad tantam gratiam et 
gloriam, quia in Dei Matrem erat prceelecta.

De aquí se forma así la razón de dudar acerca de nuestra cláusula. Vorque, 
según la doctrina de Padres referida, aquella singular plenitud de gracia qué 
tuvo María sobre toda pura criatura, se originó como de primera forma de la 
dignidad de Madre de Dios á que fue preelecta : es así, pues, que en esta ple
nitud singular de gracia se incluye la de su concepción inmaculada y santa, 
seguí) sienten todos los autores de la sentencia pia de la inocencia original de 
a 'Virgen, hoy recibida en la Iglesia; luego la prerogativa de la concepción 

inmaculada y santa depende y se origina de la dignidad de la maternidad di
vina. No pudiendo, pues, según buena filosofía, "haber mutua dependencia y
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originacion, á lo menos en el mismo género de causa, no parece puede estar 
con la doctrina de los Padres, que la dignidad de Madre de Dios dependa y se 
origine de haber sido diaria inmaculada y llena de gracia en su concepción; 
porque entre estas prerogativas de concepción inmaculada y maternidad di
vina solo puede intervenir un género de causalidad moral, de que la una sea 
motivo de congruencia de decretarse por la voluntad divina la otra; y habién
dose de decir, según Ja doctrina referida, que por ser María preelecta á la ma
ternidad divina, se determinó fuese en su concepción pura y llena de gracia 
(como parece lo expresó en propios términos Fulberto Carnotense, apud'Ca- 
nisium, lib. l,e. 7, saludando así á la Virgen nuestra Señora: Ave María 
electa, quee Immaculata semper extitisti ab exordio tuce creationis, quiaparilura 
eras Creatorem totius sanctitatis), no cabe el que se diga que por haberse de
cretado su concepción con esa gracia y pureza, fue escogida para la dignidad 
de Madre de Dios.

Para que se vea con claridad que la venerable Madre no se opone á la doc
trina referida de los Padres, mostraré, lo primero, que ella misma la ensenó 
constantemente; después declararé el sentido de la cláusula notada, sin opo
sición á esa doctrina recibida.

§ H.
Cuanto á lo primero, la venerable Madre expresó aquella doctrina de los Pa

dres en la parte segunda de esta Historia, núm. 578, por estas palabras : En-, 
tre algunas excelencias mas raras y beneficios de María purísima, el primero es, 
ser Madre de Dios, que fue el fundamento de todas. El segundo, el ser concebi
da sin pecado, etc. En qué forma el ser Madre de Dios fuese el fundamento de 
las demás excelencias de María santísima , lo dejaba declarado en esta prime
ra parte, núm. 42, 55 etseq., donde poniendo el decreto de criar á María pa
ra Madre de Dios, inmediato al de la unión hipostática, dice se le decretaron 
luego las gracias y dones en el grado y modo que era posible á pura criatura, y 
conveniente á criatura Madre del Criador. Y así, según su doctrina, la mater
nidad divina, á que fue predestinada en su primer signo, fue motivo de con
gruencia para decretársele todas las demás prerogativas y gracias, y como cau
sa fina! de ellas. Y en este sentido fue la maternidad divina el fundamento de 
todas; pues todas se originaron de el débito de condecencia de esa dignidad 
primero intentada, y se ordenaron á hacer á María digna Madre de Dios. Es
pecificó y ilustró la misma venerable Madre esta doctrina general, cuanto á la 
prerogativa de ser Alaría exenta de la primera culpa y concebida en gracia, en 
esta primera parte, núm. 192 y 193, declarando como la maternidad divina, 
h que fue preelecta, fue el fundamento de este favor, con las razones de con
veniencia que movieron la voluntad divina á decretar esa exención singular 
para la que estaba escogida para Madre suya ( como se puede ver en el lugar 
citado. Consta, pues, que la venerable Madre escribió en este punto lo mismo 
que los Padres y Doctores enseñan. En que se ve la consonancia de la doctri
na de esta Historia con el espíritu que en las concordes sentencias ilustró á 
los santos Padres : Quorum rosee (dijo con elegancia Cesario, Dial, l subinit.J 
aqua 8 latere Dei ac Verbi, quod carnem assumpsit, manante rigantur, etjugi 
sanguinis in didimorti rivo, rubro colore tinguntur, totumque mundum suavi 
odoris fragrantia replent. Qui ex splendore suo, firmamenti luminaria vincunt, 
ét viUn sermonem continent. Quorum ellychnium nunquam ílecidit, et lucerna non
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vomminuitur, etoleum non absumitur, etlampas non quassatur, el flamma non 
extinquitur.

§ III.
Cuanto á lo segundo, fácil seria declarar la cláusula notada sin oposición 

alguna á la doctrina de arriba , valiéndonos de una sentencia comunísima en 
las escuelas. Esta es, que en la voluntad divina hay dos órdenes de decretos 
eficaces, uno intentivo, y otro ejecutivo. Es sentencia recibida en la escuela to
mista, de que se pueden ver los discípulos de santo Tomás, ad 1 part., qumt.23, 
art. 4. Entre cscotistas y neutrales es la mas común. De los escotistas se pue
de ver á Teodoro Imising, lom. de Deo uno, tract. 3, disp. 6, « n. 58. De los 
Jesuítas á Suarez, lib, 3 de auxiliis gratice, c. 19, á n. 4, eí lib. 1 de Prcedes- 
tinat., c. 14, que la defienden de propósito. En esta sentencia se diferencian 
estos órdenes, en que los decretos del órden intentivo no aplican inmediata
mente la omnipotencia ó potencia ejecutiva á la producción de su objeto, sino 
que con tal fuerza llevan á él la voluntad, que la determinan ó necesitan á los 
demás actos subsecuentes necesarios para la ejecución; los decretos del ó idea 
ejecutivo aplican inmediatamente la omnipotencia á la obra primero determi
nada en el órden intentivo. Precede el órden de intención al de ejecución : y 
aunque los decretos del uno y otro se terminan á los mismos objetos, el órden 
de ellos es inverso, y explica entre los objetos diversa causalidad. En el órden 
intentivo el primero decreto es el de e! fin, y los siguientes de los medios por 
su órden , siendo el último el de el medio mas remoto ; y así entre ellos hay 
el órden de intención y elección , que explica entre los objetos causalidad final 
por el órden de su prioridad. En el órden ejecutivo el primer decreto es el del 
medio mas remoto, y el último el del fin ó forma principal, y explica entre los 
objetos causalidad eficiente, ó física , ó moral, por el órden de su prioridad. 
De donde es máxima en esta sentencia, que lo que es primero en el órden de 
intención, es último en el de ejecución. Aplican esta doctrina sus autores prin
cipalmente á la predestinación, poniendo en el órden de intención el primer 
decreto absoluto y eficaz el de la gloria del electo, y después el de la gracia fi
nal, méritos, y demás medios por su órden ; y en el órden de ejecución pri
mero los decretos de los medios, comenzando por el mas remoto y el último
el de dar la gloria ; con que componen que la elección absoluta y eficaz á la 
gloria sea graciosa ; y que de ella se determine la voluntad divina á decretar 
los medios, y juntamente que los méritos sean motivo por el cual la voluntad 
divina quiere en ejecución dar la gloria al escogido, y así se halle mutua cau
salidad entre la gloria y méritos cu diverso género de causa, de suerte que la 
gloria sea causa final de los méritos, y los méritos causa eficiente moral de la 
gloria.

Conforme á esta doctrina se puede decir, en nuestro caso, que en el órden 
intentivo el primer decreto absoluto y eficaz fue el de que María fuese Madre 
de Dios, que de esta intención procedió la voluntad divina á la elección de los 
medios, decretándole cuantas prerogativas y gracias pedia aquella dignidad 
para tenerla digna y decentísimamente, por su órden ; y asi la maternidad di- 
vma fue en María primera forma, á que se ordenaron todas las demás prero- 
gativas y gracias que tuvo, por la cual como por motivo de condecencia se mo
vió la Voluntad divina á decretárselas, y fue causa final de todas ellas. Y que 
en el órden ejecutivo el primer decreto fue el de su concepción inmaculada y 
llena de gracia, y que por la excelencia de esta singular prerogativa, como dis-
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posición pedida cóngruamenle para la dignidad de Madre de Dios, y no con
cesible con suma decencia, sino en órden á esa dignidad, se movió la voluntad 
divina á decretarle en ese órden de ejecución las demás prerogativas y gracias 
hasta esa maternidad. Y en esta forma, de la concepción inmaculada y llena 
de gracia, como de disposición moral (ora se reduzca al genero de causa ma
terial, ora al de eficiente), dependen y se originan todos los privilegios,gra
cias, prerogativas, favores y dones de María santísima, entrando en ellos el 
de ser Madre de Dios.

§ iv.
Ni la aplicación de esta doctrina á nuestro caso se puede decir que es vo

luntaria ; pues tiene el mismo fundamento gravísimo que movió a los esco
lásticos á imaginarla ó descubrirla en el secreto de la predestinación. Distin
guieron en ella esos dos órdenes de decretos, para explicar concorde la doctrina 
de la Escritura y Padres , que por una parte dicen que la elección de los pre
destinados á la gloria fue graciosa ; por otra, que Dios (como la da de hecho) 
decretó darles por los méritos previstos la gloria. Corre aquí el mismo funda
mento, porque por una parte dicen los santos Padres, que por la dignidad de 
Madre de Dios, á que fue preelecta María, se le concedió la singular plenitud 
de gracias que tuvo sobre toda pura criatura, como se vió en la razón demu
dar : por otra dicen, que por ver Dios á María singularmente hermoseada con 
tantas prerogativas y gracias sobre toda pura criatura, determinó tomar de 
ella carne humana, y hacerla Madre suya. Obtienen á lo menos esto las auto
ridades de los Padres , que dicen mereció María que Dios la hiciese su Madre. 
Así hablan san Jerónimo, epist. ad Eustochium, de cusí. Virgin., san Ambro
sio, epíst. 82, san Agustín , iib. de natura et grat., c. 36, etlib. de S. Virgin., 
c. 4, san Juan Crisóstomo, serm. in Domini hypopant., Epifanio, hceres. 78, 
cont. Antidicomar., Eulimio, in expositione super Magníficat, Majcncio, in 1 
Dialog., c. 14, Honorio, serm. in Fest. Naliv. Mañee, Venancio Fortunato, lib. 
de ceternis grand., san Pedro Crisóiogo, serm. 143, san Bernardo, serm. 1 de 
Assumpt., Prudencio, in Cathemer., Pedro Damiano, serm. 3 de Nativit. Virg,, 
Ensebio Emiseno, in Evang. Fer. 5 Advent., y otros muchos. Expresan esta 
parte san Germano, orat. in Nativit. B. Mañee, donde dice de la Virgen : Cu- 
jus animee pulchritudo inusitato modo, sine exemplo, in tantum est subvecta, ut 
■et Christum ipsum ejus incestimabilis ceperit pulchritudo, ex eaque generatus se
cundo sit, San Bernardo, in deprecat. ad Virg., la dice: Tu sola inventa es dig- 

ina, ut in tua virginali aula Itex regum et Dominus domiriantium á regalibus 
sedibus veniens pñmam sibi mansionem Ínter filios hominum eligeret. Lauren- 
tio Justiniano, de Connub. animee, c. 9, col. 5: líese nempe est Virgo sanctis- 
sima, quee virlutum omnium ornata decore, et gratiarum plenitudine, atque 
donorum caelestium irradiata fulgore, ccelorum Begem suo ad se traxit odore. 
Santo Tomás de Villanueva, serm. 4 in Natali Domini: B. Virgo nobis Deum 
prolulit, et hominem: hcec sua cum pulchñtudine, et decore d calis allexit, amo
re illius captus est, ethumanitaiis noslrce nexibus irretitus. La concordia, pues, 
de la doctrina de los Padres en las autoridades de la una y otra parte sin duda 
es grave fundamento para aplicar aquí aquella distinción de órdenes de decre
tos, como lo fue para hallarla.

Para aplicarla con especialidad en nuestro caso individual respecto de la 
inocencia original de la Virgen, es ilustre autoridad la de san Anselmo, lib. d&
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excellent, Virginis, c. 9, que dice : Nec enim Dei summisapientia summa ullam 
in massa creationis humance viam invenit, per quam, ut disposuerat, in mun- 
dum veniens tam luctuosa; perdilioni subvenerit, doñee ad istuni de qua loqui- 
mur, Virginem ventum esset. Sed hcec mox ubi in mundum per humance gene- 
rationis lineam vetiit, tanta omnis boni virtute, et substantia perfecte resplenduit, 
ut eam ipsa sapientia Dei rere dignam judicaret, per quam in hominem ve
niens, etc. Ya se ve que, según san Anselmo, después de decretada la Encar
nación del Verbo, para la ejecución miró l)ios la condignidad de la que había 
de ser Madre suya, y no hallándola en ninguna de las demás hijas de Adan, 
por concebirse todas manchadas con la primera culpa, vió á María tan llena 
de gracia y de todo bien en el instante de su concepción : Mox ubi in mundum 
per humante generationis lineam venit, que la juzgó digna de que fuese Madre 
suya, y por esa condignidad determinó que de hecho en ejecución lo fuese. Asi 
parece se debe entender forzosamente san Anselmo, pues no es de creer que 
quiso el Santo que Dios hubiese decretado la Encarnación sin determinar Ma
dre , y que después anduviese como inquiriendo entre las hijas de Adan los 
méritos y condignidad para escoger y en intención determinar la que lo había 
de ser; que esto seria oponerse al sentir común de los Padres ,\y suyo propio, 
de que todas las gracias que tuvo María se le decretaron por la maternidad di
vina á que fue preelecta.

Y en esta forma se deben entender otros Padres que hablan al modo de An
selmo, como san Basilio Magno,homil. dehumana Christi generat., fol. mihi 164, 
que dice : Idoneum illud tempus ad Incarnalioncm Domini olim prafmitum, et 
prcestitutum d cóndilo orbe, tune instabat, cum á Spiritu Sancto, et virtute Al- 
tissimi dei fera illa caro condenda esset. Quia vero parem puritati Mar ice hcec 
hominum cetas neminem habebat, ut in se agentem spiritum reciperet, electa est 
María Virgo, etc.; y Nicetas también Magno, in Thesauro orthodoxce fidei, 
lib. 3, c. 38, donde dice : Jam ante mundi constitutionem, ut Deus humanam 
carnem assumeret, prce/initum erat. ISunquam autem ante sanclissimam Ma- 
riam divines carnis assumptione dignum repertum est domicilium. Ubi autem 
repertum est, humanam carnem assumpsit Deus.

Obtienen estas autoridades, que en la ejecución por la singular condignidad 
que se halló en María desde su primer instante, singularmente entre todas 
las hijas de Adan , la hizo Dios con efecto Madre suya; y siendo cierto que 
ninguna cosa hace Dios en tiempo, por algún motivo que desde la eternidad no 
haya determinado hacerlo por él; se convence que por esa singular condigni
dad de María prevista decretó Dios ad ceterno hacerla Madre suya. De donde 
si, según la doctrina frecuente de los Padres, se ha de poner otro decreto de 
la elección de María ¡i la maternidad antes de decretarle las gracias que la hi
cieron condigna, parece preciso admitir en nuestro caso los dos órdenes de 
decretos divinos, intentivo y ejecutivo.

He declarado la cláusula, y concordádola según esta sentencia, por ser co
munísima. Mas no tengo por preciso estrechar la doctrina de la venerable Ma
dre á sus canceles: porque sus dos proposiciones, que parece tienen oposi
ción , son frecuentes en los Padres, como se ha visto arriba; y así como el que 
no asintiere á aquella doctrina común tiene obligación de concordarlas de 
otra forma, la que á él le pareciere suficiente, para concordar los Santos, se 
lo habrá de parecer para concordar la doctrina de la venerable Madre, que no 
dice mas de lo que ellos enseñan.
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§ V.
Prescindiendo, pues, de estas opiniones, se puede decir que el intento prin

cipal de la venerable Madre en la cláusula notada fue significar, que como 
Dios, según el modo regular que consta tiene de obrar, no obraría en sus mis
terios sino con suma decencia, y no lo seria tener Madre que hubiese sido 
manchada con la culpa, ni tampoco que alguna pura criatura humana fuese 
singularmente exenta de la ley común de todos los descendientes de su primer 
padre, y hermoseada en su primer instante con plenitud de gracia sobre toda 
pura criatura , aun de superior naturaleza, si no se ordenase esa tan singular 
gracia á la suma dignidad posible á pura criatura; viene á ser que, según es
te modo regular de obrar de Dios, si María fuese concebida en culpa, no la 
baria su Madre: y siendo singularmente exenta de todos en su concepción, y 
hermoseada de gracia en la plenitud dicha, no podia dejar de obtener la suma 
dignidad de la maternidad divina. Y en este sentido dependió de hecho esa 
maternidad de la concepción inmaculada, como de condición sin la cual no 
se le diera, y se originó de la misma concepción en plenitud de grada; como 
de disposición que infiere la forma de hecho, aunque mediatamente, como lo 
da á entender la misma venerable Madre en esta primera parte, núm. 258.

Este parece fue el sentido de Anselmo arriba dado. Y no se opone á la preelec
ción de María á la maternidad, pues solo infiere que, según el modo regular 
de obrar de Dios, la intención de este fin le determinó á la elección de aque
llos medios, como precisos, según ese modo de obrar. Así parece lo compuso 
el mismo san Anselmo, lib. de Concept. b. Mariw, c. 7, por estas palabras: Et 
certe, ut ad hanc excellentiam (Matris Dei)porvenires, in humillimo loco, id est, 
in útero matris tuce purissima oriebaris. Quod si lali modo concepta, et ordena
ta non fuisses, ad tantam celsitudinem non succrevisses. No se pudo desear au
toridad, ni mas del punto, ni mas expresa para la interpretación dada.

Otro sentido mas fácil tiene la cláusula, que parece expreso en el contexto; 
porque después de haber puesto la venerable Madre aquella proposición que pa
rece absoluta: Todos dependen y se originan de haber sido inmaculada y llena de 
gracia en su concepción purísima, inmediatamente la limita ó determina, aña
diendo : l)e manera, que sin este beneficio parecieran todos informes y mancos; 
ó como un suntuoso edificio sin fundamento sólido y proporcionado. Donde pa
rece que el intento de la Escritora no fue decir que la maternidad divina y los 
demás privilegios de María dependan dei de su concepción inmaculada y llena 
de gracia, cuanto á la substancia y existencia, sino cuanto al lustre y perfec
ción extrínseca que la condecencia pide. De lo cual es acomodadísimo ejem
plo el que trae ella misma del edificio suntuoso: pues como en un palacio 
real que tuviese las demás partes fabricadas con toda perfección, el tener el 
fundamento flaco, desreglado y sin proporción correspondiente á la demás fá
brica, no solo seria imperfección del todo, sino deslucimiento de esas partes; 
siendo María el místico palacio que la Sabiduría infinita engendrada fabricó 
para sí, según aquello, Prov. ix, 1: Sapientia cedi/icavit sibi domum, y en ella 
su concepción el fundamento; si este estuviese flaco y desreglado por la culpa, 
y sin la proporción de gracia correspondiente á las demás prerogativas que sou 
como sus partes, no solo el todo del edificio estuviera imperfecto, no solo man
chara ese defecto á María, sino que á las demás prerogativas, aunque en sí 
mesmas fuesen intrínsecamente completísimas, extrínsecamente las deslu
ciera.
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Siglos antes había aplicado al mismo intento este ejemplo san Anselmo, lib. 

de Concept. B. Marico, c. 6, cuyas palabras no excuso poner aquí, para que se 
vea la admirable correspondencia de la doctrina de la venerable Madre con la 
de los Padres de la Iglesia. Dice, pues, así Anselmo : Adhuc propone tibi pa- 
totium, quod specialiter suis usibus apturn existat, construere volentem, in qm 
et ipse frequentiori, ct festiviori cursu conversetur, et ómnibus ope ejvs, atque 
auxilio indigentibus miliori, etlcetiori vultu respondeat, et auxilietur. Pateretur 
m quceso in principio palatii fundamentum inmlidum, et structurw, qua foret 
wdificanda incongruum, et non cohaerens? Non puto, si saperet, et propositum 
suum ad effectum perducere vellet. Ergo Sapientiam ante omnia scecula propo- 
suisse sibi habitaculum, quod specialiter inhabitaret, conslruere, simüiter indu- 
bitata fide lene mus. Quod autem habitaculum istud fuerit, jam dudum innotuit; 
hoc enim. habitaculum, illud sacrarium Spiritus Sancti esse fatemur, in quo, et 
per quod eadem sapientia humance natura? conjungi voluit, et incorporari, et 
ómnibus se pura mente confitentibus parcere, et rnisereri. Quod sacrarium, au
to videlicet universalís propitiationis, cum operante Spiritu Sánelo construere- 
tur, si fundamentum illius, scilicet initium, seuprimordium formationis B. Ma- 
riw, corruptum fuit, ipsi certe constructurce non congruebat, nec cohxrebat.

NOTA XXV.
Texto. Este fue el nuevo parto que hasta entonces ni el mundo le había visto, 

ni en pura criatura pudo haber otro semejante. (Núm. 33o).

§ I.
Pénese esta nota para declaración de este modo de hablar: No pudo haber 

en pura criatura otro semejante, de que la venerable Madre usa muchas veces 
en esta Historia, para significar la eminencia de las graciasperfecciones de 
María santísima ; como se ve en el núm 347, donde dice : Adoró y bendijo á 
Dios con el amor mas alto y reverencia mas profunda que antes ni después 
ninguna otra pura criatura lo pudo hacer, Y en el núm. 382: Que pare
cía mas divina que humana criatura ; y ninguna otra pudiera ser capaz de 
este beneficio, y otros que con proporción le acompañaban; y en otras partes ha
bla de esta forma. Pudiera alguno escrupulizar, en si por la negación aplicada 
á la palabra pudo se quiere negar, ó á Dios la potencia, ó ó la criatura la po
sibilidad , siendo indubitado en toda buena teología, que no es criable gracia 
tan eminente, que no sea posible otra semejante en el mismo grado con po
der en Dios para comunicarla; que por eso el doctor subtil Escoto, in 3, 
di sí. 13, g. 4, n. 2, poniendo que la gracia que se comunicó á la alma de Cris
to fue la suma posible, advertidamente la llamó summa, nopositive, sino ne
gativo, declarando con esos términos, que aunque no era posible otra mayor, 
era posible otra igual, y aunque Dios no podía criarla mas intensa, podía criar 
otra en el mismo grado semejante.

Empero la misma Historia deshace este escrúpulo ; porque en su segunda 
parte, núm 84, hablando la Madre de Dios á su discípula, en la doctrina que 
la da dice así: Hija mia, las ocultas oficinas y recámaras del Altísimo son de 
Rey divino y Señor omnipotente, y por eso son sin medida y número las ricas 
joyas que en ellas tiene, pura componer el adorno de sus esposas y escogidas. Y 
como enriqueció mi alma, pudiera hacer lo mismo con otras innumerables, y
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siempre le sobrara infinito. T aunque á ninguna otra criatura dará tanto su li
beral mano como me concedió á mi, no será porque no puede. Excluyen estas pa
labras cualquier siniestro sentido que se quisiese aplicar á aquella frase fre
cuente, siendo, como lo es, llana la composición de la una y otra sentencia 
en el común uso de esas voces.

§ II.
No hay división mas común entre los teólogos, que la de la potencia divina 

en absoluta, y ordenada ó ordinaria. Fúndase en la sagrada Escritura, tóma
se de la doctrina de los Padres, y la reciben sin controversia todos los esco
lásticos, los que siguen el órden del Maestro de las sentencias, in 1, dist. 43 
ef 44, de los que hicieron suma teológica Alejandro de Alés, 1 part., q. 21, 
memb. 1, santo Tomás, 1 part., q. 25, art. 5, y es frecuente su uso en las es
cuelas. Conforme á esta división de la potencia divina tan recibida y usada, el 
sentido legítimo y concorde de las palabras referidas de esta Historia es, que 
las gracias y perfecciones sobrenaturales de la Virgen fueron tan eminentes, 
tjue de potencia ordinaria ninguna pura criatura las pudo tener, ni fue capaz 
de recibirlas semejantes en eminencia y grado; aunque de potencia absoluta 
pudo Dios concederlas á otras innumerables. Cuán verdadera sea esta doctri
na, cuanto á la segunda parte, consta de la infinidad de la potencia divina, que 
absoluta, esto es, no aligada con la determinación ó órden libremente pros
cripto por la divina voluntad, se extiende á cuanto no incluye en sí contradi- 
cion, y por eso se llama omnipotencia; cuanto á la primera constará, decla
rando qué sea potencia ordenada.

Aunque todos los escolásticos convienen en que la potencia divina se llama 
ordenada por algún órden puesto por la divina voluntad, que es la que libre
mente la aplica á ja obra, como se llama absoluta en cuanto prescinde de ese 
órden, y se considera como primera y no aligada á él; en señalar cuál sea ese 
órden, que constituye á la potencia en razón de ordenada, hay entre ellos gran
de variedad de pareceres. Los principales, á que fácilmente se pueden reducir 
los demás, son dos de los dos príncipes que dividen la escuela: uno del angé
lico doctor santo Tomás en el lugar citado, que siguen sus discípulos; otro del 
doctor subtil Escoto, á quien siguen los suyos. Siente Escoto, in 1, dist. 44, 
q. unic., que el órden puesto por la voluntad divina, que constituye á la poten
cia divina en razón de ordenada, es alguna ley universal, aunque de hecho dis
pensare ; y que así de hecho puede obrar Dios, no solo por la potencia ordi
naria, sino por la absoluta : lo que hace conforme á aquella ley universal, se 
dice hacerlo por la potencia ordenada; lo que obra dispensando en ella, se di- , 
ce hacerlo por la potencia absoluta. Sea ejemplo : Es ley universal que el sol 
se mueva continuamente; concurrir á ese continuo movimiento lo hace Dios 
según la potencia ordinaria; hacer que el sol se pare, es obra de su potencia 
absoluta. Santo Tomás siente, que el órden que constituye á la potencia di
vina en razón de ordenada , son los decretos eternos de la voluntad divina acer
ca de todas y cada una de las cosas que en cualquier tiempo determinado ha 
de obrar : de donde, como es imposible que Dios obre sin determinar por su 
voluntad en particular lo que ha de obrar, y sino conforme á ese decreto par
ticular, es imposible, según esta sentencia, que de hecho obre cosa, sino por 
la potencia ordenada; y solo se dirá poder hacer por la potencia absoluta Jo 
que nunca hará, aunque pudo determinar hacerlo, y entonces lo hiciera por 
la potencia ordenada.
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Cierto es que la controversia es solo de nombre; porque ni Escoto niega 

en la voluntad divina los decretos eternos acerca de todas y cada una de las 
criaturas en particular, que fueron, son, y serán; ni santo Tomás deja de ad
mitir, que así en las obras de la gracia como en las de la naturaleza tiene 
Dios algunos modos generales de obrar que regularmente observa , sino en 
algún caso particular que quiere manifestar su omnipotencia, y algunas !e- 
íes generales promulgadas en que puede dispensar : y así la controversia solo 
está en si la voz potencia ordenada signifique á la potencia divina, como jun
ta con el un orden, ó como junta con el otro. El juicio que (á mi ver con 
acierto) hizo el Padre Suarez de estos dos modos de hablar, habiendo referido 
primero el de Escoto, después el de santo Tomas , tom. 1, in 1 parí, tract. i, 
lib. 3, c. 9, n. 19, es este : Uterque modus est satis usitatus; prior tamen vide~ 
tur magis conformis communi modo loquendi, et commodior.

§ III.
Tomando la potencia ordinaria en la acepción que la explicó santo Tomás, 

aquella proposición de la venerable Madre : Que las gracias y perfecciones so
brenaturales de María no pueden tener igual ó semejante en pura criatura, 
entendiendo el no poder de potencia ordinaria, debe ser indubitado sentir en
tre católicos* Porque en esa acepción de potencia la proposición solo dice, 
que decretó Dios ab averno no dar á alguna pura criatura las gracias y perfec
ciones en aquella eminencia ó grado que se las decretó á su Madre, ó que 
decretó dárselas á su Madre en grado eminente sobre toda pura criatura : y 
esta determinación divina consta de el hecho de que son pregoneros los Pa
dres de la Iglesia.

San Juan Crisóstomo in Liturgia , llama á María, gloriosiorem incompara- 
biliter quam Seraphim; y hotnil. in hypopant. Domini, discurriendo por todos 
los órdenes celestiales la predica mas santa y excelente que todos. San Gre
gorio Nazianceno, in Tragedia de Christo patien. in fine, la saluda así : Sal
ve puellagralia cequanda nullis, San Efren, orat. de laúd. Virg., dice : Ñutía 
comparatione ómnibus superis exercitibus gloriosior, prwstanlissimum orbis 
terrarum miraculum, omnium Sanctorum corona oh fulgorem inaccesa. San 
Gregorio Magno, in lib. IIieg. c. i, en pocas lincas repite muchas veces esta 
eminencia de María : ya dice de ella , que omnem electa creatura altitudinem 
electionis sua dignitate transcendit; ya que meritorum verticem supra omnes 
Angelorum Choros usque ad solium Deitatis erexit; ya que altitudo Mario; su- 
per omnes Sonetos refulsit; ya que incomparabilibus est illustrata meritis. San 
Ildefonso, serm. 2 de Assumpt., dice de esta Seuora : Sicut est incomparabile, 
quod. gessit, et ineffabite, quod percepit, ita est incomprehensibile pramium 
glorice quod meruit. Sofronio, ó como otros quieren san Jerónimo, serm. de 
Assumpt. ínter oper. Hierancomparando las gracias de los demás Santos con 
las de María, pone esta diferencia, que cceteris per parles prcestatur; Múrice- 
vero simul se tota infudit plenitudo gralia. La misma diferencia y por las 
mismas voces pone san Pedro Crisólogo, sem. 142. Y san Juan Damasceno, 
orat. 1 dtí dormit. Virg., dice : Vei Matris, et servorum Dei infinitum est dis
crimen. l)e donde infirió : Omnes creaturas superat, ómnibus dominatur ope- 
ribus, super cáelos coelorutnextollitur incomparabiliter. Andrés Cretense, serm. 
de dormit. Deipara, la dice : Excepto Deo solo, es ómnibus altior; y luego : O 
Sancta, et Sanctis sanctior, et omnis sanctitatis sanctisfAme thesaure, Coucuer-
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da san Epifanio, que, orat. de laúd. lJeipar., dice: Solo Deo excepto cunctis 
superior existit natura : formosior esl ipsis Cherubim, Seraphim, et omni exer- 
cilu angélico. Pedro Damiano, serm. de Assumpt. Virg., dice: Virgo ínter 
animas Sanctorum, et Choros Angelorum supereminens, etevecta, merita sin- 
gulorum, et omnium títulos antecedit. Y Juego : In illa inaccessibili luce perlu- 
cens sic utrorumque spirituum habetdignitatem, ut sint quasi non sint, et com
para tione illius nec possint, neo debeant appurere. Y serm. de Nativit. Virg. 
Quid grandius Virgine María, quce magnitudinem summce Divinitalis intra 
sui ventris conclusil arcanum ? Atiende Seraphim, et in illius superioris natu
ra supervola dignilatem, et videbis quidquid majus est, minus Virgine, solum- 
gue opificem opus istud supergredi. Ruperto, ¡ib. 6 in Cant., dice de María: Uceo 
una, et perfecta illa columba electa genitrici suce, anliquce videlicet Ecchsice, ac 
Matrietiam Hierusalem, quo; sursum est. Quia nec ínter Angelas, nec ínter/to
mines similitudinem, vel primum habent, vel sequentem habitara est. Seria 
nunca poner término á esta materia querer referir todos los Padres que pre
dican de la Madre de Dios esta incomparable eminencia.

Cierto es que nuestra Escritora enseñó esta doctrina que dice su proposi
ción, así entendida, no solo porque la tiene expresa cu la segunda parte, 
núm. 7o, por estas palabras : Y junto con esto determinaron las tres divinas 
Personas, que fuese levantada esta criatura al supremo grado de gracia y amis
tad del mismo Dios, que ninguna otra pura criatura había tenido, ni tendrá 
jamás; sino por lo que inmediatamente anude : Y en aquel instante la dieron 
á ella sola mas que tenían todas juntas. De esta comparación usa repetidas 
veces la venerable Madre en esta Historia para declarar la eminencia de la 
gracia y santidad de la Madre de Dios. Y no excede en ella de lo que dijeron 
los Padres; pues consideradas sus palabras en las autoridades arriba referidas 
implícitamente dijeron lo que esa comparación explica : la cual enseñan ya y 
comprueban por esas autoridades muchos teólogos modernos.

El primero que la expresó con esa formalidad fue aquel tan devoto predi
cador de las excelencias de la Madre, como del nombre del Hijo, san Ber- 
nardino de Sena, cuya sentencia prueban muchos escolásticos que cita y si
gue Saavcdra, in sua Sacra Deipara, vestigat. 3, disp. 6, n. 112. En muchas 
perfecciones de María hizo el Santo esa comparación. Hízola en el mérito, 
serm. de Concept. B. Marice, art. 3, c. 1, et serm. de Nativit. B. Mario;, art. 
unic., c. 3; ext. tom. 4 : Plus meruit gloriosa Virgo in uno suo consensu, scilicet 
Conceptionis Filii Dei, quam omnes creaturce, tam Angelí, quam /tomines in 
cunctis actibus, motibus, et cogitationibus suis. En las virtudes morales, serm, 
in Assumpt. B. Virg., art. 1, c. 2 : B. Virgo in humiliatione, devotione, gratiarum 
actione, et omnium bonorum Dei fruitione plus magníficat Doniinum, quam om- 
niscreatura alia simul sumpta.En las virtudes teológicas, eodemserm. Assumpt. 
art. 3, c. 1, prope fin.: Fides Virginis benedictai tanta; futí luciditatis, etspes tun
ta; futí stabilitatis, et chantas tanta; futí immensitatis, quod svperat omnem 
fidem, omnem spem, et omnem charitatem totius naturce rationolis simul sum- 
ptee. En la unión con Dios, serm. de Exaltat. B. Virg. in gloria, art. 1, c. 9: 
Omnes creaturw simul junctae non tantum uniunlur Deo, quantum sola beata 
Virgo. De aquí procedió á hacerla en la gloria, que corresponde á la gracia y 
méritos, donde declaró tanto exceso de la gloria de María á la de todos los 
bienaventurados juntos, como muestran sus palabras, eodemserm. deExalt., 
art, 2, c. 2 : Tanta est autetn gloria Virginis Matris Dei, sicut ex prwcedenti-
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bus patet; quod tantum excedit in gloria naturam angelicam, et humanam si- 
mui juncia m, quantum circumferentia firmamenti excedit in magnitudine suum 
centrum. Y de este tan admirable exceso dió la razón, eodem serm., art. 1, c. 8, 
por estas pala bras : Cuín ergo beata Virgo supra onmern ordinem sit, in tantum 
quod per se facial ordinem incommunicabilem, sequitur quod super omnes infe
riores ordines, tam Angélorum, quam hominum simid sumptorum, ipsa %m- 
proportionabiliter est prcelata.

§ iv.
I)e aquí no se hará difícil lo que la venerable Madre dice en esta primera 

parte, núm. 224, que el Señor derramó todas las gracias y dones en aquella 
alma santísima de María en el instante de su concepción en tan eminente grado, 
cual ninguno de los Santos, ni todos juntos pudieron alcanzar, ni con la lengua 
humana se puede manifestar. Porque si la Madre de Dios ella sola hace y 
llena un orden y estado sobre todos los órdenes de los Ángeles, como el San
to, serm. proxime citato, c. 4, tiene por cierto: Certitudinaliter tenendumest, 
quod ipsa est super omnes ordines Angélorum, tanquam per se implens et con- 
tinens unum integrum, et totalem stalum ; y si es así que Dios dispuso los órde
nes de los escogidos que componen su corte con tan hermosa proporción, 
que el órden superior completo no solo exceda al inferior inmediato, sino ú 
todos los inferiores juntos, de suerte que en solo el órden superior, comple- 
tire sumpto, se halle mas gracia y gloria que en todos los inferiores juntos; ai 
modo que vemos dispuestos en la magnitud los elementos que componen este 
universo visible, donde el agua excede con magnitud á la tierra, y el aire no 
Solo al agua, sino á la agua y tierra juntas, y el fuego elemental al globo de 
aire, agua y tierra, y en esa proporción precede el órden de los cielos ; pues 
no parece creíble ¡que pusiese Dios mas hermosa armonía en lo corpóreo, 
cuanto á la magnitud, que en lo espiritual .cuanto á la perfección, como prue
ba el mismo Santo, loe. cit. c. 9, por estas palabras : In corporibus universi 
ídem quoque inteUigi valet. Nam omnia superiora continent umnia inferiora, 
et inwstirnabiliter plus : sic et in gradibus gloria; infinita sapientia Dei plenis- 
sime ordinavit. Aam secundum Apost., Rom, i, invisibilia Dei á creutura mun- 
di per ea, quw facía sunt, intellecta conspiciuntur, id est, conspecta intelligun- 
tur; añadiéndose á esto, que el órden y estado que constituye y llena sola 
María, excede tanto mas á los demás de puras criaturas, que entre estos el 
superior á los inferiores, cuanto es mayor la diferencia que hay entre Madre 
y siervos dei mismo Rey, que la que tienen los siervos entre sí; según aque
lla sentencia del Damasceno : Dei Matris, et servorum Dei infmitum est dis
crimen; viene á ser que el exceso de la gracia y gloria de María sobre la de 
todos los órdenes inferiores juntos es como inmenso á nuestra capacidad. Y 
así no es de admirar que comenzando ese órden superior que sola María 
constituye y llena desde el instante de su concepción, pues para Madre de 
Dios fue concebida, comenzase también desde este instante su eminencia so
bre todos en la gracia y dones : pues como, dijo el mismo Santo, serm. de 
Concept, B, Marios, art. 1, c. 1 : Talem tam nobilitate natura;, quam perfec- 
tione gratice fDeus) condidit Matrem, qualem eam decebat habere suam glo- 
mosissimam majestatem. Y explicando cuál era esa decencia para la que había 
de ser Madre de Dios, serm. de Nativit. B. Múrice, c. 12, dijo : Quod fannina 
conciperet, etpareret Deum, est et fuit miraculum miraculorum. Oportuit enim.
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ut si dicam, feeminam elevari ad quandam cequalitatem divinam per quan
dam quasi infinitatem perfectionum et graíiarum, quarn cequalitatem nun- 
quam creatura experta esl.

Ni deben retardar el crédito los cómputos aritméticos que acerca de los 
grados de gracia de María se pueden hacer de este principio, mostrán
dolos casi infinitos, pues si en el primer instante tuvo la gracia en tan 
eminente grado, cual todos los Santos juntos no pudieron alcanzar, siendo 
así que desde entonces, por espacio de setenta años que tuvo de viadora, es
tuvo continuamente haciendo actos perfectísimos correspondientes h toda la 
intensión de la gracia que tenia, con que según la mejor teología merecía se 
le doblase el débito de gracia; claro es que no son numerables los grados de 
gracia, queso convence de aquí tendría en el término de su vida : digo que no 
deben retardar el crédito de esta excelencia esos cómputos, aunque venzan 
nuestra capacidad; pues se funda esa intensión admirable de gracia en un 
principio que la vence infinitamente mas, cual es la incomprehensible digni
dad de ser una criatura Madre del mismo Dios, en cuyos grados de proporción 
y decencia caben cómputos sin término; como elegantemente enseñaronEu- 
timio, serm. de Zona Virg., y Andrés Cretense, serm. de dormit. Deip., por 
estas palabras : Si quid novum, quod nos superat, in ea divina operata est 
gratín, nemo miretur intuens ad novum, et ineffabile, quod in ea peractum 
est mysterium, ab omni infinítale in/inities infinite exceptum. Y por eso los 
Padres, como vencidos del concepto que por la divina luz hacían de María, no 
hallaban términos con que declarar la eminencia inaccesible de sus gracias. 
San Ignacio mártir, epist. 1 ad Joan., la llamó prodigio celestial; san Juan 
Crisóstomo, homil. inhrjpo. Dom., grande milagro del mundo; san Efrcn, orat. 
de laúd. Virg., milagro mayor del orbe; san Juan Damasceno, orat. 2 de 
Assumpt., abismo de la gracia; san Epifanio, orat. de laúd. Virg., mar espiri
tual ; Andrés Cretense, serm. de dormit. Deip., tesoro de toda santidad; san 
Agustín, serm. 3o de Sanct., no hallando comparación en las criaturas , la dijo, 
forma de Dios. Inmensa, inefable, estupenda, llamó san Anselmo, lib. de excel. 
Virg., á la gracia de María. San Buenaventura, in spec. B. Mar., c. 5, inmen
sísima. Y todos viéndola tan incomparablemente exaltada sobre el resto de las 
criaturas paraban" en admiraciones de su grandeza, como dijo Laurencio Jus- 
tiniano, serm. de Assumpt. : Hiñe Sanctorum admiratio de María; siendo esa 
admiración tan debida, como significó san Pedro Crisólogo, serm. 140, por 
estas palabras : Quantus sit Deus, satis ignorat ille, qui hujus Virginis men- 
tem non stupct, animum non miratur.

Y no por tener las gracias de María en grado tan inmenso se ha de enten
der se poden iguales á las de el alma de Cristo ; pues siendo el fundamento á 
cuya proporción se levanta el grado de esas gracias, en María la maternidad 
de Dios, y en la humanidad de Cristo la unión hipostática, es consiguiente 
excedan tanto en la intensión las gracias de la humanidad de Cristo A las de 
María, cuanto proporcionalmente excede esta unión á aquella maternidad : 
que no es probable anduviese Dios menos próvido ó menos liberal en ador
nar aquella humanidad unida substancialmente á sí en el grado correspondien
te con proporción h su dignidad suma, que lo anduvo en adornar á la Madre 
de ese Hombre-Dios en proporción á la suya. Enseñó esta verdad la venera
ble Madre en la tercera parte de esta Historia, núm. 763 , donde hablando de 
la gloria de María en comparación de la de Cristo , dice así: y también la al-
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tna santísima de Cristo excede sin medida á los dotes de su Madre; pero com
parando la gloria de esta gran Iieinu con todos los Santos, se levanta sobre to
dos como inaccesible, y tiene una similitud con la de Cristo, que no se puede 
entender ni declarar en esta vida. De aquellas palabras excede sin medida, con 
que declara la eminencia de la gloria de la alma de Cristo sobre la de su Ma
dre, se puede colegir, según la doctrina arriba puesta de san Bernavdino, que 
tiene el alma de Cristo mas grados de gracia y gloria que todas las puras cria
turas juntas, entrando en ellas su Madre; porque si María por la dignidad de la 
maternidad divina constituye y llena un estado superior á todos los órdenes 
de los Ángeles, al cual corresponde mas gracia y gloria que á todos ellos juntos, 
con mas fuerte razón la humanidad de Cristo por la dignidad suma de la 
Union hipostática constituirá y llenará un estado superior y inaccesible á to
das las puras criaturas, al cual en esa proporción debe corresponder mas gra- 
cia y gloria que á todas ellas juntas. Ni esto parecerá difícil ú quien conside
re que , según la mas común y mas probable teología, puede Dios criar la 
8racia mas y mas intensa sin término, con que puesta en María la gracia 
e,i cualquier intensión finita, pudo Dios ponerla en mas que doblada inten
sión en el alma de Cristo sin que llegase á ser infinita; y el hacerlo de hecho 
es congruo y como debido al exceso que hace la dignidad de la unión substan
cial con Dios á la de la maternidad divina.

$ V.

Hasta aquí he explicado el no pudo de la frase de nuestra Escritora, confor
me á la declaración que de la potencia ordinaria hizo santo Tomás, tomando 
de ella ocasión para declarar y comprobar la doctrina de esta Historia acerca 
de la eminencia de las gracias de la Madre de Dios, que de hecho determinó

divina voluntad comunicarle sobre el resto de las demás puras criaturas, 
Por coincidir aquella explicación de la potencia ordinaria con el hecho de la 
determinación particular. Mas porque parece que no es ese el sentido en 
que habló la venerable Madre, sino que asentado el hecho de la determina
ción divina de comunicar á María las gracias en grado eminente, y no comu
nicarlas á otra pura criatura en grado semejante, quiso significar alguna cosa 
mas en las palabras no pudo; será conveniente declarar esta frase, de la po
tencia ordinaria en el sentido de Escoto, que por ser (como dice el Padre Sua- 
rcz) el mas conforme al común modo de hablar, y el mas acomodado, me per
suado será el que intentó la venerable Madre.

Para su declaración advierto, que la ley universal dispensable que consti
tuye á la potencia en razón de ordenada (suponiendo , con la común senten
cia, que es alguna determinación de la voluntad divina), no es algún decreto 
en Dios de tal suerte general, que se termine á los objetos en algún concepto 
común confuso abstraído de los particulares; que este modo de decretar por 
su imperfección, no cabe en Dios, como sienten sin controversia ios teólogos, 
sino que consiste en la colección de todos los decretos particulares y deter
minados que Dios tiene de obrar acerca de cada uno de los objetos com- 
prehendidos debajo de la generalidad, que siendo el modo determinado unñ- 
iorine en todos,salvo en algunos tan pocos que no hagan peso, respecto déla 
multitud de los demás los concebimos por modo de un decreto general, abs
trayendo aquella razón común que se decretó para cada uno de los particula- 
i Cs> y aplicándola á todos concebidos en confuso. Sea ejemplo: La ley gene-
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ral dispensaba que Dios tiene de conceder á las criaturas que produce cuan
to de su naturaleza piden , así de perfección accidental como de concurso y 
conservación , no consiste en algún decreto con que Dios determine en uni
versal y confuso obrar, conforme á la exigencia connatural de las criaturas, 
ni cabe en Dios tal género de decreto ; sino en la colección de todos los de
cretos que tiene acerca de cada una de las criaturas, que tuvieren ser, deter
minado en particular lo que ha de obrar acerca de cada una en cada ocasión 
y tiempo determinado: y como acerca de cada una de esas criaturas en parti
cular determinó {como se supone) obrar en cada una de las ocasiones, según 
su connatural exigencia, salvo en alguno ó algunos casos tan raros , que res
pecto de tanta multitud se reputan como si no fuesen para la universalidad 
moral, abstrayendo de esos decretos particulares la razón común de deter
minar obrar, según !a connatural exigencia de las criaturas, y aplicándola á 
todas ellas concebidas en confuso, concebimos esa colección de decretos por 
modo de uno general que haga regla común y ley universal. La cual ley se 
llama dispensable, no porque Dios pueda hacer contra alguno de los decretos 
particulares que la constituyen, sino porque su universalidad no es metafísi
ca, sino moral, que no excluye algunos pocos decretos de lo opuesto para oca
siones raras.

Como esta ley universal consiste en la colección de tantos decretos divinos 
en el modo declarado, solo por uno de tres caminos se puede saber si la tiene 
Dios de hecho acerca de esta ó aquella materia. Uno, por la promulgación 
ó revelación pública. Otro por revelación privada. Tercero, por el efecto y 
modo de obrar de Dios. Por la promulgación ó revelación pública sabemos 
muchas leyes universales ,que Dios tiene declaradas en la sagrada Escritura; 
como aquella que todos los que mueren en pecado mortal lian de ser casti
gados con pena eterna. Por revelación privada no hay duda se pueden también 
saber algunas leyes universales que Dios observa en sus obras, pues no hay 
razón de que no pueda Dios manifestar ese secreto á algún siervo suyo, co
mo les revela otros. Por el efecto se colige la ley universal divina ; porque sa
biendo que Dios desde el principio del mundo siempre ba observado acerca 
de alguna materia un mismo modo de obrar, y que si en alguna ó otra oca
sión rara ha obrado lo contrario, ha sido para ostentación de su potencia, en 
Orden á mas alto fin ; lo primero, de esos efectos se infiere necesariamente la 
colección de decretos de lo obrado hasta ahora, que hace ley general de obrar ! 
así hasta este tiempo ; lo segundo, de ese modo de obrar por tantos siglos obr 
servado, y de querer Dios que sea ostentación de su omnipotencia el faltar á 
él en algún caso, se colige mas que probablemente que esa ley general se j 
extiende á todo el tiempo siguiente del mismo estado.

Constando por alguno de los tres medios dichos que Dios tiene alguna ley 
general, se hace argumento deila para el efecto en cualquier caso particular, 
y en ninguno se puede negar ha obrado Dios, ó obrará según la ley general, 
sino que eficazmente se pruebe la excepción, porque en duda está la presun
ción por la ley general.

Veamos ahora si hay alguna ley general divina que haga potencia ordina
ria , tal que según ella no pueda Dios conceder á ninguna pura criatura Ia 
gracia y otros dones en igual grado al en que se las concedió á María; y cuál 
sea esa ley y cómo se prueba haberla. Digo, pues, que es ley general que d® 
hecho tiene Dios acerca del universo, 0 lo menos en el Orden sobrenatural?
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que entre las cosas que le componen se halle la mas hermosa y admirable 
disposición, armonía y subordinación que sea posible. Que de hecho haya 
en Dios esta ley general, es sentencia común de los Padres y teólogos esco
lásticos; porque acerca del órden sobrenatural, hablando de los misterios 
que por la fe consta ha hecho Dios, ó tiene determinado hacer, de todos y 
cada uno prueban, que fue lo mejor que se pudo hacer en órden á ia hermo
sura, armonía y perfección del universo, como se ve tratando de la unión hi- 
postática; de que fuese en la naturaleza humana ; de que fuese hombre y Dios 
el Redentor del linaje humano en suposición de la culpa ; de la elevación de 
la criatura racional al órden sobrenatural; de la distribución de la gracia y los 
demás misterios , probando que todos tienen la suma condecencia en órden á 
ese fin : y hablando de los misterios ó cosas sobrenaturales, cuya existencia 
aun no es de fe, hacen argumento de la mayor condecencia para probar que 
existen; siendo este principio tan recibido , que si alguno niega esa existencia, 
niega juntamente la mayor condeeencia en órden á la suma perfección del 
Universo. í-as primeras pruebas muestran tener Dios esa ley general de hacer 
lo mejor en órden á la hermosura, armonía y perfección del universo en el 
órden sobrenatural, infiriéndola por los efectos : las segundas las suponen; 
Pues no fuera argumento la mayor eoudecencia para probar la existencia, si no 
se supusiese alguna determinación en la voluntad divina á esa mayor conde
cencia ; y la mas suave que se puede poner es la ley general, como arriba está 
explicada; que otros ponen dictamen de la sabiduría divina que necesite á la 
divina voluntad.

Ilustrada nuestra Escritora con la luz que recibía para escribir esta Illsto- 
>ia, enseñó con expresas palabras, que tiene Dios de hecho esta ley general. 
En la primera parte , núm. 39, hablando del órden con que Dios determinó 
criar el universo, dice que fue de forma, que en él se consiguiese el mas glo
rioso fin, y que entre las cosas que le componen se hallase la mas hermosa y 
admirable disposición, armonía y subordinación. Esta ley general hace poten
cia ordinaria; y así lo que no se conformare con ella, no podrá Dios de po
tencia ordinaria hacerlo.

g vi.
Que no se conformaría con ella el que hubiese alguna pura criatura que se 

igualase con María en el grado de alguna gracia, lo declara la misma venera- 
ce Madre en el núm. 57; porque es claro que para que en el universo se ha- 
ase en el órden sobrenatural la mas hermosa y admirable disposición, ar

monía y subordinación que fuese posible, era necesario que su órden comen
zase de la suma dignidad y suma unión con Dios que fuese posible, cual es
la unión hipostática; que esa unión se hiciese en una naturaleza compuesta
de cuerpo y espíritu , cual es la humana, porque así ennobleciese Dios á to
das sus criaturas, que se reducen á esos dos géneros de espirituales y corpó
reas; que ese Hombre-Dios fuese cabeza de todas las criaturas capaces de 
gracia y gloria, á quien todas se subordinasen, y así tuviese los dones y gra- 
ni's de que fuese capaz su humanidad, en proporción á su dignidad suma y 
con superioridad incomparable á las demás criaturas de quien era cabeza; 
•¡ue la producción temporal de ese Hombre-Dios fuese de Madre, para que en 
eí universo hubiese la suma dignidad posible á pura criatura, y inmediata á 
la unión hipostática cual es la maternidad divina ; que á la pura criatura elec
ta para esa dignidad se le diesen las gracias y clones en proporción á ella; y 

26*
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que como esa dignidad es solo inferior A ¡a unión hipostática , y superior A 
otra cualquiera posible A pura criatura, así lo fuesen las gracias y dones de 
la Madre de Dios, de suerte, que todos los divinos atributos (dice la vene
rable Madre) se estrenasen en ella, sin que se le negase alguno en lo que ella 
era capaz de recibir, para ser inferior á solo Cristo nuestro Señor, y superior 
en grados de gracia incomparables á todo el resto de las criaturas capaces de 
gracia y dones.

Cualquiera cosa de las referidas que faltase, es cierto no se hallaría ni en 
el universo, ni entre las cosas que le componen, la mas hermosa y admirable 
disposición, armonía y subordinación posible. Y así aplicando la doctrina A 
nuestro caso, como seria contra esa ley general que hubiese alguna pura cria
tura superior en el grado de gracia y dones á la Madre de Dios, porque falta
ría del universo la hermosura incompensable de la correspondencia del ór- 
den de la gracia á la primer dignidad inmediata A Cristo, fuente de ella ; así 
por la misma razón seria contra esa misma ley que hubiese pura criatura igual 
en ese grado A la Madre de Dios; porque esa dignidad no solo es inmediata A 
Cristo, sino superior inaccesiblemente A las demás puras criaturas, de donde 
es la misma improporcion tener en la gracia igual, que tener superior entre 
los que son en la dignidad tan inmensamente inferiores.

De aquí se infiere, que con la misma propiedad que dijeron muchos San
tos que no pudo darse mayor gracia A una pura criatura, que la que se dió á 
María, como san Bernardo, serm. insig. May., que dijo : Profundissimam 
divinas sapientia; penetravit ultra quam credi valeat abyssum, ut quantum sine 
personali unione creaturce condüio putitur, videatur immensa, san Buenaven
tura, serm. 2 de Nativit.: líese enim in tantum Peo próxima fuit, tantaque 
sanctitate resplenduit, et sic in summo bonorum omnium culmen obtinuit, ut 
creatura aliqua non unita Verbo, nec perfectior, nec majaris boni capador 
sit, Ricardo de San Laurencio , lib. 1 de laúd. Virg., c. 4 : Ipsa autem sic un- 
dequaque gratia plena fuit, quod majorem gratiam habere non possel, nisi ipsa 
Divinitati uniretur, hocest, nisi ipsa esset Deus, sari Bcrnardino, serm. de 
exalt. 11. Virg. in glor., art. 1, c. 10 : Tanta gratia Virgini á Veo data esl, 
guanta uni puras creaturce dari possibile esset; et serm. de Concept. 11. Mar i ce, 
art. 3, c. 3 : Inpura creatura supra 11. Virginem non est factibilis status ; vori 
Ja misma propiedad (digo) dijo la venerable Madre que no pudo darse A otra 
pura criatura la gracia y otros dones en igual grado que se dió A María. Por
que como esos Santos hablan de potencia ordinaria, fundados en que la ma
ternidad divina es la dignidad inmediata A la unión hipostática, A que según 
la ley general del órdeu de la gracia le ha de corresponder la gracia en grado 
solo inferior A la de Cristo; así la venerable Madre habla de potencia ordina
ria, fundada en que la maternidad divina es la dignidad, no solo inmediata A 
la unión hipostática, sino superior A otra cualquiera posible A pura criatura ; 
A que según esa ley le debe corresponder la gracia en el grado no solo inferior 
A solo Cristo, sino superior A toda pura criatura.

Todo el intento, pues, de la venerable Madre es, que como la Madre de 
Dios por esa dignidad hace en la armonía del universo un estado á solo Cristo 
inferior, y inaccesible A otra pura criatura (pues como sin diformarsc esta 
armonía no puede haber otro Hombre-Dios, tampoco otra Madre suya), así el 
grado de las gracias y dones con que llenó ese estado en correspondencia A 
aquella dignidad, es inferior á solo el de la humanidad de Cristo, y para cual'
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Quiera otra pura criatura es inaccesible; pues sin mengua de la hermosura de 
esa armonía y subordinación no puede llegar á la alteza de ese grado quien 
no llega con inmensa distancia á la eminencia de aquella dignidad. Y como es 
ley general divina que en la disposición, armonía y subordinación del uni
verso y sus partes haya la suma perfección y hermosura posible, ninguna 
criatura puede de potencia ordinaria tener las gracias, dones ó perfecciones 
sobrenaturales en grado igual al en que se concedieron á María, Tómase el 
fundamento de esta razón de la misma venerable Madre, que en esta prime
ra parte , núm. 497* dice de María santísima, que transcendía el estado de to
dos los viadores, siendo ella sola en otra clase y estado de viadora, á que nin
guno otro pudo llegar. Y es doctrina expresa de san Bernardino, serm. de 
Exalt. B. Virg. in glor., art. 1, c. 4, cuyas palabras son estas : Certitudina- 
liter tenendum est: quod ipsa (Ií. Y. M.) est super omnes ordines Angelorum 
,(lnquam per se implens, et continens imum integrum, ac totalem statum, cui 
secundum rectam rationem altera persona congrue non potest addi: quia ipse 
status ex sui ratione propter dignitatem incommunicabilem exigit unitatem. Si- 
cuf enim nullatenus decet plures esse Christos, nec Deurn plures homines fieri ; 
síc nidio modo decet, Del Filium nisi unam Matrem naturalem habere. Item ra
llo naturalis ex gratuita lege aperte, ac directe dictat, quod Mater Regís om- 
nium, est in sede regia super omnes ordines ministrorum, et militum col- 
locanda.

NOTA XXVI.
I kxto. Por esta razón los espíritus celestiales me abrieron las puertas eterna- 

les que ellos tenían por suyas, reconociendo que el Señor me había criado mas 
pura que todos los supremos Ángeles del cielo, y para su Reina, y Señora de 
todas las criaturas. (Núm. 341).

§ I.
Refiriendo la venerable Madre los favores que María santísima recibió del 

todopoderoso Diosen su admirable natividad, desde el núm. 330, cuenta 
uno singularísimo, y es, que luego que nació la purísima Niña fue por ma
nos de Angeles llevada corporalmente al cielo empíreo, donde vi ó intuitiva y 
claramente á Dios. Este favor se repitió muchas veces antes de obrarse el 
misterio de la Encarnación, como se ve en el progreso de esta Historia, y 
advierte la misma venerable Madre en el núm. 382 por estas palabras : Mu
chas veces por voluntad del Señor y por manos de sus Ángeles era llevada cor
poralmente al cielo empíreo, donde gozaba de la presencia de la Divinidad ; 
aunque algunas de estas veces que era levantada al cíelo, la veía claramente; y 
otras por especies infusas, pero altísimas y clarísimas.

En aquella primera ocasión que hubo de escribir este inaudito favor la ve
nerable Madre, ocurriéndole la dificultad que podia hacer á los doctos, se la 
Propuso con humildad á su divina Maestra, para que con la luz de su doctri
na se desvaneciese cualquier duda que pudiese retardar el crédito del miste
rio. La dificultad propuesta por sus palabras, núm. 337, es esta : ¿Cómo se 
entenderá que por manos de los santos Ángeles fuisteis llevada en cuerpo y alma 
hasta el cielo empíreo y vista de la Divinidad ? Pues según la doctrina de la santa 
iglesia y sus Doctores, estuvo cerrado el cielo, y como entredicho para los hom-
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tres, hasta que, vuestro Hijo santísimo le abrió con su vida y muerte, y como 
Redentor y cabeza entró en él cuando resucitado subió el dia de su admirable 
ascensión, siendo el primero para qwien se abrieron aquellas puertas eternales 
que por el pecado estaban cerradas. La satisdación llena de celestial sabiduría 
que se dignó dar la Madre de Dios á esta dificultad, se pone desde el núm. 338, 
y su conclusión es la cláusula notada, que se reduce á la inmunidad que tuvo 
del pecado de Adan, la exención de las leyes que miraban A esa culpa, y su
perioridad á todo el resto de las puras criaturas.

Aunque esta satisfacion , desnudamente como está en el texto, bastaba 
para aquietar cualquier ánimo piadoso, pues por sus términos está manifes
tando la verdad que contiene; con todo eso, porque muchos en dificultades 
tan graves no se satisfacen sin el riguroso exámen, me pareció conveniente 
hacer esta nota para comprobación, así del favor como de la satisfacion á la 
duda, mostrando que uno y otro es conforme á la doctrina de los santos Pa
dres y Doctores católicos. Ponderaré primero la dificultad, para que no disi
mulando punto de ella sea mas llena la solución.

§ n.
Por muchos medios se puede impugnar este favor de la Reina del cielo, y 

probar que no satisface la respuesta dada. Lo primero , por la negación uni
versal dél que enseñó Cristo, Joan, m, 13 : Nemo ascendit in ccelum, nisi qui 
descendit decáelo, Filius hominis, qui est in cáelo. Donde los intérpretes mo
dernos advierten, que la palabra ascendit es pretérito según el texto Griego; 
y así que universalmente dice Cristo, que ninguno hasta entonces había su
bido al cielo sino él, que siendo verdadero hombre por la unión hipostática á 
la persona divina Labia verdaderamente subido al cielo, bajado de el cielo, y 
estaba en el cielo, según la comunicación de los idiomas. Así entendió este 
lugar san Juan Crisóstomo, homil, 24, donde interpreta que fue como decir 
Cristo á Nicodcmus con quien hablaba : Noli me uti cesteros á térra prophetas 
wstimare. E cáelo enim huc adsum, quo nemo Prophetarum ascendit. lbi ego 
versar. Dél usan los Santos para probar que ninguno de los hombres, aun 
aquellos de quien podía haber alguua apariencia, subieron al cíelo antes de 
Cristo. San Ambrosio , lib. 4 de fide, c. 1, dice : Translatus erat Henoc, rap
tas Elias: sed non est servas supra Dominum. Nullus enim ascendit in ccelum, 
nisi qui descendit de ocelo. San Epifanio, oral, de Christi Ascens., dice : Quod 
autem ñeque Elias, ñeque ullus alius in ccelum ascenderit, sed is tantum, qui é 
cáelo descenderat, nempe unigénitas Dei Filius, hoc ipse de se ipso perspicuis 
verbis testatum facit. Nemo, ait, ascendit in ccelum, nisi qui descendit de ces
to, etc.

De aquí se arguye en esta forma : Si el testimonio de Cristo de que ningu
na criatura humana hasta entonces había subido ai ciclo, según la doctrina de 
los Padres, es de tan rigurosa universalidad, que en virtud de él se ha de ne
gar ese ascenso aun á aquellos para quienes se hallaba algún fundamento de 
concedérselo en la sagrada Escritura, como á Henoc, de quien.se dice, Ge
nes. in, 24: Non apparuit, quia tuliteum Deus; y Sap. ív, Ib; Eccli. xliV. 
16; Hebr. xi, 5 : Translatus est; y á Elias de quien se dice, IVIieg. n, 12: 
Ascendit Elias per turbinem in calum; y / Machab. n, 38 : Receptus est in cce
lum: de suerte que aunque haya varias opiniones acerca del lugar donde fue
ron llevados Elias y Henoc, según estos textos ninguna de católicos dice que
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ese lugar fuese el cielo empíreo ó el propio de los bienaventurados, como se 
puede ver en Suarez, tom. 2, in 3 part., disp. 83, sect. 1. Si esto es así (digo) 
no parece puede ser seguro eximir de esa universalidad áMaría, no habiendo 
fundamento alguno, como no lo hay, en la sagrada Escritura, para poner esa 
excepción.

Ni parece puede ser fundamento ó paridad de esa excepción la singularísi
ma de la culpa original de todos; pues el no ser María exenta de esa culpa era 
indecente á su dignidad, y repugnante á la plenitud de gracia y inmaculada 
pureza que predican de ella la Escritura y Padres; pero el no ser llevada en 
cuerpo y alma al cielo empíreo antes de su Hijo santísimo, ni era indecencia 
de la Madre,ni tenia oposición con alguna excelencia quede ella se diga con 
fundamento, ni es consecuencia de la inmunidad de la culpa, como todo es 
llano. Eximir, pues, á algún particular de ¡as universales rigurosas de la Es
critura sin fundamento grave, no es doctrina segura.

§ nr.
Lo segundo, se puede impugnar ese favor por la doctrina católica de que 

ninguna alma, por pura y santa que hubiese sido y fuese en el término de su 
vida, subió al cielo empíreo hasta después de la muerte de Cristo. Tómase esta 
verdad de muchos lugares de la sagrada Escritura. Baste referir el de san Pa
blo, Hebr, ix, 8, donde declarando el Apóstol , como las figuras ceremonia
les del Viejo Testamento se cumplieron en Cristo, para mostrar había cesado 
la ley antigua; llegando ¡i la ceremonia del Sancta Sanctorum, al cual no en
traba ninguno sino el sumo sacerdote, y este sola una vez en el año en el dia 
de la expiación, y entonces con sangre del sacrificio, dice que en esto significó 
el Espíritu Santo, que mientras duró la ley antigua á todos estuvo cerrada la 
entrada en el cielo, hasta que Cristo entrando en él por su propia sangre, con 
que redimió al linaje humano, nos abrió las puertas del celestial paraíso y 
el camino de entrar los hombres ó ese verdadero Sancta Sanctorum, que es 
el asiento de los bienaventurados: Hoc significante Spiritu Sancto (dice) non- 
dum propalatam esse Sanctorum viarn, adhuc priore tabernáculo hálente sta- 
tum> Así entienden este lugar san Juan Crisóstomo, san Anselmo, Teofilato, 
Primasio y Oeeumenio, ó quienes alega y sigue Cornelio á Lapide, y es co
mún inteligencia de los católicos intérpretes que declaró san Ambrosio por es
tas palabras: Ut disceremus, quia Sancta Sanctorum, hoc est cwlum, quod in~ 
uccessibile mortalibus soleret esse, jam adiri posset. Y por eso el Apóstol en la 
misma epístola , xi, 14, hablando de los Santos de la ley antigua, dice : Jux- 
ta fidem defuncti sunt omnes isti, non acceptis repromissionibus, sed d longe 
eas aspicientes. Habla de la promesa del cielo que no recibieron hasta después 
de la muerte de Cristo; sino que la miraron de léjos : A longe inquit (dicen 
san Anselmo y santoTomás), id est, oculis fidei considerantes, quod post mor- 
tem eas essent accepturi, non protinus, sed post longa témpora in adventu Chris- 

Y por no cansar con erudición de Padres y teólogos en cosa tan sabida, 
pondré el testimonio de dos graves y eruditísimos intérpretes modernos. Cor- 
nelio sobre este último lugar, dice : Ex hoc loco Paires ettheologi colligunt, 
ante Christum, Christique mortem, nullam animam, quantumvis sanctam et 
puram, cwlum introlsse. Maklonado, in 3, Matth. u, explicando aquellas pa
labras : Appropinquavit enini regnum ccelorum, con que comenzó su predica
ción e! Baptista, dice : Appropinquare autem regnum caelorum dicitur, guia
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cum ante clausura fuisset, paulo post mortern Christi erat aperiendum. Credi- 
mus enim, licet hceretici negent, neminem ante mortem Christi in ccelum inqres- 
sum : quod non veteres solum auctores, sed divos etiam Pavlus tam perspicua 
docet, tit mirer istos, aut tam esse ccecos, ut non videant, aut tam obtusos, ut 
non intelligant, aut tam impudentes, ut videntes, inteUigentesque negare au- 
deant.

La razón teológica de esta verdad que dan los escolásticos con el Maestro, 
in 3, dist. 18, santo Tomás, 3 part., queest. 48, art. 5, y Escoto , in 3 dist., 
queest. 1, n. 19, es, que por el pecado de Adan contrajeron til y todos sus hi
jos , que en él pecaron , reato de carecer eternamente de la bienaventuranza, 
y consiguientemente de no entrar jamás en el ciclo empíreo, que es el lugar 
que Dios tiene destinado para asiento y morada propia de solos los bienaven
turados : y esto significaron los Padres diciendo que por aquel pecado se 
cerraron las puertas del cielo para todo el linaje humano; y se representó en 
la guarda que Dios puso ú la puerta del paraíso, para que el hombre no pu
diese entrar en él después que Adan por su culpa lo habia perdido : como di
cen santo Tomás en el lugar citado, y san Buenaventura, in 3, dist. 18, art. 2, 
quwst. 3, Clansio (dice )janux Paradisi terrestris signum f'uit clausionis ja- 
nua Paradisi coelestis. Ninguna pura criatura pudo, según el órden dispuesto 
por la divina Providencia, reparar los daños de aquella primera culpa : solo 
Cristo por su pasión y muerte satisfizo por los pecados de los hombres, los 
redimió, y les mereció la gracia, remisión de la pena eterna y la gloria. Mas en 
la aceptación de esa satisfacion y méritos de Cristo anduvo Dios con tan alta 
providencia, que determinó dar con efecto por la pasión y muerte de Cristo, 
aun solamente prevista, la gracia y derecho ó la bienaventuranza, con la re
misión de la pena eterna, y juntamente determinó no dar con efecto la gloria 
eterna y entrada en cl cielo, ni perdonar cuanto á eso la pena de la primera 
culpa, sino por la pasión y muerte de Cristo ya puesta en ser, que llaman 
exhibita. De donde aunque todos los justos que acabaron en gracia , antes de 
la muerte de Cristo, tuvieron por los méritos de su pasión la gracia justifi
cante, y consiguientemente la remisión de la pena eterna y derecho A la glo
ria; ninguno de ellos pudo conseguir de hecho esa gloria, ni entrar en el cic
lo antes de la muerte de Cristo; porque aunque la pasión de Cristo fue acep
tada por Dios para darles por ella solo prevista la gracia; no lo fue para darles 
la gloria por ella, sino exhibida ó puesta ya en ser. Y como muriendo de he
cho Cristo, por los méritos de su pasión y muerte se quitó aquel antiguo im
pedimento que embarazaba á las almas justas y ya puras ó purgadas la en
trada de la gloria, por eso se dice que en cl instante de su muerte se abrie
ron las puertas del cielo hasta entonces cerradas: Unde Christo in cruce 
moriente (dice Cornelio arriba citado) velum templi scissum. est, Matth. xxvii, 
51. Quare indicabatur, caelum antea nobis velatum, clausum et impervium, per 
mortem Christi pandi et aperiri.

De esta doctrina católica se arguye así á nuestro caso: Tan dependente 
quiso Dios que fuese de la pasión de Cristo ejecutada la entrada de cualquier 
criatura humana en el cielo, que aun de aquellas almas santas que habiendo 
llegado al término con gracia justificante y derecho para la gloria estaban su
ficientemente purgadas, ninguna quiso que entrase en él hasta después de la 
muerte de Cristo, ni dispensó jamás en esta ley: luego no es creíble que 
dispensase con María santísima para que, siendo viadora, entrase tantas ve-
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ccs en carne mortal al cielo antes de la pasión y muerte de su Hijo ; pues 
cuanto es mayor la improporcion que hay en la dispensación de la ley, tanto 
es mas indispensable, y es cierto hay mas improporcion en que un viador en
tre en la patria de los bienaventurados antes déla pasión de Cristo su Reden
tor, que en que entre en ella antes de esa pasión una alma que llegó al término 
de su camino con gracia, y está debidamente purgada ; y así siendo doctrina 
católica que jamás dispensó Dios en esto, que es menos, no parece seguro 
decir que dispensó en aquello, que en el mismo género es mucho mas.

Ni parece se satisface con decir que María fue preservada de la culpa origi
nal, que es la que cerró al ciclo la puerta. Porque como el perdonarse del to
do la culpa original á los particulares por la gracia que recibían en la circun
cisión, ó otro medio, no les abría la puerta del cielo que por la primera cul
pa se cerró á la naturaleza humana, hasta que se pusiese en ejecución la pa
sión de Cristo, así el ser María preservada de la culpa original, por la gracia 
justificante que recibió en ct primer instante de su ser, no le abrió la puerta 
cerrada á la humana naturaleza hasta la muerte de su Hijo. Lo cual grave
mente se confirma con la determinación del papa Inocencio Hit» cap. Maja
res de Baptismo et ejus effectu, donde dice : Et si originalis culpa remittebatur 
per Circumcisionis mysterwm, et damnationis periculum vitabatur; non lamen 
perveniebatur ad regnum ccelorum, quod usque lid mortem Chrisli fuit ómni
bus obseratum: sed per sacramentum Baptismi Christi sanguine rubricad, 
culpa remittitur, vitatur periculum, et ad regnum ceelorum etiam pervenitur, 
cujus januam Christi sanguis fidelibus suis misericorditer reseravit.

§ IV.
El tercer medio del impugnar este favor se puede tomar de la primacía de 

Cristo en entrar en el cielo empíreo, que celebran los Padres hablando de su 
admirable ascensión. Profetizóla Miqucas, it, 13 : Ascendet enim pandens iter 
ante eos. Habla á la letrade Cristo y su ascensión á los cielos, como enseña san 
Jerónimo sobre ese lugar, y muestra del contexto nuestro Galatino, de Ar- 
canis lib. 8,c. 23, que dice, que aun los antiguos hebreos lo expusieron así. 
Donde, como advirtió admirablemente santo Tomás, 3 p., queest. 48, art. 5 
ad quartum, en aquel pandens iter, no se ha de entender que Cristo por su 
ascensión á los cielos nos abrió la puerta de ese reino, pues eso lo hizo por 
su pasión : Sua passione (dice) meruit nobis introitum regni coelestis, etim- 
pedimentum removit, sino que entrando él por su ascensión el primero de los 
hombres en el ciclo, nos introdujo en la posesión de ese reino, y eso fue 
el abrirnos entonces el camino hasta allí por ninguno de los mortales hollado.

Tómase también esta verdad de san Pablo, fíebr. x, 19, donde dice: Ha- 
bemus itaque fratres fiduciam in introitu Sanctorum in sanguine Christi, 
quam initiavit nobis viam novam, et viventem per velamen, id est carnem 
suam. Es cierto del contexto, que por la entrada de los Santos se entiende la 
del cielo; esta dice el Apóstol que nos inició Cristo por s¿i carne, que es lo 
m¡smo que ser el primero que comenzó á usarla y dió principio al uso de esa 
entrada, entrando él en carne humana en el cielo. Así exponen este lugar 
Tcofiiato, Primasio, y comunmente los intérpretes. Baste san Juan Crisósto- 
m°» que sobre él dice: Quid hic dicit introitum? Ccelum etprogressum ad spi- 
ritualia. QUam inniavit, hoc est construxit, et á qua inccepit; initiatio enim, 
seu dedicado est de cestero initium u sus. Quam construxit, inquit, et per quam
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ipse ingressns est. Viam novam et viventem.; hic ostendit spei plenitudinem. 
Recentem, inquit: contendit ostendere, nos oninia habuisse majora; siquidem 
nunc apertce sunt porta! ccelorum, quod nec Abrahami quidem tempore con- 
tigit.

Lo mismo parece enseñó Cristo, cuando despidiéndose de sus discípulos 
para volver á su Padre, les dijo, Joan. xiv, 2 : In domo Patris mei mansio
nes multa! sunt. Si quo minus dixissem vobis, quia vado parare vobis locum. Et 
si abiero, et prmparavero vobis locum,, iterum veniam, et accipiam vos ad me 
ipsum, ut ubi ego sum, etvos sitis. Maidonndo sobre este lugar, después de 
haber referido varias exposiciones, concluye con estas palabras: Colligitur ex 
koc loco, neminem ante Christum in ccelum ingressum esse. La deducción según 
san Agustín y Be da se hace de esta forma: que habiendo dicho Cristo á sus 
discípulosvquc en la casa de su Padre, que es el cielo, habia muchos lugares 
dispuestos ó predestinados, decir que les iba á preparar el lugar, solo puede 
ser porque hasta que él entrara en el cielo ninguno podía con efecto conse
guir el lugar celestial para que era predestinado. Así la hizo también san Ci
rilo, apud Balth. Corder, inCatena sup. Joan., por estas palabras : Cummúltas 
nosset apud Deum et Patrem pr apar atas esse mansiones qua¡ düigentium 
Deum adventum prcestolenlur, non hac, inquam, de causa discedam, sed ut 
viam vobis faciam, et quasi invium iter prceparem ad supernam illam posses- 
sionem. Inaccessum namque omnino erat ccelum hominibus: primus autem as- 
censum ad Ulud nobis Christus prceparavit, etmodum eo ascendendi deditcarni 
nostrw, cum á mortuis resurrexit, et sese Deo, ac Patri sistit, ac primus homo 
in ccelum apparuit.

De aquí muchos Padres dicen, que como Cristo fue primogénito de los 
muertos en su resurrección, fue en su ascensión entre todos los hombres pri
mer poseedor del cielo. Animosamente Orígenes, in Apolog. Pamphyli, equi
para una y otra primacía : Offendatur qui vult ex nostro sermone. Ego autem 
cum omni fiducia assevero, quia sicut primogenitus ex mortuis est Christus, ita 
primus carnem evexit ad ccelum.

Por este medio se arguye así: No hay duda que es excelencia de Cristo ser 
el primero que entró en cuerpo y alma en el cielo, como lo es el ser el pri
mero que resucitó á vida inmortal : decir que María antes de la Encarnación 
fue llevada en cuerpo y alma al empíreo es negarle á Cristo esta primacía; y 
no es seguro, por conceder á la Madre un favor que no se puede bastantemente 
probar, negarle al Hijo una excelencia gravemente fundada en la Escritura, 
y predicada frecuentemente de los Padres. Y se confirma la impugnación. 
Porque siendo así que las almas de los Santos que sacó Cristo de e! limbo es
taban glorificadas, y consiguientemente su congruente lugar era el cielo em
píreo, que es et asiento de los bienaventurados : no seles concedió entrar en 
él por los cuarenta dias que determinó la Providencia divina estuviese Cristo 
en este mundo para confirmar á sus discípulos en la fe de la resurrección; y 
la razón fue, como dice el Padre Suarez, tom. 2, in 3, disp. SI, sect. 2 : Quia 
sicut Christus fuit primus resurgentium ad vitam gloriosam, et immortalem, 
ita decuit, ut esset primus ascendentium ad locum caelestem, et ideo nullus ante 
illum ascendit. Si la primacía, pues, de Cristo en la subida al cielo, y el que 
tuviese esa excelencia fue bastante para que aquellas almas gloriosas no en
trasen hasta el dia de la ascensión del Señor en el cielo, siendo este su lugar 
Proporcionado, ¿cómo puede ser creíble que á la Virgen siendo viadora, que
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es estado improporcionado 4 aquel lugar, se le concediese entrar al cielo con 
detrimento de esa excelencia de su Hijo?

§ V.
E( cuarto y último medio de impugnar ese favor se toma de ¡a admiración 

que dicen concordemente los santos Padres, que tuvieron los Angeles de ver 
entrar a Cristo el día de su ascensión en los cielos, explicando ó aplicando ét 
este proposito aquellas preguntas de el salmo xxm : Quis est iste Rex glorien.? 
Y de Isaías., c. lxu : Quis estiste qui venit de Edom? San Cirilo, ira exegesi ad.

chat., dice : Ad ccelum Unigénitas Deiuna cum carne sibi imita reddit, erat- 
que novum hoc in ccelis spectaculum, Obstupuit enim sanctorum Angelorum 
tnultitudo, cum Regem glories, exercituumque Dominam in humana forma 
cernerent. Orígenes, in Apolog. Phamphyl., dice de Cristo : Post resurrectio- 
nem assumptus in ccelum secum terrenus corpas evexit, ita ut terrerentur et 
obstupescet ent ccelestes virtutes videntes carnem ascendisse in catlum. Y luego ¡ 
Denique novitate ipsa perterrentur ccelestes virtutes, quia quod nunquam vide- 
rantante, nuncvidebant, carnem ascendisse in ccelum. Ponderan también esta 
admiración de los Ángeles san Dionisio, de cwlesti Hierarch., e. 7, san Grego
rio Nazianceno, orat. de Ascens., san Ambrosio, lib. de instituí. Virg., c. 8. 
san Jerónimo, inc. lxu Isaice, Justino, Dialogo cum Triphone, y Rufino, in 
Symbolum.

De aquí se arguye así: Si María santísima antes de la Encarnación del Yer
bo hubiese sido llevada tantas veces en cuerpo y alma al empíreo á vista de la 
coi te celestial, como se afirma en la enarracion de este favor; no cabria el 
que en el día de la ascensión de Cristo se admirasen los Angeles de ver la na
turaleza humana en el cielo como cosa nueva, y hasta entonces nunca vista, 
como afirman los Padres : luego ese favor de la Virgen no se compone con la 
doctrina común de los Padres, y consiguientemente el afirmarlo no es segu
ro. Estas son las oposiciones mas urgentes que se ofrecen contra este singu
lar favor de la Reina del cielo que escribió la venerable Madre.

No obstante, siento que ese favor, aunque hasta ahora por ninguno que yo 
haya visto expresado , á ninguna doctrina de Escritura y Padres, ó recibida 
sin controversia entre católicos, se opone, sino que antes es muy conforme á 
las doctrinas entre ellos mas comunes, y consiguientemente que la revela
ción que dél tuvo nuestra Escritora en punto de doctrina no tiene cosa que la 
llaga, ó sospechosa, ó menos creíble. Y porque piadosamente creo que la 
solución á la dificultad que nuestra Escritora propuso es verdaderamente de 
la Madre de Dios, no saldré un punto de ella, afianzando la consecución de 
la verdad con el séquito de tan divina Maestra, por quien, según la aplicación 
de la Iglesia, se dijo, Eccli. xxiv ,25:7» trae gratia omnis vice, et veritatis. La 
solución, pues, que dió la Madre de Dios, se reduce (como dije arriba) á tres 
puntos : uno, la inmunidad que su Majestad tuvo del pecado de Adan; otro, 
su exención de las leyes que miran A la culpa; tercero, el ser, por su elección 
* la maternidad divina, criada para Reina de los Ángeles y Señora de todas 
Jas Aturas. Y así á ellos se reducirá la comprobación de este favor singular, 
y satisfaciojj de las dificultades propuestas.

§ VI.
Rara hacerlo de raíz, advierto que Dios determinó criar las criaturas capa-
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ces de razón, con fin de que eternamente le gozasen por visión clara y frui
ción beatífica de su divina esencia; y así las crió ordenadas at fin sobrenatu
ral de esa bienaventuranza. Pero ordenó su providencia no dársela, sin que 
primero se pusiesen medios proporcionados dependentes de su gracia, y de 
libre albedrío criado, interviniendo el uso de ese albedrío, ó en sus mismas 
personas, ó en alguna que fuese su cabeza, en cuya voluntad estuviesen mo
ralmente contenidas las de todos aquellos de quien fuese cabeza moral. Y así 
dispuso que esas criaturas tuviesen dos estados : uno, temporal de camino, 
en que se pusiesen esos medios; otro, eterno de término, en que se poseyese 
el fin ; y como por ser el libre albedrío criado de suyo indefectible, era con
tingente que en ese estado de viandantes esas criaturas en vez de méritos pu
siesen culpas, en lugar de adornarse con la gracia, que hace amigos de Dios 
y herederos de su gloria, se afeasen con el pecado mortal, que hace enemi
gos suyos y merecedores de pena eterna ; el Señor, cuyas obras son miseri
cordia y verdad, ordenó que solas aquellas criaturas, que en el fin de ese ca
mino ó último período prefijo de esc estado se hallasen en su amistad por la 
gracia justificante, consiguiesen la gloria eterna á que eran ordenadas, y que 
fas que se hallasen en enemistad suya por el pecado mortal, en vez de la glo
ria tuviesen pena eterna, careciendo perpétuamente de esa bienaventuranza.

En consecuencia á esta providencia divina de la predestinación de los bue
nos y reprobación de los malos, como las criaturas piden natural ó congruen
temente estar en lugar determinado, dispuso el Señor que hubiese dos lu
gares que eternamente durasen: uno, en que habitasen los bienaventurados, 
y en que se les manifestase Dios por la visión intuitiva perpétua de su divina 
esencia, y este fue el cielo empíreo; otro, que fuese cárcel de los condena
dos, donde fuesen castigados los que perpétuamente habían de carecer de su 
vista, y este fue el infierno colocado en el profundo de la tierra. Toda esta 
es doctrina indubitada entre católicos; y en conformidad á ella la venerable 
Madre, habiendo explicado en el mím. 47 de esta primera parte el signo de 
predestinación y reprobación de los Ángeles, dice : Al mismo instante fue la 
determinación de criar el cielo empíreo, donde se manifestase su gloria y pre
miase en ella á los buenos ; y la tierra y lo demás para otras criaturas, y en el 
centro ó profundo de ella el infierno para castigo de los malos ángeles.

Esta disposición , que ordenó Dios desde su eternidad, la comenzó á ejecu
tar en el principio de el mundo, siendo su primera obra criar el cielo y la 
tierra ; el cielo, para lugar de habitación de los bienaventurados, Ángeles y 
hombres, donde se les manifestase su gloria; y la tierra, para que en su su
perficie habitasen los hombres mientras fuesen viadores, y en su profundo tu
viesen los condenados su cárcel, disponiendo hubiese en él otros senos para 
las almas que acabando en gracia su camino, quedasen con algún reato por 
el cual se les dilatase la consecución de la bienaventuranza y entrada en el 
cielo empíreo, según las leyes de la divina Providencia. Asi expuso la vene
rable Madre el lugar de el Génesis, i, 1: In principio creavit Deus ccelum et 
terram, núm. 81 y 82, donde dice : Crió Dios con el cielo empíreo la tierra 
juntamente, para formar en su centro el infierno; porque en aquel instante que 
fue criada por la divina disposición, quedaron en medio de este globo cavernas 
muy profundas y dilatadas, capaces para infierno, limbo y purgatorio.

Este empíreo , que Dios crió para lugar de habitación de los bienaventura
dos, es el cielo, que en las divinas Letras se llama asiento, solio, casa, pa-



DE ESTA HISTORIA. 409
lacio de Dios, y ciudad donde su Majestad habita. Y llámase así, no porque 
su inmensidad se limite ó pueda limitar á solo ese lugar ; sino porque es el 
lugar en que de asiento se manifiesta por visión clara á sus habitadores, y se 
les da á gozar por fruición beatífica. Razón que se toma de los santos Padres 
san Agustín, 22 de Trinit., san Cirilo Alejandrino, in c. lxiii Isaice, Euti- 
mio, in c. vi Matth., 10, san Bernardo, serm. 1 in Psalm. xc, Aleuino, lib. 2 
de Trinit., c. 2. Y por esto san Cirilo Hierosolimitano llamó á este cielo Ve- 
lurn deitatis, porque de ley ordinaria solo dentro de él se puede ver la deidad, 
que está oculta y como cubierta para los que habitan fuera de él.

De aquí es, que aunque ese cielo empíreo desde el principio fue criado para 
esa excelencia de ser solio de Dios, no tuvo su ejercicio hasta que de hecho 
hubo bienaventurados que hiciesen corte celestial; y así, hasta entonces no fue 
lugar inaccesible á los viadores. Por eso sin dispensar en ninguna ley de la 
divina Providencia crió Dios á los Angeles en ese cielo, y en él concluyeron 
el estado de viadores, así los malos como los buenos. Enséñalo así la vene
rable Madre en esta primera parte, núm. 83, y es sentencia comunísima 
de los teólogos escolásticos con el Maestro, in 2 sent., dist. 2, santo To
más, 1 part., queest. 61, art. 4, Alejandro de Ales, 2 part., queest. 19, 
memb. 3, art. 2. Fúndase en muchos Padres, y es expresa de Reda, in c. 1 
Examer., Estrabon Fuldense , apud Gloss. ordin.l, Genes, i, Primasio, y 
otros, que se pueden ver en los comentadores modernos de santo Tomás; 
aunque Ruperto, lib. 1 Genes, n et xvii, et lib. 1 de victoria verbi Dei, 
c. 15, cuanto á la creación en el empíreo, fue de contrario sentir, y algu
nos modernos lo fueron también, cuanto á haber sido en él viadores, pero 
sin patrocinio de autoridad antigua. En el empíreo, pues (de sentir de toda 
la antigüedad), se tuvo y concluyó el estado de viadores de los Ángeles, y pa
sada la última mórula de su camino, de esc cielo fueron arrojados los malos, 
y juntamente en él fueron glorificados los buenos ; con que dividiéndose así 
la luz de las tinieblas, quedó ese cielo empíreo en ejercicio hecho casa de 
Dios, y desde entonces se llamó por antonomasia cielo, según aquella senten
cia de Agustino, serm. 28 de verbis Domini: Caium estubi culpa cessavit; cue- 
lum estubi flagitia non sunt, ubi nullum mortis vulnus est.

Desde el instante, pues, que arrojados del empíreo los ángeles malos fue- 
fon en él glorificados los buenos, y fue hecho ese lugar corte de Dios, quedó 
«1 cielo empíreo irreparablemente cerrado para todos esos ángeles malos; 
porque siendo por sus pecados, con que acabaron en desgracia de Dios su 
camino, condenados á perpétua exclusión de la visión y fruición beatífica, es 
consiguiente que también lo fuesen á perpetuo destierro de aquel lugar de fe
licidad consagrado para beatificar Dios á los suyos con la visión y fruición 
de su divinidad, que es lo que dijo Eusebio Galicano, homil. in JVatali apost. 
Petr. et Paul.: Primus Angelus per superbiam et elalionem, validissimam se
rum Ínter se etccelum rríisit. Y Víctor Cartenense, lib. de poenitentia, c. 30 : 
■dd coelum diabolo mdlus accessus, con quienes concuerdan otros Padres, su
poniendo esta verdad como indubitada. Y para los hombres viadores aunque 
110 quedó cerrado, pues aun no habían incurrido culpa, que es la que sola 
puede cerrar la puerta de aquella patria celestial á las criaturas que crió Dios 
para gozarle en ella; quedó inaccesible de potencia ordinaria, no solo por no 
poder el hombre por sus fuerzas naturales subir á aquel lugar eminente, sino 
por la improporcion que hay en poner al que está aun en el camino, y en es-
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tado de viador, en el tugar ya en ejercicio consagrado para los que llegaron al 
término , la cual improporcion, según elórden regular de la divina Providen
cia, arguye ley general solo dispensable por alguna congruencia tan grave que 
venza la improporcion.

Esta es (sacada de la raíz) la ley que solo hay, independentemente de la 
culpa de Adan, para que los hombres viadores , por mas santos y puros que 
sean, no puedan entrar en el cielo empíreo. La cual, como no se funda en al
gún reato nacido de culpa , rio se puede llamar cerradura de la puerta, sino 
inaccesibilidad nacida de la improporcion del estado del camino con la entra
da eil el lugar del término. Y así, conforme áella, si hubiera durado el estado 
de la inocencia y justicia original, los hombres viadores en todo el tiempo 
prefijo para su camino no pudieran de potencia ordinaria ser llevados al cielo, 
y les seria ese lugar en esa forma inaccesible; mas no estuviera para ellos cer
rado ; que por eso la pretensión de Lucifer envidioso , en la tentación de nues
tros primeros padres, fue que se cerrase á los hombres el cielo, como á él se 
le babia cerrado, según que lo introduce hablando san Atcimo , lib. 2 de pee- 
cato orig.:

Si noqueo clausos iterum conscendere ccelos,
His quoque claudentur.

§ VII.
Veamos ahora la cerradura del cielo que la culpa de Adan introdujo. Pecó 

Adan, y en él toda su posteridad, inclusa en aquel pacto con el cual fue cons
tituido cabeza moral de ella. Y como por ese pecado incurrió él y todos los 
que en él pecaron la pena de ser privados eternamente de la visión y fruición 
beatífica , y de consiguiente la de no poder jamás entrar al ciclo, destinado 
para gozar de esa bienaventuranza, quedó por esa culpa cerrada la puerta del 
ciclo empíreo para Adan y todos sus descendientes, de quienes fue moral ca
beza; porque,como ensena san Buenaventura, in 3, disp. 18, art. 2, queest. 3, 
determinó Dios á ninguno admitir á su beatífica vista después de haber peca
do, sitio hecha entera satisfacion por la culpa. Y así sin duda se ejecutada 
esa pena, si la misericordia divina no proveyese de Redentor; según aquello 
de san Gregorio Magno, in Psalm. m pamitent.: IVullus hominum in cadum 
áscenderet, nisi Filius Dei pro nostra salute carnern sumpsisset. Esta es la ra
zón que dan todos de cerrarse el cielo por la culpa de Adan para todo el linaje 
humano : y conforme ó ella, es evidente que si hubiese alguna persona huma
na que no hubiera pecado en Adan por uo haber estado inclusa en el pacto, 
para esta no quedaría la puerta del cielo cen ada por aquella culpa.

Resta ver el cómo y cuándo abrió Cristo esas puertas del cielo, que el pe
cado de Adan tenía cerradas. Determinó, pues, Dios por su misericordia, vista 
la caída de Adan, que Cristo viniese en carne pasible, y que por su pasión y 
muerte satisfaciese á ia divina justicia por los pecados de los hombres, y les 
mereciese la gracia y gloria; y así les abriese las puertas cerradas,no solo déla 
bienaventuranza formal, sino de aquel lugar celestial que estaba consagrado, 
para que los bienaventurados la gozasen en él como en corte suya. Antes de po
nerse en ejecución la pasión y muerte de Cristo, por los méritos della solamente 
prevista perdonó Dios ó todos los que entonces se justificaron el pecado ori
ginal, infundiéndoles su gracia, con que los hizo amigos suyos y herederos de 
su gloria, y les perdonó la pena eterna ; mas no quiso darles de hecho la glo-
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i'ia, sino por los méritos de esa pasión y muerte ya exhibida y puesta en ser; 
y así les quedó el reato de esa pena temporal, y consiguientemente cerrada 
la puerta del cielo hasta e! instante de la muerte de Cristo. De donde consta 
que los descendientes de Adari, que pecaron en él y vivieron antes de la 
muerte de Cristo, aunque para no entrar en el cielo, después de haber acaba
do en gracia su camino y purgado el reato que les quedó de las culpas actua
les, no tenían mas que una ley, que era la de la cerradura de la puerta por el 
pecado de Adan; empero para no entrar en el cielo siendo viadores tenían 
dos leyes: una, la generalísima tomada del estado de viadores iudependente 
de la culpa; otra, ¡a general de la cerradura de la puerta, que por el impedi
mento del reato en que se fundaba cotnprehendia entrambos estados, el de 
viador y el de estar fuera del camino.

Quitóse, pues, ese impedimento, y se abrieron aquellas puertas eternales 
eri el instante de la muerte de Cristo. Y así inmediatamente cuantas almas 
habían acabado su camino en gracia, y estaban suficientemente purgadas, fue
ron beatificadas con la visión y fruición de la divina esencia. Y aunque en el 
mismo instante consiguientemente se quitó el impedimento que había puesto 
la culpa de Adan para no entrar él, ni los que en él pecaron, en el cielo 
empíreo, no subieron ó él esas almas hasta la ascensión de Cristo; porque 
como el estar en aquel lugar corpóreo solo pertenecía á la bienaventuranza 
accidental, y esta se pudo compensar con otra mayor, como después declara
ré, fue congruente que ninguno de los redimidos de la culpa, á quienes se 
abrió la puerta, entrase en perpétua posesión de aquella patria, hasta que el 
Bedentor, que con su pasión y muerte Ies habia quitado el impedimento de 
esa entrada, tomase esa posesión perpétua por toda la naturaleza humana, 
como advirtió santo Tomás, 3p., queest. 48, art. 3 adh.

De aquí es, que á todos los descendientes de Adan que vienen después de 
la muerte de Cristo, luego que por el Bautismo son justificados , como por él 
se Ies aplica la pasión de Cristo ya exhibida, se les quita aquel impedimento 
que se originó de la culpa, y,les queda abierta la puerta del cielo, según aque
lla sentencia del venerable Beda, apud S. Thom.,Zp,, queest. 69, art. 7: Oum 
er/reditur quisque de Buptismo, regni caelestis eijanua uperitur. Y asi no solo 
quedan sin impedimento para entrar en el ciclo luego que habiendo acabado 
en gracia su camino no tuvieren que purgar; sino que no les queda el impe
dimento originado de la culpa de Adan para no entrar en el cielo siendo via
dores, y el no poder entrar en él les viene precisamente por la ley generalí
sima del estado de viadores indepeudente de la culpa.

s viii.
Presupuestas estas doctrinas comunes entre católicos, bajando á nuestro 

caso, de ellas se ve, que para que María santísima no pudiese ser llevada en 
cuerpo y alma al cielo empíreo siendo viadora, y antes de la encarnación del 
Verbo, solo puede obstar ó la ley generalísima nacida del estado de viadora, 
ó la ley general de la cerradura de la puerta del cielo por el pecado de Adán, 
ó la excelencia de Cristo de haber sido el primero que tomó posesión del cielo 
empíreo por toda la naturaleza humana. Mostraré, pues, que ninguna de es
tas razones, ni todas ellas, obstan á la actualidad de aquel favor.

Para hacerlo advierto una cosa llanísima, y que manifiestamente consta de 
las doctrinas católicas arriba referidas. Es, que las leyes arriba declaradas de
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la inaccesibilidad y cerradura del cielo principalmente miran á negar la en
trada en la visión intuitiva y fruición de la divina esencia, en que formal
mente consiste la bienaventuranza esencial; y solo secundariamente y por ra
zón de esa visión y fruición niegan la entrada del lugar corporal del cielo em
píreo. La razón es evidente, porque solo por ser ese lugar con ejercicio desti
nado para ver y gozar á Dios los escogidos, se pusieron esas leyes de negar 
su entrada. Véese claramente en la explicación de las mismas leyes. La ley 
de la inaccesibilidad del cielo para los viadores se funda en la improporcion 
del estado del camino con la perfección propia del estado del término: la per
fección mas propia del término es la visión y fruición que esencialmente le 
constituyen; el cielo material solo es perfección propia del término en cuanto 
es lugar destinado para los que gozan de esa visión y fruición beatífica; y así 
la improporcion del estado del camino con la entrada del cielo material es sin 
comparación menor que la que tiene con aquella visión y fruición. La ley de 
la cerradura del cielo se funda en el reato de la culpa, y la principal pena que 
esta induce es la privación perpétua de la visión y fruición de la divina esen
cia, y de consiguiente induce el destierro perpetuo del lugar destinado para 
los bienaventurados. Por eso los escolásticos, tratando de la cerradura de la 
puerta del cielo por el pecado de Adan, cuidan principalmente de declarar la 
cerradura de la bienaventuranza esencial; y de la del cielo empíreo, como 
consiguiente á aquella y solo por ella puesta, cuidan menos, como notó bien 
Suarez, tom. 2 in 3 part., disp. 42, secí. 1, § Nihilominus. De aquí se infiere, 
que si aquellas leyes en cuanto ú lo principal á que miran, que es la visión y 
fruición de la divina esencia, son de hecho dispensables, mucho mejor y con 
menos dificultad lo serán cuanto á la entrada del cielo material, que es lo que 
solo secundariamente miran.

Esto supuesto , probaré que no obstan al hecho de este favor de la lleina 
del cielo las tres razones referidas, discurriendo por ellas.

§ IX.
Cuanto á la ley generalísima que se toma del estado del camino por la im

proporcion dél con la perfección propia del término, se prueba ser esta ley 
de hecho dispensablc por muchas doctrinas probables de Santos y Doctores 
católicos. Lo primero, por las que afirman que de hecho ha dispensado Dios 
en ella cuanto á la visión intuitiva y fruición de su divina esencia, conce
diéndola Dios de paso á muchos Santos siendo viadores; pues, según queda 
mostrado arriba, por el mismo caso que se ponga esa ley de hecho dispensa- 
ble cuanto á lo formal de la bienaventuranza, se convence es de hecho dis
pensare cuanto á lo accesorio de lugar material de los bienaventurados : y así 
tengo por preciso que los que dicen que de hecho puede Dios dispensar en 
esa ley comunicando de paso la visión intuitiva de su esencia á algún viador, 
deben conceder que de hecho puede Dios dispensar en la misma, haciendo 
que algún viador de paso entre en el empíreo ; y lo contrario seria inconse
cuencia manifiesta.

De que haya Dios de hecho dispensado en esa ley comunicando la visión 
intuitiva de su esencia de paso á hombres viadores, hay doctrinas proba
bles respecto de todos los estados á que se extiende esa ley. En el estado de 
la inocencia es probable se le comunicó á Adan en la ocasión que Dios Labia 
de formar de su costilla la mujer para propagación del género humano ; pues
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donde nuestra Vulgata lee : Immisit Dominas Deus soporem in Adam, Genes. 
ii, 21, los Setenta, y con ellos los Padres griegos leen : Immisit Deus exta- 
sim in Adam; y es común sentir de los sagrados intérpretes que aquel sueño 
fue extático, en que le manifestó Dios altísimos misterios. La calidad de la 
visión que tuvo en ese éxtasis declaró san Agustín, lib. 9 de Genes, ad litt„ 
cap. ult., por estas palabras: Extasis hac, quam Deus immisit in Adam ut so- 
poratus dormiret, rede intelligitur ad hoc immissa ut et ipsius mens per extasim 
particeps fieret tanquam angelical curia, et intrans in sanctuaríum Dei intel- 
ligeret novissima. Y sah Bernardo, serm. 2 in Septuag., dijo de ella : Mihi qui- 
demnon nisi incommutabilis veritatis intuitu, et abysso divina sapientia corpo- 
reis excedens sensibus obdormisse videtur. Las frases de hacer participe de la 
corte angélica, entrarle en el santuario de Dios, darle intuición de la verdad 
incomutable, dormir en el abismo de la Sabiduría divina, de que usan estos 
Padres , bien sin violencia indican visión intuitiva de la Divinidad. Y por eso 
Egidio de la Presentación, de Beatit. lib. Í2,quast. 8, art. 4, n. 6, y otros es
colásticos sienten como probable que Adan en esta ocasión vió á Dios intuiti
vamente. $¡n el estado de la naturaleza lapsa antes de la venida de Cristo es 
Riuy probable que Moisés siendo viador vió á Dios intuitivamente alguna vez. 
Fúndase en aquella promesa que le hizo Dios para esta vida, Exod. xxxm,19: 
Ego ostendam omne bonum tibi; y la diferencia que declaró su Majestad en
tre Moisés y los demás Profetas, Num. xii, 8 : Ore enim ad os loquor ei: et 
palam, et non per enigmata, et figuras Dominum videt. Y es sentencia de san 
Agustín, lib. 12 de Lenes, adlitt., c. 27, et epist. 112, c. 28, san Basilio, homil. 1 
Exame., san Ambrosio, lib, 1 Exame., c. 2, santo Tomás, 1 p., q. 12, art. 11 
ad2, y común en las escuelas tomista y escotista. En el estado de la natura
leza reparada después de Cristo y ley de gracia es probalísimo que san Pablo 
en aquel rapto que él cuenta de sí mismo, II Cor. xii, á v. 3: Raptum hujus- 
modi usque ad tertium calum. Raptus est inparadisum, et audivit arcana ver
ba, etc., vió intuitivamente la esencia divina. Así lo sienten san Agustín, 
epist. 112, c. 13, et lib. 12 de Genes, ad litt., c. 27 et 28, et lib. 83 qq., q. 81, san 
Clemente Alejandrino, 5 stromat., san Juan Crisóstomo, homil. 26 in II Cor., 
san Anselmo sobre el mismo lugar de san Pablo, IICor. xn, donde Teoflla- 
to, la Glosa interlineal, Lyra y Hugo Victorino, quast. 34 ; de los escolásti
cos siente lo mismo santo Tomás, 22, q. 17o, art. 3; supónelo como llano y 
conforme á la doctrina de los santos Padres Escoto en muchos lugares, in 
Prologo sent., q. 2, n. 12, in 2; d. 3, q.9,n.8,in4; d. 49, q. 12, n. 7, eím 
Quotlib. q. 7, art. 2, y es sentencia recibida en entrambas escuelas.

Es principio irrefragable entre los teólogos escolásticos, tomado de los san
tos Padres, que todos los privilegios de gracia concedidos á los Santos & le 
dieron con mas perfecto y abundante modo á María santísima. Y así cuantos 
escolásticos sienten se concedió á algún Santo, que viese, siendo viador in
tuitivamente, aunque dftpaso, la Divinidad, afirman lo mismo de María. Y 
aun muchos de los que niegan ese privilegio ú los demás Santos, confiesan se 
Je debe conceder á la Madre de Dios por la singularidad eminentísima de su 
dignidad; de que es buen ejemplo el Padre Vázquez, in 1 part., disp. 55, que 
negándolo sériamente á los demás, piísimamente se le concede á la Virgen. 
De donde es sentencia de cási todos los escolásticos modernos, que Dios de 
hecho dispensó con su Madre en aquella ley general de los viadores cuanto á 

principal de ella, que es la entrada en la visión intuitiva de la Divinidad 
27 x. ii.
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aunque de paso. Suarez, tom. 2, m 3p., disp. 19, sect. 4, y Salazar, de Concepl. 
c. 32, g 4, citan por esta sentencia á san Bernardo, Ruperto, Alberto Magno, 
san Bernardino de Sena, san Antonino de Florencia, santo Tomás de Villa- 
nueva, Gerson, Dionisio Cortusiano, libertino de Casal, y Medina, de los 
cuales algunos la enseñan con claridad , otros bastantemente la insinúan. El 
iiustrísimo José de la Cerda, tom. María effigies, etc., acad. 12, sect. 4, aña
dió sobre los referidos á Ricardo de San Laurencio, Honorio, Padre antiguo, 
y Guanico Abad, que también insinúan el mismo sentir. Á otros muchos 
gravísimos autores cita por ella Juan Baptista Novato, de eminen. Deip., t. 2, 
c. 7, q. 11.

Acerca del tiempo ó ocasión en que concedió el Señor á María el privile
gio de ver intuitivamente la Divinidad , hay variedad entre los autores. San 
Antonino dice, que en la encarnación ó en el nacimiento de Cristo; san Ber
nardino, que en la encarnación; libertino de Casal, que en el nacimiento; 
santo Tomás de Villanueva, que en el dia de la resurrección de su Hijo; Ja- 
cobo de Valencia, que en el de Pentecostés; Alberto Magno y Gerson signi
fican que recibió este favor muchas veces. En este tiempo es sentencia plau
sible que María vió intuitivamente á Dios, y gozó de su divinidad en el ins
tante de su concepción purísima. Deduce esta sentencia el Padre Salazar en el 
lugar citado de san Bernardino; y dice, que el primero que la ilustró y predi
có fue el Padre Jerónimo de Florencia, á quien dignamente alabó; y que des
pués la imprimió el Padre Fr. Cristóbal de Avendaño en su torno de Sermo
nes de Adviento, y el mismo Salazar eruditamente la comprueba. Después 
délla enseñan piadosamente Mendoza, in viridario, lib. 2, problem. 10, n. 36, 
Guevara, tom. 2 in Matth., observ. 13, sect. 11, §7, n. 30, Jerónimo de Ati
nar , in suo Mortal. Hisp., c. 10, Pinto Ramírez, tom. de Concept., n. 483 et 
070, Serlogo, in Cant., vest. 34, n. 4(1, Juan Baptista Zainoro, de eminen. 
Deip. lib. 2, c. 36, Benzonio, in Psalm. i.xxxyi, c. 40, tradit. 13, Fernan
dez , in c. xxvii Genes, sect. 3, n. 11, Plácido Nigidio, in Cant., i, 12, Silves
tre S a avelina, in sua sacra Deip., vest. 2, disp. 18, per tot., Prioreo, in Coro
na Virg. tract. 1, c. 7 , Antonio Quintanadueñas, lib. de Nomine Maria), 
pag. 121 et 344, Luis de Ribas, in i p., tract. de visione Dei, dist. 14, 
c. 2, y la refiere y aprueba por de san Bernardino nuestro Francisco Fé
lix, tom. 2 tent., Comp. tract. dé visiom Del, c. 9, diff. 2 , n. 3. He referido 
los autores de esta sentencia, no porque se haya de asentir á ella según 
la doctrina de la venerable Madre, cuanto al particular de haber visto Ma
ría santísima intuitivamente á Dios en el instante de su concepción; pues 
ensaña ella lo contrario en esta primera parte, núm. 228, y fuera de la auto
ridad de revelaciones tan verídicas en cosa de hecho, lo convence la razo» 
que ella misma trae en el núm. 23(5, sino porque se vea que en la cuestión de 
derecho, y de las leyes estatuidas por la divina Providencia y promulgadas 
por la doctrina de la Escritura y Padres, no tiene inconveniente, según el 
juicio de tantos y tan graves autores, el decir que la Virgen vió de paso in
tuitivamente á Dios antes de la Encarnación del Verbo; pues de ahí, á mi 
ver, en consecuencia forzosa se concluye, que no lo tenga el decir que entró 
antes de esa Encarnación al cielo empíreo de paso, como se mostró arriba y 
se declara mas adelante. En fuerza de esta consecuencia por todas las doctri
nas referidas queda convencido, que aquella ley generalísima no solo es dis- 
Pensable sin inconveniente en la verdad católica, sino de hecho dispensada
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con María santísima, cuanto al punto principalísimo á que derechamente 
mira.

S x.
Lo segundo, se muestra inmediatamente ser de hecho dispensadle aquella 

ley general, no solo cuanto á la visión intuitiva de la Divinidad, sino cuanto 
á la entrada en el empíreo, por lo que los Padres y Doctores católicos ense
nan del rapto referido de san Pablo. Cuéntalo así el Apóstol, 11 Cor. xii, « 
v. 3: Seto, hominem in Christo ante anuos quatuordecim (sive in corpore nes- 
cio, sive extra corpus nescio, Deus scitJ raptum hujuscemodi usque ad tertium 
ccelum. Et scio, hujusmodi hominem (sive in corpore, sive extra corpus nescio, 

* DeusscitJ, quoniam raptus est inparadisum: et audivit arcana verba, qute 
non licel homini loqui. Acerca de este texto lo primero es doctrina asentada 
de los Padres y intérpretes, que en esta ocasión san Pablo fue arrebatado al 
cielo, no por sola visión, ó imaginaria, ó intelectual, de suerte que estando 
en la tierra cuerpo y alma viese lo que hubia en el cielo; sino de forma, que. 
real y localmente fue subida su alma al cielo, de que habla. Prueba esta ver
dad Cornelio a Lapide; lo uno, del texto Griego, donde la voz que signiflea 
el rapto no corresponde á éxtasis, sino á arrebatamiento local; lo otro, por
que así lo significa el Apóstol, diciendo no sabia si el cuerpo había sido le
vantado al cielo con el alma, ó había ido allá el alma sola sin el cuerpo.

Ln esta suposición, de dos modos pudo suceder el que el alma de san Pa
blo fuese [ocalmente subida al ciclo (dejo la disputa de si de potencia absoluta 
pue en , estando el alma y cuerpo substancialmente unidos, estar eu lugares 
entre si distantes, de suerte que el alma esté en algún lugar distante donde 
no este el cuerpo, ó el cuerpo en alguno donde no está el alma; porque no 
van en este pensar los Padres, ni aunque esto fuese posible, era menester re
currir á tan extraordinario milagro) : uno, de suerte que-sola Ja alma subiese 
al cielo perdiendo la unión substancial al cuerpo, y quedando este verdadera
mente muerto ; otro, subiendo el Apóstol en cuerpo y alma al cielo. De cuál 
de estos dos modos hubiese sido aquel arrebatamiento al cielo, dice san 
Agustín, Ub. 12 de Genes, ad litt,, c. 5, que fue lo que el Apóstol confiesa que 
ignoro. Utrum quando in tertium cailum raptus est, in corpore fuerit, quomodo 
est anima in corpore > cum corpus vivere dicitur, sive vigilantis f sive dormien- 
lis, sive in éxtasi á sensibus corporis alienata : an omnino de corpore exierit7 
nt mortuum corpus jaceret, doñee peracta illa demonstralione, membris mor- 
tais anima redderetur, et non quasi dormiens evigilaret, aut éxtasi alienatus 
denuo rediret in sensus, sed mortuus omnino revivisceret. Lo mismo y por las 
mismas palabras dice san Anselmo, in enarration. super loe. Paul. cit. Em
pero aunque el Apóstol dijo que no sabia de cuál de estos dos modos fue arre
batado al cielo, san Atanasio, serm. 4 contra Arlanos, tom. 1, interpreta el 
nescio al modo que se entiende lo que Cristo dijo, More, xiii, 32, que no sa
bia ei juicio ; esto es, cuanto á nosotros, del modo que se dice que alguno no 
sabe lo que no puede ó no es conveniente revelar; y prueba que san Pablo 
supo el modo con que fue llevado al cielo; y aunque él no lo declaró, mu
chos autores probablemente lo conjeturan.

Entre ellos santo Tomás, 2, 2, qurnt. 178, art. 5, con mucha probabilidad 
opina,.que en ese rapto el alma del Apóstol no perdió la unión al cuerpo, y 
consiguientemente que fue llevado en cuerpo y alma al cielo. In raptu, dice 
non fuil necessarium, quod anima sic separaretur d corpore, ut ei non uniré-
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tur quasi forma. Siguen la opinión del Doctor angélico muchos intérpretes 
modernos, y entre ellos Cornelio que explica así su razón : Alioqm emm Pau- 
lus mortuus fuisset, etmox resurrexisset: Deum autem non decet, uteum ho- 
minesin extasim rapit, eos occidat, imo sic non fuisset hic raptus, et éxtasis, 
sedoccisio, etmors, multaque hic intervenissent miracula, quw frustra multi- 
plicamus, cum sine his suavius, et naturalius manens in corpore rapi potuerit, 
ut álii Sancti rapti sunt. Y mas abajo concluye , que fue llevado el Apóstol en 
cuerpo y alma al cielo, señalando la congruencia de este favor: Jam si reális 
fuit raptus anima;, et anima mansit corpori conjuncta, videtur, et Pauli cor- 
pus cum anima raptum esse in paradisum : hoc enim Deo wque esl facile, ñi
que solam animam rapere, etcongruum, dignumque Paulo, qui non Judao- 
rumtantum, ut Moyses, sed et gentium omniurn ccelestis futurus erat Doctor, 
et Apostolus, ut totus é cwlo, et Dei alloquio, quasi alter Moyses prodiret.

De aquí tenemos probable por autoridad y razón, que san Pablo siendo via
dor fue llevado en cuerpo y alma al cielo. Que ese cielo á que fue llevado se.» 
el empíreo, ó el que es asiento proprio de los bienaventurados, es común 
sentir de los Padres y intérpretes. Exprésanlo san Juan Damasceno , lib. 1 de 
ñde, c. 6, y sobre este lugar san Ambrosio , Teofilato, Aymon , la Glosa or
dinaria, Lyra, Gagnio, Sa, Cornelio, Menoquio Tirino; y aun Cayetano, 
que singularmente negó cielo empíreo, confiesa fue en este rapto labio 11c- 
vado á aquel cielo que es proprio asiento de los bienaventurados. Colígenlo 
de decir el texto que fue arrebatado hasta el tercer cielo, que según se de
duce de la sagrada Escritura es el empíreo, ó partiéndolos de forma, que el 
primero sea el sidéreo, el segundo el cristalino, y el tercero el empíreo, co
mo quiere santo Tomás; ó de forma que el primero sea el aéreo, el segundo 
el sidéreo, y el tercero el empíreo, según Teofilato y la común ; y el repetir 
que fue arrebatado al paraíso , según el mas probable sentir, fue declarar que 
levantado á aquella parte mas eminente del empíreo donde tienen sus asien
tos los bienaventurados, que por la delectación de la bienaventuranza que en 
él se goza se llama paraíso celestial.

Consta de este hecho que aquella ley general, aun cuanto á entrar física
mente un hombre viador en cuerpo y alma en el empíreo, es dispcnsable; y 
juntándose la sentencia comunísima arriba referida, de que en esta ocasión 
vió san Pablo intuitivamente á Dios, tenemos en este caso una instancia que 
eficazmente convence ser aquella ley general de hecho dispcnsable en entram
bas formas, según doctrinas de Santos y Doctores católicos.

Ni disminuye su eficacia el decir que se funda la instancia en la conjetura 
de una cosa tan dudosa, que ni el Apóstol la supo, ni dado que la supiese, la 
quiso declarar. Digo que no la disminuye: lo uno, porque, según el juicio de 
los Doctores tan graves que hicieron la conjetura, no tiene inconveniente 
que de hecho un hombre viador sea llevado en cuerpo y alma al empíreo. Lo 
otro y principal, porque el mismo Apóstol, diciendo que no sabia si había si
do llevado al cielo en cuerpo, ó fuera del cuerpo, dió por probable, ó a mi 
ver por asentado, que de una y otra suerte pudo ser sin inconveniente en las 
leyes que de hecho tiene la divina Providencia; que es argumento de san 
Ambrosio sobre aquel lugar, donde dice : Utrumque confirmavit, quia utrum- 
que posse fieri nonnegavit, ut et sine corpore rapi potutsse , et incorpore. } 
mas abajo : Non dubitat Apostolus adhuc moríale Corpus poímsse levari ad ca
los, et tolli in paradisum Dei Patris calestem.
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Ni tampoco obsta decir que esta no es instancia para nuestro caso ; porque 

san Pablo fue llevado al empíreo cuando ya Cristo le había abierto, y había 
entrado en él como precursor de los hombres en esta entrada; y la dificultad 
de nuestro caso está en haber sido llevada María en cuerpo y alma al empíreo 
antes de Cristo. Digo que no obsta; porque ahora solo se prueba que, en 
fuerza de aquella ley generalísima precisa de ser viadora, no tiene inconve
niente ese favor de la Virgen, por ser esa ley de hecho dispensable, como se 
ha mostrado, y concluye esta instancia. Que el que no lo tenga por los otros 
medios, se mostrará adelante.

§ XI.
Para concluir con este, se ha de responder á la impugnación que por él se 

hizo. Aquella universal negativa: Nemo ascendit in ccelum, nisi qui descendit 
de codo, etc., según la común exposición de los Padres y intérpretes sagrados, 
habla principalmente del ascenso á la visión beatífica, que es la que hace for
malmente cielo, y equivale á la otra, Joan, i, 18 : Deum nemo viditunquam: 
Unigenitus, qui estinsinu Patris, ipse narravit. Pruébase lo uno del enlace del 
contexto; porque dél consta (como advierten Crisóstomo, Teofilato, Eutimio, 
y comunmente los modernos) que el intento de Cristo era persuadir á Nico- 
demus que debía creerle á él mas acerca de las cosas celestiales y divinas, que 
á todos los otros ; porque ninguno, sino él solo, había estado en el cielo, esto 
es, las había visto en Dios: que es cierto que para este argumento nada hace 
la estancia local en el cielo material, sino por razón de la visión beatífica, la 
cual se puede tener perfectísimamentc fuera de aquel lugar, como la tuvo Cris
to ; y así es cierto, que del ascenso á esa visión habló principalmente, como 
advirtió bien Pereira, in Genes, lib. 7, c. 5, quaist. 3. Lo otro, porque el mis
mo ascenso al cielo, que negó Cristo á los demás, lo afirmó de sí; y hablando 
como habló en pretérito, la mas cóngrua explicación de haber Cristo entonces 
subido al ciclo, es entenderlo del ascenso á la visión beatífica á que subió des
de el instante de su concepción. Así lo exponen san Cirilo, Cayetano, Tyrino, 
Cornelio, y mas latamente Salmerón, in Evang. tom, 8, tract. 6, que tiene por 
forzosa esta exposición.

De aquí lo primero se ve cuán común sentir de católicos debe ser, que aque
lla universa! negativa : Nemo ascendit, etc., no obsta al favor singular de María 
que defendemos; porque equivaliendo, según la sentencia común, esa univer
sal á esta, Deum nemo vidit unquam; y siendo sentencia tan común entre ca
tólicos , como arriba se ha visto, que esta universal no obsta á que algún viador 
antes de Cristo haya visto intuitivamente de paso la Divinidad; en consecuen
cia forzosa se ha de decir lo mismo de la otra universal, respecto de nuestro 
caso : y aun dado que la primera hablase principalmente del ascenso al em
píreo ; como la segunda, no obstante tener la misma universalidad, deja lugar 
para que se pueda católicamente decir que algún viador había visto intuitiva
mente á Dios de paso, también la primera consiguientemente lo dejará para 
que se diga que María siendo viadora había sido llevada al cielo empíreo, y 
en él de paso.

Lo segundo, se colige el sentido legítimo de aquellas universales negativas, 
sin que obsten á este favor. Porque el intento de ellas, como consta del con
texto, es decir que á ninguno de los hombres en las cosas celestiales y mis
terios divinos se le debía dar tan indubitado crédito como á Cristo, no solo
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porque cuantoá la divinidad tenia ciencia infinita, y en ella y tos demás atri
butos era igual al Padre y consubstancial á él , sino porque cuanto á la huma
nidad por el débito de la unión hipostática en el instante de su concepción se 
le babia dado visión intuitiva de Dios, continua y perpétua, que desde enton
ces cuanto á la alma le hizo verdadero comprehensor ; y esto significa propia
mente aquel ascenso al cielo, subir A la bienaventuranza perpétua y inamisi
ble á diferencia de la visión de paso, que propiamente se llama rapto al cie
lo ; y para significar Cristo esta perpetuidad de la visión , hablando de su hu
manidad, Films hominis, anadió, qui est in cae lo : y como esta visión por el 
débito de la unión fue tal que ninguna disposición ó decreto de la divina vo
luntad ó secreto divino dejó de ver intuitivamente en Dioá, se dice estar aun 
cuanto A la humanidad por esta visión en el seno del Padre, esto es, viendo 
cuantos secretos tiene como en el pecho y el corazón recónditos el Padre.

De aquí es, que aquellas universales negativas solo niegan visión intuitiva 
de Dios continua y permanente, que haga á alma comprehensora, y esta la 
nie,ran hasta entonces á todos los hombres sin excepción alguna. A lo cual no 
se opone el que algún hombre hubiese visto A Dios intuitivamente de paso. Ni 
este favor quita la singularidad del crédito al magisterio y doctrina de Cris
to, que intentan aquellos lugares; porque los que de paso vieron la esencia 
divina, como esta visión había ya cesado, cuando llegaban á conversar con los 
hombres, no enseñaban lo que actualmente veian en Dios, ni veiau actual
mente en su divina esencia lo que decían cuando enseñaban; solo Cristo, por 
la continua y indefectable permanencia y extensión declarada de su visión bea
tífica enseñaba lo que actualmente veia, y veia en la divina esencia cuanto 
actualmente enseñaba; porque siempre, desde que subió al cielo de esa visión 
en el instante de su concepción, estuvo en ese cielo y en el seno del Padre la 
extensión de esa visión á todos sus secretos. Y esta es la razón que le signi
fica en aquellos textos de deberse dar á Cristo mas indubitadamente crédito 
que á todos los otros hombres, por santos y iluminados que fuesen, aunque 
enseñaba altísimos y incomprehensibles.

De la misma forma se ha de entender ese texto: Nemo ascendit in coelum, en 
cuanto secundariamente niega el ascenso al cielo empíreo, como lugar desti
nado para ver A Dios y gozarle en perpétua bienaventuranza. Y su inteligencia 
es que ninguno de los hombres hasta entonces había subido al cielo para ha
bitarle permanentemente, y como para siempre. A que no se opone que hu
biese sido alguno llevado á él para estar allí de paso por algún breve tiempo. 
Donde se ha de advertir, que la permanencia de la visión de Dios para hacer 
bienaventuranza, es física, de suerte que para serlo por ningún instante se 
ha de discontinuar; pero la permanencia de la existencia en el empíreo para 
hacer habitación perpétua en él, es moral, de suerte que aunque se disconti
núe por algún tiempo breve no computable , respecto de lo que en él se ha es
tado y estará, no deja de ser-su habitación perpétua; como se ve en Cristo, que 
aunque después de su ascensión se dice perpetuo habitador de el cielo empí
reo, ha dejado ese lugar, bajando A la tierra algunas veces, según opinión pro
bable ; y en ios Ángeles, que siendo moradores del cielo, son enviados A diver
sos ministerios A la tierra. De aquí es, que como Henoc y Elias fueron tras
ladados al lugar donde están para tantos millares de años, si ese lugar fuese 
el cielo empíreo, habiendo de volver A él pasados aquellos pocos dias de su 
misión A la tierra,cu tiempo del Anticristo, se convencería que en sus tras*
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¡aciones fueron llevados al empíreo para habitarle permanentemente, y que 
están en el desde entonces como en lugar de su habitación perpétua. Y así co
mo el texto referido: Nemo ascendit in mlum, habla aunque secundariamen
te de la subida al empíreo para habitarle permanentemente , arguyen bien de 
ese texto los Pades, que el lugar á que Henee y Elias fueron traslados no fue 
el cielo empíreo.

8 xii.

Por los mismos principios que se ha deshecho Ja oposición del primer me
dio, se desvanece la que se hace por el segundo de la cerradura de la puerta 
del cielo desde que pecó Adan, hasta que la abrió Cristo por su pasión y 
muerte. Porque si esa cerradura lo fue principalmente de la entrada á la vi
sión beatífica, y solo secundariamente, y de consiguiente de la entrada ;jl lu
gar material del empíreo, como se ha mostrado arriba : y no obstante estar asi 
cerrado el cielo, es probable que Moisés vi ó de paso intuitivamente á Dios, y 
es sentencia recibida de casi todos los teólogos modernos, que María santísi
ma gozó de paso de esa beatífica visión antes de la muerte de su Hijo; con
siguiente es, que no obste esa cerradura para que no se concediese á María 
antes de la muerte de Cristo la entrada de paso en el empíreo ; pues la ley ge
neral que no obsta a! especial favor en lo nías y principal, tampoco le obsta 
en lo menos y accesorio. Y parece llano que por cualquier camino que se con
ceda á María el favor de gozar de la visión beatifica de paso antes de la Encar
nación, no obstante estar cerrado el cielo cuanto á la entrada; en esa visión, 
ora se le conceda por excepción de la ley general de esa cerradura, ora por 
privilegio especial, se le puede conceder el favor de entrar de paso en el empí
reo antes de la Encarnación, no obstante estar también cerrado el cielo, cuan
to á la entrada de ese lugar material; pues no se hallará ni razón ni texto 
que excluya mas la excepción ó privilegio para esto segundo que para lo pri
mero.

De dos modos, pues, se puede entender que concediese Dios á María el fa
vor de entrar de paso á la visión beatífica y cielo empíreo antes de la Encar
nación , no obstante estar cerrado el cielo por la culpa de Adan : uno, conce
diendo que María pecó en Adan por haber entrado en el pacto que hizo Dios 
con él, y que asi incurrió el débito de la culpa original, y consiguientemente 
de la exclusión de visión beatífica y entrada del empíreo; pero que como Dios 
por especial privilegio, no obstante ese débito, la preservó de incurrir actual
mente la culpa original, así no obstante el débito de pena que le cerraba la 
puerta de la visión y entrada del empíreo, por especial privilegio le abrió la 
puerta, para que de paso entrase á esa visión y cielo, aceptando para esto los 
méritos previstos de la pasión de Cristo. Este modo es bien probable, y aun 
parece forzoso, llevando que María pecó en Adan ; y que por ese pecado que
dó cerrada la puerta del cielo á cuantos en él pecaron, no solo para el termino 
sino para el camino, no solo cuanto á la visión beatífica y entrada en el em
píreo permanente, sino cuanto á la transeúnte y de paso : pues supuestas es
tas doctrinas, no parece se puede declarar por otro modo que la Virgen goza
se de la visión beatifica de poso, antes de la muerte de Cristo, no obstante es
tar cerrada por ley general la puerta. Componiendo, pues, de este modo que 
María por privilegio especial vi ó de paso la esencia divina antes de la muerte 
de Cristo, no obstante estarle impedida por ley general la entrada k esa visión;
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del mismo modo se puede componer la entrada de paso al cielo empíreo por 
privilegio especial, no obstante durar la ley general de la cerradura de su puer
ta, como parece evidente. Ni contra este modo de decir hace la oposición pues
ta por el segundo medio de impugnar este favor; pues solo prueba que la ley 
de la cerradura del cielo es de hecho indispensable cuanto á la entrada de 
asiento y permanente, no cuanto á la entrada de paso y transeúnte; y para 
esta es siempre urgente instancia la de la visión beatífica comunicada de paso, 
según la comunísima sentencia.

El segundo modo de poner y componer este favor de María santísima con 
la cerradura del cielo por la culpa de Adan, es decir que María no estuvo in
clusa en el pacto con Adan, ni pecó en él, y que así en ninguna manera tocó 
á ella la ley de la cerradura de la puerta del cielo, originada de aquella prime
ra culpa, ni tuvo ese impedimento común á los demás hombres puros. Este es 
el sentir propio en que procede esta divina Historia. El principio, de no haber 
sido María inclusa en el pacto, ni consiguientemente pecado en Adan, es doc
trina de la venerable Madre, como dije, y declaré en la nota XXIII. La con
clusión está expresa en la solución que á esta dificultad dió la Madre de Dios, 
núm. 340, donde dice : Y como no me tocó el óbice del primer pecado, no tuve 
el impedimento que los demás mortales para entrar por aquellas puertas eterna- 
les del cielo. La ilación es evidente, pues siendo ese impedimento, que se lla
ma cerradura de la puerta del cielo, reato ó pena propia de la culpa de Adan, 
solo á los que pecaron en él tocó, y así solo .para ellos se cerró esa puerta.

De aquí es que para que María entrase en cuerpo y alma en c¡ empíreo, y 
allí viese intuitivamente á Dios de paso antes de la Encarnación, no fue me
nester que Dios propiamente dispensase con ella en la ley general de la cerra
dura de el cielo por el pecado de Adan, privilegiándola para el efecto como 
obligada primero por la ley del reato ; sino que cuanto á esa ley general de los 
descendientes de Adan, de quienes él fue moral cabeza, se halló María sin 
embarazo para que Dios le concediese aquel favor. Llámase empero esa exen
ción singular de María, así de esa ley general, como de las demás que miran 
á la culpa, latamente dispensación, por cuanto en la raíz hubo algún privile
gio ; y este fue, que estando decretado que María fuese descendiente de Adan 
por el orden natural de generación de padre y madre, como los demás, al ha
cer Dios el pacto con Adan en que le constituyó cabeza moral de todos los 
hombres que de él descendiesen por ese órden natural, no obstante ese géne
ro de débito, para que María entrase en ese pacto, por los méritos previstos 
de su Hijo, la exceptuó, determinando no entrase en él con los demás. Y co
mo del privilegio de esta singular excepción nació el ser exenta de todas las le
yes que miran á la culpa de Adan, se llama comunmente dispensación esa 
exención singular de María. Así la llamó su Majestad en el núm. 341, dicien
do: Y advierte, carísima, que quien hizo la ley, pudo sin contradicion dispensar 
en ella, como lo hizo conmigo el supremo Señor y Legislador. Pero porque no se 
pensase que esta fue dispensación propia de ley, á cuyo débito se supusiese 
antes obligada, sino exención por no estar comprehendida en la ley, añadió 
inmediatamente : Extendiendo la vara de su clemencia mas que Asuero con Es
ter , para que las leyes comunes de los otros que miraban á culpa, no se enten
diesen conmigo; que es lo mismo que se dice, Esther, xv, 13 : Non enimpro 
te, sed pro ómnibus hcec lex constituía est, y lo acomoda la Iglesia á la Ester fi
gurada, María.
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Estando, como en consecuencia de la doctrina de esta Historia se debe es

tar, en este segundo modo de decir no hay necesidad de responder á la oposi
ción que á este favor se hace por el segundo medio; porque parece evidente 
de los mismos términos, que en suposición de que María no pecó en Adan, 
con ninguna probabilidad se puede impugnar su entrada en el cielo por la ley 
de la cerradura de su puerta, que solo se extiende á los que en Adan pecaron, 
las proposiciones universales, que de esa ley de la cerradura de la puerta de 
el cielo para todos los descendientes de Adan se pueden tomar de la Escritu
ra y Padres, tienen la misma solución que las que se toman para impugnar la 
inmunidad del débito ; es á saber, que hablan de todos los descendientes de 
Adan que entraron en el pacto, y de quienes él fue constituido moral cabeza; 
y como todos estos y solos ellos pecaron en Adan, á todos ellos, y á solos ellos 
se extendió el impedimento ó cerradura de la entrada de el cielo, puesta por 
el reato de esa culpa.

§ XIII.
No es mas difícil excluir la oposición, que se hace por el tercer medio de la 

primacía de Cristo en la entrada de el cielo. Porque la excelencia de ser Cris
to el primero de los hombres que entró en el empíreo, está en ser el primero 
que entró en él para habitarle permanentemente, y como lugar de asiento pa
ra la eternidad; á que no se opone el que hubiese primero entrado en ese cie
lo de paso. Pruébase esta verdad: Lo primero, porque siendo así que la prin
cipal excelencia en ese género de primacía en la entrada de el cielo está en 
que fuese Cristo el primero de los hombres que subió y entró á la visión y 
fruición beatífica, esta primacía solo se entiende de la entrada ü esa visión y 
fruición permanente y perpétua, que haga bienaventuranza, y no se opone á 
ella que algún hombre antes de Cristo hubiese gozado de paso de esa visión y 
fruición de la Divinidad; como consta por la autoridad no solo de los Docto
res que llevan que Moisés vió de paso intuitivamente á Dios, y los que opi
nan que María santísima lo vió en el instante de su concepción pasiva ; sino 
aun de los que impugnan esas opiniones, pues ninguno, que yo haya visto, 
les opone el que se le quitaría á Cristo la excelencia de ser el primero de los 
hombres que subió al cielo de esa visión; y siendo ese medio tan óbvio á to
dos, el no usar de él arguye que todos estaban persuadidos que la primacía 
predicada de Cristo estaba en ser el primero que entró á esa visión y fruición 
continua y permanente, ó á lo menos que tuvieron por ineficaz ese medio.

Lo segundo se prueba, porque según los Padres alegados en la oposición, no 
fue Cristo de otra suerte el primero en Ja entrada del empíreo en su ascensión, 
que en su resurrección fue el primogénito de los muertos; es así, pues, que 
esa primacía ó primogenitura de Cristo en resucitar estuvo en ser el prime
ro que resucitó á vida inmortal, perpétua y inamisible, á que no se opone 
que otros resucitasen primero á vida que habían de volver á perder, como 
■consta del muerto que resucitó Elíseo, y de los que resucitó en su predica
ción Cristo, y lo advierten frecuentemente los Padres : baste san Juan Damas- 
ceno, qUc in histor. Balaarn et Josaphat, dijo : Quin ipse quoque IJominus per- 
fectam, nec jam morti subjectam resurrectionem uuspicatus est, quippe qui morte 
in carne degústala, triduo post ad vitam rediit, ac mortuorum primogenitus 
effectus est. Quamquam enim atíi quoque á morte ad vitam eaxüati sinl; morte 
tamm rursus functi sunt, nec futura veres resurrectionis imaginem exhibere po-
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tuerunt. Solus autem ipse resurrectionis illius author, ac princeps extitit, ut qui 
immortali resurrectione ad vitara redierit, y por eso san Agustín, in Expos. 
propos. ex Epist. ad Rom., explicó así la primacía de Cristo en resucitar : Re- 
surrectio moriuorum, utjam non moriantur, ante Christum nulla: luego de la 
me una1 forana la primacía de Cristo en subir á los cielos, y entrar en el empí
reo, consiste en ser el primero de los hombres que subió y entró á esa corte 
á habitarla como permanente y perpetua morada en posesión inamisible, se
gún aquello de Crisóstomo, serta, de Ascens., tora. 3: Hodie Angelí, atque Ar- 
changeli naturam nostram m sede Dominica immortali gloria fulgehtem vide- 
runt: á que no se opone que su Madre hubiese sido llevada primero á ese cielo, 
y estuviese en él de paso, como viadora que había de bajar luego á proseguir 
su camino á la tierra. Que hay grande diferencia entre el ser ciudadano de 
aquella corte celestial, y el entrar como peregrino de paso en ella ; y así haber 
habido alguno primero en lo segundo, no quita la excelencia de la primacía en 
lo primero. :

De aquí se entiende en que sentido dicen la Escritura y Padres que Cristo 
con su ascensión nos abrió camino al cielo, y puso principio Si la entrada de 
los hombres en el empíreo ; que solo hablan de la entrada íi habitación perma
nente y perpétua, para la cual tomó Cristo el primero la posesión por toda la 
naturaleza humana, como dijo santo Tomás arriba citado, y primero san León, 
serm. 1 de Ascens.: Hodie paradisi possessores ftrmali sumos. De la.forma que 
se debe entender lo que dicen de haber abierto camino ú la resurrección y co- 
inenzádola el piimero, esto es,á la resurrección á vida perpétua y inamisible. 
\ (orno las almas santas que Cristo sacó del limbo, cuando subiesen al cielo 
había de ser para habitarle permanente y perpetuamente, como ciudadanos de 
aquella corte, fue cóngruo se detuviesen hasta la ascensión de Cristo, porque
su Majestad fuese el primero en esa excelencia.

¥

§ XIV.
Por la mesina doctrina satisface fácilmente ó ¡a oposición que se hizo por el 

cuarto medio de la admiración de los Ángeles en la ascensión de Cristo, cuyo 
motivo, según los Padres, fue la novedad. Porque admitido que ese fuese el 
preciso motivo, aunque los Padres señalan otros muchos, la novedad maravi
llosa que los Ángeles admiraron, ó por mejor decir celebraron, fue el que la 
naturaleza humana subiese al cielo á tener en él habitación permanente y per
pétua, como en patria y ciudad propia, que esa maravilla hasta entonces no 
la habían visto, aunque hubiesen visto á María entrar como de paso en esa cor
te. Al modo que si en alguna ciudad jamás se hubiese dado vecindad á extran
jero ninguno ; aunque alguno hubiera sido admitido de paso en ella, no deja
ría de ser novedad, y causar como tal admiración, el ver que entraba ya á ser 
su vecino un extranjero ; y que no solo á él sino por él se daba vecindad per
pétua en ella h otros muchos de su linaje. Estáse acomodado el ejemplo con 
aquella sentencia de san Gregorio el Grande, homil. 9 in Evang..* Carnis enim 
locus proprius térra estquee quasi ad peregrina ducitur, dura per Rederriptorem 
nostrum in cuelo collocatur.

Dirá alguno, que según la doctrina en que vamos de que á María no le fue 
cerrada la puerta del cielo por la culpa de Adan, se le quita á Cristo el derecho 
aun á esa primácía de entrar el primero permanentemente al cielo : porque, 
conforme á aquel principio, es consiguiente que si María hubiese muerto an-
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tes de Cristo, hubiera entrado al empíreo para habitarle permanentemente co
mo bienaventurada antes que su Majestad ; y consiguientemente el haber en
trado así Cristo el primero, no seria por el derecho de su prerogativa singular, 
sino por la contingencia de haber sido primero su muerte: con que no seria esa 
primacía excelencia,

§ XV.
Desde que se comenzó á controvertir en las escuelas el misterio de !a inma

culada Concepción de la Madre de Dios, se comenzó á tratar esta cuestión con
dicional : Qué se baria de su alma santísima en caso que hubiese pasado de 
esta vida antes de la muerte de su Hijo. La ocasión fue un argumento que 
contra el misterio se hacia; es á saber, que si ¡a Virgen hubiera sido conce
bida sin culpa original, se seguiría, que eu caso que hubiese muerto antes 
que su Hijo, hubiera luego subido al cielo, lo cual se reputaba por inconve
niente, por la ley general de la cerradura del cielo, hasta que la abrió Cristo por 
su muerte. Empero como para que á María le fuese cerrada la puerta del ciclo 
bastaba que hubiese pecado eu Adán, y hubiese tenido débito de incurrir la 
culpa, aunque de hecho no la hubiese contraído; los que llevaban que había 
tenido ese débito, negaban comunmente la secuela, admitiendo que en ese 
caso el alma de María no hubiera sido beatificada, ni subiría al empóce bas
ta la muerte y ascensión de su Hijo, sino que descendería al limbo o seno 11 

Abrahan, donde aguardaría el descenso de Cristo, como las demas almas san
tas que allí estaban detenidas. Brevemente locó esta cuestión Escoto, in 3, 
dist. 3, queest. 1 in fine, y dió esta parte solo por probable; aunque después 
algunos quieren que sea mas cierta. Lo que no se puede negar es, que es la 
mas común entre los autores que admiten débito de culpa en María.

Duro les pareció á otros que el alma de la Madre de Dios bajase en ese ca
so al limbo como rea de esa pena. Y conviniendo en eximirla de ese descen
so, opinaron variamente acerca de lo que acerca de ella se haría en esa supo
sición. Domingo Bollano, tract. de Concept., art. 1 ad 3, inconv. (extat ínter 
Serm. Rober. de Licio), dice, que en ese caso estaría el alma de María fuera del 
limbo acompañada de los Ángeles, aguardando la resurrección de su Hijo, 
mas no seria beatificada, ni subiria al celestial paraíso; no poique le estuvie
se cerrada la puerta, sino porque el órden del universo pedia que ninguno antes 
de Cristo fuese bienaventurado, y entrase en el empíreo. Francisco de Cristo, 
inprcelect. de Incarnat, l. 6, q. i, pag .191 ,et in 3, dist. 3, g. 1 ad (i, díte es ai ía 
en el paraíso terrenal; mas no toca si gozaría, ó no, de la visión^y fruición 
beatífica. Tampoco toca en este punto nuestro Galatino, aunque hb. ¿ de Ar- 
eanis Cath. ver., c. 10, dice, que ni bajaría al limbo, ni subiria al empíreo, si
no que seria colocada en otro lugar santísimo de los cielos. Gereon, serm. de 
Concept. B. Virg., y nuestro Roberto de Licio obispo de Aquinas, serm. de 
Concept. Virg., qui est 24, afirman que en ese caso el alma de la Virgen ni su
biría al empíreo, ni bajaría al limbo; pero que desde el instante de su tránsi- 
toscria beatificada con perpétua visión y fruición de la divina esencia. No des
agrada esta sentencia á nuestros Bernardino de Bustos, in Mar. serm. 2 de 
Concept., p. 2 ad 3 arg., y Antonio Cucaro obispo Arcense, in Elucidar. Virg., 
part.Z, ¡n solut ration. Dícese fue comunmente recibida en la universidad de 
París, y aun determinada por su escuela el año de 1630. De los modernos si
guen esta sentencia Juan Baptista Lezana, in Apologet. pro Immacul. Virg.
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Concept., e. 31, y Lucero, de Concept. disc. 2, c. 12. Tengo dos ilustres docto
res parisienses que florecieron antes de los años 1400, y absolutamente llevan, 
que en ese caso por ley privada e! alma de la Virgen seria luego beatificada, 
y le seria abierta la puerta del paraíso. El primero es Juan Vital franciscano, 
in defensor. Beatce Virg. contra Monte son. lib. 4, c. 10, via 4. f Exlat in Mo- 
numenlis Ant. Seraph, pag. 170, etc. 11, ad 4. Ibi, pag. 174). El otro Fran
cisco Martini carmelita, in suo Compendio Vertí. Immac. Conc. Virg. Mar. 
{Extatin Monumen. Immacul. Concept. edit. per P. Petr. de Alva, ápag. 207).

§ XVI.
Para declarar lo que me parece se debe decir en este punto conforme á la 

doctrina de nuestra Escritora, advierto que la excelencia y primacía de Cris
to en este género, primero intentado por la voluntad divina, consiste en que 
de tal suerte fuese Cristo principe de la gloria y primogénito de toda criatura 
en ella, que ninguno, hombre ni Angel, entrase en el cielo de la visión y frui
ción beatífica, sino por sus merecimientos dependiente de él, y incorporado 
como miembro de un cuerpo místico á su Majestad como á su cabeza. Así se 
ba de tener, conforme á aquella célebre y religiosísima sentencia que dice que 
Cristo les mereció, no solo á los hombres, sino también á los Ángeles, la gracia 
y gloria: la cual nos enseña la venerable Madreen esta parte primera, núm. 46, 
y en los núm. antecedentes y siguientes, declarando el órden de los decretos di
vinos, está toda en manifestar esta primacía de Cristo intentada principalmente 
por la voluntad divina. De aquí es, que la primacía de preceder en tiempo no 
fue la primera intentada, sino que ordenada en los signos posteriores, confor
me á la mayor congruencia : y así, no se extendió tanto esta temporal prima
cía como la primera, porque siendo congruo á la dignidad de Cristo, que 
cuando se pusiese en existencia bailase ya república de las dos naturalezas 
angélica y humana, para que entrase en el mundo con actualidad de rey, de
terminó Dios criar primero los Angeles, y la série de los hombres en el órden 
que precedieron á Cristo, como dice la venerable Madre, núm. 48. No conve
nia á la mayor congruencia de la bondad divina dilatar el camino de las cria
turas que crió para gozarle, ni concluido este sin óbice de culpa, era confor
me á las leyes de la equidad divina diferirles el premio. Por eso, puesto breve 
término para el camino de los Angeles, glorificó á los buenos luego que llega
ron á él, y así entraron en la gloria antes que entrase en ella, ni tuviese exis
tencia su cabeza Cristo. Lo mismo determinó hacer con los hombres si con
servasen la gracia, inocencia y justicia original en que los crió; trasladán
dolos al cielo empíreo, donde eternamente gozasen su gloria, luego que llegasen 
al término prefijo de su camino. Mas como previó la caída de Adan, y en él de 
todos sus descendientes, de quien había sido constituido cabeza moral, comen
zó desde aquí el órden de providencia de la redención de la naturaleza caída: 
ordenó que Cristo su cabeza viniese en carne pasible ; que por su muerte y 
pasión se abriese la puerta del cielo que había cerrado aquella culpa ; que no 
se quitase á los hombres el reato que les cerraba la puerta, hasta que se pu
siese en ser esa pasión y muerte de Cristo; y últimamente que fuese su Ma
jestad el primero de los hombres que entrase en la bienaventuranza eterna, 
y subiese al ciclo empíreo. En este órden de la providencia de la redención del 
linaje humano no entró la determinación de todo lo que tocaba á María cuanto 
al modo de su carne; porque, como expliqué de doctrina de la venerable Ma-



DE ESTA HISTORIA. 425

ílrc en la nota XXIII, prevista la posibilidad de Cristo para reparo del linaje hu
mano, se determinó que su Madre fuese mortal, y se prefijó el término de su 
vida, de suerte que asistiese á su Hijo hasta la muerte, y cooperase con él á 
la redención, sobreviviese, etc., y que después muriese para imitarle.

De esta doctrina se coligen algunas cosas para la entera satisfacion de este 
punto. Lo primero, que no es contra la prerogativa de Cristo en la primacía 
de la gloria, que algunas criaturas de las que dependen de sus infinitos méri
tos en la consecución de la bienaventuranza, la consiguiesen de hecho antes 
que el alma de Cristo ; pues los Ángeles fueron glorificados antes que Cristo 
viniese por sus méritos previstos, según se dijo arriba. Y cuanto ú la prela— 
cion de tiempo la excelencia singular que tiene Cristo es, que su alma san
tísima fue beatificada con visión y fruición eterna desde el primer instante que 
tuvo ser; lo cual á niguna criatura angélica ni humana se concedió.

Lo segundo, que no es contra esa prerogativa y primacía, que se diga que 
en algún caso que pudo suceder en la presente providencia, entraría alguna 
persona humana, según las leyes de la divina Providencia de hecho ordena
das, en la gloria y cielo empíreo antes que Cristo : porque suponiendo (como 
se ha de hacer en la doctrina que vamos) que Cristo viniera, aunque Adan no 
pecara, es preciso que se diga que en caso que Adan no hubiese pecado, mu
chos hombres que llegarían al término de su camino antes que viniese Cris
to, serian glorificados y trasladados al empíreo antes que su Majestad. Es ad
vertencia de la solución que dió la Reina del cielo, núm. 338.

Lo tercero, que supuesto el pecado de Adan y las leyes y decretos de la re
dención de hecho ordenadas, ningún hombre á quien tocó aquel pecado pudo 
ser glorificado aun en el alma antes de ia muerte de Cristo, ni entrar en el em
píreo antes de su ascensión ; porque por esas leyes se determinó no quitar el 
impedimento de la entrada del cielo, sino por la pasión y muerte de Cristo ya 
exhibida, y que Cristo entrase en los cielos con el triunfo de llevar consigo los 
cautivos que habia rescatado.

Lo cuarto, que supuesto aquel pecado y leyes, aunque la Virgen no hubiese 
pecado en Adan, ni tuviese cerrada la puerta, no pudo entrar en la bienaven
turanza ni en el cielo empíreo permanentemente antes de la muerte y glori
ficación total de su Hijo ; porque por esas leyes dependentes de la culpa, y or
denadas para su reparo, se determinó que la vida mortal y estado de viadora 
de María se dilatase hasta después de esa muerte y glorificación, porque coo
perase en la muerte de Cristo al reparo del linaje humano, alentase a ios fieles 
después de esa muerte, y fuese su maestra en la primitiva Iglesia; y claro es 
que en suposición de estas leyes no podía ser antes comprehensora. Advirtió 
bien esto nuestro Pedro Gatatino, loe. supra cit.

De aquí se ve que el derecho de ser Cristo el primero en tiempo de los hom
bres que entró en la gloria, se ocasionó de la culpa de Adan, y fue por las le
yes que dependentemente de ella se hicieron; y que la ley por donde María de 
hecho no pudo entrar en la gloria antes de su Hijo, fue ia determinación de la 
duración de su vida mortal y estado de viadora hasta el tiempo en que de he
cho murió, por los fines dichos. Está, pues, ahora la dificultad si en caso que 
no hubiese esta ley particular, sino que Dios hubiese determinado que María 
muriese antes de Cristo, seria su alma glorificada y llevada al empíreo inme
diatamente á su tránsito, atendiendo á las demás leyes estatuidas por la pro
videncia divina. Acerca de esta dificultad,
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§ xvii.
Siento lo primero, que en el caso dicho el alma de María santísima seria in

mediatamente glorificada con la visión y fruición beatífica. Tengo esta con
clusión por cierta en la suposición que vamos de que María no pecó en Adan; 
porque en esta suposición María por su muerte habria llegado al término de 
su camino, sin que su alma tuviese obstáculo, ni impedimento alguno perso
nal de recibir el premio de esa gloria prometido por Dios para en llegando á 
ese término : siendo, pues, así que Dios, según las leyes de su providencia, no 
dilata un punto el premio prometido, cuando de parte del que lo ha de recibir 
no hay obstáculo ni impedimento alguno ; no se puede negar, según esas le
yes, que en el caso dicho inmediatamente á la muerte de María Dios glorifi
caría su alma. Tan eficaz le pareció esta razón al Padre Suarez, que tom. 2, 
in 3p., disp. 43, sect. 3, suponiendo, conforme la doctrina católica, que en el 
instante que murió Cristo se les quitó á las almas santas, que estaban en el 
limbo, el obstáculo de la entrada de la gloria, originado de la culpa de Adan, 
que era el que ya solo tenían, porque lio se dijese que Dios dilata un punto 
el premio de la gloria á las almas que acabado su camino no tienen de su par
te obstáculo alguno para recibirlo; afirma se ha de tener, ó que el alma de 
Cristo en el instante de su muerte se puso en el limbo pasando de extremo á 
extremo sin pasar por el medio, si jjsas almas se glorificaron en su presencia, 
ó que fueron glorificadas antes que llegase al limbo el alma de Cristo, si fué á 
él con movimiento succesivo; pues no tener obstáculo en el instante de la 
muerte de Cristo, y no ser glorificadas en ese mismo instante, no cabe en las 
leyes de la divina Providencia.

De aquí se excluye cualquiera congruencia que en nuestro caso se quiera 
imaginar, para que se retardase la glorificación del alma de María hasta la 
muerte de Cristo; pues ninguna puede ser mayor que la que habria en que 
aquellas santas almas comenzasen á ser glorificadas en presencia de su Re
dentor, que había de descender á sacarlas de aquella cárcel: y esta no es su
ficiente para que se retardase un punto la gloria del alma que llegó al término 
y no obtiene obstáculo; y si ha de obrar Dios conforme á esa congruencia, ha 
de ser haciendo milagros contra otras leyes, poique no se falte á esta que to
ca á su equidad.

Siento lo segundo, que en el caso dicho no subiría al empíreo el alma de 
María hasta la ascensión de su Hijo, sino que andaría inseparablemente en su 
presencia acompañada de los Ángeles. Muévome, porque parece cierto que a 
la alma de la Madre de Dios glorificada se le había de dar aquel lugar, deque 
recibiese mas gloria accidental, y mas correspondiente a su mérito: es así 
que no estando Cristo en el empíreo, mas gloria accidental recibiría el alma 
de María ,y mas correspondiente á su mérito, en estar en lugar presente á su 
Hijo, que en estar en el empíreo ; luego la conclusión es verdadera. Paro mos
trar la menor proposición, se ha de ver qué gloria accidental reciben las al
mas de la estancia en el empíreo, y por ahí se verá el exceso de la que tendría 
el alma de María de estar en la presencia de Cristo.

La gloria accidental, que reciben las almas de estar en el empíreo, la ex
plicó á mi ver exactísimamente nuestro Ricardo, in 4 sent., d. 4b, art. l,q. 4, 
por estas palabras: Receptáculo, corporalia animarum in aliquo augent illarutn 
delectationem, vel afflictionem. Cotlum enim empireum, quotnvis- in nullo uugeut
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animarum beatarum essentialem delectationem, in aliquo tarnen augent in eis 
delectationem accidentalem ; in quantum Hice animes locurn ülumplus qnamalium 
diligunt: prxsentia autem rei dilecta; áliquam causat delectationem. Jtatio au- 
tem quare locum illumplus cceteris diligunt triplex est. Una, quia locum illum 
sciunt sibi es.se deputatum á Veo, quem sitmme diligunt. Alia, quia in illo prop- 
ter excessum nobilitatis sua> natura; super alia corpora expressius quarn in aliis 
locis refulgere tanquam in effectu divinam bonitatem conspiciunt. Tertia, quia 
illius loci sublimitas,, luminositas, etimmobüitas suam spiritualem sublimitatem, 
et luminositatem, et quietis perpetuitatem expressius quam qualitates aliorum 
locorum reprcesentant; unusquisque autem cceteris paribus plus diligit locum, 
qui mayis. est representativas suce nobilitatis, quam diligit. Confiéranse estas 
razones, y se verá el exceso.

Cuanto ú la principal del amor al lugar, ya se ve con cuánto mayor exceso 
amaría María la presencia de su Hijo santísimo, que la del empíreo : mani
festóse en aquel breve tiempo que la perdió cuando se le quedó oculto en Je- 
rusalen; pues no se halla en el Evangelio que jamás María se quejase sino en 
aquella ocasión; y la queja fue por haberse visto privada de tan amada pre
sencia, como enseñó Alcedo, tract. in c. 11 Luc. f extat in JHblioth. PP., 
tom. 13-): O Domina (dice) quid dolebas? Credo non famem , non sitim, non in- 
ediam timebas puero, quem Verim noveras; sed tantum substractas tibí, vel ad 
tnodicum ineffabiles prcesentice ejus delicias querebaris. Tam enim dulcís est Je
sús gustantibus eum, tam speciosus videntibus, tam suavis amplectentibus, ut 
brevis ejus absentia maximi doloris materia sit. Cuanto á las razones del amor 
al empíreo, la primera de serles consignado ese lugar por Dios, corre coiv in
menso exceso de la presencia de Cristo, que toe la que principalmente consig
nó Dios para premio accidental de los bienaventurados, según aquella sen
tencia del Idiota, in Psalm. xv , 20: Felicitas nostra completar in visione et 
fruitione humanitalis Christi. Y aquella de san Cipriano, serm. de Ascens.: Om- 
m desiderium Christusprcesens implevit. La segunda, de ver resplandecer cu 
la excelencia de aquel lugar la bondad divina, claro es que convence sin com
paración mas de la presencia de Cristo, cu cuya humanidad sola mas que en 
todas Jas criaturas juntas resplandece la bondad de Dios-, y todos sus atribu
tos; do donde el abad Pedro Célense, lib. de panib., o. 2, dijo: Ih contempla- 
tione Jesús est refectio delicatissima, ebrietas ultima, quies abundantísima, 
deambulatip spatiosissima, sanitas inconoussa, fortitudo robusta, omnivm bo- 
norum possessio, secura vita beata. La tercera, de representarse á los bien
aventurados-en las calidades excelentes del empíreo las de su estado feliz , se 
verifica-con incomparable excelencia en la vista de Cristo, perfectísimo ejem
plar de nuestra bienaventuranza, á cuya imagen se ba de formar ia felicidad 
de los escogidos, según aquello de san Pablo; I Cor. xv, 48; que hablando de 
este hombre celestial en contraposición del terreno dijo : Qualis calestis, ta
les et catlesles. Sicut portavimvs itnaginem terreni, portemus (el texto Griego, 
portabimusj imaginem ccelestis. Ya se ve en conferencia de todas las rozones 
que hacen ai empíreo deleitable á las almas-bienaventuradas, cuánto mayor 
seria la gloria accidental que tendría el alma dé María de estar en la presen
cia de su Hijo, que en estar en el empíreo, en Itr suposición de no haber aun 
subido á él es-e Roy de la gloria. Cierto os que Ib juzgarla, como lo pintó san 
Pedro Crisólogo, serm. 42 : Aula Regís fkdget atiro, nitet marmore, pieburis 
splendet, grandescit spatiis, levatur culmine, ameenatur viretisipso terribilis
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est secreto; sed sine Rege honoremnon habet, caret gloría, est vacua solitudo■, 
est clausa eremus.

La otra parte de que esa mayor gloria accidental de estar á la presencia de, 
Cristo seria nías correspondiente al mérito de María, que ser colocada su al
ma en el empíreo ausente de su Hijo, consta de ser los méritos de María, de 
madre purísima, que siendo virgen le hospedó en sus entrañas; que en es
te mérito reconoció san Cipriano, serm. de Nativit. Virg,, un género de débito 
de glorificarla con su presencia Cristo : Erateiprivilegium speciale (dice) quod 
nulla mulierum, nec antea, nec deinceps meruit oblinere: quod erat simul Ma
tar, et Virgo singulis titulis insignita. Ende et Matri plenitudo gratioe debebatur, 
et Virgini abundantior gloria, quce carnis et mentís integritate insignis, spi- 
rituali et corporali intus, et extra Christi prcesentia frueretur.

La doctrina de esta conclusión es conforme á lo que dice la venerable Ma
dre en la segunda parte, núm. 1477 y 1496, que en los cuarenta dias desde la 
resurrección á la ascensión acompañaban siempre á Cristo los santos Padres, 
y todos los que sacó del limbo y purgatorio. Porque siendo por una parte cón- 
gruo y conveniente que ninguno de los rescatados entrase primero en el em
píreo que el Redentor triunfante; y debiéndoseles por otra ese lugar, por es
tar ya beatificados, y haberse quitado por la muerte de Cristo el impedimento 
para entrar en éí; compensó Dios la gloria accidental que tendrían de estar en 
el empíreo, con otra mayor de que anduviesen todos ese tiempo en compañía 
de Cristo gozando de su gloriosa presencia : claro es que si se les diera opción 
entre empíreo sin la presencia de Cristo, ó sola la presencia de Cristo glorio
so, que sentirían lo que de san Pedro dijo Reda, hom. de Transfig.: Glorifi- 
catam Christi humanitcitern contemplatns, tanto afficitur gandió, utnullatenus 
ab ejus intuitu velit secerni.

§ XVIII.
Desvanecidas ya las oposiciones, en cuya solución se ha visto que el pri

vilegio de ser María antes de la Encarnación llevada en cuerpo y alma al em
píreo, y haber gozado en él de paso de la visión intuitiva de la divina esencia, 
no tiene embarazo en las doctrinas de Escritura y Padres; resta ahora, para 
mayor confirmación de la credibilidad de la revelación do este misterio, pro
bar positivamente que el conceder de hecho este privilegio ó María es muy 
conforme á la doctrina de los Santos. Y se ha visto arriba que por la inmu
nidad que tuvo la Madre de Dios del pecado de Adan, tal que no pecó en él, 
y por la exención que consiguientemente tuvo de las leyes que miran á esa cul
pa (que son los dos primeros puntos de la solución que dió la Virgen), cons
tando como se ha mostrado que la ley de la primacía de Cristo se entiende sola 
de la visión beatífica perpétua, y habitación permanente del empíreo; ningu
na ley divina de las que consta hay de hecho, pudo estorbar la entrada de Ma
ría (antes de la Encarnación) en cuerpo y alma en el cielo de paso, y su visión 
transeúnte de la Divinidad, sino la generalísima tomada del estado de viado
ra, que igualmente comprehenderia A los hombres en el estado de la inocen
cia, y comprehende á los que se justifican después de haber abierto Cristo 
por su pasión y muerte las puertas del cielo. De donde consta, que no nece
sitó María de mayor privilegio para entrar antes de la Encarnación en el em
píreo de paso, y ver en él intuitivamente á Dios con visión transeúnte, que el 
de que necesitaria otro hombre viador justificado por Cristo para recibir ese
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favor después de su preciosa muerte y ascensión admirable. Probaré, pues, 
abora, por el otro principio de ser María por su elección á la maternidad di
vina criada para Reina de los Ángeles y Señora de todas las criaturas (que
es el tercer punto de la solución de la Virgen), que de hecho se le concedió ese 
privilegio.

Por este principio es regla general recibida entre católicos, que todos los 
privilegios de gracia concedidos 4 los Santos, ó á cualquiera deílos, se le die- 
ron de hecho á María. Expresáronla muchos Padres. San Bernardo, <¡pist. 174, 
dijo : Quod velpaucis mortalium constátese collatum, fas certe non est suspica- 
n tantee lirgini esse negatum; san Anselmo, lib. de Concept. R. Virg., c. 4, ha
blando de Cristo con María, dice: Quidquid dignum unquam de aliquo ex
tra suam personam voluit, perperam est de te, ó beatissima feeminarum, no- 
uisse. Da la razón diciendo : Matrem te fecit suam ille rerum omnium factor, 

ct gubernator, Dominus omnium inquam intelligibilium, et intellectum trans- 
cendentium: et te Dominam ac Imperatricem ccclorum, terrarum, atque ele- 
mentorum constituit. El otro Bernardo arzobispo de Toledo, super Salve Re
gina, serm. ult., dice de María: Quidquid singuli habuere Sancli, sola pos- 
sedit. Santo Tomás, 3p., q. 27, art. 1: Rationabiliter creditur, quod illa, quee 
genuit Unigenitum á Paire plenum gratiw et veritatis, prce ómnibus alii ’s ma
jara privilegia gratice accepit. San Buenaventura, in spec. de laúd. Virg., c. 7 : 
Omnia flurnina intrant in mare, hoc est omnia gratiarum genera, Angelorum, 
Patriarcharum, Prophetarum, Aposlolorum, et reliquorum Sanctorum in Vir- 
ginem fluunt. Ricardo de Santo Laurencio, lib. 4 de laúd. Virg.: María ergo 
lliesaurus, quia in ea ut in gasophylacio reposuit Dominus omnia dona gratia
rum, meritorum, virtutum, etprcerogativarum, ctonorum, et charismatum. Ar- 
noldo Garrí ótense, lib. de laúd. Virg. M- : María creaturis constat ómnibus ; 
quidquid enim Creator singulis distributor justus contulit, Matri adornandat 
congessit. Laurencio Justiniano, serm. de Assumpt. Virg.: Quidquid honoris, 
Quidquid faelicitatis habetur in singulis, lotum abundat in Virgine. El sapientí
simo Idiota, lib. de contempl. Virg., c. 2, dice: Sanctorum omnium privilegia esse 
lnM“ria. Tm clara es la verdad de esta regla general, atenta la dignidad de 
la maternidad divina a que fue electa María santísima, y el modo regular que

ios íene e obrar lo mas decente á la dignidad que comunica, que Alberto
aguo, z . de II. María, c. 69, 70 et 71, dice que es principium ex terminis 

per se natum, que las gracias de todos los Santos se concedieron mas perfec
tamente á María.

De esta regla general se infiere urgentemente, que si á alguno de los San
tos se ha concedido el privilegio de que siendo viador fuese llevado en cuer
po y alma al empíreo, y en él visto intuitivamente á Dios de paso, se ha de 
tener que de hecho se concedió con mas perfección el mismo privilegio 4 Ma
ría santísima. Siendo, pues, muy probable, como se mostró arriba, que 4 san 
Pablo en la ocasión de su rapto se concedió ese privilegio en uno y otro efec
to; en consecuencia se ha de decir, que es probable que de hecho se conce
dió á la Virgen con mas excelencia. No es nuevo el argumento, que há siglos 
que lo hizo Ruperto, lib. 3 in Cant. iv, 1, por estas palabras: Si quispiam di- 
xit, raptum se fuisse in paradisum, audivisse arcana verba, quee non licet ho- 
rnini loqui: quanto magis tu Regina ccelorum, perscepe ccelestibus interfuisti; et 
ínter hwc didicisti, vel assecuta es aliquid, quod latet, et latere nos debet. Re
pásese en el perscepe ccelestibus interfuisti, para que no se extrañe la repeti- 

28 T. II.
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don de este favor, que se halla en nuestra Historia. Coneuerdan en la con
clusión con Ruperto el antiguo Sofronio, serm. de Assumpt., interop. D. Hier., 
tom. 9, que hablando de la Virgen cuando viadora, dice : Conversabatur cum 
senatoribus cali intra curiam paradisi, y san Bernardo, serm. 2 de B. V., que 
dice así : Credendum est Christum frequenter Matrem suam admontemmyrrhce, 
et ad collem thuris sublimaste, in cellam vinariam occultasse; sui prout novit, 
et vuluit gloriam deifteam, et super ccelestem revelasse notitiam.

§ XIX.
Dirá alguno que este argumento prueba bien que María alguna, y algunas 

veces, siendo viad-oi a, fue llevada en cuerpo y alma al empíreo, y vio allí intui
tivamente á Dios: pero que eso seria después de la ascensión de Cristo, como 
de ella se concedió á Pablo ese privilegio; mas que no prueba que se conce
diese ese privilegio á la Virgen antes de la Encarnación, que es en lo que es
tá la dificultad de este favor.

He mostrado arriba que no fue menester mayor privilegio para que Ma
ría gozase este favor antes de la Encarnación, que para que lo recibiese Pablo 
después de la ascensión de Cristo; porque como para esto solo era menester 
dispensar en la ley generalísima nacida del estado de viador, tampoco era me
nester mas para aquello, pues no tocó otra alguna ley á María, que se nece
sitase dispensar para concederle esta gracia. Esto supuesto, fácilmente se ve
rá que el argumento prueba nuestro caso, advirtiendo que Dios escogió á san 
Pablo, y lo entresacó del judaismo, para que fuese vaso de elección que lle
vase su nombre á los gentiles, hecho doctor y apóstol de las gentes, según 
aquello, Act. IX, 15 : 1 as electionis est mihi iste, ut portet nomen meum coram 
gentibus. Y lo que después dijo el Espíritu Stncto, Act. xm, 2: Segregate 
mihi Saulum, et Barnabam in opus, ad quod assumpsi eos. Para preparar el 
Señor a Pablo para el ejercicio de esta dignidad, á que había sido preelecto, le 
levantó en aquel rapto hasta el tercer cielo, y le manifestó en él sus secretos, 
según la común sentencia de Padres y intérpretes, de donde muchos, á quien 
sigue santo Tomás, in II Cor. xii, lect. 1 ante med., dicen que aquel rapto de 
Pablo sucedió en aquellos tres dias que estuvo en Damasco sin comer ni be
ber antes de bautizarse, ni comenzar á predicar á los judíos; otros, á quien 
sigue Cornelio, inll Cor. xu, 2, dicen sucedió el año que el Espíritu Santo or
denó á san Pablo,apóstol de los gentiles, poco antes que le mandase comen
zar á ejercer esa dignidad á que había sido preelecto. De aquí consta que 
lo excelente de la gracia y privilegio que se concedió á san Pablo en aquel rap
to, no estuvo solo en ser llevado en cuerpo y alma siendo viador al empíreo, 
y haber visto en él de paso intuitivamente á Dios, sino en haber precedido ese 
favor al ejercicio de la dignidad á que había sido preelecto, preparándole con 
él para que la ejercitase con toda perfección.

Hágase ahora la comparación, y se verá la eficacia del argumento: Pablo 
fue escogido para vaso de elección, María para vaso de la Divinidad; Pablo fue 
entresacado para esa dignidad del judaismo, María fue segregada para la dig
nidad mayor posible á pura criatura de entre todas las hijas de Adan ; Pablo 
fue escogido vaso para llevar el nombre de Dios á los gentiles, María fue es
cogida vaso para traer la palabra eterna de Dios, engendrada y consubstancial 
ai Padre, á todos los hombres. Luego si Pablo, antes de ejercer aquella digni
dad á que fue preelecto, fue llevado en cuerpo y alma al empíreo, y en él vio
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intuitivamente la Divinidad, preparándole Dios con este favor para el perfecto 
uso de ella; María antes de concebir al Verbo eterno en sus entrañas, que fue 
el ejercicio de la dignidad de Madre de Dios á que habia sido preelecta , fue 
llevada en cuerpo y alma al empíreo, y en él vió intuitivamente la Divinidad, 
preparándola el Señor con este favor, para que perfectísimamente pusiese en 
ejecución la actualidad de aquella dignidad. La consecuencia parece innega
ble, si no se niega la regla general de ios Santos y Doctores católicos, de que 
cualquiera gracia y privilegio concedido á alguno de los Santos se ha de tener 
que se le concedió con mayor perfección y abundancia á María santísima. Pa
rece vió san Bernardino la fuerza de esta consecuencia en nuestro caso indi— 
\iduaf, cuando, tom. 3, serm. 36, p. 3, hablando de la plenitud de toda gra
cia que se concedió á María antes de la Encarnación, y publicó Gabriel en el 
elogio, Gratia plena, dice que en la contemplación de Dios fue levantada plus 
quarn Paulus Apostolus raptas sine comparatione; quia si essent tot Pauli, quot 
sutil creatura, non attingerent suum contemplan. JSarn Paulus fuit vas electio- 
nis ; Virgo vero María fuit vas Divinitatis.

NOTA XXVII.

i exto. Con las dos (alas) cubrían la cabeza, significando con esta acción hu
milde la obscuridad de sus entendimientos para alcanzar el misterio y sacra
mento á que servían; y que postrados ante la majestad y grandeza de su Au
tor los creían y entendían con el velo de la oculta noticia que se les daba 
(Núm. 367).

§ r.
Declarando la venerable Madre la forma en que los santos Ángeles destina

dos para la guarda de María santísima se le aparecían á su Majestad visibles, 
dice que los Serafines se le manifestaban como los vió Isaías con seis alas’ 
en tal disposición, que con las dos cubrían la cabeza, con las dos los pies y 
con las dos volaban, Y explicando lo que significaban con esa disposición de 
las olas, pone la cláusula notada. Sobre la cual se ha de advertir, que los mis
terios y sacramentos de que habla, son el de la Encarnación del Verbo, y los 
demas que se obraron en María, á cuya asistencia y servicio estaban destina
dos, como se dice en el número antecedente. Y de aquí nace su dificultad; 
porque diciendo que los Serafines bienaventurados creían y entendían esos 
misterios con el velo de la oculta noticia que se les daba; lo primero, pare
ce se les niega que Viesen en el Verbo ó en la esencia divina el misterio de la 
Encarnación, y los demás pertenecientes á la Virgen; pues á lo menos de po
tencia ordinaria no se puede juntamente creer y ver intuitivamente en Dios 
un mismo objeto, como sienten todos los teólogos en la materia de fe • y así 
diciendo que los Serafines creían y entendían con velo esos misterios’ vir- 
tualmente se dice no los veian en Dios. Decir que los Serafines bienaventu
rados no ven intuitivamente en Dios á lo menos el misterio de la Encarnación 
desde el principio de su bienaventuranza, es contra sentencia recibida de los 
escolásticos con san Agustín, lib. S de Genes, ad litt., c. 19, y santo Tomás 
1 ?•’ Wfst. 571 art. 5 ad 1, et 2 sent., dist. 11, queest. 1, art. 4. Y aun no ver tam
bién así los demás misterios de María, siendo desde la eternidad destinados 
para asistir y servir á esos misterios, es contra la regla también recibida de
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los escolásticos, que los bienaventurados ven en el Verbo todo lo que perte
nece á su estado.

Lo segundo, en aquellas palabras : creían y entendían con velo, se significa 
acto de fe; y poner acto de fe en los bienaventurados parece es contra la doc
trina de san Pablo, I Cor. xui, 10 : Cum venerit quod perfectum est, evacua- 
bitur quod ex parte est: donde, según la exposición común tomada del contex
to, habla de los dos conocimientos propios á los dos estados de viador y bien- 
venturado : y á la visión propia del estado de bienaventurado llama quod per
fectum est: y á la fe propia del estado de viador, llama conocimiento ex parte: 
y este dice se ha de evacuar, cuando llegare la visión beatífica, y de ahí, v. 12, 
dice : Videmus nunc per speculum in cenigmate: t¿mc autem facie ad faciem. 
Nunc cognosco ex parte : tune autem cognoscam sicut cognitus sum.

§ II.
Para conocer el sentido que intentó la venerable Madre en la cláusula no

tada, hemos de averiguar primero, qué sintió acerca de lo que principalmente 
se le opone en ella, que es la noticia que los Ángeles santos tuvieron del 
misterio de la Encarnación y otros pertenecientes á María santísima. Y cuan
to á esto, consta de esta primera parte que la venerable Madre expresó de es
ta noticia todo lo que los escolásticos que mas exactamente han tratado esa 
materia dijeron, muchas cosas mas que ellos no alcanzaron. Que aun siendo 
viadores se les revelase el misterio de la Encarnación cuanto á su substancia, 
y á haber de ser Cristo su cabeza , lo dijo en el núm. 88. Que entonces se les 
reveló también la maternidad divina de María, y que por esa dignidad había 
de ser su Reina, y de todas las criaturas, lo tiene en el núm. 90. Y desde el 
núm. 93 declara como en aquella señal de la mujer vestida del sol referida en 
el Apocalipsis, xn, d v. 1, se les revelaron otros muchos misterios de la Ma
dre de Dios aun siendo viadores. Todos estos misterios, que por la revelación 
divina creyeron siendo viadores, se les manifestaron con otras muchas cir
cunstancias luego que corrida ú la Divinidad la cortina fueron bienaventura
dos, como se declara desde el núm. 112, donde se pone la manifestación que 
hizo Dios á los santos Angeles, luego que fueron beatificados, de su decreto 
absoluto de la Encarnación en carne pasible para reparo del hombre (ha
biéndoles revelado, siendo viadores, solo el decreto condicionado de esa pasi- 
hilidad y redención, como se dice en el núm. 98), y no solo ese decreto abso
luto, sino las obras de la redención, sus efectos, la disposición de la ley de 
gracia, y los ministerios que esos mismos Ángeles habían de ejercer cerca de 
la salud de los hombres, declara la venerable Madre les fueron manifestados 
y intimados entonces.

Donde advierto dos cosas. Una, que siendo tanto lo que en aquel lugar des
de el núm. 112 se declara que se manifestó entonces á los Ángeles de los mis
terios y sacramentos de nuestra redención, con todo eso dice la venerable 
Madre que solo se les declaró entonces en parte aquel decreto. Manifestan
do (dice) á los santos Ángeles en parte el decreto del divino consistorio sobre es
tos sacramentos, les dijo, etc. De donde se infiere, que acerca de esos mismos 
misterios les quedaron otras muchas cosas ocultas. Y se confirma de lo que 
después se les fué manifestando de ellos ; como consta del progreso de esta 
Historia. La otra cosa que advierto es, que aunque la venerable Madre para 
nuestra inteligencia declare aquella manifestación de los sacramentos y mis-
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terios de Ja Encarnación en carne pasible, y redención que hizo Dios á los Án
geles desde el principio de su bienaventuranza, por modo de locución divina, 
no se debe entender fuese revelación propia, sino visión en el Verbo ó en la 
esencia divina : porque es frecuente en la venerable Madre declarar en esa 
fo^ma las manifestaciones que hace Dios en la visión beatífica de sus decretos 
a la universidad de los santos Ángeles; como se ve en el núm. 195, donde ha
biendo puesto por modo de locución divina la manifestación del decreto de la 
pureza original de María hecha á los santos Ángeles, dice : Este fue el decreto 
que las tres divinas Personas manifestaron á los Ángeles santos, exaltando la 
gloria y veneración de sus altísimos y investigables juicios, Y como su divinidad 
es espejo voluntario que en la misma visión beatífica manifiesta f cuando es ser
vido) nuevos misterios á los bienaventurados, hizo esta demostración nueva, etc. 
Claro es que si la Madre sintió que esta manifestación hecha de nuevo á los 
Ángeles poco antes de la concepción de María fue visión en la divina esencia; 
con mas razón sentiría lo mismo de la manifestación del decreto de los mís
tenos de la redención que se les hizo al principio de su bienaventuranza.

De lo dicho hasta aquí tenemos, que el sentir de nuestra Escritora es, que 
los Ángeles bienaventurados desde el principio de su bienaventuranza vieron 
en la esencia divina, no solo el misterio de la Encarnación, y los otros de la 
Madre de Dios que habían creido siendo viadores, sino los de la redención 
en.la forma declarada; pero que muchas cosas pertenecientes á esos miste
rios Ies quedaron entonces ocultas, y después se les fueron declarando.

§ III.
Esta doctrina es comunísima de los teólogos modernos, escolásticos y es

criturarios, que sienten que los Ángeles bienaventurados desde el principio 
de su bienaventuranza vieron en el Verbo los misterios de la Encarnación y 
redención ; y concuerdan con ella los lugares de Escritura y Padres, por don
de necesariamente se ha de decir que los santos Angeles conocieron estos 
misterios mucho antes de su existencia y ejecución, con otro de san Pablo, 
que según la interpretación de otros Padres significa no los conocieron hasta 
después de ejecutados. El lugar de san Pablo es, Ephes. m, dv. 8: Mihi om- 
nium Sanctorum mínimo data est gratia hcec: In gentibus evangelizare inves~ 
tigabiles divitias Christi, et (Iluminare omnes, quee sit dispensalio Sacramenti 
absconditi d swculis in Deo, qui omnia creavit: ut innotescat principatibus, et 
potestatibus in coelestibus per Ecclesiam multiformis sapientia Dei. Donde por 
aquel Sacramenti absconditi á sccculis in Deo, cuya dispensación, dice el Após
tol , se le concedió el enseñarla á todos, entienden el misterio de la Encarna
ción y redención por Cristo, san Cirilo, lib. 2in Joan. c. 3, etlib. 1 derect. fid. 
ad Jieg., san Gregorio Niseno, hom. 8 in Cant., san Jerónimo, super illum loe. 
La palabra innotescat en su propia significación es lo mismo que manifestar
se ó hacerse conocido lo que antes se ignoraba, conforme á la común inter
pretación de los Padres. Por los principados y potestades, es común sentir de 
los intérpretes con san Juan Crisóstomo, san Jerónimo y san Agustín, que se 
entienden los Ángeles bienaventurados, como da á entender la palabra in ca¡- 
Icstibus. p0r ¡a igiesja no se entiende la celestial, sino la terrena , como supo
ne la común de los Padres, y prueban del contexto los modernos. Y de todo 
se infiere que el sentido del lugar es decir el Apóstol, que le fue dada gracia 
de iluminar á todos y enseñarles la dispensación del misterio de la Encarna-
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cion y redención por Cristo, escondido desde los siglos en la mente divina, 
donde estaba decretado; y que de su predicación de ese misterio, con que ilu
minó á la Iglesia, se siguió, que por esa Iglesia llegaron ó conocer los Ánge
les bienaventurados la multiforme sabiduría de Dios que resplandeció en esc 
misterio, la cual antes no conocían. Conforme á esta interpretación de este 
lugar san Cirilo, san Gregorio Niseno, san Jerónimo arriba citados, Teodo- 
reto, Teofllato, Oecumeuio, in hunc loe., y san Juan Crisóstomo, ibi, hom. 7, 
et Prcefat. in Evang. Joan., dicen que los Angeles santos no conocieron el 
misterio de la Encarnación y redención de Cristo, hasta que se les manifestó 
por la Iglesia, ó en la ejecución de esos sacramentos, ó en la predicación de 
los Apóstoles.

Concuerdan, pues, los teólogos modernos este lugar con los otros, por donde 
consta que los santos Ángeles conocieron la Encarnación y redención mucho 
antes que se ejecutasen , y con su sentencia de que vieron estos misterios en 
la esencia divina desde el principio de su bienaventuranza , diciendo que los 
vieron desde entonces cuanto á su substancia, pero no cuanto á todas sus par
tes , especies, causas, efectos, modos y circunstancias, que mucho de esto les 
estuvo oculto hasta la ejecución hecha y manifestada en la Iglesia por Cristo 
y sus Apóstoles. Que solo esto intentase el Apóstol en el lugar citado, prueba 
eruditamente Suarez, lom. de Angel., lib. 5, c. 7, y en este sentido interpre
ta los Padres alegados. Y la mesma inteligencia da ó ese lugar Cornelio & La
pide, ibi, vers. 9, donde dice : Dico ergo, per Ecclesiam, id est per ea, quee 
gesta sunt d Chrislo, et Apostolis in Ecclesia, perqué grafías, et dona Ecclesia1 
ab iis communicata multa mysteria Christi, et Christianorum Angélis innotuisse, 
qute prius ignorabant: licet enim mysterium Incarnationis et Itedemptionis 
nostren, quoad substanliam ex revelatione d principio sua> beatitudinis cogno- 
verint; non tamen omnes ejus partes, species, causas, effectus, modos et cir- 
cumstantias cognoverunt; sed didicerunt, cum ea in Ecclesia fieri, exhiberi, et 
geri viderunt.

Y no se ha de entender que Jos santos Ángeles hasta la ejecución de esos 
misterios, y predicación de los Apóstoles, sola la substancia de ellos conocie
ron; porque es cierto conocieron muchos de sus modos y circunstancias, á lo 
menos todo aquello que profetizaron y entendieron los Profetas. Consta por
que según el Apóstol, Hebr. ii, 2, la ley antigua, en que se figuraban tantos 
misterios de Cristo, fue dada por ministerio de los Ángeles; y según enseña su 
discípulo san Dionisio, de Ccelest. IJierarch. c. 4, los Ángeles iluminaron y 
instruyeron á los antiguos Profetas de los misterios que predijeron : y es re
gla general, que trae santo Tomás, 1 p., q. 57, art. 5, que todos los misterios 
que profetizaron los Profetas, los entendieron los Angeles mas perfectamente 
que ellos mismos. Entiéndese, pues, aquella doctrina de forma que se diga 
que los santos Ángeles no conocieron todos los modos, circunstancias, etc., 
del misterio de la Encarnación y redención , sino que aunque con la substan
cia dól conocieron muchas circunstancias, otras muchas ignoraron, y algunas 
de estas conocieron por la Iglesia. Y particularizando el Padre Suarez, tom. 
cit., lib. 6, c. 5, á n. 6, esta materia, dice que desde el principio de sn bien
aventuranza vieron en el Yerbo, no solo la substancia del misterio de la En
carnación y la de la redención , sino los principales capítulos y primarias ra
zones de ese misterio, como que la redención fuese por la pasión y muerte de 
Cristo, que resucitase y subiese á los cielos, y la caída del linaje humano, que
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fue la principal ocasión de la redención ; y concluye diciendo, que‘licet dicta 
prcecipua capita ejus mysterii, primaria oque r aliones illius in Verbo viderint, 
nihilominus multas alias particulares eircumstancias ejus ignorare potuerunt. 
Quia non est opus, ut omnes rationes illius mysterii in mente Dei latentes com- 
prehenderint, vel ut omnes Christi actiones in particulari, et totum vitw ipsius 
discursum prcesciverint, aut omnes ejfectus redemptionis ejus. Ya se ve cuán 
conforme es la doctrina de la venerable Madre arriba referida á esta común de 
los teólogos, con que se concuerdan la Escritura y Padres en lo que parecían 
opuestos.

Tenemos, pues, de ella, que muchas razones, partes,modos y circunstan
cias de esos misterios se les ocultaron á los Ángeles bienaventurados en Dios 
desde los siglos. Es cierto que de ellas muchas se les fueron revelando por el 
Señor en la sucesión de los tiempos como era conveniente. Y sin duda lo era 
que á los santos Angeles, que estaban destinados para asistir y servir á esos 
misterios en la guarda de María, se les revelasen de nuevo algunas en el tiem
po próximo á la ejecución de algún misterio; v. gr., cuando los Ángeles de la 
guarda de María habían de ir acompañándola á Belen, donde había de nacer 
Cristo, es muy verosímil que les revelase Dios el desamparo de todo humano 
socorro que allí habían de padecer los dos Esposos, que les habían de obli
gar á recogerse en aquel portal ó cueva, y que en él había de nacer el Hijo de 
Dios hecho hombre ; para prevenirles con esta noticia el singular cuidado y re
verencia con que habían de asistir y servir á este misterio. Y así se puede 
pensar sucedería en otros. SÍ probásemos, pues, que del conocimiento con que 
aquellos espíritus bienaventurados asentían á ese particular misterio (ó cir
cunstancia del principal de la Encarnación), de nuevo revelado por el motivo 
de la revelación divina, se verifican las palabras de la cláusula, que lo creían 
y entendían con el velo de la noticia oculta que se les daba, tendríamos toda la 
cláusula corriente sin ningún embarazo.

§ IV.
Podíamonos valer para esto de la sentencia de Alejandro de A'es, 3 p., q. 64, 

memb.7, Durando, in 3, d. 32, q. 3 eí4, Argentina, iHd., art. 3, que opinan 
que en los bienaventurados permanece la fe no solo cuanto al hábito, sino cuan
to al acto: cuya opinión favorecen, de los Padres, san Ireneo, lib. 2 contra 
hceres., c. 47, et lib. 4, c. 2o, Focio ¿onstantinopolitano, in I Cor. xxm, y Ter
tuliano, lib. de patient., c. 13. Y no parece improbable, hablando del acto de fe 
acerca de algunos objetos, que no vean intuitivamente en la esencia divina. Lo 
uno, porque la evacuación ó cesación del acto de fe en la bienaventuranza, que 
se toma del texto de san Pablo, I Cor. xiu, y enseñan conforme á él comun
mente los Padres, solo parece se debe entender del acto de fe acerca de su ob
jeto primario, que es Dios, y los secundarios que acá se creyeron, y allá se ven 
intuitivamente en la esencia divina, como se colige del contexto y indican algu
nos Padres: baste Crisóstomo, ibi, que dice : Cessatquidem fides, etspes quan- 
do advenerint bona, quee fuerint credita, etsperata. Lo otro, porque la razón 
Que tiene la opinión común contraria para quitar el acto de fe de los bien
aventurados, que es la imperfección de ese acto por su obscuridad y otras ca
lidades, cesa respecto de aquellos objetos que no ven en el Verbo, ni conocen 
por otra ciencia; pues es evidente que es mejor conocerlos por fe que del 
todo ignorarlos; y si la ignorancia de ellos no es indecente al estado de la bieq-
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aventuranza, parece llano que menos lo será el conocerlos por acto de fe ■ míe 
aunque este tenga la imperfección de la obscuridad, tiene la perfección de ser 
Conocimiento sobrenatural y de el todo cierto; y la ignorancia, como es ca
rencia de un grande bien físico, ninguna perfección tiene.

Según esta sentencia, se podía decir que aquellos Serafines, acerca de aque
llos misterios particulares, circunstancias ó modos del principal, que arriba 
mostramos les fueron desde el principio ocultos, y de noevo revelados para
JeThizo dé eiíoer°haCt0 dC fC Pr°P!a’ P°r ser ,a ^velación, que de nuevo se 
Ies hizo de ellos, obscura, y que asi los creían y entendían con velo. Ni es in
composible con la vista de Dios, que tenga ei bienaventurado revelación obs
cura de el decreto divino que no ve en el Verbo ; pues como con ver á Dios se 
compone la ignorancia de ese decreto, así se puede componer lo revele por los 
medios obscuros que reveló, ó pudo revelar, á los Ángeles viadores otros.

Empero no es necesario reducir la locución de la venerable Madre á los 
canceles de esta particular opinión; siendo la comunísima de los escolásti
cos , fundada probablemente en Escritura y Padres, que los bienaventurados 
acerca de ningún objeto tienen asenso obscuro de fe. Cuya razón para mí cier- 
a es, que en aquel estado de luz ninguna revelación obscura hace Dios, ni 

habla por enigmas á los que como hijos ya heredados tiene descubierta la 
cara.

Asentado, pues, que todas tas revelaciones que Dios hace de nuevo á los 
Angeles bienaventurados son claras y evidentemente, de suerte que con evi
dencia física conozcan que la revelirinn m,,,- ’ . . t ’„„„ , . 1 , re>elación es divina, y consiguientemente,
que fueron asi evidentes las que recibieron ios Angeles asistentes á María, 
de aquellos particulares misterios ó circunstancias que antes ignoraban; he
mos de ver si del asenso que tenian por esta revelación evidente se pueden 
verificar las palabras de la cláusula notada.

- § V.
Es común sentencia que enseñó nuestro Alejandro de Ales, 3pi, q. m 

memb. 7, art. 2, supuso nuestro subtil doctor Escoto,m 3, dist. 24, q. unic.[ 
y siguen Gabriel,ibid. concl. 7, Dionisio Cartujano, ibid. q. unic„ Cayetano', 
m 2, 2, q. 5, art. 1, Ferrara, 3 contra gent., c. 40, Vega, in Trid., lib. 9, c. 3»! 
Aragón , m 2,2, q. 5, art, 1, Vázquez, Torres, Merario, Conink, á quien 
cita y sigue Ripalda, tom. de fide, disp. 12, sect. 1, n. 8, alegando también 
por ella al angélico doctor santo Tomás, afirmar que el asenso que se hace 
por la revelación divina clara, conocida evidentemente como tal, es ficto de 
fe. De esta sentencia se sigue, ámi ver llanamente, que supuesto que los Án
geles bienaventurados pueden tener, y de hecho tienen, revelaciones claras de 
algunos objetos que no ven intuitivamente en Dios ni en sí mismos, ni cono
cen por especies propias quiditativamente, como dicen comunmente los es
colásticos tratando de la iluminación de los Ángeles; no obstante que conoz
can con evidencia que esas revelaciones son divinas, pueden tener, y de hecho 
tienen, acerca de esos objetos revelados acto de fe ; pues no teniendo acerca de 
ellos otra noticia que la que tienen por esas revelaciones, solo la evidencia de 
ellas podía obstar á que por acto de fe asintiesen á esos objetos revelados; y 
esto en la sentencia referida no obsta.

Vió la fuerza de esta ilación el cardenal Lugo, de fide, disp. 17 } seCf. 3, 
n. 27, y así advierte que los que sienten que se puede hacer acto de fe propia
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por revelación evidentemente conocida, no darán fácilmente razón para negar 
acto de fe acerca de algunos objetos en los bienaventurados. Lo que algunos 
dicen, que aunque la revelación divina sea evidentemente conocida, el asenso 
que por ella se hace al objeto revelado, por no inferirse por principio intrín
seco, es obscuro, y que por serlo se ha de quitar de los bienaventurados, si no 
se hace la cuestión desnudamente de voz, es claramente falso; porque, como 
muestra bien el mismo Cardenal, disp. 2, sect. 1, d n. 9, siendo evidente al 
entendimiento que Dios revela este objeto, y siéndolo también que Dios no 
puede engañarse ni engañar, forzosamente le ha de ser evidente que el objeto 
revelado es verdadero como se le revela, y así el asenso á él por aquella re
velación (si no se quiere imponer nueva significación á la voz evidencia) ha 
de ser evidente.

Mas consiguiente fue el Padre Ripalda, que disp. 19, sect. 4, llegando á tra
tar si hay fe en los bienaventurados, distingue entre el acto principal de quien
se toma la apelación de la fe, y de que tratan comunmente los teólogos, que 
es el asenso obscuro del objeto revelado por la revelación divina obscuramen
te conocida, y otros asensos evidentes en que instituye, según la sentencia re
ferida, el hábito de fe sobrenatural, como el asenso á la revelación evidente
mente conocida, y por ella á su objeto; y dice que en los bienaventurados 
no hay fe cuanto á los asensos del primer género, y que esto solo quisieron los 
Padres y la común de los escolásticos que niegan fe en la bienaventuranza, pues 
solo cuanto a esos actos tiene en la común usurpación la fe ese nombre; pero 
que en ellos hay íe cuanto á los asensos del segundo género á que concurre el 
mismo hábito, pues no se puede negar que pueden los bienaventurados tener 
esos asensos evidentes por revelación clara.

En esta sentencia, que pone que el asenso evidente al objeto revelado por la 
revelación divina claramente conocida como tal, es acto de fe propiamente, 
con facilidad corriera la cláusula entendiendo por la palabra creían este asenso 
evidente, que según ese sentir es acto de fe propia. Empero porque en estas 
notas se intenta declarar la doctrina de la venerable Madre,prescindiendo 
cuanto fuere posible de particulares sentencias, aunque sean muy seguidas, 
declararé como en toda sentencia cabe lo que la venerable Madre en esta 
clausula dice.

§ Vi.
Para lo cual advierto, que los autores de la opinión contraria á la inmedia

tamente referida no niegan que cuando Dios revela claramente algún objeto, 
el acto con que se asiente á él por esa revelación evidentemente conocida es
tribe inmediatamente en el testimonio divino, y sea propiamente asensoprop~ 
ter authoritatem, et testimonium dicentis; ni hacen fuerza en que ese acto se 
llame ó no por esa razón asenso de fe, antes tienen esa por cuestión de nom
bre , y permiten se hable de una ú otra forma : solo ponen la controversia real 
en si el hábito de fe sobrenatural, que de hecho tenemos, influya ó pueda in
fluir en ese asenso por la revelación evidentemente conocida, ó se limite pre
cisamente á influir en solos los asensos obscuros , ó por revelación obscura
mente conocida. Adviértenlo así de los autores de la opinión opuesta el Padre 
Suarez, de fide, tract. 1, disp. 3, sect. 8, n. 27, por estas palabras : Deindedico 
tollendam esse quastiomm de nomine: nam si quis vellet illum assensum vocare 
¡ídem, quia immediate fundatur in testimonio dicentis, nihilominus dicere de- 
let esse assensum specie distinetum ab assensu fidei infusa, y el cardenal Lu-
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go, dist. 2, sed. 1, n. 6, que dice: Hwc quwstio potest partim esse de nomine, 
et partim de re; nam vel potest dubitari, an habitus fidei, quem habemus, ha- 
beat vim eliciendi assensum propter revélationem etiam claram? et hwc est 
qucestio de re :vel potest etiam dubitari, an ille assensus elicitus ab isto, vel alio 
habita supernaturali dicendus esset actus fidei, vel scientiw? et hwc est quwstio 
de nomine; nam certum est, illum assensum esse propter diüinum testimonium; 
certum etiam miki est, illum assensum esse clarum, et evidentem, ut postea 
probaba. Solumque manet quwstio, utrum actus fidei dicantur omnes, quibus 
assentimur propter Dei testimonium, an solum illi quibus assentimur propter 
revelationem obscuram? in quo est qucestio de nomine, et parum refert, utro 
modo loquaris, dum tamen constet de re ipsa.

De aquí se infiere que (como en suposición que este asenso sea evidente, se
gún se ha visto, no se puede negar lo puede haber en los bienaventurados, 
pues nadie excluye de aquel estado algún género de conocimiento sobrenatu
ral, sino los obscuros, por la improporcion de la obscuridad con aquel estado 
de luz) la cuestión de si puede haber acto de fe en los bienaventurados acer
ca de algún objeto en la forma dicha, ó puede ser de re, ó de nombre : por
que puesto que los bienaventurados pueden evidentemente asentir al objeto 
de nuevo revelado con revelación clara, por el testimonio y autoridad divina, 
será cuestión de re, si en este asenso evidente influya el hábito de fe infusa, 
y para eso se conserve en la patria , ó no pueda ese hábito influir en él, y por 
eso no quede en los bienaventurados: y será cuestión de nombre, si ese asen
so evidente por la autoridad y testimonio divino, ora se haga por el hábito de 
fe infusa, ora por otro sobrenatural, se pueda llamar propiamente acto de fe.

Prescindimos, pues, de la cuestión de re; y asentando, conforme á la doc
trina en que los autores de una y otra opinión convienen, que los Ángeles 
bienaventurados de la guarda de María asentían evidentemente por el divino 
testimonio á los misterios particulares ó circunstancias que de nuevo les re
velaba Dios con evidencia de ser esa revelación divina ; decimos en la cues
tión de nombre, que ese asenso propter audoritatem et testimonium dicentis, 
cóngruamente se puede llamar acto de creer. Por esta resolución en la cues
tión de nombre tenemos los autores de la primera sentencia, si han de ha
blar consiguientes, y los de la segunda en cuanto permiten ese modo de ha
blar. Y á la verdad , aunque por ser el asenso obscuro el común y frecuentísi
mo de los fieles, y el en que era necesario instruirles; la Escritura y Padres 
tomaron esas voces fe y creer, para significar comunmente ese asenso obs
curo; no quita eso el que con propiedad signifiquen el asenso por el mismo 
motivo, prescindiendo de la obscuridad; pues todos ponen la principal signifi
cación de esas voces en asentir á los dichos de otro por el testimonio y auto
ridad del que lo dice : y todo esto significado se halla en el asenso evidente 
pot el testimonio y autoridad divina evidentemente conocidos.

Según la doctrina dada, es clara la inteligencia de la cláusula. Los misterios 
y sacramentos de que habla, son aquellos particulares pertenecientes á la 
Encarnación que se obraban en María, ó con su cooperación ó asistencia, los 
cuales, según se mostró arriba, no veían en el Yerbo los Serafines,sino que les 
habian estado ocultos. La noticia que de ellos se les daba á esos Serafines de 
nuevo para asistirlos, era una revelación clara, que evidentemente conocían 
era divina, del decreto de la divina voluntad acerca de aquel particular mis
terio ó circunstancias que antes les era oculto. Á esta revelación, y lo que
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por ella se les manifestaba, asentían por la autoridad divina y su testimonio; 
y aunque este asenso era evidente, se dice cóngruamente creían por él esos 
misterios de nuevo revelados, como se ha declarado. Dfcese que los conocían 
con velo de oculta noticia, porque no los veian intuitivamente en Dios; pues, 
según la frase frecuente de la venerable Madre en esta Historia, todo lo que 
no se ve intuitivamente, se conoce con velo, por mediar algo que á lo que 
media , aunque sea especie clara, llama velo, como se ve en esta primera par
te, núm. 18 y 628. Y llama á esa noticia oculta, no porque fuese obscura, que 
hay grande diversidad de un término á otro, sino ó porque era de cosas ocul
tas que no se les habían manifestado desde el principio de su bienaventuran
za, ó porque no se daba generalmente á los Ángeles, sino á solos aquellos 
que habían de asistir á esos misterios particulares. Este es el sentido de la 
cláusula tomando sus palabras en rigor escolástico; el cual no tiene dificul
tad, como se ha visto.

Añado, que no es preciso tomarlas en ese rigor. Porque no hablando allí 
la venerable Madre de propósito de la noticia que tenían los Serafines de esos 
misterios á que asistían, sino solo de lo que significaban en cubrirse los ros
tros con sus alas, se pueden entender aquellas palabras latamente, de forma 
que solo signifiquen la incomprehensibilidad de el misterio de la Encarna
ción , á que principalmente servian; al modo que se entienden otras que di
cen los Padres hablando de la significación del veto semejante , que se forma
ron de sus alas los Serafines que vió Isaías, vi, 2. Y como aunque el deseo 
en rigor es afecto de la voluntad acerca del bien ausente, san Pedro, epist. I 
canon., i, 12, para significarla apetibilidad inexhausta del bien divino, dijo 
que los Ángeles que ven á Díós, desean mirarle : In quem desiderant Angelí 
prospicere; así se podia decir, que aunque el creer en rigor signifique conoci
miento obscuro, la venerable Aladre, para significar lo incomprehensible de 
ese misterio, dijo que los Ángeles que lo ven, lo creían.

nota xxvrir.
Texto. I si en todas las religiosas que viven con obligación de trato y vida 

espiritual es formidable mónstruo llamarse esposas de Cristo, y ser miem
bros y esclavas del demonio; mucho mas feo será en tí, que has recibido mas 
que todas, pues debes excederlas en el amor, en el trabajo y en el retorno de 
tan incomparables beneficios y favores. (Núm. 445).

§ L
Tómase esta cláusula de una doctrina que la Madre de Dios da á la Escri

tora. Y aunque esa divina Maestra es la que se introduce hablar á su discí- 
pula, la misma discíputa, de quien se dice ese elogio, has recibido mas que to
das, es la que lo escribe. En que ocurren dos dificultades : una, publicar de 
sí esa gloria de haber recibido tanto, que parece contra aquel consejo del Es
píritu Santo, Prov. xxvil, 2 : Laudet te alienus, et non os tuum: extraneus, 
H non labia tua. Otra, la comparación, has recibido mas que todas, con tanto 
exceso que fiama 6 los beneficios y favores recibidos incomparables; porque 
esa comparación habiendo habido en la Iglesia de Dios tantas Santas, y tan 
favorecidas de su Majestad, parece temeraria, y el referirla suena á presun
ción ajena de ta modestia humilde que guardaron los Santos, según aquella
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sentencia de san Anselmo, in II Cor. xu, 5 : Omnes Sancti, non solum 
gloriam supra modum suum omnino non appetunt, sed etiam hoc ipsum videri 
fugiunt, quod esse meruere.

Para desvanecer estos reparos que en la cláusula notada podía hacer algu
no , lo primero, mostraré la verdad llana que tiene el elogio embebido en 
ella; después probaré como en escribirlo la venerable Madre observó todas 
las leyes de buen espíritu que se pueden desear en semejantes escritos.

§ II.
Cuanto á lo primero, la misma Madre de Dios, que habla en esta cláusula, 

declaró por qué género de beneficios se verifica principalmente el elogio de 
haber recibido esta criatura mas que todas : pues en la segunda parte, nú
mero 806, haciéndole cargo de la ciencia que se le habia comunicado acerca 
de cómo su Majestad entendió y ejecutó la doctrina evangélica de su Hijo en 
esta vida mortal, la dice : Y si en esto no has podido conocer todo lo que yo 
obraba y entendía (que no es posible á tu capacidad), por lo menos con ningu
na nación he mostrado mi dignación mas que contigo en este beneficio. Y lo 
mismo indica en otras muchas partes de la doctrina que la da al fin de cada 
capítulo.

De aquí se ve la verdad llanísima de aquel elogio, manifestada en esta His
toria y todo su progreso : porque haberse constituido la Madre de Dios por 
maestra especial de esta criatura revelándola todo el órden de su vida, sin 
reservar aun los mas ocultos sacramentos y misterios de ella, instruyéndola, 
exhortándola, y alentándola á su imitación en cada uno de susqaasos, para 
formar en ella una perfecta (en la distancia proporcionada) discípula y imi
tadora de su vida ; son beneficios tan singulares, que hasta ahora no tienen 
en la Iglesia de Dios semejante : y así en ese género de favores es cierto que 
esta criatura recibió incomparablemente mas que todas las almas que hasta 
este tiempo han florecido en la Iglesia, después del de los Apóstoles.

Que esto baste para que en la cláusula se dijese absolutamente que habia 
recibido esta alma mas que todas, se comprueba ; lo primero, porque Eccli. 
xliv , 20, se dice de A braba ti: Non est inventus similis illi in gloria, y decla
rando los sagrados intérpretes las razones suficientes para verificarse ese elo
gio pronunciado absolutamente, en otras traen esta como por sí bastante : 
Non fuit similis, cum quo üominus frequenter et familiariter loqueretur. Así 
el Padre Cornclio h Lapide, ibi. Y el Padre Juan de Pina, rom. S, ibi, decla
rando la gloria deque se verifica aquel elogio absoluto de no haber tenido 
Abrahan en ella semejante, dice : Alii trahunt ad familiaritatem, quam fíeus 
cum illo habuit: cum nullo enim veterum Patriarcharum tam familiariter Deus 
conversatus est, nec tam amicis verbis in ejus benevolentiam se insinuavit. Si 
esta familiaridad, pues, de Dios con Abra batí fue bastante para que dél ab
solutamente se dijese que no tuvo semejante cu gloria ; también la familia
ridad referida de la Madre de Dios gloriosa con esta esposa de Cristo será 
bastante para que absolutamente se diga de ella, que habia recibido mas 
que todas, pues en la verdad : Non fuit similis, cum qua Mater Dei ita fre
quenter et familiariter loqueretur: cum nulla enim feeminarum Deipara jam 
beata tam familiariter conversata est, nec tam amicis verbis in ejus benevo- 
lentiam se insinuavit.

Compruébase lo segundo, porque ese mesmo elogio, aun mas absoluto , lo
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aplica la Iglesia á muchos Santos, cantando de cada uno de los Confesores 
pontífices : Non est inventas similis illi. Y las razones por donde de ellos se 
Verifica, corren sin dificultad en esta criatura. Juntólas el Padre Pina en el 
lugar arriba citado, exponiendo el encomio de Abrahan : IToc versículo (dice) 
ntitur Ecclesia in festivitalibus plurimorum Sanctorum. Quce quidem verum 
habent sensum. Inprimis : quia exponi possunt de eodem sceculo, in quo vixe- 
runt; quo tempore forte Ule Sanctos reliquos suce wtatis superávit. Exponi 
etiam possunt, quoad modum exercendce virtutis. Vel quia in aliqua peculiari 
virtute excelluerunt, et quantum ad illam reliquos superarunt, singuli enim 
aliqua speciali grada excelluerunt. ¿Quién pondrá dificultad , visto lo que re
fiere en el progreso de esta Historia, en que se diga que esta criatura acaso 
recibió mas favores que las demás que vivieron en su siglo? Tampoco la 
tiene el decir que el modo de recibirlos fue singular. Y cuando uno y otro la 
tuviese, que en el beneficio particular del magisterio de la Madre de Dios ar
riba explicado se aventajase esta criatura á las demás, á lo menos de su si
glo esta tuera de la duda; y así lo está también que en el elogio cabe sin di
ficultad sentido verdadero.

§ III.
Cuanto á lo segundo, es cierto no necesita de defensa la acción absoluta de 

escribir la venerable Madre en esta Obra muchos de los favores que recibió 
de la divina mano, y las palabras que la Reina de el cielo la decía, aunque 
en ellas se incluyesen cosas que puedan ceder en alabanza propria. Lo uno, 
porque esa acción absoluta está calificada con tantos ejemplares de personas 
santas que merecieron la aprobación de la Iglesia, quesería temeridad el 
impugnarla. Lo otro, por la razón que convence su decencia y utilidad ; pues 
110 podiendo negarse que es de gran provecho á los fieles saber los especiales 
beneficios que Dios hace á las almas que del todo se entregan á servirle ; y 

' «o podiendo estos regularmente saberse por otro medio que referirlos las al
mas que los reciben ; es sin duda decente y útilísimo lo hagan : y mas tenien
do en Dios el ejemplar,que porque las criaturas no pueden conocer especial
mente sus perfecciones, sin que su Majestad las revele, Jas dice y manifiesta 
p.na el bien de esas criaturas. Es razón de san Anselmo, in II Cor. xi, 23, 
cuyas palabras, por ser tan del intento, no excuso poner aquí: Sciendum (dice) 
quodjusti, atque perfecti aliquando virtutes suas prcedicant, etbona, quce di- 
vinitus acceperunt, narrant; non ut ipsi apud homines sua ostensione profi- 
ciant, sed ut eos, quibus prcedicant, exemplo suo ad vitam trahant. Quod per
fecti cum faciunt, id est, cum virtutes proprias loquunlur, in hoc quoque orn- 
nipotóntis Domini imitatores sunt, qui laudes suas hominibus loquitur, ut ab 
hominibus cognoscatur. Nam cum per Scripturam suam prcecipiut dicens Lau- 
det te os alienum, et non os tuum, quomodo facit ipse quod prohibet? Sed si 
virtutes suas omnipotens Dominas taceret, eum nullus agnosceret: si nullus 
agnosceret, nullus amaret; si nullus amaret, nullus ad vitam rediret. Unde per 
Psalmistam dicítur : Virtutem operum suorum annuntiabit populo suo, ut det 
■litis ha-reditatem gentium. Virtutes enim suas annuntiat, non ut laudibus suis 
epse proficial, sed uthi, qui ex sua laude cognoverunt, ad perpetuam hceredi- 
tatem veniant. Justi i taque et perfecti etiam cum virtutes, quas habent, infir- 
mis loquuntur, reprehensibiles non sunt, quia per suam vitam quam referunt 
morum animas ad vitam queerunt.
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Que en esta acción de sí honesta y útilísima observase nuestra Escritora 

todas las leyes de buen espíritu, se ha de mostrar por las que observaron los 
Santos en acción semejante. Séame único ejemplar (uno por mil) san Pablo, 
que en su segunda carta á los corintios cuenta las virtudes heróicas que ejer
citó, en utilidad de ios prójimos, los trabajos que padeció por la gloria de 
Dios, tos singulares favores de visiones y revelaciones que recibió de la libe
ralidad divina, hasta llegará preferirse á los demás en el ministeriato de 
Cristo. Plus ego. Veamos, pues, Jas leyes de espíritu divino que observó en 
esta narración el Apóstol, para describir si se ajustó aellas nuestra Es
critora.

§ IV.
La primera, del fin que tuvo san Pablo en esa acción, declara san Ansel

mo en el lugar citado por estas palabras : Jure ergo Paulus virtutes proprias 
Corinthiis narrat, ut cujus meriti sit apud liominum, illis innotescat: quate- 
ñus meritum ejus cognoscentes, doctrinam ejus, per qutim salventur, libenter 
suscipiant. El fin que tuvo nuestra venerable Madre de escribir esta Historia 
(fuera del obedecer) fue que sea Dios engrandecido por las obras poderosas y 
maravillosas que obró en su Madre, los justos le magnifiquen , los pecadores 
le busquen, y para que tengan todos ejemplar de suma santidad y pureza. 
Así lo expresa ella misma en la introducción de esta primera parte, núm. 12, 
siendo este ei fin de la Obra; para que se consiguiese y se recibiese tan salu
dable doctrina, no obstante la calidad del sexo , era preciso manifestar la luz 
divina con que la habia recibido, los favores divinos que la acreditaban, las 
virtudes que calificando el sujeto la hacían creíble. Este fue el fin de referir á 
todos en la publicidad de esta Historia algunas de sus cosas ; como ella dice 
en la introducción, núm. 8 : Ut cujus meriti sit apud Beum, illis innotescat : 
quatenus meritum ejus cognoscentes, doctrinam ejus, per quam salventur, li
benter suscipiant.

Alaban dignamente san Ambrosio y Teofilato, in IICor. xn, 2, la modes
tia humilde dei Apóstol en haber callado catorce años aquel su rapto admira
ble al tercer cielo, que tantos pasaron desde que lo recibió hasta que lo es
cribió : Ante annos quatuordecim (dice Ambrosio) revelatum sibi dicit, et to
men revelationem tandiu apud se tenuit, et repressit, nec dixisset, nisi utile no- 
bis judicasset, ut diceret. Esta modestia humilde imitó nuestra Escritora; 
pues desde que recibió las revelaciones de esta Historia y la luz de escribir 
la vida de la Virgen, hasta que la escribió la vez primera, pasaron diez años, 
como ella dice en la introducción, núm. 7 y 9.

San Juan Crisóstomo , ad cap. 11, v. 1, pondera la violencia con que co
menzó el Apóstol á escribir sus alabanzas. Tres veces reparó que en las pri
meras palabras como corcoveando y retrocediendo su humildad se excusó de 
lo que hacia. Primero ruega le sufran : utinam sustineretis. Después se llama 
ignorante: insipientice mece. Y luego pide humilde le toleren: sed et supportate 
me. Declarólo todo el Crisóstomo con este elegante ejemplo : Sicut equus (dice) 
prcecipitium aliquod, prceruptumque clivium tramiturus se colligit, quasi huno 
uno saltu exuperaturus ; verum profundum despiciens hiatom obstupescit: 
deinde equüe urgente rursus aggreditur, necessilatemque et vimjudicans sub- 
sistit aliquandiu, tándem resumpto animo se nitro fidenter adigit. Sic et Pau
los, quasi se daturus in prwceps in laudum suarum recitalione, semel, iterum, 
«c tertio retrocedit; ac tándem adigit se ad laudes suas. No podía la venerable
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Madre escribir esta Historia recibida toda por revelación divina manifestan
do lo era, sin mezclar muchas cosas que fuesen de su alabanza propia. Pero 
cuánto se violentó su humildad para hacerlo muestra lo que en la introduc
ción de esta primera parte refiere. Allí se mira, cual generoso caballo, enco
gerse á la vista del peligro., pasmar mirando la profundidad, retroceder te
miendo el precipicio, alentarse y volverse á detener; hasta que espoleada de 
¡a obediencia, y recobrando nuevo aliento de la gracia, se abalanzó á la eje
cución de la empresa.

La moderación de san Pablo en referir sus loores, escribiendo solo lo pre- 
- i."0, callando lo que podía excusar, ponderó san Anselmo sobre aquellas pa
labras : Parco aulem m qim me existimet, ele. Habebat ergo (dice) adhuc de se 
dicendum aliguid, quod parcit dicere. Sed egit utrumque Doctor egregius, ut 
et luquendo quee egerat, discípulos instrueret, el tacendo, seintra humüitatis li
mites custodiret. Imitó esta moderación nuestra Escritora, pues siéndole pre
ciso referir las revelaciones, órdenes y instancias divinas que tuvo para es
cribir esta Historia, dice en la introducción, núa». í: Y porque de esto se pue
da hacer recio juicio, contaré con sencilla verdad algo de lo que sobre esta causa 
me ha sucedido, Aun de los loores propios que pertenecían á la causa que tra
taba, solo dice que contará algo. Be donde infiero con las palabras de An
selmo : Habebat ergo adhuc de se tUceada alia, quee parcit dicere. Sed egit 
utrumque Doctrix egregia, ut et loqueado quae egerat fideles instrueret, et ta
cendo se intra humüitatis limites custodiret.

El mismo Apóstol, antes de entrar á referir sus alabanzas, previno el modo 
que, bahía de observar de gloriarse en ellas : Qui auiem gloriatur, inDomino 
glorielur, dijo, c. X, v. 17. Donde san Anselmo r Quicumque de aliquo bono 
gloriatur, glorielur in Domino, id est, omnem gloriam retorqueat, et adscri- 
bat, nonsibi, sed Domino. Cuán bien guardó este modo la venerable Madre 
en la gloria de escribir esta Historia, muestran estas palabras, que antes de 
referir cosa alguna de las que habia recibido , dijo : El mismo Señor sabe por 
qué y para qué á mi, la mas vil criatura, me despertó, llamó y levantó y me 
dispuso y encaminó, me obligó y compelió á que escriba la vida de su diana 
Madre, Reina y Señora nuestra.

Practicó también san Pablo poner al otro lado de sus alabanzas el contra
peso desús tentaciones: Ne magnitudo revelationum extuUut me, datus est 
oiihi stimulus carnismew ángelus Satanw, qui me colaphizet. Lo mismo prac
ticó nuestra Escritora; pues habiendo referido la grandeza de las revelacio
nes divinas que tuvo para escribir esta Historia, añade, núm. 12 -.Confieso 
también que el demonio, valiéndose de mi natural y temores, ha hecho grande 
esfuerzo para impedirme esta Obra. Y en la introducción de la tercera parte 
num. 3, dice : Puedo afirmar sin recelo, que no dejo escrito período ni pala- 
ora, ni me determino á escribirla sin reconocer mas tentaciones, que escribo 
letras. Y en esta misma introducción, desde el núm. 15, declara c! estímulo 
no de la carne, sino del espíritu que se le dió, de unos extraordinarios temo
res trabajo tan singular que no quiere llamarlo estimulo, sino una espada 
ue do'\ filo* que ha penetrado hasta mi corazón, y dividido mi espíritu y la al
ma. Este es el lastre que entre las elevaciones eminentes de tantas revelacio
nes tuvo la nave de esta criatura por todo el viaje de su vida, con que pro- 
ilindada en su nada , nunca se levantó del propio conocimiento. Este fue el 
mas riguroso medio de que usó el demonio para colafizar á esta alma; y va_



444 NOTA XXVIII Á LA PRIMERA PARTE
liéndose para afligirla del mismo beneficio que el Señor habia proveído para 
asegurarla, como ella misma declara en el núm. 19, donde pondera este ejer
cicio , diciendo : Mis aflicciones á tiempo han llegado á tal punto, que me pa
rece nuevo beneficio haber acabado conmigo en la vida mortal, y mas en la del 
alma. Y aunque el Señor la moderó después este trabajo, nunca del todo se 
lo quitó : Nam virtus in infirmitate perficitur.

Últimamente el Apóstol, ICor. xv, 10, habiéndose de preferir á todos con 
aquel elogio propio : Gratia ejus in me vacua non futí, sed abundantius illis 
ómnibus laboravi; juntó á esa alabanza el demérito propio, que precedió ú 
ese divino beneficio, diciendo: Non sum dignus vocari Apostolus, quoniam 
persecutus sum Ecclesiam Dei; porque en la eminencia de esa gracia cam
pease mas la liberalidad divina á vista del demérito, y en este se reconociese 
mas la obligación en que le puso el beneficio de tan superior gracia. Esto 
mismo se ve ejecutado en el elogio con que la Madre de Dios prefirió á su 
discípula á otras almas en los beneficios divinos; pues en él, ponderándole 
la eminencia de los favores que habia recibido por la indignidad, que prece
dió de su parte, la intima de aquí su obligación mayor á la correspondencia. 
Así lo hizo en la segunda parte , núm. 57, donde la dice : Y te aseguro, hija 
mia, que debes confesar de corazón que no hizo el Altísimo tal con ninguna 
otra generación; pues tú nada valias, ni podías, antes eras pobre, y mas inútil 
que otras. Sea tu agradecimiento mayor que de todas las criaturas. Y en el 
núm. 241, le vuelve á repetir: No puedes negar que ninguna generación ha si- 
domas beneficiada, que lo eres tú, y ninguna lo ha merecido menos. Pues ¿có
mo recompensarás esta gran deuda, si no te humillas á todos los hijos de Adan ?

Este es el modo con que la Madre de Dios firmaba en la humildad á su dis
cípula en los mismos elogios que de sí misma la mandaba escribiese; pues 
no pudieudo esta criatura ignorar los beneficios que de la divina mano reci
bía, le juntaba á esa noticia la de su indignidad, para que reconociendo á 
vista de estos extremos el peso de su obligación, olvidada de lo que obraba, 
atendiese solo á lo que debia, y así consiguiese aquella gran virtud que des
cribió san Bernardo, serm. 13 in Cant., diciendo : Magna et rara virtus pro- 
fecto est, ut magna licet operantem, magnum te nescias, et nxanifestam ómni
bus, tuam te solum lateat sanctitatem : mirabilem te apparere, et contemptibi- 
lem reputare. Hoc ego ipsis virtutibus mirabilius judico. Fidelis revera fámu
las es, si de multa gloria Domini tui, et si non exeunte ex te, tamen transeúnte 
per te, nihil tuis manibus adheerere contingat.

Queda, pues, desvanecida del todo la duda propuesta en c! principio de 
esta nota ; pues en la enarracion que hace la venerable Madre en esta Histo
ria de muchos divinos favores que recibió, se ha mostrado la honestidad y 
utilidad de la acción de escribirlos, la verdad del particular elogio que movió 
la duda, la observancia de las leyes de buen espíritu en las circunstancias de 
la relación, poniendo por ejemplar un san Pablo, á quien imitó en el fin, en 
la modestia, en la violencia, en la moderación., en el modo, en el contrape
so, en la humildad, con que los contó. Alabarse para ostentación vana, y por 
solo adquirir humana gloria, es lo que condenó el Espíritu Santo en los Pro
verbios : no las alabanzas propias con las calidades referidas.
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NOTA XXIX.

Iexto. Ai María santísima, cuando gozaba de estas visiones evidentes, ni 
citando usaba de las especies, que con evidencia (aunque abstractiva ) le ma~ 
infestaban los objetos, ejercitaba los actos obscuros de la fe, ni usaba de sp 
habito, sino de solo el de la ciencia infusa. (Núm. 492).

§ I.
No se hace esta nota, porque la doctrina de la cláusula en sí tenga alguna 

dificultad, pues es conforme llanamente al común sentir de los teólogos: sino 
porque parece se opone en ella la Escritora á lo que en otra parte deja di
cho; y es cierto que no solo el contener alguna doctrina no sana,pero tam
bién el enseñar cosas opuestas, quitaría del todo la autoridad á esta liistoria, 
que se escribió como privadamente revelada; pues el Espíritu divino, como’ 
no puede enseñar cosa falsa, no puede ensenar cosas opuestas, que no sean 
juntamente verdaderas.

La oposición, pues, se toma de lo que dejaba dicho en el capítulo diez y 
seis del libro primero de esta primera parte, hablando de las operaciones que 
tuvo María santísima en el instante real de su concepción. Porque en el nú
mero 22o, determinando las virtudes que en aquel primer instante físico de 
su set ejercitó actualmente, dice : En primer lugar fueron las tres virtudes 
teologales, fe, esperanza y caridad, que tienen por objeto á Dios. Estas ejer
citó luego, conociendo la Divinidad por altísimo modo de fe, con todas las per- 
lecciones y atributos infinitos que tiene, con la trinidad y distinción de las per
sonas. Y inmediatamente añade : Y no impidió este conocimiento á otro que 
56 te dió del mismo Dios, como luego diré. El conocimiento á quien dice no im
pidió aquel acto de fe que había explicado, sino que se le dió en el mismo 
instante real, lo declara en el núm. 228, por estas palabras : Sobre los actos 
de fe infusa tuvo otra noticia y conocimiento del misterio de la Divinidad y san
tísima Trinidad. Y aunque no la vió intuitivamente en aquel instante de su 
concepción, coma bienaventurada, pero la vió abstractivamente con otra luz v 
vista inferior a la visión beatifica, pero superior á todos los otros modos con 
que ios se puede manifestar, ó se manifiesta, al entendimiento criado; porque 
e fueron dadas unas especies de la Divinidad tan claras y manifiestas, que en 

ellas conoció el ser inmutable de Dios ; y en él á todas las criaturas con mayor 
luz y evidencia, que ninguna otra criatura se conoce por otra. Ya se ve la opo
sición. Aquí dice que María en un mismo instante real tuvo conocimiento 
evidente ó visión abstractiva por propia especie de Dios trino y uno y jun
tamente ejercitó la fe teniendo acto de ella acerca del mismo objeto : en la 
cláusula notada dice, que cuando Marta gozaba de visión evidente intuitiva 
ó abstractiva, no ejercitaba acto de fe acerca de Dios trino y uno no impidió 
al conocimiento abstractivo evidente y claro del mismo Dios trino y uno, 
que tuvo en el mismo instante. En el núm. 492, inmediatamente antes de la 

ausnla notada, dice : Que con la claridad del objeto que conocemos no se 
compadece la obscuridad de la fe, con que creemos lo que no vemos.

Bien sat>e el varón docto que las aparentes contradiciones, que examina
do el escrito se hallan no serlo en la verdad, sí maravillosas consonancias 
no solo no quitan á los libros el crédito de divinos, sino que se lo confir-

29 T. II.
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man : el ejemplo es manifiesto en la sagrada Escritura, que nadie ignora no
carece de esas aparentes disonancias; y por eso de propósito muchos han 
trabajado en conciliarias, entre los cuales egregiamente Agustino con cuatro 
ilustres libros de consensu Evangelistarum, tom. 4, y no hay duda que con 
la manifestación de la concordia se ha confirmado mas su autoridad contra la 
oposición de los infieles. Por eso, como Orígenes, lib. 3 in epist. ad Rom., 
tuvo por obligación de fiel intérprete de la sagrada Escritura, mostrar que 
en la verdad no se oponen las cosas que en ella parecen contrarias: Qui fide- 
liter et integre (dijo) sacrorum voluminum colligit sensum, debet oslendere, 
quomodo ea, quee videntur esse contraria, non sunt vere contraria; así en de
bida proporción juzgo por mi obligación mostrar que no hay contrariedad en 
la verdad en las cosas que en esta Historia parecen entre sí opuestas. Sus
penda el juicio el lector hasta hacer la debida conferencia de los lugares con 
ío antecedente y subsiguiente ; pues como dijo prudentemente el Juriscon
sulto : Incivile estnon perspecta tota lege judicare ■: guia circumstantiw, et an- 
tecedentia, et subsequentia magnum veritatis aperiendee lumen ingerunt.

Por estos medios, pues, mostraré que en estas doctrinas de la venerable 
Madre en la apariencia encontradas no se baila en la verdad oposición , sino 
maravillosa consonancia. Para declararle, lo primero, referiré las sentencias 
de los teólogos escolásticos acerca de la composibilidad ó incomposibilidad de 
la fe y ciencia en un mismo entendimiento acerca del mismo objeto, y por 
un mismo instante. Lo secundo, mostraré con cuáles de ellas se conforma la 
doctrina de nuestra Escritora. Lo tercero, declararé la consonancia de los 
lugares propuestos por la oposición.

§H.
Cuanto á lo primero, como el conocimiento evidente, que se llama ciencia, 

uno sea intuitivo, otro abstractivo; y este uno quiditativo por especie pro
pia, otro no quiditativo formado por especies ajenas; y de cada uno de estos 
conocimientos evidentes pueda haber hábito , según las diversas combinacio
nes que se pueden hacer de la fe con esos actos y hábitos, se mueven las di
ficultades acerca de la compatibilidad ó incompatibilidad de la fe y la ciencia, 
y se multiplican las opiniones. Tres son las principales combinaciones que se 
pueden hacer: una, de los hábitos de fe y ciencia entre sí; otra, del acto de 
ciencia con el hábito de fe, y al contrario; tercera, de los actos entre sí, y esta 
se puede subdividir según la diversidad dicha de los conocimientos evidentes.

Acerca de cada una de estas combinaciones hay diversidad de opiniones 
entre los escolásticos. Pero la comunísima sentencia cuanto á la primera y 
segunda es, que ni entre los hábitos de fe y ciencia, ni entre el arto de uno 
con el hábito de otro, hay incompatibilidad ex natura rei. De lo cual se pue
de ver el Padre Suarez, de fide disp. 3, sect. 9, d n. 4, y nuestro Herinx, in 
surnm., tom. 3, tract. 1, disp. 3, q. 4, n. 27, que da esta sentencia por indu
bitada. Cuanto á la tercera combinación, haciéndola con la visión intuitiva, 
convienen los teólogos en que tienen alguna incompatibilidad el acto de fe y 
ella; y lo mismo dicen del conocimiento abstractivo quiditativo por propia 
especie los que admiten este conocimiento distinto del intuitivo. Pero ha
ciendo la combinación del acto de fe con el conocimiento evidente abstracti- \ 
vo por especies ajenas, hay sentencia común contra común. Porque los to
mistas antiguos y modernos alegando á santo Tomás, 2,2, q. 1, art. 5; et 1,
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2, q. 65, art. 3, y la común de los escotistas antiguos alegando á Escoto , in
3, dist. 24, qucest. 1, sienten que con ningún conocimiento evidente natural, 
ni sobrenatural, se puede componer el acto de fe. Mas la común sentencia de 
los modernos de otras escuelas, con quien consienten ya muchos de los es
cotistas, dice que se puede componer naturalmente el acto de fe con conoci
miento abstractivo evidente hecho por especies ajenas , ó no quiditativo. Ci
tan por esta sentencia, de los antiguos á Alejandro de Ales, á el Altifiodoren- 
se, Alberto Magno, san Buenaventura, Enrico deGandabo,Gabriel, Duran
do, Argentina, y otros cuyas citas se pueden ver en el Padre Valencia, f. 3, 
q. 2,punct. 4, y el Padre Suarez en el lugar citado.

Acerca de que tal sea la incompatibilidad que tiene el acto de fe con la vi
sión intuitiva,, ó conocimiento quiditativo abstractivo , hay también diversi
dad de pareceres : porque la común sentencia de tomistas y escotistas dice 
que es repugnancia formal, tal, que ni de potencia absoluta se puedan com
poner esos actos ; y esta sentencia siguen también el Padre Luis de Torres, 
de fide disp. 8, dub. 5, y el cardenal Lugo, de fide disp. 2, sect. 2, n. 81. Pero 
la contraria sentencia, de que aquella incompatibilidad no es formal repug
nancia, y que Dios puede hacer que esos actos se compongan, es también 
común y la defienden Suarez, loe. cit., sect. 9, n. 23 (citando por ella de los 
antiguos á Alejandro de Ales, Durando, Mayor, Basolis, y Gregorio), Egidio 
Conink, de fide disp. 11, dub. 1, n. 11 eí 14, Jacobo Granado, de fide tract. 2, 
disp. 7, sect. ult.f n. 2o , Hurtado de Mendoza, disp. 30, § 4, Ripalda, disp. 
12, sect. 4, y de los escotistas Guillelmo Herinx, loe. cit., á n. 29.

Como los autores de esta segunda sentencia se fundan principalmente en 
que las razones de repugnancia que traen los de la primera son ineficaces, 
trabajan en buscar razón de la incompatibilidad de esos actos, que confiesan 
haber en algún modo todos los teólogos sin controversia, y acerca de esa 
razón se opina variamente. Unos traen desnudamente la experiencia de que 
cuando vemos la cosa, aunque otro la testifique, y queramos asentir por su 
testimonio á ella, no podemos; como si vemos el sol, y alguno nos dice que 
es de dia, no podemos asentir por su testimonio á lo que estamos mirando, 
la cual experiencia, dicen, pruébala incompatibilidad natural, mas no la re
pugnancia. Suarez da por razón la superfluidad que aborrece la naturaleza ; y 
la prueba, de que no pudiendo el asenso obscuro de la fe ilustrar ni firmar 
mas el entendimiento que la evidencia intuitiva ó quiditaliva, seria aquel 
supériluo á quien tuviese esta. Conink pone la razón en que la visión intuiti
va contiene evidentemente toda la perfección del acto de la fe ; y el agente 
natural no puede Inducir en el sujeto forma que ya halla en él, ó formal, ó 
eminentemente inducida. Herinx refunde la razón en la condición de nues
tro entendimiento, el cual en tocando con total evidencia la verdad del obje
to, no suele atender á ios motivos que la prueban con obscuridad, porque se 
halla plenamente satisfecho con la posesión de la verdad, que tiene por la no
ticia de todo punto evidente. Ripalda toma la razón de parte de la voluntad y 
del entendimiento : de parte de la voluntad, porque ella regularmente, cuan
do el entendimiento ve ó conoce con total evidencia al objeto, se retrae de im
perar el asenso obscuro de la fe, desestimando la obscuridad en presencia de 
la luz; y el asenso de la fe no se hace sin imperio de la voluntad que lo im
pere : de parte del entendimiento, porque arrebatado ese con la evidencia 
perfecta del objeto, dificultosamente se aplica al asenso obscuro.

29*
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Ya se ve que, según la razón de Ripalda, y siendo según di la única, se ha 

de decir que el acto de fe y la visión intuitiva no se oponen e# natura rei, 
y que el no juntarse conforme á la experiencia no es por ser formas opuestas, 
sino por el modo regular de imperar la voluntad el asenso obscuro, y por la 
dificultad de aplicarse á él el entendimiento para la verdad que está cono
ciendo con perfecta evidencia. Así lo afirma el mismo, y prueba latamente 
que si la voluntad imperara el asenso, como puede, para vencer la dificultad 
de la aplicación del entendimiento, baria este asenso obscuro de fe acerca del 
objeto ya claramente visto. Y concluye con otros modernos, que la experien
cia solo prueba el suceso regular, pero no la incomposibilidad natural de las 
formas. Lo mismo se ha de decir de la razón de Herinx; pues estribando 
solo en que nuestro entendimiento no suele, etc., cabe el que pueda, y solo 
niega el evento regular : y así el mismo Herinx confiesa que la sentencia de 
los modernos, de la compatibilidad natural de estos actos, es no poco veri
símil.

Estas son las principales opiniones que hay entre los teólogos acerca de es
ta materia, en que se ve cuán dilatado es el campo que tiene en ella la pro
babilidad. Declararé ahora con cuáles de ellas se conforma la doctrina de 
nuestra Escritora, poniendo lo que me parece cierto como cierto, y dejando 
al juicio de los doctos la determinación de lo que me parece dudoso.

§ III.
Lo primero, tengo por cierto que cuanto á las dos combinaciones de los 

hábitos de fe y ciencia entre sí, y del hábito de la una con el acto de la otra, 
et é converso, se conforma con la sentencia comunísima de su connatural 
componibilidad. Consta claramente del contexto en el lugar de la cláusula no
tada, donde el principal intento es decir, que aunque María tenia juntos des
de el instante de su concepción los hábitos de fe y de ciencia infusa evidente, 
no ejercitaba juntamente los actos del uno y otro hábito, sino que para que 
ejercitase los de fe suspendía Dios el concurso ó detenia el uso de las espe
cies claras : está así expreso en el núm. 402, donde se ve la componibilidad 
de los hábitos, pues los tenia juntos sin influjo milagroso de Dios para com
ponerlos ; y la de el acto de fe con el hábito de ciencia infusa, pues para ejer
citar aquel, dice, impedia Dios el uso de esta, donde no pone el milagro en 
la conservación de la ciencia habitual, junta con el acto de fe, sino en la sus
pensión del influjo de ese hábito; porque su acto evidente no embarace el 
ejercicio del acto obscuro de fe, y la del acto de ciencia evidente con el há
bito de fe, pues expresando que siempre se conservaba en María este hábito, 
ningún milagro requiere respecto dél para el actual ejercicio de la ciencia.

Lo segundo, es cierto que cuanto á la tercera combinación del acto de fe 
con el acto de ciencia se conforma la doctrina de la venerable Madre con la 
sentencia indubitada de los teólogos en poner alguna incompatibilidad de el 
acto obscuro de fe con la visión intuitiva, y conocimiento abstractivo quidi- 
tativo por especie propia. Consta lo uno de sus palabras, núm. 492 : Verdad, 
es que con la claridad del objeto que conocemos no se compadece la obscuridad 
de la fe, con que creemos lo que no vemos. Lo otro, por el modo que pone, para 
que María ejercitase el acto obscuro de fe, de que Dios suspendiese el con
curso, ó detuviese el uso de las especies claras y evidentes que tenia ; pues 
esto no seria necesario, si no hubiese algún género de incompatibilidad entre 
esos actos.
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Lo tercero, es cierto que ese género de incompatibilidad del acto de fe eon 

el conocimiento evidente, no solo lo puso con el intuitivo y abstractivo qui- 
ditativo por especie propia y directa del objeto en sí, ó en otro infinito que 
eminentemente lo contenga, sino también con el abstractivo claro reflexo he
cho por especie propia y quiditativa, no inmediata y directa del objeto, sino 
de su visión intuitiva, ó de la abstractiva, quiditativa y directa. Consta cla
ramente del contexto, donde no solamente habla de la incompatibilidad del 
acto obscuro de fe con la visión intuitiva de Dios, y abstractiva por especie 
propia y quiditativa de la Divinidad, y de las criaturas en ella, sino del co
nocimiento claro que usando de las especies claras y evidentes, que le que
daban á María de esas visiones y de la ciencia infusa que tenia, podía tener 
acerca de los objetos materiales de la fe.

Si esa incompatibilidad se extienda también á otros conocimientos abstrac
tivos evidentes hechos por especies ajenas no quiditativas directa, ni indi
rectamente , no lo declara la venerable Madre ; porque no solo trata de la in
compatibilidad del acto de fe con el conocimiento claro que tenia María san
tísima por la ciencia infusa sobrenatural explicada. Colígesc empero la parte 
negativa del contexto, porque para que María quedase del todo expedita para 
ejercitar la fe, solo requiere la cesación del uso de aquella ciencia infusa so
brenatural; y así parece supone que el conocimiento evidente natural, que 
es cierto tendría el entendimiento clarísimo de aquella aun en lo natural per- 
fectísima criatura, de Dios y muchas de sus perfecciones absolutas, no le im
pedia el pleno ejercicio de la fe. De donde creo que la doctrina de la vene
rable Madre en este punto se conforma con la sentencia común arriba puesta 
de la compatibilidad del acto de fe con el conocimiento abstractivo evidente 
por especies ajenas.

Lo cuarto, es cierto que el género de incompatibilidad que pone nuestra 
Escritora entre el acto de fe y el conocimiento claro explicado, no es repug
nancia formal insuperable por la absoluta potencia de Dios. Consta, porque en 
el lugar de la cláusula notada no hay palabra que suene repugnancia , antes 
hay muchas que indican no la hay, como se verá abajo; y en el lugar alegado 
por la oposición se dice expresamente, que el acto de fe que hizo María en el 
instante de su concepción acerca de Dios trino y uno, no impidió al conoci
miento claro quiditativo por especie propia de la Divinidad que se le dió en 
el mismo instante acerca del mismo objeto; lo cual á lo menos ha de obtener 
que esos actos no se impiden respecto de la potencia de Dios absoluta, rii tie
nen incompatibilidad insuperable por ella. Y así en este punto es cierto se 
conforma la doctrina de la venerable Madre con la común de los escolásticos 
modernos fuera de las dos escuelas; ni cabe se diga lo opuesto, conferidos 
(como se debe hacer para investigar el sentido de la Escritora) los dos textos.

§ iv.
Lo que parece queda dudoso, aun mirados y conferidos entrambos lugares, 

cs) si según la doctrina de nuestra Escritora aquella incompatibilidad su
perable por la potencia divina es alguna oposición que tengan de su natura
leza esos actos, ó solo algún impedimento nacido del modo regular de obrar 
las potencias intelectiva y volitiva : porque ni para asegurar lo uno ni lo otro 
se puede tomar urgente fundamento de sus palabras, aunque sí para discurrir 
por cada uno de esos modos con alguna probabilidad. Por eso para que la con-
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cordia de los dos tugares alegados por la oposición en la razón de dudar sea 
menos limitada á opiniones, supuesto lo que dejamos determinado por cierto, 
la haremos en el uno y otro sentir acerca de esos extremos de que dudamos.

Para decir que la incompatibilidad que pone la venerable Madre en esos 
actos es alguna oposición que tengan entre sí de su naturaleza, se puede tomar 
fundamento de aquella palabra con que la significa, no se compadece, y de lo 
que dice, de que para que María santísima ejercitase la fe suspendía Dios el 
concurso, ó detenía el influjo de las especies claras y evidentes; pues parece 
que si el acto hecho por esas especies claras no tuviese oposición de su natu
raleza con el acto de fe, no había por que hiciese Dios ese milagro para que la 
fe se ejercitase.

Estando en este parecer, se ha de decir que en el lugar de la cláusula notada 
habla la venerable Madre de la oposición connatural de aquellos actos, con
forme á la cual obró Dios con María en el discurso de su vida, no queriendo 
hacer milagro en la composición de esos actos opuestos; sino haciéndolo solo 
en la suspensión del ejercicio de la ciencia infusa evidente, para que ejerci
tase en las ocasiones determinadas los actos de fe, porque fuese mayor su mé
rito en esa virtud ; pues es cierto es mayor el mérito de la fe, cuando el en
tendimiento no tiene actualmente por otro medio evidencia del objeto creído, 
que si milagrosamente hiciese Dios que se juntase con ella. Pero esto no im
pide que en el primer instante de su ser, como en ocasión singular fuera de la 
regla común del resto de'su vida, cuando Dios concedía á su Madre los dos 
principios de hábito de fe y ciencia infusa evidente, de los cuales alternativa
mente había deusar después, hiciese el milagro de componer esos actos, por
que tuviesen principio en su primer instante los actos de viadora con que 
singularmente se habia de componer su camino, transcendiendo (como dice la 
venerable Madre en el núm. 497) el estado de todos los viadores, siendo ella 
sola en otra clase y estado de viadora, á que ninguno otro pudo llegar. De don
de se ve la consonancia de los lugares, pues en el uno habló del discurso de la 
vida de María generalmente después del primer instante (copio se ve claro en 
el contexto dél), en el cual discurso obró Dios conforme á la connatural opo
sición de los actos; y en el otro habla de solo el instante de 1 a concepción, en 
que por la razón dicha venció la Omnipotencia divina aquella oposición.

§ V.
Para decir que la incompatibilidad que pone nuestra Escritora entre esos 

actos solo es algún impedimento nacido del modo regular de obrar las poten
cias intelectiva y volitiva, se puede tomar fundamento de que este impedi
mento basta para verificar las palabras , no se compadece, etc., y que para qui
tar ese impedimento suspendía Dios el concurso, ó detenia el influjo de las 
especies claras y evidentes : y principalmente, de que la venerable Madre pa
rece toma expresamente la razón de la incompatibilidad de esos actos del mo
do de obrar el entendimiento y voluntad criados ; pues en el núm. 493 dice : 
F claro está que cuando el entendimiento tiene evidencia de lo que conoce, no 
aguarda para creer al consentimiento de la voluntad; porque antes que ella se 
lo mande, es competido de la misma claridad á dar asenso firme.

De estas palabras se puede tomar la razón de la incompatibilidad de aque
llos actos en esta forma. Supónese la doctrina recibida de los teólogos, que no 
se hace asenso obscuro de fe sino imperando la voluntad, de suerte que pri-
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mero se ie propone al entendimiento el objeto revelado, aprehende la revela
ción, y conoce los motivos que la hacen suficientemente creíble, para poder 
asentir firmemente á ella, y por ella al objeto revelado; y después la voluntad 
impera ese asenso, y el entendimiento lo hace obedeciendo al imperio de la 
voluntad. De aquí es, que' si el entendimiento juntamente tiene los hábitos y 
especies necesarias para hacer acto de fe, y para producir conocimiento evi
dente acerca de algún objeto, no interviniendo alguna causalidad cutre esos 
principios que haga prioridad y posterioridad de naturaleza, es preciso que 
el conocimiento evidente preocupe al entendimiento antes que llegue el signo 
de hacerse el asenso de fe ; porque como en el mismo signo que se le pi opone 
la revelación y los motivos de su credibilidad se le proponga también con 
evidencia el objeto ; no dependiendo para el asenso evidente del imperio de la 
voluntad en ese mismo signo antecedente, antes que llegue el de imperar li» 
hremente la voluntad el asenso de la fe, se pone el asenso evidente de aque 
objeto, y queda con él el entendimiento preocupado.

Preocupado el entendimiento con asenso de todo punto evidente, y siendo 
este sobrenatural, la voluntad, ó no puede mandar el asenso obscuro de fe 
acerca del mismo objeto según un sentir , ó regularmente no la manda según 
otro; porque la voluntad desestima la obscuridad en presencia de la luz, y e! 
entendimiento dificultosamente se aplica á asentir obscuramente á lo que < !a~ 
ramente conoce.

Aplicando esta razón á nuestro caso para todo el curso de la vida mortal de 
María después del primer instante (que de este hay razón especial, como di
ré después), en cada uno de los instantes de ese curso tenia María el hábito de 
fe con todas las especies y principios necesarios para hacer actos de ella, y 
juntamente tenia hábito de ciencia infusa sobrenatural con especies clarísi
mas sobrenaturales, para salir en acto sobrenatural evidente y claro aceica 
de los mismos objetos, sin dependencia de los unos actos respecto de los otros. 
De donde si Dios no obrase milagrosamente, suspendiendo el concurso ó de
teniendo el influjo de aquella ciencia infusa y sus especies, era preciso que 
acerca de los objetos que se le proponían creíbles preocupase á su entendi
miento el conocimiento sobrenatural de ellos evidente y claro ; y consiguien
temente que su voluntad, ó no pudiese imperar el asenso obscuro de la fe 
acerca de ellos-, ó regularmente no lo hiciese, y acaso nunca, porque aunque 
se diga que podía hacerse fuerza á imperar esc asenso, no seria la mayor per
fección emplear en eso la voluntad, cuando conociendo sobrenatural mente 
con toda evidencia el objeto, que con muy inferior perfección conocería por el 
acto obscuro de fe, debia emplearse toda en los actos de virtudes correspon
dientes á la luz de aquel conocimiento, que serian de mas perfección que asen
tir por el testimonio divino á lo que conocía evidentemente por acto sobrena
tural, conociendo que lo era. Y por eso cuando Dios quería que ejercitase el 
acto de fe con toda la perfección y mérito de ese acto, suspendia el concurso, 
<) detenia el influjo de aquella ciencia evidente : con que quedando su enten
dimiento sin la luz de la evidencia, proponiéndosele los motivos de credibili
dad á su entendimiento, imperaba su voluntad el asenso déla fe.

Conforme á esta doctrina y razón se ha de decir, que si Dios en algún caso 
dispusiese de tai suerte ias cosas, que comunicando en el mismo instante 
real á la criatura los principios necesarios para el acto de fe, y los principios 
necesarios para el conocimiento evidente, fuese el acto de fe primero en prio-
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ridad de naturaleza elícito, que se le diesen los principios del conocimiento 
evidente, y consiguientemente primero que este se pusiese; en este caso, co
mo no preocupada al entendimiento el conocimiento evidente del objeto, aun
que estuviese actuado con el acto de fe, podía connaturalmente tener en el 
mismo instante real, junto con el acto de fe que precedió en prioridad de na
turaleza , conocimiento evidente; y aun necesariamente lo tendría en suposi
ción de comunicarle en aquel instante real los principios requisitos para ese 
acto; pues este no depende de imperio de voluntad , y los actos, en la senten
cia en que vamos, no tienen oposición ex natura reí.

El modo con que Dios puede disponer esto, es, determinando comunicar á 
la criatura en algún instante real los principios necesarios para hacer acto de 
fe, y darla auxilio eficaz para que en ese instante lo haga, y aun tos princi
pios y auxilios para hacer acto de caridad correspondiente al de fe, y por esos 
actos como por causa meritoria darle por premio presentaneo en el mismo 
instante la ciencia infusa, ó principios necesarios para tener en él conoci
miento evidente y claro de los objetos creídos. En este caso, aunque en el 
mismo instante real seria todo, el acto de fe, por ser causa meritoria de la 
ciencia infusa, seria primero en prioridad de naturaleza que esta ciencia y su 
acto, como es llano. Con este ejemplo muestra el Padre Ripalda, disp. 12 
cit., n, 59, que se pueden juntar en un mismo entendimiento en el mismo ins
tante real acto de fe, y conocimiento evidente quiditativo acerca de un mis
mo objeto, precediendo en prioridad de naturaleza el acto de fe. Y arguye, k 
mi ver eficazmente, que no pueden en buena consecuencia disentir de este 
parecer los autores que fundan la incompatibilidad de estos actos en la ex
periencia; pues esta, según ellos la aplican, solo prueba que no se puede 
asentir por fe al objeto, cuando el entendimiento está preocupado con su co
nocimiento del todo evidente. Lo cual se podia mostrar mirando las razones 
de esa incompatibilidad que traen ; que todas se fundan en la preocupación 
de la evidencia, como se puede ver en las que arriba referimos.

De aquí se ve la maravillosa consonancia de la doctrina de la venerable Ma
dre en los dos lugares; pues enseñando esta doctrina en el lugar de la cláu
sula notada, como se ha visto en el lugar de que se formó la oposición , ha
blando del primer instante real del ser de María, en que se le dieron todos 
los hábitos infusos que después de él se conservaron por c! resto de su vida 
mortal, y declarando el órden con que en aquel instante ejercitó los actos de 
esos hábitos infusos, dice en el núm. 225, que en primer tugar ejercitólas tres 
virtudes teologales, fe, esperaza y caridad. Y vuelve á repetir especificando 
sus actos: Estas ejercitó luego conociendo la Divinidad por altísimo modo de 
la fe, etc. Y en el núm. 228, donde declara la ciencia y conocimiento claro y 
•■quiditativo de los mismos objetos que tuvo en el mismo instante real, signi
fica que esa ciencia la tuvo con alguna posterioridad respeto de los actos de 
fe de aquel instante real diciendo : Sobre los actos de fe infusa tuvo otra noti
cia y conocimiento, etc. Y por haber sido primero en prioridad de naturaleza 
el acto de fe, dijo en el núm. 225 que ese no impidió al conocimiento evi
dente y claro que se le dió en el mismo instante real de los mismos objetos; 
pues solo de lo que es en algún modo primevo, se dice impide ó no impide á 
otro. De donde se ve manifiestamente que entendió la venerable Madre, que 
•Dios había dispuesto las cosas para aquel primer instante real de María san
tísima de tal forma, que el ejercicio de las tres virtudes, fe, esperanza y
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caridad, y sus actos, fuesen primero en alguna prioridad de naturaleza, que 
la ciencia clara y evidente que tuvo en aquel instante real. Y como no se pue
da entender allí otro mas cóngruo género de prioridad de naturaleza que el 
de la causalidad moral de mérito, y este sea congruentísimo para el caso, es 
verosímilísimo que Dios determinó dar á María la ciencia sobrenatural clara, 
explicada cu ei primer instante de su ser, como premio presentaneo por los 
méritos de los actos de fe, esperanza y caridad que ejercitó en ese real ins
tante.

§ VI.
Es,'pues, la concordia de los lugares clara. Porque en el instante real de 

la concepción de María, como fue el en que comenzaron los hábitos infusos y 
sus actos en su alma purísima, fue congruentísimo se le diera la ciencia por 
el mérito de los actos de las virtudes teologales, y que así estos fuesen pri
mero en prioridad de naturaleza; ysiendo el acto de la fe primero que la 
ciencia, no pudo esta preocupar el entendimiento con evidencia : y así rio im
pidiendo (como dice la venerable Madre) el acto de la fe al conocimiento evi
dente y claro, se pudieron hallar connaturalmente, y de hecho se hallaron, 
esos dos actos acerca de los mismos objetos en María santísima en el mismo 
instante real de su concepción. Pero en los demás instantes de su vida, co
mo por los actos de las virtudes ejercitados en el primer instante habia me
recido ja conservación del hábito y especies de la ciencia infusa, no tenia el 
acto de la fe aquella prioridad de naturaleza; y así no obrando Dios milagro 
era preciso que la ciencia infusa dicha pusiese primero en algún signo su acto 
evidente y claro, que llegase el de imperar la voluntad el asenso de la fe, co
mo se mostró arriba; y consiguientemente que preocupase la evidencia, para 
que la voluntad no imperase la obscuridad, poseída la luz. De donde, supuesto 
fiste órden, para que María santísima en alguno de esos instantes ejercitase 
la fe, era necesario, como la venerable Madre consecucntísimamente dice en 
el núm. 492, que Dios suspendiese el concurso, ó detuviese el uso de las espe
cies claras, con que cesase la ciencia actual.

Persuádome vehemente á que este sentir es el genuino que intentó la vene
rable Madre; pero porque no parezca que estrecho su inteligencia por mi pro
pio parecer, dejo el juicio resolutivo á los doctos, contentándome que ni en 
uno ni otro sentir hay oposición en la doctrina de nuestra Escritora.

Podía alguno oponer, que en el modo que pone la venerable Madre acto de 
fe y conocimiento abstractivo claro y quiditativo en María en su primer ins
tante, se podría también poner en Cristo; pues el acto de fe, según la doctri
na dada, no tiene mas oposición con la visión intuitiva, que con aquel cono
cimiento. Pero esta oposición fácilmente se excluye, porque Cristo desde ei 
instante de su concepción debió ser permanente y perfectamente compre- 
Jienso y bienaventurado eu el alma; y así debió no tener revelación alguna 
obscura , que es del todo necesaria para el acto de fe obscuro, de que vamos 
hablando; pero su Madre habia de ser en el alma viadora , y así debió ejerci
tar el acto de fe obscuro, que es el que regularmente hace esc estado, y con
siguientemente fue cóngruo que el primer conocimiento de su alma fuese re
velación obscura; mas porque su estado de viadora habia de hacer clase 
aparte eminente sobre ias de todas las demás puras criaturas, alternándose 
■en él con frecuencia losados de fe y ciencia clara, fue congruente que en su 
primer instante dispusiese Dios las cosas de suerte, que juntamente tuviese
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esos dos actos, para que así desde ese instante fuese solo su Hijo inferior y 
superior á todo el resto de las criaturas, como dice la venerable Madre en el 
núm. 236.

NOTA XXX.
Texto. La veracidad inclina á tratar verdad con todos, etc., excluyendo to

da mentira, toda engañosa simulación, hipocresía, jactancia y ironía. (Nú
mero 361).

§ I.
Púnese esta nota solo para excluir la equivocación en la voz ironía. Porque 

como la acepción frecuentísima y á todos óbvia de esa voz es tomarla por una 
figura retórica, cuyo uso (como ni el de los demás tropos y figuras) no se 
opone á la veracidad, antes se ha calificado con la autoridad de Dios, que 
siendo sumamente veraz usó de esa figura en aquellas que dijo á Adán , Ge
nes. ni, 22: Ecce Adam quasi unus ex nobis factus est, etc. Las cuales la co
mún sentencia de Padres y intérpretes sagrados exponen fueron dichas por 
ironía ; podría alguno, mas versado en la oratoria que en la ótica, tropezar en 
que se numere la ironía entre los vicios opuestos á la veracidad, no decla
rándose allí la naturaleza y distinción de estos vicios.

Quítase, pues, con facilidad esa equivocación advirtiendo que la voz ira
nia corresponde á esta latina dissimulatio; y que tomando ocasión de esa sig
nificación general, los retóricos la aplicaron á significar en particular una de
terminada figura en que se usa de disimulación, y los éticos ó significar una 
particular especie de mentira en que también se disimula.

Es figura retórica usar de voces opuestas á lo que se quiere significar con 
alguna irrisión , manifestando, ó con el tono de la pronunciación, ó con al
guna leve risa, ó con otra circunstancia, que las palabras que se dicen se 
han de tomar en el sentido opuesto de lo que por sí suenan. Á esta figura, 
pues, por la disimulación que embebe, llamaron los retóricos absolutamente 
ironía. De ella trata Quintiliano, lib. 9, c, 2. Y su uso es frecuentísimo entre 
los oradores, en que se adelantó á los demás Sócrates, si creemos á Cicerón, 
2, oral. 130, que dice : Socratem opinor in hac ironía, dissimulantiaque longe 
lepare, et humanitate ómnibus prcestitisse.

Es cierto que la ironía en esta acepción no se opone á la veracidad ; pues 
con ella el que la usa manifiesta sin engaño su mente. Véese claro en el uso 
de ella, que según la común interpretación de los Padres tuvo Dios cuando 
dijo á Adan : Ecce Adam quasi unus ex nobis factus est; pues con esas pala
bras significó la verdad de cuán al revés le había salido á Adan la persuasión 
dei demonio: Eritis sicut Dii. Significó con ellas, dice Agustino, lib. 11 de Ge
nes. ad litt., c. 39: Quod non solum non fuerit factus, qualis esse voluit; sed me 
illud, quod factus fuerat, conservavit. Y san Juan Crisóstomo sobre este lu
gar dice : Acriter in transgressorem hoc dictum vibratur: propterea quod con- 
lempsisti mandatum meum, ecce factus es ; quod expectasti, immo non quod 
expectasti, sed qualemte fieridignum erat. Y san Ambrosio; lib. de Elia, et 
jejun., c. 4, dijo : Irridens utique Deus, non approbans, dicit: Hoc est; putabas 
te similem fore nostri? Quia voluisti esse quod non eras, desiisti esse quod eras»
1taque, dum supra te esse affectas, infra cwpisti. Por eso dijo Ruperto, in 
Genes. xxvm : Gravissima hatc more Domini Dei, et acerba nimis ironía est.



DE ESTA HISTORIA. 455
Como es claro que la ironía en esta acepción no se opone a la veracidad, 
también lo es que no se toma en esa significación en nuestra cláusula.

S II.
Á la veracidad, pues, generalmente se opone la mentira. Debajo del géne

ro de la virtud de la veracidad puso Aristóteles, lib. 4 Ethicor., c. 7, una es
pecie innominada, que consiste en ser veraz una persona en las cosas que 
pertenecen ásí mismo, ora las signifique con lo que dice, ora con lo que ex- 
teriormente hace; pues por la especial dificultad que hay en observar verdad 
cada uno en la manifestación de las cosas que pertenecen á sí, se pone esa 
especial virtud para vencerla. Esta virtud de especial veracidad acerca de sí, 
dice el filósofo que está entre dos vicios opuestos. Uno es, dar á entender 
una persona de sí cosas excelentes que no tiene, ó mayores que las que tiene; 
y á este llama arrogancia. Otro es, negar de sí las excelencias que tiene, ó 
disminuirlas; y á este aplica en particular el nombre general de disimulación. 
Arrogans itaque (dice) ¡nadara, ét ea quee non insunt, et majara quamin- 
sunt, sibi inesse fingit. Dissimulator autem contra negare, quaesibi insunt, im~ 
minuere solet. En el medio entre estos vicios dice que consiste aquella espe
cial veracidad. Atmedius (prosigue ) cum sittalis, ut unumquodque, quale est 
ipsum, dicatatque ostendat, tamvita, quamverbis est verax, ea sibi inesse 
confítendo, quee insunt, et ñeque- majora, ñeque minora. Como esta virtud con
siste en ser veracidad acerca de sí; los dos vicios opuestos entre los cuales 
esta, convienen como en razón comen en ser mentira acerca de sí. Mendaces 
autem ambo, dijo Aristóteles del arrogante y de el disimulador.

Para mayor claridad los éticos cristianos dividieron la mentira acerca de sí, 
en la que se forja con dichos, y la que se finge con hechos. Á la que se finge 
con hechos llaman generalmente simulación; y cuando con ellos se finge la 
persona ó la mejor calidad de ella, se llama la simulación con nombre espe
cial hipocresía. Á la que se forja con dichos dividen en aquellos dos vicios 
opuestos, que con mas generalidad explicó Aristóteles , según se ha dicho. Y 
llaman á la mentira, con que alguno dice de sí excelencias que no tiene, ó 
cosas mayores que las que tiene, jactancia. Y á la mentira con que, por el 
contrario, alguno niega de sí las excelencias que tiene, ó las disminuye, la 
llaman ironía, tomando el nombre que corresponde en el texto griego del filó
sofo á la palabra disimulación, que trasladó el intérprete. De la ironía en 
esta acepción tratan comunmente los filósofos en la ética, declarando los vi
cios opuestos á la veracidad. Santo Tomás, 2, 2, q. 113, donde sus discípu
los. Y conforme á lo que el Doctor santo dice, ibi, art. 1 in corp., se puede 
describir así: Ironía est mendacium, quo quis asserit .de se aliquid rile, quod 
in se non recognoscit, aut negat de se aliquid magnum, quod tamen percipit in 
se ipso esse.

Esta es la ironía, que con el común sentir de los teólogos y filósofos cris
tianos pone la venerable Madre entre los vicios opuestos á la veracidad. Nu
méralos todos en la cláusula notada, en la forma que lo hace la sentencia co
mún. Pone á la mentira como el vicio general opuesto á la veracidad en co
mún : á los demás como opuestos á la veracidad especial acerca de sí; en los 
hechos á la simulación y hipocresía ; en los dichos á la jactancia y ironía.
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NOTA XXXI.

Texto. Mayor proporción tuvieron las gracias y dones de María santísima 
con las de su dilectísimo Hijo, y estas con las perfecciones divinas, que todas 
las virtudes y santidad de los Santos con la de esta soberana Reina de las 
virtudes. (Núm. 583).

§ I-
Podría parecer á alguno esta cláusula difícil; porque siendo sin compara

ción mayor la distancia que hay entre las gracias criadas de la humanidad de 
Cristo, y las perfecciones divinas, que la que hay entre las virtudes de los Santos 
y las de María santísima; que esta ha de ser forzosamente limitada, como lo 
son los extremos, y aquella infinita, por ser infinito el un extremo, y el otro li
mitado ; no parece como pueda ser mayor la proporción que hay entre aque
llos extremos, que la que se halla entre estos : pues fundándose la impropor
ción en la distancia, parece que entre los extremos, entre que hubiere menor 
distancia , ha de haber mayor proporción.

Pero esta dificultad fácilmente se allana, adviniendo que la proporción (la 
cual no es otra cosa que comparación con alguna desigualdad), según el comu
nísimo sentir de los teólogos, tract. de cisione Dei, con santo Tomás, i p., 
g. 12, art. 1, ad 4 et 3, contra Gent., cap. 54, ad 5 rat., y Escoto, in dist. 49, 
q. 11, d n. 4, se divide en proporción entitativa ó cuantitativa , y proporción 
no entitativa. La proporción entitativa es la comparación ó comparabilidad 
que se halla entre algunos extremos en la entidad, grandeza, ó perfección. Es
ta requiere en los extremos dos condiciones. Una, que entre ellos se halle al
guna diversidad mas que la numérica ; porque si sota esta interviene, la com
paración mas propiamente se llama identidad, similitud ó igualdad , que pro
porción. Otra, que la distancia que se halla entre los extremos sea limitada ; 
porque haciéndose la comparación, que constituye esta proporción, en la en
tidad, grandeza ó perfección ; y no siendo en esto comparables los extremos 
infinitamente distantes, por no ser conmensurable el exceso, es cierto no se 
puede hallar entre ellos este género de proporción. En él, pues, siendo los 
extremos desiguales y limitados, es mayor ó menor la proporción, según fue
re menor ó mayor la distancia; de suerte que los extremos que menos distan 
son mas proporcionados que los que distan mas.

La proporción no entitativa contiene debajo de sí muchos géneros de pro
porción, que no es fácil reducir á una razón positiva común, y por ella los 
teólogos la significan con la negación de la especie opuesta. Puédese reducir 
á dos géneros subalternos. Uno, que se llame proporción de correspondencia 
disquiparante; otro, que se llame proporción de imitación ó similitud modal. 
La proporción de correspondencia disquiparante consiste en que los extre
mos se miren y correspondan entre sí con diverso modo, este á aquel, que 
aquel á este. Esta proporción tienen entre sí la materia y la forma. La mate
ria mira y corresponde á la forma, y la forma á la materia; pero la materia 
mira á la forma como potencia perfectible al acto que la actúa y perficiona ; 
y la forma á la materia como acto perficiente á la potencia pasiva, que es ac- 
tuabie y perficionable por ella. Debajo de este género de proporción de corres
pondencia disquiparante se contienen muchas especies subalternas de propor
ción : como la de activo y pasivo; la de fin y finalizado; acto y potencia pasiva ;
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potencia intencional y su objeto. La proporción de imitación ó similitud mo
dal consiste en que los extremos esencialmente diversos se miren de tal suerte, 
que el uno imite ó se asimile al otro en algún modo. Esta proporción se halla 
entre la especie impresa, y su objeto ; que aquella imita á este en causar co
nocimiento de él: entre el entendimiento criado y el divino, y la voluntad cria
da y la divina; que se asimilan en el modo de sus operaciones, el entendi
miento trayendo á sí el objeto, la voluntad yéndose tras él; y generalmente 
entre los extremos que se asimilan en algún predicado análogo, ó modo común 
que se halla en ellos con diversidad.

La proporción no entitativa, de cualquier género que sea, aunque supone di
versidad en la entidad de los extremos, como no los compara en esa entidad, 
cuanto á la cuantidad ó magnitud de perfección; no atiende á su distancia, ni 
se mide por ella, sino que prescinde de la cuantidad de esa distancia.

De aquí se infiere, lo primero, que ese género de proporción se puede hallar 
entre extremos que en la entidad y perfección tengan infinita distancia, y 
consiguientemente sean dei todo improporcionados entitativamente. Véese en 
que entre Dios y las criaturas, que distan infinito en la entidad y perfección, 
se hallan de las proporciones de correspondencia disquiparante la de fin y fi
nalizado ; la de eficiente y efecto; la de activo y pasivo; la de objeto y poten
cia ; y de las de imitación ó similitud modal tantas como son los modos en que 
imita y se asimila al Criador la criatura.

Infiérese, lo segundo, que en este género de proporción pueden ser mas pro
porcionados entre sí tos extremos que distan mas en la entidad, que los que 
distan menos. Menos distan en la entidad la forma del fuego y la forma de la 
agua entre sí, qne cualquiera de estas formas dista de la materia prima ; y con 
todo eso tiene cada una de estas formas con la materia primera la proporción 
de acto y potencia, la cual ellas no tienen entre sí. Y esto tiene verdad aun
que la distancia mayor sea infinita, y la menor limitada. Infinitamente mas 
dista la esencia divina del entendimiento criado, qne la esencia del Ángel de 
la potencia visiva corporal; y con todo eso, entre aquellos extremos infinita
mente distantes hay proporción de potencia y objeto, la cual no hay entre es
tos, que solo limitadamente distan. Puédese comprobar con otros muchos 
ejemplos de entrambos géneros de proporción no entitativa, que á cualquiera 
ocurrirán.

S n.
De esta doctrina comunísima consta, que la cláusula notada no puede pa

decer dificultad por la razón de dudar propuesta al principio de esta nota; pues 
se ha mostrado como pueden ser mas proporcionados los extremos que distan 
mas en la entidad, que los que distan menos, aunque el exceso de la distan
cia sea infinito. Solo resta declarar de qué género de proporción habla allí la 
venerable Madre, y como en ese género se verifica la cláusula.

Consta claramente del contexto, que la venerable Madre habla allí de pro
porción no entitativa del segundo género, que llamamos arriba de imitación 
ó similitud modal. Porque lo que allí intenta, es declarar que no se puede 
manifestar la excelencia de las virtudes y santidad de María por los términos 
comunes con que se declaran las de los otros Santos, porque en las gracias y 
dones de María se halla un género de imitación ó similitud á las perfecciones 
divinas, que no se halla en los demás Santos; sino solo en la humanidad de 
Cristo, como en primer ejemplar: y así dice que tienen mas proporción las
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gracias y dones de María con las de su Hijo, y estas con las perfecciones divi
nas, que las virtudes y santidad de los otros Santos con la de Mana; por aque
lla singular imitación y similitud, según la cual en algún modo imita mas la 
santidad de María á los dones y gracias de su Hijo, y estos á las perfeccio
nes divinas, que la virtud y santidad de los otros Santos imita á la santidad de 
María.

Esta singular imitación ó similitud en el modo de la santidad, que hace 
aquella proporción mayor, conforme al contexto, se declara así en las perfec
ciones divinas, se halla la inclinación y determinación al bien honesto sin di
ficultad que vencer; y por eso los que ponen en Dios virtudes morales, es pre
ciso pongan en el objeto solo la honestidad, quitando lo arduo. La voluntad 
criada, por su limitación y natural defectibilidad, tiene de sí alguna dificultad 
en la prosecución del bien honesto; y la humana, por la conjunción con los ape
titos sensitivos, que cada uno naturalmente tira á su objeto, estando unida a 
la carne mortal, cuanto es de la condición natural de ese compuesto, tiene otra 
gravísima, que es la que hoy experimentamos en castigo de la primera culpa. 
Estas dificultades quitó de la humanidad de Cristo la unión hipostática con 
los dones á ella debidos; y así estos imitaron y se asimilaron á las perfeccio
nes divinas en inclinar y determinar ai bien honesto, sin que su voluntad cria
da tuviese dificultad que vencer, ni cosa que retardase su prosecución. Imita
ron á estos dones de la humanidad de Cristo las gracias y dones que se con
cedieron íx su Madre : Porque sus potencias (dice nuestra Escritora en el lugar 
de la cláusula) estaban adornadas con dos hábitos ó perfecciones de incompara
ble hermosura y fortaleza. El uno de la justicia original, que subordinaba los 
apetitos á la razón y gracia: el otro de los hábitos infusos, que añadían nueva 
hermosura y virtud para obrar con suma perfección; y así María, á imitación 
de su Hijo, tenia la voluntad inclinada al bien honesto, sin dificultad que re
tardase su afecto ni resistencia que le detuviese. Los demás Santos de la na
turaleza humana, por el pecado original que incurrieron, padecieron aquella 
lucha de la carne contra el espíritu, aquella rebeldía de los apetitos sensitivos 
contra la razón , que nos hace tan difícil la prosecución de lo honesto ; y así 
en el ejercicio de las virtudes que tuvieron se hallan tan mezcladas la Vitoria 
de las dificultades con la prosecución de lo honesto, que los que especularon 
la naturaleza de las virtudes conforme á lo que en este estado se experimen
ta, les señalaron por condición del objeto, no menos lo difícil y arduo, que lo 
honesto, como se puede ver en Aristóteles, 2 Ethicor., cap. 6.

De aquí se ve que la santidad de María en este modo especial de inclinar 
á lo honesto, sin dificultad que vencer, imitó y se asimiló á los dones de su 
Hijo, y estos á las perfecciones divinas; y que las virtudes y santidad de los 
demás Santos no se asimilaron en él á la de María ; y así se proporcionaron 
mas las gracias y dones de María con los de su Hijo, y estos con las perfeccio
nes divinas, para declararlos por la imitación de esos ejemplares, que las vir
tudes y santidad de los demás Santos con la de María, pava declarar esta por 
el modo con que ellos las tuvieron y ejercitaron. Consta ser este el genuino 
sentido de la cláusula del mismo contexto, como se puede en él ver. Y lo vol
vió á expresar la misma venerable Madre en el núm. 601, hablando del modo 
con que tuvo María los dones del Espíritu Santo, por estas palabras: Cuando 
estos dones se adquieren mediante la disciplina y ejercicio de las virtudes, ven
ciendo los vicios contrarios, el primer lugar tiene el temor: pero en Cristo Señor
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nuestro comenzó Isaías á referirlos por el don de sabiduría, que es el supremo; 
porque los recibió como Maestro y cabeza, y no como discípulo que los depren~ 
día. Con ese mismo orden los debemos considerar en su Madre santísima; por
que mas se asimiló en los dones á su Hijo santísimo, que á ella las demás cria
turas.

§ III.
Confórmase la doctrina de nuestra Escritora, explicada en esta nota, con la 

de los Padres. Porque, lo primero, que haya alguna incomparabilidad de las 
virtudes y santidad de los demás Santos con la de María, y consiguientemente 
alguna menor proporción, lo significó Sofronio, ser. de Assumpt. diciendo: 
Sicutin comparutione Dci nemo bonus, ita et in comparatione Matriz Domini 
nullus perfectus invenitur, quamvis virtutibus eximiis comprobetur.

Lo segundo, la singular excelencia de la santidad y virtudes de María en 
abrazar el bien honesto sin lucha ni dificultad que retardase su afecto, de 
donde nace esa menor proporción , es doctrina de los teólogos, que sienten 
que María tuvo la justicia original cuanto á los principales efectos de subor
dinar los apetitos sensitivos, sin renitencia ó la razón; de lo cual se puede ver 
al Padre Suarez, f. 2, in.3p., disp. 3, sect. 6; y tiene esa doctrina por patrón 
á santo Tomás, 3 p., q. 27, art. 3, in corp. que dice : Prcestitum fuit Virgini 
ex abundantia grafía} descendentis in ipsam, ut talis esset dispositio virium ani- 
mw in ipsa, quod inferiores nunquam moverentur sine arbitrio ralionis, ita 
quod quantum ad hoc grafía sanctificationis in Virgine habuit vim originális 
justitice.

Y que esta tranquilidad la tuviese María en el ejercicio de las virtudes, lo 
enseñó Ricardo de Santo Victore, in Cant. xxvi, donde dice: Habuit quo- 
que virtutes sine perturbatione, vel passionibus vitiorum, ethas possedit; earum 
amore deléctala, et grafía adjuta. Y conforme á esto dijo Alberto Magno, su- 
per Missus est, cap, 96, que María ejercitó las virtudes con la perfección que 
los bienaventurados, y con el mérito de los viadores: Habuit (dice) virtutes 
cton actuum perfectione, sicut comprehensores, et cum merendi conditione sicut 
viatores.

Lo tercero, que la asimilación de la santidad de vida de María fuese á la de 
su Hijo como á prototipo inmediato, lo dijo san Bernardo, hom. 2 super Mis
sus est: Quid enim alitid est Virginis vita (dijo) nisi expressum quoddam vita’ 
Christi exemplar? Últimamente, que la asimilación última de las virtudes de 
María sea con especialidad á las perfecciones divinas, lo significó Ricardo de 
Santo Victore, loe. sup. ciL, por estas palabras: Angelicam denique in térra 
adepta est puritatem, et Dei similitudinem in virtutibus, ac sanctitate, ac mo- 
rum perfectione.

nota XXXII.

Texto. Tuvo (la pureza virginal} nuestra gran Reina en tal grado, que pu
do dignamente preferirla á la dignidad de Madre de Dios, si no fuera ella
quien mas la proporcionaba con esta inefable grandeza. (Núm. 386).

§ I.
Tómase la razón de dudar acerca de esta cláusula de lo que los Padres y doc

tores escolásticos dicen de la eminente dignidad de Madre de Dios: san Agus-
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tin, lib. 3 de simb. ad Cathecum., dice: Tanta est Virginis dignitas, eo quod Ma- 
ter Dei sil, ut plañe excedat non solum omnium hominum dignitatem, verum 
etiam Angelorum, cum longe prcestabilius et excellentius sit esse Matrera Prin- 
cipis, quarn Ministrum: tanto enimperfectior unaquceque res appellatur, quan- 
to magis unitur, etconjungitur Deo, qui est summa perfectio. Y lib. de Assumpt. 
Virg., ininitio, hablando de esta dignidad dice : Hujus dignitatis, et gratice 
effectum, nec cor concipere, nec lingua valet exprimere. San Anselmo, lib. de 
excellent. Virg., initio, la celebra así: Supereminentem omni, quodpost homi- 
nem Deum creatum est, excellentiam B. Matris Dei. Y cap. 2, dice : IIoc solum 
de Sancta Virgin» prcedicari, quod Dei Mater est, excedit omnem altitudinem, 
quce post Deum dici, vel cogitari potest. Laurencio Justiniano, serm. de Puri- 
fieat.B. Marice, dice: Super Angelorum, Archangelorumque transcendit gra~ 
tiam, quod de Marice carne Verbumfactum est caro. Y serm. de Assumpt. Virg.: 
Tanto dignitate cwteris effecta est excellentior, quanto propinquior erat Verbo. 
San Bernardo, serm. de nativit. B. Marice, dice: Magnum est Angelo, ut Mi- 
nister sit Domini, sed María sublímius quiddam meruit, ut sit Mater, Feecun- 
ditas itaque Virginis superveniens gloria est, tanto excellentior Angelis facía 
numere singulari, quanto differentius prce Ministris nominem Matris accepit. 
fíanc invenit gratiam plena jam gratia, ut charitate férvida, virginitate inte
gra, humilitate devota, fieretnihilominussine viri cognitione grávida, sinemu- 
liebri dolore puérpera. Parum est, quod ex ea natum est, Sanctum vocabitur, 
etest Filias Dei. Concuerdan con los Padres los escolásticos. Baste alegar los 
Doctores santos. El Angélico, 1 p„ q. 25, á 6 ad 4, dice : B. Virgo, ex hoc 
quod est Mater Dei habet quandam dignitatem infinitam ex bono infinito, quod 
est Deus, et ex liac parte non potest fieri melius. El Seráfico, in 1 sentent., dist. 
44, exposit. text. concluye : Virginem, quod conceptionem prolis, quia fuit Ma
ter Dei quo nihil nobilius cogitari potest, tantam habuisse bonitatis dignitatem, 
quod nulla mulier amplius capere potuit. Si enim omnes creaturce, quantumcum- 
que ascenderent in gradibus nobilitatis, essent prcesentes, omnes deberent reve- 
rentiam Matri Dei.

Siendo, pues, según esta doctrina de Padres y escolásticos, la dignidad de 
la maternidad divina la suprema posible á pura criatura y tan eminente sobre 
todas, que en algún modo es infinita ; no parece puede tener verdad lo que di
ce la cláusula, que María santísima pudo dignamente preferir la pureza vir
ginal á la dignidad de Madre de Dios; pues entre los dones divinos no es jus
to ó digno estimador quien prefiere el menor al mayor; y mas cuando la dis
tancia es en algún modo infinita.

Para satisfacer á esta dificultad, lo primero, mostraré que la cláusula notada 
llanamente contiene doctrina fundada en la Escritura y enseñada por los san
tos Padres. Lo segundo, declararé el sentido legítimo y verdadero de esa doc
trina , con que se verá su concordia con la referida de Padres y escolásticos, en 
que se ha fundado la razón de dudar.

§ II.
Cuanto á lo primero, la doctrina de la cláusula se funda aquella pre

gunta que hizo María santísima al arcángel san Gabriel (después de haberla 
anunciado que había de concebir y parir un hijo, que se llamaría Jesús, que 
seria magno, se diría Hijo del Altísimo, que tendría el trono de David su pa
dre , reinaría eternamente en la casa de Jacob, y no tendría su reino fin) dicien-
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do : Quomodo fiet istud, quoniam virum non cognosco? Luc. i, 34. Porque 
de este lugar, según las exposiciones de los Padres mas conformes al texto, se 
deduce llanamente aquella doctrina, como ya declaró.

Lo primero, de esta pregunta de María coligen común y urgentemente los 
Padres y sagrados intérpretes, que tenia hecho antes voto de perpétua virgi
nidad. Si enim (dice san Anselmo, hom.il. sup. intravit Jesús in quoddam Cas~ 
tell.J cuilibet virgini desponsata in animo suo disponenti nubere diceretur, fi- 
lium habebis; non miraretur, ñeque interrogaret, quomodo istud fieret, utpote 
qua; se desponsatam, et in próximo nupturam sciret, et d viro gravidari usu 
natura speraret. Y así el decir : Quomodo fiet istud, quoniam virum non cog- 
nosco? fue lo mismo, dice san Gregorio Niseno, orat. de humana Christi ge
neral., que Joseph sponsum quidem novi, sed virum non cognosco. Quodprofecto 
non diceret, dice Agustino, lib. de sancta virginit., c. 4 ,nisi Veo virginitatem 
se antea vovisset. Sed quia hoc Israelitarum mores adhuc recusabant, desponsata 
&st viro justo, non violenter ablaturo, sedpotius contra violentos custodituro, quod 
illajam voverat. Y da la razón de la deducción, diciendo : Aon qucesiisset uti- 
que, sibi promissum filium quomodo f cernina paritura esset, si concubitura nup- 
sisset.

De aquí infieren los Padres, que el hacer María santísima esa pregunta na
ció de afecto á conservar la pureza virginal prometida. San Gregorio Niseno, 
loe. cit., da esta razón de hacerla: Quia carnem Deo consecratamtanquam sanc- 
tum aliquod oblatum munus oportebat intactam, integramqueprcestare. Aponio, 
lib. 4 in Cant., dice : Dlisi voluntas fuisset in María conservandi virginitatem, 
non diceret, quomodo fiel istud, quoniam virum non cognosco. Por eso dijo Hu
go de Santo Victore, que esas palabras fueron una manifestación de su afecto : 
Quod est (dice homil. 14 de Nativit. J virum non cognosco? Propositum habeovi- 
num non cognoscere : propositum habeo virginitatis decus usque in finem invio- 
labiliter conservare. Y el venerable Beda, serm. de Assumpt, Mar., declara el 
Riodo de esa manifestación; diciendo : Propositum sucementísreverenter expo- 
$uit, vitamvidelícetvirginalemse ducere decrevisse.

Cuán grande fuese el afecto de María á la pureza virginal que aquí manifes
tó, lo coligen los Padres de haber hecho voto de perpétua virginidad en aquel 
Pueblo, donde la fecundidad en el matrimonio se tenia por noble felicidad , y la 
esterilidad por maldición y oprobio. Elegantemente lo declaró san Anselmo, 
lib. de excellent. Beat, Virg. Marice, cap. 4, por estas palabras : Et quidem hcec 
dúo ipsa jucundius amabat, scilicet virginitatem et faecunditalem. Virginitatem, 
quia hanc placeré Veo per omnia intelligebat; fcecunditatem, quia sine hac ma- 
ledictumlegis, qua adhuc carnaliter custodiebalur, incurrere metuebat. Vicitla
men amor in ea servanda virginitatis, etexclusit ab ea timorem incurrenda ma- 
ledictionis. Virgoitaque, et teñera, delicata, regalistirpeprogenita, etspeciosis- 
sima totam intentionem suam, totum amoremsuum, totum studium suum ad hoc 
intendit, ut Corpus et animam suam Deo virginitate perpetua consecraret. Sciebat 
etdm, quod quanto sanctius eam servaret, tanto sublimius ei, qui omnium cas- 
tissimus, immo qui ipsa casidas est, appropinquaret. De este afecto, pues, tan 
intenso y fervoroso á la pureza virginal, que desde la tierna edad concibió y 
fomentó en sí María, nació la pregunta que hizo á Gabriel, cuando la anun
ció que habia de ser Madre del Hijo de Dios.

30 T. II,
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S III.
Que María no preguntase, incrédula del oráculo, ni dudosa de la verdad de 

la promesa angélica, como mintió Calvino y otros herejes modernos, es sen
tencia comunísima de los santos Padres. Enséñanla san Ambrosio, l. 2 de 
Abraham, cap. 8, et lib. 1 officior., cap. ÍS,etexposit. in Luc., cap. 1, san Agus
tín, lib. 16 de Civit. Dei, cap. 24, et lib. de sanct. virginit. c. 4, san Juan Da- 
masceno, lib. 3 de Fide, cap. 2, san Bernardo, homü. 3 in Missus est., Teofi- 
lato, Beda, y comunmente los intérpretes, in cap. i Luc., v. 34. De donde es 
cierto, que María antes de hacer la pregunta asintió con firme fe á cuanto ple
namente entendió que la anunciaba el Ángel, por las palabras que la había 
dicho.

Pero acerca de lo que entendió plenamente por las palabras de la anuncia
ción María, hay diversos pareceres entre católicos. El Padre Vázquez, tom. 2, 
in 3 part., disp. 124, c. 4, n. 64, siente, que no entendió así que el hijo que 
se le prometía fuese el Mesías. Mas esta opinión, fuera de ser contra los Pa
dres arriba citados, no se compone bien con el texto de la anunciación, en 
que se le prometió á María un hijo, que por disposición divina se llamase 
Jesús, que es lo mismo que Salvador, que seria magno y se diría Hijo del Al
tísimo, que tendria la silla de David su padre, que reinaría en la casa de Ja
cob eternamente, y que su reino no tendria fin ; pues es increíble que María, 
ejercitada en la lección de las divinas Escrituras, como se supone de doctrina 
de lós Padres, no conociera de todas esas señas plenamente , que el hijo que 
se le anunciaba era el Mesías prometido.

Por eso suponen esta verdad comunmente los Padres. Pero disienten acerca 
de si conoció también María por las palabras de la anunciación, antes de su 
pregunta, que habia de concebir y parir al Mesías sin lesión de su virginal 
pureza. San Ambrosio, el venerable Beda y otros sobre este lugar sienten, que 
lo conoció: porque habia leído aquella profecía de Isaías, vil, 14: Ecce vir
go condpiet, et pariet filium; en que estaba declarado, que la concepción y na
cimiento del Mesías habia de ser de madre virgen. Y porque contra este sen
tir parece que está la pregunta de María, dicen que aunque supo habia de 
concebir sin lesión de su virginal pureza, ignoró el modo inefable con que se 
habia de hacer esa concepción de madre virgen ; y que ese modo fue el que 
preguntó al Ángel. Empero á la verdad, aunque esta respuesta bastarla para 
salvar la pregunta, Quomodo fied istud? si se hubiese hecho desnuda; pero no 
parece se compone con la causal que se le añade: Quoniam virum non cog-* 
nosco; pues si María hubiese conocido y creído que habia de concebir sin obra 
de varón, el no conocer varón no podía ser causal de su pregunta.

La sentencia mas común, y que parece mas conforme al texto, es decir que 
María conoció y creyó por la anunciación, antes de su pregunta, que habia de 
concebir y parir al Mesías Hijo de Dios y hombre verdadero ; pero que no co
noció plenamente entonces que lo habia de concebir y parir sin lesión de su 
pureza virginal. Es sentencia de san Gregorio Niseno, orat. de humana Christ. 
gener. Supónela san Agustín, lib. de Múrice perpet. virginit. Y la declara ilus
tremente san Bernardo, homü. 4 super Missus est. Su declaración es, que Ma
ría por la anunciación del Ángel conoció que tal era el Hijo que se le prome
tía , y que confortada interiormente por el Señor que estaba con ella, asin
tió con firme fe á que habia de concebir y parir tal Hijo : pero que como tenia
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hecho voto de virginidad perpétua, y el Ángel no la había declarado el modo 
con que se había de hacer la concepción de ese Hijo, dudó si le habia de con
cebir por obra de varón dispensando Dios con ella en et voto, ó si habia de 
obrar la maravilla de que te concibiese sin lesión de su virginal pureza, y que 
por eso hizo la pregunta mostrando su afecto á conservar la virginidad. Las 
palabras de Bernardo son : Jam vero confortata et bene prcemeditata, Angelo 
f¡videra foris loquente sed Deo intus persuádeme: eratenim Dominus cum illa, 
álcente Angelo: Dominus tecum. Ita ergo confirmata, fide scilicet depellente ti~ 
morera, Iwtitia verecundiani, dixit ad Angelum: Quoniodo fiet istud, quoniam 
virum non cognosco? Non dubitat de facto, sed niodum requirit, et ordinem. 
Aec enim qucerit, an fiet istud, sed quomodo. Quasi dicat: Cumsciat, Dominus 
meus testis conscientice mece, votum esse ancillce sucenon cognoscere virum, qua 
tefje, quo ordineplacebit ei, ut fíat istud: Si oportueritme frangere votum, ut 
pariam talem filium; et gaudeo de filio, et dóleo de proposito. Fiat tamenvolun
tas ejus. Sin vero virgo concipiam, quod utique si placuerit ei, impossibile non 
erit, tune scio trere, quod respexit humilitatem ancillce suce.

Solo puede hacer dificultad contra esta sentencia el que parece cierto, que 
María habría antes leido y entendido la profecía de Isaías : Ecce virgo conci- 
piet, etc., y consiguientemente estaría en que la Madre del Mesías le habia de 
concebir y parir virgen, y así conociendo por la anunciación que el Hijo que 
se le prometía era el Mesías, parece que no podía dudar le había de concebir 
- Parir sin lesión de su virginal pureza. Para solución de esta dificultad, con
duce mucho lo que nuestra Escritora dice en la segunda parte de esta Histo
ria , núm. 119 y 133, que para recibir la anunciación de Gabriel y obrarse el 
misterio de la Encarnación, dejó Dios á Mana en el estado común de la fe, 
esperanza y caridad, suspendiendo otros géneros de favores y elevaciones in
teriores, porque este misterio se habría de obrar como sacramento de fe, in
terviniendo las operaciones de esta virtud. De donde se puede decir que Ma- 
11 a en la anunciación, antes de su pregunta, no solo no conoció el misterio de 
haber de nacer el Mesías de madre virgen por la memoria de las luces extraor
dinarias que dél habia tenido, pues le fue entonces impedido el uso de ellas, 
para que obrase con sola fe obscura; sino que dispuso Dios para el ejercicio de 
esa fe y del amor á la pureza virginal, que no se le excitase la especie de la 
profecía de Isaías, aunque la hubiese leido y entendido con luz ordinaria. Por 
eso ordenó que las palabras de Gabriel en la anunciación fuesen tales, que la 
informasen plenamente de que el Hijo que habia de concebir y parir era el 
Mesías prometido, y no tocasen en el misterio de haberle de concebir y parir 
virgen; y así al decir cuál habia de ser el Hijo, no solo puso tantas señales 
expresas de ser el Mesías, como llamarle Salvador, Magno, Hijo del Altísimo, 
Sino que lo anunció con las palabras casi formales con que estaba profetizado, 
corno se ve en la correspondencia de estas: DabitilliDominus sedem Davidpa- 
tris ejus, á las que dijo Dios á David, Psalm. cxxxi, 11: De fructu ventris tui 
ponam super sedem tuam; y las de Isaías, ix, 7: Super solium David, y super 
Kegnum ejus sedebit: y de las Regnabit in domo Jacob in ceternum; á las de 

aniel, vil, 14: Potestas ejus, potestas externa, quee non auferetur, et Regnum 
eJas quod non corrumpetur; y de las, et Regni ejus non erit finís; á la de Isaías 
Ix7: Multiplicabitur ejus imperium, et pacis (Regni ejus» pacifici) non erit 
Wis; pero al decir su concepción y parto, no dijo: Ecce virgo concipies, et pa- 
rm> en correspondencia al texto de Isaías; sino que usó de palabras mas ge- 

30*
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nerales, como las que dijo el Angel á la madre de Sansón, JucUc. xm, 3 : 
Concipies, etparles filium. De donde parece que toda la disposición de la anun
ciación miró á que alaría conociese por el recuerdo de las Escrituras, que el 
Hijo que se le anunciaba era el Mesías; y no atendiese al modo con que esta
ba profetizado se habia de hacer su concepción; para que entendiendo desnu
damente el Concipies elparies, hiciese un acto de la virtud de virginal pureza 
el mas heróico que es en pura criatura posible, como declararé. Tengo esta 
doctrina por muy conforme á lo que dice la venerable Madre en el lugar cita
do desde el núm. 133, como allí se puede ver.

§ IV.
Teniendo, pues, María santísima hecho voto de perpétua virginidad, como 

ensenan los Padres, y habiendo nacido el hacer ese voto de tan entrañable afec
to á la pureza virginal, que venció al oprobio con que se tenia por maldición 
la esterilidad en su pueblo, con las ventajas que ponderó san Anselmo; la anun
ció san Gabriel que habia de concebir y parir al Mesías prometido, verdadero 
Dios y hombre. Y no obstante que María conoció se le anunciaba haber de ser 
Madre de Dios y que creyó con firme fe ese oráculo, como se ha mostrado : 
por no conocer que habia de concebirlo virgen, aunque advirtió que le podía 
Dios dispensar el voto, como notó Bernardo, movida del afecto á la pureza vir
ginal, prorumpió en aquella pregunta: Quomodo fiel istud, quoniam virurn non 
cognosco ? ¿Quién dirá, pues, que con estas voces pronunciadas en el concurso 
de todas estas circunstancias no prefirió en algún modo la pureza virginal á 
la dignidad de Madre de Dios? Prefirióla, dice animosamente san Gregorio 
Niseno en el lugar citado : Audi (dice) pudicam Virginis vocem : Angeluspar- 
tum nunliat: at illa virginitati inheeret; et integritatem angelices demonstratio- 
ni (Ecce concipies, et paries filium, et vocabis nomen ejus JesumJ anteponen- 
damjudicavit. Esta prelacion no se ha de entender de forma, que María re
sistiese al ser Madre de Dios por conservar la pureza virginal, ó no quisiese 
aquella maternidad, en caso que se hubiese de obtener con lesión de esta pu
reza ; pues como desde que entendió la anunciación estuvo su entendimiento 
firme en creer la profecía del Ángel, estuvo su voluntad resignada á que se 
cumpliese en ella la voluntad divina, como advirtió san Bernardo: sino de 
forma , que María aunque perfectamente resignada en algún modo hizo ma
yor aprecio de la pureza virginal que de la maternidad divina, ó ya porque 
perseveró en aquel afecto con que habia antes preferido la virginidad á la fe
cundidad , aun á vista de ser la fecundidad de un Hijo Dios, que es lo que sig
nificó el Niseno en aquellas palabras : At illa virginitati inheeret; ó ya porque 
á vista de ser escogida para Madre de Dios puso mayor afecto en conservar su 
virginal pureza que en conseguir luego con efecto esa dignidad, como signifi
có Agustino, lib. de Múrice perp. virginit., introduciendo á María hablar así: 
Si potest fieri, ut concipiam intacta, et generetn clausa, indica modum, etpa- 
ratum inventes cormeum; ó ya porque con tal aprecio amó la virginidad con
ferida con la dignidad de ser Madre de Dios, que reeibiria esta con dolor, si 
se hubiese de obtener con lesión de aquella, como dijo Bernardo : Si oportue- 
rit, me frangere votum, ut pariam tatem filium; etgaudeo de filio, et doleo de 
proposito. f

Este es el acto mas heróico de virginal pureza posible á pura criatura. Pa
ra que lo hiciese María, dispuso Dios no conociese en las palabras del Ángel
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que había de concebir y parir al Hijo que le anunciaba sin lesión de su vir
ginal pureza. Significóle María en aquella causal: Quoniam virum non cognos- 
co; y por él se hizo digna de ser Madre de Dios, como significó san Juan Cri- 
sóstomo, hom. 49 in Genes., c. 15, introduciendo al Ángel responderla: Sane 
propter hoc erit, quoniam virum non cognoscis. Nam si cognosceres virum, non 
fuisses habita digna, ut huic mysterio servires. Ponderan la eminencia de este 
acto de pureza algunos graves modernos. El cardenal Toledo, in Luc. i, an- 
not. 94, dice : In his verbis splendet admiranda castitas, etpuritas Beato Vir- 
gtnis, cujus conservando desiderio flagrans, etiam cum tanti filii conceptio nun- 
tiaretur, non est voti oblita, sed eam conservare cupiebat, simulque certare vi- 
debatur gaudium concipiendi Filium Dei, ettimor amittendi virginitatem; ideo- 
que obtinuit utrumque. El Padre Juan Baptista Novato, tom. 1, de Eminent. 
Deipara, c.l, q. 28, la pondera así: Collige, Mariam habuisse affectum quo- 
dammodo infmitum erga virginitatem: dum enim illi offerebatur dignitas Ma~ 
tris Dei, quo aliquo modo est infinita, noluit hanc dignitatem acceptare, nisi 
pacto servando intacto virginitatis intercedente.

Consta, pues, de lo hasta aquí discurrido que la doctrina de la cláusula no
tada llanamente, como en ella se contiene, es sentencia fundada en la sagrada 
Escritura, según la interpretación mas común de los Padres y mas germana 
al contexto, expresada por algunos Santos y celebrada por modernos católicos 
escritores graves. Resta ahora que declaremos su inteligencia legítima, de 
suerte que no se oponga á la otra sentencia de los Padres y Doctores esco
lásticos referida en la razón de dudar.

§ V.
Antigua cuestión es entre católicos, si la dignidad de Madre de Dios es la 

suprema y mas optable excelencia de María. Por la parte afirmativa se refie
ren las autoridades puestas al principio de esta nota. Por la negativa se refie
re aquella sentencia de Cristo, Luc. xi, 28, que al elogio : Beatus venter, qui 
te portavit, etc., respondió : Quinimo beati, qui audiunt verbum Dei, et cus- 
todiunt ittud: en la cual, según la interpretación de los Padres, prefirió Cristo 
el ejercicio de las virtudes con santidad de vida á esa maternidad. ,San Agus
tín, Ub. de S. Virg., c. 3, et tract. 10 in Joan., dice : Materna propinquitas 
nihil Mario profuisset, nisi falicius Chrishim corde, quam carne gestasset. Bea- 
tior ergo María percipiendo fidem Christi, quam concipiendo carnem Christi. San 
Justino mártir, q. 136 ad Ortodox., dice : Non Matrem debito honore fraudat 
Dominas; sed docet qua, ut ila dícam, maternitate Virgo sit beatissima : si 
enim i$, qui verbum Dei audit et servat, Dei est et frater, et soror, et mater, 
quorum utrumque in ejus Matrem inerat, pespicuum est, Matrem ipsius ex hac 
maternitatis ratione beatam dici oportuisse. Alude Justino á otra sentencia de 
Cristo, Matth. xii, 50 : Quo est Mater mea, et qui sunt fratres mei? Quicum- 
que fecerit voluntatem Patris mei qui in calis est, ipse meus frater, soror, et 
mater est. Sobre la cual dijo Agustino de María, lib. de S. Virg., c. 5: Laudabi- 
tius, atque beatius Mater est Christi, quia fecil voluntatem ejus, qui in calis est. 
Y epist. 38: Maternum nomen etiam in Virgine est terrenum in comparatione 
calestis propinquitatis, quam illi contrahunt, qui voluntatem Dei faciunt.

Como es antigúala cuestión, también lo es la resolución de ella concorde 
de los Doctores católicos. Consideran la dignidad de Madre de Dios, ó preci
sa en cuanto solo dice aquella conjunción física con Dios de tan singular
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parentesco con su Majestad, ó como unida con la divina ley por la cual de
terminó Dios comunicar a! sujeto en quien está cuantas gracias, prerogati
vas y perfecciones son congruentes á esa dignidad. Considerada la materni
dad divina del primer modo como precisa, no es la suprema ni mas optable 
excelencia de María, como por sí eS llano ; y esto solo significan y obtienen 
las autoridades referidas por la parte negativa de la cuestión. Considerada esa 
dignidad del segundo modo, como moralmente elevado por aquella divina ley, 
y es la suprema y mas optable excelencia de María, porque en ella, como en 
raíz y principio infrustrable, se incluye cuanto de gracia y perfección se halló 
en esta Señora : y esto solo significan y obtienen las autoridades puestas al 
principio de esta nota.

Esta es la resolución común de aquella cuestión. Hállase á cada paso en 
los modernos. De los antiguos la enseñó ilustremente Dionisio Rikel, lib. 1 
delaudibus Virg., art. 15, por estas palabras : Quamvis maternitus Dei se- 
cundum se assumpta dicatur donurn gratice gratis data;, propter quod bene dis- 
seruit Augustinus, quod María fuit faelicior concipiendo Ckristum mente, quam 
concipiendo eum corporaliter ventre : aflamen quia maternitas ista fuit in be
nedicta et peramanda María, eo modo quo decuit, puta cum proportionata, et 
correspondente plenitudine virtutum, ac donorum gratice gratura facientis, pa- 
tet, quod ipsa dignissima sit tam ex parte donorum gratice gratis data, quam 
gratice gratum facientis. Atque ex hac dignitate, et excellentia, qua est Jktater 
ipsa Dei, insunt, et competunt ei alia plurimce prerrogativa?, excelkntice, et pri
vilegia.Ilinc namque ipsa, et uterus ejus appellatur vere thalamus Dei, cubi- 
culum Sponsi ccnlestis, domus et mansio Creatoris, tabernaculam Salvatoris, 
sacrarium Spiritus Sancti, templum Auissimi, hortus deliciarum, paradisus 
ccelestium gaudiorum, mysticarum Secretarium nuptíarum, quibus imita esl 
Verbo ceterno humana natura, et ipsa quoque Ecelesta.

§ VI.
Conforme á esta doctrina general para todas las virtudes y dones pertene

cientes á la gracia gratum faciens, comparadas con la maternidad divina , se 
ha de entender la sentencia arriba comprobada de los Padres, de que María 
prefirió la pureza virginal á la dignidad de Madre de Dios; esto es, que la 
prefirió á esta dignidad considerada precisamente en soto el ser como físico.
V en esta prelacion fue dignísima estimadora, poniendo mas afecto en la ob
servancia de esta virtud que en la consecución de aquella precisa dignidad ; 
pues como dijo san Anselmo arriba dado : Sciehat, quod quanto sanctius eam 
servaret, tanto sublimius ei, qui omniumeastissimus, imo qui ipsa castitas est, 
appropinquaret. Mas no se ha de entender que prefiriese esa virtud á la dig
nidad de Madre de Dios como moralmente elevada por la divina ley, y por 
ella conjunta con toda la santidad, perfecciones y virtudes que tuvo; ni la 
consideró entonces así, pues si lo hiciera, la conocería conexa con la virgi- # 
nidad perpétua, de la cual, como de las demás perfecciones condecentes á esa 
dignidad, era raíz.

Este es el sentido legítimo de aquella sentencia de los Padres inclusa en 
nuestra cláusula. Por el cual no solo están los Doctores católicos en la reso
lución de aquella general propuesta arriba; sino que en nuestro caso indivi
dual de la prelacion de la pureza original á la dignidad de Madre de Dios lo 
declaró el Padre Cornelio & Lapide, in Luc. i, 24, cuyas palabras, por ser tan
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del intento, no excuso poner aquí: Disce hic (dice) quantum virginitatis stu- 
dium, et amor fueritin B. Virgine, quia ipsa castitatem pratulit angélico min
tió , ait Nyssenus, ac Virgo esse maluit, quamMater Dei prwcise, ait S. Ansel- 
mus. Virginitas enim in se est virtus Deo gratissima, maternitas prwcise non 
est. Dixi prcecise : nam álioqui maternitas Dei est dignitas incomprehensibüis 
(sicut et Deus ipse est incomprehensibilis), et abyssus gratiarum omnium. Qb 
hanc enim II. Virgo donata fuit plusquam angélica virginitate, humüitate, 
charitate, cceterisque virtutibus, ut scilicet, digna foret, qucv fieret Dei Mater.

Este es también el sentido legítimo de nuestra cláusula, el cual está en ella 
aun mas expresado que en la sentencia referida de los Padres: pues ana
diendo á la proposición, pudo dignamente preferirla á la dignidad de Madre 
de Dios, la condicional, si no fuera ella quien mas la proporcionaba con esta 
inefable grandeza, muestra que la prelaeion no se ha de entender respecto de 
la maternidad, como conjunta con las perfecciones proporcionadas á ella que 
la hacían dignísima Madre Dios, sino como precisa y considerada"en sentido 
diviso de esas perfecciones. De aquí se ve que la doctrina de nuestra Escri
tora en este lugar no se opone á las autoridades de los Padres y Doctores 
propuestas en la razón de dudar, que hablan de la eminencia de la dignidad 
de Madre de Dios, como moralmente elevada y conjunta por la ordenación 
divina con toda la santidad y perfecciones cóngruas á esta dignidad, según se 
ha mostrado arriba ; sino que se compone exactamente con ellas,y con admi
ración las declara.

NOTA XXXIII.
Texto. Con estos tüulos se le comunicaban los influjos de la Divinidad, sien

do Cristo Señor nuestro y su Madre mas amados con infinito exceso que todo 
el resto de los santos Ángeles y hombres. (Núm. 619).

$ I.

Hablando la venerable Madre de la eminencia y frecuencia de las divinas 
revelaciones y visiones que el Señor comunicó á María santísima, dice : Que 
estos dones como los demás se han de medir con su dignidad, santidad, pureza, 
y con el amor que su Hijo y toda la santísima Trinidad tenia á la que era 
Madre del Hijo, Hija del Padre, y Esposa del Espíritu Santo. Y inmediata
mente á estas palabras pone la cláusula notada, con estos títulos, etc. De don
de se ve que aquella parte de la cláusula, siendo Cristo Señor nuestro y su 
Madre mas amados con infinito exceso, etc., declara la grandeza de el amor 
que Dios tuvo á María, por el cual había dicho que se han de medir sus do
nes. Esto supuesto , parece la cláusula difícil, en cuanto dice que Cristo y su 
Madre sean mas amados de Dios con infinito exceso, que todo el resto de los 
santos Ángeles y hombres. Porque, ó habla de Cristo y su Madre juntos, to
mándolos collective; ó habla de ellos tomándolos seorsim, de suerte que se 
haga la comparación de cada uno al resto de los Santos. Si habla de Cristo y 
su Madre collective; aunque la proposición en este sentido tendría verdad, 
porque en esa colección de Madre y Hijo se incluye la divinidad de Cristo, 
que es infinitamente mas amada de Dios que todas las criaturas; no puede 
ser 4 propósito la proposición, pues no declararía la grandeza del amor de 
DiosáMaría, que es lo que intenta la Escritora, para que se midan por él los
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dones de esta Señora; porque en ese sentido lo mismo se verificaría de otra 
cualquiera criatura: esto es, que Cristo y ella, tomados collective, son mas 
amados de Dios que todo el resto de los Santos, por la inclusión de Cristo en 
esa colección. Si habla de Cristo y María tomándolos seorsim, de suerte que 
el sentido sea, que no solo Cristo, sino también su Madre, es mas amada de 
Dios que todo el resto de los Santos, Ángeles y hombres (fuera de no parecer 
á propósito para este sentido y el intento explicado de la Escritora haber he
cho la comparación de Cristo), ya se ve la dificultad que esto tiene; pues 
amando Dios á las criaturas á medida de la perfección que Ies comunica, pa
ra que María fuese con infinito exceso mas amada que el resto de los Santos, 
era necesario que fuese infinitamente mas perfecta.

No obstante la dificultad propuesta, siento que la cláusula notada , ora se 
entienda hablar de Cristo y su Madre tomados collective, ora seorsim, tiene 
verdad, y es congruentísima al intento para que la dijo la venerable Madre. 
Para probar esta resolución, porque no se puede dudar de la verdad de la 
clausula entendida de Cristo y su Madre tomados collective, sino solo de su 
congiuencia al intento, y el declarar esto depende de lo que se ha de decir 
para mostrar la verdad de ella entendida de Cristo y su Madre seorsim; trata
ré lo primero de la cláusula tomada en este segundo sentido, mostrando la 
verdad que tiene el que María sea mas amada de Dios con infinito exceso 
que todo el resfo de los Santos, y la razón de haber juntado á ella para esa 
comparación á Cristo; y después, supuesta la verdad de la misma cláusula to
mada en el primer sentido, mostraré su congruencia para el intento de la 
Escritora , que se toma del contexto.

§ ir.
Para lo primero advierto que, según la doctrina indubitada de los teólogos 

con el maestro, in 3 sent., dist. 32, y santo Tomás, 1 p., q. 20, art. 3 et 4, 
tomada de san Agustín, tract. 110 in Joan., el que Dios ame mas á una cosa 
que A otra, no consiste en que tenga mas intenso acto de amor acerca de aque
lla, que el que tiene acerca de esta, pues Dios con el mismo acto, único, 
simplicísimo, infinito, inmutable, y identificado realmente á su voluntad, 
ama todo lo que ama ; sino en que quiera mayor bien á una que el que quiera 
á otra; y que así esa mayoría del amor divino no se toma de parte del acto, 
sino de parte del objeto. De donde el angélico Doctor, art. 4 cit. in corp., re
dujo ilustremente esa doctrina de todos recibida á este breve principio : Deum 
diligere magis aliquid, nihil aliud est, quam ei majus bonum velle; por el cual 
discurren todos en esta materia.

Dél se infiere claramente, que la mayoría del amor de Dios se ha de medir 
por la mayoría del bien que quiere al que ama. Porque si amar mas A este 
que aquel no es otra cosa sino quererle A este mayor bien que A aquel, tanto 
será lo que le ama mas cuanto fuere mayor el bien que le quiere; y así el 
exceso del amor que tiene al uno, respecto del amor que tiene al otro, será el 
mismo que el que hace el bien que quiere al uno al bien que quiere al otro : 
como todo parece evidente.

Conforme A esta doctrina en nuestro caso se ha de decir, que si el bien que 
Dios quiere á María es mayor con infinito exceso que el bien que quiere al 
resto de los Santos, Ángeles y hombres, consiguientemente será María con 
infinito exceso mas amada de Dios que todos ellos. Que el bien, pues, que
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Dios quiso á María sea mayor con infinito exceso que el que quiere al resto 
de tos Santos, se prueba de quererle eficazmente la maternidad divina, que 
según santo Tomás comunmente recibido es dignidad en algún modo infinita, 
como se vió en la nota precedente, § I, según ios Padres allí alegados, en ex
celencia inaccesible á toda pura criatura que no tenga esa dignidad.

De donde se arguye así: Querer Dios hacer á María Madre suya es querer 
darte el bien esencialmente infinito por un modo inaccesible á los demás San
tos, aunque en infinito se multiplicasen ellos, y los dones que de hecho tie
nen.- porque por el mismo caso que quiso hacerla Madre de Dios, quiso darla 
á Dios por suyo, cdmo lo es el hijo de la madre, queriendo el eterno Padte 
que su Unigénito, Dios como él, por todo igual á su Majestad, que en la eter
nidad era solo Hijo propio suyo, fuese en tiempo juntamente proprio y natu
ral Hijo de María , como declaró ilustremente san Anselmo, lib. de excellent. 
Virg. Mar., c. 3, por estas palabras: Ruñe igitur tam unicum, quam dilectis- 
simum, et in ómnibus omnino aqualem non passus est remanere solummodo 
suum, sed eundem ipsum voluit in rei veritate esse beata María unicum, et 
dilectissimum, et naturalem filium: nec ita ut dúo essent, unus videlicet filius 
Dei, alius filius sancta Maria Virginis; sed unus ídem ipse qui filius Dei, in 
una persona esset filius sancta María Virginis. Y que este modo, con que 
Dios quiso que tuviese María por suyo el bien esencialmente infinito, sea in
accesible á las demás criaturas lo significó inmediatamente Anselmo, aña
diendo : Quis hac audiens non obstupescat, et quod Deus tale, quid velle potue- 
Ht, non ultra omne quod dici potest, admirabile ducat? Y hermosamente san 
Bernardo, serm. 2 de Incarnat. Verb.: Ipsa est Virginis nostree gloria singula~ 
Hs, et excellens prarogativa María, quod filium unum eumdemque cum Deo 
Patre meruit habere communem. Ni menos bien san Bernardido, tom. 4, 
serm. 3 de Nativit. Virg. Mar., c. 5 : Nec in personis increatis, nec in perso- 
nis creatis, ut in Angelis, et hominibus, invenitur hac incogitabilis dignitas, 
scilicet, quod kabeat Deum Filium, nisi in una persona divina, qua est Patris, 
et in una persona humana, qua est Matris.

Siendo, pues, el bien que Dios quiso á María esencialmente infinito, por 
ser un Hijo Dios, y el modo ó unión con que quiso lo tuviese , que es la ma
ternidad, dignidad y excelencia en algún modo infinita, y del todo inaccesi
ble á los demás Santos, de suerte que aunque estos y sus dones que de hecho 
tienen se multiplicasen en infinito, no llegaríaná poseer ó tener á Dios por 
suyo con la eminencia que se tiene por la maternidad, como es llano en doc
trina de los Padres ; consiguiente es se diga quiso Dios mayor bien á María 
con infinito exceso que ai resto de los Santos.

§ HI.
Dirá alguno que esta razón no es eficaz; porque, según la doctrina de santo 

Tomás, no solo la maternidad divina, sino también la bienaventuranza, es dig
nidad del mismo modo infinita. Sus palabras, 1 p., q. 23, art. fi ad 4, donde 
se alega por la maternidad, son estas : Humanitas Christiex hoc, quod est 
unita Deo, et beatitudo creata ex hoc, quod est fruitio Dei, et beata Virgo ex hoc, 
quod est Mater Dei, habent quamdam dignitatem infinitam ex bono infinito, 
quod est Deus; et ex hac parte non potest fieri meliuseis, sicut non potest aliquid 
fierimeliusDeo. De donde parece que por ningún principio de los que se han 
tomado se infiere que el bien que Dios quiere á María sea mayor con infi-
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nito exceso que el que quiere al resto de los Santos, queriendo á estos la 
bienaventuranza. No por quererle el bien esencialmente infinito, para que 
sea suyo por la maternidad; porque ese mismo bien les quiere á los Santos 
bienaventurados, para que le posean por la visión y fruición beatífica. No por 
la infinidad de la maternidad; porque de la misma manera que dice el Santo 
que esa es dignidad infinita, ex bono infinito, quia est maternitas Dei, dice 
que la bienaventuranza es dignidad infinita, ex bono infinito, quia est fruitio 
Dei, No por el especial modo de tener á Dios por suyo como Hijo; porque 
dado que ese modo de tener á Dios por suyo fuese mas perfecto que el modo 
de poseerlo gozándolo, ese modo (dejada la infinidad extrínseca en que son 
iguales) intrínsecamente es limitado, y así no puede ser mayor que el otro 
con infinito exceso.

Mas, no obstante esta réplica, concluye eficazmente la razón hecha. Para 
mostrarlo advierto lo primero , que así ella como la cláusula habla de la ma
ternidad divina, tomándola no precisamente según solo su ser como físico, 
sino como moralmente elevada por la divina ley con que Dios determiné 
juntarle cuantas perfecciones son congruentes á esa dignidad, y por ella co
nexa con todas esas perfecciones : que de esta forma se toma la maternidad 
divina, cuando se habla de la excelencia de esa dignidad, y comunmente 
cuando de alguna circunstancia no se colige que se habla de ella en sentido 
preciso; pues comunmente se habla de las cosas como de hecho son, sin que 
tenga lugar el sentido preciso, sino que se exprese ó se pruebe.

Advierto lo segundo, que la maternidad divina, como elevada en la forma 
dicha, es la excelencia suprema de María y la inmediata á la unión hipostá- 
tica, y consiguientemente la mayor de las posibles á pura criatura. Es doc
trina común de Padres, y recibida sin controversia por los Doctores católi
cos, como se vió en la nota precedente, § I. Advierto lo tercero, que esa 
maternidad divina es una dignidad y unión con Dios de diverso género que 
en la bienaventuranza ú otra cualquiera posible á pura criatura: la razón es 
clara; porque aunque esa maternidad esté eonnexa por la divina ley con la 
bienaventuranza, y otra cualquiera unión con Dios posible á pura criatura, 
y las contenga todas como raíz y fundamento, según dicen comunmente los 
Padres cuyas autoridades di en la nota XXIV, §1, ella directamente yen 
recto dice unión con Dios como de madre con su hijo natural, que por los tér
minos es llano es de diverso género que las demás posibles á pura criatura. 
De donde se sigue que esa unión, como elevada en la forma dicha, es mayor 
y mas excelente que todas esas otras; porque como raíz las contiene implíci
tamente a todas; y explica otra eminentísima, cuya excelencia no acaban de 
ponderar los Padres. San Anastasio Sinaita la llamó en algún modo esencial, 
diciendo, lib. ti Anagogicar. queestionum, de María, quee est ejusdem simal 
cum Deo essentia, quoad carnem attinet. Identidad la llamó Pedro Damiano, 
serm, 2 de Aativ. Virg., donde refiriendo por sus grados los modos de estar 
Dios unido á las criaturas, dice : Quarto modo inest uní creaturce, videlicet 
Mariis Matri, identitate qua ídem est cum illa. Mié taceat ,et eontremiscat uní' 
nis creatura, et vix audeat aspicere tantee dignitatis immensitatem: habitat 
Deusin Virgine, cum qua unius naturce habet identitalem. Por eso Amoldo 
Carnotense, explicando la unión que tiene María con Cristo por la materui' 
dad elevada, lib. delaudib. Yirg., dice : Una est María}, et Christi caro, unas 
spiritus, una charitas: unitas divisionem non recipit, nec secatur in partes; et
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ex duobus factum sit unum, illud tamen ultra scindi non potest,atque 

adeo Filii gloriam, cum Matre non communem dico, quatn eamdem. Y san Ber
nardo, hotnil. 3 super Missus est, ad illud : Dominas tecum, habiendo expli
cado el modo con que está Dios unido con todos los Santos, dice : Sed cum 
ita sit cum ómnibus Sanctis, specialiter tamen cum María, cum qua utique tan
ta ei consensio fuit, ut illius non solum voluntatem, sed etiam carnem sibi con- 
jungeret, ac si de sua Virginisque substantia unum Christum efficeret, vel po- 
tius unus Christus fieret.

Advierto lo cuarto, que de dos modos se puede decir que una cosa excede 
w otra con infinito exceso. Uno, si la cosa excedente es infinita y excede á la 
otra en aquella razón en que es infinita; que entonces es llano que es el ex
ceso infinito, como lo es la razón en que excede. Otro, aunque la cosa exce
dente y la excedida sean en sí limitadas, si es ta! la diversidad ó la distancia, 
que aunque la cosa excedida se multiplicara en infinito dentro de su especie, 
no igualara á la perfección de la cosa excedente; que entonces se llama el ex
ceso infinito, no por la infinidad que tenga en sí la cosa excedente, sino pol
la superioridad inexceuable por infinitos : y de esta forma se dice comunmente 
que las cosas de diverso género ó órden se exceden en infinito.

§ IV.
Esto supuesto, mostraré que la razón tomada de la maternidad divina con

cluye eficazmente, que quiere Dios á María mayor bien que á todo el resto de 
los Santos con infinito exceso, ora se tome este infinito exceso del primero 
modo, ora de el segundo de los declarados. Tomándolo del primero modo se 
concluye así: Porque queriendo Dios á María la maternidad divina, la quiso 
juntamente cuantas perfecciones eran congruentes á esa dignidad en la forma 
y grado que de hecho las tuvo y tiene, como es llano : estas perfecciones (ha
blo de las sobrenaturales, que solas son á propósito) no solo igualan, sino 
que exceden á todas las que tuvieron todos los Santos, hombres y Ángeles 
juntos tomados collective; como de doctrina de los Padres se probó latamente 
en la nota XXV. Luego, como además de ellas tenga María la maternidad, 
que es dignidad infinita, la cual (ni equivalente fuera de las otras que se ha
llan con exceso en María) ninguno de los Santos tiene, es claro que el bien 
que Dios quiso á María excede al que quiso á todo el resto de los Santos, en 
una cosa que es en algún modo infinita, y consiguientemente que en ese mo
do la quiso Dios mayor bien con infinito exceso.

Tómase esta razón de san Agustín, serm. 4 de Assumpt. Yirg., donde prue
ba la mayoría de la unión de María con Dios, respecto de la que tienen los 
demás Santos ; porque fuera de tener la unión por gracia , que ellos tienen, 
tiene además la unión de la maternidad, de que carecen todos : Si enim (dice) 
nnitatem potest facere gratia sirte proprietate speciaiis natura:; quanto magis, 
ubi gratia: unitas, et corporis est speciaiis nativitas. Y mas abajo : lime quippe 
Gratia: unitas, qum á Christo in Christum credentibus servatur, si María' 
etla*n mi ñus sapientium cestimatione non tollitur, quanto magis cum gratia: 
%Trtate iPsa specialitas natura: unum efjicit Matrem ac Filium, Filium ac
Matrem.

quita la infinidad del exceso el que Dios haya comunicado á algunos 
santos alguna dignidad que no comunicó á María, como la del sacerdocio, 
Porque fUera de que ¿ María comunicó otras muchas excelencias singulares 
además de la maternidad, con que se compensa aquella dignidad no con-
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gruente á su sexo, cualquiera dignidad que tuviesen los Santos era de sier
vos y ministros de Dios, y la en que excede María es de Madre de Dios; en 
que hay exceso infinito, como enseñó expresamente san Juan Damasceno* 
orat. 1 de dormit. Virg. Mar., por estas palabras : Dei Matris, et servorum 
Uei infinitum est discrimen.

§ V.
Mas fácilmente se muestra el infinito exceso en el segundo sentido ó modo 

arriba puesto. Porque constando, según la doctrina de ios Padres, que la ma
ternidad divina es la mayor excelencia posible á pura criatura, la mas emi
nente unión con Dios después de la hipostálica, y de diverso género y órden 
que todas las que se hallan en las demás puras criaturas; es consiguiente que 
aunque estas se multiplicaran en infinito cada una dentro de su especie, no 
igualaran á la excelencia de ser una persona dignísima Madre de Dios. Ilus
tremente enseñó esta doctrina san Bernardino de Sena, tom. 4, serm. 13 de 
exalt. B. Virg. in gloria, art. 1, c. 9. Cuyo discurso, aunque dilatado, por 
ser tan del intento, no excuso poner aquí.

Propone el Santo en el lugar citado esta aserción : Omnes creaturce simul 
juncia non tantum uniuntur Deo, quantum sola beata Virgo. Y en su prueba 
discurre así : Sex sunt ascensus seu gradas imionis in Deum, quibus creaturce 
in eum gradatim ascendunt. Primus est unió creationis, secundas est cognitio- 
nis, tertius est dilectionis, quartus glorificationis, quintus est maternalis con- 
ceptionis, sextas personales unionis. Primus autem unionis ascensus est crea
tionis, id est per participationem essendi, per quarn entia conjunguntur Deo, 
ut causa! efficienti, etexemplari, ütque finali. Secundas est unió cognitionis, 
scilicet per vim intelligendi; per quam intellectualia uniuntur Deo,ut objecto 
intelligibili per gratiam fidei, qua unimur Deo, ut supernaturali credibili, et 
ut crédito, et credendo. Tertius est unió dilectionis, scilicet per donum gratifi- 
cantis amoris, per quem unimur Deo tanquam amico, et amato. Quartus est 
unió glorificationis, scilicet per visionem,, et fruitionem glorice sempiternce, 
quam anima unitur Deo, ut objecto beatifico facialiter viso. Quintus est unió 
maternalis conceptionis per quam beata Virgo facta est Mater Dei, ita ut una 
atque eadem esset caro Virginis, et caro Christi, non considerata in Christo di- 
vinitate ejus. Sextas autem est personalis unionis. In quolibet autem istorum 
quilibet excedit alterum in infinitum ; guia inferior in sua specie infinilies mul- 
tiplicatus, superiori cequiparari non vatet. Quod sic patere potest. Primum enim 
patet, quia esse in infinitum excedit omne non esse, quia talia infinita non cequi- 
valent mínimo puncto essendi. Secundum etiam patet, quia infinita non intel- 
lectualia uni intellectui (¡equivalere non possunt. Tertium etiam similiter patet, 
quia omnes intellectus infideles, et inimici Dei, non cequiválent uni fideli et ami
co Dei ; unde Proverb. c. xvi : Melior est unus timens Deum, quam mille filii 
impii. Quod quidem verum est, nisipro quanto quídam ex eis in Dei pradesti- 
natione pro tempore futuro habentur, utDei fideles, atque arnici, Quartum etiam 
patet; nam quidquid daripotest citra visionem, non cequivalet uni beato, quia 
omnia simul sumpta non facerent unum beatum : quamvis pro quanto majof 
gradas gloria spe, et meritorie, et per modum seminarii in dono gratia com- 
prehendatur, et quodammodo tale donum dici valeat, quoad aliquid excedere 
inferioris gloria gradum. Quintum quoque patet; nam illa unió, sive ascensus 
qui est per originalem, seu maternalem conceptionem, trascendit omnes infe- 
ñores in infinitum, prout in hoc ascensu includitur maternus amor sibi corres-
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ptndens, utplenarie consummatus : quia sicut communis amoris graduscon- 
summatur in gloria, sic maternus amor Vei consummatur in María, Sextum 
et ultimum insuper patet; natn ascensus per personalem unionem tanta; trans- 
candentiú' est, quod reliqui citra ipsum infinities multiplicatí ei wquivalere non 
Poxsent. Y concluye así: Ucea quod hujusmodi ascensus unionis in Deum ad 
maternalem conceptionem in infinitum excedit omnes alios precedentes. No se 
Pudo desear cosa mas del intento.

§ vi.
Siendo, pues, el exceso del bien que Dios quiere a su Madre infinito , es 

consiguiente que también lo sea en la misma forma el amor que la tiene. Por 
eso san Anselmo, lib. de excellent. Virg. Mar., c. 4, atendiendo á la eminen
cia del bien que Dios quiso á Maria en hacerla Madre suya, no acaba de pon
derar la inmensidad de ese divino amor. Ya le llama el mayor posible: Os- 
tendet ergo ipse (Dcus) prius amorem, quem habebat erga Matrem Yirginem, 
ct arnorem, quo nullum putamus esse majarem, Matrem suam fecit illam. Ya 
dice que el modo de ese amor es impenetrable al entendimiento humano : 
Esl ne'putatis ulla mens hominis, quee modum hujus dilectionis, quam Leus 
ad hanc Yirginem habuit, queat penetrare? Ya llama á ese amor no solo im
penetrable, sino inmenso; y al bien que por él comunica Dios á María, in
comparable , inefable , estupendo : Potest ne queeso uUus hominum, aut Ange- 
lorum istias amoris immensitatem penetrare, vel dignilati honoris UUus quid- 
quameogitatu percipere comparabile?Erigite obsecro, fratres mei, erigiteaciem 
mentís vestree ad contemplandum tam ineffabilem, et stupendam omni sateulo 
hujus mulieris gratiam et exaltationem. Bien se ve que esos términos de que 
usa el Santo están manifestando alguna infinidad de parte del objeto, en el 
amor que Dios tuvo á María ; á que llegándose la voz incomparable se signi
fica bastantemente el infinito exceso de ese amor al que Dios tiene á los de- 
utas Santos.

Consta, pues, que entendida la cláusula notada de suerte que hable de 
Cristo y su Madre seorsim, y formada su proposición de sola María, contiene 
sentido verdadero , como se ha mostrado por razón y autoridad. Ni fue fuera 
fie propósito poner en la cláusula entendida en esta forma á Cristo, sino muy 
fiel intento. Lo uno, porque siendo Cristo el objeto del divino amor inmedia
tamente superior á su Madre, para que la comparación al resto de los demás 
Santos, Ángeles y hombres fuese adecuada y ordenada, de suerte que no 
Quedase fuera de sus extremos ningún individuo que tuviese santidad creada, 
fiebió comenzar de Cristo. Lo otro, porque, como dice la venerable Madre en 
esta primera parte, núm. 276, la medida con que se midieron la dignidad, 
méritos y gracia de María santísima, fue la humanidad de su Eijo benditísi
mo unida al Yerbo divino; pues como la humanidad de Cristo tuvo las gracias 
y dones proporcionadas y congruentes á un hombre Hijo natural de Dios, 
?si María tuvo las gracias y dones proporcionadas y congruentes á una mu- 
jCr Madre natural de Dios, conforme á aquella sentencia de san Agustín, 

2o: Igiiur in ocelo qualis Pater, tulis Ulius, et in térra qualis Mater, ta- 
^ est secundum carnem Filius.Le donde siendo el intento de la venerable 
jMadre en el lugar de la cláusula notada declarar por dónde se han de medir 
08 fi°r>es de María, fue como preciso hacer primero la comparación de Cristo 

, los demás Santos, en quien estaba mas patente el exceso infinito, para que 
< la ProPorcion de esa medida se entendiese el exceso que les hacia su Ma-
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dre. Por estas razones también san Bernardino arriba dado, siendo todo su 
intento el declarar el exceso que hacia María en la unión con Dios á todo el 
resto de las criaturas por la maternidad divina , tuvo por necesario, para ha
cerlo cóngruamente, el declarar el exceso que en la unión con Dios les hacia 
la humanidad de Cristo por la unión hipostática.

§ VIL
Resta que declaremos como la misma cláusula, entendida de suerte que 

hable de Cristo y su Madre collective, seaeóngrua y al propósito de lo que allí 
intenta la Escritora. Para declararlo advierto, que es sentencia común entre 
modernos que la maternidad divina pertenece en algún modo al órden de la 
unión hipostática. Pruébala el Padre Juan Baptista Novato, de eminent. Deip 
tom. 1, c. 8, q. 9, así : Quia maternitas unionem prcedictam ita intrinsece res- 
picit: sicque ab ea dependet, ut omnino repugnet esse Matrem J)ei sine unione 
hypostatka. Siglos antes, y no menos claramente, la enseñó y probó san Ber- 
nardino, serm. 3 de glorioso nomine Mañee, art. 2, c. 1, por estas palabras : 
Dignitas maternitatis Dei sic opere Jncarnationis connexa est, quod omnino 
aliter non potuit dari. Advierto mas , que cuando se ha de comparar una co
lección á otra, para que la colección sea eóngrua, y la comparación doctrinal, 
es menester que los individuos que componen la una colección tengan algún 
vínculo entre sí mayor que el que tienen con los que componen la otra co
lección, el cual sea razón de hacerla; pues de otra suerte seria la colección 
disparatada, y la comparación de ninguna doctrina ; como es llano.

Esto supuesto, si la cláusula se quiere entender de forma que hable de Cris
to y su Madre collective, el vínculo entre esos dos individuos, que fue razón de 
hacer esa colección de solos ellos, es el pertenecer Cristo y su Madre propor
cionalmente al mismo órden de la unión hipostática, como el hacer la otra de 
todo el resto de los Santos, Ángeles y hombres, tuvo por razón la negación de 
pertenecer al órden hipostático, por estar todos fuera dél. De donde, estan
do en este sentido , la comparación fue de la colección de los Santos que per
tenecen al órden hipostático, á la colección de los Santos que están fuera dél, 
y por eso hacen otro órden ; y de aquella colección dice que es mas amada de 
Dios con infinito exceso que esta. Lo cual era muy á propósito al intento de 
la Escritora, y suficientísimo para convencerlo. Porque su intento era mos
trar que Dios habia comunicado á María visiones y revelaciones divinas con 
mas eminencia y frecuencia que á todo el resto de los Santos, y para pro
barlo tomó el medio del mayor amor, haciendo en él la comparación de órden 
á órden, con que convence el intento. Porque siendo indubitado, según la 
doctrina de los Padres y Doctores católicos, que los órdenes se exceden ge
neralmente de forma que el individuo ínfimo del órden superior excede al su
premo del órden inferior inmediato; de que María pertenezca á un órden su
perior tan sublime, que excede con infinito exceso á todos los órdenes de cria
turas, por contener en sí una persona esencialmente infinita, se concluye 
hace María, por pertenecer como Madre al órden de esa persona, incompara
ble exceso á todo el resto de los Santos que están fuera de ese órden. De don
de se ve que la cláusula notada, de cualquier modo que se tome, contiene doc
trina verdadera, y para el intento no solo eóngrua , sino admirablemente con
veniente.

FIN DEL TOMO SEGUNDO.
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